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MARCO CONSTITUCIONAL1

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
PERÚ DE 1993

Artículo 2º.- Toda persona tiene 
derecho:

(…)

22.  A la paz, a la tranquilidad, 

al disfrute del tiempo libre y al des-

canso, así como a gozar de un am-

biente equilibrado y adecuado al 

desarrollo de su vida.  

Según lo establecido en la Sen-

tencia del Tribunal Constitucional 

recaída en el expediente Nº 03610-

2008-PA/TC, en su Fundamento 

jurídico 33, en el sistema jurídico 

nacional, el primer nivel de protec-

ción al ambiente es formal y viene 

dado por elevar a rango constitu-

cional las normas que tutelan bie-

nes ambientales, lo cual ha dado 

origen al reconocimiento de una 

“Constitución Ecológica” dentro 

de la Constitución Política del Perú 

(en adelante, la Constitución), que 

fija las relaciones entre el individuo, 

la sociedad y el ambiente.

El segundo nivel de protección 

al ambiente es material y viene 

dado por su consideración como:  

 

1.  Ideas tomadas de lo establecido en las resoluciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA

2. Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente Nº 03343-2007-PA/TC, fundamento jurídico 4, ha 
señalado lo siguiente: 

“En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente en el que sus elementos se 
desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención del ser humano no debe suponer, en consecuencia, una 
alteración sustantiva de la indicada interrelación. (…) Sobre el segundo acápite (…) entraña obligaciones ineludibles para los poderes 
públicos de mantener los bienes ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute. Evidentemente, tal obligación alcanza 
también a los particulares”.

3. Sobre la triple dimensión de la protección al ambiente se puede revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte Constitucional de Colombia, 
así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-2008-PA/TC. 

4. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03048-2007-PA/TC. Fundamento jurídico 9.

(i) principio jurídico que irradia 

todo el ordenamiento jurídico; (ii) 

derecho fundamental, cuyo conte-

nido esencial lo integra el derecho 

a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado para el desarrollo de la 

vida, y el derecho a que dicho am-

biente se preserve2; y, (iii) conjunto 

de obligaciones impuestas a auto-

ridades y particulares en su cali-

dad de contribuyentes sociales3. 

Sobre la base de este susten-

to constitucional, el Estado hace 

efectiva la protección al ambien-

te, frente al incumplimiento de la 

normativa ambiental, a través del 

ejercicio de la potestad sancio-

nadora en el marco de un debido 

procedimiento administrativo, así 

como mediante la aplicación de 

tres grandes grupos de medidas: 

(i) medidas de reparación frente a 

daños ya producidos; (ii) medidas 

de prevención frente a riesgos co-

nocidos antes que se produzcan; y, 

(iii) medidas de precaución frente a 

amenazas de daños desconocidos 

e inciertos4.

I. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

1.   Ley General del Ambiente

LEY Nº 28611 

Publicada el 15 de octubre de 

2005

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DEL AMBIENTE

TÍTULO PRELIMINAR

DERECHOS Y PRINCIPIOS

Artículo I.- Del derecho y deber 
fundamental

Toda persona tiene el derecho 

irrenunciable a vivir en un ambiente 

saludable, equilibrado y adecuado 

para el pleno desarrollo de la vida, 

y el deber de contribuir a una efec-

tiva gestión ambiental y de pro-

teger el ambiente, así como sus 

componentes, asegurando parti-

cularmente la salud de las perso-

nas en forma individual y colectiva, 

la conservación de la diversidad 
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biológica, el aprovechamiento sos-

tenible de los recursos naturales y 

el desarrollo sostenible del país. 

Artículo II.- Del derecho de acceso 
a la información

Toda persona tiene el derecho 

a acceder adecuada y oportuna-

mente a la información pública so-

bre las políticas, normas, medidas, 

obras y actividades que pudieran 

afectar, directa o indirectamen-

te, el ambiente, sin necesidad de 

invocar justificación o interés que 

motive tal requerimiento.

Toda persona está obligada a 

proporcionar adecuada y oportu-

namente a las autoridades la infor-

mación que éstas requieran para 

una efectiva gestión ambiental, 

conforme a Ley.

Artículo III.- Del derecho a la par-
ticipación en la gestión ambiental

Toda persona tiene el derecho a 

participar responsablemente en los 

procesos de toma de decisiones, 

así como en la definición y apli-

cación de las políticas y medidas 

relativas al ambiente y sus com-

ponentes, que se adopten en cada 

uno de los niveles de gobierno. El 

Estado concerta con la sociedad 

civil las decisiones y acciones de la 

gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:    D.S. Nº 028-
2008-EM (Reglamento de Partici-
pación Ciudadana en el Subsector 
Minero)

R.M. Nº 304-2008-MEM-DM 

(Aprueban Normas que regulan el 

Proceso de Participación Ciuda-

dana en el Subsector Minero)

 

D.S. Nº 018-2012-AG (Aprueban 

Reglamento de Participación Ciu-

dadana para la Evaluación, Apro-

bación y Seguimiento de Instru-

mentos de Gestión Ambiental del 

Sector Agrario)

Artículo IV.- Del derecho de acceso 
a la justicia ambiental

Toda persona tiene el derecho a 

una acción rápida, sencilla y efecti-

va, ante las entidades administra-

tivas y jurisdiccionales, en defensa 

del ambiente y de sus componen-

tes, velando por la debida protec-

ción de la salud de las personas 

en forma individual y colectiva, la 

conservación de la diversidad bio-

lógica, el aprovechamiento soste-

nible de los recursos naturales, así 

como la conservación del patrimo-

nio cultural vinculado a aquellos.

Se puede interponer acciones 

legales aun en los casos en que no 

se afecte el interés económico del 

accionante. El interés moral legitima 

la acción aun cuando no se refiera 

directamente al accionante o a su  

familia. 

CONCORDANCIAS CON EL TLC 
PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA

Artículo V.- Del principio de soste-
nibilidad

La gestión del ambiente y de 

sus componentes, así como el 

ejercicio y la protección de los de-

rechos que establece la presente 

Ley, se sustentan en la integración 

equilibrada de los aspectos socia-

les,  ambientales y económicos del 

desarrollo nacional, así como en la 

satisfacción de las necesidades 

de las actuales y futuras genera-

ciones. 

Artículo VI.- Del principio de pre-
vención

La gestión ambiental tiene 

como objetivos prioritarios preve-

nir, vigilar y evitar la degradación 

ambiental. Cuando no sea posible 

eliminar las causas que la generan, 

se adoptan las medidas de miti-

gación, recuperación, restauración 

o eventual compensación, que co-

rrespondan.

CONCORDANCIAS:     D.S.Nº 004-
2011-EM, Art. 17

Artículo VII.- Del principio precau-
torio

Cuando haya peligro de daño 

grave o irreversible, la falta de 

certeza absoluta no debe utilizar-

se como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces y 

eficientes para impedir la degra-

dación del ambiente. (*)

(*) De conformidad con el Artí-

culo 2 de la Ley Nº 29050, publi-

cada el 24 junio 2007, se adecúa 

el texto del presente Artículo, y el 

de todo texto legal que se refiera 

al “criterio de precaución”, “criterio 

precautorio” o “principio de pre-

caución” a la definición del Princi-

pio Precautorio que se establece 

en el artículo 5 de la Ley Nº 28245, 
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modificado por el artículo 1 de la 

citada Ley.

 
CONCORDANCIAS:     Anexo D.S. 
Nº 059-2005-EM, Art. 5

R.D. Nº 072-2006-DCG (Dic-

tan disposiciones sobre control 

de la descarga del agua de lastre 

y sedimentos de buques de nave-

gación marítima internacional que 

tengan como destino o escala a 

los puertos peruanos) D.S.Nº 004-

2011-EM, Art. 17

Artículo VIII.- Del principio de in-
ternalización de costos

Toda persona natural o jurídica, 

pública o privada, debe asumir el 

costo de los riesgos o daños que 

genere sobre el ambiente.

El costo de las acciones de 

prevención, vigilancia, restaura-

ción, rehabilitación, reparación y la 

eventual compensación, relacio-

nadas con la protección del am-

biente y de sus componentes de 

los impactos negativos de las ac-

tividades humanas debe ser asu-

mido por los causantes de dichos 

impactos.

Artículo IX.- Del principio de res-
ponsabilidad ambiental

El causante de la degradación 

del ambiente y de sus componen-

tes, sea una persona natural o ju-

rídica, pública o privada, está obli-

gado a adoptar inexcusablemente 

las medidas para su restauración, 

rehabilitación o reparación según 

corresponda o, cuando lo anterior 

no fuera posible, a compensar en 

términos ambientales los daños 

generados, sin perjuicio de otras 

responsabilidades administrativas, 

civiles o penales a que hubiera lugar.

CONCORDANCIAS:     Ley Nº 

29325, Art. 23, num. 23.1 (Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental)

Artículo X.- Del principio de equi-
dad

El diseño y la aplicación de las 

políticas públicas ambientales de-

ben contribuir a erradicar la pobre-

za y reducir las inequidades socia-

les y económicas existentes; y al 

desarrollo económico sostenible 

de las poblaciones menos favore-

cidas. En tal sentido, el Estado po-

drá adoptar, entre otras, políticas 

o programas de acción afirmativa, 

entendida como el conjunto co-

herente de medidas de carácter 

temporal dirigidas a corregir la si-

tuación de los miembros del gru-

po al que están destinadas, en un 

aspecto o varios de su vida social 

o económica, a fin de alcanzar la 

equidad efectiva.

Artículo XI.- Del principio de go-
bernanza ambiental

El diseño y aplicación de las 

políticas públicas ambientales se 

rigen por el principio de gober-

nanza ambiental, que conduce a la 

armonización de las políticas, ins-

tituciones, normas, procedimien-

tos, herramientas e información de 

manera tal que sea posible la par-

ticipación efectiva e integrada de 

los actores públicos y privados, en 

la toma de decisiones, manejo de 

conflictos y construcción de con-

sensos, sobre la base de respon-

sabilidades claramente definidas, 

seguridad jurídica y transparencia.

TÍTULO I

POLÍTICA NACIONAL DEL 
AMBIENTE Y GESTIÓN 

AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Del objetivo

La presente Ley es la norma 

ordenadora del marco normativo 

legal para la gestión ambiental en 

el Perú. Establece los principios y 

normas básicas para asegurar el 

efectivo ejercicio del derecho a un 

ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarro-

llo de la vida, así como el cumpli-

miento del deber de contribuir a 

una efectiva gestión ambiental y 

de proteger el ambiente, así como 

sus componentes, con el objetivo 

de mejorar la calidad de vida de 

la población y lograr el desarrollo 

sostenible del país.

Artículo 2.- Del ámbito

2.1 Las disposiciones conteni-

das en la presente Ley, así como 

en sus normas complementarias y 

reglamentarias, son de obligatorio 

cumplimiento para toda persona 

natural o jurídica, pública o priva-
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da, dentro del territorio nacional, el 

cual comprende el suelo, subsuelo, 

el dominio marítimo, lacustre, hi-

drológico e hidrogeológico y el es-

pacio aéreo. 

2.2 La presente Ley regula las 

acciones destinadas a la pro-

tección del ambiente que deben 

adoptarse en el desarrollo de to-

das las actividades humanas. La 

regulación de las actividades pro-

ductivas y el aprovechamiento de 

los recursos naturales se rigen por 

sus respectivas leyes, debiendo 

aplicarse la presente Ley en lo que 

concierne a las políticas, normas e 

instrumentos de gestión ambiental.

2.3 Entiéndase, para los efectos 

de la presente Ley, que toda men-

ción hecha al “ambiente” o a “sus 

componentes” comprende a los 

elementos físicos, químicos y bio-

lógicos de origen natural o antro-

pogénico que, en forma individual 

o asociada, conforman el medio en 

el que se desarrolla la vida, sien-

do los factores que aseguran la 

salud individual y colectiva de las 

personas y la conservación de los 

recursos naturales, la diversidad 

biológica y el patrimonio cultural 

asociado a ellos, entre otros.

Artículo 3.- Del rol del Estado en 
materia ambiental

El Estado, a través de sus en-

tidades y órganos correspondien-

tes, diseña y aplica las políticas, 

normas, instrumentos, incentivos 

y sanciones que sean necesarios 

para garantizar el efectivo ejercicio 

de los derechos y el cumplimiento 

de las obligaciones y responsabi-

lidades contenidos en la presente 

Ley. 

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 043-2006-EM (Esta-

blecen Disposiciones Generales 

para la Aplicación del Silencio Ad-

ministrativo Negativo en los proce-

dimientos administrativos tramita-

dos ante la Dirección Generales de 

Asuntos Ambientales Energéticos)

R.M. Nº 490-2006-MEM-DM 

(Encargan seguimiento, monitoreo 

y cumplimiento del Acuerdo sus-

crito entre los Apus de las Comuni-

dades Indígenas del Río Corrientes, 

el Ministerio de Energía y Minas, el 

Ministerio de Salud, el Gobierno 

Regional de Loreto y la Empresa 

Pluspetrol Norte S.A.)

D.S. Nº 037-2008-PCM (Esta-

blecen Límites Máximos Permisi-

bles de Efluentes Líquidos para el 

Subsector Hidrocarburos)            

R.M. Nº 121-2009-MINAM 

(Aprueban Plan de Estándares de 

Calidad Ambiental y Límites Máxi-

mo Permisibles para el Año Fiscal 

2009)

R.M.Nº 225-2010-MINAM 

(Aprueban Plan de Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) y Límites 

Máximos Permisibles (LMP) 2010-

2011)

R.M.Nº 030-2011-MEM-DM 

(Aprueban Términos de Referencia 

conforme a los cuales se elabora-

rá el Plan de Implementación para 

el Cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) para la 

descarga de efluentes líquidos de 

Actividades Minero - Metalúrgicas, 

así como el procedimiento de eva-

luación de dicho plan)

Ley Nº 29662 (Ley que prohíbe 

el asbesto anfíboles y regula el uso 

del asbesto crisotilo)

Artículo 4.- De la tributación y el 
ambiente

El diseño del marco tributario 

nacional considera los objetivos 

de la Política Nacional Ambien-

tal, promoviendo particularmente, 

conductas ambientalmente res-

ponsables, modalidades de pro-

ducción y consumo responsable de 

bienes y servicios, la conservación, 

aprovechamiento sostenible y re-

cuperación de los recursos natu-

rales, así como el desarrollo y uso 

de tecnologías apropiadas y de 

prácticas de producción limpia en 

general. 

Artículo 5.- Del Patrimonio de la 
Nación

Los recursos naturales consti-

tuyen Patrimonio de la Nación. Su 

protección y conservación pueden 

ser invocadas como causa de ne-

cesidad pública, conforme a ley.

Artículo 6.- De las limitaciones al 
ejercicio de derechos

El ejercicio de los derechos de 

propiedad y a la libertad de traba-

jo, empresa, comercio e industria, 

están sujetos a las limitaciones 

que establece la ley en resguardo 

del ambiente.
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Artículo 7.- Del carácter de orden 
público de las normas ambientales

7.1 Las normas ambientales, in-

cluyendo las normas en materia de 

salud ambiental y de conservación 

de la diversidad biológica y los de-

más recursos naturales, son de or-

den público. Es nulo todo pacto en 

contra de lo establecido en dichas 

normas legales.  

7.2 El diseño, aplicación, inter-

pretación e integración de las nor-

mas señaladas en el párrafo ante-

rior, de carácter nacional, regional 

y local, se realizan siguiendo los 

principios, lineamientos y normas 

contenidas en la presente Ley y, en 

forma subsidiaria, en los principios 

generales del derecho.

CAPÍTULO 2

POLÍTICA NACIONAL DEL 
AMBIENTE

Artículo 8.- De la Política Nacional 
del Ambiente

8.1 La Política Nacional del Am-

biente constituye el conjunto de li-

neamientos, objetivos, estrategias, 

metas, programas e instrumen-

tos de carácter público, que tiene 

como propósito definir y orientar el 

accionar de las entidades del Go-

bierno Nacional, regional y local, y 

del sector privado y de la sociedad 

civil, en materia ambiental.  

8.2 Las políticas y normas am-

bientales de carácter nacional, 

sectorial, regional y local se dise-

ñan y aplican de conformidad con 

lo establecido en la Política Nacio-

nal del Ambiente y deben guardar 

concordancia entre sí.

8.3 La Política Nacional del 

Ambiente es parte integrante del 

proceso estratégico de desarrollo 

del país. Es aprobada por decreto 

supremo refrendado por el Pre-

sidente del Consejo de Ministros.  

Es de obligatorio cumplimiento. 

Artículo 9.- Del objetivo 

La Política Nacional del Am-

biente tiene por objetivo mejorar 

la calidad de vida de las perso-

nas, garantizando la existencia de 

ecosistemas saludables, viables y 

funcionales en el largo plazo; y el 

desarrollo sostenible del país, me-

diante la prevención, protección y 

recuperación del ambiente y sus 

componentes, la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, de una mane-

ra responsable y congruente con 

el respeto de los derechos funda-

mentales de la persona. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

018-2009-MINAM (Aprueban Re-

glamento de Uso Turístico en Áreas 

Naturales Protegidas)

Artículo 10.- De la vinculación con 
otras políticas públicas

Las políticas de Estado inte-

gran las políticas ambientales con 

las demás políticas públicas. En tal 

sentido, los procesos de planifica-

ción, decisión y ejecución de polí-

ticas públicas en todos los niveles 

de Gobierno, incluyendo las secto-

riales, incorporan obligatoriamente 

los lineamientos de la Política Na-

cional del Ambiente.

Artículo 11.- De los lineamientos 
ambientales básicos de las políti-
cas públicas 

Sin perjuicio del contenido es-

pecífico de la Política Nacional del 

Ambiente, el diseño y aplicación de 

las políticas públicas consideran 

los siguientes lineamientos:

a. El respeto de la dignidad 

humana y la mejora conti-

núa de la calidad de vida de 

la población, asegurando 

una protección adecuada 

de la salud de las personas.

b. La prevención de riesgos 

y daños ambientales, así 

como la prevención y el 

control de la contaminación 

ambiental, principalmente 

en las fuentes emisoras. En 

particular, la promoción del 

desarrollo y uso de tecno-

logías, métodos, procesos 

y prácticas de producción, 

comercialización y disposi-

ción final más limpias.

c. El aprovechamiento sos-

tenible de los recursos na-

turales, incluyendo la con-

servación de la diversidad 

biológica, a través de la 

protección y recuperación 

de los ecosistemas, las es-

pecies y su patrimonio ge-

nético. Ninguna considera-
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ción o circunstancia puede 

legitimar o excusar accio-

nes que pudieran amenazar 

o generar riesgo de extin-

ción de cualquier especie, 

subespecie o variedad de 

flora o fauna.

d. El desarrollo sostenible de 

las zonas urbanas y rurales, 

incluyendo la conservación 

de las áreas agrícolas pe-

riurbanas y la prestación 

ambientalmente sostenible 

de los servicios públicos, 

así como la conservación 

de los patrones culturales, 

conocimientos y estilos de 

vida de las comunidades 

tradicionales y los pueblos 

indígenas.

e. La promoción efectiva de la 

educación ambiental y de 

una ciudadanía ambiental 

responsable, en todos los 

niveles, ámbitos educativos 

y zonas del territorio nacio-

nal.

f. El fortalecimiento de la ges-

tión ambiental, por lo cual 

debe dotarse a las autori-

dades de recursos, atribu-

tos y condiciones adecua-

dos para el ejercicio de sus 

funciones. Las autoridades 

ejercen sus funciones con-

forme al carácter transver-

sal de la gestión ambiental, 

tomando en cuenta que 

las cuestiones y proble-

mas ambientales deben ser 

considerados y asumidos 

integral e intersectorial-

mente y al más alto nivel, 

sin eximirse de tomar en 

consideración o de prestar 

su concurso a la protección 

del ambiente, incluyendo la 

conservación de los recur-

sos naturales.

g. La articulación e integra-

ción de las políticas y pla-

nes de lucha contra la po-

breza, asuntos comerciales, 

tributarios y de compe-

titividad del país con los 

objetivos de la protección 

ambiental y el desarrollo 

sostenible.

h. La información científica, 

que es fundamental para la 

toma de decisiones en ma-

teria ambiental.

i. El desarrollo de toda activi-

dad empresarial debe efec-

tuarse teniendo en cuenta 

la implementación de polí-

ticas de gestión ambiental 

y de responsabilidad social.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

039-2007-MTC, Art. 5 

Artículo 12.- De la política exterior 
en materia ambiental 

Sin perjuicio de lo establecido 

en la Constitución Política, en la 

legislación vigente y en las políti-

cas nacionales, la Política Exterior 

del Estado en materia ambiental se 

rige por los siguientes lineamientos:

a. La promoción y defensa de 

los intereses del Estado, en 

armonía con la Política Na-

cional Ambiental, los prin-

cipios establecidos en la 

presente Ley y las demás 

normas sobre la materia.

b. La generación de decisio-

nes multilaterales para la 

adecuada implementación 

de los mecanismos identi-

ficados en los acuerdos in-

ternacionales ambientales 

ratificados por el Perú.

c. El respeto a la soberanía 

de los Estados sobre sus 

respectivos territorios para 

conservar, administrar, po-

ner en valor y aprovechar 

sosteniblemente sus pro-

pios recursos naturales y 

el patrimonio cultural aso-

ciado, así como para definir 

sus niveles de protección 

ambiental y las medidas 

más apropiadas para ase-

gurar la efectiva aplicación 

de su legislación ambiental.

d. La consolidación del reco-

nocimiento internacional 

del Perú como país de ori-

gen y centro de diversidad 

genética.

e. La promoción de estra-

tegias y acciones inter-

nacionales que aseguren 

un adecuado acceso a los 

recursos genéticos y a los 

conocimientos tradiciona-

les, respetando el procedi-

miento del consentimiento 

fundamentado previo y au-

torización de uso; las dispo-

siciones legales sobre pa-

tentabilidad de productos 

relacionados a su uso, en 
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especial en lo que respec-

ta al certificado de origen 

y de legal procedencia; y, 

asegurando la distribución 

equitativa de los beneficios.

f. La realización del principio 

de responsabilidades co-

munes pero diferenciadas 

de los estados y de los de-

más principios contenidos 

en la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo.

g. La búsqueda de soluciones 

a los problemas ambien-

tales globales, regionales 

y subregionales mediante 

negociaciones internacio-

nales destinadas a mo-

vilizar recursos externos, 

promover el desarrollo del 

capital social, el desarrollo 

del conocimiento, la facili-

tación de la transferencia 

tecnológica y el fomento 

de la competitividad, el co-

mercio y los econegocios, 

para alcanzar el desarrollo 

sostenible de los estados.

h. La cooperación interna-

cional destinada al manejo 

sostenible de los recursos 

naturales y a mantener las 

condiciones de los eco-

sistemas y del ambiente a 

nivel transfronterizo y más 

allá de las zonas donde el 

Estado ejerce soberanía y 

jurisdicción, de conformi-

dad con el derecho interna-

cional. Los recursos natura-

les transfronterizos se rigen 

por los tratados sobre la 

materia o en su defecto por 

la legislación especial. El 

Estado promueve la gestión 

integrada de estos recursos 

y la realización de alianzas 

estratégicas en tanto su-

pongan el mejoramiento de 

las condiciones de soste-

nibilidad y el respeto de las 

normas ambientales nacio-

nales.

i. Cooperar en la conserva-

ción y uso sostenible de la 

diversidad biológica marina 

en zonas más allá de los lí-

mites de la jurisdicción na-

cional, conforme al derecho 

internacional.

j. El establecimiento, desa-

rrollo y promoción del dere-

cho internacional ambien-

tal.

CAPÍTULO 3

GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 13.- Del concepto

13.1 La gestión ambiental es un 

proceso permanente y continuo, 

constituido por el conjunto estruc-

turado de principios, normas técni-

cas, procesos y actividades, orien-

tado a administrar los intereses, 

expectativas y recursos relaciona-

dos con los objetivos de la política 

ambiental y alcanzar así, una mejor 

calidad de vida y el desarrollo in-

tegral de la población, el desarrollo 

de las actividades económicas y la 

conservación del patrimonio am-

biental y natural del país.

13.2 La gestión ambiental se 

rige por los principios establecidos 

en la presente Ley y en las leyes y 

otras normas sobre la materia.

Artículo 14.- Del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental

14.1 El Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental tiene a su car-

go la integración funcional y terri-

torial de la política, normas e ins-

trumentos de gestión, así como las 

funciones públicas y relaciones de 

coordinación de las instituciones 

del Estado y de la sociedad civil, 

en materia ambiental.

14.2 El Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental se constituye 

sobre la base de las instituciones 

estatales, órganos y oficinas de los 

distintos ministerios, organismos 

públicos descentralizados e insti-

tuciones públicas a nivel nacional, 

regional y local que ejercen com-

petencias y funciones sobre el am-

biente y los recursos naturales; así 

como por los Sistemas Regionales 

y Locales de Gestión Ambiental, 

contando con la participación del 

sector privado y la sociedad civil.

14.3 La Autoridad Ambiental 

Nacional es el ente rector del Sis-

tema Nacional de Gestión Am-

biental.
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Artículo 15.- De los sistemas de 
gestión ambiental

El Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental integra los sistemas de 

gestión pública en materia am-

biental, tales como los sistemas 

sectoriales, regionales y locales de 

gestión ambiental; así como otros 

sistemas específicos relacionados 

con la aplicación de instrumentos 

de gestión ambiental. 

Artículo 16.- De los instrumentos

16.1 Los instrumentos de ges-

tión ambiental son mecanismos 

orientados a la ejecución de la po-

lítica ambiental, sobre la base de 

los principios establecidos en la 

presente Ley, y en lo señalado en 

sus normas complementarias y re-

glamentarias.

16.2 Constituyen medios ope-

rativos que son diseñados, nor-

mados y aplicados con carácter 

funcional o complementario, para 

efectivizar el cumplimiento de la 

Política Nacional Ambiental y las 

normas ambientales que rigen en 

el país.

Artículo 17.- De los tipos de instru-
mentos

17.1 Los instrumentos de ges-

tión ambiental podrán ser de pla-

nificación, promoción, prevención, 

control, corrección, información, fi-

nanciamiento, participación, fisca-

lización, entre otros, rigiéndose por 

sus normas legales respectivas y 

los principios contenidos en la pre-

sente Ley.

17.2 Se entiende que consti-

tuyen instrumentos de gestión 

ambiental, los sistemas de ges-

tión ambiental, nacional, sectoria-

les, regionales o locales; el orde-

namiento territorial ambiental; la 

evaluación del impacto ambiental; 

los Planes de Cierre; los Planes 

de Contingencias; los estándares 

nacionales de calidad ambiental; 

la certificación ambiental, las ga-

rantías ambientales; los sistemas 

de información ambiental; los ins-

trumentos económicos, la con-

tabilidad ambiental, estrategias, 

planes y programas de prevención, 

adecuación, control y remediación; 

los mecanismos de participación 

ciudadana; los planes integrales 

de gestión de residuos; los instru-

mentos orientados a conservar los 

recursos naturales; los instrumen-

tos de fiscalización ambiental y 

sanción; la clasificación de espe-

cies, vedas y áreas de protección 

y conservación; y, en general, todos 

aquellos orientados al cumplimien-

to de los objetivos señalados en el 

artículo precedente.

17.3 El Estado debe asegurar la 

coherencia y la complementarie-

dad en el diseño y aplicación de los 

instrumentos de gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

078-2009-EM (Implementan me-

didas de remediación ambiental a 

cargo del titular minero que haya 

realizado actividades y/o ejecuta-

do proyectos relacionados con ac-

tividades mineras previstas en la 

Ley General de Minería)

Artículo 18.- Del cumplimiento de 
los instrumentos 

En el diseño y aplicación de los 

instrumentos de gestión ambien-

tal se incorporan los mecanismos 

para asegurar su cumplimiento in-

cluyendo, entre otros, los plazos y 

el cronograma de inversiones am-

bientales, así como los demás pro-

gramas y compromisos.

Artículo 19.- De la planificación y 
del ordenamiento territorial am-
biental 

19.1 La planificación sobre el 

uso del territorio es un proceso de 

anticipación y toma de decisiones 

relacionadas con las acciones fu-

turas en el territorio, el cual incluye 

los instrumentos, criterios y aspec-

tos para su ordenamiento ambien-

tal.

19.2 El ordenamiento territorial 

ambiental es un instrumento que 

forma parte de la política de orde-

namiento territorial. Es un proceso 

técnico-político orientado a la de-

finición de criterios e indicadores 

ambientales que condicionan la 

asignación de usos territoriales y la 

ocupación ordenada del territorio. 

Artículo 20.- De los objetivos de la 
planificación y el ordenamiento te-
rritorial

La planificación y el ordena-

miento territorial tienen por finali-

dad complementar la planificación 

económica, social y ambiental con 

la dimensión territorial, racionalizar 

las intervenciones sobre el terri-

torio y orientar su conservación y 
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aprovechamiento sostenible. Tiene 

los siguientes objetivos:

a. Orientar la formulación, 

aprobación y aplicación de 

políticas nacionales, sec-

toriales, regionales y loca-

les en materia de gestión 

ambiental y uso sostenible 

de los recursos naturales y 

la ocupación ordenada del 

territorio, en concordan-

cia con las características 

y potencialidades de los 

ecosistemas, la conserva-

ción del ambiente, la pre-

servación del patrimonio 

cultural y el bienestar de la 

población.

b. Apoyar el fortalecimiento 

de capacidades de las au-

toridades correspondientes 

para conducir la gestión de 

los espacios y los recursos 

naturales de su jurisdicción, 

promoviendo la participa-

ción ciudadana y fortale-

ciendo a las organizaciones 

de la sociedad civil involu-

cradas en dicha tarea.

c. Proveer información téc-

nica y el marco referencial 

para la toma de decisiones 

sobre la ocupación del te-

rritorio y el aprovechamien-

to de los recursos naturales; 

así como orientar, promo-

ver y potenciar la inversión 

pública y privada, sobre la 

base del principio de sos-

tenibilidad.

d. Contribuir a consolidar e 

impulsar los procesos de 

concertación entre el Es-

tado y los diferentes acto-

res económicos y sociales, 

sobre la ocupación y el uso 

adecuado del territorio y el 

aprovechamiento de los re-

cursos naturales, previnien-

do conflictos ambientales.

e. Promover la protección, 

recuperación y/o rehabili-

tación de los ecosistemas 

degradados y frágiles.

f. Fomentar el desarrollo de 

tecnologías limpias y res-

ponsabilidad social.

CONCORDANCIAS:     R.M. Nº 

026-2010-MINAM (Aprueban los 

“Lineamientos de Política para el 

Ordenamiento Territorial”)

Artículo 21.- De la asignación de 
usos

La asignación de usos se basa 

en la evaluación de las potencia-

lidades y limitaciones del territo-

rio utilizando, entre otros, criterios 

físicos, biológicos, ambientales, 

sociales, económicos y culturales, 

mediante el proceso de zonifica-

ción ecológica y económica. Di-

chos instrumentos constituyen 

procesos dinámicos y flexibles, y 

están sujetos a la Política Nacional 

Ambiental.

Artículo 22.- Del ordenamiento te-
rritorial ambiental y la descentra-
lización

22.1 El ordenamiento territo-

rial ambiental es un objetivo de la 

descentralización en materia de 

gestión ambiental. En el proceso 

de descentralización se prioriza la 

incorporación de la dimensión am-

biental en el ordenamiento territo-

rial de las regiones y en las áreas 

de jurisdicción local, como parte de 

sus respectivas estrategias de de-

sarrollo sostenible.

22.2 El Poder Ejecutivo, a pro-

puesta de la Autoridad Ambiental 

Nacional y en coordinación con 

los niveles descentralizados de 

gobierno, establece la política na-

cional en materia de ordenamiento 

territorial ambiental, la cual cons-

tituye referente obligatorio de las 

políticas públicas en todos los ni-

veles de gobierno.

22.3 Los gobiernos regionales y 

locales coordinan sus políticas de 

ordenamiento territorial, entre sí y 

con el Gobierno Nacional, consi-

derando las propuestas que al res-

pecto formule la sociedad civil.

Artículo 23.- Del ordenamiento ur-
bano y rural

23.1 Corresponde a los gobier-

nos locales, en el marco de sus 

funciones y atribuciones, promo-

ver, formular y ejecutar planes de 

ordenamiento urbano y rural, en 

concordancia con la Política Na-

cional Ambiental y con las normas 

urbanísticas nacionales, conside-

rando el crecimiento planificado de 

las ciudades, así como los diversos 

usos del espacio de jurisdicción, de 

conformidad con la legislación vi-

gente, los que son evaluados bajo 

criterios socioeconómicos y am-

bientales.
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23.2 Los gobiernos locales de-

ben evitar que actividades o usos 

incompatibles, por razones am-

bientales, se desarrollen dentro de 

una misma zona o en zonas colin-

dantes dentro de sus jurisdiccio-

nes. También deben asegurar la 

preservación y la ampliación de las 

áreas verdes urbanas y periurba-

nas de que dispone la población.

23.3 Las instalaciones des-

tinadas a la fabricación, proce-

samiento o almacenamiento de 

sustancias químicas peligrosas o 

explosivas deben ubicarse en zo-

nas industriales, conforme a los 

criterios de la zonificación aproba-

da por los gobiernos locales.

Artículo 24.- Del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambien-
tal

24.1 Toda actividad huma-

na que implique construcciones, 

obras, servicios y otras activida-

des, así como las políticas, planes 

y programas públicos susceptibles 

de causar impactos ambientales 

de carácter significativo, está su-

jeta, de acuerdo a ley, al Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental - SEIA, el cual es admi-

nistrado por la Autoridad Ambien-

tal Nacional. La ley y su reglamen-

to desarrollan los componentes del 

Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental.

24.2 Los proyectos o activida-

des que no están comprendidos en 

el Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental, deben de-

sarrollarse de conformidad con las 

normas de protección ambiental 

específicas de la materia.

CONCORDANCIAS:     

D.Leg. Nº 1013, inc. b) del Art. 6 

(Funciones generales)

R.M. Nº 239-2010-MINAM 

(Aprueban el Procedimiento de-

nominado “Disposiciones para la 

Revisión Aleatoria de Estudios de 

Impacto Ambiental aprobados por 

las autoridades competentes”)

R.M. Nº 052-2012-MINAM 

(Aprueban Directiva para la Con-

cordancia entre el Sistema Na-

cional de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) y el Sistema Na-

cional de Inversión Pública (SNIP))

D.S.Nº 004-2017-MTC (Aprue-

ban Reglamento de Protección 

Ambiental para el Sector Transpor-

tes)

Artículo 25.- De los Estudios de Im-
pacto Ambiental

Los Estudios de Impacto Am-

biental - EIA son instrumentos de 

gestión que contienen una des-

cripción de la actividad propuesta 

y de los efectos directos o indi-

rectos previsibles de dicha activi-

dad en el medio ambiente físico y 

social, a corto y largo plazo, así 

como la evaluación técnica de los 

mismos. Deben indicar las medidas 

necesarias para evitar o reducir el 

daño a niveles tolerables e incluirá 

un breve resumen del estudio para 

efectos de su publicidad. La ley de 

la materia señala los demás requi-

sitos que deban contener los EIA.

Artículo 26.- De los Programas de 
Adecuación y Manejo Ambiental

26.1 La autoridad ambiental 

competente puede establecer y 

aprobar Programas de Adecua-

ción y Manejo Ambiental - PAMA, 

para facilitar la adecuación de una 

actividad económica a obligacio-

nes ambientales nuevas, debiendo 

asegurar su debido cumplimiento 

en plazos que establezcan las res-

pectivas normas, a través de obje-

tivos de desempeño ambiental ex-

plícitos, metas y un cronograma de 

avance de cumplimiento, así como 

las medidas de prevención, control, 

mitigación, recuperación y even-

tual compensación que correspon-

da. Los informes sustentatorios de 

la definición de plazos y medidas 

de adecuación, los informes de se-

guimiento y avances en el cumpli-

miento del PAMA, tienen carácter 

público y deben estar a disposición 

de cualquier persona interesada.

26.2 El incumplimiento de las 

acciones definidas en los PAMA, 

sea durante su vigencia o al final 

de éste, se sanciona administrati-

vamente, independientemente de 

las sanciones civiles o penales a 

que haya lugar.

Artículo 27.- De los planes de cierre 
de actividades

Los titulares de todas las ac-

tividades económicas deben ga-

rantizar que al cierre de activida-

des o instalaciones no subsistan 

impactos ambientales negativos 

de carácter significativo, debiendo 

considerar tal aspecto al diseñar y 

aplicar los instrumentos de gestión 
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ambiental que les correspondan 

de conformidad con el marco legal 

vigente. La Autoridad Ambiental 

Nacional, en coordinación con las 

autoridades ambientales sectoria-

les, establece disposiciones espe-

cíficas sobre el cierre, abandono, 

post-cierre y post-abandono de 

actividades o instalaciones, inclu-

yendo el contenido de los respec-

tivos planes y las condiciones que 

garanticen su adecuada aplica-

ción.

Artículo 28.- De la Declaratoria de 
Emergencia Ambiental 

En caso de ocurrencia de algún 

daño ambiental súbito y significa-

tivo ocasionado por causas natu-

rales o tecnológicas, el CONAM, 

en coordinación con el Instituto 

Nacional de Defensa Civil y el Mi-

nisterio de Salud u otras entidades 

con competencia ambiental, debe 

declarar la Emergencia Ambiental 

y establecer planes especiales en 

el marco de esta Declaratoria. Por 

ley y su reglamento se regula el 

procedimiento y la declaratoria de 

dicha Emergencia.

Artículo 29.- De las normas transi-
torias de calidad ambiental de ca-
rácter especial 

La Autoridad Ambiental Nacio-

nal en coordinación con las auto-

ridades competentes, puede dictar 

normas ambientales transitorias 

de aplicación específica en zonas 

ambientalmente críticas o afecta-

das por desastres, con el propó-

sito de contribuir a su recupera-

ción o superar las situaciones de 

emergencia. Su establecimiento, 

no excluye la aprobación de otras 

normas, parámetros, guías o direc-

trices, orientados a prevenir el de-

terioro ambiental, proteger la salud 

o la conservación de los recursos 

naturales y la diversidad biológica 

y no altera la vigencia de los ECA y 

LMP que sean aplicables.

CONCORDANCIAS:     Ley Nº 

28804, Única Disp.Transitoria

Artículo 30.- De los planes de des-
contaminación y el tratamiento de 
pasivos ambientales

30.1 Los planes de desconta-

minación y de tratamiento de pa-

sivos ambientales están dirigidos 

a remediar impactos ambientales 

originados por uno o varios pro-

yectos de inversión o actividades, 

pasados o presentes. El Plan debe 

considerar su financiamiento y las 

responsabilidades que correspon-

dan a los titulares de las activida-

des contaminantes, incluyendo la 

compensación por los daños gene-

rados, bajo el principio de respon-

sabilidad ambiental.

30.2 Las entidades con com-

petencias ambientales promueven 

y establecen planes de desconta-

minación y recuperación de am-

bientes degradados. La Autoridad 

Ambiental Nacional establece los 

criterios para la elaboración de di-

chos planes.

30.3 La Autoridad Ambiental 

Nacional, en coordinación con la 

Autoridad de Salud, puede propo-

ner al Poder Ejecutivo el estableci-

miento y regulación de un sistema 

de derechos especiales que permi-

ta restringir las emisiones globales 

al nivel de las normas de calidad 

ambiental. El referido sistema debe 

tener en cuenta:

a). Los tipos de fuentes de 

emisiones existentes;  

b). Los contaminantes es-

pecíficos;

c). Los instrumentos y me-

dios de asignación de 

cuotas;

d). Las medidas de moni-

toreo; y,

e). La fiscalización del sis-

tema y las sanciones 

que correspondan.

CONCORDANCIAS:     Ley Nº 

28804, Única Disp. Transitoria

Artículo 31.- Del Estándar de Cali-
dad Ambiental 

31.1 El Estándar de Calidad 

Ambiental - ECA es la medida que 

establece el nivel de concentración 

o del grado de elementos, sustan-

cias o parámetros físicos, químicos 

y biológicos, presentes en el aire, 

agua o suelo, en su condición de 

cuerpo receptor, que no representa 

riesgo significativo para la salud de 

las personas ni al ambiente. Según 

el parámetro en particular a que se 

refiera, la concentración o grado 

podrá ser expresada en máximos, 

mínimos o rangos.  

31.2 El ECA es obligatorio en el 

diseño de las normas legales y las 

políticas públicas. Es un referente 
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obligatorio en el diseño y aplica-

ción de todos los instrumentos de 

gestión ambiental.

31.3 No se otorga la certifica-

ción ambiental establecida me-

diante la Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación del Impacto Am-

biental, cuando el respectivo EIA 

concluye que la implementación de 

la actividad implicaría el incumpli-

miento de algún Estándar de Cali-

dad Ambiental. Los Programas de 

Adecuación y Manejo Ambiental 

también deben considerar los Es-

tándares de Calidad Ambiental al 

momento de establecer los com-

promisos respectivos.

31.4 Ninguna autoridad judicial 

o administrativa podrá hacer uso 

de los estándares nacionales de 

calidad ambiental, con el objeto de 

sancionar bajo forma alguna a per-

sonas jurídicas o naturales, a me-

nos que se demuestre que existe 

causalidad entre su actuación y la 

transgresión de dichos estándares. 

Las sanciones deben basarse en 

el incumplimiento de obligaciones 

a cargo de las personas naturales 

o jurídicas, incluyendo las conteni-

das en los instrumentos de gestión 

ambiental.

CONCORDANCIAS:     D.S.Nº 

006-2013-MINAM (Aprueban Dis-

posiciones Complementarias para 

la aplicación de Estándar de Cali-

dad Ambiental (ECA) de Aire)

Artículo 32.- Del Límite Máximo 
Permisible 

32.1 El Límite Máximo Permisi-

ble - LMP, es la medida de la con-

centración o grado de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, 

químicos y biológicos, que carac-

terizan a un efluente o una emi-

sión, que al ser excedida causa o 

puede causar daños a la salud, al 

bienestar humano y al ambiente. 

Su determinación corresponde al 

Ministerio del Ambiente. Su cum-

plimiento es exigible legalmente 

por el Ministerio del Ambiente y 

los organismos que conforman el 

Sistema Nacional de Gestión Am-

biental. Los criterios para la deter-

minación de la supervisión y san-

ción serán establecidos por dicho 

Ministerio.

CONCORDANCIAS:     

R. Nº 192-2007-CONAM-PCD 

(Aprueban la Propuesta de Lími-

tes Máximos Permisibles (LMP) de 

efluentes líquidos y para emisiones 

atmosféricas de fuente puntual en 

actividades minero metalúrgicas) 

D.S. Nº 037-2008-PCM (Esta-

blecen Límites Máximos Permisi-

bles de Efluentes Líquidos para el 

Subsector Hidrocarburos)

D.S. Nº 003-2010-MINAM 

(Aprueba Límites Máximos Permi-

sibles para los efluentes de Plantas 

de Tratamiento de Aguas Residua-

les Domésticas o Municipales)

32.2 El LMP guarda coherencia 

entre el nivel de protección am-

biental establecido para una fuen-

te determinada y los niveles ge-

nerales que se establecen en los 

ECA. La implementación de estos 

instrumentos debe asegurar que 

no se exceda la capacidad de car-

ga de los ecosistemas, de acuerdo 

con las normas sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 010-2008-PRODU-

CE (Límites Máximos Permisibles 

(LMP) para la Industria de Hari-

na y Aceite de Pescado y Normas 

Complementarias)

D.S. Nº 011-2009-MINAM 

(Aprueba Límites Máximos Per-

misibles para las emisiones de la 

Industria de Harina y Aceite de 

Pescado y Harina de Residuos Hi-

drobiológicos)

R.M.Nº 030-2011-MEM-DM 

(Aprueban Términos de Referencia 

conforme a los cuales se elabora-

rá el Plan de Implementación para 

el Cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) para la 

descarga de efluentes líquidos de 

Actividades Minero - Metalúrgicas, 

así como el procedimiento de eva-

luación de dicho plan)

Artículo 33.- De la elaboración de 
ECA y LMP 

33.1 La Autoridad Ambiental 

Nacional dirige el proceso de ela-

boración y revisión de ECA y LMP 

y, en coordinación con los sectores 

correspondientes, elabora o encar-

ga, las propuestas de ECA y LMP, 

los que serán remitidos a la Pre-

sidencia del Consejo de Ministros 

para su aprobación mediante de-

creto supremo.  

33.2 La Autoridad Ambiental 

Nacional, en el proceso de ela-

boración de los ECA, LMP y otros 
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estándares o parámetros para el 

control y la protección ambiental, 

debe tomar en cuenta los estable-

cidos por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) o de las entida-

des de nivel internacional especia-

lizadas en cada uno de los temas 

ambientales.

33.3 La Autoridad Ambiental 

Nacional, en coordinación con los 

sectores correspondientes, dis-

pondrá la aprobación y registrará 

la aplicación de estándares inter-

nacionales o de nivel internacional 

en los casos que no existan ECA o 

LMP equivalentes aprobados en el 

país.

CONCORDANCIAS:     D.

CONSEJO DIRECTIVO Nº 

020-2006-CONAM-CD, Art. 5

33.4 En el proceso de revisión 

de los parámetros de contamina-

ción ambiental, con la finalidad de 

determinar nuevos niveles de ca-

lidad, se aplica el principio de la 

gradualidad, permitiendo ajustes 

progresivos a dichos niveles para 

las actividades en curso.

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 037-2008-PCM (Esta-

blecen Límites Máximos Permisi-

bles de Efluentes Líquidos para el 

Subsector Hidrocarburos)

D.S. Nº 014-2010-MINAM 

(Aprueban los Límites Máximos 

Permisibles para las Emisiones 

Gaseosas y de Partículas de las 

Actividades del Sub Sector Hidro-

carburos)

R.M.Nº 030-2011-MEM-DM 

(Aprueban Términos de Referencia 

conforme a los cuales se elabora-

rá el Plan de Implementación para 

el Cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) para la 

descarga de efluentes líquidos de 

Actividades Minero - Metalúrgicas, 

así como el procedimiento de eva-

luación de dicho plan)

R.M.Nº 141-2011-MINAM (Ra-

tifican lineamiento para la aplica-

ción de los Límites Máximos Per-

misibles)

Artículo 34.- De los planes de pre-
vención y de mejoramiento de la 
calidad ambiental

La Autoridad Ambiental Nacio-

nal coordina con las autoridades 

competentes la formulación, eje-

cución y evaluación de los planes 

destinados a la mejora de la cali-

dad ambiental o la prevención de 

daños irreversibles en zonas vul-

nerables o en las que se sobrepa-

sen los ECA, y vigila según sea el 

caso, su fiel cumplimiento. Con tal 

fin puede dictar medidas cautela-

res que aseguren la aplicación de 

los señalados planes, o establecer 

sanciones ante el incumplimien-

to de una acción prevista en ellos, 

salvo que dicha acción constituya 

una infracción a la legislación am-

biental que debe ser resuelta por 

otra autoridad de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:      D. Leg. 

Nº 1013, inc. b) del Art. 6 (Funciones 

generales)

Artículo 35.- Del Sistema Nacional 
de Información Ambiental

35.1 El Sistema Nacional de 

Información Ambiental - SINIA, 

constituye una red de integración 

tecnológica, institucional y técni-

ca para facilitar la sistematización, 

acceso y distribución de la infor-

mación ambiental, así como el uso 

e intercambio de información para 

los procesos de toma de decisio-

nes y de la gestión ambiental.

35.2 La Autoridad Ambiental 

Nacional administra el SINIA. A su 

solicitud, o de conformidad con lo 

establecido en las normas legales 

vigentes, las instituciones públi-

cas generadoras de información, 

de nivel nacional, regional y local, 

están obligadas a brindarle la in-

formación relevante para el SINIA, 

sin perjuicio de la información que 

está protegida por normas espe-

ciales.

Artículo 36.- De los instrumentos 
económicos

36.1 Constituyen instrumentos 

económicos aquellos basados en 

mecanismos propios del mercado 

que buscan incentivar o desincen-

tivar determinadas conductas con 

el fin de promover el cumplimiento 

de los objetivos de política am-

biental.

36.2 Conforme al marco nor-

mativo presupuestal y tributario 

del Estado, las entidades públicas 

de nivel nacional, sectorial, regional 

y local en el ejercicio y ámbito de 

sus respectivas funciones, incor-

poran instrumentos económicos, 
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incluyendo los de carácter tribu-

tario, a fin de incentivar prácticas 

ambientalmente adecuadas y el 

cumplimiento de los objetivos de 

la Política Nacional Ambiental y las 

normas ambientales.

36.3 El diseño de los instrumen-

tos económicos propician el logro 

de niveles de desempeño ambien-

tal más exigentes que los estable-

cidos en las normas ambientales. 

Artículo 37.- De las medidas de 
promoción

Las entidades públicas esta-

blecen medidas para promover el 

debido cumplimiento de las nor-

mas ambientales y mejores niveles 

de desempeño ambiental, en forma 

complementaria a los instrumen-

tos económicos o de sanción que 

establezcan, como actividades de 

capacitación, difusión y sensibili-

zación ciudadana, la publicación 

de promedios de desempeño am-

biental, los reconocimientos pú-

blicos y la asignación de puntajes 

especiales en licitaciones públicas 

a los proveedores ambientalmente 

más responsables.

Artículo 38.- Del financiamiento de 
la gestión ambiental 

El Poder Ejecutivo establece 

los lineamientos para el financia-

miento de la gestión ambiental 

del sector público. Sin perjuicio de 

asignar recursos públicos, el Poder 

Ejecutivo debe buscar, entre otras 

medidas, promover el acceso a los 

mecanismos de financiamiento in-

ternacional, los recursos de la coo-

peración internacional y las fuen-

tes destinadas a cumplir con los 

objetivos de la política ambiental y 

de la Agenda Ambiental Nacional, 

aprobada de conformidad con la 

legislación vigente.

Artículo 39.- De la información so-
bre el gasto e inversión ambiental 
del Estado

El Ministerio de Economía y 

Finanzas informa acerca del gas-

to y la inversión en la ejecución de 

programas y proyectos públicos 

en materia ambiental. Dicha infor-

mación se incluye anualmente en 

el Informe Nacional del Estado del 

Ambiente.

Artículo 40.- Del rol del sector pri-
vado en el financiamiento

El sector privado contribuye al 

financiamiento de la gestión am-

biental sobre la base de principios 

de internalización de costos y de 

responsabilidad ambiental, sin per-

juicio de otras acciones que em-

prendan en el marco de sus polí-

ticas de responsabilidad social, así 

como de otras contribuciones de 

carácter voluntario.

 

 
CAPÍTULO 4

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

CONCORDANCIAS:    D.S. Nº 

002-2009-MINAM (Decreto Su-

premo que aprueba el Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudada-

na en Asuntos Ambientales)

Artículo 41.- Del acceso a la infor-
mación ambiental

Conforme al derecho de ac-

ceder adecuada y oportunamen-

te a la información pública sobre 

el ambiente, sus componentes y 

sus implicancias en la salud, toda 

entidad pública, así como las per-

sonas jurídicas sujetas al régimen 

privado que presten servicios pú-

blicos, facilitan el acceso a dicha 

información, a quien lo solicite, sin 

distinción de ninguna índole, con 

sujeción exclusivamente a lo dis-

puesto en la legislación vigente. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

002-2009-MINAM, Arts. 7 y 20 

(Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento sobre Transparencia, 

Acceso a la Información Pública 

Ambiental y Participación y Con-

sulta Ciudadana en Asuntos Am-

bientales)

Artículo 42.- De la Obligación de 
Informar

Las entidades públicas con 

competencias ambientales y las 
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personas jurídicas que presten 

servicios públicos, conforme a lo 

señalado en el artículo precedente, 

tiene las siguientes obligaciones 

en materia de acceso a la informa-

ción ambiental:

a. Establecer mecanismos 

para la generación, orga-

nización y sistematización 

de la información ambien-

tal relativa a los sectores, 

áreas o actividades a su 

cargo.   

b. Facilitar el acceso directo 

a la información ambiental 

que se les requiera y que se 

encuentre en el ámbito de 

su competencia, sin perjui-

cio de adoptar las medidas 

necesarias para cautelar 

el normal desarrollo de sus 

actividades y siempre que 

no se esté incurso en ex-

cepciones legales al acce-

so de la información.

c. Establecer criterios o medi-

das para validar o asegurar 

la calidad e idoneidad de la 

información ambiental que 

poseen.

d. Difundir la información gra-

tuita sobre las actividades 

del Estado y en particular, 

la relativa a su organiza-

ción, funciones, fines, com-

petencias, organigrama, 

dependencias, horarios de 

atención y procedimientos 

administrativos a su cargo, 

entre otros.

e. Eliminar las exigencias, co-

bros indebidos y requisitos 

de forma que obstaculicen, 

limiten o impidan el eficaz 

acceso a la información 

ambiental.

f. Rendir cuenta acerca de las 

solicitudes de acceso a la 

información recibidas y de 

la atención brindada.      

g. Entregar al Ministerio del 

Ambiente-MINAM la infor-

mación ambiental que ésta 

genere, por considerarla 

necesaria para la gestión 

ambiental, la cual deberá 

ser suministrada al Minis-

terio en el plazo que éste 

determine, bajo respon-

sabilidad del máximo re-

presentante del organismo 

encargado de suministrar 

la información. Sin perjuicio 

de ello, el incumplimiento 

del funcionario o servidor 

público encargado de re-

mitir la información men-

cionada será considerado 

como falta grave.

h. El MINAM solicitará la infor-

mación a las entidades ge-

neradoras de información 

con la finalidad de elaborar 

los informes nacionales so-

bre el estado del ambiente. 

Dicha información deberá 

ser entregada en el plazo 

que determine el Ministe-

rio, pudiendo ser éste am-

pliado a solicitud de parte, 

bajo responsabilidad del 

máximo representante del 

organismo encargado de 

suministrar la información. 

Sin perjuicio de ello, el fun-

cionario o servidor públi-

co encargado de remitir la 

información mencionada, 

será considerado como fal-

ta grave.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

002-2009-MINAM, Art. 20 (Decre-

to Supremo que aprueba el Regla-

mento sobre Transparencia, Acceso 

a la Información Pública Ambiental 

y Participación y Consulta Ciuda-

dana en Asuntos Ambientales)

Artículo 43.- De la información so-
bre denuncias presentadas 

43.1 Toda persona tiene de-

recho a conocer el estado de las 

denuncias que presente ante cual-

quier entidad pública respecto de 

infracciones a la normatividad 

ambiental, sanciones y reparacio-

nes ambientales, riesgos o daños 

al ambiente y sus demás compo-

nentes, en especial aquellos vin-

culados a daños o riesgos a la 

salud de personas. Las entidades 

públicas deben establecer en sus 

Reglamentos de Organización y 

Funciones, Textos Únicos de Proce-

dimientos Administrativos u otros 

documentos de gestión, los proce-

dimientos para la atención de las 

citadas denuncias y sus formas de 

comunicación al público, de acuer-

do con los parámetros y criterios 

que al respecto fije el Ministerio del 

Ambiente y bajo responsabilidad 

de su máximo representante. Las 

entidades deberán enviar anual-

mente un listado con las denuncias 

recibidas y soluciones alcanzadas, 

con la finalidad de hacer pública 
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esta información a la población a 

través del SINIA.

43.2 En caso de que la denuncia 

haya sido trasladada a otra auto-

ridad, en razón de las funciones y 

atribuciones legalmente estableci-

das, se debe dar cuenta inmediata 

de tal hecho al denunciante.

Artículo 44.- De la incorporación 
de información al SINIA

Los informes y documentos re-

sultantes de las actividades cien-

tíficas, técnicas y de monitoreo de 

la calidad del ambiente y de sus 

componentes, así como los que se 

generen en el ejercicio de las fun-

ciones ambientales que ejercen las 

entidades públicas, deben ser in-

corporados al SINIA, a fin de faci-

litar su acceso para las entidades 

públicas y privadas, en el marco de 

las normas y limitaciones estable-

cidas en las normas de transpa-

rencia y acceso a la información 

pública.

Artículo 45.- De las estadísticas 
ambientales y cuentas nacionales

El Estado incluye en las esta-

dísticas nacionales información 

sobre el estado del ambiente y sus 

componentes. Asimismo, debe in-

cluir en las cuentas nacionales el 

valor del Patrimonio Natural de la 

Nación y la degradación de la ca-

lidad del ambiente, informando pe-

riódicamente a través de la Auto-

ridad Ambiental Nacional acerca 

de los incrementos y decrementos 

que lo afecten. 

Artículo 46.- De la participación 
ciudadana

Toda persona natural o jurídi-

ca, en forma individual o colectiva, 

puede presentar opiniones, posi-

ciones, puntos de vista, observa-

ciones u aportes, en los procesos 

de toma de decisiones de la ges-

tión ambiental y en las políticas 

y acciones que incidan sobre ella, 

así como en su posterior ejecución, 

seguimiento y control. El derecho a 

la participación ciudadana se ejer-

ce en forma responsable. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

028-2008-EM (Reglamento de 

Participación Ciudadana en el 

Subsector Minero) 

Artículo 47.- Del deber de partici-
pación responsable

47.1 Toda persona, natural o ju-

rídica, tiene el deber de participar 

responsablemente en la gestión 

ambiental, actuando con buena fe, 

transparencia y veracidad confor-

me a las reglas y procedimientos 

de los mecanismos formales de 

participación establecidos y a las 

disposiciones de la presente Ley y 

las demás normas vigentes.

47.2 Constituyen trasgresión 

a las disposiciones legales sobre 

participación ciudadana toda ac-

ción o medida que tomen las auto-

ridades o los ciudadanos que impi-

da u obstaculice el inicio, desarrollo 

o término de un proceso de partici-

pación ciudadana. En ningún caso 

constituirá trasgresión a las nor-

mas de participación ciudadana la 

presentación pacífica de aportes, 

puntos de vista o documentos per-

tinentes y ajustados a los fines o 

materias objeto de la participación 

ciudadana. 

Artículo 48.- De los mecanismos de 
participación ciudadana

48.1 Las autoridades públicas 

establecen mecanismos formales 

para facilitar la efectiva participa-

ción ciudadana en la gestión am-

biental y promueven su desarrollo 

y uso por las personas naturales 

o jurídicas relacionadas, interesa-

das o involucradas con un proceso 

particular de toma de decisiones 

en materia ambiental o en su eje-

cución, seguimiento y control; asi-

mismo promueven, de acuerdo a 

sus posibilidades, la generación de 

capacidades en las organizaciones 

dedicadas a la defensa y protec-

ción del ambiente y los recursos 

naturales, así como alentar su par-

ticipación en la gestión ambiental.  

CONCORDANCIAS:     

R.M. Nº 571-2008-MEM-DM 

(Aprueban Lineamientos para la 

Participación Ciudadana en las 

Actividades de Hidrocarburos)

D.S. Nº 018-2012-AG (Aprue-

ban Reglamento de Participación 

Ciudadana para la Evaluación, 

Aprobación y Seguimiento de Ins-

trumentos de Gestión Ambiental 

del Sector Agrario)

48.2 La Autoridad Ambiental 

Nacional establece los lineamien-

tos para el diseño de mecanismos 

de participación ciudadana am-

biental, que incluyen consultas y 
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audiencias públicas, encuestas de 

opinión, apertura de buzones de 

sugerencias, publicación de pro-

yectos normativos, grupos técni-

cos y mesas de concertación, en-

tre otros.

CONCORDANCIAS:    R.M. Nº 

304-2008-MEM-DM (Aprueban 

Normas que regulan el Proceso 

de Participación Ciudadana en el 

Subsector Minero)

Artículo 49.- De las exigencias es-
pecíficas 

Las entidades públicas pro-

mueven mecanismos de partici-

pación de las personas naturales 

y jurídicas en la gestión ambiental 

estableciendo, en particular, me-

canismos de participación ciuda-

dana en los siguientes procesos:

a. Elaboración y difusión 

de la información am-

biental.   

b. Diseño y aplicación de 

políticas, normas e ins-

trumentos de la gestión 

ambiental, así como de 

los planes, programas y 

agendas ambientales.

c. Evaluación y ejecución 

de proyectos de inver-

sión pública y privada, 

así como de proyectos 

de manejo de los recur-

sos naturales.

d. Seguimiento, control y 

monitoreo ambiental, 

incluyendo las denun-

cias por infracciones a 

la legislación ambiental 

o por amenazas o viola-

ción a los derechos am-

bientales.

CONCORDANCIAS:     D.LEG. 

Nº 1055, Art. 2

Artículo 50.- De los deberes del Es-
tado en materia de participación 
ciudadana

Las entidades públicas tienen 

las siguientes obligaciones en ma-

teria de participación ciudadana:

a. Promover el acceso opor-

tuno a la información rela-

cionada con las materias 

objeto de la participación 

ciudadana.

b. Capacitar, facilitar ase-

soramiento y promover la 

activa participación de las 

entidades dedicadas a la 

defensa y protección del 

ambiente y la población or-

ganizada, en la gestión am-

biental.

Establecer mecanismos de 

participación ciudadana para cada 

proceso de involucramiento de las 

personas naturales y jurídicas en la 

gestión ambiental.

Eliminar las exigencias y requi-

sitos de forma que obstaculicen, 

limiten o impidan la eficaz partici-

pación de las personas naturales o 

jurídicas en la gestión ambiental.

Velar por que cualquier persona 

natural o jurídica, sin discrimina-

ción de ninguna índole, pueda ac-

ceder a los mecanismos de parti-

cipación ciudadana.

c. Rendir cuenta acerca de 

los mecanismos, pro-

cesos y solicitudes de 

participación ciudada-

na, en las materias a su 

cargo.

Artículo 51.- De los criterios a se-
guir en los procedimientos de par-
ticipación ciudadana 

Sin perjuicio de las normas na-

cionales, sectoriales, regionales o 

locales que se establezca, en todo 

proceso de participación ciudada-

na se deben seguir los siguientes 

criterios:

a. La autoridad competen-

te pone a disposición del 

público interesado, princi-

palmente en los lugares de 

mayor afectación por las 

decisiones a tomarse, la 

información y documentos 

pertinentes, con una anti-

cipación razonable, en for-

mato sencillo y claro, y en 

medios adecuados.  En el 

caso de las autoridades de 

nivel nacional, la informa-

ción es colocada a disposi-

ción del público en la sede 

de las direcciones regio-

nales y en la municipalidad 

provincial más próxima al 

lugar indicado en el literal 

precedente. Igualmente, la 

información debe ser acce-

sible mediante Internet.

b. La autoridad competente 

convoca públicamente a 
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los procesos de participa-

ción ciudadana, a través de 

medios que faciliten el co-

nocimiento de dicha con-

vocatoria, principalmente a 

la población probablemen-

te interesada. 

c. Cuando la decisión a 

adoptarse se sustente en 

la revisión o aprobación de 

documentos o estudios de 

cualquier tipo y si su com-

plejidad lo justifica, la au-

toridad competente debe 

facilitar, por cuenta del pro-

motor de la decisión o pro-

yecto, versiones simplifica-

das a los interesados.

d. La autoridad competente 

debe promover la partici-

pación de todos los secto-

res sociales probablemente 

interesados en las materias 

objeto del proceso de par-

ticipación ciudadana, así 

como la participación de 

los servidores públicos con 

funciones, atribuciones o 

responsabilidades relacio-

nadas con dichas materias. 

e. Cuando en las zonas in-

volucradas con las mate-

rias objeto de la consulta 

habiten poblaciones que 

practican mayoritaria-

mente idiomas distintos 

al castellano, la autori-

dad competente garantiza 

que se provean los medios 

que faciliten su compren-

sión y participación.

f. Las audiencias públicas 

se realizan, al menos, en la 

zona donde se desarrollará 

el proyecto de inversión, el 

plan, programa o en donde 

se ejecutarán las medidas 

materia de la participación 

ciudadana, procurando que 

el lugar elegido sea aquel 

que permita la mayor parti-

cipación de los potenciales 

afectados. 

g. Cuando se realicen consul-

tas públicas u otras formas 

de participación ciudada-

na, el sector correspon-

diente debe publicar los 

acuerdos, observaciones 

y recomendaciones en su 

portal institucional. 

h. Si las observaciones o re-

comendaciones que sean 

formuladas como conse-

cuencia de los mecanismos 

de participación ciudada-

na que no son tomadas en 

cuenta, el sector corres-

pondiente deberá funda-

mentar por escrito las razo-

nes para ello, en un plazo no 

mayor de treinta (30) días 

útiles.

i. Cuando las observaciones 

o recomendaciones que 

sean formuladas como con-

secuencia de los mecanis-

mos de participación ciu-

dadana no sean tomados 

en cuenta, se debe informar 

y fundamentar la razón de 

ello, por escrito, a quie-

nes las hayan formulado.

CONCORDANCIAS:     R.M. Nº 

304-2008-MEM-DM, Art. 29 (De 

las observaciones o recomenda-

ciones) 

TÍTULO II

DE LOS SUJETOS DE LA GESTIÓN 
AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Artículo 52.- De las competencias 
ambientales del Estado

Las competencias ambientales 

del Estado son ejercidas por orga-

nismos constitucionalmente autó-

nomos, autoridades del Gobierno 

Nacional, gobiernos regionales y 

gobiernos locales, de conformidad 

con la Constitución y las leyes que 

definen sus respectivos ámbitos 

de actuación, funciones y atribu-

ciones, en el marco del carácter 

unitario del Estado. El diseño de las 

políticas y normas ambientales de 

carácter nacional es una función 

exclusiva del Gobierno Nacional. 

Artículo 53.- De los roles de carác-
ter transectorial

53.1 Las entidades que ejer-

cen funciones en materia de salud 

ambiental, protección de recur-

sos naturales renovables, calidad 

de las aguas, aire o suelos y otros 

aspectos de carácter transectorial 
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ejercen funciones de vigilancia, es-

tablecimiento de criterios y de ser 

necesario, expedición de opinión 

técnica previa, para evitar los ries-

gos y daños de carácter ambiental 

que comprometan la protección de 

los bienes bajo su responsabilidad. 

La obligatoriedad de dicha opinión 

técnica previa se establece me-

diante Decreto Supremo refrenda-

do por el Presidente del Consejo de 

Ministros y regulada por la Autori-

dad Ambiental Nacional.

53.2 Las autoridades indicadas 

en el párrafo anterior deben eva-

luar periódicamente las políticas, 

normas y resoluciones emitidas 

por las entidades públicas de nivel 

sectorial, regional y local, a fin de 

determinar su consistencia con sus 

políticas y normas de protección 

de los bienes bajo su responsabili-

dad, caso contrario deben reportar 

sus hallazgos a la Autoridad Am-

biental Nacional, a las autorida-

des involucradas y a la Contraloría 

General de la República, para que 

cada una de ellas ejerza sus fun-

ciones conforme a ley.

53.3 Toda autoridad pública de 

nivel nacional, regional y local debe 

responder a los requerimientos que 

formulen las entidades señaladas 

en el primer párrafo de este artícu-

lo, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     R.M. Nº 

251-2008-MINSA

Artículo 54.- De los conflictos de 
competencia

54.1 Cuando en un caso parti-

cular, dos o más entidades públi-

cas se atribuyan funciones am-

bientales de carácter normativo, 

fiscalizador o sancionador sobre 

una misma actividad, le corres-

ponde a la Autoridad Ambiental 

Nacional, a través de su Tribunal 

de Solución de Controversias Am-

bientales, determinar cuál de ellas 

debe actuar como la autoridad 

competente. La resolución de la 

Autoridad Ambiental Nacional es 

de observancia obligatoria y agota 

la vía administrativa. Esta disposi-

ción es aplicable en caso de con-

flicto entre:

a. Dos o más entidades del 

Poder Ejecutivo.

b. Una o más de una entidad 

del Poder Ejecutivo y uno o 

más gobiernos regionales o 

gobiernos locales.

c. Uno o más gobiernos regio-

nales o gobiernos locales. 

54.2 La Autoridad Ambiental 

Nacional es competente siempre 

que la función o atribución especí-

fica en conflicto no haya sido asig-

nada directamente por la Consti-

tución o por sus respectivas Leyes 

Orgánicas, en cuyo caso la contro-

versia la resuelve el Tribunal Cons-

titucional.

Artículo 55.- De las deficiencias en 
la asignación de atribuciones am-
bientales 

La Autoridad Ambiental Nacio-

nal ejerce funciones coordinado-

ras y normativas, de fiscalización 

y sancionadoras, para corregir va-

cíos, superposición o deficiencias 

en el ejercicio de funciones y atri-

buciones ambientales nacionales, 

sectoriales, regionales y locales en 

materia ambiental. 

CONCORDANCIAS:     R.M. Nº 

121-2009-MINAM (Aprueban Plan 

de Estándares de Calidad Am-

biental y Límites Máximo Permisi-

bles para el Año Fiscal 2009)

CAPÍTULO 2

AUTORIDADES PÚBLICAS

Artículo 56.- De la Autoridad Am-
biental Nacional 

El Consejo Nacional del Am-

biente - CONAM es la Autoridad 

Ambiental Nacional y ente rector 

del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental. Sus funciones y atribu-

ciones específicas se establecen 

por ley y se desarrollan en su Re-

glamento de Organización y Fun-

ciones.

Artículo 57.- Del alcance de las dis-
posiciones transectoriales 

En el ejercicio de sus funciones, 

la Autoridad Ambiental Nacional 

establece disposiciones de alcan-

ce transectorial sobre la gestión 

del ambiente y sus componentes, 

sin perjuicio de las funciones espe-

cíficas a cargo de las autoridades 

sectoriales, regionales y locales 

competentes.
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Artículo 58.- Del ejercicio sectorial 
de las funciones ambientales

58.1 Los ministerios y sus res-

pectivos organismos públicos 

descentralizados, así como los or-

ganismos regulatorios o de fisca-

lización, ejercen funciones y atri-

buciones ambientales sobre las 

actividades y materias señaladas 

en la ley. 

58.2 Las autoridades secto-

riales con competencia ambiental, 

coordinan y consultan entre sí y 

con las autoridades de los gobier-

nos regionales y locales, con el fin 

de armonizar sus políticas, evitar 

conflictos o vacíos de competen-

cia y responder, con coherencia y 

eficiencia, a los objetivos y fines de 

la presente Ley y del Sistema Na-

cional de Gestión Ambiental.

Artículo 59.- Del ejercicio descen-
tralizado de las funciones ambien-
tales

59.1 Los gobiernos regionales 

y locales ejercen sus funciones y 

atribuciones de conformidad con 

lo que establecen sus respectivas 

leyes orgánicas y lo dispuesto en la 

presente Ley.

59.2 Para el diseño y aplicación 

de políticas, normas e instrumen-

tos de gestión ambiental de nivel 

regional y local, se tienen en cuen-

ta los principios, derechos, debe-

res, mandatos y responsabilidades 

establecidos en la presente Ley y 

las normas que regulan el Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental; 

el proceso de descentralización; y 

aquellas de carácter nacional refe-

ridas al ordenamiento ambiental, la 

protección de los recursos natura-

les, la diversidad biológica, la salud 

y la protección de la calidad am-

biental.

59.3 Las autoridades regio-

nales y locales con competencia 

ambiental, coordinan y consultan 

entre sí y con las autoridades na-

cionales, con el fin de armonizar 

sus políticas, evitar conflictos o 

vacíos de competencia y respon-

der, con coherencia y eficiencia, a 

los objetivos y fines de la presen-

te Ley y del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental.

Artículo 60.- Del ejercicio de las 
competencias y funciones

Las normas regionales y mu-

nicipales en materia ambiental 

guardan concordancia con la le-

gislación de nivel nacional. Los go-

biernos regionales y locales infor-

man y realizan coordinaciones con 

las entidades con las que compar-

tan competencias y funciones, an-

tes de ejercerlas.

Artículo 61.- De la concertación en 
la gestión ambiental regional

Los gobiernos regionales, a 

través de sus Gerencias de Recur-

sos Naturales y Gestión del Medio 

Ambiente, y en coordinación con 

las Comisiones Ambientales Re-

gionales y la Autoridad Ambiental 

Nacional, implementan un Sistema 

Regional de Gestión Ambiental, in-

tegrando a las entidades públicas 

y privadas que desempeñan fun-

ciones ambientales o que inciden 

sobre la calidad del medio ambien-

te, así como a la sociedad civil, en 

el ámbito de actuación del gobier-

no regional. 

Artículo 62.- De la concertación en 
la gestión ambiental local

Los gobiernos locales organi-

zan el ejercicio de sus funciones 

ambientales, considerando el di-

seño y la estructuración de sus 

órganos internos o comisiones, en 

base a sus recursos, necesidades 

y el carácter transversal de la ges-

tión ambiental. Deben implementar 

un Sistema Local de Gestión Am-

biental, integrando a las entidades 

públicas y privadas que desempe-

ñan funciones ambientales o que 

inciden sobre la calidad del medio 

ambiente, así como a la sociedad 

civil, en el ámbito de actuación del 

gobierno local.

Artículo 63.- De los fondos de inte-
rés público

La aplicación de los recursos 

financieros que administran los 

fondos de interés público en los 

que participa el Estado, sean de 

derecho público o privado, se rea-

liza tomando en cuenta los prin-

cipios establecidos en la presente 

Ley y propiciando la investigación 

científica y tecnológica, la innova-

ción productiva, la facilitación de 

la producción limpia y los bionego-

cios, así como el desarrollo social, 

sin perjuicio de los objetivos espe-

cíficos para los cuales son creados.
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CAPÍTULO 3

POBLACIÓN Y AMBIENTE

Artículo 64.- De los asentamientos 
poblacionales

En el diseño y aplicación de 

políticas públicas relativas a la 

creación, desarrollo y reubicación 

de asentamientos poblacionales, 

en sus respectivos instrumentos 

de planificación y en las decisio-

nes relativas al acondicionamiento 

territorial y el desarrollo urbano, se 

consideran medidas de protección 

ambiental, en base a lo dispuesto 

en la presente Ley y en sus nor-

mas complementarias y reglamen-

tarias, de forma que se aseguren 

condiciones adecuadas de habi-

tabilidad en las ciudades y pobla-

dos del país, así como la protec-

ción de la salud, la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y la diversidad 

biológica y del patrimonio cultural 

asociado a ellas.

Artículo 65.- De las políticas po-
blacionales y gestión ambiental

El crecimiento de la población 

y su ubicación dentro del territorio 

son variables que se consideran 

en las políticas ambientales y de 

promoción del desarrollo sosteni-

ble. Del mismo modo, las políticas 

de desarrollo urbano y rural deben 

considerar el impacto de la pobla-

ción sobre la calidad del ambiente 

y sus componentes. 

Artículo 66.- De la salud ambiental

66.1 La prevención de riesgos 

y daños a la salud de las personas 

es prioritaria en la gestión ambien-

tal. Es responsabilidad del Estado, 

a través de la Autoridad de Salud 

y de las personas naturales y jurí-

dicas dentro del territorio nacional, 

contribuir a una efectiva gestión 

del ambiente y de los factores que 

generan riesgos a la salud de las 

personas. 

66.2 La Política Nacional de 

Salud incorpora la política de salud 

ambiental como área prioritaria, a 

fin de velar por la minimización de 

riesgos ambientales derivados de 

las actividades y materias com-

prendidas bajo el ámbito de este 

sector.

CONCORDANCIAS:     R.M. Nº 

251-2008-MINSA

Artículo 67.- Del saneamiento bá-
sico

Las autoridades públicas de 

nivel nacional, sectorial, regional 

y local priorizan medidas de sa-

neamiento básico que incluyan la 

construcción y administración de 

infraestructura apropiada; la ges-

tión y manejo adecuado del agua 

potable, las aguas pluviales, las 

aguas subterráneas, el sistema de 

alcantarillado público, el reuso de 

aguas servidas, la disposición de 

excretas y los residuos sólidos, en 

las zonas urbanas y rurales, pro-

moviendo la universalidad, calidad 

y continuidad de los servicios de 

saneamiento, así como el esta-

blecimiento de tarifas adecuadas 

y consistentes con el costo de di-

chos servicios, su administración y 

mejoramiento. 

Artículo 68.- De los planes de de-
sarrollo

68.1 Los planes de acondicio-

namiento territorial de las munici-

palidades consideran, según sea el 

caso, la disponibilidad de fuentes 

de abastecimiento de agua, así 

como áreas o zonas para la locali-

zación de infraestructura sanitaria, 

debiendo asegurar que se tomen 

en cuenta los criterios propios del 

tiempo de vida útil de esta infraes-

tructura, la disposición de áreas 

de amortiguamiento para reducir 

impactos negativos sobre la sa-

lud de las personas y la calidad 

ambiental, su protección frente a 

desastres naturales, la prevención 

de riesgos sobre las aguas super-

ficiales y subterráneas y los demás 

elementos del ambiente. 

68.2 En los instrumentos de 

planificación y acondicionamiento 

territorial debe considerarse, ne-

cesariamente, la identificación de 

las áreas para la localización de 

la infraestructura de saneamiento 

básico.

Artículo 69.- De la relación entre 
cultura y ambiente

La relación entre los seres hu-

manos y el ambiente en el cual vi-

ven constituye parte de la cultura 

de los pueblos. Las autoridades 

públicas alientan aquellas expre-

siones culturales que contribuyan 

a la conservación y protección del 
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ambiente y desincentivan aquellas 

contrarias a tales fines.

Artículo 70.- De los pueblos indí-
genas, comunidades campesinas y 
nativas

En el diseño y aplicación de la 

política ambiental y, en particu-

lar, en el proceso de ordenamien-

to territorial ambiental, se deben 

salvaguardar los derechos de los 

pueblos indígenas, comunidades 

campesinas y nativas reconocidos 

en la Constitución Política y en los 

tratados internacionales ratifica-

dos por el Estado. Las autoridades 

públicas promueven su participa-

ción e integración en la gestión del 

ambiente.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

009-2006-AG

Artículo 71.- De los conocimientos 
colectivos

El Estado reconoce, respeta, re-

gistra, protege y contribuye a apli-

car más ampliamente los conoci-

mientos colectivos, innovaciones y 

prácticas de los pueblos indígenas, 

comunidades campesinas y nati-

vas, en tanto ellos constituyen una 

manifestación de sus estilos de 

vida tradicionales y son consisten-

tes con la conservación de la diver-

sidad biológica y la utilización sos-

tenible de los recursos naturales. El 

Estado promueve su participación, 

justa y equitativa, en los beneficios 

derivados de dichos conocimien-

tos y fomenta su participación 

en la conservación y la gestión 

del ambiente y los ecosistemas.

Artículo 72.- Del aprovechamiento 
de recursos naturales y pueblos in-
dígenas, comunidades campesinas 
y nativas

72.1 Los estudios y proyectos 

de exploración, explotación y apro-

vechamiento de recursos natura-

les que se autoricen en tierras de 

pueblos indígenas, comunidades 

campesinas y nativas, adoptan las 

medidas necesarias para evitar el 

detrimento a su integridad cultural, 

social, económica ni a sus valores 

tradicionales.

72.2 En caso de proyectos o ac-

tividades a ser desarrollados den-

tro de las tierras de poblaciones 

indígenas, comunidades campesi-

nas y nativas, los procedimientos 

de consulta se orientan preferen-

temente a establecer acuerdos 

con los representantes de éstas, 

a fin de resguardar sus derechos 

y costumbres tradicionales, así 

como para establecer beneficios 

y medidas compensatorias por el 

uso de los recursos, conocimientos 

o tierras que les corresponda se-

gún la legislación pertinente.

72.3 De conformidad con la ley, 

los pueblos indígenas y las co-

munidades nativas y campesinas, 

pueden beneficiarse de los recur-

sos de libre acceso para satisfacer 

sus necesidades de subsistencia 

y usos rituales. Asimismo, tienen 

derecho preferente para el aprove-

chamiento sostenible de los recur-

sos naturales dentro de sus tierras, 

debidamente tituladas, salvo re-

serva del Estado o derechos ex-

clusivos o excluyentes de terceros, 

en cuyo caso tienen derecho a una 

participación justa y equitativa 

de los beneficios económicos que 

pudieran derivarse del aprovecha-

miento de dichos recursos.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

009-2006-AG

CAPÍTULO 4

EMPRESA Y AMBIENTE

Artículo 73.- Del ámbito

73.1 Las disposiciones del pre-

sente CAPÍTULO son exigibles a 

los proyectos de inversión, de in-

vestigación y a toda actividad 

susceptible de generar impactos 

negativos en el ambiente, en tan-

to sean aplicables, de acuerdo a 

las disposiciones que determine la 

respectiva autoridad competente.

73.2 El término “titular de ope-

raciones” empleado en los artícu-

los siguientes de este CAPÍTULO 

incluye a todas las personas natu-

rales y jurídicas.

Artículo 74.- De la responsabilidad 
general

Todo titular de operaciones 

es responsable por las emisiones, 

efluentes, descargas y demás im-

pactos negativos que se generen 

sobre el ambiente, la salud y los 

recursos naturales, como conse-

cuencia de sus actividades. Esta 

responsabilidad incluye los riesgos 
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y daños ambientales que se gene-

ren por acción u omisión.

Artículo 75.- Del manejo integral y 
prevención en la fuente

75.1 El titular de operaciones 

debe adoptar prioritariamente me-

didas de prevención del riesgo y 

daño ambiental en la fuente gene-

radora de los mismos, así como las 

demás medidas de conservación y 

protección ambiental que corres-

ponda en cada una de las etapas 

de sus operaciones, bajo el con-

cepto de ciclo de vida de los bie-

nes que produzca o los servicios 

que provea, de conformidad con los 

principios establecidos en el Título 

Preliminar de la presente Ley y las 

demás normas legales vigentes.

75.2 Los estudios para proyec-

tos de inversión a nivel de prefac-

tibilidad, factibilidad y definitivo, a 

cargo de entidades públicas o pri-

vadas, cuya ejecución pueda te-

ner impacto en el ambiente deben 

considerar los costos necesarios 

para preservar el ambiente de la 

localidad en donde se ejecutará el 

proyecto y de aquellas que pudie-

ran ser afectadas por éste.

Artículo 76.- De los sistemas de 
gestión ambiental y mejora conti-
núa

El Estado promueve que los ti-

tulares de operaciones adopten 

sistemas de gestión ambiental 

acordes con la naturaleza y mag-

nitud de sus operaciones, con la fi-

nalidad de impulsar la mejora con-

tinua de sus niveles de desempeño 

ambiental.

Artículo 77.- De la promoción de la 
producción limpia

77.1 Las autoridades naciona-

les, sectoriales, regionales y locales 

promueven, a través de acciones 

normativas, de fomento de incen-

tivos tributarios, difusión, asesoría 

y capacitación, la producción lim-

pia en el desarrollo de los proyec-

tos de inversión y las actividades 

empresariales en general, enten-

diendo que la producción limpia 

constituye la aplicación continua 

de una estrategia ambiental pre-

ventiva e integrada para los pro-

cesos, productos y servicios, con 

el objetivo de incrementar la efi-

ciencia, manejar racionalmente los 

recursos y reducir los riesgos sobre 

la población humana y el ambiente, 

para lograr el desarrollo sostenible.

77.2 Las medidas de produc-

ción limpia que puede adoptar el 

titular de operaciones incluyen, 

según sean aplicables, control de 

inventarios y del flujo de mate-

rias primas e insumos, así como 

la sustitución de éstos; la revisión, 

mantenimiento y sustitución de 

equipos y la tecnología aplicada; el 

control o sustitución de combus-

tibles y otras fuentes energéticas; 

la reingeniería de procesos, méto-

dos y prácticas de producción; y la 

reestructuración o rediseño de los 

bienes y servicios que brinda, entre 

otras.

Artículo 78.- De la responsabilidad 
social de la empresa

El Estado promueve, difunde y 

facilita la adopción voluntaria de 

políticas, prácticas y mecanis-

mos de responsabilidad social de 

la empresa, entendiendo que ésta 

constituye un conjunto de accio-

nes orientadas al establecimien-

to de un adecuado ambiente de 

trabajo, así como de relaciones 

de cooperación y buena vecindad 

impulsadas por el propio titular de 

operaciones.

Artículo 79.- De la promoción de 
normas voluntarias

El Estado, en coordinación con 

los gremios y organizaciones em-

presariales, promueve la elabora-

ción y adopción de normas volun-

tarias, así como la autorregulación 

por los titulares de operaciones, 

para mejorar su desempeño am-

biental, sin perjuicio del debido 

cumplimiento de la normatividad 

vigente.

Artículo 80.- De las normas técni-
cas nacionales, de calidad y ecoe-
tiquetado

El Estado promueve la adop-

ción de normas técnicas naciona-

les para estandarizar los procesos 

de producción y las características 

técnicas de los bienes y servicios 

que se ofrecen en el país o se ex-

portan, propiciando la gestión de 

su calidad, la prevención de riesgos 

y daños ambientales en los proce-

sos de su producción o prestación, 

así como prácticas de etiquetado, 

que salvaguarden los derechos del 

consumidor a conocer la informa-

ción relativa a la salud, el ambien-

te y a los recursos naturales, sin 

generar obstáculos innecesarios 

o injustificados al libre comercio, 

de conformidad con las normas 
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vigentes y los tratados internacio-

nales ratificados por el Estado Pe-

ruano.

Artículo 81.- Del turismo sosteni-
ble

Las entidades públicas, en 

coordinación con el sector priva-

do, adoptan medidas efectivas 

para prevenir, controlar y mitigar 

el deterioro del ambiente y de sus 

componentes, en particular, los re-

cursos naturales y los bienes del 

Patrimonio Cultural de la Nación 

asociado a ellos, como conse-

cuencia del desarrollo de infraes-

tructuras y de las actividades tu-

rísticas y recreativas, susceptibles 

de generar impactos negativos so-

bre ellos.

Artículo 82.- Del consumo respon-
sable

82.1 El Estado, a través de ac-

ciones educativas de difusión y 

asesoría, promueve el consumo 

racional y sostenible, de forma tal 

que se incentive el aprovecha-

miento de recursos naturales, la 

producción de bienes, la presta-

ción de servicios y el ejercicio del 

comercio en condiciones ambien-

tales adecuadas.

82.2 Las normas, disposiciones 

y resoluciones sobre adquisiciones 

y contrataciones públicas consi-

deran lo señalado en el párrafo an-

terior, en la definición de los punta-

jes de los procesos de selección de 

proveedores del Estado.

Artículo 83.- Del control de mate-
riales y sustancias peligrosas

83.1 De conformidad con los 

principios establecidos en el Títu-

lo Preliminar y las demás disposi-

ciones contenidas en la presente 

Ley, las empresas adoptan medi-

das para el efectivo control de los 

materiales y sustancias peligrosas 

intrínsecas a sus actividades, de-

biendo prevenir, controlar, mitigar 

eventualmente, los impactos am-

bientales negativos que aquellos 

generen.

83.2 El Estado adopta medidas 

normativas, de control, incentivo y 

sanción, para asegurar el uso, ma-

nipulación y manejo adecuado de 

los materiales y sustancias peli-

grosas, cualquiera sea su origen, 

estado o destino, a fin de prevenir 

riesgos y daños sobre la salud de 

las personas y el ambiente.

 
TÍTULO III

INTEGRACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES

Artículo 84.- Del concepto

Se consideran recursos natu-

rales a todos los componentes de 

la naturaleza, susceptibles de ser 

aprovechados por el ser humano 

para la satisfacción de sus necesi-

dades y que tengan un valor actual 

o potencial en el mercado, confor-

me lo dispone la ley.

Artículo 85.- De los recursos natu-
rales y del rol del Estado

85.1 El Estado promueve la 

conservación y el aprovechamien-

to sostenible de los recursos natu-

rales a través de políticas, normas, 

instrumentos y acciones de desa-

rrollo, así como, mediante el otor-

gamiento de derechos, conforme a 

los límites y principios expresados 

en la presente Ley y en las demás 

leyes y normas reglamentarias 

aplicables.

85.2 Los recursos naturales 

son Patrimonio de la Nación, solo 

por derecho otorgado de acuerdo 

a la ley y al debido procedimiento 

pueden aprovecharse los frutos o 

productos de los mismos, salvo las 

excepciones de ley. El Estado es 

competente para ejercer funciones 
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legislativas, ejecutivas y jurisdic-

cionales respecto de los recursos 

naturales.

85.3 La Autoridad Ambiental 

Nacional, en coordinación con las 

autoridades ambientales sectoria-

les y descentralizadas, elabora y 

actualiza permanentemente, el in-

ventario de los recursos naturales 

y de los servicios ambientales que 

prestan, estableciendo su corres-

pondiente valorización.

Artículo 86.- De la seguridad

El Estado adopta y aplica me-

didas para controlar los factores 

de riesgo sobre los recursos na-

turales estableciendo, en su caso, 

medidas para la prevención de los 

daños que puedan generarse.

Artículo 87.- De los recursos natu-
rales transfronterizos

Los recursos naturales trans-

fronterizos se rigen por los tratados 

sobre la materia o en su defecto 

por la legislación especial. El Esta-

do promueve la gestión integrada 

de estos recursos y la realización 

de alianzas estratégicas en tanto 

supongan el mejoramiento de las 

condiciones de sostenibilidad y el 

respeto de las normas ambientales 

nacionales.

Artículo 88.- De la definición de los 
regímenes de aprovechamiento

88.1 Por ley orgánica se definen 

los alcances y limitaciones de los 

recursos de libre acceso y el régi-

men de aprovechamiento sosteni-

ble de los recursos naturales, te-

niendo en cuenta en particular:

a. El sector o sectores del Es-

tado responsables de la 

gestión de dicho recurso.

b. Las modalidades de otor-

gamiento de los derechos 

sobre los recursos.

c. Los alcances, condiciones 

y naturaleza jurídica de los 

derechos que se otorga.

d. Los derechos, deberes y 

responsabilidades de los 

titulares de los derechos.

e. Las medidas de promoción, 

control y sanción que co-

rresponda.

88.2 El otorgamiento de dere-

chos de aprovechamiento a parti-

culares se realiza de acuerdo a las 

leyes especiales de cada recurso y 

supone el cumplimiento previo por 

parte del Estado de todas las con-

diciones y presupuestos estableci-

dos en la ley.

88.3 Son características y con-

diciones intrínsecas a los derechos 

de aprovechamiento sostenible, y 

como tales deben ser respetadas 

en las leyes especiales:

a. Utilización del recurso de 

acuerdo al título otorgado.

b. Cumplimiento de las obli-

gaciones técnicas y legales 

respecto del recurso otor-

gado.

c. Cumplimiento de los planes 

de manejo o similares, de 

las evaluaciones de impac-

to ambiental, evaluaciones 

de riesgo ambiental u otra 

establecida para cada re-

curso natural.

d. Cumplir con la retribución 

económica, pago de dere-

cho de vigencia y toda otra 

obligación económica es-

tablecida.

Artículo 89.- De las medidas de 
gestión de los recursos naturales

Para la gestión de los recursos 

naturales, cada autoridad respon-

sable toma en cuenta, según con-

venga, la adopción de medidas 

previas al otorgamiento de dere-

chos, tales como:

a. Planificación.

b. Ordenamiento y zonifica-

ción.

c. Inventario y valorización.

d. Sistematización de la infor-

mación.

e. Investigación científica y 

tecnológica.

f. Participación ciudadana.

Artículo 90.- Del recurso agua 
continental

El Estado promueve y controla 

el aprovechamiento sostenible de 

las aguas continentales a través 

de la gestión integrada del recurso  
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hídrico, previniendo la afectación 

de su calidad ambiental y de las 

condiciones naturales de su en-

torno, como parte del ecosistema 

donde se encuentran; regula su 

asignación en función de objeti-

vos sociales, ambientales y eco-

nómicos; y promueve la inversión y 

participación del sector privado en 

el aprovechamiento sostenible del 

recurso.

Artículo 91.- Del recurso suelo

El Estado es responsable de 

promover y regular el uso soste-

nible del recurso suelo, buscando 

prevenir o reducir su pérdida y de-

terioro por erosión o contamina-

ción. Cualquier actividad econó-

mica o de servicios debe evitar el 

uso de suelos con aptitud agrícola, 

según lo establezcan las normas 

correspondientes.

Artículo 92.- De los recursos fores-
tales y de fauna silvestre

92.1 El Estado establece una 

política forestal orientada por los 

principios de la presente Ley, pro-

piciando el aprovechamiento sos-

tenible de los recursos forestales 

y de fauna silvestre, así como la 

conservación de los bosques natu-

rales, resaltando sin perjuicio de lo 

señalado, los principios de ordena-

miento y zonificación de la super-

ficie forestal nacional, el manejo de 

los recursos forestales, la seguri-

dad jurídica en el otorgamiento de 

derechos y la lucha contra la tala y 

caza ilegal.

92.2 El Estado promueve y apo-

ya el manejo sostenible de la fau-

na y flora silvestre, priorizando la 

protección de las especies y varie-

dades endémicas y en peligro de 

extinción, en base a la información 

técnica, científica, económica y a 

los conocimientos tradicionales.

Artículo 93.- Del enfoque ecosisté-
mico

La conservación y aprovecha-

miento sostenible de los recursos 

naturales deberá enfocarse de ma-

nera integral, evaluando científica-

mente el uso y protección de los 

recursos naturales e identificando 

cómo afectan la capacidad de los 

ecosistemas para mantenerse y 

sostenerse en el tiempo, tanto en 

lo que respecta a los seres huma-

nos y organismos vivos, como a los 

sistemas naturales existentes.

Artículo 94.- De los servicios am-
bientales

94.1 Los recursos naturales y 

demás componentes del ambien-

te cumplen funciones que permi-

ten mantener las condiciones de 

los ecosistemas y del ambiente, 

generando beneficios que se apro-

vechan sin que medie retribución 

o compensación, por lo que el Es-

tado establece mecanismos para 

valorizar, retribuir y mantener la 

provisión de dichos servicios am-

bientales, procurando lograr la 

conservación de los ecosistemas, 

la diversidad biológica y los demás 

recursos naturales.

94.2 Se entiende por servicios 

ambientales, la protección del re-

curso hídrico, la protección de la 

biodiversidad, la mitigación de 

emisiones de gases de efecto in-

vernadero y la belleza escénica, 

entre otros.

94.3 La Autoridad Ambiental 

Nacional promueve la creación de 

mecanismos de financiamiento, 

pago y supervisión de servicios 

ambientales.

CONCORDANCIAS:     D.Leg. 

Nº 1013, inc. b) del Art. 6 (Funciones 

generales)

Artículo 95.- De los bonos de des-
contaminación

Para promover la conservación 

de la diversidad biológica, la Au-

toridad Ambiental Nacional pro-

mueve, a través de una Comisión 

Nacional, los bonos de desconta-

minación u otros mecanismos al-

ternativos, a fin de que las indus-

trias y proyectos puedan acceder 

a los fondos creados al amparo del 

Protocolo de Kyoto y de otros con-

venios de carácter ambiental. Me-

diante decreto supremo se crea la 

referida Comisión Nacional.

Artículo 96.- De los recursos natu-
rales no renovables

96.1 La gestión de los recur-

sos naturales no renovables está 

a cargo de sus respectivas auto-

ridades sectoriales competentes, 

de conformidad con lo establecido 

por la Ley Nº 26821, las leyes de 

organización y funciones de dichas 

autoridades y las normas especia-

les de cada recurso.

96.2 El Estado promueve el em-

pleo de las mejores tecnologías 
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disponibles para que el aprovecha-

miento de los recursos no renova-

bles sea eficiente y ambientalmen-

te responsable.

CAPÍTULO 2

CONSERVACIÓN DE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Artículo 97.- De los lineamientos 
para políticas sobre diversidad 
biológica

La política sobre diversidad 

biológica se rige por los siguientes 

lineamientos:

a. La conservación de la di-

versidad de ecosistemas, 

especies y genes, así como 

el mantenimiento de los 

procesos ecológicos esen-

ciales de los que depende 

la supervivencia de las es-

pecies.

b. El rol estratégico de la di-

versidad biológica y de la 

diversidad cultural asocia-

da a ella, para el desarrollo 

sostenible.

c. El enfoque ecosistémico en 

la planificación y gestión 

de la diversidad biológica y 

los recursos naturales.

d. El reconocimiento de los 

derechos soberanos del 

Perú como país de origen 

sobre sus recursos biológi-

cos, incluyendo los genéti-

cos.

e. El reconocimiento del Perú 

como centro de diversifica-

ción de recursos genéticos 

y biológicos.

f. La prevención del acceso 

ilegal a los recursos gené-

ticos y su patentamiento, 

mediante la certificación 

de la legal procedencia 

del recurso genético y el 

consentimiento informado 

previo para todo acceso a 

recursos genéticos, bioló-

gicos y conocimiento tradi-

cional del país.

g. La inclusión de mecanis-

mos para la efectiva distri-

bución de beneficios por el 

uso de los recursos gené-

ticos y biológicos, en todo 

plan, programa, acción o 

proyecto relacionado con el 

acceso, aprovechamiento 

comercial o investigación 

de los recursos naturales o 

la diversidad biológica.

h. La protección de la diver-

sidad cultural y del conoci-

miento tradicional.

i. La valorización de los servi-

cios ambientales que pres-

ta la diversidad biológica.

j. La promoción del uso de 

tecnologías y un mayor 

conocimiento de los ciclos 

y procesos, a fin de imple-

mentar sistemas de alerta 

y prevención en caso de 

emergencia.

k. La promoción de políticas 

encaminadas a mejorar el 

uso de la tierra.

l. El fomento de la inversión 

pública y privada en la con-

servación y el aprovecha-

miento sostenible de los 

ecosistemas frágiles.

m. La implementación de pla-

nes integrados de explota-

ción agrícola o de cuenca 

hidrográfica que prevean 

estrategias sustitutivas 

de cultivo y promoción de 

técnicas de captación de 

agua, entre otros.

n. La cooperación en la con-

servación y uso sostenible 

de la diversidad biológica 

marina en zonas más allá 

de los límites de la jurisdic-

ción nacional, conforme al 

Derecho Internacional.

Artículo 98.- De la conservación de 
ecosistemas

La conservación de los eco-

sistemas se orienta a conservar 

los ciclos y procesos ecológicos, a 

prevenir procesos de su fragmen-

tación por actividades antrópicas 

y a dictar medidas de recuperación 

y rehabilitación, dando prioridad a 

ecosistemas especiales o frágiles. 



33Tomo I

Artículo 99.- De los ecosistemas 
frágiles

99.1 En el ejercicio de sus fun-

ciones, las autoridades públicas 

adoptan medidas de protección 

especial para los ecosistemas frá-

giles, tomando en cuenta sus ca-

racterísticas y recursos singulares; 

y su relación con condiciones cli-

máticas especiales y con los de-

sastres naturales.

99.2 Los ecosistemas frágiles 

comprenden, entre otros, desiertos, 

tierras semiáridas, montañas, pan-

tanos, páramos, jalcas, bofedales, 

bahías, islas pequeñas, humedales, 

lagunas alto andinas, lomas coste-

ras, bosques de neblina y bosques 

relicto.

99.3 El Estado reconoce la im-

portancia de los humedales como 

hábitat de especies de flora y fau-

na, en particular de aves migrato-

rias, priorizando su conservación 

en relación con otros usos.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

055-2006-AG (Disponen la cate-

gorización de la Zona Reservada 

Los Pantanos de Villa)

Artículo 100.- De los ecosistemas 
de montaña

El Estado protege los ecosis-

temas de montaña y promueve su 

aprovechamiento sostenible. En el 

ejercicio de sus funciones, las au-

toridades públicas adoptan medi-

das para:

a. Promover el aprovecha-

miento de la diversidad 

biológica, el ordenamiento 

territorial y la organización 

social.

b. Promover el desarrollo de 

corredores ecológicos que 

integren las potencialida-

des de las diferentes ver-

tientes de las montañas, 

aprovechando las opor-

tunidades que brindan los 

conocimientos tradiciona-

les de sus pobladores.

c. Estimular la investigación 

de las relaciones costo-be-

neficio y la sostenibilidad 

económica, social y am-

biental de las diferentes 

actividades productivas en 

las zonas de montañas.

d. Fomentar sistemas educa-

tivos adaptados a las con-

diciones de vida específi-

cas en las montañas.

e. Facilitar y estimular el ac-

ceso a la información y al 

conocimiento, articulan-

do adecuadamente co-

nocimientos y tecnologías 

tradicionales con conoci-

mientos y tecnologías mo-

dernas.

Artículo 101.- De los ecosistemas 
marinos y costeros

101.1 El Estado promueve la 

conservación de los ecosistemas 

marinos y costeros, como espacios 

proveedores de recursos natura-

les, fuente de diversidad biológica 

marina y de servicios ambientales 

de importancia nacional, regional y 

local.

101.2 El Estado, respecto de las 

zonas marinas y costeras, es res-

ponsable de:

a. Normar el ordenamien-

to territorial de las zo-

nas marinas y coste-

ras, como base para el 

aprovechamiento sos-

tenible de estas zonas y 

sus recursos.

b. Promover el estable-

cimiento de áreas na-

turales protegidas con 

alto potencial de diver-

sidad biológica y servi-

cios ambientales para la 

población.

c. Normar el desarrollo 

de planes y programas 

orientados a prevenir y 

proteger los ambien-

tes marino y costeros, 

a prevenir o controlar el 

impacto negativo que 

generan acciones como 

la descarga de efluen-

tes que afectan el mar y 

las zonas costeras ad-

yacentes.

d. Regular la extracción 

comercial de recursos 

marinos y costeros pro-

ductivos, considerando 

el control y mitigación 

de impactos ambienta-

les.



34 Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de fiscalización ambiental

e. Regular el adecuado 

uso de las playas, pro-

moviendo su buen man-

tenimiento.

f. Velar por que se man-

tengan y difundan las 

condiciones naturales 

que permiten el desa-

rrollo de actividades 

deportivas, recreativas 

y de ecoturismo.

101.3 El Estado y el sector pri-

vado promueven el desarrollo de 

investigación científica y tecnoló-

gica, orientadas a la conservación 

y aprovechamiento sostenible de 

los recursos marinos y costeros.

Artículo 102.- De la conservación 
de las especies

La política de conservación de 

las especies implica la necesidad 

de establecer condiciones míni-

mas de supervivencia de las mis-

mas, la recuperación de poblacio-

nes y el cuidado y evaluaciones por 

el ingreso y dispersión de especies 

exóticas.

Artículo 103.- De los recursos ge-
néticos

Para el acceso a los recursos 

genéticos del país se debe contar 

con el certificado de procedencia 

del material a acceder y un reco-

nocimiento de los derechos de las 

comunidades de donde se obtuvo 

el conocimiento tradicional, con-

forme a los procedimientos y con-

diciones que establece la ley.

Artículo 104.- De la protección de 
los conocimientos tradicionales

104.1 El Estado reconoce y pro-

tege los derechos patrimoniales y 

los conocimientos, innovaciones y 

prácticas tradicionales de las co-

munidades campesinas, nativas y 

locales en lo relativo a la diversi-

dad biológica. El Estado establece 

los mecanismos para su utilización 

con el consentimiento informado 

de dichas comunidades, garanti-

zando la distribución de los benefi-

cios derivados de la utilización.

104.2 El Estado establece las 

medidas necesarias de prevención 

y sanción de la biopiratería.

Artículo 105.- De la promoción de 
la biotecnología

El Estado promueve el uso de 

la biotecnología de modo consis-

tente con la conservación de los 

recursos biológicos, la protección 

del ambiente y la salud de las per-

sonas.

Artículo 106.- De la conservación 
in situ

El Estado promueve el estable-

cimiento e implementación de mo-

dalidades de conservación in situ 

de la diversidad biológica.

Artículo 107.- Del Sistema Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado

El Estado asegura la continui-

dad de los procesos ecológicos y 

evolutivos, así como la historia y 

cultura del país mediante la pro-

tección de espacios representati-

vos de la diversidad biológica y de 

otros valores asociados de interés 

cultural, paisajístico y científico 

existentes en los espacios con-

tinentales y marinos del territo-

rio nacional, a través del Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Pro-

tegidas por el Estado - SINANPE, 

regulado de acuerdo a su normati-

vidad específica.

Artículo 108.- De las áreas natura-
les protegidas por el Estado

108.1 Las áreas naturales pro-

tegidas - ANP son los espacios 

continentales y/o marinos del terri-

torio nacional, expresamente reco-

nocidos, establecidos y protegidos 

legalmente por el Estado, debido a 

su importancia para conservar la 

diversidad biológica y demás va-

lores asociados de interés cultural, 

paisajístico y científico, así como 

por su contribución al desarrollo 

sostenible del país. Son de dominio 

público y se establecen con carác-

ter definitivo.

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

360-2006-SUNARP-SN

108.2 La sociedad civil tiene 

derecho a participar en la identi-

ficación, delimitación y resguardo 

de las ANP y la obligación de co-

laborar en la consecución de sus 

fines; y el Estado promueve su par-

ticipación en la gestión de estas 

áreas, de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

144-2010-SERNANP (Aprueban 

Disposiciones Complementarias 
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para el Reconocimiento de las 

Áreas de Conservación Privadas)

Artículo 109.- De la inclusión de las 
ANP en el SINIA

Las ANP deben figurar en las 

bases de datos del SINIA y de-

más sistemas de información que 

utilicen o divulguen cartas, ma-

pas y planos con fines científicos, 

técnicos, educativos, turísticos y 

comerciales para el otorgamiento 

de concesiones y autorizaciones 

de uso y conservación de recursos 

naturales o de cualquier otra índo-

le.

Artículo 110.- De los derechos de 
propiedad de las comunidades 
campesinas y nativas en las ANP

El Estado reconoce el derecho 

de propiedad de las comunidades 

campesinas y nativas ancestra-

les sobre las tierras que poseen 

dentro de las ANP y en sus zonas 

de amortiguamiento. Promueve 

la participación de dichas comu-

nidades de acuerdo a los fines y 

objetivos de las ANP donde se en-

cuentren.

Artículo 111.- Conservación ex situ

111.1 El Estado promueve el es-

tablecimiento e implementación 

de modalidades de conservación 

ex situ de la diversidad biológica, 

tales como bancos de germoplas-

ma, zoológicos, centros de resca-

te, centros de custodia temporal, 

zoocriaderos, áreas de manejo de 

fauna silvestre, jardines botánicos, 

viveros y herbarios.

111.2 El objetivo principal de 

la conservación ex situ es apoyar 

la supervivencia de las especies 

en su hábitat natural, por lo tanto, 

debe ser considerada en toda es-

trategia de conservación como un 

complemento para la conservación 

in situ.

Artículo 112.- Del paisaje como re-
curso natural

El Estado promueve el aprove-

chamiento sostenible del recurso 

paisaje mediante el desarrollo de 

actividades educativas, turísticas 

y recreativas.

CAPÍTULO 3

CALIDAD AMBIENTAL

Artículo 113.- De la calidad am-
biental

113.1 Toda persona natural o 

jurídica, pública o privada, tiene 

el deber de contribuir a prevenir, 

controlar y recuperar la calidad del 

ambiente y de sus componentes.

113.2 Son objetivos de la ges-

tión ambiental en materia de cali-

dad ambiental:

a. Preservar, conservar, 

mejorar y restaurar, se-

gún corresponda, la ca-

lidad del aire, el agua 

y los suelos y demás 

componentes del am-

biente, identificando y 

controlando los factores 

de riesgo que la afecten.

b. Prevenir, controlar, res-

tringir y evitar según sea 

el caso, actividades que 

generen efectos signifi-

cativos, nocivos o peli-

grosos para el ambiente 

y sus componentes, en 

particular cuando po-

nen en riesgo la salud de 

las personas.

c. Recuperar las áreas o 

zonas degradadas o 

deterioradas por la con-

taminación ambiental.

d. Prevenir, controlar y mi-

tigar los riesgos y daños 

ambientales proceden-

tes de la introducción, 

uso, comercialización 

y consumo de bienes, 

productos, servicios o 

especies de flora y fau-

na.

e. Identificar y controlar 

los factores de riesgo a 

la calidad del ambiente 

y sus componentes.

f. Promover el desarro-

llo de la investigación 

científica y tecnológi-

ca, las actividades de 

transferencia de cono-

cimientos y recursos, la 

difusión de experiencias 

exitosas y otros medios 

para el mejoramiento de 

la calidad ambiental.
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Artículo 114.- Del agua para con-
sumo humano

El acceso al agua para consu-

mo humano es un derecho de la 

población. Corresponde al Estado 

asegurar la vigilancia y protección 

de aguas que se utilizan con fines 

de abastecimiento poblacional, sin 

perjuicio de las responsabilidades 

que corresponden a los particula-

res. En caso de escasez, el Esta-

do asegura el uso preferente del 

agua para fines de abastecimiento 

de las necesidades poblacionales, 

frente a otros usos.

Artículo 115.- De los ruidos y vibra-
ciones

115.1 Las autoridades secto-

riales son responsables de normar 

y controlar los ruidos y las vibra-

ciones de las actividades que se 

encuentran bajo su regulación, de 

acuerdo a lo dispuesto en sus res-

pectivas leyes de organización y 

funciones.

115.2 Los gobiernos locales son 

responsables de normar y contro-

lar los ruidos y vibraciones origi-

nados por las actividades domés-

ticas y comerciales, así como por 

las fuentes móviles, debiendo es-

tablecer la normativa respectiva 

sobre la base de los ECA.

Artículo 116.- De las radiaciones

El Estado, a través de medidas 

normativas, de difusión, capacita-

ción, control, incentivo y sanción, 

protege la salud de las personas 

ante la exposición a radiaciones 

tomando en consideración el nivel 

de peligrosidad de las mismas. El 

uso y la generación de radiaciones 

ionizantes y no ionizantes está su-

jeto al estricto control de la auto-

ridad competente, pudiendo apli-

car, de acuerdo al caso, el principio 

precautorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el Título Preliminar de 

la presente Ley.

Artículo 117.- Del control de emi-
siones

117.1 El control de las emisio-

nes se realiza a través de los LMP 

y demás instrumentos de gestión 

ambiental establecidos por las au-

toridades competentes.

117.2 La infracción de los LMP 

es sancionada de acuerdo con las 

normas correspondientes a cada 

autoridad sectorial competente.

Artículo 118.- De la protección de 
la calidad del aire

Las autoridades públicas, en el 

ejercicio de sus funciones y atri-

buciones, adoptan medidas para 

la prevención, vigilancia y control 

ambiental y epidemiológico, a fin 

de asegurar la conservación, me-

joramiento y recuperación de la 

calidad del aire, según sea el caso, 

actuando prioritariamente en las 

zonas en las que se superen los ni-

veles de alerta por la presencia de 

elementos contaminantes, debien-

do aplicarse planes de contingen-

cia para la prevención o mitigación 

de riesgos y daños sobre la salud y 

el ambiente.

Artículo 119.- Del manejo de los re-
siduos sólidos

119.1 La gestión de los resi-

duos sólidos de origen doméstico, 

comercial o que siendo de origen 

distinto presenten características 

similares a aquellos, son de res-

ponsabilidad de los gobiernos lo-

cales. Por ley se establece el ré-

gimen de gestión y manejo de los 

residuos sólidos municipales.

119.2 La gestión de los resi-

duos sólidos distintos a los seña-

lados en el párrafo precedente son 

de responsabilidad del generador 

hasta su adecuada disposición fi-

nal, bajo las condiciones de control 

y supervisión establecidas en la le-

gislación vigente.

Artículo 120.- De la protección de 
la calidad de las aguas

120.1 El Estado, a través de 

las entidades señaladas en la Ley, 

está a cargo de la protección de la 

calidad del recurso hídrico del país.

120.2 El Estado promueve el 

tratamiento de las aguas residua-

les con fines de su reutilización, 

considerando como premisa la 

obtención de la calidad necesaria 

para su reuso, sin afectar la salud 

humana, el ambiente o las activi-

dades en las que se reutilizarán.

Artículo 121.- Del vertimiento de 
aguas residuales

El Estado emite en base a la 

capacidad de carga de los cuerpos 

receptores, una autorización previa 

para el vertimiento de aguas resi-
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duales domésticas, industriales o 

de cualquier otra actividad desa-

rrollada por personas naturales o 

jurídicas, siempre que dicho ver-

timiento no cause deterioro de la 

calidad de las aguas como cuerpo 

receptor, ni se afecte su reutiliza-

ción para otros fines, de acuerdo a 

lo establecido en los ECA corres-

pondientes y las normas legales 

vigentes.

Artículo 122.- Del tratamiento de 
residuos líquidos

122.1 Corresponde a las entida-

des responsables de los servicios 

de saneamiento la responsabilidad 

por el tratamiento de los residuos 

líquidos domésticos y las aguas 

pluviales.

122.2 El sector Vivienda, Cons-

trucción y Saneamiento es respon-

sable de la vigilancia y sanción por 

el incumplimiento de LMP en los 

residuos líquidos domésticos, en 

coordinación con las autoridades 

sectoriales que ejercen funciones 

relacionadas con la descarga de 

efluentes en el sistema de alcan-

tarillado público.

122.3 Las empresas o entida-

des que desarrollan actividades 

extractivas, productivas, de co-

mercialización u otras que generen 

aguas residuales o servidas, son 

responsables de su tratamiento, a 

fin de reducir sus niveles de con-

taminación hasta niveles compati-

bles con los LMP, los ECA y otros 

estándares establecidos en ins-

trumentos de gestión ambiental, 

de conformidad con lo establecido 

en las normas legales vigentes. El 

manejo de las aguas residuales o 

servidas de origen industrial puede 

ser efectuado directamente por el 

generador, a través de terceros de-

bidamente autorizados a o a tra-

vés de las entidades responsables 

de los servicios de saneamiento, 

con sujeción al marco legal vigente 

sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

020-2007-PRODUCE

CAPÍTULO 4

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 123.- De la investigación 
ambiental científica y tecnológica

La investigación científica y 

tecnológica está orientada, en for-

ma prioritaria, a proteger la salud 

ambiental, optimizar el aprovecha-

miento sostenible de los recursos 

naturales y a prevenir el deterioro 

ambiental, tomando en cuenta el 

manejo de los fenómenos y fac-

tores que ponen en riesgo el am-

biente; el aprovechamiento de la 

biodiversidad, la realización y ac-

tualización de los inventarios de 

recursos naturales y la producción 

limpia y la determinación de los in-

dicadores de calidad ambiental.

Artículo 124.- Del fomento de la in-
vestigación ambiental científica y 
tecnológica

124.1 Corresponde al Estado 

y a las universidades, públicas y 

privadas, en cumplimiento de sus 

respectivas funciones y roles, pro-

mover:

a. La investigación y el 

desarrollo científico y 

tecnológico en materia 

ambiental.

b. La investigación y sis-

tematización de las tec-

nologías tradicionales.

c. La generación de tec-

nologías ambientales.

d. La formación de capa-

cidades humanas am-

bientales en la ciudada-

nía.

e. El interés y desarrollo 

por la investigación so-

bre temas ambientales 

en la niñez y juventud.

f. La transferencia de tec-

nologías limpias.

g. La diversificación y 

competitividad de la 

actividad pesquera, 

agraria, forestal y otras 

actividades económi-

cas prioritarias.

124.2 El Estado, a través de los 

organismos competentes de cien-

cia y tecnología, otorga preferencia 

a la aplicación de recursos orienta-

dos a la formación de profesiona-

les y técnicos para la realización de 

estudios científicos y tecnológicos 

en materia ambiental y el desarro-

llo de tecnologías limpias, princi-
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palmente bajo el principio de pre-

vención de contaminación.

Artículo 125.- De las redes y regis-
tros

Los organismos competentes 

deben contar con un registro de las 

investigaciones realizadas en ma-

teria ambiental, el cual debe estar 

a disposición del público, además 

se promoverá el despliegue de re-

des ambientales.

Artículo 126.- De las comunidades 
y tecnología ambiental

El Estado fomenta la investi-

gación, recuperación y trasferencia 

de los conocimientos y las tecno-

logías tradicionales, como expre-

sión de su cultura y manejo de los 

recursos naturales.

Artículo 127.- De la Política Nacio-
nal de Educación Ambiental

127.1 La educación ambiental se 

convierte en un proceso educativo 

integral, que se da en toda la vida 

del individuo, y que busca generar 

en éste los conocimientos, las ac-

titudes, los valores y las prácticas, 

necesarios para desarrollar sus 

actividades en forma ambiental-

mente adecuada, con miras a con-

tribuir al desarrollo sostenible del 

país.

127.2 El Ministerio de Educación 

y la Autoridad Ambiental Nacio-

nal coordinan con las diferentes 

entidades del Estado en materia 

ambiental y la sociedad civil para 

formular la política nacional de 

educación ambiental, cuyo cumpli-

miento es obligatorio para los pro-

cesos de educación y comunica-

ción desarrollados por entidades 

que tengan su ámbito de acción 

en el territorio nacional, y que tiene 

como lineamientos orientadores:

a. El desarrollo de una cul-

tura ambiental consti-

tuida sobre una com-

prensión integrada del 

ambiente en sus múl-

tiples y complejas re-

laciones, incluyendo lo 

político, social, cultural, 

económico, científico y 

tecnológico.

b. La transversalidad de 

la educación ambiental, 

considerando su inte-

gración en todas las ex-

presiones y situaciones 

de la vida diaria.

c. Estímulo de conciencia 

crítica sobre la proble-

mática ambiental.

d. Incentivo a la participa-

ción ciudadana, a todo 

nivel, en la preservación 

y uso sostenible de los 

recursos naturales y el 

ambiente.

e. Complementariedad de 

los diversos pisos ecoló-

gicos y regiones natura-

les en la construcción de 

una sociedad ambien-

talmente equilibrada.

f. Fomento y estímulo a la 

ciencia y tecnología en 

el tema ambiental.

g. Fortalecimiento de la 

ciudadanía ambiental 

con pleno ejercicio, in-

formada y responsable, 

con deberes y derechos 

ambientales.

h. Desarrollar programas 

de educación ambien-

tal, como base para la 

adaptación e incorpo-

ración de materias y 

conceptos ambientales, 

en forma transversal, en 

los programas educati-

vos formales y no for-

males de los diferentes 

niveles.

i. Presentar anualmente 

un informe sobre las ac-

ciones, avances y resul-

tados de los programas 

de educación ambiental.

Artículo 128.- De la difusión de la 
ley en el sistema educativo

El Estado, a través del Sector 

Educación, en coordinación con 

otros sectores, difunde la presente 

Ley en el sistema educativo, expre-

sado en actividades y contenidos 

transversales orientados a la con-

servación y uso racional del am-

biente y los recursos naturales, así 

como de patrones de conducta y 

consumo adecuados a la realidad 

ambiental nacional, regional y lo-

cal.

Artículo 129.- De los medios de co-
municación

Los medios de comunicación 

social del Estado y los privados en 
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aplicación de los principios conte-

nidos en la presente Ley, fomentan 

y apoyan las acciones tendientes 

a su difusión, con miras al mejora-

miento ambiental de la sociedad.

TÍTULO IV

RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 130.- De la fiscalización y 
sanción ambiental

130.1 La fiscalización ambiental 

comprende las acciones de vigilan-

cia, control, seguimiento, verifica-

ción y otras similares, que realiza la 

Autoridad Ambiental Nacional y las 

demás autoridades competentes a 

fin de asegurar el cumplimiento de 

las normas y obligaciones estable-

cidas en la presente Ley, así como 

en sus normas complementarias y 

reglamentarias. La Autoridad com-

petente puede solicitar informa-

ción, documentación u otra similar 

para asegurar el cumplimiento de 

las normas ambientales.

130.2 Toda persona, natural o 

jurídica, está sometida a las accio-

nes de fiscalización que determine 

la Autoridad Ambiental Nacional y 

las demás autoridades competen-

tes. Las sanciones administrativas 

que correspondan se aplican de 

acuerdo con lo establecido en la 

presente Ley.

130.3 El Estado promueve la 

participación ciudadana en las ac-

ciones de fiscalización ambiental.

     CONCORDANCIAS CON EL 

TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA

Artículo 131.- Del régimen de fis-
calización y control ambiental

131.1 Toda persona, natural o 

jurídica, que genere impactos am-

bientales significativos está some-

tida a las acciones de fiscalización 

y control ambiental que determine 

la Autoridad Ambiental Nacional y 

las demás autoridades competen-

tes.

131.2 El Ministerio del Ambien-

te mediante resolución ministerial 

aprueba el Régimen Común de Fis-

calización Ambiental. 

CONCORDANCIAS:     R.M.Nº 

247-2013-MINAM (Aprueban Régi-

men Común de Fiscalización Am-

biental)

Artículo 132.- De las inspecciones

La autoridad ambiental com-

petente realiza las inspecciones 

que consideren necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones, 

bajo los principios establecidos en 

la ley y las disposiciones de los re-

gímenes de fiscalización y control.

Artículo 133.- De la vigilancia y 
monitoreo ambiental

La vigilancia y el monitoreo 

ambiental tienen como fin generar 

la información que permita orientar 

la adopción de medidas que ase-

guren el cumplimiento de los ob-

jetivos de la política y normativa 

ambiental. La Autoridad Ambien-

tal Nacional establece los criterios 

para el desarrollo de las acciones 

de vigilancia y monitoreo.

Artículo 134.- De la vigilancia ciu-
dadana

134.1 Las autoridades compe-

tentes dictan medidas que faciliten 

el ejercicio de la vigilancia ciuda-

dana y el desarrollo y difusión de 

los mecanismos de denuncia fren-

te a infracciones a la normativa 

ambiental.

134.2 La participación ciuda-

dana puede adoptar las formas si-

guientes:

a. Fiscalización y control 

visual de procesos de 

contaminación.

b. Fiscalización y control 

por medio de medicio-

nes, muestreo o moni-

toreo ambiental.

c. Fiscalización y control 

vía la interpretación o 

aplicación de estudios o 

evaluaciones ambienta-

les efectuadas por otras 

instituciones.
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134.3 Los resultados de las ac-

ciones de fiscalización y control 

efectuados como resultado de la 

participación ciudadana pueden 

ser puestos en conocimiento de la 

autoridad ambiental local, regional 

o nacional, para el efecto de su re-

gistro y denuncia correspondien-

te. Si la autoridad decidiera que 

la denuncia no es procedente ello 

debe ser notificado, con expresión 

de causa, a quien proporciona la 

información, quedando a salvo su 

derecho de recurrir a otras instan-

cias.

CONCORDANCIAS:    

D.Leg. Nº 1013, inc. b) del Art. 6 

(Funciones generales)

D.S. Nº 028-2008-EM (Regla-

mento de Participación Ciudadana 

en el Subsector Minero) 

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 
POR EL DAÑO AMBIENTAL

Artículo 135.- Del régimen de san-
ciones

135.1 El incumplimiento de las 

normas de la presente Ley es san-

cionado por la autoridad compe-

tente en base al Régimen Común 

de Fiscalización y Control Ambien-

tal. Las autoridades pueden esta-

blecer normas complementarias 

siempre que no se opongan al Ré-

gimen Común.

135.2 En el caso de los gobier-

nos regionales y locales, los regí-

menes de fiscalización y control 

ambiental se aprueban de confor-

midad con lo establecido en sus 

respectivas leyes orgánicas.

Artículo 136.- De las sanciones y 
medidas correctivas

136.1 Las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposi-

ciones contenidas en la presente 

Ley y en las disposiciones comple-

mentarias y reglamentarias sobre 

la materia, se harán acreedoras, 

según la gravedad de la infracción, 

a sanciones o medidas correctivas.

136.2 Son sanciones coerciti-

vas:

a. Amonestación. 

b. Multa no mayor de 

30,000 Unidades Im-

positivas Tributarias vi-

gentes a la fecha en que 

se cumpla el pago.

c. Decomiso, temporal o 

definitivo, de los obje-

tos, instrumentos, ar-

tefactos o sustancias 

empleados para la co-

misión de la infracción.

d. Paralización o restric-

ción de la actividad 

causante de la infrac-

ción.

e. Suspensión o cancela-

ción del permiso, licen-

cia, concesión o cual-

quier otra autorización, 

según sea el caso.

f. Clausura parcial o total, 

temporal o definitiva, del 

local o establecimiento 

donde se lleve a cabo la 

actividad que ha gene-

rado la infracción.

136.3 La imposición o pago de 

la multa no exime del cumplimien-

to de la obligación. De persistir el 

incumplimiento éste se sanciona 

con una multa proporcional a la 

impuesta en cada caso, de has-

ta 100 UIT por cada mes en que 

se persista en el incumplimiento 

transcurrido el plazo otorgado por 

la autoridad competente.

136.4 Son medidas correctivas:

a. Cursos de capacitación 

ambiental obligatorios, 

cuyo costo es asumido 

por el infractor y cuya 

asistencia y aprobación 

es requisito indispensa-

ble.

b. Adopción de medidas 

de mitigación del riesgo 

o daño.

c. Imposición de obliga-

ciones compensatorias 

sustentadas en la Políti-

ca Ambiental Nacional, 

Regional, Local o Sec-

torial, según sea el caso.
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d. Procesos de adecua-

ción conforme a los ins-

trumentos de gestión 

ambiental propuestos 

por la autoridad com-

petente.

CONCORDANCIAS CON EL 

TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA

Artículo 137.- De las medidas 

cautelares

137.1 Iniciado el procedimiento 

sancionador, la autoridad ambien-

tal competente, mediante decisión 

fundamentada y con elementos de 

juicio suficientes, puede adoptar, 

provisoriamente y bajo su respon-

sabilidad, las medidas cautelares 

establecidas en la presente Ley u 

otras disposiciones legales apli-

cables, si es que sin su adopción 

se producirían daños ambientales 

irreparables o si se arriesgara la 

eficacia de la resolución a emitir.

137.2 Las medidas cautelares 

podrán ser modificadas o levanta-

das durante el curso del procedi-

miento, de oficio o a instancia de 

parte, en virtud de circunstancias 

sobrevenidas o que no pudieron ser 

consideradas en el momento de su 

adopción.

137.3 Las medidas caducan de 

pleno derecho cuando se emite la 

resolución que pone fin al procedi-

miento; y cuando haya transcurri-

do el plazo fijado para su ejecución 

o para la emisión de la resolución 

que pone fin al procedimiento.

137.4 No se podrán dictar me-

didas que puedan causar perjuicio 

de imposible reparación a los ad-

ministrados.

CONCORDANCIAS:     R. 

Nº 003-2011-OEFA-CD, Art. 19 

(Aprueban Reglamento del Proce-

dimiento Administrativo Sanciona-

dor del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA) 

Artículo 138.- De la relación con 
otros regímenes de responsabili-
dad

La responsabilidad adminis-

trativa establecida dentro del pro-

cedimiento correspondiente es in-

dependiente de la responsabilidad 

civil o penal que pudiera derivarse 

por los mismos hechos.

     CONCORDANCIAS CON EL 

TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA

Artículo 139.- Del Registro de Bue-
nas Prácticas y de Infractores Am-
bientales

139.1 El Consejo Nacional del 

Ambiente - CONAM, implementa, 

dentro del Sistema Nacional de In-

formación Ambiental, un Registro 

de Buenas Prácticas y de Infrac-

tores Ambientales, en el cual se 

registra a toda persona, natural o 

jurídica, que cumpla con sus com-

promisos ambientales y promue-

va buenas prácticas ambientales, 

así como de aquellos que no ha-

yan cumplido con sus obligaciones 

ambientales y cuya responsabili-

dad haya sido determinada por la 

autoridad competente.

139.2 Se considera Buenas 

Prácticas Ambientales a quien 

ejerciendo o habiendo ejercido 

cualquier actividad económica o 

de servicio, cumpla con todas las 

normas ambientales u obligacio-

nes a las que se haya comprometi-

do en sus instrumentos de gestión 

ambiental.

139.3 Se considera infractor 

ambiental a quien ejerciendo o ha-

biendo ejercido cualquier actividad 

económica o de servicio, genera de 

manera reiterada impactos am-

bientales por incumplimiento de 

las normas ambientales o de las 

obligaciones a que se haya com-

prometido en sus instrumentos de 

gestión ambiental.

139.4 Toda entidad pública debe 

tener en cuenta, para todo efecto, 

las inscripciones en el Registro de 

Buenas Prácticas y de Infractores 

Ambientales.

139.5 Mediante Reglamento, 

el CONAM determina el procedi-

miento de inscripción, el trámite 

especial que corresponde en casos 

de gravedad del daño ambiental o 

de reincidencia del agente infrac-

tor, así como los causales, requisi-

tos y procedimientos para el levan-

tamiento del registro.

Artículo 140.- De la responsabili-
dad de los profesionales y técnicos

Para efectos de la aplicación 

de las normas de este CAPÍTULO, 

hay responsabilidad solidaria en-
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tre los titulares de las actividades 

causantes de la infracción y los 

profesionales o técnicos respon-

sables de la mala elaboración o la 

inadecuada aplicación de instru-

mentos de gestión ambiental de 

los proyectos, obras o actividades 

que causaron el daño.

Artículo 141.- De la prohibición de 
la doble sanción

141.1 No se puede imponer su-

cesiva o simultáneamente más 

de una sanción administrativa por 

el mismo hecho en los casos que 

se aprecie la identidad del sujeto, 

hecho y fundamento. Cuando una 

misma conducta califique como 

más de una infracción se aplicará 

la sanción prevista para la infrac-

ción de mayor gravedad, sin per-

juicio de que puedan exigirse las 

demás responsabilidades que es-

tablezcan las leyes.

141.2 De acuerdo a la legisla-

ción vigente, la Autoridad Ambien-

tal Nacional, dirime en caso de que 

exista más de un sector o nivel de 

gobierno aplicando una sanción 

por el mismo hecho, señalando la 

entidad competente para la apli-

cación de la sanción. La solicitud 

de dirimencia suspenderá los pro-

cedimientos administrativos de 

sanción correspondientes.

141.3 La autoridad competente, 

según sea el caso, puede imponer 

medidas correctivas independien-

temente de las sanciones que es-

tablezca.

Artículo 142.- De la responsabili-
dad por daños ambientales

142.1 Aquél que mediante el uso 

o aprovechamiento de un bien o en 

el ejercicio de una actividad pue-

da producir un daño al ambiente, a 

la calidad de vida de las personas, 

a la salud humana o al patrimonio, 

está obligado a asumir los costos 

que se deriven de las medidas de 

prevención y mitigación de daño, 

así como los relativos a la vigilan-

cia y monitoreo de la actividad y 

de las medidas de prevención y 

mitigación adoptadas.

142.2 Se denomina daño am-

biental a todo menoscabo material 

que sufre el ambiente y/o alguno 

de sus componentes, que puede 

ser causado contraviniendo o no 

disposición jurídica, y que genera 

efectos negativos actuales o po-

tenciales.

Artículo 143.- De la legitimidad 
para obrar

Cualquier persona, natural o ju-

rídica, está legitimada para ejercer 

la acción a que se refiere la pre-

sente Ley, contra quienes ocasio-

nen o contribuyen a ocasionar un 

daño ambiental, de conformidad 

con lo establecido en el artículo III 

del Código Procesal Civil.

     CONCORDANCIAS CON EL 

TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA

Artículo 144.- De la responsabili-
dad objetiva

La responsabilidad deriva-

da del uso o aprovechamiento de 

un bien ambientalmente riesgoso 

o peligroso, o del ejercicio de una 

actividad ambientalmente ries-

gosa o peligrosa, es objetiva. Esta 

responsabilidad obliga a reparar 

los daños ocasionados por el bien 

o actividad riesgosa, lo que conlle-

va a asumir los costos contempla-

dos en el artículo 142 precedente, y 

los que correspondan a una justa y 

equitativa indemnización; los de la 

recuperación del ambiente afecta-

do, así como los de la ejecución de 

las medidas necesarias para mi-

tigar los efectos del daño y evitar 

que éste se vuelva a producir.

 Artículo 145.- De la responsabili-
dad subjetiva

La responsabilidad en los ca-

sos no considerados en el artículo 

anterior es subjetiva. Esta respon-

sabilidad sólo obliga al agente a 

asumir los costos derivados de una 

justa y equitativa indemnización y 

los de restauración del ambiente 

afectado en caso de mediar dolo o 

culpa. El descargo por falta de dolo 

o culpa corresponde al agente.

Artículo 146.- De las causas exi-
mentes de responsabilidad

No existirá responsabilidad en 

los siguientes supuestos:

a). Cuando concurran una 

acción u omisión do-

losa de la persona que 

hubiera sufrido un daño 
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resarcible de acuerdo 

con esta Ley;

b). Cuando el daño o el de-

terioro del medio am-

biente tenga su causa 

exclusiva en un suceso 

inevitable o irresistible; 

y,

c). Cuando el daño o el de-

terioro del medio am-

biente haya sido cau-

sado por una acción y 

omisión no contraria a 

la normativa aplicable, 

que haya tenido lugar 

con el previo consenti-

miento del perjudicado 

y con conocimiento por 

su parte del riesgo que 

corría de sufrir alguna 

consecuencia dañosa 

derivada de tal o cual 

acción u omisión.

Artículo 147.- De la reparación del 
daño

La reparación del daño ambien-

tal consiste en el restablecimiento 

de la situación anterior al hecho le-

sivo al ambiente o sus componen-

tes, y de la indemnización econó-

mica del mismo. De no ser técnica 

ni materialmente posible el resta-

blecimiento, el juez deberá prever 

la realización de otras tareas de 

recomposición o mejoramiento del 

ambiente o de los elementos afec-

tados. La indemnización tendrá por 

destino la realización de acciones 

que compensen los intereses afec-

tados o que contribuyan a cumplir 

los objetivos constitucionales res-

pecto del ambiente y los recursos 

naturales.

Artículo 148.- De las garantías

148.1 Tratándose de activida-

des ambientalmente riesgosas o 

peligrosas, la autoridad sectorial 

competente podrá exigir, a pro-

puesta de la Autoridad Ambiental 

Nacional, un sistema de garantía 

que cubra las indemnizaciones que 

pudieran derivar por daños am-

bientales.

148.2 Los compromisos de in-

versión ambiental se garantizan a 

fin de cubrir los costos de las me-

didas de rehabilitación para los 

períodos de operación de cierre, 

post-cierre, constituyendo garan-

tías a favor de la autoridad com-

petente, mediante una o varias de 

las modalidades contempladas en 

la Ley del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica 

de la Superintendencia de Banca 

y Seguros u otras que establezca 

la ley de la materia. Concluidas las 

medidas de rehabilitación, la au-

toridad competente procede, bajo 

responsabilidad, a la liberación de 

las garantías.

Artículo 149.- Del informe de la au-
toridad competente sobre infrac-
ción de la normativa ambiental

149.1 En las investigaciones pe-

nales por los delitos tipificados en 

el Título Décimo Tercero del Libro 

Segundo del Código Penal, será de 

exigencia obligatoria la evacuación 

de un informe fundamentado por 

escrito por la autoridad ambiental, 

antes del pronunciamiento del fis-

cal provincial o fiscal de la inves-

tigación preparatoria en la etapa 

intermedia del proceso penal. El 

informe será evacuado dentro de 

un plazo no mayor de treinta (30) 

días, contados desde la recepción 

del pedido del fiscal de la investi-

gación preparatoria o del juez, bajo 

responsabilidad. Dicho informe de-

berá ser merituado por el fiscal o 

juez al momento de expedir la re-

solución o disposición correspon-

diente.

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 004-2009-MINAM 

(Aprueban Reglamento del numeral 

149.1 del Artículo 149 de la Ley Nº 

28611 - Ley General del Ambiente)              

D.S.Nº 009-2013-MINAM (Re-

glamento del numeral 149.1 del ar-

tículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley 

General del Ambiente)

D.S.Nº 007-2017-MINAM (Re-

glamento)

149.2 En las investigaciones 

penales por los delitos tipificados 

en el Título Décimo Tercero del Li-

bro Segundo del Código Penal que 

sean desestimadas, el fiscal eva-

luará la configuración del delito de 

Denuncia Calumniosa, contempla-

do en el artículo 402 del Código 

Penal.

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

043-2009-SERNANP (Aprueban 

“Directiva para emisión del informe 

de la autoridad ambiental ante in-

fracción de la normativa ambiental 

en Áreas Naturales Protegidas”)
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Artículo 150.- Del régimen de in-
centivos

Constituyen conductas sus-

ceptibles de ser premiadas con in-

centivos, aquellas medidas o pro-

cesos que por iniciativa del titular 

de la actividad son implementadas 

y ejecutadas con la finalidad de 

reducir y/o prevenir la contamina-

ción ambiental y la degradación de 

los recursos naturales, más allá de 

lo exigido por la normatividad apli-

cable o la autoridad competente 

y que responda a los objetivos de 

protección ambiental contenidos 

en la Política Nacional, Regional, 

Local o Sectorial, según corres-

ponda.

CAPÍTULO 3

MEDIOS PARA LA RESOLUCIÓN 
Y GESTIÓN DE CONFLICTOS 

AMBIENTALES

Artículo 151.- De los medios de re-
solución y gestión de conflictos

Es deber del Estado fomentar el 

conocimiento y uso de los medios 

de resolución y gestión de conflic-

tos ambientales, como el arbitraje, 

la conciliación, mediación, concer-

tación, mesas de concertación, fa-

cilitación, entre otras, promoviendo 

la transmisión de conocimientos, el 

desarrollo de habilidades y destre-

zas y la formación de valores de-

mocráticos y de paz. Promueve la 

incorporación de esta temática en 

la currícula escolar y universitaria.

Artículo 152.- Del arbitraje y con-
ciliación

Pueden someterse a arbitraje 

y conciliación las controversias o 

pretensiones ambientales deter-

minadas o determinables que ver-

sen sobre derechos patrimoniales 

u otros que sean de libre disposi-

ción por las partes. En particular, 

podrán someterse a estos medios 

los siguientes casos:

a. Determinación de mon-

tos indemnizatorios por 

daños ambientales o 

por comisión de delitos 

contra el medio am-

biente y los recursos 

naturales.

b. Definición de obliga-

ciones compensatorias 

que puedan surgir de un 

proceso administrativo, 

sean monetarios o no.

c. Controversias en la eje-

cución e implementa-

ción de contratos de 

acceso y aprovecha-

miento de recursos na-

turales.

d. Precisión para el caso 

de las limitaciones al 

derecho de propiedad 

preexistente a la crea-

ción e implementación 

de un área natural pro-

tegida de carácter na-

cional.

e. Conflictos entre usua-

rios con derechos su-

perpuestos e incompa-

tibles sobre espacios o 

recursos sujetos a orde-

namiento o zonificación 

ambiental.

Artículo 153.- De las limitaciones al 
laudo arbitral y al acuerdo conci-
liatorio

153.1 El laudo arbitral o el 

acuerdo conciliatorio no puede 

vulnerar la normatividad ambien-

tal vigente ni modificar normas 

que establezcan LMP, u otros ins-

trumentos de gestión ambiental, 

ni considerar ECA diferentes a los 

establecidos por la autoridad am-

biental competente. Sin embargo, 

en ausencia de éstos, son de apli-

cación los establecidos a nivel in-

ternacional, siempre que medie un 

acuerdo entre las partes, o en au-

sencia de éste a lo propuesto por 

la Autoridad Nacional Ambiental.

153.2 De igual manera, se pue-

den establecer compromisos de 

adecuación a las normas ambien-

tales en plazos establecidos de 

común acuerdo entre las partes, 

para lo cual deberán contar con el 

visto bueno de la autoridad am-

biental competente, quien deberá 

velar porque dicho acuerdo no vul-

nere derechos de terceros ni gene-

ra afectación grave o irreparable al 

ambiente.

Artículo 154.- De los árbitros y 
conciliadores

La Autoridad Ambiental Na-

cional se encargará de certificar la 
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idoneidad de los árbitros y conci-

liadores especializados en temas 

ambientales, así como de las ins-

tituciones responsables de la ca-

pacitación y actualización de los 

mismos.

DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS, COMPLEMENTARIAS Y FI-

NALES

PRIMERA.- De la modificación de la 
Ley Nº 26834

Modifícase el inciso j) del artí-

culo 8 de la Ley Nº 26834, Ley de 

Áreas Naturales Protegidas, en los 

siguientes términos:

“j) Ejercer potestad sanciona-

dora en el ámbito de las áreas na-

turales protegidas, aplicando las 

sanciones de amonestación, multa, 

comiso, clausura o suspensión, por 

las infracciones que serán deter-

minadas por decreto supremo y de 

acuerdo al procedimiento que se 

apruebe para tal efecto.”

SEGUNDA.- Estándares de 

Calidad Ambiental y Límites Máxi-

mos Permisibles

En tanto no se establezcan en 

el país, Estándares de Calidad Am-

biental, Límites Máximos Permisi-

bles y otros estándares o paráme-

tros para el control y la protección 

ambiental, son de uso referencial 

los establecidos por instituciones 

de Derecho Internacional Público, 

como los de la Organización Mun-

dial de la Salud (OMS).

TERCERA.- De la corrección a su-
perposición de funciones legales

La Autoridad Ambiental Nacio-

nal convocará en un plazo de 60 

días contados desde la publica-

ción de la presente Ley, a un gru-

po técnico nacional encargado de 

revisar las funciones y atribuciones 

legales de las entidades naciona-

les, sectoriales, regionales y loca-

les que suelen generar actuaciones 

concurrentes del Estado, a fin de 

proponer las correcciones o preci-

siones legales correspondientes.

CUARTA.- De las derogatorias

Deróganse el Decreto Legisla-

tivo Nº 613, la Ley Nº 26631, la Ley 

Nº 26913, los artículos 221, 222, 223, 

224 y 225 de la Ley General de Mi-

nería, cuyo Texto Único Ordenado 

ha sido aprobado mediante De-

creto Supremo Nº 014-92-EM y el 

literal a) de la Primera Disposición 

Final del Decreto Legislativo Nº 757.

QUINTA.- Créase el Registro de 
Áreas Naturales Protegidas

La Superintendencia Nacional 

de Registros Públicos deberá im-

plementar en plazo máximo de 180 

días naturales el Registro de Áreas 

Naturales Protegidas así como su 

normatividad pertinente.

CONCORDANCIAS:    R. Nº 

028-2012-SUNARP-SA (Aprueban 

Directiva que regula la inscripción 

de las Áreas Naturales Protegidas 

y demás actos inscribibles relati-

vos a éstas en el Registro de Áreas 

Naturales)

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada 

la Ley por el Congreso de la Repú-

blica, insistiendo en el texto apro-

bado en sesión del Pleno realizada 

el día veintitrés de junio de dos mil 

cinco, de conformidad con lo dis-

puesto por el artículo 108 de la 

Constitución Política del Estado, 

ordeno que se publique y cumpla.

 En Lima, a los trece días del 

mes de octubre de dos mil cinco.

 MARCIAL AYAIPOMA AL-

VARADO

 Presidente del Congreso de 

la República

 GILBERTO DÍAZ PERALTA

 Segundo Vicepresidente 

del 

 Congreso de la República

2. Aprueban la Política Na-
cional del Ambiente

DECRETO SUPREMO 
Nº 012-2009-MINAM 

CONCORDANCIAS AL DECRE-

TO SUPREMO Nº 012-2009-MINAM 

 

     R.M. Nº 266-2009-MINAM (For-

malizan Grupo de Trabajo encar-

gado de coordinar y monitorear la 
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gestión adecuada de las disposi-

ciones   relativas a la Convención 

sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre)

R.M. Nº 267-2009-MINAM (Pre-

cisan denominación y dictan dis-

posiciones sobre la conformación, 

funciones y la adecuación a la nor-

matividad  vigente del Grupo de 

Trabajo Multisectorial de Camisea)

D.S. N° 004-2010-MINAM (De-

creto Supremo que precisa la obli-

gación de solicitar opinión técnica 

previa vinculante en defensa  del 

patrimonio natural de las Áreas 

Naturales Protegidas)

D.S Nº 008-2010-MINAM 

(Crean el Programa Nacional de 

Conservación de Bosques para la 

Mitigación del Cambio Climático)

R.M. N° 238-2010-MINAM (Plan 

de acción de adaptación y mitiga-

ción frente al cambio climático) 

 R.M. Nº 244-2010-MINAM (Plan 

nacional de acción ambiental)

D.S. Nº 014-2011-MINAM 

(Aprueban el Plan Nacional de Ac-

ción Ambiental PLANAA PERÚ: 

2011-2021)

R.M. Nº 018-2012-MINAM 

(Aprueban Directiva para forta-

lecer el desempeño de la gestión 

ambiental sectorial) 

D.S. Nº 019-2012-AG (Aprue-

ban Reglamento de Gestión Am-

biental del Sector Agrario)

 

     D.S. N° 017-2012-ED (Aprueban 

Política Nacional de Educación 

Ambiental)

R.M. Nº 026-2013-MINAM 

(Aprueban la Agenda Nacional de 

Acción Ambiental - AgendAm-

biente 2013-2014)

D.S. Nº 009-2013-MINAGRI 

(Decreto Supremo que aprueba 

la Política Nacional Forestal y de 

Fauna Silvestre)

R.M. N° 119-2014-MINAM 

(Aprueban el Proceso de Recono-

cimiento a la Gestión Ambiental 

Local Sostenible del Año 2014 - 

GALS 2014)

R.M.N° 218-2014-MINAM 

(Crean el Premio Nacional Am-

biental y aprueban su reglamento) 

D.S. N° 017-2014-MINAGRI 

(Decreto Supremo que aprueba 

el Régimen de Promoción de las 

Plantaciones Forestales en tierras 

de propiedad privada)

R.M. N° 027-2015-MINAM 

(Aprueban Informe Nacional del 

Estado del Ambiente (INEA) 2012 

- 2013)

R.M. N° 189-2015-MINAM 

(Aprueban los “Lineamientos para 

el Manejo Integrado de las Zonas 

Marino Costeras”)

R.M.N° 199-2015-MINAM 

(Aprueban Lineamientos de Políti-

ca de Inversión Pública en materia 

de Diversidad Biológica y Servicios 

Ecosistémicos 2015 - 2021) 

 

     R.M.N° 244-2015-MINAM (Dis-

ponen publicación del proyecto de 

Estrategia Nacional sobre Bosques 

y Cambio Climático y aprueban la 

Guía Metodológica “Construyendo 

participativamente la Estrategia 

Nacional de Bosques y Cambio 

Climático”)

R.M.N° 248-2015-MINAM 

(Aprueban los “Lineamientos para 

la Designación de sitios Ramsar (o 

Humedales de Importancia Inter-

nacional) en el Perú”) 

D.S. N° 011-2015-MINAM 

(Aprueban la Estrategia Nacional 

ante el Cambio Climático)

R.M.N° 090-2016-MINAM 

(Aprueban Lineamientos para la 

Gestión Integrada del Cambio Cli-

mático y la Iniciativa GestiónCli-

ma)

R.M.N° 098-2016-MINAM 

(Aprueban los Lineamientos Estra-

tégicos y Disposiciones Comple-

mentarias para la Conducción del 

Proceso de Ordenamiento Territo-

rial)

 R.M.N° 118-2016-MINAM (Dis-

ponen publicación, en el Portal Web 

institucional del Ministerio del Am-

biente, de la propuesta de Estra-

tegia Nacional sobre Bosques y 

Cambio Climático)

R.M.N° 161-2016-MINAM 

(Aprueban Lineamientos para el 

Crecimiento Verde) 

R.M.N° 181-2016-MINAM (Es-

tablecen el Índice de Calidad del 
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Aire - INCA y crean el Sistema de 

Información de Calidad del Aire - 

INFO AIRE PERÚ, como parte del 

Sistema Nacional de Información 

Ambiental - SINIA)

D.S.N° 007-2016-MINAM 

(Aprueban Estrategia Nacional so-

bre Bosques y Cambio Climático)

D.S.N° 008-2016-MINAM 

(Aprueban Estrategia Nacional de 

Lucha contra la Desertificación y la 

Sequía 2016 - 2030)

R.M.N° 201-2016-MINAM 

(Aprueban el “Protocolo Nacional 

de Sistemas de Monitoreo Conti-

nuo de Emisiones - CEMS”)

D.S.N° 020-2016-MINAGRI 

(Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento sobre Formalización 

del Reconocimiento de Zonas de 

Agrobiodiversidad orientadas a la 

conservación y uso sostenible de 

especies nativas cultivadas por 

parte de pueblos indígenas) 

R.M.N° 389-2016-MINAM 

(Aprueban Plan Operativo Institu-

cional 2017 - POI 2017 del Ministe-

rio del Ambiente)

R.M.N° 063-2017-MINSA 

(Aprueban Norma Técnica de Sa-

lud para la Implementación de la 

Vigilancia y Control Integrado de 

Insectos Vectores, Artrópodos Mo-

lestos y Roedores en los Estableci-

mientos de Salud y Servicios Médi-

cos de Apoyo)

 

     R.M.N° 03-2018-MINAM (Dispo-

nen la prepublicación de Proyecto 

de Decreto Supremo que aprueba 

el “Plan Estratégico para la Ges-

tión y Manejo del Ecosistema Ma-

rino - Costero y sus Recursos”) 

 

     Ley N° 30754 (Ley Marco sobre 

Cambio Climático) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Cons-

titución Política del Perú establece 

que el Estado determina la Política 

Nacional del Ambiente;

Que, el numeral 1 del artículo 4 

de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo, establece que 

dicho estamento tiene entre sus 

competencias exclusivas diseñar y 

supervisar políticas nacionales, las 

mismas que se aprueban por De-

creto Supremo con el voto aproba-

torio del Consejo de Ministros;

Que, asimismo, conforme con 

el mismo numeral, para la formu-

lación de las Políticas Nacionales 

el Poder Ejecutivo debe establecer 

mecanismos de coordinación con 

los gobiernos regionales, gobiernos 

locales y otras entidades, según 

requiera o corresponda a la natu-

raleza de cada política;

Que, conforme con el numeral 

8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 28611, 

Ley General del Ambiente, la Políti-

ca Nacional del Ambiente consti-

tuye el conjunto de lineamientos, 

objetivos, estrategias e instrumen-

tos de carácter público, que tienen 

como propósito definir y orientar el 

accionar de las entidades del Go-

bierno Nacional, Regional y Local, 

del sector privado y de la sociedad 

civil, en materia ambiental;

Que, el literal a) del numeral 6.1 

del artículo 6 del Decreto Legisla-

tivo Nº 1013, Ley de Creación, Or-

ganización y Funciones del Minis-

terio del Ambiente - MINAM, prevé 

como una de las funciones gene-

rales rectoras de esta entidad, for-

mular, planificar, dirigir, coordinar, 

ejecutar, supervisar y evaluar la 

Política Nacional del Ambiente;

Que, el MINAM ha elaborado 

la propuesta de Política Nacional 

del Ambiente, la cual fue sometida 

a consulta pública mediante pu-

blicación efectuada en su portal 

institucional el día 6 de marzo del 

2009, conforme con la Resolución 

Ministerial Nº 049-2009-MINAM;

Que, asimismo, la propues-

ta en mención ha sido materia de 

talleres realizados en las ciudades 

de Lima, Arequipa, Iquitos, Piura y 

Huancayo, en los que participaron 

funcionarios públicos de los niveles 

nacional, regional y local, represen-

tantes de los colegios profesiona-

les, así como diversos agentes e 

instancias de la sociedad civil y 

entes de Cooperación Internacio-

nal, habiéndose recibido comenta-

rios y observaciones que han sido 

debidamente merituados;

De conformidad  con lo dis-

puesto en el numeral 8 del artículo 

118 de la Constitución Política del 

Perú, y el numeral 3 del artículo 11 
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de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del 

Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Polí-
tica Nacional del Ambiente

Aprobar la “Política Nacional 

del Ambiente” cuyo texto en anexo 

forma parte integrante del presen-

te Decreto Supremo.

Artículo 2.- Desarrollo, dirección, 
supervisión y ejecución

El Ministerio del Ambiente es 

el encargado de formular, planear, 

dirigir, coordinar, ejecutar, super-

visar y evaluar la Política Nacional 

del Ambiente que se aprueba por 

el artículo precedente, así como de 

aprobar los planes, programas y 

normatividad que se requiera para 

el cumplimiento de la misma.

Artículo 3.- Publicación

Disponer la publicación del pre-

sente Decreto Supremo en el Diario 

Oficial El Peruano; asimismo, publí-

quese en la misma fecha en el Por-

tal del Estado Peruano (www.peru.

gob.pe) y en el Portal del Ministerio 

del Ambiente (www.minam.gob.pe), 

la Política Nacional del Ambien-

te que se aprueba por el artículo 1 

que antecede.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro del 

Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil nueve

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la 

República

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG

Ministro del Ambiente

POLÍTICA NACIONAL DEL 
AMBIENTE

PRESENTACIÓN

La Política Nacional del Am-

biente se presenta a la ciudada-

nía en cumplimiento del mandato 

establecido en el artículo 67 de la 

Constitución Política del Perú y en 

concordancia con la legislación 

que norma las políticas públicas 

ambientales. Esta política es uno 

de los principales instrumentos de 

gestión para el logro del desarro-

llo sostenible en el país y ha sido 

elaborada tomando en cuenta la 

Declaración de Río sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo, los Objeti-

vos del Milenio formulados por la 

Organización de las Naciones Uni-

das y los demás tratados y decla-

raciones internacionales suscritos 

por el Estado Peruano en materia 

ambiental.

En tal sentido, en base al pro-

ceso de integración de los aspec-

tos sociales, ambientales y econó-

micos de las políticas públicas y la 

satisfacción de las necesidades de 

las actuales y futuras generacio-

nes, la Política Nacional del Am-

biente es un instrumento de cum-

plimiento obligatorio, que orienta 

las actividades públicas y priva-

das. Asimismo, esta política sirve 

de base para la formulación del 

Plan Nacional de Acción Ambien-

tal, la Agenda Nacional de Acción 

Ambiental y otros instrumentos 

de gestión pública ambiental en 

el marco del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental.

La Política Nacional del Am-

biente considera los lineamientos 

de las políticas públicas estable-

cidos por la Ley Nº 29158, Ley Or-

gánica del Poder Ejecutivo y las 

disposiciones de la Ley Nº 28611, 

Ley General del Ambiente. Defi-

ne los objetivos prioritarios, linea-

mientos, contenidos principales 

y estándares nacionales de obli-

gatorio cumplimiento. Conforma 

la política general de gobierno en 

materia ambiental, la cual enmarca 

las políticas sectoriales, regionales 

y locales.

La presente política ha sido 

formulada sobre la base del aná-

lisis de la situación ambiental del 

país, tomando en cuenta las po-

líticas implícitas y lineamientos 

que sustentaron la elaboración de 

planes y estrategias nacionales 

en materias como diversidad bio-

lógica, bosques, cambio climáti-

co, residuos sólidos, saneamiento, 

sustancias químicas, entre otros. 

Asimismo, incluye los resultados 

del proceso de consulta pública 
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descentralizado efectuado por el 

Ministerio del Ambiente.

La Política Nacional del Am-

biente como herramienta del pro-

ceso estratégico de desarrollo 

del país, constituye la base para 

la conservación del ambiente, de 

modo tal que se propicie y ase-

gure el uso sostenible, responsa-

ble, racional y ético de los recursos 

naturales y del medio que lo sus-

tenta, para contribuir al desarrollo 

integral, social, económico y cultu-

ral del ser humano, en permanente 

armonía con su entorno.

1. BASE LEGAL

La Constitución Política del 

Perú reconoce que la persona es 

el fin supremo de la sociedad y del 

Estado y privilegia el derecho fun-

damental a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarro-

llo de la vida (artículo 2, inciso 22). 

Del mismo modo, los artículos 66 

al 69, disponen que el Estado debe 

determinar la Política Nacional del 

Ambiente, y que los recursos natu-

rales, renovables y no renovables, 

son patrimonio de la Nación. Pre-

cisa que el Estado está obligado 

a promover la conservación de la 

diversidad biológica y las áreas 

naturales protegidas, en el territo-

rio nacional, así como el desarrollo 

sostenible de la Amazonía.

El Ministerio del Ambiente es 

el ente rector del Sector Ambien-

te y la autoridad competente para 

formular la Política Nacional del 

Ambiente aplicable a los tres ni-

veles de gobierno, conforme a lo 

dispuesto en el Decreto Legislati-

vo Nº 1013 que aprueba la Ley de 

creación, organización y funciones 

de este organismo. 

La Política Nacional del Am-

biente se estructura en base a la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

Ley Nº 29158, que por su jerarquía 

y su promulgación posterior a la 

Ley General del Ambiente, Ley Nº 

28611, modifica la definición de 

políticas nacionales establecien-

do que éstas incluyen los objeti-

vos prioritarios, lineamientos, con-

tenidos principales y estándares 

nacionales de obligatorio cumpli-

miento, para asegurar el normal 

desarrollo de las actividades pú-

blicas y privadas. 

 Teniendo en cuenta que las po-

líticas de Estado deben integrar las 

políticas ambientales con las de-

más políticas públicas, la Política 

Nacional del Ambiente se elabora 

en concordancia con lo dispuesto 

en la Ley General del Ambiente y 

otras normas, tales como la Ley 

Nº 27783, Ley de Bases de la Des-

centralización; Ley Nº 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regiona-

les; Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, la Ley Nº 26821, 

Ley Orgánica de Aprovechamiento 

Sostenible de los Recursos Natu-

rales; así como con los tratados in-

ternacionales suscritos por el país.

2. FUNDAMENTOS 

El Perú es un país con un im-

portante patrimonio natural y cul-

tural, que ofrece múltiples oportu-

nidades de desarrollo mediante el 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, la gestión in-

tegral de la calidad ambiental y la 

realización de actividades socioe-

conómicas con criterios de com-

petitividad y proyección regional y 

mundial. En razón a ello, la Política 

Nacional del Ambiente se susten-

ta en el análisis situacional que se 

sintetiza a continuación:

1. El Perú es uno de los 15 paí-

ses con mayor diversidad 

biológica del mundo, por su 

gran variedad genética, es-

pecies de flora y fauna y 

ecosistemas continentales 

y marítimos. Con alrededor 

de 25 000 especies de flora, 

es el quinto país en número 

de especies (10% del total 

mundial), de las cuales 30% 

son endémicas; posee nu-

merosas plantas de propie-

dades conocidas y utilizadas 

(4 400 especies); posee nu-

merosas especies domes-

ticadas nativas (182), es el 

segundo en especies de aves 

(1 816 especies), y es terce-

ro en especies de anfibios 

(408 especies) y mamíferos 

(462 especies). Asimismo, 

cuenta con cerca de 2 000 

especies de peces (10% del 

total mundial) y con 36 de 

las 83 especies de cetáceos 

del mundo; y es considerado 

centro de origen por su di-

versidad genética. Posee 11 

ecorregiones, 28 de los 32 ti-

pos de clima y 84 de las 117 

zonas de vida del mundo.

2. En el país existen al menos 

66 millones de hectáreas de 

bosques, es el noveno país 

en bosques, el cuarto en 



50 Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de fiscalización ambiental

bosques tropicales y posee 

el 13% de los bosques ama-

zónicos. Tiene 7.6 millones 

de hectáreas de tierras con 

aptitud para la agricultura, 

17 millones para pastos, 55.2 

millones de hectáreas de tie-

rras de protección y más de 

18 millones de hectáreas en 

áreas naturales protegidas. 

Si bien existen 12 000 la-

gos y lagunas y 77 600 m3 de 

agua/habitante; sin embargo, 

el recurso hídrico se distribu-

ye de manera muy heterogé-

nea en el territorio nacional, 

mientras que en la Costa 

sólo se dispone del 2% del 

agua, ahí se localiza el 55% 

de la población; en tanto la 

Selva dispone el 98% del 

agua, sólo mantiene el 14% 

de la población nacional. Se 

estima que el consumo na-

cional de aguas superficiales 

es de 20 mil millones de m3/

año.

3. En tal sentido, existe una im-

portante capacidad y gran 

potencial para el desarrollo 

de la agricultura, agroindus-

tria, pesquería, acuicultura, 

industrias hidrocarburíferas 

y minero-metalúrgicas, tu-

rismo, producción de bio-

combustibles y energías al-

ternativas; además de otras 

actividades económicas 

importantes. Sin embargo, a 

pesar de la dotación de re-

cursos que dispone el país y 

los diversos esfuerzos desa-

rrollados para su aprovecha-

miento sostenible en los últi-

mos años, el deterioro de los 

recursos naturales, la pérdi-

da de diversidad biológica y 

la afectación de la calidad 

ambiental constituyen una 

importante preocupación. 

Asimismo, subsisten impor-

tantes retos como el control 

de la deforestación, dado 

que la tala, extracción y co-

mercio ilegal ya han ocasio-

nado la pérdida de más de 

10 millones de hectáreas de 

bosques.

4. 4. La calidad ambiental ha 

sido afectada por el desa-

rrollo de actividades extrac-

tivas, productivas y de servi-

cios sin medidas adecuadas 

de manejo ambiental, una 

limitada ciudadanía ambien-

tal y otras acciones que se 

reflejan en la contaminación 

del agua, del aire y del sue-

lo. El deterioro de la calidad 

del agua es uno de los pro-

blemas más graves del país. 

Entre sus principales causas 

están los vertimientos in-

dustriales y domésticos sin 

tratamiento (el 70% de los 

vertimientos domésticos no 

son tratados y sólo en Lima 

se vierten al menos 400 

millones de m3/anuales de 

aguas servidas al mar), así 

como el uso indiscriminado 

de agroquímicos, el de insu-

mos químicos en la produc-

ción de drogas ilegales y en 

la minería informal. La con-

taminación del aire también 

presenta retos importantes, 

sobre todo en los lugares con 

alta concentración del par-

que automotor e industrias 

fuertemente impactantes. 

En las zonas rurales existen 

serios problemas de conta-

minación intradomiciliaria, 

sobre todo por las prácticas 

inadecuadas en el uso de la 

leña, la bosta y otros com-

bustibles. Se estima que el 

81% de residuos sólidos no 

son conducidos a rellenos 

sanitarios. En Lima se cuenta 

con 5 rellenos sanitarios y 6 

en el resto del país, además 

de numerosos botaderos in-

formales. Otros problemas 

relevantes, son el inadecua-

do manejo de los residuos 

peligrosos industriales y ur-

banos y la existencia de un 

gran número de pasivos am-

bientales. 

5. El Código del Medio Am-

biente y los Recursos Na-

turales de 1990, constituyó 

un hito a partir del cual se 

fortaleció el marco normati-

vo e institucional en materia 

ambiental, contando inicial-

mente con autoridades am-

bientales sectoriales y una 

autoridad coordinadora, el 

Consejo Nacional del Am-

biente (CONAM), estableci-

do en 1994. Posteriormente 

se crearon Gerencias de Re-

cursos Naturales y Gestión 

del Medio Ambiente en los 

gobiernos regionales, que 

se sumaron a las unidades 

ambientales de algunas mu-

nicipalidades. Luego de pro-

mulgada la Ley General del 

Ambiente en 2005, que dero-

gó el Código del Medio Am-

biente y Recursos Naturales, 
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en 2008 se crea el Ministerio 

del Ambiente - MINAM, que 

incorpora al Consejo Nacio-

nal del Ambiente, a la Inten-

dencia de Áreas Naturales 

Protegidas - INRENA, y ads-

cribe al Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del 

Perú - SENAMHI, al Instituto 

Geofísico del Perú - IGP, al 

Instituto de Investigaciones 

de la Amazonía Peruana - 

IIAP, y al Organismo  de Eva-

luación y Fiscalización Am-

biental - OEFA y al Servicio 

Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas - SERNANP, con-

figurándose de esta forma 

el Sector Ambiental. Como 

parte del fortalecimiento de 

la institucionalidad, se viene 

actualizando el marco nor-

mativo para un mejor des-

empeño de los organismos 

ambientales del Estado, en 

los tres niveles de gobierno, 

los cuales integran el Sis-

tema Nacional de Gestión 

Ambiental.

No obstante, persisten 

retos relacionados al desa-

rrollo de capacidades y li-

mitados recursos humanos 

y financieros; así como para 

el ejercicio de las competen-

cias públicas, la prevención 

de controversias y el efecti-

vo cumplimiento de los man-

datos legales. Esto obliga a 

un importante esfuerzo de 

coordinación interinstitucio-

nal, a la descentralización y 

la búsqueda de sinergias en-

tre las autoridades, el sector 

privado y la sociedad civil; a 

la gestión de la información, 

la investigación científica y 

tecnológica, así como a la 

consolidación de los instru-

mentos de gestión ambien-

tal.

6.  El ciudadano ejerce un rol 

central en la gestión ambien-

tal. El crecimiento poblacio-

nal anual se estima en 1.6% y 

la densidad demográfica en 

17.6 hab/km2. Cerca del 70% 

de la población peruana vive 

en ambientes urbanos que 

crecen en forma acelerada y 

poco planificada. Además de 

contaminación, hay un alto 

déficit de áreas verdes y re-

creativas, desnutrición, debi-

lidad del sistema educativo y 

pobreza. 

7. El Perú es un país pluricultu-

ral, con más de 14 familias 

etnolingüísticas, y 72 grupos 

étnicos. Las culturas aborí-

genes son centros importan-

tes de conocimientos tradi-

cionales y forman parte del 

acervo de ciencia y tecnolo-

gía del país y del mundo. La 

legislación peruana recono-

ce los derechos de acceso a 

la información, participación 

ciudadana, justicia ambien-

tal, y la no discriminación por 

raza, sexo, condición socioe-

conómica, entre otros; sin 

embargo, son pocos y dispa-

res los avances en su efecti-

va implementación. 

8. Otra de las causas del dete-

rioro ambiental en el Perú es 

la pobreza existente en los 

ámbitos urbanos y rurales, 

la cual ejerce presión sobre 

los recursos naturales y el 

ambiente e impacta sobre la 

salud y la calidad de vida. El 

acelerado y desorganizado 

crecimiento urbano está re-

lacionado con los problemas 

vinculados a la pobreza rural, 

y que se manifiesta en seve-

ros problemas ambientales 

en las zonas urbanas, donde 

vive el 76% de la población 

peruana. Una adecuada ges-

tión ambiental deberá tener 

entre sus objetivos contribuir 

a la superación de la pobreza 

y a mejorar las condiciones 

de vida de los más pobres.

9. Tomando en cuenta las po-

tencialidades y la situación 

ambiental del país, el Es-

tado Peruano ha ratifica-

do tratados internacionales 

multilaterales, regionales y 

bilaterales que establecen 

importantes compromisos y 

oportunidades para la ges-

tión ambiental y la compe-

titividad del país. Asimismo, 

participa en diversos foros 

para la definición de polí-

ticas públicas ambientales 

internacionales y, como par-

te de una estrategia de in-

tegración, viene negociando 

una serie de tratados de libre 

comercio que deben contri-

buir a impulsar el desarrollo 

económico. 

10. El Perú dispone de un impor-

tante capital natural para la 

provisión de servicios am-

bientales incluyendo el patri-
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monio forestal y los recursos 

marinos, que albergan im-

portantes fuentes de diversi-

dad biológica (más del 50% 

de la biodiversidad del pla-

neta) y recursos genéticos, 

que también constituyen im-

portantes sumideros de car-

bono. Por otra parte la Ama-

zonía posee un importante 

patrimonio forestal y una 

altísima diversidad biológi-

ca, y es el hábitat de pueblos 

indígenas con importantes 

conocimientos tradicionales 

en el manejo de la biodiver-

sidad. 

11. El cambio climático, la dis-

minución de bosques, la pér-

dida de diversidad biológica, 

la creciente escasez de agua 

y la gestión limitada de las 

sustancias químicas y ma-

teriales peligrosos, son algu-

nos de los problemas globa-

les que se encuentran bajo 

normas y tratados interna-

cionales cuyo cumplimiento 

nacional es necesario im-

pulsar desde el Estado. Asi-

mismo, es importante afian-

zar la integración comercial, 

homogenizando criterios y 

estándares para lograr una 

gestión ambiental sostenible 

y mejorar la competitividad 

comercial, aprovechando las 

oportunidades ambientales 

internacionales.

3. PRINCIPIOS

La Política Nacional del Am-

biente se sustenta en los principios 

contenidos en la Ley General del 

Ambiente y adicionalmente en los 

siguientes principios:

1. Transectorialidad. El carác-

ter transectorial de la ges-

tión ambiental implica que la 

actuación de las autoridades 

públicas con competencias 

ambientales debe ser coor-

dinada y articulada a nivel 

nacional, sectorial, regional y 

local, con el objetivo de ase-

gurar el desarrollo de accio-

nes integradas, armónicas 

y sinérgicas, para optimizar 

sus resultados.

2. Análisis costo - benefi-
cio. Las acciones públicas 

deben considerar el análisis 

entre los recursos a invertir 

y los retornos sociales, am-

bientales y económicos es-

perados.

3. Competitividad. Las ac-

ciones públicas en materia 

ambiental deben contribuir 

a mejorar la competitividad 

del país en el marco del de-

sarrollo socioeconómico y la 

protección del interés públi-

co. 

4. Gestión por resultados. Las 

acciones públicas deben 

orientarse a una gestión por 

resultados e incluir mecanis-

mos de incentivo y sanción 

para asegurar el adecuado 

cumplimiento de los resulta-

dos esperados.

5. Seguridad jurídica. Las ac-

ciones públicas deben sus-

tentarse en normas y cri-

terios claros, coherentes y 

consistentes en el tiempo, a 

fin de asegurar la predictibi-

lidad, confianza y gradualis-

mo de la gestión pública en 

materia ambiental.

6. Mejora continua. La sosteni-

bilidad ambiental es un obje-

tivo de largo plazo que debe 

alcanzarse a través de es-

fuerzos progresivos, dinámi-

cos y permanentes, que ge-

neren mejoras incrementales.

7. Cooperación público-priva-
da. Debe propiciarse la con-

junción de esfuerzos entre 

las acciones públicas y las 

del sector privado, incluyen-

do a la sociedad civil, a fin de 

consolidar objetivos comu-

nes y compartir responsa-

bilidades en la gestión am-

biental.

4. OBJETIVOS

Objetivo general

De acuerdo al artículo 9 de la 

Ley Nº 28611, Ley General del Am-

biente, el objetivo de la Política 

Nacional del Ambiente es mejorar 

la calidad de vida de las perso-

nas, garantizando la existencia de 

ecosistemas saludables, viables y 

funcionales en el largo plazo; y el 

desarrollo sostenible del país, me-

diante la prevención, protección y 

recuperación del ambiente y sus 

componentes, la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, de una mane-

ra responsable y congruente con 
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el respeto de los derechos funda-

mentales de la persona. 

Objetivos específicos

1. Lograr la conservación y 

aprovechamiento sostenible 

del patrimonio natural del 

país, con eficiencia, equidad 

y bienestar social, priorizan-

do la gestión integral de los 

recursos naturales.

2. Asegurar una calidad am-

biental adecuada para la 

salud y el desarrollo integral 

de las personas, previniendo 

la afectación de ecosiste-

mas, recuperando ambientes 

degradados y promovien-

do una gestión integrada de 

los riesgos ambientales, así 

como una producción limpia 

y ecoeficiente.

3. Consolidar la gobernanza 

ambiental y el Sistema Na-

cional de Gestión Ambien-

tal a nivel nacional, regional 

y local, bajo la rectoría del 

Ministerio del Ambiente, ar-

ticulando e integrando las 

acciones transectoriales en 

materia ambiental.

4. Alcanzar un alto grado de 

conciencia y cultura am-

biental en el país, con la ac-

tiva participación ciudada-

na de manera informada y 

consciente en los procesos 

de toma de decisiones para 

el desarrollo sostenible.

5. Lograr el desarrollo ecoefi-

ciente y competitivo de los 

sectores público y privado, 

promoviendo las potenciali-

dades y oportunidades eco-

nómicas y ambientales na-

cionales e internacionales.

5. EJES DE POLÍTICA

La Política Nacional del Am-

biente es de cumplimiento obli-

gatorio en los niveles del gobier-

no nacional, regional y local y de 

carácter orientador para el sector 

privado y la sociedad civil. Se es-

tructura en base a cuatro ejes te-

máticos esenciales de la gestión 

ambiental, respecto de los cuales 

se establecen lineamientos de po-

lítica orientados a alcanzar el de-

sarrollo sostenible del país:

Eje de Política 1. Conser-

vación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

naturales y de la diversidad 

biológica

Eje de Política 2. Gestión 

Integral de la calidad am-

biental

Eje de Política 3. Gober-

nanza ambiental

Eje de Política 4. Com-

promisos y oportunidades 

ambientales internacionales

EJE DE POLÍTICA 1. CONSER-
VACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA

Objetivos

1. Conservar y aprovechar sos-

teniblemente la diversidad 

biológica, los recursos natu-

rales renovables y no reno-

vables del país. 

2. Establecer condiciones de 

acceso controlado y apro-

vechamiento de los recursos 

genéticos, así como la distri-

bución justa y equitativa de 

sus beneficios.

3. Lograr la gestión integrada 

de los recursos hídricos del 

país.

4. Asegurar mecanismos para 

el uso responsable y segu-

ro de la biotecnología y sus 

productos derivados.

5. Alcanzar el ordenamiento del 

uso y ocupación del territorio 

nacional, mediante la Zonifi-

cación Ecológica Económica, 

en un marco de seguridad 

jurídica y prevención de con-

flictos.

6. Lograr la gestión integrada 

y sostenible de los ecosiste-

mas frágiles, incluyendo los 

bosques húmedos tropicales.

7. Lograr la adaptación de la 

población frente al cambio 

climático y establecer me-
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didas de mitigación, orienta-

das al desarrollo sostenible.

8. Lograr la conservación, uti-

lización sostenible y la par-

ticipación justa y equitati-

va de los beneficios que se 

deriven del uso comercial y 

puesta en valor de los recur-

sos genéticos. 

9. Lograr la implementación de 

instrumentos de evaluación, 

valoración y financiamiento 

para la conservación de los 

recursos naturales, diver-

sidad biológica y servicios 

ambientales en el país.

10. Garantizar la protección de 

la salud humana, el ambien-

te y, la diversidad biológica 

durante el desarrollo, uso y 

aplicación de bienes y servi-

cios de la biotecnología mo-

derna en el Perú.

1. DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Lineamientos de política

a. Impulsar la conservación de 

la diversidad de ecosiste-

mas, especies y recursos ge-

néticos, y el mantenimiento 

de los procesos ecológicos 

esenciales de los que de-

pende la supervivencia de 

las especies.

b. Impulsar el enfoque ecosis-

témico y la gestión sosteni-

ble de la diversidad biológica 

como elemento transversal 

en los planes integrados de 

gestión de recursos natura-

les, de manejo de cuencas y 

de ordenamiento territorial.

c. Incentivar el manejo inte-

grado y sostenible de los 

ecosistemas acuáticos, ma-

rino-costeros, con el fin de 

prevenir la sobreexplotación 

de los recursos hidrobiológi-

cos, asegurando su conser-

vación.

d. Impulsar el diseño e imple-

mentación de estrategias 

para la gestión sostenible de 

la diversidad biológica, inclu-

yendo el desarrollo de alian-

zas público-privadas, bajo 

criterios de conectividad y 

complementariedad.

e. Impulsar mecanismos para 

la evaluación y gestión de 

riesgos asociados a las acti-

vidades extractivas, produc-

tivas y de servicios sobre la 

diversidad biológica.

f. Fomentar el respeto, la recu-

peración y conservación de 

los conocimientos tradicio-

nales asociados a la diver-

sidad biológica, así como la 

distribución equitativa de los 

beneficios que se deriven de 

su aprovechamiento.

g. Promover las prácticas del 

biocomercio, impulsando el 

establecimiento de cadenas 

productivas sostenibles.

h. Impulsar la investigación de 

la diversidad biológica con el 

fin de monitorear su conser-

vación y gestión sostenible.

2. RECURSOS GENÉTICOS 

Lineamientos de política

a. Impulsar la conservación de 

los recursos genéticos nati-

vos y naturalizados y fomen-

tar la investigación, desarro-

llo y su utilización sostenible, 

para el incremento de la 

competitividad de los sec-

tores y actividades produc-

tivas.

b. Incentivar la conservación 

in-situ de los recursos gené-

ticos y desarrollar, promover 

y alentar diferentes formas 

de conservación ex-situ.

c. Impulsar la identificación y 

protección de las zonas del 

territorio nacional de elevada 

diversificación genética, de-

clarándolas libres de trans-

génicos.

d. Fomentar el desarrollo de la 

biotecnología priorizando el 

uso de los recursos genéti-

cos nativos y naturalizados.

e. Fomentar de manera estra-

tégica la obtención y uso de 

recursos genéticos no nati-

vos de importancia econó-

mica para el país.

f. Promover la participación 

pública y privada, nacional 

y extranjera, así como las 

alianzas estratégicas, en la 

investigación, conservación 

y utilización de los recursos 

genéticos en el marco de la 
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normatividad nacional vi-

gente.

g. Impulsar el uso de mecanis-

mos para la protección de los 

conocimientos tradicionales 

y el conocimiento científico, 

relacionados con los recur-

sos genéticos, mediante la 

propiedad intelectual.

3. BIOSEGURIDAD 

Lineamientos de Política

a. Establecer mecanismos para 

regular, bajo parámetros 

científicos, toda actividad 

que involucre el uso de or-

ganismos vivos modificados, 

así como el uso seguro y res-

ponsable de la biotecnología 

moderna y de sus productos 

derivados.

b. Identificar las aplicaciones 

de la biotecnología moder-

na y evaluar su pertinencia y 

oportunidad en la solución de 

problemas específicos en los 

procesos productivos nacio-

nales o en la generación de 

servicios, de forma inocua, 

competitiva y sostenible.

c. Promover la utilización res-

ponsable de la biotecnología 

moderna sin que perjudique 

procesos productivos que ya 

son competitivos y sosteni-

bles, y cuyos bienes y pro-

ductos sean apropiados y 

apropiables.

d. Construir y desarrollar un 

sistema regulatorio basado 

en la aplicación de análisis 

de riesgos transparentes y 

científicos; capaces de ga-

rantizar la inocuidad y traza-

bilidad de los bienes y/o ser-

vicios obtenidos a través de 

la aplicación de la biotecno-

logía moderna, respondiendo 

a las demandas de los con-

sumidores, a nuestra condi-

ción de país megadiverso y 

al contexto de continuos de-

sarrollos tecnológicos.

e. Establecer criterios científi-

cos, ambientales, socioeco-

nómicos y políticos, para un 

sistema de bioseguridad y 

uso responsable de la bio-

tecnología, con niveles de 

seguridad compatibles con 

la política nacional de co-

mercio exterior y de promo-

ción de la innovación local y 

nacional.

f. Generar, usar y difundir in-

formación de calidad sobre 

bioseguridad, para contribuir 

a la toma responsable de 

decisiones entre proveedo-

res y usuarios y en aras de la 

construcción de una opinión 

pública adecuadamente in-

formada.

g. Generar y fortalecer las ca-

pacidades científicas y tec-

nológicas de gestión y de 

infraestructura de las insti-

tuciones que tengan como 

ámbito de acción la regula-

ción de la biotecnología mo-

derna, necesarias para la im-

plementación de los marcos 

legales nacionales e interna-

cionales de bioseguridad.

4. APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES

Lineamientos de Política

a. Promover la adopción de có-

digos de conducta, formu-

lación de estándares am-

bientales y sociales, normas 

voluntarias por los titulares 

de derechos para el aprove-

chamiento sostenible de los 

recursos naturales renova-

bles y el uso racional y res-

ponsable de los no renova-

bles, bajo criterios de mejora 

continua.

b. Impulsar la formalización de 

las actividades informales 

de aprovechamiento de re-

cursos naturales.

c. Promover la innovación tec-

nológica, la investigación 

aplicada y el uso de tecno-

logías limpias para el apro-

vechamiento de los recursos 

naturales. 

d. Promover la adopción de 

buenas prácticas e iniciati-

vas de responsabilidad so-

cial de las empresas y titu-

lares de derechos sobre los 

recursos naturales.

e. Establecer mecanismos de 

coordinación interinstitucio-

nal para la asignación com-

patible de derechos de apro-

vechamiento de los recursos 

naturales.
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f. Promover la agricultura or-

gánica, la agricultura eco-

lógica, la agroforestería y la 

acuicultura, bajo criterios de 

biocomercio, articulando ca-

denas productivas y con una 

activa participación de las 

poblaciones locales.

g. Fomentar la valoración eco-

nómica de los servicios am-

bientales que proporciona 

la diversidad biológica y en 

particular, los ecosistemas 

frágiles incluyendo los bos-

ques húmedos tropicales, 

para la prevención y recupe-

ración del ambiente. 

h. Impulsar el diseño e imple-

mentación de instrumentos 

económicos y financieros, 

sistemas de compensación, 

retribución económica y dis-

tribución del pago por servi-

cios ambientales.

i. Fomentar la aplicación de 

metodologías apropiadas 

en la valoración de los re-

cursos naturales, la diversi-

dad biológica y sus servicios 

ambientales, y articular e in-

corporar sus resultados en el 

Sistema de Cuentas Nacio-

nales.

j. Fomentar la articulación de 

las entidades del Estado 

con competencias para la 

autorización del uso de los 

recursos, a fin de armonizar 

sus decisiones con relación 

al patrimonio natural y cul-

tural, las comprendidas en el 

Sistema Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas por el 

Estado y áreas complemen-

tarias, así como los derechos 

intrínsecos de los pueblos 

indígenas.

5. MINERÍA Y ENERGÍA

Lineamientos de Política

a. Mejorar los estándares am-

bientales y sociales de las 

actividades minero-energé-

ticas, con códigos y normas 

de conducta concertadas y 

transparentes, y verificar su 

cumplimiento.

b. Impulsar la formalización 

de la minería informal como 

medio para mejorar su ges-

tión ambiental y facilitar su 

control efectivo.

c. Promover la responsabilidad 

social empresarial de las ac-

tividades minero-energéti-

cas, con el fin de mejorar sus 

relaciones con las comuni-

dades locales y reducir los 

conflictos socioambientales.

d. Fomentar el uso de tecnolo-

gías limpias en la actividad 

minero-energética para mi-

nimizar los riesgos e impac-

tos ambientales.

e. Asegurar los procesos de 

consulta pública, de manera 

oportuna y transparente, an-

tes del otorgamiento de de-

rechos para la exploración y 

explotación. 

f. Promover la inversión, desa-

rrollo y uso de biocombus-

tibles, energías renovables y 

gas metano derivado de re-

llenos sanitarios, como una 

oportunidad para la susti-

tución de petróleo y gas y la 

reducción de las emisiones 

de carbono, en el marco del 

diseño de una nueva matriz 

energética.

g. Fomentar la eficiencia ener-

gética, mediante el uso de 

tecnologías modernas, in-

centivos económicos y sis-

temas transparentes de in-

formación.

   
6. BOSQUES

Lineamientos de política

a. Impulsar la gestión sosteni-

ble e integrada de los bos-

ques, considerando las ca-

racterísticas ecosistémicas 

de cada una de las regiones 

naturales del país.

b. Prevenir la reducción y de-

gradación de bosques y sus 

recursos, por prácticas ile-

gales como tala, quema, co-

mercio y cambio de uso de la 

tierra.

c. Conservar e incrementar 

la cobertura boscosa y por 

ende, la biodiversidad y los 

servicios ambientales, mejo-

rando la capacidad produc-

tiva del ecosistema.
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d. Privilegiar el aprovechamien-

to integral de los recursos del 

bosque, apoyando iniciativas 

respecto de los recursos ma-

derables y no maderables, 

fauna silvestre y servicios 

ambientales.

e. Impulsar la reforestación de 

las áreas degradadas con 

especies nativas madera-

bles, aquellas que tienen 

mayor potencial de brindar 

servicios ambientales y otras 

con potencial económico 

que contribuyan al desarro-

llo, promoviendo la inversión 

pública y privada.

f. Fortalecer e incorporar me-

canismos de vigilancia co-

munitaria y ciudadana en las 

estrategias de seguimiento y 

control de los derechos fo-

restales.

g. Realizar acciones para evi-

tar la deforestación de los 

bosques naturales y la utili-

zación de especies exóticas 

invasoras para reforestar di-

chas áreas, promoviendo la 

reforestación con el uso de 

especies nativas. 

7. ECOSISTEMAS MARINO - COS-
TEROS 

Lineamientos de política

a. Fortalecer la gestión integra-

da de las zonas marino-cos-

teras y sus recursos con un 

enfoque ecosistémico.

b. Promover el aprovechamien-

to sostenible y conservación 

de la diversidad biológica 

de los ecosistemas mari-

no-costeros, con especial 

énfasis en los recursos pes-

queros.

c. Proteger ecosistemas frá-

giles como los humedales y 

cuencas de la región costera.

d. Promover la investigación 

de los ecosistemas mari-

no-costeros con tecnologías 

adecuadas.

e. Promover el ordenamiento 

de las zonas marino-coste-

ras para un aprovechamiento 

sostenible de sus recursos, 

a través de la zonificación 

ecológica y económica.

f. Promover el uso sostenible 

de los recursos marinos, el 

monitoreo y vigilancia de los 

vertimientos contaminantes 

en el mar territorial nacional, 

con prioridad en las zonas 

más cercanas a la costa.

 
 
 

 8. CUENCAS, AGUA Y SUELOS

Lineamientos de política

a. Impulsar la gestión integra-

da de cuencas, con enfoque 

ecosistémico para el manejo 

sostenible de los recursos hí-

dricos y en concordancia con 

la política de ordenamiento 

territorial y zonificación eco-

lógica y económica.

b. mpulsar la formulación de 

estándares de evaluación 

y monitoreo del uso de los 

recursos hídricos, conside-

rando las características 

particulares de las distintas 

regiones del territorio.

c. Consolidar los derechos de 

uso de los recursos hídricos 

mediante criterios de efi-

ciencia y adecuada retribu-

ción por su aprovechamiento 

en concordancia con la nor-

mativa nacional vigente. 

d. Impulsar la caracterización, 

evaluación y registro de los 

suelos y tierras a nivel na-

cional.

e. Fortalecer los conocimientos 

y tecnologías tradicionales 

compatibles con el mane-

jo sostenible de los suelos y 

agua.

f. Impulsar acciones para pre-

venir los procesos de deserti-

ficación, degradación y pér-

dida de suelos mitigando sus 

efectos y/o recuperándolos.

9. MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

Lineamientos de política

a. Incentivar la aplicación d  e 

medidas para la mitigación y 

adaptación al cambio climá-

tico con un enfoque preven-
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tivo, considerando las parti-

cularidades de las diversas 

regiones del país, con énfa-

sis en la situación y accionar 

espontáneo de adaptación 

de las comunidades campe-

sinas y pueblos indígenas..

b. Establecer sistemas de mo-

nitoreo, alerta temprana y 

respuesta oportuna frente a 

los desastres naturales aso-

ciados al cambio climático, 

privilegiando a las poblacio-

nes más vulnerables.

c. Fomentar el desarrollo de 

proyectos forestales, mane-

jo de residuos sólidos, sa-

neamiento, usos de energías 

renovables y otros, para con-

tribuir en la mitigación de los 

efectos del cambio climático.

d. Conducir los procesos de 

adaptación y mitigación al 

cambio climático difundien-

do sus consecuencias, así 

como capacitar a los diver-

sos actores sociales para or-

ganizarse.

e. Promover el uso de tecnolo-

gías adecuadas y apropia-

das para la adaptación al 

cambio climático y mitiga-

ción de gases de efecto in-

vernadero y de la contami-

nación atmosférica.

10. DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LA AMAZONÍA

Lineamientos de política

a. Impulsar la gestión integrada 

de las cuencas hidrográficas 

mejorando la tecnología y 

productividad de sus recur-

sos, rescatando técnicas de 

uso eficiente y sostenible.

b. Promover la investigación y 

el uso de tecnologías limpias 

en las actividades mine-

ro-energéticas en la Ama-

zonia.

c. Impulsar la conservación y 

aprovechamiento sostenible 

de la Amazonía teniendo en 

cuenta su variabilidad, com-

plejidad, fragilidad y ubica-

ción geoestratégica.

d. Recuperar las zonas degra-

dadas por la minería infor-

mal; los pasivos ambienta-

les mineros; y el cultivo de la 

coca, el uso de insumos para 

la elaboración ilícita de dro-

gas y las actividades propias 

del narcotráfico. 

e. Proteger los bosques prima-

rios amazónicos y reducir 

gradualmente la tala, roza y 

quema para fines agrope-

cuarios, desarrollando alter-

nativas productivas de uso 

del bosque en pie, como el 

ecoturismo, manejo de bos-

ques y otras actividades.

f. Impulsar el manejo de los 

bosques secundarios con 

potencialidades para los 

programas de cultivo de es-

pecies con potencial econó-

mico. 

g. Impulsar actividades renta-

bles a partir del bosque en 

áreas con escasa o ninguna 

intervención, dando valor al 

ecosistema y sus servicios.

h. Establecer el sistema de 

cuentas del patrimonio na-

tural de la Amazonía y me-

todologías de valoración 

económica a efectos de re-

conocer sus aportes a la 

economía nacional por la 

provisión de servicios eco-

sistémicos y productos dife-

rentes a la madera.

i. Promover el rescate y valo-

ración de los conocimientos 

tradicionales de los pueblos 

indígenas y asegurar la dis-

tribución equitativa de los 

beneficios derivados de su 

aprovechamiento. 

j. Promover la implementación 

de políticas binacionales y 

regionales con los países 

amazónicos para la gestión 

integral de los recursos y de 

los asuntos transfronterizos.

k. Fortalecer el Instituto de In-

vestigaciones de la Ama-

zonía Peruana (IIAP) como 

institución rectora para la 

investigación y la evalua-

ción continua de los recursos 

naturales de la Amazonía y 

como soporte para el desa-

rrollo sostenible de la región.

11. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Lineamientos de política
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a. Impulsar el Ordenamiento 

Territorial nacional y la Zo-

nificación Ecológica Econó-

mica, como soporte para la 

conservación, uso y aprove-

chamiento sostenible de los 

recursos naturales y de la di-

versidad biológica, así como 

la ocupación ordenada del 

territorio.

b. Incorporar en los procesos 

de Ordenamiento Territorial 

el análisis del riesgo natural y 

antrópico, así como las me-

didas de adaptación al cam-

bio climático.

c. Impulsar mecanismos para 

prevenir el asentamiento de 

poblaciones y el desarrollo 

de actividades socioeconó-

micas en zonas con alto po-

tencial de riesgos ante peli-

gros naturales y antrópicos.

d. Impulsar el ordenamiento 

territorial como base de los 

planes de desarrollo con-

certados y de desarrollo de 

fronteras, en la gestión de 

cuencas hidrográficas y las 

zonas marino costera.

EJE DE POLÍTICA 2. GESTIÓN INTE-
GRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Objetivos

1. Lograr una gestión sosteni-

ble de las actividades pro-

ductivas, extractivas, de 

transformación, comerciales 

y de servicios, para asegurar 

una adecuada calidad am-

biental en el país.

2. Desarrollar y consolidar me-

canismos de carácter técni-

co, normativo, económico y 

financiero, para la prevención 

y control de los impactos 

ambientales negativos sig-

nificativos de las actividades 

de origen natural y antrópico.

3. Rehabilitar las áreas am-

bientalmente degradadas 

articulando las acciones de 

los sectores público y priva-

do involucrados, de acuerdo 

a sus competencias y res-

ponsabilidades.

4. Incorporar criterios de ecoe-

ficiencia y control de riesgos 

ambientales y de la salud en 

las acciones de los sectores 

público y privado.

5. Lograr el control eficaz de 

las fuentes de contamina-

ción y a los responsables de 

su generación, estableciendo 

instrumentos y mecanismos 

para la vigilancia, supervi-

sión, evaluación y fiscaliza-

ción ambiental.

1. CONTROL INTEGRADO DE LA 
CONTAMINACIÓN

Lineamientos de política

a. Integrar los mecanismos e 

instrumentos para el control 

de la contaminación, bajo 

criterios intersectoriales, de 

simplificación administrativa 

y mejora continua.

b. Contar con parámetros de 

contaminación para el con-

trol y mantenimiento de la 

calidad del agua, aire y sue-

lo, considerando el aporte de 

las fuentes fijas y móviles.

c. Realizar acciones para recu-

perar la calidad del agua, aire 

y suelos en áreas afectadas 

por pasivos ambientales.

d. Establecer indicadores, pa-

rámetros y procedimientos 

para evaluar la eficacia de 

los instrumentos de control 

de la calidad ambiental e in-

troducir las correcciones ne-

cesarias.

e. Consolidar la implementa-

ción y articulación del Sis-

tema Nacional de Evalua-

ción de Impacto Ambiental y 

promover la aplicación de la 

Evaluación Ambiental Estra-

tégica.

f. Promover la inversión privada 

en procesos productivos que 

utilicen tecnologías e insu-

mos limpios y el desarrollo 

de procesos de reconversión 

de las industrias contami-

nantes.

g. Promover la ecoeficiencia en 

la gestión ambiental de las 

entidades públicas y priva-

das, en todos los niveles de 

la administración pública 

(nacional, regional y local).
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h. Impulsar la adopción de me-

didas idóneas de manejo 

ambiental en el desarrollo de 

las actividades de la peque-

ña empresa, promoviendo la 

formalización de los agentes 

que realizan actividades no 

autorizadas.

i. Incorporar criterios de salud 

ambiental y control de ries-

gos en los procesos de toma 

de decisiones y el manejo 

operativo, vinculados al con-

trol de la contaminación en 

sus distintas manifestacio-

nes.

j. Desalentar la importación de 

bienes usados y de tecnolo-

gías que puedan incidir en la 

generación de impactos am-

bientales negativos y riesgos 

a la salud de las personas.

2. CALIDAD DEL AGUA

Lineamientos de política

a. Impulsar una adecuada cali-

dad ambiental de los cuerpos 

de agua del país de acuerdo 

a estándares que permitan 

evitar riesgos a la salud y al 

ambiente.

b. Identificar, vigilar y contro-

lar las principales fuentes 

emisoras de efluentes con-

taminantes, privilegiando las 

cuencas que abastecen de 

agua a los centros urbanos 

y articular para tal fin, la ac-

tuación de las autoridades 

en los tres niveles de gobier-

no.

c. Promover el conocimiento 

científico y tecnológico de 

las medidas de prevención y 

los efectos de la contamina-

ción del agua, sobre la salud 

de las personas, los ecosis-

temas y los recursos natura-

les.

d. Ampliar la cobertura y mejo-

rar la calidad de los servicios 

de saneamiento básico.

e. Promover la inversión en in-

fraestructura de saneamien-

to básico y de tratamiento 

y reuso de aguas residuales 

de origen doméstico y otras 

actividades generadoras de 

efluentes.

f. Difundir prácticas sanitarias 

para el manejo doméstico 

del agua y la prevención de 

enfermedades, privilegiando 

medidas específicas para las 

áreas rurales.

g. Impulsar la rehabilitación de 

los cuerpos de agua afecta-

dos por contaminación.

h. Aplicar instrumentos e in-

centivos económicos para 

evitar la contaminación de 

las fuentes de agua.

i. Fomentar el ahorro y la efi-

ciencia en el uso del agua 

y establecer fondos para el 

manejo de cuencas y fuentes 

de este recurso como pago 

por servicios ambientales.

3. CALIDAD DEL AIRE 

Lineamientos de política

a.  Establecer medidas para 

prevenir y mitigar los efec-

tos de los contaminantes 

del aire sobre la salud de las 

personas.

b. Implementar sistemas de 

alerta y prevención de emer-

gencias por contaminación 

del aire, privilegiando las 

zonas con mayor población 

expuesta a contaminantes 

críticos.

c. Incentivar la modernización 

del parque automotor pro-

moviendo instrumentos, uso 

de medios de transporte y 

combustibles que contribu-

yan a reducir los niveles de 

contaminación atmosférica.

d. Identificar y modificar prác-

ticas operativas y consue-

tudinarias inadecuadas que 

afectan la calidad del aire.

e. Impulsar mecanismos téc-

nico-normativos para la vi-

gilancia y control de la con-

taminación sonora y de las 

radiaciones no ionizantes.

4. RESIDUOS SÓLIDOS

Lineamientos de política

a. Fortalecer la gestión de los 

gobiernos regionales y lo-

cales en materia de residuos 

sólidos de ámbito municipal, 

priorizando su aprovecha-

miento.
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b. Impulsar medidas para me-

jorar la recaudación de los 

arbitrios de limpieza y la 

sostenibilidad financiera de 

los servicios de residuos só-

lidos municipales.

c. Impulsar campañas nacio-

nales de educación y sen-

sibilización ambiental para 

mejorar las conductas res-

pecto del arrojo de basura 

y fomentar la reducción, se-

gregación, reuso, y reciclaje; 

así como el reconocimiento 

de la importancia de contar 

con rellenos sanitarios para 

la disposición final de los re-

siduos sólidos.

d. Promover la inversión públi-

ca y privada en proyectos 

para mejorar los sistemas 

de recolección, operaciones 

de reciclaje, disposición final 

de residuos sólidos y el de-

sarrollo de infraestructura a 

nivel nacional; asegurando el 

cierre o clausura de botade-

ros y otras instalaciones ile-

gales.

e. Desarrollar y promover la 

adopción de modelos de 

gestión apropiada de resi-

duos sólidos adaptadas a 

las condiciones de los cen-

tros poblados.

f. Promover la formalización 

de los segregadores y reci-

cladores y otros actores que 

participan en el manejo de 

los residuos sólidos.

g. Promover el manejo adecua-

do de los residuos sólidos 

peligrosos por las municipa-

lidades en el ámbito de su 

competencia, coordinando 

acciones con las autorida-

des sectoriales correspon-

dientes.

h. Asegurar el uso adecuado 

de infraestructura, instala-

ciones y prácticas de mane-

jo de los residuos sólidos no 

municipales, por sus genera-

dores.

i. Promover la minimización en 

la generación de residuos 

y el efectivo manejo y dis-

posición final segregada de 

los residuos sólidos peligro-

sos, mediante instalaciones 

y sistemas adecuados a sus 

características particulares 

de peligrosidad.

5. SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MA-
TERIALES PELIGROSOS

Lineamientos de política

a. Establecer y/o fortalecer 

mecanismos de autoriza-

ción, vigilancia y control en 

el ciclo de vida de las sus-

tancias químicas y materia-

les peligrosos, y contar con 

información sistematizada y 

actualizada sobre las acti-

vidades que se realizan con 

ellas.

b. Promover la prevención y 

control de los riesgos am-

bientales asociados al uso, 

manejo y disposición final de 

sustancias químicas y mate-

riales peligrosos.

c. Asegurar que las sustancias 

y materiales peligrosos, que 

por distintas razones deben 

ser conducidos a disposi-

ción final, sean manejadas 

de manera ambientalmente 

segura y adecuada.

d. Difundir las buenas prácticas 

en el manejo de sustancias 

químicas y materiales peli-

grosos y promover la adop-

ción de criterios de control 

de riesgos durante su uso y 

disposición final.

e. Asegurar la incorporación de 

criterios de salud y de pro-

tección de ecosistemas frá-

giles, en el establecimiento, 

seguimiento y control de los 

planes de contingencia en el 

uso y manejo de sustancias 

químicas y materiales peli-

grosos.

f. Gestionar los riesgos para la 

salud y el ambiente del uso 

de sustancias químicas y 

materiales peligrosos, espe-

cialmente entre las personas 

potencialmente expuestas.

6. CALIDAD DE VIDA EN  
AMBIENTES URBANOS

Lineamientos de política

a. Promover el desarrollo sos-

tenible de las ciudades y 

centros poblados en general, 

mediante acciones de sensi-

bilización, control y conser-
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vación de la calidad ambien-

tal, planificación urbana y 

gestión de entornos ambien-

tales saludables.

b. Fortalecer la gestión am-

biental regional y local bajo 

el enfoque de la ecoeficien-

cia para orientar y ordenar el 

crecimiento de las ciudades, 

garantizando una adecua-

da calidad ambiental en los 

centros poblados.

c. Promover acciones de sa-

neamiento básico y gestión 

de residuos sólidos, que ase-

guren una adecuada calidad 

ambiental en los centros ur-

banos y principalmente en 

los destinos turísticos.

d. Establecer regulaciones para 

controlar efectivamente la 

contaminación sonora.

e. Conservar y ampliar las 

áreas verdes urbanas para 

el mejoramiento de la cali-

dad del aire y la generación 

de espacios culturales y de 

esparcimiento.

f. Promover el adecuado or-

denamiento territorial para 

evitar usos inapropiados de 

las tierras, en procesos de 

expansión urbana.

EJE DE POLÍTICA 3. GOBERNANZA 
AMBIENTAL

Objetivos

1. Posicionar el tema ambiental 

en las decisiones de Estado 

articulando las capacidades 

nacionales, creando siner-

gias y promoviendo una ac-

tiva participación ciudadana.

2. Lograr que el Sistema Na-

cional de Gestión Ambiental 

ejerza, de manera eficiente y 

eficaz, sus funciones en los 

tres niveles de gobierno, bajo 

la rectoría del Ministerio del 

Ambiente.

3. Construir nuevos modos de 

producción y vida basados 

en los principios de la soste-

nibilidad, la ética, la inclusión 

social y la justicia ambiental.

1. INSTITUCIONALIDAD

Lineamientos de política

a. Consolidar el ejercicio de la 

autoridad ambiental para 

contribuir al desarrollo sos-

tenible del país. 

b. Afianzar el Sistema Nacional 

de Gestión Ambiental y de 

sus instancias de coordina-

ción y concertación. 

c. Promover un marco norma-

tivo ambiental armonizado y 

coherente con la realidad del 

país, las prioridades de Esta-

do y su visión de desarrollo. 

d. Impulsar la diferenciación y 

la complementariedad de las 

competencias ambientales 

institucionales en los tres ni-

veles de gobierno.

e. Fortalecer las capacidades 

para la gestión ambiental y 

para el diseño y aplicación 

de sus instrumentos, tales 

como los de planificación, 

prevención, control, correc-

ción, información, financia-

miento, participación, y fis-

calización, entre otros.

f. Fomentar la creatividad, in-

vestigación e innovación 

tecnológica ambiental com-

prometidos con el desarrollo 

y estilo de vida sostenibles 

en los diferentes actores de 

la sociedad.

g. Establecer e implementar 

mecanismos adecuados 

para la gestión de conflictos 

socioambientales, promo-

viendo el diálogo y la con-

certación.

h. Promover acciones de vigi-

lancia, monitoreo, supervi-

sión, fiscalización y otorga-

miento de incentivos, que 

coadyuven al cumplimiento 

de la normativa y objetivos 

de la gestión ambiental. 

i. Fomentar alianzas y acuer-

dos de cooperación pú-

blico-privada, así como la 

inversión privada para la eje-

cución de programas, pro-

yectos y actividades orien-

tadas a mejorar la gestión 

ambiental. 

2. CULTURA, EDUCACIÓN Y CIU-
DADANÍA AMBIENTAL 

Lineamientos de política
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a. Fomentar una cultura y mo-

dos de vida compatibles con 

los principios de la sostenibi-

lidad, los valores humanistas 

y andino-amazónicos, des-

plegando las capacidades 

creativas de los peruanos 

hacia el aprovechamiento 

sostenible y responsable de 

la diversidad natural y cultu-

ral.

b. Incluir en el sistema educa-

tivo nacional el desarrollo 

de competencias en inves-

tigación e innovación, em-

prendimientos, participación, 

ecoeficiencia y buenas prác-

ticas ciudadanas para valo-

rar y gestionar sostenible y 

responsablemente nuestro 

patrimonio natural. 

c. Fomentar la responsabilidad 

socio-ambiental y la ecoe-

ficiencia por parte de per-

sonas, familias, empresas 

e instituciones, así como la 

participación ciudadana en 

las decisiones públicas sobre 

la protección ambiental.

3. INCLUSIÓN SOCIAL EN LA GES-
TIÓN AMBIENTAL

Lineamientos de política

a. Fomentar la participación 

activa y pluricultural de la 

población en la gestión am-

biental, y en particular, la in-

tervención directa de grupos 

minoritarios o vulnerables, 

sin discriminación alguna.

b. Promover la adopción de 

mecanismos para evaluar y 

valorar el enfoque de género 

e intercultural, y los intereses 

de los grupos minoritarios o 

vulnerables en los procesos 

de gestión ambiental.

c. Fomentar la generación de 

espacios y el uso de herra-

mientas y otros medios, que 

faciliten efectivamente la 

participación de la población 

con capacidades especia-

les o diferentes en la gestión 

ambiental. 

d. Incentivar la participación de 

las mujeres y los jóvenes en 

los diversos procesos para 

que ejerzan una efectiva ciu-

dadanía ambiental.

EJE DE POLÍTICA 4. COMPROMI-
SOS Y OPORTUNIDADES AMBIEN-
TALES INTERNACIONALES

Objetivos

1. Asegurar que las posiciones 

nacionales en materia am-

biental presentadas en los 

foros internacionales, acuer-

dos multilaterales y bilatera-

les, estén articuladas y refle-

jen los intereses nacionales, 

contribuyendo a orientar las 

decisiones de dichos foros y 

acuerdos.

2. Lograr que el cumplimiento 

de los acuerdos internacio-

nales suscritos y ratificados 

por el Perú contribuyan efi-

cientemente al aprovecha-

miento sostenible de los re-

cursos naturales renovables, 

y el uso racional y responsa-

ble de los no renovables.

3. Lograr que en los procesos 

de integración comercial, se 

homogenicen criterios y es-

tándares ambientales con 

las políticas nacionales en 

materia de comercio exte-

rior, para mejorar la gestión 

ambiental, la competitividad, 

la protección de los recursos 

naturales y la calidad de vida 

de la población.

1. COMPROMISOS INTERNACIONALES

Lineamientos de política

a. Promover que los compro-

misos internacionales sus-

critos y que suscriba el Perú, 

se articulen al accionar del 

Estado en sus tres niveles de 

gobierno. 

b. Fortalecer la capacidad ne-

gociadora del país para ga-

rantizar que su participación 

en el ámbito internacio-

nal tenga un liderazgo reco-

nocido y resguarde los inte-

reses nacionales en materia 

de gestión ambiental y de los 

recursos naturales.

c. Impulsar el acceso a los me-

canismos de asistencia téc-

nica, transferencia tecnoló-

gica y recursos financieros 

para el fortalecimiento de 

las capacidades nacionales 
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en el marco de los Acuerdos 

y Convenios Internacionales 

en materia ambiental.

d. Contribuir al establecimien-

to, desarrollo y promoción 

del derecho internacional 

ambiental.

e. Consolidar los procesos de 

negociación, cooperación e 

integración a nivel interna-

cional asociados a la po-

sición geoestratégica y las 

ventajas comparativas am-

bientales del país en el ám-

bito global, en concordancia 

con la política exterior del 

país y la de comercio exte-

rior.

2. AMBIENTE, COMERCIO Y COM-
PETITIVIDAD

Lineamientos de política

a. Incentivar la competitividad 

ambiental del país y promo-

ver la inversión privada para 

el desarrollo de bionegocios, 

con inclusión de los princi-

pios y criterios del bioco-

mercio, etiquetado verde y 

certificación ambiental de la 

producción exportable.

b. Promover iniciativas y meca-

nismos orientados a garanti-

zar una distribución justa y 

equitativa de los beneficios 

generados por el biocomer-

cio.

c. Propiciar la ecoeficiencia, la 

calidad ambiental y la res-

ponsabilidad social en la 

gestión empresarial. 

3. ESTÁNDARES DE CUMPLI-
MIENTO

Para el debido seguimien-

to de la Política Nacional del 

Ambiente las autoridades de 

los gobiernos nacional, regio-

nales y municipales, deben 

establecer metas concretas e 

indicadores de desempeño los 

mismos que deben ser con-

cordantes con sus programas 

multianuales, sus estrategias 

de inversión y gasto social 

asociados, así como con los 

siguientes estándares nacio-

nales de cumplimiento obliga-

torio, sin perjuicio de los están-

dares particulares que puedan 

establecer de acuerdo a sus 

objetivos institucionales:

1. Instrumentos de Gestión 

Ambiental

Registrar y difundir periódi-

camente información sobre 

los instrumentos de gestión 

ambiental que aprueban en 

el ejercicio de las funciones 

a su cargo.

2. Infraestructura para el con-

trol de la calidad ambiental

Dar cuenta del número de 

instalaciones que se esta-

blecen en los sectores, re-

giones y municipios, para 

el control de la calidad del 

ambiente. 

3. Acciones de incentivo y fis-

calización 

Dar cuenta del número y re-

sultado de las acciones de 

incentivo, promoción, su-

pervisión, monitoreo, eva-

luación, fiscalización y san-

ción que se realizan para el 

mejoramiento, recuperación 

y protección de la calidad 

ambiental y de los recursos 

naturales.

4. Participación ciudadana

Dar cuenta de los proce-

sos de participación ciu-

dadana impulsados por 

la respectiva autoridad 

gubernamental y de los 

mecanismos empleados. 

3. DECRETO LEGISLATIVO QUE 
APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

 
Decreto Legislativo N° 1013

Publicado el 14 de mayo de 2008

 

CONCORDANCIAS:     

D.S.Nº 002-2017-MINAM (ROF 

del Ministerio del Ambiente - 

MINAM)

R.M.Nº 140-2017-MINAM (CAP 

- Provisional)
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D.S.Nº 013-2017-MINAM (R.O.F. 

(OEFA)) 

               

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, 

por Ley Nº 29157 y de conformidad 

con el artículo 104 de la Constitu-

ción Política del Perú, ha delegado 

en el Poder Ejecutivo la facultad 

de legislar sobre materias espe-

cíficas, con la finalidad de facilitar 

la implementación del Acuerdo de 

Promoción Comercial Perú - Esta-

dos Unidos y su Protocolo de En-

mienda y materializar el apoyo a 

la competitividad económica para 

el aprovechamiento del Acuer-

do, siendo una de las materias el 

fortalecimiento institucional de la 

gestión ambiental;

La gestión ambiental en el país 

y la estructura organizacional para 

ese fin tienen serias limitaciones 

que dificultan una respuesta efi-

ciente a los desafíos ambientales 

en un mundo cada vez más globa-

lizado, por lo que la dispersión y la 

escasa integración y coordinación 

son problemas que deben resol-

verse en beneficio de la gestión 

ambiental, la que debe velar por el 

buen uso de los recursos y revertir 

los procesos de deterioro ambien-

tal;

Por tanto, se requiere de una 

institución con el nivel jerárquico 

de un Ministerio, con las prerro-

gativas establecidas por la Ley Nº 

29158, Ley Orgánica del Poder Eje-

cutivo;

Con el voto aprobatorio del 

Consejo de Ministros y con car-

go a dar cuenta al Congreso de la  

República;

Ha dado el siguiente Decreto 

Legislativo:

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Finalidad de la ley

La presente ley crea el Minis-

terio del Ambiente, establece su 

ámbito de competencia sectorial y 

regula su estructura orgánica y sus 

funciones.

Artículo 2.- Creación y naturaleza 
jurídica del Ministerio del Ambiente

2.1 Créase el Ministerio del Am-

biente como organismo del Poder 

Ejecutivo, cuya función general es 

diseñar, establecer, ejecutar y su-

pervisar la política nacional y sec-

torial ambiental, asumiendo la rec-

toría con respecto a ella.

2.2 El Ministerio del Ambiente 

es una persona jurídica de derecho 

público y constituye un pliego pre-

supuestal.

Artículo 3.- Objeto y objetivos es-
pecíficos del Ministerio del Am-
biente

3.1 El objeto del Ministerio del 

Ambiente es la conservación del 

ambiente, de modo tal que se pro-

picie y asegure el uso sostenible, 

responsable, racional y ético de 

los recursos naturales y del medio 

que los sustenta, que permita con-

tribuir al desarrollo integral social, 

económico y cultural de la persona 

humana, en permanente armonía 

con su entorno, y así asegurar a las 

presentes y futuras generaciones 

el derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado para el de-

sarrollo de la vida.

3.2 Son objetivos específicos 

del Ministerio del Ambiente:

a. Asegurar el cumplimiento del 

mandato constitucional so-

bre la conservación y el uso 

sostenible de los recursos 

naturales, la diversidad bio-

lógica y las áreas naturales 

protegidas y el desarrollo 

sostenible de la Amazonía.

b. Asegurar la prevención de la 

degradación del ambiente y 

de los recursos naturales y 

revertir los procesos negati-

vos que los afectan.

CONCORDANCIAS:     R.M. 

Nº 104-2009-MINAM (Aprueban 

Directiva “Procedimiento para la 

Evaluación y Autorización de Pro-

yectos de Emisiones de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI) y Captura 

de Carbono”)
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c. Promover la participación 

ciudadana en los procesos 

de toma de decisiones para 

el desarrollo sostenible.

d. Contribuir a la competitivi-

dad del país a través de un 

desempeño ambiental efi-

ciente.

e. Incorporar los principios de 

desarrollo sostenible en las 

políticas y programas nacio-

nales.

f. Los objetivos de sus orga-

nismos públicos adscritos, 

definidos por las respectivas 

normas de creación y otras 

complementarias.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

002-2009-MINAM (Decreto Su-

premo que aprueba el Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudada-

na en Asuntos Ambientales)

TÍTULO II

COMPETENCIA Y FUNCIONES

CAPÍTULO I

COMPETENCIAS

Artículo 4.- Ámbito de competen-
cia del Ministerio del Ambiente

4.1 El Ministerio del Ambiente 

es el organismo del Poder Ejecuti-

vo rector del sector ambiental, que 

desarrolla, dirige, supervisa y eje-

cuta la política nacional del am-

biente. Asimismo, cumple la fun-

ción de promover la conservación 

y el uso sostenible de los recursos 

naturales, la diversidad biológica y 

las áreas naturales protegidas.

4.2 La actividad del Ministe-

rio del Ambiente comprende las 

acciones técnico-normativas de 

alcance nacional en materia de 

regulación ambiental, entendién-

dose como tal el establecimiento 

de la política, la normatividad es-

pecífica, la fiscalización, el control 

y la potestad sancionadora por el 

incumplimiento de las normas am-

bientales en el ámbito de su com-

petencia, la misma que puede ser 

ejercida a través de sus organis-

mos públicos correspondientes.

Artículo 5.- Sector ambiental

5.1 El sector ambiental com-

prende el Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental como sistema 

funcional, el que integra al Sistema 

Nacional de Evaluación de Impac-

to Ambiental, al Sistema Nacional 

de Información Ambiental y al Sis-

tema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado; así como 

la gestión de los recursos natura-

les, en el ámbito de su competen-

cia, de la biodiversidad, del cambio 

climático, del manejo de los suelos 

y de los demás ámbitos temáticos 

que se establecen por ley.

5.2 El sector ambiental está in-

tegrado por el Ministerio del Am-

biente y las entidades de su ámbi-

to orgánico.

 
CAPÍTULO II

FUNCIONES

Artículo 6.- Funciones generales

Son funciones generales del 

Ministerio del Ambiente:

6.1 Funciones rectoras:

a. Formular, planificar, dirigir, 

coordinar, ejecutar, supervi-

sar y evaluar la política na-

cional del ambiente aplicable 

a todos los niveles de go-

bierno.

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 008-2009-MINAM (Es-

tablecen disposiciones para la ela-

boración de los Planes Maestros 

de las Áreas Naturales Protegidas)

D.S Nº 012-2009-MINAM 

(Aprueba la Política Nacional del 

Ambiente)

b. Garantizar el cumplimiento 

de las normas ambientales, 

realizando funciones de fis-

calización, supervisión, eva-

luación y control, así como 

ejercer la potestad sancio-

nadora en materia de su 

competencia y dirigir el régi-

men de fiscalización y con-

trol ambiental y el régimen 

de incentivos previsto por la 

Ley Nº 28611, Ley General 

del Ambiente.(*)

(*) De conformidad con la Ter-

cera Disposición Complementaria 
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Modificatoria de la Ley Nº 29325, 

publicada el 05 marzo 2009, las 

funciones otorgadas al MINAM en 

el presente literal, deberán enten-

derse como otorgadas al OEFA. 

c. Coordinar la implementación 

de la política nacional am-

biental con los sectores, los 

gobiernos regionales y los 

gobiernos locales.

d. Prestar apoyo técnico a los 

gobiernos regionales y loca-

les para el adecuado cum-

plimiento de las funciones 

transferidas en el marco de 

la descentralización.

e. Las demás que señala la ley.

6.2 Funciones técnico-norma-

tivas:

a. Aprobar las disposiciones 

normativas de su competen-

cia.

b. Coordinar la defensa judicial 

de las entidades de su sec-

tor.

c. Promover y suscribir conve-

nios de colaboración inte-

rinstitucional a nivel nacional 

e internacional, de acuerdo a 

ley.

d. Resolver los recursos impug-

nativos interpuestos contra 

las resoluciones y los actos 

administrativos relacionados 

con sus competencias, así 

como promover la solución 

de conflictos ambientales a 

través de los mecanismos 

extrajudiciales de resolución 

de conflictos, constituyén-

dose en la instancia previa 

obligatoria al órgano juris-

diccional en materia am-

biental.

e. Formular y aprobar planes, 

programas y proyectos en el 

ámbito de su sector.

f. Las demás que señala la ley.

Artículo 7.- Funciones Específicas

El Ministerio del Ambiente cum-

ple las siguientes funciones espe-

cíficamente vinculadas al ejercicio 

de sus competencias:

a. Formular, aprobar, coordinar, 

supervisar, ejecutar y evaluar 

el Plan Nacional de Acción 

Ambiental y la Agenda Na-

cional de Acción Ambiental.

b. Dirigir el Sistema Nacional 

de Gestión Ambiental.

c. Establecer la política, los cri-

terios, las herramientas y los 

procedimientos de carácter 

general para el ordenamiento 

territorial nacional, en coor-

dinación con las entidades 

correspondientes, y conducir 

su proceso.

d. Elaborar los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) y 

Límites Máximos Permisi-

bles (LMP), de acuerdo con 

los planes respectivos. De-

ben contar con la opinión del 

sector correspondiente y ser 

aprobados mediante decreto 

supremo.

CONCORDANCIAS:     

R.M.Nº 225-2010-MINAM 

(Aprueban Plan de Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) y Límites 

Máximos Permisibles (LMP) 2010-

2011)

R.M.Nº 030-2011-MEM-DM 

(Aprueban Términos de Referencia 

conforme a los cuales se elabora-

rá el Plan de Implementación para 

el Cumplimiento de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) para la 

descarga de efluentes líquidos de 

Actividades Minero - Metalúrgicas, 

así como el procedimiento de eva-

luación de dicho plan)

e. Aprobar los lineamientos, las 

metodologías, los procesos 

y los planes para la aplica-

ción de los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) y 

Límites Máximos Permisibles 

(LMP) en los diversos niveles 

de gobierno.

f. Dirigir el Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Am-

biental y el Sistema Nacional 

de Información Ambiental.

g. Establecer los criterios y 

procedimientos para la for-

mulación, coordinación y 

ejecución de los planes de 

descontaminación y recupe-

ración de ambientes degra-

dados.
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h. Dirigir el Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegi-

das por el Estado - SINANPE 

- de carácter nacional.

i. Evaluar las propuestas de 

establecimiento de áreas 

naturales protegidas y pro-

ponerlas al Consejo de Mi-

nistros para su aprobación.

j. Implementar los acuerdos 

ambientales internacionales 

y presidir las respectivas co-

misiones nacionales.

k. Promover y coordinar la ade-

cuada gestión de residuos 

sólidos, la protección de la 

calidad del aire y el control 

del ruido y de las radiaciones 

no ionizantes y sancionar su 

incumplimiento.(*)

(*) De conformidad con la Ter-

cera Disposición Complementaria 

Modificatoria de la Ley Nº 29325, 

publicada el 05 marzo 2009, las 

funciones otorgadas al MINAM en 

el presente literal, deberán enten-

derse como otorgadas al OEFA. 

l. Supervisar el funcionamiento 

de los organismos públicos 

adscritos al sector y garan-

tizar que su actuación se 

enmarque dentro de los ob-

jetivos de la política nacional 

ambiental.

m. Formular y proponer la po-

lítica y las estrategias na-

cionales de gestión de los 

recursos naturales y de la di-

versidad biológica.

n. Promover la investigación 

científica, la innovación tec-

nológica y la información en 

materia ambiental, así como 

el desarrollo y uso de tecno-

logías, prácticas y procesos 

de producción, comercializa-

ción y consumo limpios.

CONCORDANCIAS:     

R.M. Nº 044-2009-MINAM 

(Aprueban Directi-

va “Procedimiento para  

la Oficialización de Eventos por el 

Ministerio del Ambiente”)

R.M. Nº 104-2009-MINAM 

(Aprueban Directiva “Procedimien-

to para la Evaluación y Autoriza-

ción de Proyectos de Emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

y Captura de Carbono”)

o. Promover la participación 

ciudadana en los procesos 

de toma de decisiones para 

el desarrollo sostenible y fo-

mentar una cultura ambien-

tal nacional.

p. Elaborar el informe sobre el 

estado del ambiente y la va-

loración del patrimonio na-

tural de la Nación.

q. Ejercer la potestad sancio-

nadora en el ámbito de sus 

competencias, aplicando 

las sanciones de amones-

tación, multa, comiso, inmo-

vilización, clausura o sus-

pensión por las infracciones 

a la legislación ambiental y 

de acuerdo al procedimiento 

que se debe aprobar para tal 

efecto, ejerciendo la potes-

tad de ejecución coactiva en 

los casos que corresponde.

r. Las funciones de sus orga-

nismos públicos adscritos, 

definidos por las respectivas 

normas de creación y otras 

complementarias.

s. Coordinar y hacer segui-

miento, en su rol de ente rec-

tor del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental, del ade-

cuado ejercicio de las com-

petencias ambientales en los 

diversos niveles de gobierno.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

002-2009-MINAM (Decreto Su-

premo que aprueba el Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudada-

na en Asuntos Ambientales)

 
TÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO

Artículo 8.- Estructura orgánica 
del Ministerio del Ambiente

8.1 La estructura orgánica del 

Ministerio del Ambiente se con-

forma según lo establecido por el 

artículo 24 de la Ley Nº 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo.

8.2 Los órganos que conforman 

la estructura orgánica del Minis-

terio del Ambiente, así como sus 
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funciones, se regulan por el Regla-

mento de Organización y Funcio-

nes del Ministerio del Ambiente.

8.3 La presente ley regula la es-

tructura orgánica básica del Minis-

terio del Ambiente.

Artículo 9.- Estructura orgánica 
básica del Ministerio de Ambiente

9.1 El Ministerio del Ambiente 

tiene la siguiente estructura básica:

ALTA DIRECCIÓN

1. Despacho Ministerial

2. Viceministerio de Desarrollo 

Estratégico de los Recursos 

Naturales

3. Viceministerio de Gestión 

Ambiental

4. Secretaría General

5. Comisión Multisectorial Am-

biental

6. Comisión Consultiva Am-

biental

7. Tribunal de Solución de Con-

troversias Ambientales

9.2 La Alta Dirección cuenta 

con un gabinete de asesoramiento 

especializado para la conducción 

estratégica de las políticas a su 

cargo y para la coordinación con el 

Congreso de la República.

9.3 Las funciones y la estruc-

tura de la Secretaría General y de 

los órganos de defensa judicial, de 

control institucional, de adminis-

tración interna y de línea se desa-

rrollan en el respectivo Reglamento 

de Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente.

Artículo 10.- Despacho Ministerial 

El Ministro, como titular del 

sector y de su respectivo pliego 

presupuestal, tiene las siguientes 

funciones: 

a. Dirigir el proceso de planea-

miento estratégico sectorial 

y determinar los objetivos 

sectoriales funcionales na-

cionales aplicables a todos 

los niveles de gobierno, en el 

marco del Sistema de Pla-

neamiento Estratégico, así 

como aprobar los planes de 

actuación y asignar los re-

cursos necesarios para su 

ejecución, dentro de los lí-

mites de las asignaciones 

presupuestarias correspon-

dientes.

b. Dirigir y supervisar las accio-

nes de los organismos públi-

cos bajo su competencia.

c. Determinar y, en su caso, pro-

poner la organización interna 

del Ministerio, de acuerdo 

con las competencias que le 

atribuye esta Ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las 

políticas y los planes de ges-

tión del Ministerio y ejercer el 

control sobre la gestión.

e. Designar y remover a los ti-

tulares de los cargos de con-

fianza del Ministerio, de los 

organismos públicos adscri-

tos y de otras entidades del 

sector, cuando dicha compe-

tencia no está expresamente 

atribuida al Consejo de Mi-

nistros, a otra autoridad o al 

Presidente de la República y 

elevar a éste las propuestas 

de nombramiento cuando 

corresponde.

f. Mantener las relaciones con 

los gobiernos regionales y 

locales y convocar a reunio-

nes sectoriales en el ámbito 

de las competencias atribui-

das a su sector.

g. Refrendar los actos presi-

denciales que corresponden 

a su sector.

h. Diseñar la política y estrate-

gia nacional de gestión inte-

grada de las áreas naturales 

protegidas por el Estado y 

supervisar su implementa-

ción.

i. Las demás que la Constitu-

ción Política del Perú, las le-

yes y el Presidente de la Re-

pública le asignen. 

Artículo 11.- Funciones del Vicemi-
nisterio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales 

El Viceministerio de Desarrollo 

Estratégico de los Recursos Natu-

rales tiene las siguientes funciones: 
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a. Diseñar la política y estrate-

gia nacional de gestión inte-

grada de recursos naturales 

y supervisar su implementa-

ción.

b. Elaborar y coordinar la es-

trategia nacional de diversi-

dad biológica del Perú y su 

desarrollo estratégico, así 

como supervisar su imple-

mentación.

c. Elaborar y coordinar la es-

trategia nacional frente al 

cambio climático y las medi-

das de adaptación y mitiga-

ción, así como supervisar su 

implementación.

d. Elaborar y coordinar la es-

trategia nacional de lucha 

contra la desertificación y la 

sequía, así como supervisar 

su implementación en coor-

dinación con los sectores 

competentes.

e. Expedir las resoluciones vi-

ceministeriales que le com-

peten, así como coordinar 

la elaboración y el cumpli-

miento de la normatividad 

ambiental, en el ámbito de su 

competencia.

f. Elaborar el inventario y es-

tablecer mecanismos para 

valorizar, retribuir y mantener 

la provisión de los servicios 

ambientales, así como pro-

mover el financiamiento, el 

pago y la supervisión de los 

mismos.

g. Las demás que señala la Ley 

o le delega el Ministro. 

Artículo 12. - Funciones del Vice-
ministerio de Gestión Ambiental

El Viceministerio de Gestión 

Ambiental tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Diseñar y coordinar la políti-

ca, el plan y la estrategia de 

gestión ambiental, así como 

supervisar su implementa-

ción.

b. Expedir resoluciones vicemi-

nisteriales, así como coordi-

nar la elaboración y el cum-

plimiento de la normatividad 

ambiental, en el ámbito de su 

competencia.

c. Elaborar el Plan de Están-

dares de Calidad Ambien-

tal (ECA) y Límites Máximos 

Permisibles (LMP) respecti-

vos, que deben contar con 

la opinión del sector corres-

pondiente y ser aprobados 

por decreto supremo.

d. Aprobar los lineamientos, las 

metodologías, los procesos y 

los planes para la aplicación 

de los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) y Límites 

Máximos Permisibles (LMP), 

que deben ser aplicados por 

las entidades públicas en el 

ámbito de sus competencias.

e. Promover y difundir tecnolo-

gías ambientales innovado-

ras, desarrollar capacidades 

y fomentar las ciencias am-

bientales.

f. Coordinar, fomentar y pro-

mover la educación, la cultu-

ra y la ciudadanía ambiental.

g. Diseñar, aprobar y supervi-

sar la aplicación de los ins-

trumentos de prevención, de 

control y de rehabilitación 

ambiental relacionados con 

los residuos sólidos y peli-

grosos, el control y reuso de 

los efluentes líquidos, la ca-

lidad del aire, las sustancias 

tóxicas y peligrosas y el sa-

neamiento, con el objetivo de 

garantizar una óptima cali-

dad ambiental.

h. Dirigir el Sistema Nacional 

de Información Ambiental 

(SINIA).

i. Coordinar, preparar y difun-

dir los informes sobre la si-

tuación del ambiente.

j. Coordinar el manejo de los 

asuntos socio-ambientales 

con los gobiernos regionales 

y locales, de acuerdo con la 

Ley Nº 27783, Ley de Bases 

de la Descentralización y de-

más normas relacionadas.

k. Las demás que señala la ley 

o le delega el Ministro.

Artículo 13.- Tribunal de Solución 
de Controversias Ambientales

13.1 El Tribunal de Solución de 

Controversias Ambientales es el 

órgano encargado de resolver los 
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conflictos de competencia en ma-

teria ambiental y la última instan-

cia administrativa respecto de los 

procedimientos administrativos 

que se precisan en el reglamen-

to de la presente ley. Asimismo, es 

competente para resolver conflic-

tos en materia ambiental a través 

de la conciliación u otros mecanis-

mos de solución de controversias 

extrajudiciales, constituyéndose 

en la instancia previa extrajudicial 

de carácter obligatorio antes de 

iniciar una acción judicial en mate-

ria ambiental.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

015-2011-MINAM (Aprueban el 

Reglamento Interno del Tribunal 

de Solución de Controversias Am-

bientales)

13.2 Las funciones y la organi-

zación del Tribunal de Solución de 

Controversias Ambientales se ri-

gen por lo establecido en la Ley Nº 

28245, Ley Marco del Sistema de 

Gestión Ambiental y demás nor-

mas pertinentes.

Artículo 14.- Comisión Multisecto-
rial Ambiental

La Comisión Multisectorial Am-

biental es el órgano encargado de 

coordinar y concertar a nivel téc-

nico los asuntos de carácter am-

biental entre los sectores. Su com-

posición y sus funciones se rigen 

por las disposiciones aplicables a 

la Comisión Ambiental Transecto-

rial, regulada por la Ley Nº 28245, 

Ley Marco del Sistema de Gestión 

Ambiental y demás normas perti-

nentes.

Artículo 15.- Comisión Consultiva 
Ambiental

La Comisión Consultiva Am-

biental es un órgano de carácter 

permanente del Ministerio del Am-

biente. Su función es promover el 

diálogo y la concertación en asun-

tos ambientales entre el Estado y 

la sociedad. Su conformación, for-

ma de designación y número de 

miembros, así como su funciona-

miento, son establecidos por el re-

glamento correspondiente.

 
TÍTULO IV

COORDINACIÓN 
Y ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

Artículo 16.- Cooperación del Insti-
tuto del Mar del Perú - IMARPE

El Instituto del Mar del Perú - 

IMARPE - mantiene una estrecha 

colaboración con el Ministerio del 

Ambiente y debe proporcionarle 

información sobre los recursos hi-

drobiológicos, según el reglamento 

de la presente ley.

Artículo 17.- Coordinación con las 
Comisiones Ambientales Regiona-
les - CAR - y las Comisiones Am-
bientales Municipales - CAM

17.1 Los gobiernos regionales 

y locales aprueban la creación, el 

ámbito, la composición y las fun-

ciones de las Comisiones Ambien-

tales Regionales - CAR - y de las 

Comisiones Ambientales Munici-

pales - CAM -, respectivamente.

17.2 El Ministerio del Ambiente 

apoya el cumplimiento de los ob-

jetivos de las CAR y de las CAM, 

en el marco de la política ambien-

tal nacional, manteniendo estrecha 

coordinación con ellas.

Artículo 18.- Relación con el Insti-
tuto de Investigaciones de la Ama-
zonía Peruana - IIAP

El Instituto de Investigaciones 

de la Amazonía Peruana - IIAP - es 

un organismo público ejecutor con 

personería de derecho público in-

terno adscrito al Ministerio del Am-

biente. Se relaciona con el gobierno 

nacional a través del Ministerio del 

Ambiente y directamente con los 

gobiernos regionales de su ámbito.

CONCORDANCIAS:     Exp. Nº 

0029-2008-PI-TC (Declaran in-

fundada demanda de inconstitu-

cionalidad interpuesta contra el 

artículo 18 del Decreto Legislativo 

Nº 1013, Ley de Creación, Organi-

zación y Funciones del Ministerio 

del Ambiente)
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TÍTULO V

RÉGIMEN ECONOMICO Y 
FINANCIERO

Artículo 19.- Régimen económico y 
financiero del Ministerio del Am-
biente

Los recursos del Ministerio del 

Ambiente están constituidos por:

a. Aquellos asignados por la 

Ley Anual de Presupuesto 

del Sector Público; y

b. Los demás que se le asignan 

conforme a ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS TRANSITORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA TRANSITORIA.- PRO-
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Hasta que se apruebe el Texto 

Único de Procedimientos Admi-

nistrativos del Ministerio del Am-

biente, mantienen su vigencia los 

procedimientos aprobados en los 

textos únicos ordenados de pro-

cedimientos administrativos de las 

entidades fusionadas o adscritas 

al Ministerio, así como aquellas 

funciones transferidas.

Precísese que las entidades 

que ejercen funciones y compe-

tencias a ser asumidas por el Mi-

nisterio del Ambiente continúan en 

el ejercicio de las mismas, hasta la 

aprobación de los documentos de 

gestión correspondientes al Minis-

terio del Ambiente, el Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental y el Servicio Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado.

Autorizase al Ministerio del 

Ambiente a dictar las normas 

complementarias que se hagan 

necesarias para la adecuada im-

plementación de la presente dis-

posición.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
DISPOSICIONES PARA LA IMPLE-
MENTACIÓN DEL MINISTERIO

Facúltase al Ministerio del Am-

biente a aprobar las disposiciones 

complementarias que se requieran 

para la adecuada implementación 

de la presente ley.

TERCERA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
RÉGIMEN LABORAL

1. En tanto se elabora y aprue-

ba la nueva Ley General del 

Empleo Público, el régimen 

laboral del personal del Mi-

nisterio de Ambiente se rige 

por lo dispuesto en el Decre-

to Legislativo Nº 276, Ley de 

Bases de la Carrera Admi-

nistrativa y Remuneraciones 

del Sector Público y normas 

complementarias y regla-

mentarias.

2. El personal transferido al Mi-

nisterio del Ambiente man-

tiene su régimen laboral.

3. Las escalas remunerati-

vas del Sector Ambiental se 

aprobarán de acuerdo al nu-

meral 1) de la Cuarta Dispo-

sición Transitoria de la Ley Nº 

28411, Ley General del Siste-

ma Nacional de Presupuesto.

CUARTA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
APROBACIÓN DEL NÚMERO DE 
PERSONAL DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE

Mediante Decreto Supremo re-

frendado por el Ministro de Econo-

mía y Finanzas y por el Ministro del 

Ambiente, se aprueba el número de 

personal que requerirá el Ministerio 

del Ambiente para el cumplimiento 

de sus funciones. Dicha aproba-

ción se realiza luego de aproba-

dos el Cuadro de Asignación de 

Personal (CAP) y el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) 

del Ministerio del Ambiente, a que 

se refiere la Séptima Disposición 

Complementaria y Final del pre-

sente Decreto Legislativo.

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA TRANSITORIA.- MA-
TRIZ DE COMPETENCIAS Y FUN-
CIONES

En el marco del proceso de 

descentralización, el Ministerio del 

Ambiente debe elaborar, en un pla-

zo no mayor de sesenta días hábi-

les, la matriz de delimitación de las 

competencias y funciones de los 

tres niveles de gobierno, la misma 

que será aprobada por decreto su-

premo, previa opinión favorable de 

la Secretaría de Gestión Pública y 

la Secretaría de Descentralización 
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de la Presidencia del Consejo de 

Ministros. Dicha matriz será ela-

borada conforme a los lineamien-

tos definidos por la Presidencia del 

Consejo de Ministros en el marco 

de implementación de la nueva Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS FINALES

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL.- ADSCRIPCIÓN 
DE ORGANISMOS PÚBLICOS AL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

1. Servicio Nacional de Meteo-
rología e Hidrología del Perú - SE-
NAMHI

Adscríbase el Servicio Nacional 

de Meteorología e Hidrología del 

Perú - SENAMHI, como organismo 

público ejecutor, al Ministerio del 

Ambiente, el mismo que se regirá 

por su norma de creación y otras 

complementarias.

2. Instituto Geofísico del Perú

Adscríbase el Instituto Geofísi-

co del Perú - IGP, como organismo 

público ejecutor, al Ministerio del 

Ambiente, el mismo que se regirá 

por su norma de creación y otras 

complementarias.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA FINAL.- CREACIÓN 
DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
ADSCRITOS AL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE

1. Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental

Créase el Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA, como organismo público 

técnico especializado, con perso-

nería jurídica de derecho público 

interno, constituyéndose en pliego 

presupuestal, adscrito al Ministe-

rio del Ambiente y encargado de la 

fiscalización, la supervisión, el con-

trol y la sanción en materia am-

biental que corresponde.

Sus funciones básicas serán 

las siguientes:

a. Dirigir y supervisar la aplica-

ción del régimen común de 

fiscalización y control am-

biental y el régimen de in-

centivos previstos en la Ley 

Nº 28611, Ley General del 

Ambiente, así como fiscali-

zar y controlar directamente 

el cumplimiento de aquellas 

actividades que le corres-

pondan por Ley.

b. Ejercer la potestad sancio-

nadora en el ámbito de sus 

competencias, aplicando las 

sanciones de amonestación, 

multa, comiso, inmoviliza-

ción, clausura o suspensión, 

por las infracciones que sean 

determinadas y de acuer-

do al procedimiento que se 

apruebe para tal efecto, ejer-

ciendo su potestad de eje-

cución coactiva, en los casos 

que corresponda.

c. Elaborar y aprobar el plan 

anual de fiscalización am-

biental, así como elaborar 

el informe de resultados de 

aplicación del mismo.

d. Realizar acciones de fiscali-

zación ambiental en el ámbi-

to de su competencia.

e. Supervisar que las entidades 

competentes cumplan con 

las funciones de fiscalización 

establecidas por la legisla-

ción vigente.

f. Emitir opinión técnica sobre 

los casos de infracción am-

biental que puedan dar lugar 

a la acción penal por la comi-

sión de los delitos tipificados 

en la legislación pertinente.

g. Informar al Ministerio Público 

de aquellos hechos de natu-

raleza penal que conozca en 

el ejercicio de su función.

     CONCORDANCIAS: 

D.S.Nº 025-2011-EF (Aprueban 

monto por concepto de Dietas para 

los Miembros del Consejo Directi-

vo del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA)

D.S. N° 237-2012-EF (Aprueban 

Escala Remunerativa del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA)

R. N° 126-2012-OEFA-PCD 

(Aprueban el “Reglamento del Ré-

gimen Disciplinario y de Ética Pú-

blica del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA”)

R. N° 052-2013-OEFA-CD 

(Aprueban el Plan Anual de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- PLANEFA del OEFA)
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R. N° 162-2013-OEFA-PCD 

(Aprueban el Plan Operativo Ins-

titucional para el Año Fiscal 2014 

del OEFA)

R. N° 032-2014-OEFA-CD 

(Aprueban Reglamento de partici-

pación ciudadana en las acciones 

de monitoreo ambiental a cargo 

del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA)

R.N° 017-2018-OEFA-PCD 

(Clasificador de Cargos del OEFA) 

 

R.M.N° 79-2018-MINAM (Cuadro 

para Asignación de Personal Pro-

visional del Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA)

R.N° 063-2018-OEFA-PCD 

(Aprueban Plan Operativo Institu-

cional del OEFA para el Año Fiscal 

2019)

2. Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado

Créase el Servicio Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado, como organismo público 

técnico especializado, con perso-

nería jurídica de derecho público 

interno, constituyéndose en pliego 

presupuestal adscrito al Ministerio 

del Ambiente. Es el ente rector del 

Sistema Nacional de Áreas Natu-

rales Protegidas por el Estado (SI-

NANPE) y se constituye en su au-

toridad técnico-normativa.

Sus funciones básicas son las 

siguientes:

a. Dirigir el Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegi-

das por el Estado (SINANPE) 

y asegurar su funcionamien-

to como sistema unitario.

b. Aprobar las normas y esta-

blecer los criterios técnicos y 

administrativos, así como los 

procedimientos para el esta-

blecimiento y gestión de las 

Áreas Naturales Protegidas.

c. Orientar y apoyar la gestión 

de las áreas naturales pro-

tegidas cuya administración 

está a cargo de los gobier-

nos regionales y locales y los 

propietarios de predios reco-

nocidos como áreas de con-

servación privada.

d. Establecer los mecanismos 

de fiscalización y control y 

las infracciones y sancio-

nes administrativas corres-

pondientes; y ejercer la po-

testad sancionadora en los 

casos de incumplimiento, 

aplicando las sanciones de 

amonestación, multa, comi-

so, inmovilización, clausura 

o suspensión, de acuerdo al 

procedimiento que se aprue-

be para tal efecto.

e. Asegurar la coordinación in-

terinstitucional entre las en-

tidades del gobierno nacio-

nal, los gobiernos regionales 

y los gobiernos locales que 

actúan, intervienen o partici-

pan, directa o indirectamen-

te, en la gestión de las áreas 

naturales protegidas.

f. Emitir opinión previa vin-

culante a la autorización de 

actividades orientadas al 

aprovechamiento de recur-

sos naturales o a la habilita-

ción de infraestructura en el 

caso de las áreas naturales 

protegidas de administra-

ción nacional.

g. Emitir opinión sobre los pro-

yectos normativos referidos 

a instrumentos de gestión 

ambiental, considerando las 

necesidades y objetivos de 

las áreas naturales protegi-

das.(*)

(*) De conformidad con el Ar-

tículo 2 del Decreto Legislativo Nº 

1079, publicado el 28 junio 2008, la 

autoridad competente para admi-

nistrar el patrimonio forestal, flora 

y fauna silvestre de las áreas na-

turales protegidas y sus servicios 

ambientales es el Ministerio del 

Ambiente a través del Servicio Na-

cional de Áreas Naturales Protegi-

das. 

CONCORDANCIAS:

D.S. N° 006-2008-MINAM 

(Aprueban Reglamento de Orga-

nización y Funciones del Servicio 

Nacional de Áreas Protegidas por 

el Estado - SERNANP)

R. Nº 147-2009-SERNANP 

(Aprueban el Plan de Capacitación 

del Personal y los Actores que par-

ticipan en la Gestión de las Áreas 

Naturales Protegidas)

R. Nº 144-2010-SERNANP 

(Aprueban Disposiciones Comple-
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mentarias para el Reconocimiento 

de las Áreas de Conservación Pri-

vadas)

R. Nº 167-2010-SERNANP 

(Aprueban el libre ingreso a las 

Áreas Naturales Protegidas de ad-

ministración nacional en las que 

la recaudación sea exclusiva del 

SERNANP)

D.S.Nº 009-2011-MINAM 

(Aprueban inicio del proceso de 

transferencia de funciones en ma-

teria ambiental de los Sectores In-

dustria y Pesquería, del Ministerio 

de la Producción al OEFA)

D.S. Nº 002-2012-MINAM 

(Aprueban Texto Único de Proce-

dimientos Administrativos - TUPA 

del Servicio Nacional de Áreas Na-

turales Protegidas por el Estado - 

SERNANP)

R. N° 250-2013-SERNANP 

(Aprueban Certificado de Proce-

dencia de los Recursos Naturales 

Renovables, forestales, flora y/o 

fauna silvestre provenientes de 

Áreas Naturales Protegidas de ni-

vel nacional)

R. N° 26-2014-SERNANP 

(Aprueban Directiva sobre la co-

mercialización de los derechos 

generados por proyectos de con-

servación de los ecosistemas na-

turales presentes dentro de áreas 

naturales protegidas de adminis-

tración nacional)

R.N° 149-2017-SERNANP 

(Aprueban Directiva para el Uso 

de la Firma Digital en el SERNANP) 

TERCERA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA FINAL - FUSIONES

1. Fusión del CONAM

Apruébase la fusión del Con-

sejo Nacional del Ambiente - 

CONAM - en el Ministerio del Am-

biente, siendo este último el ente 

incorporante.

El proceso de fusión se ejecu-

tará en el plazo máximo de noven-

ta días útiles, contados a partir de 

la entrada en vigencia de la pre-

sente ley.

En dicho plazo, se transferirán 

los bienes muebles e inmuebles, 

recursos, personal, acervo docu-

mentario, derechos, obligaciones, 

convenios y contratos, pasivos y 

activos a la entidad absorbente, 

conforme a las disposiciones lega-

les vigentes.

Mediante resolución ministerial 

del Ministerio del Ambiente se po-

drá prorrogar el plazo antes seña-

lado, para lo cual se deberá contar 

con la opinión previa favorable de 

la Secretaría de Gestión Pública de 

la Presidencia del Consejo de Mi-

nistros.

Toda referencia hecha al Con-

sejo Nacional del Ambiente - 

CONAM - o a las competencias, 

funciones y atribuciones que éste 

venía ejerciendo, una vez culmina-

do el proceso de fusión, se enten-

derá como efectuada al Ministerio 

del Ambiente.

CONCORDANCIAS:     

D.U. Nº 023-2008, Art. 6 (Trans-

ferencia de personal al Ministerio 

del Ambiente)

R.M. Nº 054-2008-MINAM (De-

claran la desactivación y extinción 

del CONAM, al haber concluido su 

fusión con el Ministerio del Am-

biente)

2. Fusión de la Intendencia de 
Áreas Naturales Protegidas del IN-
RENA

Apruébase la fusión de la In-

tendencia de Áreas Naturales Pro-

tegidas del INRENA con el Servicio 

Nacional de Áreas Protegidas del 

Ministerio del Ambiente, siendo 

este último el ente incorporante.

El proceso de fusión se ejecu-

tará en el plazo máximo de noven-

ta días hábiles, contados a par-

tir de la entrada en vigencia de la 

presente ley.

En dicho plazo, se transferirán 

los bienes muebles e inmuebles, 

recursos, personal, acervo docu-

mentario, derechos, obligaciones, 

convenios y contratos, pasivos y 

activos del INRENA que corres-

pondan a la entidad absorbente, 

conforme a las disposiciones lega-

les vigentes.

Mediante resolución ministerial 

del Ministerio del Ambiente, se po-

drá prorrogar el plazo antes seña-

lado, para lo cual se deberá contar 

con la opinión previa favorable de 

la Secretaría de Gestión Pública de 
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la Presidencia del Consejo de Mi-

nistros.

Toda referencia hecha al IN-

RENA o a la Intendencia de Áreas 

Naturales Protegidas o a las com-

petencias, funciones y atribucio-

nes respecto a las áreas natura-

les protegidas, una vez culminado 

el proceso de fusión, se entenderá 

como efectuada al Servicio Nacio-

nal de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado.

3. Comisión encargada del pro-
ceso de fusión

Constitúyase una Comisión 

encargada de la transferencia de 

funciones, bienes, recursos, perso-

nal y materiales de CONAM y de 

la Intendencia de Áreas Naturales 

Protegidas del INRENA, integrada 

por seis miembros: un representan-

te de la Presidencia del Consejo 

de Ministros, quien la presidirá; uno 

del Ministerio del Ambiente; uno del 

Ministerio de Economía y Finanzas; 

uno del CONAM; uno del Ministerio 

de Agricultura; y uno del INRENA. 

Estos representantes serán desig-

nados mediante resolución minis-

terial del sector correspondiente.

     La Comisión tendrá un plazo 

de noventa días hábiles para pre-

sentar a la Presidencia del Consejo 

de Ministros el informe detallado 

del proceso de transferencia. Di-

cho plazo podrá prorrogarse por 

una sola vez, por un período simi-

lar, mediante resolución ministe-

rial del Ministerio del Ambiente. (*) 

 

(*) De conformidad con el Artículo 

Único de la Resolución Ministerial 

Nº 047-2008-MINAM, publicada el 

10 octubre 2008, se amplía el plazo 

otorgado a la Comisión de Trans-

ferencia para la entrega a la Pre-

sidencia del Consejo de Ministros 

del informe detallado del proceso 

de transferencia de la Intenden-

cia de Áreas Naturales Protegidas 

del INRENA al Servicio Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, en 

treinta (30) días adicionales, con-

tados a partir del vencimiento del 

plazo establecido en el presen-

te numeral. Posteriormente, el ci-

tado Artículo fue modificado por 

el Artículo Único de la Resolución 

Ministerial Nº 059-2008-MINAM, 

publicada el 07 noviembre 2008, 

donde se amplía el plazo otorga-

do a la Comisión de Transferencia 

para la entrega a la Presidencia del 

Consejo de Ministros del informe 

detallado del proceso de transfe-

rencia de la Intendencia de Áreas 

Naturales Protegidas del INRENA 

al Servicio Nacional de Áreas Na-

turales Protegidas, hasta un plazo 

máximo de noventa (90) días há-

biles adicionales, contados a partir 

del vencimiento del plazo estable-

cido en el presente numeral.

CONCORDANCIAS:     

R.M. Nº 054-2008-MINAM (De-

claran la desactivación y extinción 

del CONAM, al haber concluido su 

fusión con el Ministerio del Am-

biente)

D.S. Nº 008-2009-MINAM (Es-

tablecen disposiciones para la ela-

boración de los Planes Maestros 

de las Áreas Naturales Protegidas)

CUARTA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL - TRANSFE-
RENCIA DE PERSONAL AL OR-
GANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.

Transfiérase al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambien-

tal (OEFA), creado por la Segunda 

Disposición Complementaria Final 

del presente Decreto Legislativo, 

el personal de las entidades cuyas 

funciones de fiscalización en ma-

teria ambiental hayan sido asumi-

das por este organismo.

CONCORDANCIAS:     R.M. 

Nº 050-2009-MINAM (Aprueban 

desagregación de recursos a ni-

vel funcional programático para 

la implementación del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA)

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL - TRANSFE-
RENCIA DE FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL

Confórmase una Comisión 

multisectorial encargada de ana-

lizar la complementación que de-

ben tener las funciones sanitarias 

y ambientales y proponer, en un 

plazo máximo de seis meses con-

tados a partir de su instalación, la 

delimitación de la funciones de la 

autoridad sanitaria a nivel nacio-

nal, actualmente ejercida por la 

Dirección General de Salud Am-

biental, y las funciones del Minis-

terio del Ambiente, para que en ese 

contexto se determine las funcio-

nes que pueden ser transferidas 

de la Dirección de Salud Ambiental 
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del Ministerio de Salud al Ministerio 

del Ambiente.

La Comisión estará conforma-

da por tres miembros: un represen-

tante de la Presidencia del Consejo 

de Ministros, quien la presidirá; un 

representante del Ministerio de Sa-

lud; y un representante del Ministerio 

del Ambiente.

SEXTA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL - ORGANISMOS 
PÚBLICOS ADSCRITOS AL MINIS-
TERIO DEL AMBIENTE

Se encuentran adscritos al Mi-

nisterio del Ambiente los siguien-

tes organismos públicos:

1. Servicio Nacional de Meteo-

rología e Hidrología del Perú 

- SENAMHI.

2. Instituto Geofísico del Perú - 

IGP.

3. Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - 

OEFA.

4. Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas - SER-

NANP.

5. Instituto de Investigaciones 

de la Amazonía Peruana - 

IIAP.

6. Servicio Nacional de Certi-

ficación Ambiental para las 

Inversiones Sostenibles (SE-

NACE).

SÉPTIMA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL - DOCUMEN-
TOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE

Facúltase al Ministerio del Am-

biente para que, en un plazo no 

mayor de ciento ochenta días ca-

lendario, contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente 

ley, formule sus correspondientes 

Cuadros para Asignación de Per-

sonal - CAP, los respectivos Pre-

supuestos Analíticos de Personal 

- PAP, el Reglamento de Organi-

zación y Funciones - ROF, corres-

pondientes al Ministerio y a los or-

ganismos públicos creados por la 

presente ley, así como para dictar 

las normas complementarias y las 

acciones de personal necesarias 

para implementar la estructura or-

gánica que se aprueba conforme a 

la presente norma.

OCTAVA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA FINAL.- VIGENCIA DE 
LA LEY

La presente ley entra en vigen-

cia al día siguiente de su publica-

ción en el Diario Oficial El Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS MODIFICATORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLE-
MENTARIA MODIFICATORIA.- MO-
DIFICACIÓN DEL DECRETO LEY Nº 
26154 - FONDO NACIONAL PARA 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
POR EL ESTADO 

Modifícase el artículo 2, párrafo 

segundo, del Decreto Ley Nº 26154, 

que crea el Fondo Nacional para 

Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado - FONANPE - en los térmi-

nos siguientes: 

“Artículo 2.-

(.)

El Consejo Directivo del PRO-

FONANPE está integrado por ocho 

miembros, de los cuales cuatro son 

representantes del Estado, dos de 

las organizaciones no guberna-

mentales peruanas especializadas 

en la temática ambiental, un repre-

sentante de los gremios empresa-

riales y un representante de una 

organización de cooperación inter-

nacional invitada a participar por el 

Ministerio del Ambiente.

El Estado es representado por 

el Ministro del Ambiente o su re-

presentante, quien preside el Con-

sejo Directivo; el Jefe del Servicio 

Nacional de Áreas Naturales Pro-

tegidas por el Estado; un represen-

tante del Ministerio de Economía y 

Finanzas; y un representante de los 

gobiernos regionales.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COM-
PLEMENTARIA MODIFICATORIA.- 
MODIFICACIÓN DE LA LEY Nº 
26793 - FONAM

Modificase el artículo 4 de la 

Ley Nº 26793, Ley de creación del 

Fondo Nacional del Ambiente - 

FONAM- en los términos siguien-

tes:

“Artículo 4.- El FONAM está a 

cargo de un Consejo Directivo in-

tegrado por:
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a. El Ministro del Ambiente o su 

representante, quien lo presi-

dirá;

b. Un representante del Minis-

terio de Economía y Finan-

zas;

c. Un representante del Minis-

terio de Agricultura;

d. Un representante de los or-

ganismos no gubernamenta-

les de desarrollo, especializa-

dos en asuntos ambientales;

e. Un representante de la Con-

federación Nacional de Ins-

tituciones Privadas (CON-

FIEP); y

f. Un representante de la co-

munidad universitaria, es-

pecializado en asuntos am-

bientales.”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, 

dando cuenta al Congreso de la 

República.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los trece días del mes 

mayo del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la 

República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ

Presidente del Consejo de Ministros

 

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS

Ministro de Agricultura

 

JUAN VALDIVIA ROMERO

Ministro de Energía y Minas

 

JOSÉ ANTONIO GARCÍA  

BELAÚNDE

Ministro de Relaciones Exteriores

 

HERNÁN GARRIDO-LECCA M.

Ministro de Salud

4. Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Am-
biental

LEY Nº 29325

Publicada el 5 de marzo de 

2009 

CONCORDANCIAS:     

D.S.Nº 013-2017-MINAM (R.O.F. 

OEFA)                

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

La Comisión Permanente del Con-

greso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL

 
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por ob-

jeto crear el Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental, el cual está a cargo del Or-

ganismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA como ente 

rector. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

El Sistema rige para toda per-

sona natural o jurídica, pública o 

privada, principalmente para las 

entidades del Gobierno Nacional, 

Regional y Local que ejerzan fun-

ciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y potestad 

sancionadora en materia ambien-

tal. 

Artículo 3.- Finalidad 

El Sistema tiene por finalidad 

asegurar el cumplimiento de la le-

gislación ambiental por parte de 

todas las personas naturales o ju-

rídicas, así como supervisar y ga-

rantizar que las funciones de eva-

luación, supervisión, fiscalización, 

control y potestad sancionadora 

en materia ambiental, a cargo de 

las diversas entidades del Esta-

do, se realicen de forma indepen-

diente, imparcial, ágil y eficiente, 

de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley Nº 28245, Ley Marco del Siste-

ma Nacional de Gestión Ambien-

tal, en la Ley Nº 28611, Ley Ge-

neral del Ambiente, en la Política 
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Nacional del Ambiente y demás 

normas, políticas, planes, estrate-

gias, programas y acciones desti-

nados a coadyuvar a la existencia 

de ecosistemas saludables, viables 

y funcionales, al desarrollo de las 

actividades productivas y el apro-

vechamiento sostenible de los re-

cursos naturales que contribuyan 

a una efectiva gestión y protección 

del ambiente. 

TÍTULO II

ENTIDADES COMPETENTES

Artículo 4.- Autoridades compe-
tentes 

Forman parte del Sistema Na-

cional de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental: 

a. El Ministerio del Ambiente 

(MINAM). 

b. El Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental 

(OEFA). 

c. Las Entidades de Fiscali-

zación Ambiental, Nacional, 

Regional o Local. 

Artículo 5.- Ministerio del Ambien-
te (MINAM) 

El Ministerio del Ambien-

te (MINAM), como ente rector del 

Sector Ambiental, desarrolla, diri-

ge, supervisa y ejecuta la Política 

Nacional Ambiental, y ejerce las 

funciones que le asigna su ley de 

creación, Decreto Legislativo Nº 

1013, y demás normas aplicables. 

Artículo 6.- Organismo de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) 

El Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), es 

un organismo público técnico es-

pecializado, con personería jurídi-

ca de derecho público interno, que 

constituye un pliego presupuestal. 

Se encuentra adscrito al MINAM 

y se encarga de la fiscalización, 

supervisión, evaluación, control y 

sanción en materia ambiental, así 

como de la aplicación de los incen-

tivos, y ejerce las funciones pre-

vistas en el Decreto Legislativo Nº 

1013 y la presente Ley. El OEFA es 

el ente rector del Sistema de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 7.- Entidades de Fiscaliza-
ción Ambiental Nacional, Regional 
o Local 

Las Entidades de Fiscalización 

Ambiental Nacional, Regional o 

Local son aquellas con facultades 

expresas para desarrollar funcio-

nes de fiscalización ambiental, y 

ejercen sus competencias con in-

dependencia funcional del OEFA. 

Estas entidades forman parte del 

Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental y suje-

tan su actuación a las normas de 

la presente Ley y otras normas en 

materia ambiental, así como a las 

disposiciones que dicte el OEFA 

como ente rector del referido Sis-

tema. 

TÍTULO III

ÓRGANOS Y FUNCIONES DEL 
OEFA

CAPÍTULO I

CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 8.- Consejo Directivo 

8.1 El Consejo Directivo es el 

órgano máximo del OEFA, entre sus 

principales funciones está definir 

la Política Institucional así como 

aprobar el Plan Anual de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental. 

8.2 Está integrado por cinco (5) 

miembros designados mediante 

resolución suprema cuya composi-

ción es la siguiente: dos (2) miem-

bros designados a propuesta del 

MINAM, uno de los cuales lo pre-

sidirá y tiene voto dirimente y, tres 

(3) designados dentro de los ele-

gidos mediante concurso público 

conforme a las reglas que esta-

blezca el Reglamento de Organiza-

ción y Funciones de la entidad. 

La designación en el cargo ten-

drá un plazo de duración de cinco 

(5) años. 

8.3 Los requisitos para ser 

miembro del Consejo Directivo, así 

como las causales de remoción 

de los mismos se establecerán en 

el Reglamento de Organización y 

Funciones respectivo. 
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Artículo 9.- Domicilio 

El OEFA tiene domicilio legal 

y sede principal en la ciudad de 

Lima, pudiendo establecer oficinas 

desconcentradas en cualquier lu-

gar del territorio nacional. 

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

030-2015-OEFA-CD (Establecen 

disposiciones relativas a la imple-

mentación y funcionamiento de las 

Oficinas de Enlace del OEFA)

 
 
 

CAPÍTULO II

ÓRGANOS RESOLUTIVOS DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 10.- Órganos Resolutivos

10.1 El OEFA cuenta con órga-

nos resolutivos de primera y se-

gunda instancia para el ejercicio 

de la potestad sancionadora.

10.2. El órgano de primera ins-

tancia es aquel encargado de 

fiscalizar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales y el 

desempeño ambiental de los ad-

ministrados bajo la competencia 

del OEFA, y cuenta con unidades 

orgánicas especializadas en ins-

trucción y sanción. El órgano de 

segunda instancia es el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental (TFA) que 

ejerce funciones como última ins-

tancia administrativa. Lo resuelto 

por el TFA es de obligatorio cum-

plimiento y constituye precedente 

vinculante en materia ambiental, 

siempre que esta circunstancia se 

señale en la misma resolución, en 

cuyo caso debe ser publicada de 

acuerdo a ley.

10.3. El TFA cuenta con salas 

especializadas, cuya conforma-

ción y funcionamiento es regulado 

mediante Resolución del Consejo 

Directivo del OEFA. El número de 

salas especializadas es definido 

por el Consejo Directivo. Los vo-

cales de cada sala son elegidos, 

previo concurso público, por reso-

lución del Consejo Directivo, por un 

período de cuatro años, y removi-

dos de sus cargos si incurren en las 

causales establecidas en el Regla-

mento de Organización y Funcio-

nes del OEFA.

10.4. Para ser vocal del TFA se 

requiere ser profesional no menor 

de treinta y cinco años de edad, 

tener un mínimo de cinco años de 

titulado, contar con reconocida y 

acreditada solvencia profesional, 

así como contar con una amplia 

experiencia en las materias que 

configuran el objeto de competen-

cia del OEFA de acuerdo a cada 

especialidad.

10.5. Los vocales de las sa-

las especializadas desempeñan el 

cargo a tiempo completo y a de-

dicación exclusiva y no pueden ser 

gestores de intereses propios o de 

terceros, ni ejercer actividad lucra-

tiva, ni intervenir en la dirección o 

gestión de empresas ni de asocia-

ciones relacionadas con las fun-

ciones del OEFA.

10.6. Los vocales del TFA no 

pueden ser simultáneamente 

miembros del Consejo Directivo 

del OEFA.

CAPÍTULO III

FUNCIONES DEL OEFA 

Artículo 11.- Funciones generales

11.1 El ejercicio de la fiscaliza-

ción ambiental comprende las fun-

ciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización y sanción destinadas 

a asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fisca-

lizables establecidas en la legis-

lación ambiental, así como de los 

compromisos derivados de los ins-

trumentos de gestión ambiental y 

de los mandatos o disposiciones 

emitidos por el Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), en concordancia con lo 

establecido en el artículo 17, con-

forme a lo siguiente:

a. Función evaluadora: com-

prende las acciones de vi-

gilancia, monitoreo y otras 

similares que realiza el OEFA 

para asegurar el cumpli-

miento de las normas am-

bientales.

b. Función supervisora direc-

ta: comprende la facultad 

de realizar acciones de se-

guimiento y verificación con 

el propósito de asegurar el 

cumplimiento de las obliga-

ciones establecidas en la re-

gulación ambiental por parte 

de los administrados. Adi-

cionalmente, comprende la 
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facultad de dictar medidas 

preventivas.

La función supervisora tiene 

como objetivo adicional promover 

la subsanación voluntaria de los 

presuntos incumplimientos de las 

obligaciones ambientales, siempre 

y cuando no se haya iniciado el 

procedimiento administrativo san-

cionador, se trate de una infracción 

subsanable y la acción u omisión 

no haya generado riesgo, daños 

al ambiente o a la salud. En estos 

casos, el OEFA puede disponer el 

archivo de la investigación corres-

pondiente.

Mediante resolución del Con-

sejo Directivo se reglamenta lo 

dispuesto en el párrafo anterior.

c. Función fiscalizadora y san-

cionadora: comprende la fa-

cultad de investigar la comi-

sión de posibles infracciones 

administrativas sanciona-

bles y la de imponer sancio-

nes por el incumplimiento de 

obligaciones y compromisos 

derivados de los instrumen-

tos de gestión ambiental, 

de las normas ambientales, 

compromisos ambientales 

de contratos de concesión y 

de los mandatos o disposi-

ciones emitidos por el OEFA, 

en concordancia con lo esta-

blecido en el artículo 17. Adi-

cionalmente, comprende la 

facultad de dictar medidas 

cautelares y correctivas.

11.2 El OEFA, en su calidad de 

ente rector del Sistema Nacio-

nal de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (SINEFA), ejerce las si-

guientes funciones:

a. Función normativa: com-

prende la facultad de dictar, 

en el ámbito y en materia de 

sus competencias, las nor-

mas que regulen el ejercicio 

de la fiscalización ambiental 

en el marco del Sistema Na-

cional de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental (SINEFA), 

y otras de carácter general 

referidas a la verificación del 

cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales fiscali-

zables de los administrados 

a su cargo; así como aquellas 

necesarias para el ejercicio 

de la función de supervisión 

de entidades de fiscaliza-

ción ambiental, las que son 

de obligatorio cumplimiento 

para dichas entidades en los 

tres niveles de gobierno.

En ejercicio de la función nor-

mativa, el OEFA es competente, 

entre otros, para tipificar infrac-

ciones administrativas y aprobar 

la escala de sanciones correspon-

dientes, así como los criterios de 

graduación de estas y los alcances 

de las medidas preventivas, caute-

lares y correctivas a ser emitidas 

por las instancias competentes 

respectivas.

CONCORDANCIAS:     

R.Nº 049-2013-OEFA-CD 

(Tipifican infracciones adminis-

trativas y establecen escala de 

sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambien-

tal y el desarrollo de actividades en 

zonas prohibidas) 

R.Nº 006-2018-OEFA-CD 

(Tipifican infracciones adminis-

trativas y establecen escala de 

sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambien-

tal, aplicables a los administrados 

que se encuentran bajo el ámbito 

de competencia del OEFA) 

b. Función supervisora de Enti-

dades de Fiscalización Am-

biental (EFA), nacional, re-

gional o local: comprende la 

facultad de realizar acciones 

de seguimiento y verifica-

ción del desempeño de las 

funciones de fiscalización a 

cargo de entidades de fisca-

lización ambiental nacional, 

regional o local a las que se 

refiere el artículo 7.

El OEFA, en ejercicio de su fun-

ción supervisora, puede establecer 

procedimientos para la entrega de 

reportes, informes técnicos y cual-

quier información relativa al cum-

plimiento de las funciones a cargo 

de las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA).

El incumplimiento de las fun-

ciones antes indicadas acarrea 

responsabilidad funcional, lo cual 

es comunicado al órgano com-

petente del Sistema Nacional de 

Control.

CONCORDANCIAS:     R.N. Nº 

003-2013-OEFA-CD, Art. 3 (Su-

pervisión a Entidades de Fiscali-

zación Ambiental en el ámbito del 

Sector Pesquería) 
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Artículo 12.- Supervisión y fiscali-
zación por terceros 

12.1 Las funciones establecidas 

en el presente CAPÍTULO, a excep-

ción de la normativa y la sanciona-

dora, podrán ser ejercidas a través 

de terceros en lo que corresponda. 

12.2 El OEFA establecerá los 

criterios y procedimientos especí-

ficos para la calificación y clasifi-

cación de los terceros que podrán 

ejercer dichas funciones, así como 

los procedimientos para la contra-

tación, designación y ejecución de 

las tareas de supervisión que rea-

lizarán. 

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

008-2013-OEFA-CD (Aprueban 

Reglamento del Régimen de Con-

tratación de Terceros Evaluadores, 

Supervisores y Fiscalizadores del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA)

12.3 El Reglamento podrá dis-

poner la asunción de los costos de 

la supervisión y fiscalización por 

parte de los administrados. (*)

(*) De conformidad con el Ar-

tículo 1 del Decreto Supremo Nº 

005-2014-MINAM, publicado el 

08 abril 2014, se establece que 

de conformidad con el presente 

numeral los costos de la supervi-

sión y fiscalización ambiental de 

las actividades bajo el ámbito de 

competencia del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA serán asumidos por 

los administrados. Dichos costos 

comprenden los honorarios profe-

sionales, así como los gastos de 

transporte, alojamiento, alimenta-

ción, análisis de muestras y otros 

que resulten necesarios para rea-

lizar las acciones de supervisión y 

fiscalización ambiental a cargo del 

OEFA. 

Artículo 13.- Reportes de cumpli-
miento de obligaciones ambienta-
les a cargo del administrado

El Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), en 

ejercicio de su función supervisora, 

puede establecer de manera com-

plementaria procedimientos para 

la entrega de reportes, informes 

técnicos, declaraciones de parte 

y cualquier información relativa al 

cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de los administrados.

La falsedad en las declaracio-

nes o información que se presenten 

en el marco de tales procedimien-

tos es sancionada por el OEFA, sin 

perjuicio de otras acciones de fis-

calización que correspondan por el 

incumplimiento de las obligaciones 

a cargo del administrado.

Artículo 13-A.- Transparencia y 
acceso a la información ambiental

El Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA) y 

las Entidades de Fiscalización Am-

biental (EFA) ponen a disposición y 

libre acceso del público informa-

ción técnica y objetiva del resulta-

do de la toma de muestras, análi-

sis y monitoreos que realizan en el 

ejercicio de sus funciones, dejando 

expresa constancia de que dicha 

información no constituye adelan-

to de juicio respecto de las compe-

tencias en materia de fiscalización 

ambiental que les son propias.

El Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

puede, de ser necesario, recoger 

información de la población local 

mediante audiencias públicas a fin 

de complementar sus acciones de 

fiscalización ambiental.(*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 2 de la Ley Nº 30011, pu-

blicada el 26 abril 2013.

Artículo 14.- Apoyo de la fuerza 
pública, de los sectores, de los go-
biernos regionales, de los munici-
pios y de la ciudadanía 

14.1 EL OEFA podrá requerir el 

auxilio de la fuerza pública para el 

desempeño de sus funciones, el 

mismo que será prestado de inme-

diato bajo responsabilidad. 

14.2 Las autoridades sectoriales 

así como los Gobiernos Regionales 

y Locales que en el ejercicio de sus 

funciones tomen conocimiento de 

incumplimientos ambientales, que 

son materia de fiscalización por 

parte del OEFA deberán, en el tér-

mino de la distancia, poner tal si-

tuación en conocimiento de dicha 

dependencia. Asimismo, deberán 

brindar, junto con la ciudadanía en 

general, el apoyo y facilidades ne-

cesarias para el adecuado cumpli-

miento de las funciones del OEFA. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

015-2012-VIVIENDA, Art. 39
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Artículo 15.- Facultades de fiscali-
zación 

El OEFA, directamente o a tra-

vés de terceros, puede ejecutar las 

acciones necesarias para el desa-

rrollo de sus funciones de fiscaliza-

ción, para lo cual contará con las 

siguientes facultades: 

a. Realizar fiscalizaciones sin 

previo aviso en aquellos es-

tablecimientos o lugares su-

jetos a fiscalización. 

b. Hacerse acompañar en las 

visitas de fiscalización, por 

peritos y técnicos, que esti-

me necesario para el mejor 

desarrollo de la función fis-

calizadora. 

c. Proceder a practicar cual-

quier diligencia de investi-

gación, examen o prueba que 

considere necesario para 

comprobar que las disposi-

ciones legales se observan 

correctamente y, en particu-

lar, para: 

c.1 Requerir información al 

sujeto fiscalizado o al 

personal de la empresa 

sobre cualquier asunto 

relativo a la aplicación 

de las disposiciones le-

gales. 

c.2 Exigir la presencia del 

empresario o de sus 

representantes y en-

cargados, y de cuales-

quiera incluidos en su 

ámbito de actuación, en 

el centro fiscalizado o 

en las oficinas públicas 

designadas por el fisca-

lizador actuante. 

c.3 Examinar en el estable-

cimiento y lugar fiscali-

zado la documentación 

con relevancia en la 

verificación del cumpli-

miento de la legislación 

ambiental, tales como: 

registros, programas 

informáticos y archivos 

en soporte magnético, 

declaraciones oficiales 

y cualesquiera otros re-

lacionados con las ma-

terias sujetas a fiscali-

zación; obtener copias y 

extractos de los docu-

mentos para anexarlos 

al expediente adminis-

trativo así como requerir 

la presentación de dicha 

documentación en las 

oficinas públicas que se 

designen al efecto.  

c.4 Tomar o sacar mues-

tras de sustancias y 

materiales utilizados o 

manipulados en el es-

tablecimiento, realizar 

mediciones, obtener fo-

tografías, videos, gra-

bación de imágenes, 

levantar croquis y pla-

nos o utilizar cualquier 

otro tipo de medio pro-

batorio que sirva para 

sustentar lo verificado 

durante las acciones de 

supervisión.

d. Recabar y obtener informa-

ción, datos o antecedentes 

con relevancia para la fun-

ción fiscalizadora, guardan-

do confidencialidad exigida 

por ley respecto de los mis-

mos. 

CONCORDANCIAS:     D.S Nº 

129-2013-PCM (Decreto Supremo 

que establece disposiciones refe-

ridas al Aporte por Regulación del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA a cargo 

de las Empresas y Entidades del 

Sector Energía)

Artículo 16.- Auxilio y colaboración 

16.1 El Sector Público y cuantas 

personas ejerzan funciones públi-

cas están obligados a prestar co-

laboración a las labores de fisca-

lización cuando les sea solicitada 

como necesaria para el ejercicio de 

la función fiscalizadora y a facilitar 

la información de que dispongan. 

La cesión de información, antece-

dentes y datos con relevancia para 

el ejercicio de la función fiscaliza-

dora, incluso cuando sean objeto 

de tratamiento informatizado, no 

requerirá el consentimiento de los 

afectados. 

16.2 Los Juzgados y Tribuna-

les facilitan a los fiscalizadores, de 

oficio o a petición de los mismos, 

los datos con relevancia para la 

función fiscalizadora que se des-

prendan de las reclamaciones que 

conozcan, siempre que no resulten 

afectados por la reserva procesal. 
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Artículo 16-A.- Mandatos de ca-
rácter particular

En concordancia con lo dis-

puesto en el artículo 11 de la pre-

sente Ley y bajo los parámetros 

de razonabilidad y proporcionali-

dad, el Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

y las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) emiten mandatos 

de carácter particular, los cuales 

constituyen disposiciones exigi-

bles al administrado con el obje-

tivo de que este realice determi-

nadas acciones que tengan como 

finalidad garantizar la eficacia de 

la fiscalización ambiental.

Los mandatos de carácter par-

ticular se disponen a través de co-

municación dirigida al administra-

do en la que se señale su motivo y 

el plazo para su cumplimiento. Los 

mandatos son impugnables sin 

efecto suspensivo.

El incumplimiento de estos 

mandatos es sancionable, de con-

formidad con el procedimiento 

administrativo sancionador co-

rrespondiente, y son regulados 

mediante resolución de Consejo 

Directivo del OEFA. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 2 de la Ley Nº 30011, pu-

blicada el 26 abril 2013.

 
 

TÍTULO IV

POTESTAD SANCIONADORA AD-
MINISTRATIVA DEL OEFA

CAPÍTULO I

REGLAS GENERALES 

Artículo 17.- Infracciones adminis-
trativas y potestad sancionadora

Constituyen infracciones ad-

ministrativas bajo el ámbito de 

competencias del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental (OEFA) las siguientes con-

ductas:

a. El incumplimiento de las 

obligaciones contenidas en 

la normativa ambiental.

b. El incumplimiento de las 

obligaciones a cargo de los 

administrados establecidas 

en los instrumentos de ges-

tión ambiental señalados en 

la normativa ambiental vi-

gente.

c. El incumplimiento de los 

compromisos ambientales 

asumidos en contratos de 

concesión.

d. El incumplimiento de las me-

didas cautelares, preventivas 

o correctivas, así como de 

las disposiciones o manda-

tos emitidos por las instan-

cias competentes del OEFA.

e. Otras que correspondan al 

ámbito de su competencia.

El cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales fiscalizables 

antes mencionadas es obligatorio 

para todas las personas naturales 

o jurídicas que realizan las acti-

vidades que son de competencia 

del OEFA, aun cuando no cuenten 

con permisos, autorizaciones ni tí-

tulos habilitantes para el ejercicio 

de las mismas. Esta disposición es 

aplicable a todas las Entidades de 

Fiscalización Ambiental (EFA), res-

pecto de sus competencias, según 

corresponda.

Cuando el OEFA obtenga indi-

cios razonables y verificables del 

incumplimiento de las condiciones 

para que una actividad se encuen-

tre en el ámbito de competencias 

de los gobiernos regionales, y por 

tanto su condición actual debiera 

corresponder al ámbito de compe-

tencias del OEFA, este se encuen-

tra facultado para desarrollar las 

acciones de fiscalización ambien-

tal a que hubiere lugar.

Las acciones que ejerza el 

OEFA, conforme a lo señalado en 

el presente artículo, se realizan sin 

perjuicio de las competencias que 

corresponden a los gobiernos re-

gionales y demás Entidades de 

Fiscalización Ambiental (EFA), así 

como al Organismo Supervisor de 

la Inversión en Energía y Minería 

(Osinergmin) y a otras entidades 

sectoriales, conforme a sus com-

petencias.

Mediante decreto supremo re-

frendado por el Ministro del Am-
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biente a propuesta del OEFA, se 

establecen disposiciones y crite-

rios para la fiscalización ambiental 

de las actividades mencionadas 

en los párrafos anteriores.

El Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

ejerce la potestad sancionadora 

respecto de las obligaciones am-

bientales establecidas en los pla-

nes, programas y demás instru-

mentos de gestión ambiental que 

corresponda aprobar al Ministerio 

del Ambiente (MINAM).

Mediante resolución de Con-

sejo Directivo del OEFA se tipifi-

can las conductas y se aprueba la 

escala de sanciones aplicables. La 

tipificación de infracciones y san-

ciones generales y transversales 

será de aplicación supletoria a la 

tipificación de infracciones y san-

ciones que utilicen las EFA.

CONCORDANCIAS:     

R.Nº 042-2013-OEFA-CD (Ti-

pifican las infracciones adminis-

trativas y establecen la escala de 

sanciones relacionadas con la efi-

cacia de la fiscalización ambiental, 

aplicables a las actividades eco-

nómicas que se encuentran bajo el 

ámbito de competencia del OEFA)

Artículo 18.- Responsabilidad ob-
jetiva 

Los administrados son res-

ponsables objetivamente por el 

incumplimiento de obligaciones 

derivadas de los instrumentos de 

gestión ambiental, así como de las 

normas ambientales y de los man-

datos o disposiciones emitidas por 

el OEFA. 

Artículo 19.- Clasificación y cri-

terios para la clasificación de san-

ciones

19.1 Las infracciones y san-

ciones se clasifican como leves, 

graves y muy graves. Su determi-

nación debe fundamentarse en la 

afectación a la salud y al ambiente, 

en su potencialidad o certeza de 

daño, en la extensión de sus efec-

tos y en otros criterios que puedan 

ser definidos de acuerdo a la nor-

mativa vigente.

19.2 El Consejo Directivo del 

OEFA aprueba la escala de san-

ciones donde se establecen las 

sanciones aplicables para cada 

tipo de infracción, tomando como 

base las establecidas en el artícu-

lo 136 de la Ley 28611, Ley General 

del Ambiente.

Artículo 20.- Gastos para la obten-
ción de medios probatorios 

Si en el procedimiento sancio-

nador o en la instrucción preliminar, 

a solicitud de parte, se ofreciera la 

actuación de pruebas que implica 

que se incurra en gastos no pre-

vistos en la instrucción, estos se-

rán de cargo del solicitante. Dichas 

pruebas se actuarán una vez que 

este haya realizado el respectivo 

depósito. 

Artículo 20-A.- Ejecutoriedad de 
las resoluciones del OEFA

La sola presentación de una 

demanda contencioso-adminis-

trativa, de amparo u otra, no in-

terrumpe ni suspende el procedi-

miento de ejecución coactiva de 

las resoluciones de primera o se-

gunda instancia administrativa re-

feridas a la imposición de sancio-

nes administrativas emitidas por el 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental (OEFA).

Sin perjuicio de los requisitos 

y demás regulaciones estableci-

das en el Código Procesal Civil en 

materia de medidas cautelares, 

cuando el administrado, en cual-

quier tipo de proceso judicial, soli-

cite una medida cautelar que ten-

ga por objeto suspender o dejar sin 

efecto las resoluciones de primera 

o segunda instancia administra-

tiva referidas a la imposición de 

sanciones administrativas, incluso 

aquellas dictadas dentro del pro-

cedimiento de ejecución coacti-

va o que tengan por objeto limitar 

cualquiera de las facultades del 

OEFA previstas en la presente Ley 

y normas complementarias, son de 

aplicación las siguientes reglas:

a. Para admitir a trámite las 

medidas cautelares, los ad-

ministrados deben cumplir 

con presentar una contra-

cautela de naturaleza per-

sonal o real. En ningún caso 

el juez puede aceptar como 

contracautela la caución ju-

ratoria.

b. Si se ofrece contracautela 

de naturaleza personal, esta 

debe consistir en una carta 

fianza bancaria o financiera a 

nombre del OEFA, de carác-

ter irrevocable, incondicional, 
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de ejecución inmediata y sin 

beneficio de excusión, otor-

gada por una entidad de pri-

mer orden supervisada por la 

Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pen-

siones.

c. Dicha garantía debe tener 

una vigencia de doce meses 

renovables y ser emitida por 

el importe de la deuda deri-

vada del acto administrativo 

cuyos efectos se pretende 

suspender o dejar sin efecto, 

actualizada a la fecha de so-

licitud de la medida cautelar.

d. La carta fianza debe ser re-

novada y actualizada, en 

tanto se mantenga vigente 

la medida cautelar, dentro 

de los veinte días hábiles 

previos a su vencimiento, de 

acuerdo al monto de la deu-

da acumulada a la fecha de 

su renovación. En caso de 

que no se renueve la carta 

fianza o no se actualice su 

importe en el plazo antes in-

dicado, el juez procede a su 

ejecución inmediata.

e. Si se ofrece contracautela 

real, esta debe ser de primer 

rango y cubrir el íntegro del 

importe de la deuda deriva-

da del acto administrativo 

cuyos efectos se pretende 

suspender o dejar sin efecto, 

actualizada a la fecha de so-

licitud de la medida cautelar.

f. El OEFA se encuentra facul-

tado para solicitar a la au-

toridad judicial que se varíe 

la contracautela, en caso de 

que esta haya devenido en 

insuficiente con relación al 

monto concedido por la ge-

neración de intereses. El juez 

debe disponer que el soli-

citante cumpla con la ade-

cuación de la contracautela 

ofrecida.

g. En aquellos casos en los que 

se someta a revisión del ór-

gano judicial competente la 

legalidad y el cumplimiento 

de las normas previstas para 

el inicio y trámite del proce-

dimiento de ejecución coac-

tiva mediante demanda de 

revisión judicial regulada en 

la Ley 26979, Ley de Procedi-

miento de Ejecución Coacti-

va, la ejecución coactiva solo 

es suspendida si el cumpli-

miento de la obligación es 

garantizado mediante con-

tracautela, la que debe cum-

plir con iguales requisitos a 

los señalados en los incisos 

precedentes. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 2 de la Ley Nº 30011, pu-

blicada el 26 abril 2013.

(*) De conformidad con la Pri-

mera Disposición Complementaria 

Final de la Ley Nº 30321, publica-

da el 07 mayo 2015, se dispone que 

el presente artículo, es aplicable a 

todos los procesos judiciales que a 

la fecha se encuentren en trámite, 

en los que se haya impugnado una 

resolución de sanción de multa del 

OEFA. En aplicación de lo estable-

cido si el administrado obligado 

al pago de la multa no acredita el 

otorgamiento de una medida cau-

telar, en los términos previstos en 

el presente artículo, el OEFA reini-

cia el procedimiento de ejecución 

coactiva correspondiente.

CONCORDANCIAS:     

D.S.Nº 008-2013-MINAM (De-

creto Supremo que aprueba dispo-

siciones reglamentarias del artícu-

lo 20-A de la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental) 

R. Nº 091-2015-OEFA-PCD 

(Consolidan facultades del Ejecu-

tor Coactivo del OEFA y precisan 

normatividad aplicable en proce-

dimiento de ejecución coactiva de 

las obligaciones no tributarias y 

tributarias exigibles coactivamen-

te)

Artículo 20-B.- Papeletas ambien-
tales

Para el caso de infracciones 

cuya comisión pueda ser verifica-

da a través de mecanismos tec-

nológicos u otros que permitan 

acreditar de manera verosímil, el 

procedimiento administrativo san-

cionador se inicia con la entrega de 

la copia de la papeleta ambiental 

al presunto infractor.

En dichos supuestos y única-

mente para el caso de infraccio-

nes leves, el administrado puede 

acogerse al beneficio de reducción 

del 50% del monto de la multa por 

pago voluntario.
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A efectos de proceder al ar-

chivo del procedimiento, el admi-

nistrado debe adjuntar copia del 

comprobante del depósito realiza-

do en cuenta bancaria que el OEFA 

habilite y acreditar la subsanación 

de los incumplimientos detectados 

según corresponda. Ambos requi-

sitos deben presentarse dentro del 

plazo para formular descargos.

Mediante resolución de Conse-

jo Directivo del OEFA se regula el 

procedimiento aplicable en mate-

ria de papeletas ambientales.(*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 2 de la Ley Nº 30011, pu-

blicada el 26 abril 2013.

 
CAPÍTULO II

DISPOSICIÓN DE MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS

Artículo 21.- Medidas cautelares 

21.1 Antes de iniciarse un pro-

cedimiento sancionador o en cual-

quier etapa del procedimiento se 

podrán ordenar medidas cautela-

res previamente a la determina-

ción de la responsabilidad de los 

administrados, cuando ello resulte 

necesario para prevenir un daño 

irreparable al ambiente, los recur-

sos naturales o la salud de las per-

sonas. 

21.2 Las autoridades compe-

tentes podrán ordenar medidas 

cautelares genéricas o específica 

tales como: 

a. Decomiso temporal de los 

objetos, instrumentos, arte-

factos o sustancias emplea-

dos para la comisión de la 

infracción. 

b. Paralización o restricción de 

la actividad causante de la 

infracción. 

c. Cierre temporal, parcial o to-

tal, del local o establecimien-

to donde se lleve a cabo la 

actividad que ha generado la 

presunta infracción. 

d. Otras que sean necesarias 

para evitar un daño irrepara-

ble al ambiente, los recursos 

naturales, o la salud de las 

personas. 

21.3 Las mismas deben ser 

adoptadas teniendo en considera-

ción el Principio de Razonabilidad, 

y deben ser debidamente funda-

mentadas. La presente norma se 

rige bajo lo dispuesto por el artícu-

lo 146 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

21.4 En cualquier etapa del pro-

cedimiento se podrá suspender, 

modificar o revocar la medida cau-

telar, de considerarse pertinente. 

21.5 El incumplimiento de una 

medida cautelar por parte de los 

administrados acarrea la impo-

sición de una multa coercitiva no 

menor a una (1) Unidad Impositi-

va Tributaria (UIT) ni mayor a cien 

(100) UIT. La multa coercitiva de-

berá ser pagada en un plazo de 

cinco (5) días, vencido el cual se 

ordenará su cobranza coactiva. 

21.6 En caso de persistirse el 

incumplimiento se podrá imponer 

una nueva multa coercitiva, dupli-

cando sucesiva e ilimitadamente el 

monto de la última multa coerciti-

va impuesta, hasta que se cumpla 

con la medida ordenada. 

Artículo 22.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las me-

didas correctivas necesarias para 

revertir, o disminuir en lo posible, 

el efecto nocivo que la conducta 

infractora hubiera podido producir 

en el ambiente, los recursos natu-

rales y la salud de las personas. 

22.2 Entre las medidas que 

pueden dictarse se encuentran, de 

manera enunciativa, las siguientes: 

a. El decomiso definitivo de los 

objetos, instrumentos, arte-

factos o sustancias emplea-

dos para la comisión de la 

infracción. 

b. La paralización o restricción 

de la actividad causante de 

la infracción. 

c. El cierre temporal o defini-

tivo, parcial o total, del local 

o establecimiento donde se 

lleve a cabo la actividad que 

ha generado la presunta in-

fracción. 

d. La obligación del responsa-

ble del daño a restaurar, re-

habilitar o reparar la situa-

ción alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, 

la obligación a compensarla 
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en términos ambientales y/o 

económica. 

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

010-2013-OEFA-CD (Lineamien-

tos para la aplicación de las me-

didas correctivas previstas en el 

literal d) del numeral 22.2 del artí-

culo 22 de la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental)

e. Otras que se consideren ne-

cesarias para revertir o dis-

minuir en lo posible, el efec-

to nocivo que la conducta 

infractora hubiera podido 

producir en el ambiente, los 

recursos naturales o la salud 

de las personas. 

f. Otras que se consideren ne-

cesarias para evitar la con-

tinuación del efecto nocivo 

que la conducta infractora 

produzca o pudiera producir 

en el ambiente, los recursos 

naturales o la salud de las 

personas. 

22.3 Las medidas correctivas 

deben ser adoptadas teniendo en 

consideración el Principio de Ra-

zonabilidad y estar debidamente 

fundamentadas. La presente nor-

ma se rige bajo lo dispuesto por el 

artículo 146 de la Ley del Procedi-

miento Administrativo General en 

lo que resulte aplicable. 

22.4 El incumplimiento de una 

medida correctiva por parte de 

los administrados acarrea la im-

posición automática de una multa 

coercitiva no menor a una (1) UIT 

ni mayor a cien (100) UIT. La mul-

ta coercitiva deberá ser pagada en 

un plazo de cinco (5) días, venci-

do el cual se ordenará su cobranza 

coactiva. 

22.5 En caso de persistirse el 

incumplimiento se impondrá una 

nueva multa coercitiva, duplicando 

sucesiva e ilimitadamente el mon-

to de la última multa coercitiva im-

puesta, hasta que se cumpla con la 

medida ordenada. 

Artículo 22-A.- Medidas preventi-
vas

Las medidas preventivas pue-

den contener mandatos de hacer o 

no hacer. Se imponen únicamente 

cuando se evidencia un inminente 

peligro o alto riesgo de producir-

se un daño grave al ambiente, los 

recursos naturales o derivado de 

ellos, a la salud de las personas; así 

como para mitigar las causas que 

generan la degradación o el daño 

ambiental.

Para disponer una medida pre-

ventiva, no se requiere el inicio de 

un procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha medida se eje-

cuta sin perjuicio de la sanción ad-

ministrativa a que hubiera lugar.

La vigencia de la medida pre-

ventiva se extiende hasta que se 

haya verificado su cumplimiento o 

que hayan desaparecido las con-

diciones que la motivaron. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 2 de la Ley Nº 30011, pu-

blicada el 26 abril 2013.

Artículo 23.- Medidas de restau-
ración, rehabilitación, reparación, 
compensación y de recuperación 
del Patrimonio Natural de la Nación 

23.1 Sin perjuicio de imponer 

cualquiera de las sanciones esta-

blecidas, la autoridad competente 

puede además obligar a la perso-

na natural o jurídica responsable 

del daño a restaurar, rehabilitar o 

reparar la situación alterada, se-

gún sea el caso, o a compensarla 

en términos ambientales cuando lo 

anterior no fuera posible, de con-

formidad con el artículo IX de la 

Ley Nº 28611, Ley General del Am-

biente. 

23.2 También puede la autori-

dad competente recuperar, rete-

ner o decomisar bienes, o produc-

tos derivados de los mismos, que 

se hayan originado como conse-

cuencia de la extracción o apro-

vechamiento ilegal de los recursos 

naturales, en tanto constituyen 

Patrimonio Natural de la Nación de 

conformidad con la Constitución 

Política. A tal efecto, se emitirá la 

norma administrativa específica 

para la aplicación de esta dispo-

sición. 
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CAPÍTULO III

INSTANCIAS DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 24.- Instancias 

El procedimiento administrati-

vo sancionador estará conformado 

por dos (02) instancias adminis-

trativas, siendo que los recursos 

de apelación interpuestos contra 

resoluciones de sanción impuestas 

por el órgano de primera instancia, 

serán tramitados ante el TFA del 

OEFA, quien los resolverá en última 

instancia administrativa. 

 
 
 

TÍTULO V

RÉGIMEN LABORAL

Artículo 25.- Régimen laboral 

El personal del OEFA está su-

jeto al régimen laboral de la activi-

dad privada. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

237-2012-EF (Aprueban Escala 

Remunerativa del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA)

Artículo 26.- Política de personal 

La política del personal del 

OEFA y sus remuneraciones serán 

aprobadas por decreto supremo 

refrendado por el Ministro de Eco-

nomía y Finanzas y por el Ministro 

del Ambiente. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

237-2012-EF (Aprueban Escala 

Remunerativa del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA)

 
 
 

TÍTULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 27.- Recursos 

Constituyen recursos del OEFA: 

a. Los montos que se le asig-

nen conforme a la Ley Anual 

de Presupuesto. 

b. Las asignaciones, donacio-

nes, legados, transferencias 

u otros aportes por cualquier 

título provenientes de perso-

nas jurídicas o naturales, na-

cionales o extranjeras, inclu-

yendo las que provengan de 

la cooperación internacional. 

c. Los montos por concepto 

de multas que en el ejercicio 

de sus funciones imponga el 

OEFA. 

d. Los recursos propios que ge-

nere. 

e. Los demás establecidos por 

ley expresa. 

Artículo 28.- Patrimonio 

Constituye Patrimonio del 

OEFA los bienes muebles, inmue-

bles y los que adquiera por cual-

quier título, donaciones diversas 

y/o adquisiciones; a nivel de Lima 

- Callao, así como en el ámbito na-

cional. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS FINALES

PRIMERA.- Mediante Decreto 

Supremo refrendado por los Sec-

tores involucrados, se establece-

rán las entidades cuyas funciones 

de evaluación, supervisión, fiscali-

zación, control y sanción en mate-

ria ambiental serán asumidas por 

el OEFA, así como el cronograma 

para la transferencia del respecti-

vo acervo documentario, personal, 

bienes y recursos, de cada una de 

las entidades. 

Las entidades sectoriales que 

se encuentren realizando funcio-

nes de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y sanción en 

materia ambiental, en un plazo de 

treinta (30) días útiles, contado 

a partir de la entrada en vigencia 

del respectivo Decreto Supremo, 

deben individualizar el acervo do-

cumentario, personal, bienes y re-

cursos que serán transferidos al 

OEFA, poniéndolo en conocimiento 

y disposición de éste para su aná-

lisis acordar conjuntamente los as-

pectos objeto de la transferencia. 

Dentro de los treinta (30) días 

posteriores de haberse acordado 

todos los aspectos objeto de la 

transferencia con cada entidad, el 

Consejo Directivo del OEFA emi-

tirá la respectiva Resolución que 

apruebe las mismas y determine la 

fecha en que el OEFA asumirá las 

funciones transferidas.  (*) 
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(*) De conformidad con la Úni-

ca Disposición Complementaria 

Transitoria  del Decreto Legislativo 

Nº 1389, publicado el 05 septiem-

bre 2018, en tanto no se culmine 

el proceso de transferencia de las 

funciones de evaluación, supervi-

sión y fiscalización ambiental de 

los sectores al OEFA, de conformi-

dad con lo establecido en la pre-

sente disposición, el OEFA puede 

conformar Salas Especializadas 

del Tribunal de Fiscalización Am-

biental con vocales bajo el régi-

men de dietas, en atención a los 

criterios de carga procedimental 

y especialización de las materias 

que apruebe el Consejo Directivo. 

El monto y número de dietas que 

pueden percibir los vocales de las 

Salas Especializadas del Tribunal 

de Fiscalización Ambiental, con-

formadas según lo señalado en la 

presente disposición, son aproba-

dos mediante Decreto Supremo 

refrendado por el/la Ministro/a de 

Economía y Finanzas, a propuesta 

del Ministerio del Ambiente.

CONCORDANCIAS:     

D.S. Nº 001-2010-MINAM 

(Aprueban inicio del proceso de 

transferencia de funciones de su-

pervisión, fiscalización y sanción 

en materia ambiental del OSI-

NERGMIN al OEFA)

D.S. Nº 008-2012-MINAM, Pri-

mera Disp. Comp. Final, Transferen-

cia de Funciones al OEFA

SEGUNDA.- Las entidades que 

de acuerdo a lo dispuesto en el ar-

tículo 21 de la Ley Nº 28245, Ley 

del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental, hayan impuesto multas 

y hecho efectivo el cobro de las 

mismas por infracciones a normas 

ambientales, deberán transferir al 

MINAM lo recaudado dentro del 

plazo de sesenta (60) días útiles 

de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. 

Los depósitos que se realicen, 

con posterioridad a la entrada en 

vigencia de la presente Ley, por el 

pago de las citadas multas debe-

rán ser transferidos al MINAM den-

tro de los treinta (30) días útiles de 

efectuados los mismos. 

El MINAM depositará los recur-

sos a los que se refiere este artí-

culo en un fideicomiso que será 

constituido mediante Decreto Su-

premo refrendado por el Ministerio 

de Economía y Finanzas y el Minis-

terio del Ambiente, y establecerá el 

procedimiento de administración 

de los mismos. 

Lo señalado en la presente dis-

posición no resulta aplicable a las 

multas impuestas por el OEFA, las 

cuales se regirán por lo establecido 

en el literal c) del artículo 27 de la 

presente Ley. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

011-2011-MINAM (Decreto Supre-

mo que autoriza la constitución del 

Fideicomiso para la administración 

de recursos recaudados por con-

cepto de multas impuestas por in-

fracciones a normas ambientales)

TERCERA.- Facúltase al Mi-

nisterio de Economía y Finanzas 

para que mediante Decreto Supre-

mo apruebe las transferencias fi-

nancieras que resulten necesarias 

realizar de acuerdo con las dispo-

siciones contenidas en la presente 

Ley, así como las transferencias de 

partidas que eventualmente deban 

realizarse, exonerándosele expre-

samente y para tales efectos de lo 

establecido en la Ley Nº 28411, Ley 

General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, y demás normas que 

regulan la materia presupuestaria. 

CUARTA.- Las entidades que 

a la entrada en vigencia de la 

presente Ley exigen la presenta-

ción de instrumentos ambientales 

en procedimientos de evaluación 

previa para otorgar derechos, au-

torizaciones, licencias o similares, 

deberán continuar exigiendo la 

presentación de los mismos y su-

pervisando que su contenido este 

acorde con la normativa ambiental 

vigente. 

QUINTA.- Autorízase al OEFA 

a realizar la contratación de per-

sonal mediante Concurso Público; 

asimismo, se autoriza al OEFA la 

adquisición de la infraestructura 

necesaria para lograr su adecuada 

implementación y funcionamiento; 

en tal sentido, exceptúase al OEFA 

de las disposiciones sobre aus-

teridad dispuestas por las Leyes 

Anuales de Presupuesto. 

SEXTA.- El OEFA efectúa la co-

branza coactiva de sus acreencias 

de conformidad con la legislación 

de la materia.

Mediante resolución de Pre-

sidencia del Consejo Directivo 

del OEFA se establece y regula el 
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arancel aplicable para el procedi-

miento de ejecución coactiva. 

SÉTIMA.- El Régimen Común 

de Fiscalización Ambiental, regula-

do en el párrafo 131.2 del artículo 

131 de la Ley 28611, Ley General 

del Ambiente, establece los linea-

mientos, principios y bases comu-

nes de la fiscalización ambiental 

en el país, así como las disposi-

ciones generales que deben cum-

plir las EFA de manera obligatoria 

en el ámbito del SINEFA, regulando 

su articulación con la finalidad de 

asegurar el ejercicio armónico de 

la fiscalización ambiental a su car-

go y la intervención coordinada y 

eficiente de las mismas como me-

dio para asegurar el respeto de los 

derechos ambientales de los ciu-

dadanos.

Toda referencia hecha al Ré-

gimen Común de Fiscalización y 

Control Ambiental o al Reglamento 

del Régimen Común de Fiscaliza-

ción y Control Ambiental se en-

tiende como efectuada al Régimen 

Común de Fiscalización Ambiental.

El régimen de incentivos regu-

lado en el artículo 150 de la Ley 

28611, Ley General del Ambiente; y 

el reglamento del Registro de Bue-

nas Prácticas Ambientales, regula-

do en el artículo 139 de la Ley Ge-

neral del Ambiente, son aprobados 

por resolución ministerial del Minis-

terio del Ambiente, y su aplicación 

es supervisada o fiscalizada por el 

Organismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental (OEFA) y las 

Entidades de Fiscalización Am-

biental (EFA).

El establecimiento, regulación y 

gestión del registro de infractores 

ambientales, regulado en el artícu-

lo 139 de la Ley 28611, Ley Gene-

ral del Ambiente, está a cargo del 

OEFA.

CONCORDANCIAS:     R.M.Nº 

247-2013-MINAM (Aprueban Régi-

men Común de Fiscalización Am-

biental)

OCTAVA.- El OEFA, mediante 

resolución de su Consejo Directivo, 

aprobará los reglamentos que re-

gulen las funciones de supervisión 

directa, fiscalización y sanción en 

materia ambiental que se encuen-

tren dentro de sus competencias. 

NOVENA.- Facúltase a las EFA 

a dictar medidas preventivas, cau-

telares y correctivas en el ejercicio 

de sus potestades fiscalizadoras 

y sancionadoras en materia am-

biental, en el marco de lo dispues-

to en los artículos 21, 22 y 22-A de 

la presente Ley, mediante decisión 

debidamente motivada y obser-

vando el Principio de Proporciona-

lidad.

El incumplimiento de las medi-

das administrativas en el marco de 

la fiscalización ambiental, dictadas 

por el OEFA y las EFA acarrea la 

imposición de multas coercitivas, 

no menor a una (1) Unidad Imposi-

tiva Tributaria (UIT) ni mayor a cien 

(100) UIT. La multa coercitiva de-

berá ser pagada en un plazo máxi-

mo de siete (7) días hábiles, conta-

dos desde la notificación del acto 

que la determina, vencido el cual 

se ordenará su cobranza coactiva. 

En caso persista el incumplimien-

to de la medida administrativa, se 

impondrá una nueva multa coerci-

tiva bajo las mismas reglas antes 

descritas.

Los montos recaudados por la 

imposición de las multas coerci-

tivas constituyen recursos direc-

tamente recaudados y son desti-

nados a financiar sus acciones de 

fiscalización ambiental. (*)

(*) Disposición incorporada por 

el Artículo 3 del Decreto Legisla-

tivo Nº 1389, publicado el 05 sep-

tiembre 2018.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS TRANSITORIAS

PRIMERA.- En tanto no se haga 

efectiva la transferencia de las 

funciones de evaluación, supervi-

sión, fiscalización, control y san-

ción en materia ambiental de las 

entidades a que hace referencia la 

Primera Disposición Complemen-

taria Final de esta Ley, las entida-

des que a la fecha vienen ejercien-

do dichas funciones continuarán 

realizándolas conforme a sus pro-

pias normas y reglamentos. 

CONCORDANCIAS:     

R. Nº 237-2010-OS-CD, Se-

gunda Disp. Comp. Final y Trans.             

R. Nº 001-2011-OEFA-CD 

(Aprueban aspectos objeto de la 

transferencia de las funciones de 

supervisión, fiscalización y sanción 

ambiental en materia de hidrocar-

buros en general y electricidad, en-

tre OSINERGMIN y el OEFA)
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SEGUNDA.- Autorízase al 

OEFA a adecuar sus instrumentos 

de gestión a lo dispuesto en la pre-

sente Ley. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS MODIFICATORIAS

PRIMERA.- La referencia al 

MINAM contenida en el literal f) del 

artículo 17 del Decreto Legislativo 

Nº 1078, sobre las funciones rela-

tivas a la segunda instancia ad-

ministrativa, deberá entenderse 

como efectuada al OEFA. (*)

(*) Disposición derogada por la 

Única Disposición Complementa-

ria de la Ley Nº 30011, publicada el 

26 abril 2013. 

SEGUNDA.- La referencia al 

MINAM contenida en el ítem 1 del 

numeral 49.1 del artículo 49 de la 

Ley Nº 27314, Ley General de Re-

siduos Sólidos, modificada por el 

Decreto Legislativo Nº 1065, en 

relación al ejercicio de las funcio-

nes de supervisión, fiscalización 

y sanción en materia de residuos 

sólidos, deberá entenderse como 

efectuada al OEFA.  (*)

(*) Confrontar con la Única 

Disposición Complementaria De-

rogatoria del Decreto Legislativo 

Nº 1278, publicado el 23 diciem-

bre 2016. La referida disposición 

entró en vigencia a partir del día 

siguiente de la publicación de su 

Reglamento en el Diario Oficial El 

Peruano.

TERCERA.- La funciones otor-

gadas al MINAM en el literal b) del 

numeral 6.1 del artículo 6 así como 

la función sancionadora estableci-

da en el literal k) del artículo 7 del 

Decreto Legislativo Nº 1013, debe-

rán entenderse como otorgadas al 

OEFA. (*)

(*) De conformidad con el Artí-

culo 1 de la Resolución Ministerial 

Nº 196-2016-MINAM, publicada el 

27 julio 2016, se precisa que el Or-

ganismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA ejerce las 

funciones asignadas al Ministerio 

del Ambiente en el literal b) del nu-

meral 6.1 del artículo 6 y el literal 

k) del artículo 7 del Decreto Legis-

lativo Nº 1013, de conformidad con 

lo dispuesto en la presente Dispo-

sición.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM, Primera Disp. 

Comp. Final, Transferencia de Fun-

ciones al OEFA

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese toda dis-

posición legal que se oponga a lo 

establecido en la presente Ley. 

Comunícase al señor Presidente 

de la República para su promulgación. 

En Lima, al uno de marzo de 

dos mil nueve. 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Congreso de la  

República 

 

ALEJANDRO AGUINAGA 

RECUENCO 

Primer Vicepresidente del Congreso 

de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ-

BLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los cuatro días del mes 

de marzo del año dos mil nueve. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la 

República 

 

YEHUDE SIMON MUNARO 

Presidente del Consejo de Ministros 

 

4.1 Lineamientos para la apli-
cación de las medidas correctivas 
previstas en el literal d) del nume-
ral 22.2 del artículo 22 de la Ley Nº 
29325 - Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Am-
biental

RESOLUCIÓN DE CONSEJO
DIRECTIVO       Nº 010-2013-OEFA-CD 

 

Publicada el 23 de marzo de 2013

Lima, 22 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-
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biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, el Literal e) del Artícu-

lo 11 de la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental estable-

ce que el OEFA tiene, entre otras, 

la función normativa, la cual com-

prende la facultad de dictar -en 

el ámbito y materias de su com-

petencia- los reglamentos, nor-

mas que regulen los procedimien-

tos a su cargo y otras de carácter  

general referidas a intereses, obli-

gaciones o derechos de las perso-

nas naturales o jurídicas, públicas 

o privadas que fiscaliza;

Que, de acuerdo a lo estable-

cido en el Artículo 6 de la Ley Nº 

29325, el OEFA es la entidad pú-

blica encargada de determinar 

la existencia de infracciones, así 

como de imponer sanciones y las 

medidas correctivas correspon-

dientes;

Que, en ese sentido, según lo 

previsto en el Artículo 22 de la Ley 

Nº 29325, el OEFA podrá ordenar 

las medidas correctivas necesa-

rias para revertir, o disminuir en 

lo posible, el efecto nocivo que la 

conducta infractora hubiera podi-

do producir en el ambiente, los re-

cursos naturales y la salud de las 

personas;

Que, el Literal d) del Nume-

ral 22.2 del Artículo 22 de la Ley 

Nº 29325 establece que entre las 

medidas correctivas que pueden 

dictarse se encuentra la obligación 

del responsable del daño a restau-

rar, rehabilitar o reparar la situa-

ción alterada, según sea el caso, y 

de no ser posible ello, la obligación 

a compensarla en términos am-

bientales o económicos;

Que, por lo antes expuesto, co-

rresponde expedir Lineamientos 

para la aplicación de las medidas 

correctivas previstas en el Literal 

d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 

de la Ley Nº 29325, con el propósito 

de facilitar a los órganos resoluti-

vos del OEFA y a los administrados 

su comprensión y correspondiente 

aplicación;

Que, mediante Resolución Nº 

024-2013-OEFA-PCD, publicada 

el 27 de febrero de 2013, la Presi-

dencia del Consejo Directivo dis-

puso la publicación de la propues-

ta de dichos Lineamientos en el 

portal institucional de la Entidad, 

con la finalidad de recibir los co-

mentarios, sugerencias y obser-

vaciones de la ciudadanía en ge-

neral por un período de diez (10) 

días hábiles contado a partir de la 

publicación de la citada Resolu-

ción en el diario oficial El Peruano, 

de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 39 del Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudada-

na en Asuntos Ambientales, apro-

bado por el Decreto Supremo Nº 

002-2009-MINAM;

Que, tras la absolución y aná-

lisis de cada uno de los aportes 

recibidos durante el período de 

prepublicación de los referidos Li-

neamientos, mediante Acuerdo Nº 

12-2013 adoptado en la Sesión Ex-

traordinaria Nº 004-2013 del 22 de 

marzo de 2013, el Consejo Direc-

tivo decidió aprobar Lineamientos 

para la aplicación de las medidas 

correctivas previstas en el Literal 

d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 

de la Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y Fis-

calización Ambiental, habiéndose 

establecido la exoneración de la 

aprobación Acta respectiva a fin 

de asegurar su vigencia inmediata;

Con el visado de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Dirección 

de Fiscalización, Sanción y Aplica-

ción de Incentivos;

De conformidad con lo dis-

puesto en el Acuerdo Nº 012-2013 

adoptado en Sesión Extraordinaria 

Nº 004-2013 del 22 de marzo de 

2013, y en ejercicio de las atribu-

ciones conferidas en el Literal n) 

del Artículo 8 y en el Literal n) del 

Artículo 15 del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del OEFA 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto

Aprobar los Lineamientos para 

la aplicación de las medidas co-

rrectivas previstas en el Literal d) 
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del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 

la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental, que forman par-

te de la presente Resolución.

    Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Los Lineamientos aprobados 

en el Artículo 1 de la presente Re-

solución serán aplicados por los 

órganos resolutivos del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA.

Artículo 3.- Publicidad

Disponer la publicación de la 

presente Resolución y los Linea-

mientos aprobados en su Artículo 

1 en el diario oficial El Peruano y en 

Portal Institucional del OEFA (www.

oefa.gob.pe).

Artículo 4.- Resultados del período 
de consulta pública

Disponer la publicación en el 

Portal Institucional del OEFA (www.

oefa.gob.pe) de la matriz que sis-

tematiza y absuelve los comenta-

rios, observaciones y sugerencias 

recibidas por la Entidad durante 

el período de prepublicación de la 

propuesta de Lineamientos.

Artículo 5.- Notificación

Encargar a la Secretaría Ge-

neral la notificación de la presen-

te Resolución y los Lineamientos 

aprobados en su Artículo 1 a la Se-

cretaría General del Ministerio del 

Ambiente. Regístrese, comuníque-

se y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA

LINEAMIENTOS PARA LA APLICA-
CIÓN DE LAS MEDIDAS CORREC-
TIVAS PREVISTAS EN EL LITERAL 
D) DEL NUMERAL 22.2 DEL ARTÍ-
CULO 22° DE LA LEY N° 29325 – 
LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL

I. INTRODUCCIÓN

1. El Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA 

es la entidad pública encargada 

de determinar la existencia de in-

fracciones, así como de imponer 

sanciones y medidas correctivas, 

de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 6 de la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental (en 

adelante, la Ley del SINEFA) 

2. El Artículo 22 de la Ley del SI-

NEFA establece que el OEFA podrá 

ordenar las medidas correctivas 

necesarias para revertir -o dismi-

nuir en lo posible- el efecto nocivo 

que la conducta infractora hubiera 

podido producir en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las 

personas.

3. El Literal d) del Numeral 22.2 

del Artículo 22 de la Ley del SIN-

EFA establece que entre las medi-

das correctivas que puede dictar-

se se encuentra la obligación del 

responsable del daño a restaurar, 

rehabilitar o reparar la situación 

alterada, según sea el caso, y, de 

no ser posible ello, la obligación a 

compensarla en términos ambien-

tales o económicos.

4. De acuerdo a lo establecido 

en el Literal e) del Artículo 11 de la 

Ley del SINEFA, constituye función 

normativa del OEFA la facultad de 

dictar en el ámbito de su compe-

tencia los reglamentos, normas de 

procedimientos y otras de carácter 

general referidos a intereses, obli-

gaciones o derechos de los ad-

ministrados que fiscaliza. En ese 

sentido, el Literal s) del Artículo 15 

del Reglamento de Organización y 

Funciones del Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambien-

tal - OEFA, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 022-2009-MINAM, 

otorga a la Presidencia del Con-

sejo Directivo la facultad de pro-

Salud de las personas

Responsabilidad civil

Responsabilidad civil

Responsabilidad civil

Responsabilidad
administrativa

Responsabilidad
administrativa

Patrimonio

Daño ambiental

Daño ecológico puro

Daño por influjo 
ambiental

Ambiente
Recursos Naturales

Cuadro Nº 1: Mecanismos para reparar el Daño Ambiental

Objeto de los presentes
lineamientos
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poner mejoras a la normatividad 

ambiental.

5. En dicho contexto, corres-

ponde expedir los respectivos Li-

neamientos que permitan a los ór-

ganos resolutivos del OEFA y a los 

administrados comprender la apli-

cación y alcances de las medidas 

correctivas previstas en el Literal 

d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 

de la Ley del SINEFA.

II. CUESTIONES PREVIAS

II.1. Definiciones

6. Con la finalidad de esclarecer 

algunas categorías conceptuales 

empleadas en los presentes Linea-

mientos, resulta necesario mencio-

nar las siguientes definiciones:

a) Daño ambiental

Se denomina daño ambiental 

a todo menoscabo material que 

sufre el ambiente o alguno de sus 

componentes, que puede ser cau-

sado en contravención o no de 

alguna disposición jurídica, y que 

genera efectos negativos actuales 

o potenciales. 

El daño ambiental vulnera el 

derecho fundamental de toda per-

sona a vivir en un ambiente salu-

dable, equilibrado y adecuado para 

su pleno desarrollo. Ello en atención 

a que afecta la salud de las perso-

nas en forma individual y colecti-

va, la conservación de la diversidad 

biológica y los ecosistemas y el 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales. 

Cabe señalar que el daño am-

biental puede ser real o potencial.

a.1) Daño real o concreto

Detrimento, pérdida, im-

pacto negativo o perjuicio 

actual y probado, causado al 

ambiente y/o alguno de sus 

componentes como conse-

cuencia del desarrollo de ac-

tividades humanas. 

a.2) Daño potencial

Contingencia, riesgo, pe-

ligro, proximidad o eventuali-

dad de que ocurra cualquier 

tipo de detrimento, pérdida, 

impacto negativo o perjui-

cio al ambiente y/o alguno 

de sus componentes como 

consecuencia de fenómenos, 

hechos o circunstancias con 

aptitud suficiente para pro-

vocarlos, que tienen su ori-

gen en el desarrollo de acti-

vidades humanas. 

b) Bienes jurídicos afectados

El daño ambiental vulnera los 

siguientes bienes jurídicos.

b.1) Ambiente

El ambiente comprende 

a los elementos físicos, quí-

micos y biológicos de origen 

natural o antropogénico que, 

en forma individual o asocia-

da, conforman el medio en 

el que se desarrolla la vida, 

siendo factores que asegu-

ran la salud individual y co-

lectiva de las personas y la 

conservación de los recursos 

naturales, la diversidad bio-

lógica y el patrimonio cul-

tural asociado a ellos, entre 

otros. 

b.2) Recursos naturales

Los recursos naturales 

son todo componente de la 

naturaleza susceptible de 

ser aprovechado por el ser 

humano para la satisfacción 

de sus necesidades, y que 

tienen un valor actual o po-

tencial en el mercado. 

b.3) Salud

La salud es una condición 

indispensable del desarrollo 

humano y medio fundamen-

tal para alcanzar el bienestar 

individual y colectivo. 

c) Tipos de daño ambiental

c.1) Daño ecológico puro

El daño ecológico puro se 

refiere al daño al ambiente 

y los recursos naturales. En 

este tipo de daño solo hay 

afectación a los bienes jurí-

dicos ambientales.

c.2) Daño por influjo am-
biental 

El daño por influjo am-

biental se refiere principal-

mente a la afectación de la 

salud de las personas como 

consecuencia de la contami-

nación ambiental.
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II.2. La reparación del daño am-
biental en las vías administrativa y 
jurisdiccional

7. El daño ambiental puede ser 

reparado en la vía administrativa 

o la jurisdiccional. No obstante, la 

protección que brinda cada una de 

estas vías y los requisitos esta-

blecidos para acceder a estas son 

distintos.

8. La protección brindada en la 

vía administrativa se orienta úni-

camente a recuperar los bienes 

jurídicos antes mencionados (am-

biente, recursos naturales y salud 

de las personas). Para tal efecto, la 

autoridad administrativa de fisca-

lización ambiental, a la par de im-

poner sanciones por la responsa-

bilidad administrativa detectada, 

puede dictar medidas correctivas 

destinadas a reparar los mencio-

nados bienes jurídicos.

En la vía jurisdiccional se pro-

tege los derechos de las personas 

a su salud y patrimonio, así como 

se repara el daño ecológico puro 

a través de las acciones de inte-

reses difusos. La responsabilidad 

civil otorga una mayor protección 

a la persona afectada, dado que le 

permite obtener una indemnización 

por los conceptos de daño emer-

gente, lucro cesante, daño moral y 

daño a la persona.

9. Para solicitar una indemni-

zación en la vía jurisdiccional es 

necesario acreditar un daño am-

biental real, en la medida que este 

es un elemento constitutivo de la 

responsabilidad civil.

10. En la vía administrativa, la 

responsabilidad administrativa se 

configura por la mera infracción de 

las normas ambientales, bastando 

la puesta en peligro de los bienes 

jurídicos protegidos. De esta forma 

la responsabilidad administrativa 

se configura tanto por el daño am-

biental real como el potencial.

Si bien para declarar la existen-

cia de infracción administrativa (y, 

por tanto, para la imposición de la 

sanción correspondiente) es sufi-

ciente el daño potencial, el dictado 

de una medida correctiva repara-

dora (de restauración o compen-

sación ambiental) sí requiere la 

presencia de daño real o concreto.

    

II.3. Medidas correctivas en el De-
recho Administrativo Ambiental

11. Las infracciones adminis-

trativas en materia ambiental se 

configuran cuando determinadas 

actividades o conductas de los 

administrados afectan o ponen en 

riesgo el ambiente y los recursos 

naturales y, como consecuencia de 

ello, la salud de las personas. En tal 

sentido, el riesgo o la potencialidad 

de afectación y el daño efectivo o 

externalidad negativa son igual-

mente relevantes para el Derecho 

Administrativo.

12. La regulación administrati-

va, también denominada “coman-

do y control” o “poder de policía”, 

implica el ejercicio de las potesta-

des fiscalizadoras y sancionado-

ras de la Administración Pública. 

En este caso, el Estado restringe la 

libertad de actuación de los parti-

culares con la finalidad de proteger 

el interés público, los derechos de 

los ciudadanos y otros bienes ju-

rídicos.

13. La imposición de sancio-

nes a los administrados pretende 

generar un incentivo negativo, en 

el sentido de inducirlos a cumplir 

o acatar las obligaciones que les 

han sido establecidas legalmente. 

De esta forma se busca desincen-

tivar la puesta en peligro de bienes 

jurídicos protegidos, así como su 

afectación concreta. Así, la apli-

cación de una sanción administra-

tiva tiene por finalidad castigar al 

infractor para prevenir una nueva 

acción similar en el futuro (preven-

ción especial), pero también puede 

constituir una medida preventiva 

general, alertando a los demás su-

jetos sobre los efectos que tendría 

el incumplimiento de sus obliga-

ciones legales (prevención general).

14. Adicionalmente, el Derecho 

Administrativo ha reconocido me-

didas accesorias a la sanción ad-

ministrativa que van más allá de 

la finalidad meramente punitiva. 

Estas medidas tienen por objetivo 

restituir, reparar, restaurar o de-

volver las cosas al estado o situa-

ción existente con anterioridad a la 

comisión de la infracción. Nuestro 

sistema jurídico prevé de manera 

general este tipo de medidas en 

la Ley Nº 27444 - Ley del Proce-

dimiento Administrativo General 

(en adelante, la LPAG), a través de 

mecanismos que buscan la “repo-

sición de la situación alterada”.
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15. En nuestro país, diversas 

entidades de la Administración 

Pública tienen la facultad de es-

tablecer medidas correctivas. Así, 

por ejemplo, el OSINERGMIN, que 

tiene competencia para fiscalizar 

la seguridad de la infraestructura 

de los subsectores minería, elec-

tricidad e hidrocarburos, se en-

cuentra facultado para ordenar 

medidas correctivas, tales como 

el retiro de las instalaciones, el co-

miso de bienes y la paralización de 

obras, entre otras. 

16. El Organismo de Supervi-

sión de los Recursos Forestales y 

de Fauna Silvestre - OSINFOR, que 

investiga y determina las respon-

sabilidades administrativas de los 

titulares de derechos de aprove-

chamiento sobre recursos fores-

tales y de fauna silvestre, se en-

cuentra facultado para establecer 

sanciones y medidas correctivas. 

17. Asimismo, la Autoridad Na-

cional del Agua (ANA), responsable 

de establecer los procedimientos 

para la gestión sostenible de los 

recursos hídricos, tiene competen-

cia para ordenar medidas correcti-

vas, tales como la restauración de 

la situación al estado anterior y el 

decomiso de los bienes utilizados 

para cometer la infracción, entre 

otras. 

18. En el ámbito internacional, 

la Unión Europea ha reconocido las 

medidas correctivas (o reparado-

ras) en la Directiva Nº 2004/35/CE 

sobre “Responsabilidad Medioam-

biental en relación con la Pre-

vención y Reparación de Daños 

Medioambientales”, que prevé la 

asignación de facultades a los 

órganos administrativos compe-

tentes de los países miembros de 

la Unión Europea para remediar y 

prevenir el daño ambiental. 

III. MEDIDAS CORRECTIVAS DE 
COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
DE EVALUACIÓN Y FISCALIZA-
CIÓN AMBIENTAL - OEFA

III.1. Delimitación conceptual

19. En esta sección se va a iden-

tificar las medidas correctivas que 

pueden ser ordenadas por el OEFA, 

teniendo en cuenta lo establecido 

en la Ley Nº 28611 - Ley General 

del Ambiente (en adelante, la LGA) 

y la Ley del SINEFA.

Resulta oportuno señalar que 

existen claras diferencias concep-

tuales entre las medidas correc-

tivas y las sanciones administra-

tivas. Las sanciones son medidas 

administrativas que afectan nega-

tivamente la esfera jurídica de los 

administrados infractores, y que 

tienen por objeto desincentivar la 

realización de conductas ilegales. 

Las sanciones pueden tener ca-

rácter monetario (v. gr. la multa) 

como no monetario (v. gr. la amo-

nestación). Por su parte, las medi-

das correctivas tienen por objeto 

“revertir” o “disminuir en lo posible” 

el efecto nocivo de la conduc-

ta infractora; buscan corregir los 

efectos negativos de la infracción 

sobre el bien jurídico protegido; re-

poner el estado de las cosas a la 

situación anterior al de la comisión 

de la infracción. Como se observa, 

los fines de las sanciones y las me-

didas correctivas son distintos.

20. Conforme lo disponen los 

Numerales 136.2 y 136.4 del Artí-

culo 136 de la LGA, constituyen 

“sanciones coercitivas”: la amo-

nestación, la multa, el decomiso 

temporal o definitivo de los obje-

tos empleados para la comisión 

de la infracción, la paralización de 

la actividad causante de la infrac-

ción, la suspensión o cancelación 

del permiso y la clausura parcial o 

total del establecimiento donde se 

llevó a cabo la actividad que gene-

ró la infracción. Por otra parte, son 

medidas correctivas: los cursos de 

capacitación ambiental obligato-

rios, la adopción de medidas de 

mitigación del riesgo o daño, la im-

posición de obligaciones compen-

satorias y los procesos de adecua-

ción conforme a los instrumentos 

de gestión ambiental.

21. Para el Numeral 22.2 del 

Artículo 22 de la Ley del SINEFA, 

constituyen medidas correctivas: 

el decomiso definitivo de los obje-

tos empleados para la comisión de 

la infracción, la paralización o res-

tricción de las actividades, el cierre 

temporal o definitivo del estable-

cimiento donde se llevó a cabo la 

actividad que ha generado la pre-

sunta infracción y la obligación del 

responsable del daño de restaurar, 

rehabilitar o reparar la situación al-

terada y, de no ser posible lo ante-

rior, la obligación de compensarla 

en términos ambientales o econó-

micos.

22. Como se aprecia, una serie 

de medidas que la LGA considera 

como “sanciones coercitivas” son 

contempladas en la Ley del SIN-

EFA como “medidas correctivas” 
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(el decomiso, la paralización de la 

actividad y la clausura del estable-

cimiento). Al respecto, debe consi-

derarse que la Ley del SINEFA, por 

ser posterior a la LGA y por el cri-

terio de especialidad, es de aplica-

ción preferente para el OEFA. Ade-

más, debe tenerse en cuenta que 

las medidas de decomiso, parali-

zación de actividades y clausura 

del establecimiento tienen una na-

turaleza “correctiva”, dado que no 

buscan sancionar al administrado 

infractor sino retornar las cosas al 

estado anterior o mitigar los efec-

tos nocivos del daño.

Por lo tanto, debe entenderse 

que los supuestos de decomiso, 

paralización de la actividad y clau-

sura del establecimiento no son 

propiamente sanciones adminis-

trativas, sino medidas correctivas.

23. La ventaja de que estos su-

puestos sean considerados como 

medidas correctivas y no como 

sanciones es su efectividad. La 

interposición de recursos admi-

nistrativos suspende la ejecución 

de las sanciones, mas no así de 

las medidas correctivas. Además, 

a diferencia de las sanciones, el 

cumplimiento de las medidas co-

rrectivas puede exigirse a través 

de la imposición de multas coerci-

tivas.

III.2. Diferenciación

24. En este acápite se estable-

cerán las diferencias entre las me-

didas correctivas y otras de natu-

raleza similar que puede ordenar el 

OEFA para proteger el medio am-

biente.

a) Medidas correctivas y medidas 
cautelares

25. Es importante distinguir en-

tre medidas correctivas y medidas 

cautelares. Como se indicó ante-

riormente, las medidas correctivas 

buscan restaurar, reparar, rehabili-

tar o compensar los bienes jurídi-

cos protegidos que han sido afec-

tados por la conducta infractora. 

Estas medidas se disponen en la 

resolución final del procedimiento 

administrativo sancionador, con 

independencia de las sanciones 

administrativas impuestas. Por su 

parte, las medidas cautelares pue-

den adoptarse antes o durante el 

procedimiento administrativo san-

cionador, y tienen como finalidad 

asegurar la eficacia de la resolu-

ción final y evitar daños ambienta-

les irreparables.

26. Así por ejemplo, frente a la 

ruptura de un oleoducto por fal-

ta de mantenimiento, la medida 

correctiva que se impondrá en la 

resolución final sería la descon-

taminación del humedal que pudo 

ser afectado, así como su restau-

ración hasta retornar al estado an-

terior de la producción del daño. No 

obstante, si antes de que conclu-

ya el procedimiento no se adop-

ta una medida cautelar dirigida a  

reparar el oleoducto, existe el ries-

go de que la resolución final no sea 

eficaz y que el daño sea irrepara-

ble. En efecto, si transcurre el tiem-

po y no se repara el oleoducto, la 

contaminación seguirá degradan-

do el humedal, pudiendo ocasionar 

daños que hagan irrecuperables 

los bienes ambientales afectados.

27. Durante la tramitación del 

procedimiento, o incluso antes de 

su inicio, la autoridad competente 

puede dictar medidas cautelares 

conducentes a garantizar la efica-

cia de la resolución final. Precisa-

mente en este acto administrativo 

las medidas cautelares se convier-

ten en correctivas si su aplicación 

es necesaria para proteger los bie-

nes jurídicos involucrados.

b) Medidas correctivas y medidas 
preventivas

28. Tampoco deben confun-

dirse las medidas correctivas con 

las medidas preventivas. Estas úl-

timas se impondrán solo ante un 

inminente peligro o alto riesgo de 

producirse un daño grave al am-

biente, los recursos naturales o, 

derivado de estos, a la salud de las 

personas. Si bien estas medidas 

pueden ser similares a las medidas 

correctivas, tienen una naturale-

za jurídica distinta. Las medidas 

preventivas se aplican en situacio-

nes en las que no necesariamente 

existe una infracción administrati-

va, por lo que es independiente del 

inicio de un procedimiento admi-

nistrativo sancionador. En cambio, 

la medida correctiva se impone en 

la resolución final del procedimien-

to administrativo sancionador para 

contrarrestar un daño generado 

por una conducta que configura un 

ilícito administrativo previamente 

identificado.

c) Medidas correctivas y mandatos 
de carácter particular

29. Finalmente, es preciso hacer 

una distinción conceptual entre la 
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medida correctiva y el mandato de 

carácter particular. Mediante este 

último se ordena a un administra-

do realizar determinadas acciones 

relacionadas con un hallazgo con 

la finalidad de garantizar la efica-

cia de la fiscalización ambiental, y 

tienen por objeto, principalmente, 

la obtención de información rele-

vante. Así por ejemplo, se podrá or-

denar como mandato de carácter 

particular la generación de infor-

mación relacionada con las acti-

vidades que realizan los adminis-

trados a efectos de cumplir con los 

objetivos de protección ambiental.

30. Para imponer una medida 

correctiva debe configurarse una 

infracción administrativa que pon-

ga en riesgo o vulnere el ambien-

te, los recursos naturales y la salud 

de las personas; mientras que para 

dictar un mandato de carácter 

particular no se precisa del inicio 

de un procedimiento administra-

tivo, ni de la vulneración o posibi-

lidad inminente de afectación de 

bienes jurídicos ambientales.

III.3. Tipos de medidas correctivas

31. Cabe señalar que existen 
cuatro (4) tipos de medidas co-
rrectivas, a saber:

a. Medidas de adecuación: 

tienen por objeto que el 

administrado adapte sus 

actividades a estándares 

determinados, para así ase-

gurar la mitigación de po-

sibles efectos perjudiciales 

en el ambiente o la salud de 

las personas. Estas medidas 

deberían darse frente a su-

puestos en los cuales el daño 

y la infracción son de carác-

ter menor, por lo que basta 

una actuación positiva del 

administrado para asegurar 

la reversión de los posibles 

perjuicios. Estas medidas 

son los cursos de capacita-

ción ambiental obligatorios y 

los procesos de adecuación 

conforme a los instrumentos 

de gestión ambiental regu-

lados en los Literales a) y d) 

del Numeral 136.4 del Artícu-

lo 136 de la LGA y los Incisos 

(vi) y (ix) del Numeral 38.2 del 

Artículo 38 del Reglamento 

del Procedimiento Adminis-

trativo Sancionador del Or-

ganismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental - OEFA, 

aprobado mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

012-2012-OEFA-CD.

b. Medidas de paralización: pre-

tenden paralizar o neutralizar 

la actividad que genera daño 

ambiental, y así evitar que 

se continúe con la afecta-

ción del ambiente y la salud 

de las personas. En esta ca-

tegoría podemos encontrar 

medidas como el decomiso 

de bienes, la paralización o 

restricción de actividades o 

el cierre temporal o definiti-

vo de establecimientos, las 

cuales están contempladas 

en los Literales a), b) y c) del 

Numeral 22.2 del Artículo 22 

de la Ley del SINEFA y los In-

cisos (i), (ii) y (iv) del Numeral 

38.2 del Artículo 38 del Re-

glamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador 

del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - 

OEFA.

c. Medidas de restauración: 

tienen por objeto restaurar, 

rehabilitar o reparar la si-

tuación alterada, con la fi-

nalidad de retornar al esta-

do de cosas existente con 

anterioridad a la afectación. 

Estas medidas se encuen-

tran reguladas en el Literal 

d) del Numeral 22.2 del Artí-

culo 22 de la Ley del SINEFA 

y el Inciso (v) del Numeral 

38.2 del Artículo 38 del Re-

glamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador 

del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - 

OEFA.

d. Medidas de compensación 

ambiental: tienen por finali-

dad sustituir el bien ambien-

tal afectado que no puede ser 

restaurado. Estas medidas 

se encuentran establecidas 

en el Literal c) del Numeral 

136.4 del Artículo 136 de la 

LGA, el Literal d) del Nume-

ral 22.2 del Artículo 22 de la 

Ley del SINEFA y el Inciso (v) 

del Numeral 38.2 del Artículo 

38 del Reglamento del Pro-

cedimiento Administrativo 

Sancionador del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA.

32. Cabe señalar que la lista de 

medidas correctivas antes deta-

llada es enunciativa y no limitativa, 

de acuerdo a lo establecido en los 

Literales e) y f) del Numeral 22.2 del 
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Artículo 22 de la Ley del SINEFA, 

los cuales señalan que pueden es-

tablecerse otras medidas que se 

consideren necesarias para evitar, 

disminuir o revertir el efecto nocivo 

que pudiera producirse en el am-

biente, los recursos naturales o la 

salud de las personas.

IV. MEDIDAS CORRECTIVAS DE 
RESTAURACIÓN Y DE COMPEN-
SACIÓN AMBIENTAL

IV.1 Medidas de restauración

33. De acuerdo con el Literal d) 

del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 

la Ley del SINEFA, las medidas co-

rrectivas de restauración preten-

den rehabilitar, reparar o restaurar 

la situación alterada. Este tipo de 

medidas se adoptan en aquellos 

casos en que los impactos am-

bientales son reversibles.

34. En el supuesto de que se 

haya generado un daño al am-

biente o los recursos naturales, la 

reparación, restauración y rehabi-

litación implicará la adopción de 

medidas destinadas a recuperar 

los bienes ambientales afectados. 

Así, por ejemplo, constituiría una 

medida de restauración la incorpo-

ración de poblaciones faunísticas 

en el área en la que dichas espe-

cies fallecieron debido a la conta-

minación ambiental.

35. Respecto de la salud de las 

personas, las medidas correctivas 

de restauración se orientan a re-

cuperar el estado de bienestar de 

las personas afectadas por el daño 

ambiental. Así, el administrado in-

fractor deberá cubrir los gastos 

médicos de la persona afectada 

y, en el supuesto de que el daño 

haya sido masivo, podría ordenar-

se que construya una posta médi-

ca o financie programas de salud. 

Asimismo, si el afectado asumió 

los costos de su recuperación, la 

medida correctiva implicará que el 

administrado infractor reembolse 

los gastos realizados.

Lo antes expuesto no es obs-

táculo para que la persona per-

judicada en su salud pueda exigir 

la correspondiente indemnización 

ante la autoridad jurisdiccional por 

concepto de daño emergente, lu-

cro cesante, daño moral y daño a 

la persona.

No obstante, y para evitar que 

el administrado infractor pague 

una doble reparación a favor de la 

persona afectada, en la vía juris-

diccional, debería deducirse de la 

indemnización por daño emergen-

te los gastos médicos abonados 

en cumplimiento de la medida co-

rrectiva dictada en la vía adminis-

trativa. 

36. Cabe señalar que, depen-

diendo de la naturaleza del impacto 

ambiental y el grado de afectación 

del bien jurídico, las medidas de 

restauración pueden ordenar tres 

clases de obligaciones, a saber:

• La obligación de restaurar: 
implica la reconstrucción del 

bien ambiental destruido, a 

fin de retornar a una situa-

ción análoga a la que existía 

antes de la ocurrencia del 

daño. Así por ejemplo, puede 

ordenarse como medida de 

restauración la reforestación 

de un bosque que ha sido 

destruido por la infracción 

ambiental.

• La obligación de rehabilitar: 
pretende devolver el bien 

ambiental a una funciona-

lidad análoga a la que tenía 

con anterioridad a la ocu-

rrencia del daño. Por ejemplo, 

como medida de rehabilita-

ción puede ordenarse la re-

cuperación de los márgenes 

de los ríos.

Cabe indicar que, si la 

afectación del bien es de in-

tensidad alta y este ha sido 

prácticamente destruido, 

será necesario emplear téc-

nicas específicas de res-

tauración; por el contrario, 

cuando el bien se encuentra 

todavía en proceso de dete-

rioro y su afectación sea de 

intensidad media o baja, será 

suficiente emplear técnicas 

rehabilitadoras.

• La obligación de reparar: es 

un término medio entre res-

tauración y rehabilitación, 

pues en estos casos el bien 

no ha sido destruido grave-

mente, y tampoco se trata 

de una simple afectación a 

su funcionalidad, sino que 

ha existido una destrucción 

parcial o menor. Un ejemplo 

de reparación sería la limpie-

za de una laguna que ha sido 

parcialmente contaminada 

por un derrame de petróleo.
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37. De otro lado, es importante 

mencionar que las medidas de res-

tauración ambiental no se refieren 

al resarcimiento patrimonial, por lo 

que no implicarán la recuperación 

de los animales o vegetales de 

propiedad individual o colectiva. 

Las personas cuya propiedad ha 

sido afectada por el daño ambien-

tal podrán exigir la correspondien-

te indemnización ante la autoridad 

jurisdiccional competente.

38. Asimismo, debe indicarse 

que podrá ordenarse el dictado de 

medidas correctivas de restaura-

ción respecto del daño ambiental 

que afecta el territorio de las co-

munidades nativas y campesinas 

o de cualquier pueblo indígena. 

Ello en atención a que por lo ge-

neral los derechos sobre la tierra 

de estas comunidades y pueblos 

no constituyen propiedad privada 

o colectiva de naturaleza civil; más 

bien, tienen un contenido cultural y 

étnico profundamente relacionado 

con la sostenibilidad ambiental, tal 

como lo ha reconocido el Tribunal 

Constitucional en reiterada juris-

prudencia.

IV.2 Medidas de compensación 
ambiental

39. Como se ha indicado ante-

riormente, el Literal d) del Numeral 

22.2 del Artículo 22 de la Ley del SI-

NEFA señala que el responsable se 

encuentra obligado a compensar 

el daño en términos “ambientales 

y/o económicos”. Cabe indicar que 

esta disposición no contempla dos 

tipos de medidas compensatorias, 

sino solo una: la “compensación 

ambiental”.

40. Las medidas de compen-

sación ambiental buscan sustituir 

un bien ambiental que ha sufrido 

impactos severos, irreversibles e 

imposibles de ser mitigados, lo que 

ha generado que dicho bien sea 

irrecuperable. Estas medidas son 

paliativas, y se adoptan cuando 

no se puede combatir las causas 

de los efectos e impactos del daño 

ambiental. En ese sentido, las me-

didas compensatorias solo se apli-

can cuando no es posible emplear 

medidas de restauración.

41. Cabe señalar que la com-

pensación ambiental está cons-

tituida por medidas y acciones 

generadoras de beneficios am-

bientales proporcionales a los da-

ños o perjuicios causados por el 

desarrollo de las actividades in-

fractoras. Dichas medidas se reali-

zan, de preferencia, en un área idó-

nea y cercana a aquella en la cual 

se generó el daño ambiental.

42. Estas medidas de compen-

sación incluyen el reemplazo o sus-

titución de los recursos naturales o 

elementos del ambiente afectados 

por otros de similares característi-

cas, clase, naturaleza y calidad.

Así, por ejemplo, pueden apli-

carse las siguientes medidas de 

compensación ambiental:

 – Reforestación compensa-

toria en terrenos próximos, 

y con posibilidades de de-

sarrollo similar.

Cuadro Nº 2:  Aplicación de Medidas Correctivas de Restauración y Compensación Ambiental

1er escenario

2do escenario
Medidas correctivas

(Literal d) del Numeral
22.2 del Artículo 22º
de la Ley del SINEFA)

Medidas de
restauración

Restaurar,
rehabilitar o reparar

Ambiente
Recursos naturales
Salud

Medidas de
compensación

ambiental

Reemplazar
o sustituir

Ambiente

Recursos naturales
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 – Implementar canales y 

acequias de captación, 

conducción o desagüe de 

aguas, en suelos próximos, 

para compensar la altera-

ción de los cursos naturales 

de agua producidos en el 

entorno del proyecto.

 – Traslado de poblaciones 

faunísticas a otros lugares, 

acondicionados apropia-

damente para su supervi-

vencia y desarrollo, con el 

fin de evitar su extinción, 

en caso se observe que su 

hábitat original ha sido de-

vastado.

43. Cabe indicar que de acuer-

do con el Artículo 23 de la Ley del 

SINEFA, cuando se trata de daños 

al Patrimonio Natural de la Na-

ción, se pueden aplicar medidas de 

compensación ambiental.

Al respecto, el Artículo 66 de 

la Constitución Política del Perú 

y el Artículo 5 de la LGA estable-

cen que el Patrimonio Natural de 

la Nación está conformado por los 

recursos naturales renovables y 

no renovables. Asimismo, la Ley Nº 

26821 - Ley Orgánica para el Apro-

vechamiento Sostenible de los Re-

cursos Naturales dispone que son 

recursos naturales las aguas su-

perficiales y subterráneas, el sue-

lo, subsuelo, la diversidad biológica 

como las especies de flora y fau-

na, y los recursos hidrocarburíferos, 

entre otros.

44. Cabe señalar que si la im-

plementación de una medida de 

compensación ambiental impli-

ca el financiamiento del traslado 

temporal o definitivo de poblacio-

nes indígenas a otras áreas, de-

berá obtenerse el consentimiento 

previo, libre e informado de dichas 

poblaciones afectadas de acuerdo 

con los procedimientos estableci-

dos en las normas de la materia. 

45. Resulta oportuno señalar 

que en caso sea necesario el cierre 

del área afectada para aplicar la 

medida de compensación ambien-

tal, el administrado deberá solicitar 

la aprobación del instrumento de 

gestión ambiental correspondiente, 

el cual será objeto de supervisión y 

fiscalización por parte del OEFA.

IV.3 Reglas de aplicación de las 
medidas correctivas de restaura-
ción y de compensación ambiental

46. Según lo expuesto en los 

acápites precedentes, para la apli-

cación de las medidas correctivas 

previstas en el Literal d) del Nu-

meral 22.2 del Artículo 22 de la Ley 

del SINEFA, debe distinguirse en-

tre una situación en la que el bien 

afectado es recuperable y otra en 

la que no lo es. En el primer caso es 

posible volver las cosas al estado 

anterior a la producción del daño, 

en el segundo ello es imposible.

47. En el primer escenario se 

aplican medidas correctivas de 

restauración, por lo que pueden 

ordenarse tres tipos de obligacio-

nes (restauración, rehabilitación o 

reparación), dependiendo de la in-

tensidad del impacto y el grado de 

afectación del bien ambiental. Es-

tas medidas se emplean para recu-

perar el ambiente, los recursos na-

turales y la salud de las personas.

48. En el segundo escenario, 

cuando el bien afectado no pue-

da ser recuperado, deben aplicar-

se medidas correctivas de com-

pensación ambiental dirigidas a 

la sustitución de los recursos na-

turales o elementos del ambiente 

afectados por otros de similares 

características, clase, naturaleza y 

calidad. Estas medidas correctivas 

solo se emplean para recuperar el 

ambiente y los recursos naturales.

49. Dado que la ejecución de 

las medidas correctivas no debe 

generar una situación más gravo-

sa para el ambiente, las acciones 

específicas a ser implementadas a 

través de una medida de restaura-

ción o de compensación ambiental 

de carácter significativo (impacto 

de gran envergadura) deberán es-

tar contenidas en un instrumento 

de gestión ambiental aprobado por 

la autoridad competente.

Para tal efecto, el acto adminis-

trativo emitido por el OEFA conten-

drá el tipo de medida restauradora 

o de compensación ambiental y la 

orden de obtener la aprobación del 

instrumento de gestión ambiental 

correspondiente ante la autoridad 

ambiental del sector competente, a 

través del cual se aprobará la for-

ma y el plazo para implementar las 

acciones de restauración o com-

pensación del bien dañado.

Dicho en otros términos, co-

rresponderá al órgano resolutivo 

del OEFA el señalar si la implemen-

tación de la medida correctiva (de 
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restauración o compensación am-

biental) requerirá o no la obtención 

previa de un instrumento de ges-

tión ambiental. De requerirse este 

instrumento, la medida correctiva 

deberá precisar los plazos y las ac-

tuaciones a cargo del infractor.

Lo expuesto en los párrafos 

anteriores no limita la intervención 

de la autoridad a cargo de la fis-

calización ambiental para emitir 

mandatos o adoptar medidas ad-

ministrativas de carácter inmedia-

to cuando sean necesarias.

50. Cabe señalar que el men-

cionado instrumento de gestión 

ambiental será un instrumento 

complementario a aquellos com-

prendidos en el Sistema Nacional 

de Evaluación de Impacto Am-

biental y, de ser el caso, implicará 

la actualización de los planes ori-

ginalmente aprobados al emitirse 

la Certificación Ambiental.

51. La implementación de una 

medida correctiva tendrá carác-

ter significativo si es susceptible 

de ocasionar daños graves al am-

biente. Para determinar ello, la au-

toridad administrativa tendrá en 

cuenta, entre otros criterios que 

considere pertinente, los siguien-

tes:

a. El número de componentes 

ambientales afectados. 

b. El grado de incidencia en la 

calidad del ambiente. 

c. La extensión geográfica del 

impacto. 

52. De otro lado, resulta opor-

tuno indicar que para imponer una 

medida correctiva a un adminis-

trado, la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incenti-

vos (en adelante, la DFSAI) deberá 

fundamentar la adopción de dicha 

medida. La DFSAI podrá dictar una 

o varias medidas correctivas, así 

como establecer un plazo para su 

ejecución, teniendo en considera-

ción el principio de razonabilidad. 

53. Finalmente, es preciso se-

ñalar que la resolución que ordena 

una medida correctiva debe esta-

blecer como apercibimiento la im-

posición de una multa coercitiva 

no menor a una (1) ni mayor a cien 

(100) Unidades Impositivas Tribu-

tarias, indicando el plazo para el 

cumplimiento de la obligación. En 

caso de persistir el incumplimien-

to, se impondrá una nueva multa 

coercitiva, cuyo monto podrá ser 

duplicado sucesiva e ilimitada-

mente hasta que se cumpla con la 

medida correctiva ordenada. 

V. EJEMPLOS APLICATIVOS DE 
LAS MEDIDAS CORRECTIVAS

54. Con la finalidad de facilitar 

la aplicación de las medidas co-

rrectivas destinadas a reparar o 

compensar los diversos tipos de 

daños ambientales, se presentan a 

continuación tres casos prácticos.

55. Caso 1: Manejo de concen-
trados en mina

• Hechos:

Una empresa minera de-

sarrolla la explotación de 

plomo, zinc y cobre, y cuenta 

con un Estudio de Impacto 

Ambiental.

La unidad minera produce 

concentrados de zinc, plomo 

y cobre. El patio de estacio-

namiento de volquetes para 

el carguío de concentrados 

comprende tres sectores: el 

primer sector cuenta con una 

estación de 40 m2 para el 

carguío de concentrado de 

zinc; el segundo, cuenta con 

un área de 35 m2 para el car-

guío de concentrado de plo-

mo; y el tercero, con un área 

de 25 m2, para el carguío de 

concentrados de cobre.

El patio de estaciona-

miento de volquetes para el 

carguío de concentrados es 

de suelo natural. Asimismo, 

alrededor del patio existen 

áreas verdes con especies 

de pastos naturales de la 

zona, de los cuales se ali-

menta el ganado ovino de 

propiedad de los habitantes 

de un centro poblado vecino.

El OEFA realizó una su-

pervisión en dicha área y 

verificó que existían concen-

trados de plomo dispersos 

sobre el suelo del patio del 

segundo sector del carguío, 

los que se encontraban hu-

medecidos y producían es-

currimiento por la lluvia ge-

nerada, el cual llegaba a las 

zonas de pastoreo y a la co-

rriente de agua de un río ubi-

cado en el lado adyacente 

a la zona de pastoreo. Este 
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río era utilizado para el riego 

de las áreas agrícolas, como 

bebida para los animales y 

en algunos casos para con-

sumo de los pobladores pre-

vio tratamiento convencional 

(por desinfección).

Adicionalmente, duran-

te la supervisión se tomaron 

muestras de los suelos del 

sector de carguío de con-

centrado de plomo y de las 

áreas de pastoreo del gana-

do ovino circundante al patio 

de estacionamiento de vol-

quetes, así como muestras 

de agua del mencionado río. 

Los resultados establecie-

ron la presencia de plomo en 

los suelos del sector de car-

guío de este mineral con una 

concentración de 120 mg/

kg superior a la de las áreas 

de pastoreo del ganado ovi-

no circundantes al patio de 

estacionamiento de volque-

tes. Estas áreas presenta-

ban una concentración de 

plomo de 11,5 mg/kg (la línea 

de base de calidad de suelo 

del Estudio de Impacto Am-

biental establecía presencia 

de 1,2 mg/kg). Asimismo, en 

los análisis de las muestras 

de aguas recolectadas en el 

río se halló concentración de 

plomo de 15 mg/L, superior a 

la línea base de calidad de 

agua prevista en el Estudio 

de Impacto Ambiental (que 

era de 0,02 mg/L).

Posteriormente, el OEFA 

inició un Procedimiento Ad-

ministrativo Sancionador 

debido a que el administra-

do no controló adecuada-

mente el mineral, generando 

contaminantes procedentes 

del mineral procesado que 

degradaban los cuerpos de 

aguas naturales en niveles 

perjudiciales para las zonas 

de pastoreo, que habían pro-

ducido la muerte de 10 ove-

jas.

• Medidas correctivas a apli-
car:

En este caso deberían 

aplicarse medidas correcti-

vas de restauración.

Las medidas correctivas 

a imponerse deberían res-

taurar la calidad del agua 

del río, lo que implicaría la 

descontaminación del plomo 

que la afecta. Las medidas 

mínimas a aplicar serían las 

siguientes:

 – Retirar el suelo contami-

nado con plomo del pa-

tio del sector de carguío, 

con el fin de evitar que 

los suelos contaminados 

sigan produciendo escu-

rrimiento a las zonas de 

pastoreo.

 – Retirar los sedimentos de 

la zona de pastos conta-

minada.

 – Retirar los sedimentos del 

cauce del río de la zona 

impactada para evitar 

mayor contacto con el 

agua.

Estas medidas deberían 

implementarse en un plazo 

máximo de treinta (30) días. 

Una vez culminado dicho 

plazo, el administrado debe-

ría acreditar el cumplimiento 

de las medidas correctivas 

dictadas.

No se dictarían medi-

das correctivas respecto de 

las zonas de pastoreo y las 

ovejas muertas por la conta-

minación del río por tratarse 

de bienes de propiedad pri-

vada de los habitantes del 

centro poblado. No obstante, 

los propietarios individuales 

o colectivos podrían exigir 

el resarcimiento por daños y 

perjuicios ante la autoridad 

jurisdiccional.

En atención a que la eje-

cución de las medidas de 

restauración no implicaría 

un impacto de gran enver-

gadura sobre el ambien-

te, no sería necesario dis-

poner que el administrado 

obtenga la aprobación de 

un instrumento de gestión 

ambiental para implemen-

tarlas y hacerlas efectivas.

56. Caso 2: Depósito de des-
monte con presencia de mineral de 
plomo, cadmio y arsénico

• Hechos:

Una empresa minera ex-

plota plomo, cobre y zinc, 

y cuenta con un Estudio de 

Impacto Ambiental.
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El OEFA realizó una su-

pervisión y observó la pre-

sencia de dos depósitos 

de desmontes. Uno de ellos 

contenía minerales de plomo, 

cadmio y arsénico que ge-

neraban un drenaje de aguas 

ácidas. Este depósito estaba 

sobre suelo natural, no pre-

sentaba impermeabilización 

en su base y tampoco con-

taba con sistema hidráulico 

que permitiera el manejo de 

agua ácida y su tratamien-

to. Por ello, los minerales ha-

bían discurrido por la super-

ficie del suelo hasta llegar a 

la corriente de agua de una 

quebrada.

El OEFA recibió denun-

cias por parte de integran-

tes de una comunidad cam-

pesina (470 personas, entre 

niños y adultos) ubicada en 

una zona adyacente a dicho 

depósito (aproximadamente 

a unos 850 metros) debido a 

que habían muerto ocho (8) 

ovejas a orillas de la corrien-

te de agua de la quebrada a 

causa de la contaminación 

ocasionada por el depósito 

mencionado.

Para la evaluación am-

biental se establecieron pun-

tos de monitoreo de calidad 

de agua (6 puntos), aire (4 

puntos) y suelo (5 puntos) en 

la zona de influencia directa 

del depósito de desmonte, 

así como en zonas alejadas 

de esta (puntos blancos).

Los resultados de los 

análisis de las muestras de 

agua y suelo recolectadas, 

conjuntamente con los re-

sultados de las mediciones 

de calidad de aire, compa-

rados con la línea base y los 

puntos blancos, indicaron 

que se habían superado las 

concentraciones de plomo, 

cadmio y arsénico en el agua 

superficial, suelo y la calidad 

del aire.

Asimismo, la autoridad 

competente tomó muestras 

de sangre a cien (100) ni-

ños. De los resultados de las 

muestras se observó que el 

66% del total superaba el lí-

mite establecido para el plo-

mo en población infantil (has-

ta 10 mg Pb/dL en sangre). 

Asimismo, se encontró que 

el 98% superaba los valores 

límites de cadmio en la san-

gre (hasta < 0,1 mg Cd/dL).

• Medidas correctivas a  
aplicar:

En este caso deberían 

aplicarse medidas correcti-

vas de restauración.

Las medidas correctivas 

a implementarse deberían re-

parar la corriente de agua de 

la quebrada afectada, lo que 

implicaría descontaminarla 

del plomo, cadmio y arséni-

co presentes, así como rein-

tegrar la flora y fauna afec-

tadas por la contaminación.

Las acciones mínimas a 

implementarse dentro de las 

actividades de descontami-

nación serían las siguientes:

 – Retirar el suelo contami-

nado con plomo, cadmio 

y arsénico, e incorporar 

nuevo suelo natural.

 – Plantar especies vegeta-

les nativas y reintegrar la 

fauna afectada.

Adicionalmente, debería 

ordenarse las siguientes me-

didas:

 – Impermeabilizar el depó-

sito de desmonte con el 

objetivo de evitar las emi-

siones de partículas.

 – Implementar estructuras 

hidráulicas que garanti-

cen el manejo del drena-

je de aguas ácidas y su 

adecuado tratamiento, 

para evitar la descarga de 

contaminantes al suelo 

natural y a la quebrada.

 – Realizar monitoreos men-

suales del agua, aire y 

suelo, que deberán ser 

reportados al OEFA, con 

el objetivo de verificar el 

avance de la desconta-

minación.

Cabe indicar que estas 

medidas no son “medidas 

correctivas de restauración”, 

sino constituyen “medidas 

correctivas innominadas” de 

acuerdo a lo establecido en 
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el Literal f) del Numeral 22.2 

del Artículo 22 de la Ley del 

SINEFA, la cual señala que 

pueden establecerse otras 

medidas correctivas que se 

consideren necesarias para 

evitar la continuación del 

efecto nocivo que la con-

ducta infractora produzca o 

pudiera producir.

Por otro lado, deberían 

establecerse medidas co-

rrectivas de restauración di-

rigidas a reparar la salud de 

las personas afectadas por 

la contaminación. Entre ellas, 

podría disponerse que el ad-

ministrado asuma los costos 

del tratamiento médico co-

rrespondiente.

Las medidas antes men-

cionadas deberían imple-

mentarse en un plazo máxi-

mo de sesenta (60) días, una 

vez culminado dicho plazo, el 

administrado debería acre-

ditar el cumplimiento de las 

medidas correctivas dicta-

das, sin perjuicio del reporte 

mensual ordenado.

No se dictarían medidas 

correctivas respecto de las 

ovejas muertas producto de 

la contaminación por tratar-

se de bienes de propiedad 

privada de la comunidad. No 

obstante, los propietarios 

podrían exigir el resarcimien-

to por daños y perjuicios 

ante la autoridad jurisdiccio-

nal competente.

En este caso, al obser-

varse que la ejecución de 

las medidas de restauración 

no implicaría un impacto de 

gran envergadura sobre el 

ambiente, no sería necesario 

ordenar que el administrado 

obtenga la aprobación de un 

instrumento de gestión am-

biental para hacer efectiva la 

medida.

57. Caso 3: Descarga de agua 
de producción contaminada con 
petróleo hacia un río y terrenos  
adyacentes

• Hechos:

Una empresa de hidro-

carburos opera en una zona 

de la selva baja. Para realizar 

la actividad de explotación, 

la empresa cuenta con un Es-

tudio de Impacto Ambiental.

La empresa obtiene hi-

drocarburos de alto API por 

medio de un sistema que 

opera mediante un grupo 

de pozos que fluyen natu-

ralmente. Los hidrocarburos 

son transportados por medio 

de ductos hacia baterías de 

producción, en donde se se-

paran los hidrocarburos, el 

agua de producción y el gas. 

El agua de producción ge-

neralmente es tratada pre-

viamente y reinyectada en el 

subsuelo.

El agua de producción 

contiene sales disueltas y 

gases (CO, CO2, H2S). Es po-

sible que existan sólidos en 

suspensión, los cuales pue-

den contener algunos vesti-

gios de metales pesados y 

posiblemente radiación pro-

veniente de elementos como 

estroncio y radio. Antes de 

ser tratada, el agua de pro-

ducción usualmente posee 

cantidades altas de gotas 

de petróleo en suspensión o 

emulsión. Generalmente, las 

salmueras de los campos 

petrolíferos no son adecua-

das para consumo humano o 

uso animal. 

El OEFA realizó una su-

pervisión y observó que el 

agua de producción había 

estado siendo descargada 

hacia un río (sin previo tra-

tamiento), es decir, no ha-

bía sido reinyectada en el 

subsuelo, afectando de esta 

manera el citado cuerpo hí-

drico. Además, el OEFA veri-

ficó que esta contaminación 

había impactado en la vida 

de la fauna y flora del río, y 

que un área adyacente al to-

rrente de agua de aproxima-

damente 10 000 m2 había 

sido dañada de manera irre-

cuperable.

Posteriormente, el OEFA 

inició un procedimiento ad-

ministrativo sancionador 

dado que el administrado 

no reinyectó el agua de pro-

ducción, sino la descargó 

directamente en el río, con-

taminando además áreas 

adyacentes.
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• Medidas correctivas a  
aplicar:

En este caso deberían 

aplicarse medidas correcti-

vas de restauración y medi-

das correctivas de compen-

sación ambiental.

En tal sentido, deberían 

disponerse medidas correc-

tivas conducentes a recupe-

rar las aguas del río, lo que 

implicaría su descontami-

nación. Asimismo, debería 

ordenarse la incorporación 

en el hábitat afectado de las 

especies que puedan sus-

tituir a las que han fallecido 

por la contaminación am-

biental. Además, debería dis-

ponerse la recuperación de 

las áreas adyacentes afec-

tadas, como la vegetación 

de las orillas del torrente de 

agua.

Las acciones mínimas a 

implementarse dentro de las 

actividades de recuperación 

y descontaminación serían 

las siguientes:

Retirar el suelo impac-

tado con sedimentos que 

contienen metales pesados, 

radiación e hidrocarburos, 

así como ordenar que estos 

sean dispuestos adecua-

damente, con el objetivo de 

garantizar que estos suelos 

contaminados no generen 

contaminación al entorno.

Incorporar suelo natural 

en la zona en la cual se rea-

lizó el retiro del suelo conta-

minado, con la finalidad de 

reincorporar el hábitat per-

dido.

Incorporar flora y fauna 

en la zona afectada previa 

rehabilitación. Cabe precisar 

que la flora y fauna deben 

pertenecer a la zona, con el 

propósito de no modificar el 

hábitat inicial.

Realizar el retiro del se-

dimento a lo largo del río 

impactado, así como la 

posterior incorporación de 

especies biológicas afecta-

das en la cuenca del río.

Realizar monitoreos men-

suales de agua y suelo que 

deberán ser reportados al 

OEFA, para verificar el avan-

ce de la descontaminación.

También debería orde-

narse una medida de com-

pensación ambiental consis-

tente en identificar y adecuar 

un área cercana que pueda 

sustituir el área de 10 000 

m2 afectada de modo irre-

cuperable. El administrado 

debería incorporar en dicha 

zona elementos de flora y 

fauna similares a los del área 

contaminada.

En este caso, al obser-

varse que la ejecución de 

las medidas de restauración 

y compensación ambiental 

podría implicar un impacto 

de gran envergadura sobre 

el ambiente, sería necesario 

ordenar que el administrado 

obtenga un instrumento de 

gestión ambiental para ha-

cer efectiva la medida. El ad-

ministrado estaría obligado 

a iniciar inmediatamente la 

elaboración del instrumento 

de gestión ambiental aplica-

ble y reportar mensualmente 

los avances sobre el particu-

lar.

Lo expuesto no limita la 

intervención de la autoridad 

a cargo de la fiscalización 

ambiental para emitir man-

datos o adoptar medidas 

administrativas de carácter 

inmediato cuando sean ne-

cesarias.Jueves, 22 de agos-

to de 2013AMBIENTEDe-

creto Supremo que aprueba 

disposiciones reglamenta-

rias del artículo 20-A de la 

Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental

4.2 Decreto Supremo que aprueba 
disposiciones reglamentarias del 
artículo 20-A de la Ley Nº 29325 - 
Ley del Sistema Nacional de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental

 
DECRETO SUPREMO 
Nº 008-2013-MINAM

Publicado el 22 de agosto de 2013

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30011 se 

ha incorporado el Artículo 20-A de 

la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema 
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Nacional de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental, estableciéndose 

un régimen especial para la ejecu-

ción de los actos administrativos 

emitidos por el Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental - 

OEFA a fin de garantizar la eficacia 

de la fiscalización ambiental;

Que, en este sentido, el Artículo 

20-A de la Ley Nº 29325 estable-

ce que para suspender los efectos 

de los actos administrativos emi-

tidos por el OEFA se requiere que, 

en el marco de un proceso judicial, 

se obtenga una medida cautelar, 

previo ofrecimiento de una contra-

cautela de naturaleza real o perso-

nal (carta fianza);

Que, resulta necesario emitir 

disposiciones reglamentarias que 

precisen los alcances del mencio-

nado artículo con la finalidad de 

asegurar el cumplimiento oportuno 

de los actos administrativos emiti-

dos por el OEFA;

De conformidad con lo dis-

puesto en el Numeral 8 del Artícu-

lo 118 de la Constitución Política 

del Perú y los Artículos 11 y 13 de 

la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Requisitos para la sus-
pensión de los actos administrati-
vos emitidos por el OEFA referidos 
a la imposición de sanciones y de 
los procedimientos de ejecución 
coactiva

1.1 La sola interposición de una 

demanda judicial no suspende ni 

interrumpe los efectos, ejecutivi-

dad o ejecutoriedad de los actos 

administrativos referidos a la im-

posición de sanciones adminis-

trativas emitidos por el Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, así como tampoco 

suspende o interrumpe el trámite 

de los procedimientos de ejecu-

ción coactiva concernientes a las 

obligaciones contenidas en dichos 

actos.

1.2 Para suspender o interrumpir 

los efectos, ejecutividad o ejecuto-

riedad de los actos administrativos 

referidos a la imposición de san-

ciones administrativas, o el trámite 

de los procedimientos de ejecu-

ción coactiva concernientes a las 

obligaciones contenidas en dichos 

actos, el obligado debe obtener en 

el proceso judicial correspondiente 

una medida cautelar, previo ofreci-

miento de una contracautela que 

cumpla los requisitos previstos en 

los Literales a), b), c), d), e) y f) del 

Artículo 20-A de la Ley Nº 29325 - 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental.

1.3 La exigencia de la medida 

cautelar a que se refiere el numeral 

precedente resulta aplicable en el 

marco de cualquier proceso judicial 

que se interponga con el objeto de 

suspender o interrumpir los efec-

tos, ejecutividad o ejecutoriedad 

de los actos administrativos refe-

ridos a la imposición de sanciones 

administrativas, o suspender o in-

terrumpir el trámite de los proce-

dimientos de ejecución coactiva 

concernientes a las obligaciones 

contenidas en dichos actos, inclu-

yendo las demandas de revisión 

judicial de los referidos procedi-

mientos de ejecución coactiva.

Artículo 2.- Actos administrativos 
cuya ejecutividad o ejecutoriedad 
se encuentra fortalecida por el Ar-
tículo 20-A de la Ley Nº 29325

Para efectos de la presente 

norma:

a) Los actos administrativos 

referidos a la imposición de san-

ciones administrativas en los tér-

minos previstos en el primer y se-

gundo párrafo del Artículo 20-A 

de la Ley Nº 29325 son las reso-

luciones emitidas por los órganos 

resolutivos del OEFA que imponen 

multas por la comisión de infrac-

ciones administrativas o que im-

ponen multas coercitivas, según 

corresponda.

b) Los actos administrativos 

que se emiten en el trámite de un 

procedimiento de ejecución coac-

tiva a que se refiere el primer y se-

gundo párrafo del Artículo 20-A de 

la Ley Nº 29325 incluyen las medi-

das cautelares y otros que puedan 

dictarse en la ejecución coactiva.

c) Las demás facultades del 

OEFA a que se refiere el segundo 

párrafo del Artículo 20-A de la Ley 

Nº 29325 son las medidas preven-

tivas, cautelares y correctivas, así 

como los mandatos de carácter 

particular, cuya ejecutividad se 

encuentra fortalecida en los mis-

mos términos que los actos admi-

nistrativos previstos en los literales 

a) y b) precedentes.
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Artículo 3.- Publicación

Publíquese el presente Decre-

to Supremo en el Diario Oficial El 

Peruano, en el Portal Web del Mi-

nisterio del Ambiente - MINAM 

(www.minam.gob.pe) y en el Portal 

Web del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA 

(www.oefa.gob.pe).

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro del 

Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los veintiún días del mes 

de agosto del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO

Presidente Constitucional de la 

República

 

MANUEL PULGAR-VIDAL 

OTALORA

Ministro del Ambiente

 

Resolución de Consejo Directivo 
N° 004-2019-OEFA/CD  
Aprueban “Lineamientos para la 

formulación, aprobación, segui-

miento y evaluación del cumpli-

miento del PLANEFA”

5. Aprueban el Reglamento de Or-
ganización y Funciones del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental (OEFA).

DECRETO SUPREMO  
Nº 013-2017-MINAM

CONCORDANCIAS:     

R.Nº 017-2018-OEFA-PCD 

(Clasificador de Cargos del OEFA)

R.M.Nº 79-2018-MINAM (CAP 

Provisional) 

R.Nº 018-2018-OEFA-CD 

(Aprueban Lineamientos para la 

delegación de funciones en las 

Oficinas Desconcentradas del Or-

ganismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013, De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente, se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental (OEFA) como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización ambiental;

Que, mediante Ley Nº 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental, 

se otorga al OEFA la calidad de 

Ente Rector del citado sistema, el 

cual tiene por finalidad asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones 

ambientales fiscalizables por parte 

de los administrados, así como su-

pervisar y garantizar que las fun-

ciones de evaluación, supervisión 

y fiscalización ambiental -a cargo 

de las diversas entidades del Esta-

do- se realicen de forma indepen-

diente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, mediante Decreto Su-

premo Nº 022-2009-MINAM, se 

aprueba el Reglamento de Organi-

zación y Funciones del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA;

Que, la estructura orgánica del 

OEFA prevista en el Reglamento 

de Organización y Funciones antes 

señalado, presenta limitaciones de 

orden administrativo y funcional, 

por encontrarse desfasada con 

respecto a los dispositivos legales 

aprobados con posterioridad al ci-

tado Reglamento, los mismos que 

le han asignado nuevas funciones;

Que, en ese sentido, el OEFA 

ha propuesto la aprobación de un 

nuevo Reglamento de Organiza-

ción y Funciones, a partir del cual 

se establecen cambios en su es-

tructura organizacional acorde a 

los actuales niveles de exigencia y 

modernización que requiere el Es-

tado, con la finalidad de optimizar 

los servicios que presta en el ám-

bito de su competencia;

Que, en dicho contexto, resulta 

necesario aprobar un nuevo Re-

glamento de Organización y Fun-

ciones del OEFA, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 

Supremo Nº 043-2006-PCM, que 

aprueba los Lineamientos para la 

elaboración y aprobación del Re-

glamento de Organización y Fun-

ciones - ROF por parte de las enti-

dades de la Administración;
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Con la opinión favorable de la 

Secretaría de Gestión Pública de la 

Presidencia del Consejo de Minis-

tros; y,

En uso de la facultad confe-

rida por el numeral 8) del artículo 

118 de la Constitución Política del 

Perú y de conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29158, Ley Or-

gánica del Poder Ejecutivo; el De-

creto Legislativo Nº 1013, Ley que 

aprueba la Creación, Organización 

y Funciones del Ministerio del Am-

biente; y, el Decreto Supremo Nº 

043-2006-PCM, que aprueba los 

Lineamientos para la elaboración y 

aprobación del Reglamento de Or-

ganización y Funciones - ROF por 

parte de las entidades de la Admi-

nistración Pública; y,

Con el voto aprobatorio del 

Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Regla-
mento de Organización y Funcio-
nes

Apruébese el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) 

del Organismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental (OEFA), que 

consta de cinco (5) títulos, nueve 

(9) CAPÍTULOs, tres (3) subCAPÍ-

TULOs, setenta (70) artículos y su 

Organigrama; el mismo que como 

Anexo forma parte integrante del 

presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación

El Reglamento de Organiza-

ción y Funciones del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental (OEFA), aprobado por el ar-

tículo precedente, es publicado en 

el Portal del Estado Peruano (www.

peru.gob.pe) y en el Portal Institu-

cional del OEFA (www.oefa.gob.pe), 

el mismo día de la publicación del 

presente Decreto Supremo en el 

Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo

El presente Decreto Supremo 

es refrendado por la Ministra del 

Ambiente.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Implementación del ROF 
del OEFA

Facúltese al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental (OEFA). para que emita 

los documentos de gestión co-

rrespondientes y las disposiciones 

complementarias necesarias, para 

la adecuada implementación de la 

presente norma.

Segunda.- Efectos presupuestales

La aplicación del Reglamento 

de Organización y Funciones del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental (OEFA). se suje-

ta a su presupuesto institucional, 

sin demandar recursos adicionales 

al Tesoro Público.

Tercera.- Denominación

Toda referencia en normas an-

teriores a las Oficinas y Direccio-

nes que no formen parte del pre-

sente Reglamento de Organización 

y Funciones, deben identificarse 

con las nuevas Oficinas, Direccio-

nes, Subdirecciones y Unidades de 

acuerdo a sus funciones.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogación

Deróguese el Decreto Supremo 

Nº 022-2009-MINAM, que aprue-

ba el Reglamento de Organiza-

ción y Funciones del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los veinte días del mes 

de diciembre del año dos mil die-

cisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI 

GODARD

Presidente de la República

 

ELSA GALARZA CONTRERAS

Ministra del Ambiente

NOTA: Este Reglamento y Or-

ganigrama no han sido publicados 

en el diario oficial “El Peruano”, se 

descargaron de la página web del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental, con fecha 20 

de julio de 2018.
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REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DEL ORGANISMO DE 
EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL - OEFA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza jurídica

El Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA). es 

un organismo público técnico es-

pecializado, con personería jurídi-

ca de derecho público interno, que 

constituye un pliego presupuestal. 

Es el ente rector del Sistema Na-

cional de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental (SINEFA).

Artículo 2.- Entidad de la que de-
pende

El OEFA está adscrito al Minis-

terio del Ambiente (MINAM).

Artículo 3.- Jurisdicción y domicilio

El OEFA ejerce sus competen-

cias a nivel nacional. Tiene su do-

micilio y sede principal en la ciudad 

de Lima.

Artículo 4.- Ámbito de competen-
cia

El OEFA ejerce competencia en 

materia de fiscalización ambiental:

a. En calidad de Entidad de 

Fiscalización Ambiental 

(EFA), ejerce las funciones 

de fiscalización, supervisión, 

evaluación, control, sanción 

y aplicación de incentivos en 

el ámbito de su competencia.

b. Como ente rector del SINEFA 

tiene a su cargo la función 

normativa y de supervisión a 

EFA de ámbito nacional, re-

gional o local.

Artículo 5.- Funciones Generales 
del OEFA

El OEFA tiene a su cargo las si-

guientes funciones:

a. Conducir el SINEFA, verifi-

cando el desempeño de las 

funciones de fiscalización 

ambiental de las EFA.

b. Formular e implementar me-

canismos que garanticen la 

articulación del SINEFA con 

el Sistema Nacional de Ges-

tión Ambiental (SNGA), en 

coordinación con las entida-

des correspondientes.

c. Dictar normas que regulen 

el ejercicio de las funciones 

de fiscalización, supervisión, 

evaluación, control, sanción 

y aplicación de incentivos a 

cargo del OEFA.

d. Reglamentar los alcances 

de los mandatos de carác-

ter particular, las medidas 

preventivas, cautelares y co-

rrectivas, así como las de-

más medidas administrati-

vas emitidas en el marco de 

las actividades de supervi-

sión y fiscalización ambien-

tal.

e. Tipificar las conductas in-

fractoras en materia am-

biental, así como establecer 

la escala de sanciones y los 

criterios de gradualidad co-

rrespondientes.

f. Dictar normas que sean ne-

cesarias para el ejercicio de 

la función supervisora de las 

EFA.

g. Supervisar el cumplimien-

to del Régimen Común de 

Fiscalización Ambiental por 

parte de las EFA de ámbito 

nacional, regional y local.

h. Brindar asistencia técnica a 

las EFA en el marco del ejer-

cicio de la función de fiscali-

zación ambiental.

i. Desarrollar acciones de for-

talecimiento de capacidades 

en fiscalización ambiental.

j. Informar a los órganos del 

Sistema Nacional de Control 

el incumplimiento de las fun-

ciones de fiscalización am-

biental a cargo de las EFA, 

de acuerdo a la normativa 

vigente.

k. Realizar el seguimiento y 

supervisión de la imple-

mentación de las medidas 

establecidas en las Evalua-

ciones Ambientales Estraté-

gicas (EAE) aprobadas por el 

MINAM.

l. Desarrollar acciones de eva-

luación sobre la calidad del 

ambiente, respecto de las 
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actividades cuya fiscaliza-

ción se encuentra a cargo 

del OEFA y de las entidades 

del SINEFA, en el marco de 

los lineamientos que dicte el 

MINAM, cuando corresponda.

m. Realizar acciones de su-

pervisión a los/las adminis-

trados/as, para asegurar el 

cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales.

n. Desarrollar acciones de fis-

calización orientadas a in-

vestigar la probable comisión 

de infracciones administrati-

vas ambientales, imponiendo 

sanciones, cuando corres-

ponda.

o. Dictar mandatos de carác-

ter particular, medidas pre-

ventivas, medidas cautela-

res, medidas correctivas o 

requerimientos de actuali-

zación de instrumentos de 

gestión ambiental, cuando 

corresponda.

p. Supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento del Régimen 

de Incentivos en el ámbito de 

la fiscalización ambiental.

q. Supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento de las obliga-

ciones asumidas por las en-

tidades inscritas en el Regis-

tro Nacional de Consultoras 

Ambientales, en concordan-

cia con las disposiciones del 

Sistema Nacional de Evalua-

ción de Impacto Ambiental 

(SEIA).

r. Comunicar al Ministerio Pú-

blico los presuntos hechos 

de naturaleza penal que se 

detecten en el ejercicio de 

las funciones de fiscalización 

ambiental.

s. Emitir los informes funda-

mentados que se requieran 

en las investigaciones pena-

les por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la 

normativa vigente.

t. Formular, aprobar, ejecutar y 

evaluar planes, a fin de ga-

rantizar el ejercicio de las 

funciones de fiscalización 

ambiental, de acuerdo a la 

normativa vigente.

u. Suscribir convenios o acuer-

dos con organismos públicos 

o privados para coadyuvar al 

cumplimiento de las funcio-

nes del OEFA.

v. Formular e implementar es-

trategias de gestión de ries-

gos de conflictos socio am-

bientales y mecanismos de 

participación ciudadana en 

las acciones de fiscalización 

ambiental, en coordinación 

con el MINAM.

w. Ejercer las demás funciones 

que señala la normativa vi-

gente sobre la materia.

  
 
 
 
 
 

Artículo 6.- Base legal 
Las funciones del OEFA se sus-

tentan en las siguientes normas:

a. Constitución Política del 

Perú.

b. Ley Nº 27446, Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental.

c. Ley Nº 28245, Ley Marco del 

Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental.

d. Ley Nº 28611, Ley General 

del Ambiente.

e. Ley Nº 29134, Ley que Regu-

la Pasivos Ambientales del 

Subsector Hidrocarburos.

f. Ley Nº 29325, Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

g. Ley Nº 29968, Ley de crea-

ción del Servicio Nacional de 

Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles.

h. Ley Nº 30011, Ley que modi-

fica la Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambien-

tal.

i. Decreto Legislativo Nº 1013, 

Decreto Legislativo que 

aprueba la Creación, Orga-

nización y Funciones del Mi-

nisterio del Ambiente.

j. Decreto Legislativo Nº 1278, 

Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos.
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k. Decreto Legislativo Nº 1336, 

Decreto Legislativo que es-

tablece disposiciones para 

el proceso de formalización 

minera integral.

 
TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y LAS FUNCIONES DE LOS 

ÓRGANOS Y UNIDADES 
ORGÁNICAS

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 7.- Estructura orgánica

Para el cumplimiento de sus 

funciones, el OEFA cuenta con la 

siguiente estructura orgánica:

01 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

01.1 Consejo Directivo

01.2 Presidencia del Consejo 

Directivo

01.3 Secretaría General

02 ÓRGANO RESOLUTIVO

02.1 Tribunal de Fiscalización 

Ambiental

03 ÓRGANO DE CONTROL

03.1 Órgano de Control Institu-

cional

04 ÓRGANO DE DEFENSA JURÍ-
DICA

04.1 Procuraduría Pública

05  ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

05.1 Oficina de Asesoría Jurí-

dica

05.2 Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

06 ÓRGANOS DE APOYO

06.1 Oficina de Administración

06.1.1 Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos

06.1.2 Unidad de Abasteci-

miento

06.1.3 Unidad de Finanzas

06.2 Oficina de Tecnologías de 

la Información

06.3 Oficina de Relaciones Ins-

titucionales y Atención a la 

Ciudadanía

07 ÓRGANOS DE LÍNEA

07.1 Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización 

Ambiental

07.1.1 Subdirección de Po-

líticas y Mejora Regulatoria

07.1.2 Subdirección de Se-

guimiento de Entidades de 

Fiscalización Ambiental

07.1.3 Subdirección de For-

talecimiento de Capacida-

des en Fiscalización Am-

biental

07.2 Dirección de Evalua-

ción Ambiental

07.2.1 Subdirección Técnica 

Científica

07.2.2 Subdirección de Si-

tios Impactados

07.3 Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas

07.4 Dirección de Supervisión 

Ambiental en Actividades Pro-

ductivas

07.5 Dirección de Supervisión 

Ambiental en Infraestructura y 

Servicios

07.6 Dirección de Fiscalización 

y Aplicación de Incentivos

07.6.1 Subdirección de Fis-

calización en Energía y Mi-

nas

07.6.2 Subdirección de Fis-

calización en Actividades 

Productivas

07.6.3 Subdirección de Fis-

calización en Infraestructu-

ra y Servicios

07.6.4 Subdirección de San-

ción y Gestión de Incenti-

vos
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08  ÓRGANOS  DESCONCENTRADOS

08.1 Oficinas Desconcentradas

 
CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN

SUBCAPÍTULO I

CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 8.- Consejo Directivo

El Consejo Directivo es el máxi-

mo órgano del OEFA, responsable 

de aprobar la política institucional, 

en concordancia con las políticas 

y planes del sector. Está integrado 

por cinco (5) miembros, uno de los 

cuales lo preside.

Artículo 9.- Funciones del Consejo 
Directivo

Son funciones del Consejo Di-

rectivo:

a. Aprobar la política institu-

cional y el proyecto del Pre-

supuesto Institucional.

b. Aprobar el Plan Estratégico 

Institucional (PEI), alineado a 

la Política Sectorial.

c. Aprobar los proyectos del 

Reglamento de Organización 

y Funciones (ROF) y del Tex-

to Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA).

d. Aprobar la creación o des-

activación de las Oficinas 

Desconcentradas, sobre la 

base de criterios geográfi-

cos, presencia de conflictos 

socioambientales, cantidad 

de administrados, EFA bajo 

competencia del OEFA y/o 

impacto económico de las 

actividades fiscalizables, 

entre otros, conforme a los 

lineamientos que para dicho 

efecto apruebe a propuesta 

de la Presidencia del Consejo 

Directivo.

e. Aprobar el Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (PLANEFA).

f. Establecer el número y la 

conformación de Salas Es-

pecializadas del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental.

g. Aprobar las normas que re-

gulan el ejercicio de las fun-

ciones de evaluación, super-

visión, fiscalización, sanción 

y aplicación de incentivos 

a cargo del OEFA, así como 

los instrumentos normativos, 

operativos, técnicos reque-

ridos para el ejercicio de di-

chas funciones.

h. Aprobar los instrumentos 

que tipifiquen las conductas 

infractoras en materia am-

biental, que establezcan la 

escala de sanciones corres-

pondiente, y la metodología 

para el cálculo de multas.

i. Aprobar las normas de obli-

gatorio cumplimiento nece-

sarias para el ejercicio de la 

función supervisora de las 

EFA.

j. Establecer normas, criterios 

y procedimientos especí-

ficos para la calificación y 

clasificación de terceros que 

pueden ejecutar las funcio-

nes de fiscalización ambien-

tal y los procedimientos para 

la contratación, designación 

y ejecución de sus labores.

k. Aprobar la Memoria Anual y 

los Estados Financieros del 

OEFA.

l. Aprobar el Reglamento In-

terno de Funcionamiento del 

Consejo Directivo y del Tri-

bunal de Fiscalización Am-

biental.

m. Aprobar el Reglamento del 

Régimen de Contratación de 

Terceros Evaluadores, Su-

pervisores y Fiscalizadores, 

el cual contendrá los crite-

rios y procedimientos para 

la calificación, clasificación, 

contratación, designación y 

ejecución contractual de los 

terceros evaluadores, super-

visores y fiscalizadores.

n. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

o. Ejercer las demás funciones 

establecidas en la normativa 

vigente sobre la materia.
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Artículo 10.- Nivel jerárquico, con-
formación y periodo de designa-
ción de los miembros del Consejo 
Directivo

a. Los miembros del Conse-

jo Directivo son designados 

mediante Resolución Supre-

ma refrendada por el Ministro 

del Ambiente y se conforma 

de la siguiente manera:

1. Dos (2) miembros desig-

nados a propuesta del 

MINAM, uno de los cuales 

lo preside y tiene voto di-

rimente.

2. Tres (3) miembros desig-

nados dentro de los ele-

gidos mediante concurso 

público.

c. El periodo de designación en 

el cargo de miembro del Con-

sejo Directivo es de cinco (5) 

años, pudiendo ser ampliada 

su designación hasta por un 

periodo adicional. El cargo 

de miembro del Consejo Di-

rectivo es indelegable.

d. Corresponde a el/la Presi-

dente/a del Consejo Direc-

tivo percibir una compen-

sación mensual, dada la 

naturaleza ejecutiva de sus 

funciones.

e. Cuando un miembro del 

Consejo Directivo vaca en 

sus funciones antes de la 

culminación de su periodo de 

designación, el/la reempla-

zante debe ser designado/a 

mediante concurso público, 

solo para completar dicho 

período, sin perjuicio que 

pueda ser designado/a por 

un periodo adicional.

f. La designación de los miem-

bros del Consejo Directivo se 

realiza con treinta (30) días 

calendario de anticipación al 

vencimiento del período de 

designación de los miembros 

del Consejo Directivo salien-

tes.

g. El periodo de designación 

de los nuevos miembros del 

Consejo Directivo se com-

puta desde el día siguiente 

de la fecha del vencimiento 

del periodo de designación 

de los miembros salientes.

Artículo 11.-Concurso público para 
la elección de miembros del Con-
sejo Directivo

a. El concurso público para la 

designación de los tres (3) 

miembros del Consejo Di-

rectivo a los que se refiere el 

numeral 8.2 del artículo 8 de 

la Ley Nº 29325, Ley del Sis-

tema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental, 

debe realizarse cada cinco 

(5) años, dentro de los treinta 

(30) días calendario previos 

al vencimiento del periodo de 

designación de los miembros 

del Consejo Directivo salien-

tes.

b. Mediante Resolución Minis-

terial el MINAM designa una 

Comisión Evaluadora inte-

grada por tres (3) miembros, 

entre los cuales está el/la 

Presidente/a del Consejo Di-

rectivo del OEFA, a cargo de 

conducir el proceso de eva-

luación de las candidaturas 

convocadas por concurso 

público para ser miembros 

del Consejo Directivo del 

OEFA.

c. El concurso público cuenta 

con las siguientes etapas:

1) Convocatoria:

La convocatoria debe 

publicarse en medios de 

comunicación de alcan-

ce y circulación nacional, 

así como en el portal ins-

titucional del MINAM y del 

OEFA. Dicha convocatoria 

permanecerá abierta por el 

plazo de diez (10) días há-

biles contado desde el día 

siguiente de la fecha de su 

publicación. Vencido dicho 

plazo se cierra la postula-

ción.

2) Declaratoria de candida-
tos/as aptos/as:

La declaratoria de can-

didatos/as aptos/as se 

efectúa dentro de un plazo 

no mayor a cinco (5) días 

hábiles contado desde el 

día siguiente de la fecha de 

cierre de las postulaciones. 

La Comisión Evaluadora 

debe verificar que los/las 

postulantes cumplan con 

los requisitos establecidos 

en el literal d) del artículo 12 

y que no estén incursos en 
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las incompatibilidades se-

ñaladas en el artículo 13 del 

presente Reglamento.

3) Evaluación:

La etapa de evaluación 

incluye la evaluación curri-

cular y personal. La evalua-

ción curricular se efectúa 

en un plazo máximo de sie-

te (7) días hábiles, contado 

desde el día siguiente de la 

publicación de candidatos/

as aptos/as. Los resultados 

de la evaluación curricu-

lar se publican por dos (2) 

días calendario en el por-

tal institucional del MINAM 

y del OEFA. La evaluación 

personal se desarrolla en 

un plazo no mayor a cinco 

(5) días hábiles, contado a 

partir del segundo día hábil 

de culminada la publica-

ción de la lista de candi-

datos/as que calificaron en 

la evaluación curricular. La 

Comisión Evaluadora debe 

elaborar la lista de candi-

datos/as que hayan supe-

rado ambas evaluaciones, 

la cual debe ser presentada 

al MINAM, en el plazo máxi-

mo de dos (2) días hábiles 

contado desde la fecha de 

culminación de la etapa de 

evaluación. Con la remisión 

de la lista concluyen las 

funciones de la Comisión 

Evaluadora.

4) Selección:

El/la Ministro/a del Am-

biente presenta a el/la  

Presidente/a de la Repú-

blica la lista final con los/

las candidatos/as selec-

cionados/as, para designar 

a los tres (3) miembros del 

Consejo Directivo median-

te Resolución Suprema, re-

frendada por el/la citado/a 

Ministro/a.

d. Para postular al cargo de 

miembro del Consejo Direc-

tivo, debe cumplir con los si-

guientes requisitos:

1. Ser peruano/a de naci-

miento.

2. Contar con experiencia 

profesional mayor de 

diez (10) años, de pre-

ferencia en materias de 

competencia del OEFA.

3. Contar con reconocida 

trayectoria y experien-

cia en cargos directivos, 

para lo cual deberá de-

mostrar diez (10) años 

de experiencia en car-

gos de gestión o ase-

soría en entidades con 

competencias vincula-

das a las funciones del 

OEFA.

4. Acreditar como mínimo 

grado académico de 

maestría.

5. No encontrarse inhabili-

tado para contratar con 

el Estado.

Artículo 12.- Incompatibilidades 
para ser designado/a como miem-
bro del Consejo Directivo:

Están impedidos de ser miem-

bros del Consejo Directivo:

a. Los/las sancionados/as con 

destitución en el marco de 

un procedimiento adminis-

trativo o por la comisión de 

un delito doloso.

b. Las personas inhabilitadas 

para el ejercicio profesional 

o el ejercicio de la función 

pública.

c. Los/las directores/as, geren-

tes/as y representantes de 

personas jurídicas declara-

das judicialmente en quiebra 

y las personas declaradas 

insolventes.

d. Por incapacidad, de acuerdo 

al Código Civil.

Artículo 13.-Causales de remoción

Los miembros del Consejo Di-

rectivo solo podrán ser removidos, 

mediante Resolución Suprema re-

frendada por el/la Ministro/a del 

Ambiente, cuando incurran en los 

siguientes supuestos:

a. La condena por comisión de 

delito doloso, con sentencia 

firme.

b. La obtención o procuración 

de beneficios o ventajas in-

debidas, para sí o para otros 

mediante el uso de su cargo, 

autoridad o influencia.
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c. La participación en transac-

ciones u operaciones finan-

cieras utilizando información 

privilegiada del OEFA o per-

mitir el uso de la información 

en beneficio de algún interés 

propio, no institucional.

d. La emisión de su voto sin-

gular o en discordia, no sus-

tentado en tres (3) acuerdos 

que haya adoptado el Con-

sejo Directivo en el periodo 

de un (1) año calendario, en 

la oportunidad prevista en 

el numeral 3 del artículo 106 

del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrati-

vo General, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 006-

2017-JUS.

e. La realización de activida-

des de proselitismo político 

a través de la utilización de 

sus funciones o de infraes-

tructura, bienes o recursos 

públicos, a favor o en contra 

de partidos u organizaciones 

políticas o candidato/a.     

Artículo 14.-Causales de vacancia

Son causales de vacancia del 

cargo de miembro del Consejo Di-

rectivo, las siguientes:

a. Vencimiento del plazo de 

cinco (5) años para el cual 

fue elegido.

b. Fallecimiento.

c. Enfermedad o incapacidad 

permanente que impida el 

desempeño de sus funcio-

nes.

d. Renuncia presentada por es-

crito, aceptada por Resolu-

ción Suprema.

e. Remoción.

f. Impedimento legal sobrevi-

niente a la designación.

g. Inasistencia injustificada a 

tres (3) sesiones consecuti-

vas o seis (6) alternadas del 

Consejo Directivo, en el pe-

riodo de un (1) año calenda-

rio, salvo licencia autorizada.

SUBCAPÍTULO II

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO

Artículo 15.- Presidencia del  
Consejo Directivo

La Presidencia del Conse-

jo Directivo constituye la máxima 

autoridad ejecutiva de la entidad. 

Conduce el funcionamiento insti-

tucional y representa a la entidad 

ante las entidades públicas y pri-

vadas, nacionales y extranjeras.

Artículo 16.- Funciones de la 
Presidencia del Consejo Directivo

La Presidencia del Consejo Di-

rectivo tiene las siguientes funcio-

nes:

a. Ejercer la titularidad del Plie-

go Presupuestal y la repre-

sentación legal del OEFA.

b. Definir la agenda, convocar 

y presidir las sesiones del 

Consejo Directivo.

c. Presidir los procesos de for-

mulación, implementación y 

evaluación de la Política Ins-

titucional; del Planeamiento 

Estratégico Institucional; de 

los Planes Especiales que 

correspondan al OEFA; y, 

del Presupuesto Institucio-

nal, según fuentes de finan-

ciamiento, proponiendo su 

aprobación ante el Consejo 

Directivo, en los casos que 

correspondan.

d. Celebrar actos, convenios o 

contratos con entidades pú-

blicas y/o privadas, personas 

naturales o jurídicas, nacio-

nales o extranjeras, de con-

formidad con la normativa 

vigente.

e. Otorgar poderes especiales 

o delegar funciones relacio-

nados con las competencias 

de su cargo, siempre que no 

sean privativas del cargo 

de titular de la entidad, de 

acuerdo a Ley.

f. Designar, remover y aceptar 

la renuncia de los/las servi-

dores que ejerzan cargos de 

confianza.

g. Supervisar la gestión de los 

órganos de línea y de las 

Oficinas Desconcentradas 

del OEFA.

h. Proponer la creación, desac-

tivación, reubicación o lími-
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tes geográficos de las Ofi-

cinas Desconcentradas del 

OEFA; así como establecer 

las estrategias para la des-

concentración de funciones, 

que coadyuven a su funcio-

namiento.

i. Aprobar el Presupuesto Ins-

titucional de Apertura y el 

Plan Anual de Contratacio-

nes del OEFA.

j. Aprobar las políticas institu-

cionales de administración, 

de recursos humanos, de fi-

nanzas y de tecnologías de 

la información; así como, de 

estrategias comunicacio-

nales y de relaciones insti-

tucionales, en concordancia 

con la normativa vigente.

k. Conducir la ejecución de los 

acuerdos del Consejo Direc-

tivo.

l. Aprobar el Plan Operativo 

Institucional (POI) del OEFA, 

con el correspondiente mar-

co presupuestal.

m. Aprobar la adquisición, ena-

jenación o disposición de 

bienes inmuebles del OEFA, 

de acuerdo a la normativa 

vigente.

n. Aceptar asignaciones, do-

naciones, legados o trans-

ferencias por cualquier título 

hacia el OEFA.

o. Proponer mejoras a la nor-

mativa ambiental en el mar-

co de las competencias del 

OEFA.

p. Proponer al Consejo Directi-

vo la Memoria Anual Institu-

cional y los Estados Finan-

cieros.

q. Aprobar los documentos 

normativos de gestión insti-

tucional previstos en la nor-

mativa vigente.

r. Proponer al Consejo Direc-

tivo los proyectos del Re-

glamento de Organización y 

Funciones (ROF) y del Tex-

to Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA).

s. Supervisar el proceso de 

implementación de las re-

comendaciones emitidas 

por los órganos conforman-

tes del Sistema Nacional de 

Control.

t. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

u. Disponer acciones de ges-

tión socio ambiental en ma-

teria de fiscalización am-

biental, en coordinación con 

el MINAM.

v. Ejercer las demás funciones 

establecidas en la normativa 

vigente sobre la materia.

 
 
 
 
 
 
 

SUBCAPÍTULO III

SECRETARÍA GENERAL

Artículo 17.- Secretaría General

La Secretaría General es la 

máxima autoridad administra-

tiva del OEFA, actúa como nexo 

de coordinación entre la Alta Di-

rección y los órganos de aseso-

ramiento y de apoyo. Conduce y 

administra los procesos de trámite 

documentario y archivo en el OEFA; 

y, tiene a su cargo la Secretaría del 

Consejo Directivo y participa de 

las sesiones del Consejo Directivo.

Artículo 18.- Funciones de la Se-
cretaría General

La Secretaría General tiene las 

siguientes funciones:

a. Dirigir y supervisar el funcio-

namiento administrativo del 

OEFA.

b. Conducir la formulación, im-

plementación y evaluación 

del Planeamiento Estratégi-

co Institucional, de acuerdo 

a la normativa vigente.

c. Asesorar al Consejo Direc-

tivo y a la Presidencia del 

Consejo Directivo en mate-

rias de su competencia.

d. Coordinar las acciones ad-

ministrativas con los órga-

nos de la entidad.

e. Conducir y supervisar el fun-

cionamiento de los órganos 
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de apoyo y de asesoramien-

to del OEFA.

f. Aprobar los documentos 

normativos sobre asuntos 

administrativos del OEFA 

para coadyuvar al funciona-

miento de los órganos que se 

encuentran bajo su supervi-

sión.

g. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia o en 

aquellas que le hayan sido 

delegadas.

h. Proponer a la Presidencia del 

Consejo Directivo los pla-

nes, programas, proyectos y 

documentos que requieran 

su aprobación; las políticas 

de administración, de recur-

sos humanos, de finanzas, de 

tecnologías de la informa-

ción, así como de comunica-

ción y de relaciones institu-

cionales, concordantes con 

la normativa vigente.

i. Supervisar la implementa-

ción del proceso de moder-

nización institucional, así 

como la implementación de 

la gestión por procesos en el 

OEFA.

j. Coordinar y supervisar la 

formulación, ejecución y 

evaluación del Plan Opera-

tivo Institucional y del Pre-

supuesto Institucional del 

OEFA; así como del Plan 

Anual de Contrataciones.

k. Conducir y administrar los 

procesos de trámite docu-

mentario y archivo del OEFA.

l. Supervisar la actualización 

permanente del Portal de 

Transparencia del OEFA; así 

como adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el 

ejercicio del derecho de ac-

ceso a la información pública 

y el cumplimiento de las obli-

gaciones de transparencia 

en el OEFA.

m. Supervisar las acciones de 

seguridad y defensa nacio-

nal, así como las de gestión 

del riesgo de desastres en el 

OEFA.

n. Implementar las medidas de 

protección para el/la denun-

ciante en el ámbito admi-

nistrativo; así como recibir, 

evaluar y trasladar las de-

nuncias sobre actos de co-

rrupción, de conformidad con 

la normativa vigente.

o. Conducir, coordinar e infor-

mar sobre el análisis de ca-

lidad regulatoria.

p. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo.

 
CAPÍTULO III

ÓRGANO RESOLUTIVO

Artículo 19.-Tribunal de Fiscaliza-
ción Ambiental

19.1 El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental es el órgano resolutivo 

que ejerce funciones como segun-

da y última instancia administrati-

va del OEFA, cuenta con autono-

mía en el ejercicio de sus funciones 

en la emisión de sus resoluciones 

y pronunciamientos; y está inte-

grado por Salas Especializadas en 

los asuntos de competencia del 

OEFA. Las resoluciones del Tribunal 

son de obligatorio cumplimiento y 

constituyen precedente vinculante 

en materia ambiental, siempre que 

esta circunstancia se señale en la 

misma resolución, en cuyo caso 

deberán ser publicadas de acuer-

do a Ley.

19.2 La conformación y funcio-

namiento de las Salas del Tribunal 

de Fiscalización Ambiental es re-

gulada mediante Resolución del 

Consejo Directivo del OEFA.

Artículo 20.- Funciones del Tribu-
nal de Fiscalización Ambiental

El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Conocer y resolver en se-

gunda y última instancia 

administrativa los recursos 

de apelación interpuestos 

contra los actos administra-

tivos impugnables emitidos 

por los órganos de línea del 

OEFA.

b. Proponer a la Presidencia del 

Consejo Directivo mejoras a 
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la normativa ambiental, den-

tro del ámbito de su compe-

tencia.

c. Emitir precedentes vinculan-

tes que interpreten de modo 

expreso el sentido y alcance 

de las normas de competen-

cia del OEFA, cuando corres-

ponda.

d. Ejercer las demás funciones 

que establece la normativa 

vigente sobre la materia.

Artículo 21.- Causales de remoción

Los/las vocales solo podrán 

ser removidos/as, mediante Reso-

lución de Consejo Directivo, en los 

siguientes casos:

a. La condena por comisión de 

delito doloso, con sentencia 

firme.

b. La obtención o procuración 

de beneficios o ventajas in-

debidas, para sí o para ter-

ceros, mediante el uso de su 

cargo, autoridad o influencia.

c. La participación en transac-

ciones u operaciones finan-

cieras utilizando información 

privilegiada del OEFA o per-

mitir el uso impropio de di-

cha información para bene-

ficio de algún interés propio 

o no institucional.

d. La falta de sustentación de 

su voto singular o en discor-

dia, en el plazo correspon-

diente para el cumplimiento 

de la normatividad vigente, 

conforme a lo establecido en 

el Reglamento Interno del Tri-

bunal de Fiscalización Am-

biental.

e. La realización de activida-

des de proselitismo político 

a través de la utilización de 

sus funciones o por medio de 

la utilización de infraestruc-

tura, bienes o recursos públi-

cos, sea a favor o en contra 

de partidos u organizaciones 

políticas o candidatos/as.

Artículo 22.-Causales de vacancia

Son causales de vacancia de 

los/las Vocales del Tribunal de Fis-

calización Ambiental, las siguien-

tes:

a. Vencimiento del plazo de 

cuatro (4) años para el cual 

fue elegido, salvo que haya 

sido designado por un perio-

do adicional.

b. Fallecimiento.

c. Enfermedad o incapacidad 

permanente que impida el 

desempeño de sus funcio-

nes.

d. Renuncia presentada por es-

crito, la misma que para que 

sea efectiva debe ser acep-

tada por el Consejo Directi-

vo o debe haber transcurrido 

treinta (30) días desde su 

presentación.

e. Remoción.

f. Impedimento legal sobrevi-

niente a la designación.

g. Inasistencia injustificada a 

tres (3) sesiones consecuti-

vas o seis (6) alternadas de 

la Sala Especializada a la 

que pertenece.

Artículo 23.- Sala Plena y Salas  
Especializadas

El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental cuenta con una Sala 

Plena y Salas Especializadas, cuya 

conformación y funcionamiento es 

regulado mediante Resolución del 

Consejo Directivo. El número de las 

Salas Especializadas es definido 

por el Consejo Directivo, en aten-

ción a la carga procedimental exis-

tente.

 
CAPÍTULO IV

ÓRGANO DE CONTROL

Artículo 24.- Órgano de Control 
Institucional

El Órgano de Control Institu-

cional (OCI) es el encargado de 

realizar el control gubernamen-

tal en la Entidad, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de 

la Contraloría General de la Repú-

blica, sus normas reglamentarias, 

modificatorias y complementa-

rias. Su finalidad es promover la 

correcta y transparente gestión 

de los recursos y bienes del OEFA, 

cautelando la legalidad y eficien-

cia de sus actos y operaciones, así 
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como el logro de sus resultados 

mediante la ejecución de acciones 

y actividades de control. Depende 

funcionalmente de la Contraloría 

General de la República (CGR) y 

administrativamente del OEFA, de 

conformidad con la normativa vi-

gente.

Artículo 25.- Funciones del Órgano 
de Control Institucional

El Órgano de Control Institu-

cional tiene las siguientes funcio-

nes:

a. Formular en coordinación 

con las unidades orgánicas 

competentes de la CGR, el 

Plan Anual de Control, de 

acuerdo a las disposiciones 

que sobre la materia emita la 

CGR.

b. Formular y proponer a la en-

tidad, el presupuesto anual 

del OCI para su aprobación 

correspondiente.

c. Ejercer el control interno si-

multáneo y posterior con-

forme a las disposiciones 

establecidas en las Normas 

Generales de Control Guber-

namental y demás normas 

emitidas por la CGR.

d. Ejecutar los servicios de 

control y servicios relacio-

nados con sujeción a las 

Normas Generales de Con-

trol Gubernamental y demás 

disposiciones emitidas por la 

CGR.

e. Cautelar el debido cumpli-

miento de las normas de 

control y el nivel apropiado 

de los procesos y productos 

a cargo del OCI en todas sus 

etapas y de acuerdo a los 

estándares establecidos por 

la CGR.

f. Comunicar oportunamente 

los resultados de los servi-

cios de control a la CGR para 

su revisión de oficio, de co-

rresponder, luego de lo cual 

debe remitirlos a el/la Titular 

de la entidad o del sector, y a 

los órganos competentes de 

acuerdo a ley; conforme a las 

disposiciones emitidas por la 

CGR.

g. Comunicar los resultados de 

los servicios relacionados, 

conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR.

h. Actuar de oficio cuando en 

los actos y operaciones de la 

entidad se adviertan indicios 

razonables de falsificación 

de documentos, debiendo 

informar al Ministerio Público 

o a el/la Titular, según co-

rresponda, bajo responsabili-

dad, para que se adopten las 

medidas pertinentes, previa-

mente a efectuar la coordi-

nación con la unidad orgá-

nica de la CGR bajo cuyo 

ámbito se encuentra el OCI.

i. Elaborar la Carpeta de Con-

trol y remitirla a las unidades 

orgánicas competentes de la 

CGR para la comunicación 

de hechos evidenciados du-

rante el desarrollo de servi-

cios de control posterior y al 

Ministerio Público, conforme 

a las disposiciones emitidas 

por la CGR.

j. Orientar, recibir, derivar o 

atender las denuncias, otor-

gándole el trámite que co-

rresponda de conformidad 

con las disposiciones del 

Sistema Nacional de Aten-

ción de Denuncias o de la 

CGR sobre la materia.

k. Realizar el seguimiento a las 

acciones que las entidades 

dispongan para la implemen-

tación efectiva y oportuna 

de las recomendaciones for-

muladas en los resultados de 

los servicios de control, de 

conformidad con las disposi-

ciones emitidas por la CGR.

l. Apoyar a las Comisiones Au-

ditoras que designe la CGR 

para la realización de los ser-

vicios de control en el ámbi-

to de la entidad en la cual se 

encuentra el OCI, de acuerdo 

a la disponibilidad de su ca-

pacidad operativa. Asimis-

mo, el/la Jefe/a y el personal 

del OCI deben prestar apoyo, 

por razones operativas o de 

especialidad y por disposi-

ción expresa de las unidades 

orgánicas de línea u órga-

nos desconcentrados de la 

CGR, en otros servicios de 

control y servicios relacio-

nados fuera del ámbito de la 

entidad. El/la Jefe/a del OCI, 

debe dejar constancia de tal 

situación para efectos de la 
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evaluación del desempeño, 

toda vez que dicho apoyo 

impactará en su Plan Anual 

de Control.

m. Cumplir diligente y oportu-

namente, de acuerdo a la 

disponibilidad de su capa-

cidad operativa, con los en-

cargos y requerimientos que 

le formule la CGR.

n. Cautelar que la publicidad 

de los resultados de los ser-

vicios de control y servicios 

relacionados se realicen de 

conformidad con las disposi-

ciones emitidas por la CGR.

o. Cautelar que cualquier modi-

ficación al Cuadro de Pues-

tos, al presupuesto asignado 

o al ROF, en lo relativo al OCI 

se realice de conformidad a 

las disposiciones de la ma-

teria y las emitidas por la 

CGR.

p. Promover la capacitación, el 

entrenamiento profesional y 

desarrollo de competencias 

de el/la Jefe/a y personal del 

OCI a través de la Escue-

la Nacional de Control o de 

otras instituciones educati-

vas superiores nacionales o 

extranjeras.

q. Mantener ordenados, custo-

diados y a disposición de la 

CGR durante diez (10) años 

los informes de auditoría, 

documentación de auditoría 

o papeles de trabajo, denun-

cias recibidas y en general 

cualquier documento rela-

tivo a las funciones del OCI, 

luego de los cuales quedan 

sujetos a las normas de ar-

chivo vigentes para el sector 

público.

r. Efectuar el registro y actua-

lización oportuna, integral y 

real de la información en los 

aplicativos informáticos de 

la CGR.

s. Mantener en reserva y con-

fidencialidad la información 

y resultados obtenidos en el 

ejercicio de sus funciones.

t. Promover y evaluar la imple-

mentación y mantenimiento 

del Sistema de Control Inter-

no por parte de la entidad.

u. Presidir la Comisión Especial 

de Cautela en la auditoría fi-

nanciera gubernamental de 

acuerdo a las disposiciones 

que emita la CGR.

v. Otras que establezca la CGR.

 
CAPÍTULO V

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA

Artículo 26.- Procuraduría Pública

La Procuraduría Pública es el 

órgano responsable de la repre-

sentación y defensa jurídica de 

los derechos e intereses del OEFA, 

en sede jurisdiccional y no juris-

diccional, de conformidad con la 

Constitución Política del Perú y las 

normas del Sistema de Defensa 

Jurídica del Estado.

Artículo 27.- Funciones de la Pro-
curaduría Pública

La Procuraduría Pública tiene 

las siguientes funciones:

a. Ejercer la defensa jurídica 

en el ámbito nacional, re-

presentando y defendiendo 

sus intereses en sede judi-

cial, administrativa y arbitral; 

así como en el ámbito de las 

conciliaciones extrajudicia-

les y otros procedimientos 

de similar naturaleza en los 

que el OEFA es parte. Dicha 

defensa jurídica se ejerce 

también ante el Ministerio 

Público y la Policía Nacional 

del Perú.

b. Ofrecer medios probato-

rios y solicitar a la autoridad 

competente la realización de 

actos de investigación, sin 

menoscabo de las funciones 

y acciones que corresponden 

al Ministerio Público como ti-

tular de la acción penal.

c. Conciliar, transigir y consen-

tir resoluciones, así como 

desistirse de las demandas 

conforme a los requisitos y 

procedimientos establecidos 

en la normativa vigente.

d. Informar a la Presidencia del 

Consejo Directivo, cuando 

esta lo requiera, sobre la si-

tuación del ejercicio de la 

defensa jurídica de los inte-

reses del OEFA.
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e. Comunicar al Ministerio Pú-

blico o a los organismos que 

correspondan los presuntos 

delitos ambientales detec-

tados por los órganos de lí-

nea y resolutivo del OEFA, a 

través de los procedimientos 

establecidos para tal efecto.

f. Ejercer las demás funciones 

establecidas en las normas 

que rigen el Sistema Admi-

nistrativo de Defensa Jurídi-

ca del Estado.

CAPÍTULO VI

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

Artículo 28.- Oficina de Asesoría 
Jurídica

La Oficina de Asesoría Jurídi-

ca es el órgano de asesoramien-

to responsable de asesorar, emitir 

opinión y absolver las consultas 

sobre los asuntos de carácter ju-

rídico que le sean solicitados por 

los órganos del OEFA. Depende 

jerárquicamente de la Secretaría 

General.

Artículo 29.- Funciones de la Ofici-
na de Asesoría Jurídica

La Oficina de Asesoría Jurídica 

tiene las siguientes funciones:

a. Asesorar, emitir opinión y 

absolver las consultas sobre 

los asuntos de carácter jurí-

dico que le sean formulados 

por los órganos del OEFA.

b. Emitir opinión sobre los re-

cursos impugnativos que 

deban ser resueltos por la 

Alta Dirección, en última ins-

tancia administrativa, así 

como sobre las quejas, en los 

casos que corresponda.

c. Emitir opinión sobre los pro-

yectos normativos que se 

sometan a su consideración.

d. Elaborar o participar en la 

formulación de disposicio-

nes legales o reglamentarias, 

sobre materias vinculadas 

al OEFA, cuando se lo enco-

miende la Alta Dirección.

e. Emitir pronunciamiento res-

pecto de las discrepancias 

de carácter jurídico produ-

cidas dentro de un órgano 

o entre órganos del OEFA, 

cuando así lo requiera la Alta 

Dirección.

f. Compilar, concordar y siste-

matizar la normativa vincu-

lada a las materias de com-

petencia del OEFA.

g. Formular y visar los proyec-

tos resolutivos que expida la 

Alta Dirección.

h. Revisar y visar los convenios, 

contratos institucionales y 

otros documentos afines que 

requieran ser suscritos por la 

Alta Dirección.

i. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Secretaría General.

Artículo 30.- Oficina de Planea-
miento y Presupuesto

La Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto es el órgano de ase-

soramiento responsable de con-

ducir los procesos técnicos de 

planeamiento estratégico, presu-

puesto público, inversión pública y 

modernización de la gestión pú-

blica; así como, las acciones de 

cooperación técnica y financiera 

nacional e internacional y aquellas 

relacionadas a la seguridad y de-

fensa nacional. Depende jerárqui-

camente de la Secretaría General.

Artículo 31.- Funciones de la Ofici-
na de Planeamiento y Presupuesto

La Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto tiene las siguientes 

funciones:

a. Formular, implementar, efec-

tuar el seguimiento y evaluar 

el Plan Estratégico Institu-

cional, en coordinación con 

los órganos del OEFA, de 

acuerdo a las normas y li-

neamientos técnicos vigen-

tes sobre la materia.

b. Asesorar y brindar asisten-

cia técnica en materia de su 

competencia a los órganos 

del OEFA.

c. Implementar, en coordina-

ción con los órganos del 

OEFA, los procesos de pro-

gramación, formulación, 

aprobación, seguimiento y 

evaluación del Plan Opera-

tivo y el Presupuesto Insti-

tucional, en el marco de la 
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normativa vigente, represen-

tando al Pliego en las gestio-

nes que correspondan.

d. Implementar la gestión por 

procesos, simplificación ad-

ministrativa y gestión de 

la calidad en el OEFA, en el 

marco de la Política Nacional 

de Modernización de la Ges-

tión Pública.

e. Formular, evaluar y actualizar 

del Reglamento de Organi-

zación y Funciones (ROF), del 

Texto Único de Procedimien-

tos Administrativos (TUPA). y 

demás documentos norma-

tivos de gestión institucional 

previstos en la normativa vi-

gente; manteniendo actuali-

zado el registro de los mis-

mos.

f. Emitir opinión técnica en el 

ámbito de su competencia.

g. Proponer, coordinar y desa-

rrollar las acciones relacio-

nadas a la Seguridad y De-

fensa Nacional.

h. Coordinar las acciones de 

cooperación técnica nacio-

nal e internacional de con-

formidad con la normativa 

vigente.

i. Recopilar la información del 

seguimiento y evaluación de 

los proyectos o programas 

del OEFA financiados por la 

cooperación técnica nacio-

nal e internacional.

j. Supervisar el cumplimiento 

de los convenios y acuerdos 

nacionales e internacionales, 

en el marco de sus compe-

tencias, de acuerdo a la nor-

mativa vigente e informar a 

la Secretaría General, man-

teniendo actualizado el re-

gistro de los mismos y ges-

tionando su publicación el 

Portal Institucional.

k. Formular y evaluar los pro-

yectos y programas de in-

versión del OEFA, así como 

realizar aquellas gestiones 

que se deriven de las mis-

mas en el marco del Sistema 

Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de In-

versiones.

l. Aprobar las inversiones de 

optimización, ampliación 

marginal, de reposición y de 

rehabilitación en el marco del 

Sistema Nacional de Progra-

mación Multianual y Gestión 

de Inversiones.

m. Conducir y realizar el segui-

miento de las inversiones, en 

el marco del Sistema Nacio-

nal de Programación Mul-

tianual y Gestión de Inver-

siones y otras acciones que 

se deriven de este.

n. Formular la Memoria Anual, 

en coordinación con los ór-

ganos del OEFA.

o. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Secretaría General.

 
CAPÍTULO VII

ÓRGANOS DE APOYO

Artículo 32.- Oficina de Adminis-
tración

La Oficina de Administración 

es el órgano de apoyo responsable 

de gestionar los sistemas admi-

nistrativos de recursos humanos, 

abastecimiento, contabilidad y te-

sorería del OEFA; de supervisar las 

acciones relativas a la recauda-

ción y control de las multas y de-

más ingresos financieros, así como 

la cobranza coactiva, conforme 

a la normativa vigente. Depende 

jerárquicamente de la Secretaría 

General.

Artículo 33.- Funciones de la Ofici-
na de Administración

La Oficina de Administración 

tiene las siguientes funciones:

a. Programar, organizar, dirigir, 

ejecutar y controlar los sis-

temas de recursos humanos, 

contabilidad, tesorería, re-

caudación y abastecimiento, 

en concordancia con la nor-

mativa vigente.

b. Planear, organizar, dirigir y 

controlar la administración 

del proceso de gestión de 

recursos humanos del OEFA.

c. Coordinar la ejecución pre-

supuestal del OEFA de 

acuerdo a la normativa vi-

gente.
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d. Supervisar y coordinar las 

acciones relativas a la re-

caudación de los ingresos 

financieros y de las multas 

del OEFA, así como de la co-

branza coactiva.

e. Proponer el Plan Anual de 

Contrataciones del OEFA y 

sus modificaciones corres-

pondientes.

f. Supervisar las actividades 

relativas a la gestión del 

abastecimiento, del control 

patrimonial y custodia de los 

activos.

g. Remitir a los órganos u en-

tidades correspondientes la 

información contable, de eje-

cución presupuestal, finan-

ciera y logística, en el marco 

de la normativa vigente.

h. Proponer, implementar y mo-

nitorear normas, directivas, 

instructivos y lineamientos 

respecto de los procesos de 

recursos humanos, conta-

bilidad, tesorería, abasteci-

miento y recaudación.

i. Supervisar el procedimiento 

de contratación y la coor-

dinación de la ejecución de 

los contratos de los Terceros 

Evaluadores, Supervisores y 

Fiscalizadores.

j. Coordinar y ejecutar las ac-

ciones de gestión del riesgo 

de desastres en el OEFA.

k. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

l. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Secretaría General.

Artículo 34.- De la estructura or-
gánica de la Oficina de Adminis-
tración

La Oficina de Administración 

está conformada por las siguientes 

unidades orgánicas:

a. Unidad de Gestión de Recur-

sos Humanos

b. Unidad de Abastecimiento

c. Unidad de Finanzas

Artículo 35.- Funciones de la Uni-
dad de Gestión de Recursos Huma-
nos

La Unidad de Gestión de Re-

cursos Humanos tiene las siguien-

tes funciones:

a. Organizar la gestión interna 

de recursos humanos, im-

plementando políticas, ins-

trumentos, directivas y li-

neamientos articulados a los 

objetivos estratégicos del 

OEFA.

b. Conducir la gestión de los 

perfiles de puestos del OEFA; 

así como conducir los pro-

cesos de incorporación y 

administración del personal 

de conformidad con la nor-

mativa que regula al Servicio 

Civil.

c. Conducir la gestión de los 

procedimientos disciplinarios 

que deban aplicarse al Servi-

dor Civil, de conformidad con 

la normativa vigente;

d. Administrar y mantener ac-

tualizado en el ámbito del 

OEFA el Registro Nacional 

de Personal del Servicio Ci-

vil y el Registro Nacional de 

Sanciones de Destitución y 

Despido.

e. Elaborar, proponer la actua-

lización y velar por la imple-

mentación del Reglamento 

Interno de las Servidoras y 

los Servidores Civiles y de-

más disposiciones emitidas 

por el OEFA y la autoridad 

competente, referidas al ma-

nejo de los procedimientos 

en el marco del Sistema Ad-

ministrativo de Gestión de 

Recursos Humanos.

f. Conducir la gestión del ren-

dimiento de las Servidoras 

y los Servidores Civiles en 

concordancia con los obje-

tivos y las metas institucio-

nales.

g. Conducir la gestión del otor-

gamiento de las compen-

saciones económicas y no 

económicas de las Servido-

ras y los Servidores Civiles.

h. Conducir la gestión de la 

progresión de la carrera de 

las Servidoras y los Servido-

res Civiles.

i. Conducir la gestión del de-

sarrollo de capacidades de 

las Servidoras y los Servi-
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dores Civiles, destinadas a 

garantizar sus aprendizajes 

individuales y colectivos.

j. Conducir la gestión de los 

procesos de bienestar so-

cial, seguridad y salud en el 

trabajo, cultura y clima orga-

nizacional; así como de rela-

ciones colectivas de trabajo.

k. Realizar el seguimiento de 

las acciones vinculadas con 

la administración de los con-

tratos de trabajo, así como 

de los convenios de moda-

lidades formativas laborales.

l. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Oficina de Administración.

Artículo 36.- Funciones de la Uni-
dad de Abastecimiento

La Unidad de Abastecimiento 

tiene las siguientes funciones.

a. Proponer normas internas 

sobre los procesos técnicos 

a su cargo en el marco de la 

normativa dispuesta por el 

ente rector,

b. Consolidar las necesidades 

de bienes, servicios y obras 

de los órganos del OEFA; así 

como formular el Plan Anual 

de Contrataciones (PAC) del 

OEFA.

c. Programar, coordinar y eje-

cutar los procedimientos de 

contratación de bienes, ser-

vicios y ejecución de obras 

que requieran los órganos de 

la entidad, en el marco de la 

normativa vigente.

d. Coordinar la ejecución de los 

contratos de adquisición de 

bienes o servicios derivados 

de procedimientos de se-

lección o adjudicaciones sin 

proceso.

e. Dirigir y supervisar la eje-

cución de las actividades 

relacionadas con el mante-

nimiento y los servicios ge-

nerales de la sede institu-

cional y otras sedes que se 

encuentren bajo la adminis-

tración el OEFA.

f. Dirigir y administrar la asig-

nación, uso y mantenimiento 

de los vehículos del OEFA.

g. Planificar, conducir y super-

visar los bienes de propiedad 

del OEFA y de los que se en-

cuentren bajo su administra-

ción, en el marco de la nor-

mativa vigente.

h. Gestionar la contratación 

y coordinar la ejecución de 

los contratos de los Terceros 

Evaluadores, Supervisores y 

Fiscalizadores.

i. Proveer la información ne-

cesaria para la programa-

ción, formulación, ejecución 

y evaluación del Presupuesto 

Institucional.

j. Dirigir, organizar, coordinar 

y supervisar la ejecución de 

las actividades de interna-

miento, almacenamiento, 

distribución y control de los 

bienes materiales del OEFA.

k. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Oficina de Administración.

Artículo 37.- Funciones de la Uni-
dad de Finanzas

La Unidad de Finanzas tiene 

las siguientes funciones:

a. Planificar, dirigir y ejecu-

tar los procesos técnicos de 

contabilidad, tesorería y re-

caudación del aporte por re-

gulación, conforme a la nor-

mativa vigente.

b. Proponer normas, lineamien-

tos, directivas y procedi-

mientos internos sobre los 

procesos técnicos de con-

tabilidad, tesorería y recau-

dación del aporte por re-

gulación, en el marco de la 

normativa dispuesta por el 

ente rector.

c. Elaborar los estados finan-

cieros y presupuestarios e 

información complementa-

ria y remitirlos a la Dirección 

General de Contabilidad Pú-

blica del Ministerio de Eco-

nomía y Finanzas

d. Efectuar el registro y control 

de la afectación presupues-

tal del OEFA, en el marco de 

la normativa vigente.

e. Ejercer el control previo con-

table en las operaciones fi-

nancieras y administrativas 
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del OEFA, según correspon-

da.

f. Efectuar las conciliaciones 

bancarias por toda fuente de 

financiamiento, así como los 

arqueos de fondos y valores 

del OEFA.

g. Recaudar, depositar y regis-

trar los ingresos y gastos del 

OEFA.

h. Supervisar la inscripción en 

el Registro de los sujetos 

obligados al pago del aporte 

por regulación, e inscribir de 

oficio, a los sujetos que rea-

licen las actividades grava-

das con el aporte por regu-

lación, en caso corresponda.

i. Emitir órdenes de pago, re-

soluciones de multa y cual-

quier otro acto administrati-

vo derivado del control de la 

recaudación de las acreen-

cias del OEFA.

j. Resolver los recursos in-

terpuestos en los procedi-

mientos contenciosos y no 

contenciosos tributarios en 

primera instancia, que sean 

de su competencia; así como, 

calificar los expedientes que 

correspondan ser elevados al 

Tribunal Fiscal o al superior 

jerárquico.

k. Emitir resoluciones de de-

terminación producto de los 

procesos de fiscalización 

efectuados a los contribu-

yentes del aporte por regu-

lación.

l. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Oficina de Administración.

Artículo 38.- Oficina de Tecnolo-
gías de la Información

La Oficina de Tecnologías de la 

Información es el órgano de apo-

yo responsable de planificar, dirigir, 

desarrollar y mantener la operati-

vidad de los sistemas de informa-

ción, la infraestructura tecnológica 

y los servicios de Tecnologías de 

la Información (TI), garantizando la 

seguridad de la información; asi-

mismo, conduce la implementa-

ción del Gobierno Electrónico en 

el OEFA. Depende jerárquicamente 

de la Secretaría General.

Artículo 39.- Funciones de la Ofi-
cina de Tecnologías de la Informa-
ción

La Oficina de Tecnologías de 

la Información tiene las siguientes 

funciones:

a. Formular y proponer el Plan 

Estratégico del Gobierno 

Electrónico del OEFA, el Plan 

Estratégico de Tecnologías 

de la Información y el Plan 

Operativo Informático, en 

concordancia con los obje-

tivos institucionales y nece-

sidades de los órganos del 

OEFA.

b. Identificar y evaluar necesi-

dades y oportunidades de 

aplicación de las Tecnologías 

de la Información y Comuni-

caciones (TIC) a nivel insti-

tucional.

c. Elaborar o proponer la ac-

tualización de directivas, 

metodologías y estándares 

de buenas prácticas para la 

gestión de los recursos infor-

máticos.

d. Planificar, ejecutar, monito-

rear y evaluar el desarrollo 

de proyectos de implemen-

tación de soluciones de TIC.

e. Administrar la infraestruc-

tura tecnológica del OEFA y 

mantener la operatividad de 

sus sistemas informáticos.

f. Administrar e implementar 

controles para garantizar 

la seguridad informática de 

los recursos informáticos del 

OEFA.

g. Garantizar la disponibilidad, 

integridad y confidencialidad 

de la información, de acuer-

do a un proceso de gestión 

de la seguridad de la infor-

mación en coordinación con 

los órganos del OEFA.

h. Proveer el soporte técnico de 

recursos tecnológicos a los 

órganos usuarios del OEFA.

i. Conducir la implementación 

de servicios electrónicos 

orientados a la ciudadanía, 

concordante con los linea-

mientos de la Estrategia Na-

cional de Gobierno Electró-

nico.

j. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Secretaría General.
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Artículo 40.- Oficina de Relaciones  
Institucionales y Atención a la  
Ciudadanía

40.1 La Oficina de Relacio-

nes Institucionales y Atención a la 

Ciudadanía es el órgano de apoyo 

responsable de coordinar y eje-

cutar las acciones vinculadas a la 

comunicación social, imagen, pren-

sa, protocolo y relaciones públicas 

interinstitucionales, en el ámbito 

nacional e internacional; así como 

de realizar las coordinaciones con 

organismos y foros internaciona-

les en materia de competencia del 

OEFA.

40.2 La Oficina de Relaciones 

Institucionales y Atención a la Ciu-

dadanía está encargada de brindar 

información, orientación y difusión 

de los servicios y actividades ma-

teria de competencia del OEFA, a 

través del Servicio de Información 

y Atención a la Ciudadanía - SIAC. 

Depende jerárquicamente de la 

Secretaría General.

Artículo 41.- Funciones de la Ofici-
na de Relaciones Institucionales y 
Atención a la Ciudadanía

La Oficina de Relaciones Insti-

tucionales y Atención a la Ciuda-

danía tiene las siguientes funcio-

nes:

a. Proponer y ejecutar el Plan 

Anual de Comunicaciones y 

el Plan de Estrategia Publici-

taria del OEFA que estable-

cen los mecanismos para la 

difusión efectiva de las acti-

vidades institucionales.

b. Coordinar la participación 

institucional en foros inter-

nacionales, comisiones, gru-

pos de trabajo y comités en 

los temas de competencia 

del OEFA.

c. Conducir las acciones vin-

culadas a la imagen, prensa, 

publicaciones, protocolo y 

relaciones públicas interins-

titucionales, en el ámbito na-

cional e internacional.

d. Coordinar con los órganos 

del OEFA y con las insti-

tuciones correspondientes 

para la realización del acto 

protocolar de suscripción de 

los convenios de coopera-

ción.

e. Actualizar la información del 

OEFA en el Portal Institucio-

nal y en el Portal del Estado 

Peruano.

f. Administrar el uso de conte-

nidos multimedia y la inte-

racción en las redes sociales 

del OEFA.

g. Organizar y ejecutar eventos 

institucionales nacionales e 

internacionales.

h. Diseñar y ejecutar campa-

ñas comunicacionales, así 

como estrategias de difusión 

y sensibilización respecto de 

las actividades instituciona-

les.

i. Conducir las actividades de 

orientación y difusión a tra-

vés del Servicio de Informa-

ción y Atención a la Ciuda-

danía - SIAC en el marco de 

los lineamientos institucio-

nales del OEFA.

j. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Secretaría General.

CAPÍTULO VIII

ÓRGANOS DE LÍNEA

Artículo 42.- Dirección de Políticas 
y Estrategias en Fiscalización Am-
biental

La Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización Am-

biental es el órgano de línea, res-

ponsable de proponer, coordinar y 

ejecutar las políticas, estrategias, 

proyectos normativos y el fortale-

cimiento de capacidades en ma-

teria de fiscalización ambiental; así 

como de realizar el seguimiento y 

verificación del desempeño de las 

funciones de fiscalización ambien-

tal a cargo de las EFA. Depende 

jerárquicamente de la Presidencia 

del Consejo Directivo.

Artículo 43.- Funciones de la Di-
rección de Políticas y Estrategias 
en Fiscalización Ambiental

a. La Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización 

Ambiental tiene las siguien-

tes funciones:

b. Conducir el proceso de ela-

boración de proyectos nor-



129Tomo I

mativos en materia de fisca-

lización ambiental.

c. Elaborar, proponer y coordi-

nar la ejecución de las po-

líticas y estrategias del SI-

NEFA, integrando, cuando 

corresponda, los enfoques 

de derechos humanos, géne-

ro e interculturalidad.

d. Coordinar con las autorida-

des del Gobierno Nacional, 

Regional y Local a fin de op-

timizar el desempeño de la 

fiscalización ambiental en el 

marco del SINEFA.

e. Supervisar las acciones de 

seguimiento y verificación 

efectuadas para el cumpli-

miento de las funciones de 

fiscalización ambiental a 

cargo de las EFA a nivel na-

cional.

f. Comunicar a los órganos 

competentes que confor-

man el Sistema Nacional de 

Control el incumplimiento de 

las funciones de fiscalización 

ambiental a cargo de las 

EFA, en el marco de la nor-

mativa vigente.

g. Supervisar la atención de los 

requerimientos formulados 

por el Ministerio Público, Po-

der Judicial y Policía Nacio-

nal del Perú en el marco de 

las investigaciones por deli-

tos ambientales.

h. Supervisar la atención de 

las denuncias ambientales a 

través del Servicio de Infor-

mación Nacional y Denun-

cias Ambientales (SINADA).

i. Supervisar las acciones de 

seguimiento y supervisión 

de la implementación de las 

medidas establecidas en las 

evaluaciones ambientales 

estratégicas aprobadas por 

el MINAM.

j. Supervisar las acciones de 

seguimiento y verificación 

efectuadas a las entidades 

autorizadas para la elabora-

ción de Estudios Ambienta-

les, en el marco de la norma-

tiva vigente.

k. Supervisar la consolidación 

de la información sobre la 

planificación, ejecución y 

cumplimiento de las funcio-

nes de fiscalización ambien-

tal a cargo de las EFA.

l. Sistematizar, gestionar y 

actualizar la información 

georreferenciada para la ar-

ticulación de los procesos 

de fiscalización ambiental y 

la toma de decisiones de la 

Alta Dirección.

m. Brindar asistencia técnica 

a las Oficinas Desconcen-

tradas, en la planificación y 

desarrollo de las acciones 

de seguimiento y verificación 

efectuadas a las EFA.

n. Supervisar las acciones de 

fortalecimiento de capaci-

dades en materia de fiscali-

zación ambiental.

o. Emitir opinión y resoluciones 

en el ámbito de su compe-

tencia.

p. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo.

Artículo 44.- De la estructura or-
gánica de la Dirección de Políticas 
y Estrategias en Fiscalización Am-
biental

La Dirección de Políticas y Es-

trategias en Fiscalización Ambien-

tal estará conformada por las si-

guientes subdirecciones:

a. Subdirección de Políticas y 

Mejora Regulatoria

b. Subdirección de Seguimiento 

de Entidades de Fiscaliza-

ción Ambiental

c. Subdirección de Fortaleci-

miento de Capacidades en 

Fiscalización Ambiental

Artículo 45.- Funciones de la Sub-
dirección de Políticas y Mejora Re-
gulatoria

La Subdirección de Políticas 

y Mejora Regulatoria tiene las si-

guientes funciones:

a. Formular proyectos norma-

tivos en materia de fiscali-

zación ambiental, en coor-

dinación con los órganos del 

OEFA

b. Emitir opinión técnica so-

bre los proyectos normati-
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vos externos en materia de 

fiscalización ambiental, en 

coordinación con los demás 

órganos del OEFA.

c. Analizar el marco regulatorio 

para la armonización de las 

funciones del OEFA, respec-

to del SINEFA y del Sistema 

Nacional de Gestión Am-

biental (SNGA).

d. Realizar la compilación de 

la información estadística 

orientada al establecimiento 

de estrategias y políticas en 

fiscalización ambiental.

e. Realizar estudios legales y 

económicos, así como docu-

mentos de trabajo en mate-

ria económica, en el ámbito 

de la fiscalización ambiental.

f. Emitir opinión técnica sobre 

políticas y mejora regulatoria 

en fiscalización ambiental.

g. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por 

la Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización 

Ambiental.

Artículo 46.- Funciones de la Sub-
dirección de Seguimiento de Enti-
dades de Fiscalización Ambiental

La Subdirección de Seguimien-

to de Entidades de Fiscalización 

Ambiental tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Realizar el seguimiento y ve-

rificación del desempeño de 

las funciones de fiscalización 

ambiental a cargo de las 

EFA, elaborando los informes 

de supervisión que corres-

pondan.

b. Supervisar el cumplimiento 

del PLANEFA de las EFA.

c. Realizar el seguimiento de 

las exhortaciones efectua-

das a las EFA, contenidas en 

los informes de supervisión.

d. Realizar el seguimiento y su-

pervisión de la implementa-

ción de las medidas esta-

blecidas en las evaluaciones 

ambientales estratégicas 

aprobadas por el MINAM.

e. Brindar asistencia técnica a 

las EFA en el marco del ejer-

cicio de la función de fiscali-

zación ambiental.

f. Atender los requerimientos 

formulados por el Ministerio 

Público, Poder Judicial y Po-

licía Nacional del Perú, en el 

marco de las investigacio-

nes por delitos ambientales, 

emitiendo los informes fun-

damentados y realizando las 

coordinaciones necesarias 

con dichas autoridades y las 

EFA de ser el caso.

g. Atender las denuncias am-

bientales a través del Servi-

cio de Información Nacional 

y Denuncias Ambientales 

(SINADA).

h. Efectuar el seguimiento y la 

verificación a las entidades 

autorizadas para la elabo-

ración de Estudios Ambien-

tales, respecto a las normas 

que regulan el Registro Na-

cional de Consultoras Am-

bientales.

i. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

j. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por 

la Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización 

Ambiental.

Artículo 47.- Funciones de la Sub-
dirección de Fortalecimiento de 
Capacidades en Fiscalización Am-
biental

La Subdirección de Fortaleci-

miento de Capacidades en Fiscali-

zación Ambiental tiene las siguien-

tes funciones:

a. Administrar la Academia de 

Fiscalización Ambiental.

b. Realizar el diagnóstico de 

brechas de capacitación en 

materia de fiscalización am-

biental, orientada a los/las 

servidores/as del OEFA y las 

EFA, los/las administrados/

as y los/las ciudadanos/as.

c. Diseñar, implementar, eje-

cutar y evaluar programas y 

actividades de capacitación 

orientadas al fortalecimiento 

de capacidades en materia 

de fiscalización ambiental.

d. Capacitar a las autorida-

des ambientales regionales 

competentes en materia de 



131Tomo I

fiscalización y supervisión 

ambiental aplicable a la pe-

queña minería y minería ar-

tesanal.

e. Promover el desarrollo de es-

tudios e investigaciones en 

materia de fiscalización am-

biental.

f. Promover la edición y publi-

cación de documentos de 

investigación en materia de 

fiscalización ambiental.

g. Administrar el Centro Docu-

mentario en el OEFA.

h. Proponer lineamientos de 

política vinculados al forta-

lecimiento de capacidades 

en materia de fiscalización 

ambiental.

i. Promover el establecimiento 

de alianzas y redes de cola-

boración con investigadores 

y organismos públicos y pri-

vados, nacionales e interna-

cionales, para el intercambio 

de conocimientos en materia 

de fiscalización ambiental.

j. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por 

la Dirección de Políticas y 

Estrategias en Fiscalización 

Ambiental.

Artículo 48.- Dirección de Evalua-
ción Ambiental

La Dirección de Evaluación Am-

biental es el órgano de línea res-

ponsable de proponer, planificar y 

ejecutar actividades de vigilancia, 

monitoreo y evaluación ambiental, 

en el marco de las competencias 

del OEFA; así como de identificar 

pasivos ambientales del subsector 

Hidrocarburos y sitios impactados, 

que permitan determinar el estado 

de la calidad del ambiente en sus 

diversos componentes. Depende 

jerárquicamente de la Presidencia 

del Consejo Directivo.

Artículo 49.- Funciones de la Direc-
ción de Evaluación Ambiental

La Dirección de Evaluación 

Ambiental tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Proponer y planificar accio-

nes de vigilancia, monitoreo, 

evaluación ambiental, iden-

tificación de sitios impac-

tados y pasivos ambientales 

del subsector Hidrocarburos.

b. Conducir el desarrollo de es-

tudios técnicos científicos 

que permitan determinar los 

factores que puedan afectar 

los componentes ambienta-

les.

c. Proponer proyectos norma-

tivos relacionados a las ac-

ciones de vigilancia, monito-

reo y evaluación ambiental.

d. Proponer proyectos norma-

tivos relacionados a la iden-

tificación de sitios impacta-

dos y pasivos ambientales 

del subsector Hidrocarburos.

e. Revisar y aprobar los infor-

mes técnicos emitidos por la 

Subdirección Técnica-Cien-

tífica que coadyuven en el 

desarrollo de la función de 

fiscalización ambiental.

f. Revisar y aprobar los in-

formes técnicos emitidos 

por la Subdirección de Si-

tios impactados, en materia 

de pasivos ambientales del 

subsector Hidrocarburos e 

identificación de sitios im-

pactados, en el marco de la 

normativa vigente.

g. Promover la participación 

ciudadana a través de los 

monitoreos ambientales par-

ticipativos, en el marco de la 

función evaluadora.

h. Proponer y ejecutar, en coor-

dinación con los demás ór-

ganos de línea, las activida-

des que serán programadas 

en el PLANEFA, en el marco 

de sus competencias.

i. Supervisar la administración 

del uso, mantenimiento y 

custodia de los equipos am-

bientales, materiales, insu-

mos y muestras para análisis 

de laboratorio, entre otros.

j. Emitir opinión técnica en el 

marco de su competencia.

k. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo.
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Artículo 50.- De la estructura or-
gánica de la Dirección de Evalua-
ción Ambiental

La Dirección de Evaluación 

Ambiental está conformada por:

a. Subdirección Técnica Cientí-

fica.

b. Subdirección de Sitios Im-

pactados.

Artículo 51.- Funciones de la Sub-
dirección Técnica Científica

La Subdirección Técnica Cien-

tífica tiene las funciones siguien-

tes:

a. Realizar acciones de vigi-

lancia de la calidad de los 

componentes ambientales y 

la influencia de los factores 

externos sobre estos.

b. Realizar acciones de moni-

toreo y evaluación ambiental 

con un enfoque preventivo 

en áreas de influencia de las 

actividades económicas fis-

calizables de competencia 

del OEFA.

c. Realizar estudios técnicos 

científicos, tales como estu-

dios especializados de hidro-

biología, geología, geofísica, 

hidrología, hidrogeología, 

geoquímica y otros, que per-

mitan determinar los facto-

res que puedan afectar los 

componentes ambientales.

d. Generar información para el 

establecimiento de la línea 

base ambiental, en el marco 

de la fiscalización ambiental.

e. Emitir informes técnicos en 

el marco de las acciones de 

vigilancia y monitoreo am-

biental, que coadyuven en el 

desarrollo de la función de 

fiscalización ambiental.

f. Formular proyectos normati-

vos relacionados a las accio-

nes de vigilancia, monitoreo 

y evaluación ambiental en el 

marco de las competencias 

del OEFA.

g. Elaborar y proponer los pro-

cedimientos, guías, manua-

les, protocolos, directivas y 

otros dispositivos técnicos 

para la estandarización de 

los procesos de vigilancia y 

monitoreo de la calidad am-

biental, en coordinación con 

los lineamientos dispuestos 

por el MINAM.

h. Administrar el uso, mante-

nimiento y custodia de los 

equipos ambientales, mate-

riales, insumos y muestras 

para análisis de laboratorio, 

entre otros, para la ejecución 

de las acciones de fiscaliza-

ción ambiental.

i. Otras funciones que le asig-

ne la Dirección de Evaluación 

Ambiental.

Artículo 52.- Funciones de la Sub-
dirección de Sitios Impactados

La Subdirección de Sitios Im-

pactados tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Ejecutar acciones de identi-

ficación de pasivos ambien-

tales del subsector Hidro-

carburos en el ámbito de la 

normativa vigente.

b. Ejecutar acciones de identi-

ficación de sitios impacta-

dos en el ámbito de la nor-

mativa vigente.

c. Efectuar la estimación del 

nivel de riesgo relacionado 

a la salud y al ambiente, en 

materia de pasivos ambien-

tales del subsector Hidro-

carburos e identificación de 

sitios impactados.

d. Emitir informes técnicos en 

materia de identificación 

de pasivos ambientales del 

subsector Hidrocarburos e 

identificación de sitios im-

pactados, en el marco de la 

normativa vigente.

e. Elaborar y remitir los informes 

de identificación de sitios 

impactados y de identifica-

ción de pasivos ambientales 

del subsector Hidrocarburos 

a las autoridades competen-

tes, en el marco de la norma-

tiva vigente.

f. Formular proyectos norma-

tivos relacionados a la iden-

tificación de sitios impacta-
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dos y pasivos ambientales 

del subsector Hidrocarburos.

g. Otras funciones que le asig-

ne la Dirección de Evaluación 

Ambiental.

Artículo 53.-Dirección de Supervi-
sión Ambiental en Energía y Minas

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas es 

el órgano de línea responsable de 

supervisar el cumplimiento de obli-

gaciones ambientales fiscalizables 

en el ámbito de las actividades de 

energía y minería, de emitir las me-

didas administrativas en el ámbito 

de su competencia, así como de 

proponer la imposición de medidas 

correctivas y medidas cautelares. 

Depende jerárquicamente de la 

Presidencia del Consejo Directivo.

Artículo 54.- Funciones de la  
Dirección de Supervisión Ambien-
tal en Energía y Minas

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas tiene 

las siguientes funciones:

a. Dirigir las acciones de super-

visión del cumplimiento de 

las obligaciones ambientales 

contenidas en la normativa 

ambiental, en los instrumen-

tos de gestión ambiental, en 

las medidas administrati-

vas emitidas por los órganos 

competentes del OEFA y en 

otras fuentes de obligacio-

nes ambientales en el sector 

Energía y Minas.

b. Revisar y aprobar los Infor-

mes de Supervisión en el 

ámbito de su competencia.

c. Proponer proyectos normati-

vos en el marco de sus com-

petencias.

d. Emitir medidas administra-

tivas, tales como medidas 

preventivas, mandatos de 

carácter particular y requeri-

mientos de actualización de 

instrumentos de gestión am-

biental en materia de super-

visión ambiental en energía y 

minas, cuando corresponda.

e. Recomendar la imposición de 

medidas correctivas y medi-

das cautelares, en el ámbito 

de su competencia, cuando 

corresponda.

f. Comunicar a la Procuradu-

ría Pública del OEFA los he-

chos de naturaleza penal que 

haya conocido en el ejercicio 

de sus funciones.

g. Proponer y ejecutar, en coor-

dinación con los demás ór-

ganos de línea, las activida-

des que serán programadas 

en el PLANEFA, en el marco 

de sus competencias.

h. Coordinar con las autorida-

des del Gobierno Nacional, 

Regional y Local en el marco 

de las funciones de supervi-

sión ambiental del OEFA.

i. Emitir opinión y absolver 

consultas sobre los casos 

puestos en su conocimiento, 

en el ámbito de su compe-

tencia.

j. Brindar asistencia técnica 

a las Oficinas Desconcen-

tradas, en la planificación y 

desarrollo de las acciones 

de supervisión a las obliga-

ciones ambientales fiscali-

zables en el sector Energía y 

Minas.

k. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

l. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo.

Artículo 55.- Dirección de Super-
visión Ambiental en Actividades 
Productivas

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Actividades Produc-

tivas es el órgano de línea respon-

sable de supervisar el cumplimien-

to de obligaciones ambientales 

fiscalizables en el ámbito de las 

actividades productivas de agri-

cultura, pesca, acuicultura e indus-

tria manufacturera, de emitir las 

medidas administrativas en el ám-

bito de su competencia, así como 

de proponer la imposición de me-

didas correctivas y medidas cau-

telares. Depende jerárquicamente 

de la Presidencia del Consejo Di-

rectivo.
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Artículo 56.- Funciones de la  
Dirección de Supervisión Ambien-
tal en Actividades Productivas

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Actividades Produc-

tivas tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir las acciones de super-

visión del cumplimiento de 

las obligaciones ambientales 

contenidas en la normativa 

ambiental, en los instrumen-

tos de gestión ambiental, en 

las medidas administrati-

vas emitidas por los órganos 

competentes del OEFA, y en 

otras fuentes de obligacio-

nes ambientales referidas a 

las Actividades Productivas.

b. Revisar y aprobar los Infor-

mes de Supervisión en el 

ámbito de su competencia.

c. Dirigir las acciones de su-

pervisión para la detección 

de organismos vivos modifi-

cados (OVM), respecto de su 

ingreso y producción, dentro 

del territorio nacional.

d. Proponer proyectos normati-

vos en el marco de sus com-

petencias.

e. Emitir medidas administra-

tivas, tales como medidas 

preventivas, mandatos de 

carácter particular y reque-

rimientos de actualización 

de instrumentos de gestión 

ambiental en materia de su-

pervisión ambiental en acti-

vidades productivas, cuando 

corresponda.

f. Recomendar la imposición de 

medidas correctivas y medi-

das cautelares, en el ámbito 

de su competencia, cuando 

corresponda.

g. Comunicar a la Procuradu-

ría Pública del OEFA los he-

chos de naturaleza penal que 

haya conocido en el ejercicio 

de sus funciones.

h. Proponer y ejecutar, en coor-

dinación con los demás ór-

ganos de línea, las activida-

des que serán programadas 

en el PLANEFA, en el marco 

de sus competencias.

i. Coordinar con las autorida-

des del Gobierno Nacional, 

Regional y Local en el marco 

de las funciones de supervi-

sión ambiental del OEFA.

j. Brindar asistencia técnica 

a las Oficinas Desconcen-

tradas, en la planificación y 

desarrollo de las acciones de 

supervisión a las obligacio-

nes ambientales fiscaliza-

bles referidas a las Activida-

des Productivas.

k. Emitir opinión y absolver 

consultas sobre los casos 

puestos en su conocimiento, 

en el ámbito de su compe-

tencia.

l. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

m. Otras funciones que le sean 

asignadas por la Presidencia 

del Consejo Directivo.

Artículo 57.- Dirección de Supervi-
sión Ambiental en Infraestructura 
y Servicios

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Infraestructura y 

Servicios es el órgano de línea res-

ponsable de supervisar el cumpli-

miento de obligaciones ambien-

tales fiscalizables en el ámbito de 

las actividades de infraestructura 

y servicios, de emitir las medidas 

administrativas en el ámbito de 

su competencia, así como de pro-

poner la imposición de medidas 

correctivas y medidas cautelares. 

Depende jerárquicamente de la 

Presidencia del Consejo Directivo.

Artículo 58.- Funciones de la  
Dirección de Supervisión Ambien-
tal en Infraestructura y Servicios

La Dirección de Supervisión 

Ambiental en Infraestructura y 

Servicios tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Dirigir las acciones de su-

pervisión del cumplimiento 

de las obligaciones ambien-

tales en las actividades de 

infraestructura y servicios.

b. Revisar y aprobar los Infor-

mes de Supervisión en el 

ámbito de su competencia.

c. Proponer proyectos normati-

vos en el marco de sus com-

petencias.

d. Emitir medidas administra-

tivas, tales como medidas 

preventivas, mandatos de 

carácter particular y requeri-
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mientos de actualización de 

instrumentos de gestión am-

biental, cuando corresponda.

e. Recomendar la imposición de 

medidas correctivas y medi-

das cautelares, en el ámbito 

de su competencia en mate-

ria de supervisión ambiental 

en infraestructura y servi-

cios, cuando corresponda.

f. Comunicar a la Procuradu-

ría Pública del OEFA los he-

chos de naturaleza penal que 

haya conocido en el ejercicio 

de sus funciones.

g. Proponer y ejecutar, en coor-

dinación con los demás ór-

ganos de línea, las activida-

des que serán programadas 

en el PLANEFA, en el marco 

de sus competencias.

h. Coordinar con las autorida-

des del Gobierno Nacional, 

Regional y Local en el marco 

de las funciones de supervi-

sión ambiental del OEFA.

i. Brindar asistencia técnica 

a las Oficinas Desconcen-

tradas, en la planificación y 

desarrollo de las acciones 

de supervisión a las obliga-

ciones ambientales fiscali-

zables referidas a las acti-

vidades de infraestructura y 

servicios.

j. Emitir opinión y absolver 

consultas sobre los casos 

puestos en su conocimiento, 

en el ámbito de su compe-

tencia.

k. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

l. Otras funciones que le sean 

asignadas por la Presidencia 

del Consejo Directivo.

Artículo 59.- Dirección de Fiscali-
zación y Aplicación de Incentivos

La Dirección de Fiscaliza-

ción y Aplicación de Incentivos 

es el órgano de línea responsable 

de fiscalizar el cumplimiento de 

las obligaciones ambientales y el 

desempeño ambiental de los/las 

administrados/as bajo la compe-

tencia del OEFA; encontrándose 

facultado para imponer sancio-

nes, medidas cautelares y correc-

tivas, así como otorgar incentivos 

a los/las administrados/as que se 

encuentran en el ámbito de com-

petencia del OEFA. Depende jerár-

quicamente de la Presidencia del 

Consejo Directivo.

Artículo 60.- Funciones de la  
Dirección de Fiscalización y Apli-
cación de Incentivos

La Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos tiene las 

siguientes funciones:

a. Conocer y resolver en prime-

ra instancia los procedimien-

tos administrativos sancio-

nadores por incumplimiento 

a la normativa ambiental, a 

los instrumentos de gestión 

ambiental, a las medidas ad-

ministrativas propuestas por 

los órganos competentes del 

OEFA y a otras fuentes de 

obligaciones ambientales

b. Imponer sanciones y emitir 

medidas correctivas, cuando 

corresponda.

c. Emitir medidas cautelares 

antes del inicio o durante el 

procedimiento administrati-

vo sancionador cuando ello 

resulte necesario para pre-

venir un daño irreparable al 

ambiente, los recursos natu-

rales o la salud de las perso-

nas.

d. Imponer multas coercitivas 

por el incumplimiento de las 

medidas administrativas 

dictadas por el OEFA.

e. Resolver los recursos de re-

consideración interpuestos 

contra las resoluciones emi-

tidas en el marco de sus 

competencias.

f. Supervisar la evaluación y 

calificación de las buenas 

prácticas ambientales de 

los/las administrados/as y 

disponer el otorgamiento de 

incentivos, en el ámbito de 

competencia del OEFA.

g. Supervisar la administra-

ción del Registro de Buenas 

Prácticas Ambientales y del 

Registro de Infractores y 

Sanciones Ambientales, así 

como otros que se encuen-

tren a su cargo.

h. Coordinar la ejecución de las 

resoluciones emitidas en el 

marco de sus funciones.
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i. Comunicar a la Procuraduría 

Pública del OEFA los hechos 

de naturaleza penal que haya 

identificado en el ejercicio de 

sus funciones.

j. Poner en conocimiento a las 

Direcciones de Supervisión 

Ambiental las medidas ad-

ministrativas impuestas para 

la verificación de su cumpli-

miento.

k. Proponer proyectos normati-

vos en el ámbito de su com-

petencia.

l. Gestionar la implementación 

del Régimen de Incentivos en 

el ámbito de la fiscalización 

ambiental y la normativa vi-

gente.

m. Proponer y ejecutar, en coor-

dinación con los demás ór-

ganos de línea, las activida-

des que serán programadas 

en el PLANEFA, en el marco 

de sus competencias.

n. Emitir opinión y absolver 

consultas sobre los casos 

puestos en su conocimiento, 

en el ámbito de su compe-

tencia.

o. Emitir resoluciones en el ám-

bito de su competencia.

p. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo.

Artículo 61.- De la estructura  
orgánica de la Dirección de Fisca-
lización y Aplicación de Incentivos

La Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos está con-

formada por:

a. Subdirección de Fiscali-

zación en Energía y Mi-

nas

b. Subdirección de Fisca-

lización en Actividades 

Productivas

c. Subdirección de Fiscali-

zación en Infraestructu-

ra y Servicios

d. Subdirección de San-

ción y Gestión de In-

centivos

Artículo 62.- Funciones de la Sub-
dirección de Fiscalización en Ener-
gía y Minas

La Subdirección de Fiscaliza-

ción en Energía y Minas tiene las 

siguientes funciones:

a. Instruir y tramitar los proce-

dimientos administrativos 

sancionadores por incumpli-

miento a la normativa am-

biental, a los instrumentos 

de gestión ambiental, a las 

medidas administrativas 

propuestas por los órganos 

competentes del OEFA, y a 

otras fuentes de obligacio-

nes ambientales de las acti-

vidades de energía y minería.

b. Emitir las resoluciones de 

inicio de los procedimientos 

administrativos sancionado-

res, imputar cargos e impul-

sar su tramitación, cuando 

corresponda.

c. Proponer sanciones y medi-

das correctivas en el marco 

de los procedimientos ad-

ministrativos sancionadores 

tramitados en el ámbito de 

su competencia.

d. Proponer las medidas cau-

telares antes del inicio o du-

rante el procedimiento ad-

ministrativo sancionador en 

el ámbito de su competencia.

e. Colaborar en las acciones de 

verificación del cumplimiento 

de las medidas correctivas y 

cautelares dispuestas en el 

ámbito de su competencia, 

y proponer la imposición de 

multas coercitivas, cuando 

corresponda.

f. Elaborar el informe final de 

instrucción sobre las infrac-

ciones investigadas, adjun-

tando el proyecto de reso-

lución final que determine la 

existencia o no de la respon-

sabilidad administrativa.

g. Participar en la formulación 

de proyectos normativos, en 

el ámbito de su competencia.

h. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

i. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 
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Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos.

Artículo 63.- Funciones de la Sub-
dirección de Fiscalización en Acti-
vidades Productivas

La Subdirección de Fiscaliza-

ción en Actividades Productivas 

tiene las siguientes funciones:

a. Instruir y tramitar los proce-

dimientos administrativos 

sancionadores por incumpli-

miento a la normativa am-

biental, a los instrumentos 

de gestión ambiental, a las 

medidas administrativas 

propuestas por los órganos 

competentes del OEFA y a 

otras fuentes de obligacio-

nes ambientales de las ac-

tividades productivas, ta-

les como agricultura, pesca, 

acuicultura e industria ma-

nufacturera.

b. Emitir las resoluciones de 

inicio de los procedimientos 

administrativos sancionado-

res, imputar cargos e impul-

sar su tramitación, cuando 

corresponda.

c. Proponer sanciones y medi-

das correctivas en el marco 

de los procedimientos ad-

ministrativos sancionadores 

tramitados en el ámbito de 

su competencia.

d. Proponer las medidas cau-

telares antes del inicio o du-

rante el procedimiento ad-

ministrativo sancionador en 

el ámbito de su competencia.

e. Colaborar en las acciones de 

verificación del cumplimiento 

de las medidas correctivas y 

cautelares, en el ámbito de 

su competencia, y propo-

ner la imposición de multas 

coercitivas, cuando corres-

ponda.

f. Elaborar el informe final de 

instrucción sobre las infrac-

ciones investigadas, adjun-

tando el proyecto de reso-

lución final que determine la 

existencia o no de la respon-

sabilidad administrativa.

g. Participar en la formulación 

de proyectos normativos, en 

el ámbito de su competencia.

h. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

i. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos.

Artículo 64.- Funciones de la Sub-
dirección de Fiscalización en In-
fraestructura y Servicios

La Subdirección de Fiscaliza-

ción en Infraestructura y Servicios 

tiene las siguientes funciones:

a. Instruir y tramitar los proce-

dimientos administrativos 

sancionadores por incumpli-

miento a la normativa am-

biental, a los instrumentos 

de gestión ambiental, a las 

medidas administrativas 

propuestas por los órganos 

competentes del OEFA y a 

otras fuentes de obligacio-

nes ambientales de las acti-

vidades de infraestructura y 

servicios.

b. Emitir las resoluciones de 

inicio de los procedimientos 

administrativos sancionado-

res, imputar cargos e impul-

sar su tramitación, cuando 

corresponda.

c. Proponer sanciones y medi-

das correctivas en el marco 

de los procedimientos ad-

ministrativos sancionadores 

tramitados en el ámbito de 

su competencia.

d. Proponer las medidas cau-

telares antes del inicio o du-

rante el procedimiento ad-

ministrativo sancionador en 

el ámbito de su competencia.

e. Colaborar en las acciones de 

verificación del cumplimiento 

de las medidas correctivas y 

cautelares, en el ámbito de 

su competencia, y propo-

ner la imposición de multas 

coercitivas, cuando corres-

ponda.

f. Elaborar el informe final de 

instrucción sobre las infrac-

ciones investigadas, adjun-

tando el proyecto de reso-

lución final que determine la 

existencia o no de la respon-

sabilidad administrativa.

g. Participar en la formulación 

de proyectos normativos, en 

el ámbito de su competencia.
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h. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

i. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos.

Artículo 65.- Funciones de la Sub-
dirección de Sanción y Gestión de 
Incentivos

La Subdirección de Sanción y 

Gestión de Incentivos tiene las si-

guientes funciones:

a. Efectuar el análisis del cál-

culo de las multas corres-

pondientes a infracciones 

ambientales mediante la 

aplicación de la metodología 

correspondiente.

b. Ejecutar las acciones corres-

pondientes para la aplicación 

de incentivos en el ámbito de 

la fiscalización ambiental y la 

normativa vigente.

c. Diseñar y proponer la meto-

dología para el cálculo de las 

multas en coordinación con 

la Subdirección de Políticas 

y Mejora Regulatoria.

d. Evaluar y calificar las buenas 

prácticas ambientales de 

los/las administrados/as y 

proponer el otorgamiento de 

incentivos en el ámbito de su 

competencia del OEFA.

e. Proponer mecanismos de in-

centivos complementarios al 

Régimen de Incentivos en el 

Ámbito de la Fiscalización 

Ambiental.

f. Administrar el Registro de 

Buenas Prácticas Ambien-

tales y el Registro de Infrac-

tores y Sanciones Ambien-

tales, así como otros que se 

encuentren a su cargo.

g. Participar en la formulación 

de proyectos normativos, en 

el ámbito de su competencia.

h. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

i. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas por la 

Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos.

 
CAPÍTULO IX

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Artículo 66.- Oficinas Desconcen-
tradas

Las Oficinas Desconcentradas 

son los órganos responsables de la 

atención de las denuncias ambien-

tales, de las actividades de orien-

tación a la ciudadanía y de la di-

fusión de información institucional. 

Supervisan el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fiscali-

zables y realizan el seguimiento y 

verificación del desempeño de las 

funciones de fiscalización ambien-

tal a cargo de las EFA, previa de-

legación de funciones y según los 

lineamientos que para tal efecto 

apruebe el Consejo Directivo den-

tro del ámbito geográfico de su in-

tervención. Dependen de la Presi-

dencia del Consejo Directivo.

Artículo 67.- Funciones de las Ofi-
cinas Desconcentradas

Las Oficinas Desconcentradas 

desarrollan las siguientes funcio-

nes, dentro de su ámbito geográ-

fico de intervención y según los 

lineamientos que para tal efecto 

apruebe el Consejo Directivo:

a. Apoyar en el desarrollo de 

las acciones de supervisión a 

las obligaciones ambientales 

fiscalizables.

b. Coadyuvar en el seguimiento 

y verificación del desempeño 

de las funciones de fiscaliza-

ción ambiental a cargo de las 

EFA.

c. Brindar apoyo en la asisten-

cia técnica a las EFA.

d. Brindar apoyo en la super-

visión del cumplimiento del 

PLANEFA de las EFA.

e. Coadyuvar en el seguimien-

to de las recomendaciones 

emitidas en el marco de las 

acciones de supervisión a 

las obligaciones ambientales 

fiscalizables, así como de las 

exhortaciones efectuadas en 

el marco del seguimiento y 

verificación del desempeño 

de las funciones de fiscali-

zación ambiental a cargo de 

las EFA.
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f. Informar a las Direcciones de 

Supervisión y a la Dirección 

de Políticas y Estrategias en 

Fiscalización Ambiental, se-

gún corresponda, sobre las 

acciones de supervisión a 

las obligaciones ambientales 

fiscalizables, así como del 

seguimiento y verificación 

del desempeño de las fun-

ciones de fiscalización am-

biental a cargo de las EFA.

g. Atender y hacer seguimiento 

a las denuncias ambientales 

efectuadas por los/las ciu-

dadanos/as hasta su culmi-

nación.

h. Desarrollar actividades de 

atención y orientación a la 

ciudadanía.

i. Ejecutar programas de di-

fusión institucional a nivel 

regional y local, en coor-

dinación con la Oficina de 

Relaciones Institucionales y 

Atención a la Ciudadanía.

j. Participar en la formulación 

de planes institucionales y 

proyectos normativos, en el 

ámbito de su competencia.

k. Emitir opinión en el ámbito 

de su competencia.

l. Ejercer las demás funciones 

que le sean asignadas y/o 

delegadas por la Presidencia 

del Consejo Directivo.

 
 
 

 
TÍTULO III

RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES

Artículo 68.- Relaciones Interinsti-
tucionales

El OEFA, como organismo rec-

tor del SINEFA, establece relacio-

nes funcionales, de coordinación y 

de cooperación técnica con las di-

ferentes entidades de la Adminis-

tración Pública de todos los niveles 

de gobierno o privadas nacionales, 

de organismos o instituciones in-

ternacionales vinculadas al ámbito 

de sus funciones, según corres-

ponda.

TÍTULO IV

RÉGIMEN LABORAL

Artículo 69.- Régimen Laboral

El personal que labora en el 

OEFA está comprendido dentro del 

régimen de la actividad privada, 

regulado por el Texto Único Orde-

nado (TUO) del Decreto Legislati-

vo Nº 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral y sus nor-

mas complementarias, los mismos 

que estarán comprendidos dentro 

de dicho régimen en tanto se im-

plemente el régimen establecido 

en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 

Civil.

 
 

 
TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 70.- Recursos

Constituyen recursos del OEFA:

a) Los montos asignados con-

forme a la Ley Anual de Pre-

supuesto.

b) Las asignaciones, donacio-

nes, legados, transferencias 

u otros aportes por cualquier 

título provenientes de per-

sonas jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras, in-

cluyendo las provenientes de 

la Cooperación Internacional 

no reembolsable.

c) Los recursos provenientes 

del aporte por regulación.

d) Los montos que por con-

cepto de multas imponga el 

OEFA, en el ejercicio de sus 

funciones.

e) Los recursos propios que ge-

nere.

f) Los demás establecidos por 

Ley expresa.

 
 
 
6. Aprueban Directiva que promueve 
mayor transparencia respecto de 
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la información que administra el 
Organismo de Evaluación y Fisca-
lización Ambiental – OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DIRECTIVO Nº 015-2012-OEFA-CD

Publicada el 26 de diciembre de 

2012 

Lima, 21 de diciembre de 2012

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, el Artículo 3 del Texto Úni-

co Ordenado de la Ley Nº 27806 

- Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública aproba-

do mediante Decreto Supremo Nº 

043-2003-PCM establece que las 

actividades y disposiciones de las 

entidades del Sector Público se 

encuentran sometidas al principio 

de publicidad;

Que, el Numeral 3 del Artícu-

lo 17 del Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27806 establece que es 

confidencial aquella información 

vinculada a investigaciones en 

trámite referidas al ejercicio de la 

potestad sancionadora del Estado;

Que, el Artículo 5 del Regla-

mento sobre Transparencia, Acce-

so a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambien-

tales, aprobado mediante Decre-

to Supremo Nº 002-2009-MINAM 

establece el carácter público de la 

información ambiental;

Que, el Artículo 6 del Regla-

mento sobre Transparencia, Acce-

so a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambienta-

les, de conformidad con lo estable-

cido en el Artículo 17 del Texto Úni-

co Ordenado de la Ley Nº 27806 

- Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, estable-

ce las excepciones al ejercicio del 

derecho de acceso a la informa-

ción pública ambiental, señalando 

taxativamente aquellos supuestos 

en los que se considera que deter-

minada información administrada 

por la entidad es de carácter con-

fidencial;

Que, en el Literal e) del Artículo 

11 de la Ley Nº 29325 se establece 

que el OEFA tiene, entre otras, fun-

ción normativa, la cual comprende 

la facultad de dictar -en el ámbito 

y materia de su respectiva com-

petencia- los reglamentos, normas 

que regulen los procedimientos a 

su cargo, y otras de carácter ge-

neral referidas a intereses, obliga-

ciones o derechos de las personas 

naturales o jurídicas, públicas o 

privadas que fiscaliza;

Que, mediante la Resolución 

de Presidencia del Consejo Direc-

tivo Nº 127-2012-OEFA-PCD del 

30 de noviembre de 2012 se dis-

puso la publicación de un proyecto 

de directiva que promueva mayor 

transparencia respecto de la infor-

mación que administra el Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA en el portal ins-

titucional de la entidad con la fi-

nalidad de recibir los respectivos 

comentarios, sugerencias y obser-

vaciones de la ciudadanía en ge-

neral por un período de diez (10) 

días hábiles contado a partir de la 

publicación de la citada Resolu-

ción en el diario oficial El Peruano, 

de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 39 del Reglamento 

sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudada-

na en Asuntos Ambientales, apro-

bado por el Decreto Supremo Nº 

002-2009-MINAM;

Que, habiéndose recabado 

comentarios, sugerencias y ob-

servaciones de diversas personas 

jurídicas, corresponde aprobar el 

texto definitivo de la directiva de-

nominada “Directiva que promueve 

mayor transparencia respecto de 

la información que administra el 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA”;

Que, tras la absolución y aná-

lisis de cada uno de los aportes 

recibidos durante el período de 

prepublicación del proyecto nor-

mativo, mediante Acuerdo Nº 
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026-2012 adoptado en la Sesión 

Ordinaria Nº 024-2012 del 21 de 

diciembre de 2012, el Consejo Di-

rectivo decidió aprobar la Directi-

va Nº 001-2012-OEFA-CD deno-

minada “Directiva que promueve 

mayor transparencia respecto de 

la información que administra el 

Organismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental - OEFA”, por 

lo que resulta necesario formalizar 

este acuerdo mediante Resolución 

de Consejo Directivo, habiéndo-

se establecido la exoneración del 

Acta respectiva a fin de asegurar 

su vigencia inmediata;

Con los visados de la Secre-

taría General, de la Dirección de 

Supervisión, de la Dirección de 

Evaluación, y de la Dirección de 

Fiscalización, Sanción y Aplicación 

de Incentivos; así como de la Ofi-

cina de Administración, la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto y 

la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental y en 

ejercicio de las atribuciones con-

feridas en los Literales a) y n) del 

Artículo 8 del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del OEFA 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Nº 

001-2012-OEFA-CD denomina-

da “Directiva que promueve mayor 

transparencia respecto de la infor-

mación que administra el Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA”.

Artículo 2.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y su res-

pectivo Anexo en el diario oficial El 

Peruano y en el Portal Institucio-

nal del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA 

(www.oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Encargar a la Secreta-

ría General la difusión de la Directi-

va aprobada mediante la presente 

Resolución a todos los órganos de 

línea, apoyo y asesoramiento del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA.

Regístrese, comuníquese y pu-

blíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

DIRECTIVA Nº 001-2012-OEFA-CD

DIRECTIVA QUE PROMUEVE 
MAYOR TRANSPARENCIA 

RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
QUE ADMINISTRA EL 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - 

OEFA

I. OBJETIVO

Promover una mayor transpa-

rencia en la administración de la 

información que han generado, u 

obtenido de terceros, los órganos 

del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA en 

el ejercicio de sus funciones.   

 II. FINALIDAD

Determinar la naturaleza públi-

ca o confidencial de la información 

que han generado, u obtenido de 

terceros, los órganos del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA en el ejercicio 

de sus funciones.

III. ALCANCE

La presente Directiva es de 

cumplimiento obligatorio para to-

dos los órganos del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA. Asimismo, resulta 

aplicable a toda persona natural o 

jurídica que por encargo de un ór-

gano institucional del OEFA admi-

nistra información obtenida en el 

marco de las funciones de fiscali-

zación ambiental.

IV. BASE LEGAL

• Constitución Política del 

Perú.

• Ley Nº 27444 - Ley del Pro-

cedimiento Administrativo 

General.

• Decreto Supremo Nº 043-

2003-PCM que aprueba el 

Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27806 - Ley de Trans-

parencia y Acceso a la Infor-

mación Pública.
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• Ley Nº 28611 - Ley General 

del Ambiente.

• Decreto Legislativo Nº 1013 

- Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Creación, 

Organización y Funciones 

del Ministerio del Ambiente.

• Decreto Legislativo Nº 1039 

- Decreto Legislativo que 

modifica disposiciones del 

Decreto Legislativo Nº 1013.

• Decreto Legislativo Nº 1055 

- Decreto Legislativo que 

modifica la Ley Nº 28611.

• Ley Nº 26300 - Ley de los 

Derechos de Participación y 

Control Ciudadanos.

• Ley Nº 28245 - Ley Marco del 

Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental.

• Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

• Ley Nº 27815 - Ley del Có-

digo de Ética de la Función 

Pública.

• Ley Nº 27658 - Ley Marco de 

Modernización de la Gestión 

del Estado.

• Decreto Supremo Nº 072-

2003-PCM que aprueba el 

Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

• Decreto Supremo Nº 

002-2009-MINAM que 

aprueba el Reglamento so-

bre Transparencia, Acce-

so a la Información Pública 

Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en 

Asuntos Ambientales.

• Decreto Supremo Nº 033-

2005-PCM que aprueba el 

Reglamento de la Ley del 

Código de Ética de la Fun-

ción Pública.

• Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM que 

aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones 

del OEFA.    

V. VIGENCIA

La presente directiva entra en 

vigencia a partir del día siguiente 

de su publicación.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

6.1 Información Pública

La información ambiental que 

el OEFA posee, produce o tie-

ne disponible como resultado del 

ejercicio de sus funciones de fis-

calización ambiental tiene carác-

ter público, por lo que toda persona 

tiene derecho a acceder a dicha 

información de acuerdo con el pro-

cedimiento de acceso a la infor-

mación regulado en el Reglamen-

to sobre Transparencia, Acceso a 

la Información Pública Ambiental 

y Participación y Consulta Ciu-

dadana en Asuntos Ambientales, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

002-2009-MINAM.

6.2 Información Confidencial

La única excepción al carácter 

público de la información ambien-

tal es la información considerada 

como secreta, reservada y confi-

dencial de acuerdo con lo dispues-

to en el Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27806 - Ley de Transpa-

rencia y Acceso a la Información 

Pública, aprobado por Decreto Su-

premo Nº 043-2003- PCM, y su 

Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo Nº 072-2003-PCM. En 

particular, constituye información 

confidencial la siguiente:

(i) Información vinculada a in-

vestigaciones en trámite referidas 

al ejercicio de la potestad sancio-

nadora del OEFA conforme a lo es-

tablecido en el Numeral 3 del Ar-

tículo 17 del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27806.

(ii) La información declarada 

como confidencial de conformidad 

con lo establecido en el Numeral 

8.1 de la presente Directiva.

6.3 Interpretación

Los supuestos señalados en 

esta Directiva como información 

confidencial son los únicos en los 

que se puede limitar el derecho al 

acceso a la información pública 

por razones de confidencialidad, 

por lo que deben ser interpretados 

de manera restrictiva por tratar-

se de una limitación a un derecho 

fundamental. La información con-

fidencial será de uso exclusivo de 

los servidores públicos encargados 

del trámite de los procedimientos. 

Dicha información no podrá ser 
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puesta en conocimiento de terce-

ros.

 VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1 DE LA INFORMACIÓN ADMI-
NISTRADA POR EL OEFA

7.1.1 Información generada por 

el OEFA: Aquella información ela-

borada por los órganos de la enti-

dad en el ejercicio de las funciones 

de evaluación, supervisión y fisca-

lización ambiental de la institución, 

conforme al siguiente detalle:

a) Actividades de Evalua-
ción Ambiental 

(i) Informe de Monitoreo 

Ambiental: Documento que 

contiene la acción de obser-

vación, muestreo, medición y 

análisis de parámetros físicos, 

químicos, biológicos y demás 

datos ambientales para deter-

minar la calidad ambiental del 

entorno, influenciada por acti-

vidades de riesgo ambiental.

(ii) Informe de Evaluación 

Ambiental: Documento que 

contiene la observación y le-

vantamiento de información 

en campo, respecto de hechos 

que podrían generar riesgos 

ambientales producto de acti-

vidades antropogénicas.

b) Actividades de Supervi-
sión Ambiental

(i) Acta de Supervisión Di-

recta: Documento suscrito por 

el supervisor en ejercicio de la 

función de supervisión directa, 

en la que se registran los he-

chos constatados in situ y se 

señalan las sugerencias deri-

vadas de la visita de campo.

(ii) Informe de Supervisión 

Directa: Documento que con-

tiene el análisis de las acciones 

de supervisión directa inclu-

yendo los medios probatorios 

recabados en cumplimiento del 

Plan de Trabajo del Supervisor. 

Dicho Informe debe contener el 

acta suscrita en la supervisión 

directa, en caso corresponda.

(iii) Reporte Público del In-

forme de Supervisión: Es el 

documento público que con-

tiene la información técnica y 

objetiva resultante de la toma 

de muestras, análisis y moni-

toreos, así como otros hechos 

objetivos relevantes relacio-

nados con la supervisión. Este 

reporte no contiene califica-

ción alguna respecto de posi-

bles infracciones administra-

tivas y es emitido sin perjuicio 

de las acciones de fiscalización 

ambiental que se adopten con 

posterioridad.

(iv) Reporte del Informe 

de Supervisión Directa para 

el Administrado Supervisado: 

Reporte de carácter confiden-

cial dirigido al administrado 

supervisado, que contiene los 

hallazgos de presuntas infrac-

ciones administrativas que 

serán remitidas a la Autoridad 

Instructora del procedimiento 

administrativo sancionador, los 

hallazgos de menor trascen-

dencia que pueden ser sub-

sanados mediante el cumpli-

miento de recomendaciones, y 

la formulación de sugerencias.

(v) Informe Técnico Acusa-

torio: Documento que contiene 

la exposición de las actuacio-

nes u omisiones que consti-

tuyen indicios de la existencia 

de presuntas infracciones ad-

ministrativas, identificando a 

los presuntos responsables, los 

medios probatorios y las obli-

gaciones ambientales fiscali-

zables incumplidas.

(vi) Informe de Supervisión 

a Entidades de Fiscalización 

Ambiental Nacional, Regional 

o Local (EFA): Documento que 

contiene el análisis de las ac-

ciones de fiscalización respec-

to de las entidades públicas.

(vii) Informe Técnico Funda-

mentado: Documento a que se 

refiere el Numeral 149.1 del Ar-

tículo 149 de la Ley 28611 - Ley 

General del Ambiente.

(viii) Resolución de Adop-

ción de Medida Preventiva: 

Resolución fundamentada por 

medio de la cual se ordena la 

ejecución de una medida pre-

ventiva.

(ix) Resolución que dispo-

ne un Mandato de Carácter 

Particular: Resolución funda-

mentada por medio de la cual 

se ordena la ejecución de un 

mandato aplicable a un admi-

nistrado en particular a efectos 

de que éste realice determina-

das acciones con la finalidad 
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de garantizar la eficacia de la 

fiscalización ambiental.

   c) Procedimientos de 
Investigación y Sanción Am-
biental

Los actos administra-

tivos y demás actuaciones 

procedimentales acaecidos 

en los procedimientos admi-

nistrativos sancionadores, en 

primera o segunda instancia.

7.1.2 Información no generada 

por el OEFA: Aquella información 

elaborada por entidades públicas 

o administrados y que es propor-

cionada al OEFA en el marco de 

sus funciones de evaluación, su-

pervisión y fiscalización ambiental. 

Esta información puede referirse a:

a. Instrumentos de Gestión 

Ambiental. Entre esta infor-

mación se encuentran las 

Declaraciones de Impac-

to Ambiental (DIA), Estu-

dios de Impacto Ambiental 

Semi Detallado (EIA-sd), 

Estudios de Impacto Am-

biental Detallados (EIA-d), 

Planes de Manejo Ambien-

tal (PMA), Programas de 

Adecuación y Manejo Am-

biental (PAMA), Planes Am-

bientales Complementarios 

(PAC), Planes de Cierre o 

Planes de Abandono, entre 

otros. 

b. Información de carácter 

ambiental proporcionada 

por los administrados. En-

tre esta información se en-

cuentra: 

b.1 Información relacionada 

con la función de eva-

luación y supervisión: 

reportes de monitoreo 

ambiental, las absolu-

ciones a las observa-

ciones realizadas por la 

Autoridad de Supervi-

sión Directa, los instru-

mentos de gestión en 

materia de residuos só-

lidos, entre otros. 

b.2 Información relacio-

nada con el trámite de 

un procedimiento ad-

ministrativo sanciona-

dor: descargos, escritos 

complementarios, me-

dios probatorios, recur-

sos, alegatos y demás 

actuaciones presenta-

das por el administrado 

en el marco de un proce-

dimiento administrativo 

sancionador, ya sea en 

primera o segunda ins-

tancia administrativa. 

7.2. DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y CONFIDENCIAL QUE ADMINIS-
TRA EL OEFA 

7.2.1 Información Pública gene-

rada por el OEFA 

La información generada por el 

OEFA que constituye información 

pública es la siguiente: 

a. Respecto de las activida-

des de evaluación: el Informe 

de Monitoreo Ambiental y el 

Informe de Evaluación Am-

biental. 

b. Respecto de las actividades 

de supervisión: el Acta de 

Supervisión Directa si con-

tiene sólo información de ca-

rácter objetivo, sin mencio-

nar vinculación a presuntas 

infracciones administrativas; 

el Reporte Público del Infor-

me de Supervisión Directa; 

el Informe de Supervisión a 

EFA; la Resolución de Adop-

ción de Medida Preventiva; y 

la Resolución que dispone un 

Mandato de Carácter Parti-

cular. 

c. Respecto del Procedimiento 

Administrativo Sancionador: 

(i) El número del expe-

diente, el nombre del admi-

nistrado investigado y el es-

tado del procedimiento. 

(ii) La resolución firme en 

la vía administrativa, ya sea 

por ser resolución de prime-

ra instancia que ha queda-

do consentida o de segunda 

que agota la vía administra-

tiva. 

(iii) Todas las resolu-

ciones emitidas luego de 

transcurrido seis (6) meses 

de iniciado el procedimiento 

sancionador, siempre que no 

se haya expedido resolución 

final, entendida por ésta la 

resolución de segunda ins-

tancia que agota la vía ad-

ministrativa. 

Respecto de las resolu-

ciones que no califican como 

públicas, la Dirección de Fis-
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calización, Sanción y Apli-

cación de Incentivos podrá 

elaborar un Resumen Público 

conteniendo lo siguiente: 

• el número de expediente; 

• el nombre, razón o de-

nominación social del 

administrado investiga-

do; 

• identificación de la uni-

dad supervisada y, de 

ser el caso, la fecha de 

la supervisión; 

• la mención de si se apli-

có o no sanción, de ser 

el caso; y, 

• la mención de si se in-

terpuso o no medio 

impugnativo, de ser el 

caso. 

7.2.2 Información Confidencial 

generada por el OEFA 

La información generada por el 

OEFA que constituye información 

confidencial por estar vinculada a 

investigaciones en trámite, es la 

siguiente: 

a. Respecto de las actividades 

de supervisión: el Acta de 

Supervisión Directa si con-

tiene información que hace 

referencia a presuntas in-

fracciones administrativas, 

el Informe de Supervisión Di-

recta, el Reporte del Informe 

de Supervisión Directa para 

el Administrado Supervisado, 

el Informe Técnico Acusato-

rio y el Informe Técnico Fun-

damentado. 

b. Respecto de las actividades 

vinculadas al procedimien-

to sancionador: las actua-

ciones procedimentales y 

las resoluciones emitidas en 

el marco del procedimiento 

administrativo sancionador, 

con excepción de la informa-

ción mencionada en el Literal 

c del Numeral 7.2.1 de la pre-

sente Directiva. 

7.2.3 Información de carácter 

ambiental proporcionada por enti-

dades públicas o administrados 

La información no generada 

por el OEFA que tiene carácter pú-

blico es la siguiente: 

a. Los instrumentos de gestión 

ambiental. 

b. Respecto de las actividades 

de supervisión y fiscalización: 

los reportes de monitoreo 

ambiental y los instrumentos 

de gestión en materia de re-

siduos sólidos. 

La información no generada 

por el OEFA que tiene carácter 

confidencial es la siguiente: 

a. Respecto a la función de 

evaluación y supervisión: las 

absoluciones a las obser-

vaciones efectuadas por la 

Autoridad de Supervisión Di-

recta. 

b. Respecto del trámite de un 

procedimiento administrati-

vo sancionador: los descar-

gos, escritos complemen-

tarios, medios probatorios, 

recursos, alegatos y demás 

actuaciones presentadas 

por el administrado en el 

marco de un procedimiento 

administrativo sancionador, 

ya sea en primera o segunda 

instancia administrativa. 

La confidencialidad de la infor-

mación mencionada en el párrafo 

anterior se levanta si han transcu-

rrido seis (6) meses desde que se 

inició el procedimiento adminis-

trativo sancionador y no se ha ex-

pedido resolución final, entendida 

por ésta la resolución de segunda 

instancia que agota la vía admi-

nistrativa. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLE-
MENTARIAS 

8.1 DECLARACIÓN DE CONFIDEN-
CIALIDAD 

Se declarará confidencial, a 

pedido de parte, aquella informa-

ción obtenida en el ejercicio de las 

funciones del OEFA, que se refiera 

a los supuestos de secreto comer-

cial, secreto industrial y tecnoló-

gico, secreto bancario, tributario y 

bursátil, que no estén a disposición 

de otros medios de información 

pública, así como la información 

que afecte la intimidad personal 

y familiar de las personas involu-

cradas en un procedimiento e in-

formación proveniente de terceras 

personas ajenas al procedimiento 

de investigación, cuya divulgación 

sin previa autorización podría oca-

sionarles graves perjuicios econó-
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micos o morales. El tratamiento de 

la información confidencial se regi-

rá por el Artículo 6 del Reglamen-

to sobre Transparencia, Acceso a 

la Información Pública Ambiental 

y Participación y Consulta Ciu-

dadana en Asuntos Ambientales, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

002-2009-MINAM. 

La información vinculada a la 

intimidad personal y familiar podrá 

ser declarada confidencial de ofi-

cio. 

8.2. INFORMACIÓN PARCIALMEN-
TE CONFIDENCIAL 

En caso de que un documento 

contenga en forma parcial infor-

mación que, conforme a esta Di-

rectiva, sea de carácter confiden-

cial, la autoridad correspondiente 

deberá permitir el acceso a la in-

formación pública del documento. 

En caso el OEFA posea, parcial-

mente, documentos que conten-

gan información pública generada 

por otras entidades, hará pública 

la información disponible haciendo 

constar que la entidad respectiva 

posee la información completa. 

IX. RESPONSABILIDAD DE SUPER-
VISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DIRECTIVA 

La responsabilidad de supervi-

sar el cumplimiento de la presente 

Directiva recae en el funcionario 

responsable de entregar la infor-

mación pública en el OEFA, quien 

es designado mediante Resolución 

de la Presidencia del Consejo Di-

rectivo, de conformidad con lo dis-

puesto en el Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27806 - Ley de Trans-

parencia y Acceso a la Información 

Pública. 

COMPETENCIA EN MATERIA DE 
SUPERVICIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL

1. Aprueban nuevo Reglamento 
del Procedimiento Administrati-
vo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Am-
biental – OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DIRECTIVO Nº 027-2017-OEFA-CD 

Lima, 11 de octubre de 2017

VISTO: El Informe Nº 416-2017-

OEFA/OAJ, emitido por la Oficina 

de Asesoría Jurídica, la Dirección 

de Fiscalización, Sanción y Aplica-

ción de Incentivos y la Coordina-

ción General de las Políticas, Es-

trategias y Proyectos Normativos 

en Fiscalización Ambiental; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013, De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente, se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 

29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental (en adelante, Ley del SIN-

EFA), se otorga al OEFA la calidad 

de Ente Rector del citado sistema, 

el cual tiene por finalidad asegu-

rar el cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales fiscalizables 

por parte de los administrados, así 

como supervisar y garantizar que 

las funciones de evaluación, su-

pervisión y fiscalización ambiental 

-a cargo de las diversas entidades 

del Estado- se realicen de forma 

independiente, imparcial, ágil y efi-

ciente;

Que, el Literal c) del Numeral 

11.1 del Artículo 11 de la Ley del SI-

NEFA, señala que el OEFA ejerce 

la función fiscalizadora y sancio-

nadora, la cual comprende la fa-

cultad de investigar la comisión de 

posibles infracciones administrati-

vas sancionables y la de imponer 

sanciones por el incumplimiento 

de obligaciones y compromisos 

derivados de los instrumentos de 

gestión ambiental, de las normas 

ambientales, compromisos am-

bientales de contratos de conce-

sión y de los mandatos o dispo-

siciones emitidos por el OEFA, así 

como la facultad de dictar medi-

das cautelares y correctivas;

Que, el Literal a) del Numeral 

11.2 del Artículo 11 de la Ley del 

SINEFA, establece que la función 

normativa del OEFA comprende 

la facultad de dictar, en el ámbito 

y materia de sus competencias, 
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las normas que regulen el ejerci-

cio de la fiscalización ambiental 

en el marco del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - SINEFA y otras de ca-

rácter general referidas a la veri-

ficación del cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fiscali-

zables de los administrados a su 

cargo, así como la facultad de re-

gular los alcances de las medidas 

administrativas a ser emitidas por 

las instancias competentes;

Que, mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

016-2012-OEFA-CD, se aprueba el 

Reglamento del Registro de Infrac-

tores Ambientales del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, el cual tiene por fi-

nalidad regular la implementación, 

contenido y funcionamiento del 

Registro de Infractores Ambienta-

les - RINA, propiciando la transpa-

rencia y difusión de la información 

relacionada a las sanciones im-

puestas por el OEFA;

Que, a través de la Resolución 

de Presidencia de Consejo Direc-

tivo Nº 020-2013-OEFA-PCD, se 

aprobaron los Lineamientos que 

establecen criterios para calificar 

como reincidentes a los infrac-

tores ambientales bajo el ámbi-

to de competencia del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, a través de los 

cuales se establecen los criterios 

que permitan a la Dirección de 

Fiscalización, Sanción y Aplica-

ción de Incentivos y al Tribunal de 

Fiscalización Ambiental calificar 

como reincidentes a los infrac-

tores ambientales en el marco de 

los procedimientos administrati-

vos sancionadores tramitados por 

el OEFA, para la graduación de la 

sanción ambiental correspondien-

te, así como para la incorporación 

del respectivo infractor reincidente 

en el RINA;

Que, mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

038-2013-OEFA-CD, se aproba-

ron las Reglas Generales sobre el 

ejercicio de la Potestad Sanciona-

dora del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA, 

las cuales tienen por objeto, entre 

otros, regular las reglas generales 

de la potestad sancionadora del 

OEFA, que incluye lo referido a la 

tipificación de infracciones y el es-

tablecimiento de sanciones y me-

didas correctivas, con la finalidad 

de garantizar la observancia de los 

principios de legalidad, tipicidad, 

proporcionalidad y no confiscato-

riedad y, al mismo tiempo, lograr 

una protección ambiental eficaz y 

oportuna; y, constituir adicional-

mente criterios y lineamientos para 

guiar a las Entidades de Fiscaliza-

ción Ambiental - EFA de ámbito 

nacional, regional y local;

Que, por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 007-2015-OEFA-CD, 

se aprueba el Reglamento de Me-

didas Administrativas del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, el cual tiene 

por objeto, entre otros, regular el 

alcance de las diferentes medidas 

administrativas que pueden ser 

dictadas por la autoridad ambien-

tal, entre las que se encuentran, la 

medida cautelar y la medida co-

rrectiva que son dictadas por la 

Autoridad Decisora del procedi-

miento administrativo sancionador 

del OEFA;

Que, a través de la Resolución 

de Presidencia de Consejo Direc-

tivo Nº 045-2015-OEFA-PCD, se 

aprueba el Texto Único Ordenado 

del Reglamento del Procedimien-

to Administrativo Sancionador del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA, el cual 

tiene por objeto regular el procedi-

miento administrativo sancionador 

conducente a investigar y deter-

minar la existencia de infraccio-

nes administrativas en el ámbito 

de competencia de fiscalización 

ambiental a cargo del OEFA, así 

como la aplicación de sanciones y 

la adopción de medidas cautelares 

y correctivas;

Que, mediante Decreto Supre-

mo Nº 006-2007-JUS, se aprueba 

el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General (en ade-

lante, TUO de la Ley Nº 27444), el 

cual incluye las modificaciones 

efectuadas mediante Decreto Le-

gislativo Nº 1272, Ley que modifi-

ca la Ley Nº 27444, Ley de Proce-

dimiento Administrativo General 

y derogó la Ley Nº 29060, Ley del 

Silencio Administrativo; y, regula 

nuevas disposiciones aplicables al 

procedimiento administrativo san-

cionador;

Que, a través del documento 

de visto se sustenta la aprobación 

de un nuevo Reglamento de Proce-

dimiento Administrativo Sanciona-

dor del OEFA, el cual tiene por ob-

jeto regular en un solo instrumento 
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normativo el ejercicio de la función 

de fiscalización y sanción; a efec-

tos de: (i) adecuar la normativa 

aplicable a lo dispuesto en el TUO 

de la Ley Nº 27444; (ii) simplificar 

la tramitación del procedimiento 

administrativo sancionador; y, (iii) 

promover la realización de las ac-

ciones necesarias para revertir o 

disminuir los efectos de la conduc-

ta infractora;

Que, mediante la Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

021-2017-OEFA-CD, se dispo-

ne la publicación del proyecto del 

Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador en el 

Portal Institucional de la Entidad 

con la finalidad de recibir los res-

pectivos comentarios, sugerencias 

y observaciones de la ciudadanía 

en general por un período de diez 

(10) días hábiles contado a partir 

de la publicación de las citadas re-

soluciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 39 del Re-

glamento sobre Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambien-

tales, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y 

análisis de los aportes recibidos 

durante el período de publicación 

de la propuesta normativa, me-

diante el Acuerdo Nº 034-2017, 

adoptado en la Sesión Ordina-

ria Nº 019-2017 del 3 de octubre 

de 2017, el Consejo Directivo del 

OEFA acordó aprobar el nuevo Re-

glamento de Procedimiento Admi-

nistrativo Sancionador, razón por 

la cual resulta necesario formalizar 

este acuerdo mediante Resolución 

de Consejo Directivo, habiéndose 

establecido la exoneración de la 

aprobación del acta respectiva a 

fin de asegurar su publicación in-

mediata;

Contando con el visado de la 

Secretaría General, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, de la Dirección 

de Fiscalización, Sanción y Aplica-

ción de Incentivos y de la Coordi-

nación General de las Políticas, Es-

trategias y Proyectos Normativos 

en Fiscalización Ambiental; y,

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modifi-

cada por la Ley Nº 30011; el De-

creto Supremo Nº 006-2007-JUS, 

que aprueba el Texto Único Orde-

nado de la Ley Nº 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo Ge-

neral; y, en ejercicio de las atribu-

ciones conferidas por el Literal n) 

del Artículo 8 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Or-

ganismo de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental - OEFA, apro-

bado por el Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamen-

to del Procedimiento Administra-

tivo Sancionador del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, que consta de seis 

(6) Títulos, seis (6) CAPÍTULOs, 

veintinueve (29) Artículos, una (1) 

Disposición Complementaria Final 

y una (1) Disposición Complemen-

taria Transitoria, que forma parte 

integrante de la presente Resolu-

ción.

Artículo 2.- Disponer la publica-

ción de la presente Resolución y 

la norma aprobada en su Artículo 

1 en el diario oficial El Peruano, así 

como en el Portal de Transparencia 

Estándar y en el Portal Institucio-

nal del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA 

(www.oefa.gob.pe), en el plazo de 

dos (2) días hábiles contados des-

de su emisión.

Artículo 3.- Disponer la publicación 

en el Portal Institucional del Orga-

nismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA (www.oefa.

gob.pe) de la Exposición de Moti-

vos de la presente Resolución, así 

como de la matriz que sistematiza 

y absuelve los comentarios, obser-

vaciones y sugerencias recibidas 

por la Entidad durante el período 

de publicación del proyecto nor-

mativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogar el Reglamen-
to del Procedimiento Adminis-
trativo Sancionador del Organis-
mo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo 

Nº 012-2012-OEFA-CD; el Regla-
mento del Registro de Infractores 
Ambientales del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Am-
biental - OEFA, aprobado por Re-

solución de Consejo Directivo Nº 

016-2012-OEFA-CD; los Linea-
mientos que establecen criterios 
para calificar como reinciden-
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tes a los infractores ambientales 
bajo el ámbito de competencia 
del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, 

aprobados por Resolución de Pre-

sidencia de Consejo Directivo Nº 

020-2013-OEFA-PCD; las Reglas 
Generales para el ejercicio de la 
potestad sancionadora del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental - OEFA, aprobadas 

por Resolución de Consejo Direc-

tivo Nº 038-2013-OEFA-CD; los 

Artículos 2, 3, 21 al 38, 50 al 52 del 

Reglamento de Medidas Admi-

nistrativas del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, aprobado por Re-

solución de Consejo Directivo Nº 

007-2015-OEFA-CD; y, el Texto 
Único Ordenado del Procedimien-
to Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, 

aprobado por Resolución de Pre-

sidencia de Consejo Directivo Nº 

045-2015-OEFA-PCD.

Regístrese, comuníquese y pu-

blíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ

Presidenta del Consejo Directivo

 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGLAMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DEL ORGANISMO DE 

EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL - OEFA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Del objeto

El presente Reglamento tiene 

por objeto regular el procedimien-

to administrativo sancionador y el 

dictado de las medidas cautela-

res y correctivas en el marco de la 

función fiscalizadora y sanciona-

dora del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

así como el alcance de los Regis-

tros de Actos Administrativos y de 

Infractores Ambientales.

Artículo 2.- Del ámbito de aplica-
ción

Las disposiciones del presente 

Reglamento son aplicables a toda 

persona natural o jurídica, patri-

monio autónomo, sociedad irregu-

lar, forma asociativa de empresa u 

otro tipo de sujeto de derecho que 

desarrolla actividades económicas 

sujetas al ámbito de competencia 

del OEFA.

Artículo 3.- De los principios

El procedimiento administra-

tivo sancionador regulado en la 

presente norma se rige por lo prin-

cipios establecidos en la Ley Nº 

28611, Ley General del Ambiente; y 

el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General, aproba-

do por Decreto Supremo Nº 006-

2017-JUS.

 
 
 

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

CAPÍTULO I

Autoridades del Procedimiento 
Administrativo Sancionador

Artículo 4.- De las autoridades  
involucradas en el procedimiento 
administrativo sancionador

Las autoridades involucradas 

en el procedimiento administrativo 

sancionador son las siguientes:

4.1 Autoridad Supervisora: Es la 

Dirección de Supervisión, encarga-

da de elaborar el Informe de Super-

visión, que contiene los resultados 

de la supervisión y la recomenda-

ción del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador, de ser 

el caso; el cual es enviado a la Au-

toridad Instructora.

4.2 Autoridad Instructora: Es la 

Subdirección de Instrucción e In-

vestigación de la Dirección de Fis-

calización, Sanción y Aplicación de 

Incentivos, facultada para desa-

rrollar las acciones de instrucción 

y actuación de pruebas, imputar 

cargos y emitir el Informe Final de 

Instrucción.
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4.3 Autoridad Decisora: Es la 

Dirección de Fiscalización, Sanción 

y Aplicación de Incentivos, la cual 

constituye la primera instancia y 

es competente para determinar la 

existencia de responsabilidad ad-

ministrativa, imponer sanciones, 

dictar medidas cautelares y co-

rrectivas, así como para resolver el 

recurso de reconsideración inter-

puesto contra sus resoluciones.

4.4 Tribunal de Fiscalización 
Ambiental: Es el órgano resoluti-

vo del OEFA que ejerce funciones 

como segunda y última instancia 

administrativa, con competencia 

para pronunciarse sobre los re-

cursos de apelación interpuestos 

contra las resoluciones emitidas 

por la Autoridad Decisora, las que-

jas por defectos de tramitación y 

otras funciones que le asigne la 

normativa de la materia.

CAPÍTULO II

Desarrollo del Procedimiento Ad-
ministrativo Sancionador

Artículo 5.- Inicio del procedimien-
to administrativo sancionador

5.1 El procedimiento adminis-

trativo sancionador se inicia con 

la notificación de la imputación de 

cargos al administrado, la cual es 

realizada por la Autoridad Instruc-

tora, de conformidad con lo dis-

puesto en el Numeral 3 del Artículo 

252 del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27444, Ley de Procedimien-

to Administrativo General, aproba-

do por Decreto Supremo Nº 006-

2017-JUS.

5.2 La imputación de cargos 

debe contener:

(i) Una descripción de los actos 

u omisiones que pudieran cons-

tituir infracción administrativa.

(ii) La calificación de las infraccio-

nes que tales actos u omisiones  

pudieran constituir.

(iii) Las normas que tipifican los 

actos u omisiones como infrac-

ción administrativa.

(iv) Las sanciones que, en 

su caso, correspondería  

imponer.

v) El plazo dentro del cual el 

administrado puede presentar 

sus descargos por escrito.

(vi) La autoridad competente 

para imponer la sanción, 

identificando la norma que le 

otorgue dicha competencia.

A la notificación de la imputa-

ción de cargos se anexa el Informe 

de Supervisión.

Artículo 6.- Presentación de 
descargos

6.1 El administrado puede pre-

sentar sus descargos dentro de un 

plazo improrrogable de veinte (20) 

días hábiles, contado desde el día 

siguiente de notificada la imputa-

ción de cargos.

6.2 En los descargos, el admi-

nistrado puede reconocer su res-

ponsabilidad de forma expresa y 

por escrito, lo cual es considera-

do como una condición atenuante 

para efectos de la determinación 

de la sanción.

6.3 En los descargos, el admi-

nistrado puede acreditar lo dis-

puesto en el Numeral 12.2 del Ar-

tículo 12 del presente Reglamento.

Artículo 7.- Variación de la imputa-
ción de cargos

En cualquier etapa del proce-

dimiento, antes de la emisión de la 

resolución final, se pueden ampliar 

o variar las imputaciones; otorgan-

do al administrado un plazo para 

presentar sus descargos conforme 

a lo establecido en el Numeral 6.1 

del Artículo 6 del presente Regla-

mento.

Artículo 8.- Informe Final de Ins-
trucción

8.1 La Autoridad Instructora 

emite el Informe Final de Instruc-

ción, en el que concluye determi-

nando de manera motivada las 

conductas que se consideren pro-

badas constitutivas de infracción, 

la norma que prevé la imposición 

de sanción, la propuesta de san-

ción que correspondan o el archi-

vo del procedimiento, así como las 

medidas correctivas a ser dicta-

das, según sea el caso.

8.2 La Autoridad Instructora 

remite el Informe Final de Instruc-

ción a la Autoridad Decisora, a fin 

de que ésta disponga la realización 

de actuaciones complementarias, 

siempre que las considere necesa-

rias para resolver el procedimiento 

administrativo sancionador.
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8.3 En caso en el Informe Final 

de Instrucción se concluya deter-

minando la existencia de respon-

sabilidad administrativa de una o 

más infracciones, la Autoridad De-

cisora notifica al administrado, a 

fin de que presente sus descargos 

en un plazo de diez (10) días hábi-

les, contado desde el día siguiente 

de la notificación, pudiendo solici-

tar una prórroga de cinco (5) días 

hábiles por única vez, que se otor-

ga de manera automática.

8.4 En caso en el Informe Final 

de Instrucción se concluya deter-

minando que no existe infraccio-

nes, se recomendará el archivo del 

procedimiento.

Artículo 9.- Audiencia de informe 
oral

9.1 La Autoridad Decisora pue-

de, de oficio o a solicitud de parte, 

citar a audiencia de informe oral, 

con no menos de tres (3) días há-

biles de anticipación.

9.2 La audiencia de informe oral 

debe ser registrada por la Enti-

dad en audio y/o video a través de 

cualquier medio que permita dejar 

constancia de su realización.

Artículo 10.- De la resolución final

10.1 La Autoridad Decisora emi-

te la resolución final determinando 

la existencia o no de responsabi-

lidad administrativa respecto de 

cada infracción imputada, y de ser 

el caso, impone las sanciones y/o 

dicta las medidas correctivas que 

correspondan.

10.2 La resolución final, según 

corresponda, debe contener:

(i) Fundamentos de hecho y de 

derecho sobre la determinación 

de responsabilidad administra-

tiva respecto de cada infracción 

imputada.

(ii) Graduación de la sanción 

de cada infracción imputada 

constitutivo de responsabilidad 

administrativa.

(iii) Medidas correctivas, de ser 

el caso.

10.3 En caso se determine que 

no existe responsabilidad admi-

nistrativa respecto de los hechos 

imputados, la Autoridad Decisora 

archivará el procedimiento admi-

nistrativo sancionador, decisión 

que será notificada al administra-

do.

10.4 La evaluación de la sub-

sanación o corrección del acto u 

omisión imputada como consti-

tutivo de infracción administrati-

va se realizará conforme a lo es-

tablecido en la Metodología para 

el cálculo de las multas base y la 

aplicación de los factores para la 

graduación de sanciones, apro-

bada por Resolución de Presi-

dencia de Consejo Directivo Nº 

035-2013-OEFA-PCD y modifica-

da por Resolución de Consejo Di-

rectivo Nº 024-2017-OEFA-CD.

 

 
TÍTULO III

SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 11.- Tipos de sanciones

Las sanciones aplicables son:

(i) Amonestación.

(ii) Multa.

(iii) Otras establecidas en la 

normativa vigente.

Oportunidad del reconocimiento Reducción de multa

Desde el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la 
imputación de cargos.

Luego de presentados los descargos a 
la imputación de cargos hasta antes 
de la emisión de la Resolución Final.

50%

30%
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Artículo 12.- Determinación de las 
multas

12.1 La determinación de las 

multas se realiza conforme a lo es-

tablecido en la Metodología para 

el cálculo de las multas base y la 

aplicación de los factores para la 

graduación de sanciones, apro-

bada por Resolución de Presi-

dencia de Consejo Directivo Nº 

035-2013-OEFA-PCD y modifica-

da por Resolución de Consejo Di-

rectivo Nº 024-2017-OEFA-CD.

12.2 La multa a ser impuesta no 

puede ser mayor al diez por ciento 

(10%) del ingreso bruto anual per-

cibido por el infractor el año ante-

rior a la fecha en que ha cometido 

la infracción.

12.3 A fin de que resulte apli-

cable lo establecido en el numeral 

precedente, el administrado puede 

acreditar en el escrito de descar-

gos a la imputación de cargos el 

monto de ingreso bruto anual que 

percibió el año anterior a la fecha 

en que ha cometido la infracción, 

mediante declaraciones juradas 

presentadas ante la Superinten-

dencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria - SUNAT, 

estados financieros, libros conta-

bles u otros documentos de natu-

raleza similar.

12.4 En caso el administrado 

acredite que esté realizando acti-

vidades en un plazo menor al es-

tablecido en el numeral anterior, 

se estima el ingreso bruto anual 

multiplicando por doce (12) el pro-

medio de ingreso bruto mensual 

registrado desde la fecha de inicio 

de tales actividades.

12.5 En caso el administrado 

acredite que no está percibiendo 

ingresos, debe brindar la informa-

ción necesaria para que se efec-

túe la estimación de los ingresos 

que proyecta percibir; y si ello es a 

razón que la actividad económica 

se encuentra en etapa de cierre o 

abandono u otra situación de na-

turaleza similar, el administrado 

debe brindar la información sobre 

los últimos dos (2) ingresos brutos 

anuales percibidos.

12.6 Lo previsto en el Nume-

ral 12.2 del presente artículo no se 

aplica cuando el infractor:

(i) Ha desarrollado sus activi-

dades en áreas o zonas prohibi-

das, de acuerdo a la legislación 

vigente.

(ii) No ha acreditado sus ingre-

sos brutos, o no ha remitido la in-

formación necesaria que permi-

ta efectuar la estimación de los 

ingresos que proyecta percibir.

Artículo 13.- Reducción de la multa por 
reconocimiento de responsabilidad

13.1. En aplicación del Numeral 

2 del Artículo 255 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 

de Procedimiento Administrati-

vo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 006-2017-JUS, el re-

conocimiento de responsabilidad 

en forma expresa y por escrito por 

parte del administrado sobre la 

comisión de la infracción conlleva 

a la reducción de la multa.

13.2 El reconocimiento de res-

ponsabilidad por parte del admi-

nistrado debe efectuarse de forma 

precisa, concisa, clara, expresa e 

incondicional, y no debe contener 

expresiones ambiguas, poco cla-

ras o contradicciones al reconoci-

miento mismo; caso contrario, no 

se entenderá como un reconoci-

miento.

13.3 El porcentaje de reducción de 

la multa se otorgará de acuerdo 

a un criterio de oportunidad en la 

formulación del reconocimiento de 

responsabilidad, según el siguiente 

cuadro:

Artículo 14.- Reducción de la multa 
por pronto pago

El monto de la multa impuesta 

será reducido en un diez por ciento 

(10%) si el administrado la cance-

la dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles, contados desde el 

día siguiente de la notificación del 

acto que contiene la sanción. Di-

cha reducción resulta aplicable si 

el administrado no impugna el acto 

administrativo que impone la san-

ción; caso contrario, la Autoridad 

Decisora ordenará al administrado 

el pago del monto correspondien-

te al porcentaje de reducción de la 

multa.
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TÍTULO IV

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I

Medidas Cautelares

Artículo 15.- Alcance

15.1 Las medidas cautelares 

son disposiciones a través de las 

cuales se impone al administrado 

una orden para prevenir un daño 

irreparable al ambiente, los recur-

sos naturales o la salud de las per-

sonas, ante la detección de la co-

misión de una presunta infracción.

15.2 A solicitud de la Autoridad 

Instructora, la Autoridad Decisora 

puede dictar medidas cautelares 

antes del inicio o una vez iniciado 

el procedimiento administrativo 

sancionador.

15.3 La Autoridad Decisora, 

mediante resolución debidamente 

motivada, puede dictar medidas 

cautelares antes del inicio del pro-

cedimiento administrativo sancio-

nador, durante el desarrollo de la 

supervisión, sustentándose en lo 

siguiente:

(i) Verosimilitud de la existencia 

de una infracción administrativa.

(ii) Peligro en la demora.

(iii) Razonabilidad de la medida.

15.4 Una vez dictada la medi-

da cautelar, la Autoridad Decisora 

notifica al administrado y a la Au-

toridad Supervisora; rigiéndose por 

lo dispuesto en el Artículo 27 del 

Reglamento de Supervisión, a ex-

cepción de lo dispuesto en los Nu-

merales 27.1, 27.2 y 27.3.

15.5 En caso se dicte una me-

dida cautelar antes del inicio del 

procedimiento administrativo san-

cionador este se debe iniciar en un 

plazo máximo de quince (15) días 

hábiles contados desde el día si-

guiente de la notificación de la 

medida cautelar. Vencido dicho 

plazo, si no se ha iniciado el proce-

dimiento administrativo sanciona-

dor, se extingue la medida cautelar.

Artículo 16.- Tipos de medidas 
cautelares

La Autoridad Decisora puede 

dictar las siguientes medidas cau-

telares:

(i) El decomiso de los bienes 

que generan peligro o riesgo al 

ambiente, los recursos naturales 

o la salud de las personas.

(ii) El cese o restricción condi-

cionada de la actividad cau-

sante del peligro o riesgo al am-

biente, los recursos naturales o 

la salud de las personas.

(iii) El retiro, tratamiento, al-

macenamiento o destrucción 

de los bienes o infraestructura 

causante del peligro o riesgo al 

ambiente, los recursos naturales 

o la salud de las personas.

(iv) El cierre parcial o total del 

local o establecimiento don-

de se lleve a cabo la actividad 

causante del peligro o riesgo al 

ambiente, los recursos naturales 

o la salud de las personas.

(v) La entrega, inmovilización o 

depósito de todo tipo de bienes 

que generan peligro o riesgo al 

ambiente, los recursos naturales 

o la salud de las personas.

(vi) Todas aquellas acciones ne-

cesarias que ante el peligro en 

la demora pudieran generar un 

daño irreparable al ambiente, la 

vida o salud de las personas.

Artículo 17.- Acciones complemen-
tarias y variación de medida cau-
telar

17.1 Con la finalidad de ejecutar 

lo dispuesto en la medida cautelar, 

se puede disponer adicionalmente 

las siguientes acciones:

(i) Instalar distintivos, pancartas 

o avisos en los que se consig-

ne la identificación del admi-

nistrado, la denominación de la 

medida dispuesta y su plazo de 

vigencia.

(ii) Colocar precintos, dispositi-

vos o mecanismos que impidan, 

restrinjan o limiten el desarrollo 

de la actividad o la continua-

ción de la construcción.

(iii) Implementar sistemas o 

mecanismos de monitoreo y/o 

vigilancia.

(iv) Implementar mecanismos o 

acciones de verificación periódica.
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(v) Requerir la realización de 

reportes de situación o estado 

por los administrados.

(vi) Otros mecanismos o accio-

nes necesarias.

17.2 En cualquier etapa del 

procedimiento, se puede dejar sin 

efecto o variar, de oficio o a pe-

dido de parte, la medida cautelar, 

en virtud de circunstancias so-

brevinientes o que no pudieron ser 

consideradas en el momento de su 

adopción. La autoridad competen-

te se pronuncia mediante resolu-

ción debidamente motivada. No 

procede la solicitud de variación de 

medida cautelar una vez vencido 

el plazo otorgado por la autoridad 

competente para su cumplimiento.

 
CAPÍTULO II

Medidas correctivas

Artículo 18.- Alcance

Las medidas correctivas son 

disposiciones contenidas en la Re-

solución Final, a través de las cua-

les se impone al administrado una 

orden para revertir, o disminuir en 

lo posible, el efecto nocivo que la 

conducta infractora hubiera podi-

do producir en el ambiente, los re-

cursos naturales y la salud de las 

personas.

Artículo 19.- Dictado de medidas 
correctivas

Pueden dictarse las siguientes 

medidas correctivas:

(i) El decomiso de los bienes 

empleados para el desarrollo de 

la actividad económica.

(ii) La paralización, cese o res-

tricción de la actividad econó-

mica causante de la infracción.

(iii) El retiro, tratamiento, alma-

cenamiento o destrucción de 

bienes o infraestructura.

(iv) El cierre parcial o total del 

local o establecimiento don-

de se lleve a cabo la actividad 

económica causante de la in-

fracción.

(v) La obligación del responsa-

ble del daño de restaurar, reha-

bilitar o reparar la situación al-

terada, según sea el caso, y de 

no ser posible ello, la obligación 

a compensarla en términos am-

bientales y/o económicos.

(vi) Adopción de medidas de 

mitigación.

(vii) Imposición de obligaciones 

compensatorias sustentadas 

en la Política Ambiental Nacio-

nal, Regional, Local o Sectorial, 

según sea el caso.

(viii) Acciones para revertir o 

disminuir en lo posible el efecto 

nocivo de la conducta infracto-

ra sobre el ambiente, los recur-

sos naturales o la salud de las 

personas;

(ix) Acciones para evitar la con-

tinuación del efecto nocivo de 

la conducta infractora sobre el 

ambiente, los recursos naturales 

o la salud de las personas.

(x) Otras que se deriven del or-

denamiento vigente en materia 

ambiental.

Artículo 20.- Variación de la medi-
da correctiva

La autoridad competente pue-

de dejar sin efecto o variar la me-

dida correctiva dictada, de oficio o 

a pedido de parte, en virtud de cir-

cunstancias sobrevinientes o que 

no pudieron ser consideradas en el 

momento de su adopción. La au-

toridad competente se pronuncia 

mediante resolución debidamente 

motivada. No procede la solicitud 

de variación de medida correctiva 

una vez vencido el plazo otorgado 

por la autoridad competente para 

su cumplimiento.

 
CAPÍTULO III

Cumplimiento de medidas 
administrativas

Artículo 21.- Verificación del cum-
plimiento de las medidas adminis-
trativas

21.1 La Autoridad Superviso-

ra es la responsable de verificar el 

cumplimiento de la medida admi-

nistrativa, salvo los casos en los 

que a criterio de la Autoridad Deci-

sora se considere que la Autoridad 

Instructora pueda realizar dicha 

verificación.
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21.2 El administrado debe acre-

ditar ante la autoridad competen-

te que ha cumplido con ejecutar la 

medida administrativa conforme a 

lo establecido por la Autoridad De-

cisora. Una vez verificado el cum-

plimiento de la medida adminis-

trativa, la autoridad competente 

comunica al administrado el resul-

tado de dicha verificación.

Artículo 22.- Ejecución de las me-
didas administrativas

22.1 En caso el administrado 

no ejecute la medida administra-

tiva y con la finalidad de prevenir, 

controlar o revertir posibles daños 

al ambiente, a los recursos natu-

rales o a la salud de las personas, 

debidamente sustentados, la Au-

toridad Supervisora podrá realizar 

su ejecución, de manera directa o 

a través de terceros; cuyos costos 

serán asumidos por el adminis-

trado, los que serán determinados 

en la Resolución Final del procedi-

miento administrativo sancionador 

por el incumplimiento de la medida 

administrativa.

22.2 Para hacer efectiva la eje-

cución de las medidas adminis-

trativas, la Autoridad Supervisora 

podrá solicitar, en el marco de la 

legislación vigente, la participa-

ción de la Policía Nacional del Perú. 

También podrá hacer uso de medi-

das como el descerraje o similares, 

previa autorización judicial.

CAPÍTULO IV

Incumplimiento de medidas 
administrativas

Artículo 23.- Imposición de multas 
coercitivas por incumplimiento de 
medidas administrativas

23.1 El incumplimiento de las 

medidas cautelares y correctivas 

genera la imposición de multas 

coercitivas de manera automática 

y sin necesidad de requerimiento 

previo, de conformidad con lo dis-

puesto en el Numeral 21.5 del Artí-

culo 21 y el Numeral 22.4 del Artí-

culo 22 de la Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

23.2 La Autoridad Decisora 

otorga un plazo de cinco (5) días 

hábiles para el pago de la multa 

coercitiva, vencido el cual se orde-

nará su cobranza coactiva.

23.3 En caso persista el incum-

plimiento de la medida administra-

tiva, se impondrá una nueva multa 

coercitiva, duplicando sucesiva e 

ilimitadamente el monto de la úl-

tima multa coercitiva impuesta, 

hasta que se cumpla con la medida 

administrativa ordenada.

23.4 Frente a la imposición de una 

multa coercitiva no procede la in-

terposición de recurso impugnativo.

 
TÍTULO V

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 24.- Impugnación de actos 
administrativos

24.1 Son impugnables los ac-

tos administrativos emitidos por 

la Autoridad Decisora, mediante 

los recursos de reconsideración y 

apelación. Una vez presentado el 

recurso de apelación, la Autoridad 

Decisora eleva en un (1) día hábil el 

expediente al Tribunal de Fiscaliza-

ción Ambiental.

24.2 La impugnación del acto 

administrativo en el extremo que 

contiene medidas cautelares o co-

rrectivas no tiene efecto suspen-

sivo, salvo en el aspecto referido a 

la imposición de multas. En caso el 

administrado solicite la suspensión 

de los efectos, ello será resuel-

to por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental.

24.3 El administrado puede so-

licitar el uso de la palabra a través 

del recurso impugnativo.

Artículo 25.- De la actuación de 
medios probatorios

El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental puede, de manera ex-

cepcional, ordenar la actuación 

de medios probatorios y requerir 

información complementaria a la 

Autoridad Supervisora, Autoridad 

Instructora, Autoridad Decisora u 

otra Entidad.
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TÍTULO VI

REGISTRO DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

REGISTRO DE INFRACTORES AM-
BIENTALES

Artículo 26.- Del Registro de Actos 
Administrativos

26.1 La Autoridad Decisora im-

plementa un registro público, per-

manente y gratuito de los adminis-

trados que hayan sido declarados 

responsables administrativos, im-

puesto sanción y/o dictado medi-

das cautelares o correctivas. Para 

tales efectos, los actos adminis-

trativos correspondientes deben 

haber quedado firmes o agotado 

la vía administrativa.

26.2 La Autoridad Decisora pu-

blicará trimestralmente en el Portal 

Institucional del OEFA reportes de 

las sanciones impuestas.

Artículo 27.- Información conteni-
da en el Registro de Actos Admi-
nistrativos

El Registro de Actos Adminis-

trativos debe consignar como in-

formación mínima la siguiente:

a. Número del expediente.

b. Nombre o razón o denomina-

ción social del administrado.

c. Número de Registro Único 

de Contribuyente del admi-

nistrado.

d. Sector económico al que 

pertenece el administrado.

e. Número y fecha de emisión 

del acto administrativo.

f. Hecho infractor imputado y 

norma sustantiva incumpli-

da.

g. Lugar y fecha de verificación 

de la conducta infractora.

h. Tipo de sanción y monto en 

caso de multa.

i. Medidas cautelares y/o co-

rrectivas dictadas, de ser el 

caso.

j. El tipo de recurso impugnati-

vo interpuesto.

k. Número y fecha de emisión 

del acto que resuelve cada 

recurso impugnativo.

Artículo 28.- Registro de Infracto-
res Ambientales

La Autoridad Decisora imple-

menta el Registro de Infractores 

Ambientales (RINA), el cual contie-

ne el detalle de los procedimien-

tos administrativos sancionadores 

en los que se declara reincidentes 

a los infractores ambientales, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Literal e) del Numeral 3 del Artículo 

246 del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27444, Ley de Procedimien-

to Administrativo General.

Artículo 29.- Permanencia de la ca-
lificación del administrado como 
infractor reincidente

29.1 El administrado declarado 

como infractor reincidente perma-

nece en el Registro de Infractores 

Ambientales por el plazo de un (1) 

año contado a partir de su publi-

cación.

29.2 En caso el administrado 

declarado como infractor reinci-

dente no cumpla con el pago de la 

multa impuesta y/o con la medida 

administrativa ordenada, el plazo 

señalado en el numeral anterior se 

extenderá por un (1) año adicional.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

Única.- Reglas de supletoriedad

En todo lo no previsto de ma-

nera expresa en el presente Regla-

mento se aplicará supletoriamente 

las disposiciones contenidas en 

la Ley Nº 28611, Ley General del 

Ambiente; Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental; y, el Tex-

to Único Ordenado de la Ley Nº 

27444, Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 006-2017-

JUS.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos adminis-
trativos sancionadores en trámite

Los procedimientos adminis-

trativos sancionadores que se 
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encuentren en trámite continúan 

rigiéndose por las disposiciones 

bajo las cuales fueron iniciados, 

salvo que las disposiciones del 

presente Reglamento reconozcan 

derechos o facultades más bene-

ficiosos a los administrados.

2. Reglamento de Supervisión 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DIRECTIVO Nº 005-2017-OEFA-CD 

(SEPARATA ESPECIAL)

Lima, 30 de enero de 2017

VISTO: El Informe Nº 033-2017-

OEFA/OAJ, emitido por la Oficina 

de Asesoría Jurídica, la Dirección 

de Supervisión y la Coordinación 

General de Proyectos Normativos 

e Investigación Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013, De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente, se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental, 

se otorga al OEFA la calidad de 

Ente Rector del citado sistema, el 

cual tiene por finalidad asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones 

ambientales fiscalizables por parte 

de los administrados, así como su-

pervisar y garantizar que las fun-

ciones de evaluación, supervisión 

y fiscalización ambiental -a cargo 

de las diversas entidades del Esta-

do- se realicen de forma indepen-

diente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, según lo establecido en 

el Literal b) del Numeral 11.1 del 

Artículo 11 de la Ley Nº 29325, la 

función de supervisión directa del 

OEFA comprende la facultad de 

realizar acciones de seguimiento 

y verificación con el propósito de 

asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la re-

gulación ambiental por parte de los 

administrados;

Que, los Literales a) y b) del 

Numeral 11.2 del Artículo 11 de la 

citada Ley, señalan que el OEFA 

tiene: (i) la función normativa que 

comprende la facultad de dic-

tar, en el ámbito y materia de sus 

competencias, las normas que re-

gulen el ejercicio de la fiscalización 

ambiental en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental (SINEFA) y otras 

de carácter general referidas a la 

verificación del cumplimiento de 

las obligaciones ambientales fis-

calizables de los administrados a 

su cargo, así como aquellas nece-

sarias para el ejercicio de la fun-

ción de supervisión de Entidades 

de Fiscalización Ambiental (EFA), 

las que son de cumplimiento obli-

gatorio para dichas entidades en 

los tres niveles de gobierno; y, (ii) la 

función de supervisión de EFA que 

comprende la facultad de realizar 

acciones de seguimiento y verifi-

cación del desempeño de las fun-

ciones de fiscalización ambiental a 

cargo de dichas entidades de ám-

bito nacional, regional o local;

Que, mediante Resolución Mi-

nisterial Nº 247-2013-MINAM se 

aprueba el Régimen Común de Fis-

calización Ambiental, con el objeto 

de garantizar que las funciones de 

fiscalización ambiental a cargo de 

las EFA se desarrollen de manera 

homogénea, eficaz, eficiente, ar-

mónica y coordinada, contribuyen-

do a la mejora de la calidad de vida 

de las personas y al desarrollo sos-

tenible del país como medio para 

garantizar el respeto de los dere-

chos vinculados a la protección del 

ambiente;

Que, el Artículo 9 de la mencio-

nada Resolución Ministerial señala 

que el Consejo Directivo del OEFA 

aprobará las directivas, guías, for-

matos tipo y modelos de regla-

mentos de fiscalización ambiental 

que comprendan las funciones de 

evaluación, supervisión, fiscaliza-

ción y sanción en materia ambien-

tal a cargo de las EFA;

Que, en ese contexto, mediante 

la Resolución de Consejo Directivo 

Nº 046-2013-OEFA-CD, se aprobó 

el Reglamento para la subsanación 

voluntaria de incumplimientos de 

menor trascendencia, modificado 

por la Resolución de Consejo Di-

rectivo Nº 005-2014-OEFA-CD, en 

el cual se regulan los supuestos en 

que corresponde calificar un ha-

llazgo como de menor trascenden-



158 Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de fiscalización ambiental

cia y las reglas aplicables para su 

oportuna subsanación;

Que, mediante Resolución de Con-

sejo Directivo Nº 016-2014-OEFA-CD,  

se aprobó el Reglamento de Su-

pervisión a Entidades de Fiscaliza-

ción Ambiental - EFA, con el objeto 

de regular el ejercicio de la función 

de supervisión a EFA de ámbito 

nacional, regional o local, a fin de 

asegurar que estas entidades ejer-

zan sus funciones de fiscalización 

ambiental de manera oportuna, 

eficiente y eficaz;

Que, mediante Resolución de Con-

sejo Directivo Nº 016-2015-OEFA-CD, 

se aprobó el Reglamento de Supervi-

sión Directa del OEFA, con el objeto de 

regular el ejercicio de la función de su-

pervisión directa, orientada a prevenir 

daños ambientales y promover la sub-

sanación voluntaria de los presuntos 

incumplimientos de obligaciones am-

bientales con la finalidad de garantizar 

una adecuada protección ambiental;

Que, mediante Resolución de Con-

sejo Directivo Nº049-2015-OEFA-CD 

se aprobó el Modelo de Reglamento 

de Supervisión Ambiental, en virtud de 

la potestad del Consejo Directivo de 

dictar directivas, guías, formatos tipo y 

modelos de reglamentos de fiscaliza-

ción ambiental;

Que, por Ley Nº 29968, Ley de 

Creación del Servicio Nacional de 

Certificación Ambiental para las 

Inversiones Sostenibles - SENACE, 

se atribuye al OEFA la competen-

cia para fiscalizar y sancionar a las 

consultoras ambientales que for-

men parte del Registro Nacional de 

Consultoras Ambientales a cargo 

del SENACE;

Que, a través del documento de 

visto se sustenta la aprobación de 

un Reglamento de Supervisión que 

tiene por objeto regular y unifor-

mizar los criterios para el ejercicio 

de la función de supervisión en el 

marco del SINEFA y de otras nor-

mas que le atribuyen dicha función 

al OEFA; con la finalidad de simpli-

ficar el procedimiento de supervi-

sión, dotarlo de mayor celeridad y 

eficiencia; así como, uniformizar los 

criterios en el desarrollo de las ac-

tividades de la función de supervi-

sión;

Que, mediante las resoluciones 

de Consejo Directivo números 027 

y 032-2016-OEFA-CD del 7 y 30 

de diciembre de 2016, se dispu-

so la publicación del proyecto del 

Reglamento de Supervisión, en el 

Portal Institucional de la Entidad 

con la finalidad de recibir los res-

pectivos comentarios, sugerencias 

y observaciones de la ciudadanía 

en general por un período de diez 

(10) días hábiles contado a partir 

de la publicación de las citadas  

resoluciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 39 del Re-

glamento sobre Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambien-

tales, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y 

análisis de los aportes recibidos 

durante el período de publicación 

de la propuesta normativa, me-

diante el Acuerdo Nº 005-2017, 

adoptado en la Sesión Extraordi-

naria Nº 002-2017 del 30 de enero 

de 2017, el Consejo Directivo del 

OEFA acordó aprobar el Regla-

mento de Supervisión y derogar el 

Reglamento de Supervisión Direc-

ta del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA; el 

Modelo de Reglamento de Supervi-

sión Ambiental; el Reglamento para 

la subsanación voluntaria de in-

cumplimientos de menor trascen-

dencia; y, el Reglamento de Super-

visión a Entidades de Fiscalización 

Ambiental; razón por la cual, resulta 

necesario formalizar este acuerdo 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo, habiéndose establecido 

la exoneración de la aprobación del 

acta respectiva a fin de asegurar 

su publicación inmediata;

Contando con el visado de la 

Secretaría General, de la Oficina 

de Asesoría Jurídica, de la Direc-

ción de Supervisión y de la Coordi-

nación General de Proyectos Nor-

mativos e Investigación Jurídica; y,

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modifica-

da por la Ley Nº 30011, así como en 

ejercicio de las atribuciones confe-

ridas por el Literal n) del Artículo 8 

del Reglamento de Organización y 

Funciones del Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento 

de Supervisión, el cual consta de 
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tres (3) Títulos, seis (6) CAPÍTU-

LOs, veintiún (21) artículos, tres (3) 

Disposiciones Complementarias 

Finales, una (1) Disposición Com-

plementaria Transitoria y cinco (5) 

anexos que forman parte de la pre-

sente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publica-

ción de la presente Resolución y la 

norma aprobada en su Artículo 1 

en el diario oficial El Peruano y el 

Portal Institucional del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Disponer la publicación 

en el Portal Institucional del Orga-

nismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA (www.oefa.

gob.pe) de la Exposición de Moti-

vos de la presente Resolución, así 

como de la matriz que sistematiza 

y absuelve los comentarios, obser-

vaciones y sugerencias recibidas 

por la Entidad durante el período 

de publicación del proyecto nor-

mativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogar el Reglamento 
de Supervisión Directa del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental - OEFA, aprobado 

mediante la Resolución de Consejo 

Directivo Nº 016-2015-OEFA-CD; 

el Modelo de Reglamento de Su-
pervisión Ambiental, aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo 

Nº 049-2015-OEFA-CD; el Regla-
mento para la subsanación volun-
taria de incumplimientos de menor 
trascendencia, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo  

Nº 046-2013-OEFA-CD; y, el Re-
glamento de Supervisión a Enti-
dades de Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Con-

sejo Directivo Nº 016-2014-OE-

FA-CD.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

 

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ

Presidenta del Consejo Directivo

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN

 
 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene 

por objeto regular y uniformizar los 

criterios para el ejercicio de la fun-

ción de supervisión en el marco del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental y de otras 

normas que le atribuyen dicha fun-

ción al Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

El presente Reglamento es 

aplicable por:

a. La Autoridad de Supervisión.

b. Los administrados sujetos a 
supervisión en el marco del 
Sistema Nacional de Evalua-
ción y Fiscalización Ambien-
tal.

c. Los administrados sujetos a 
supervisión del OEFA, en el 
marco de otras normas que 
le atribuyen la función de su-
pervisión.

Artículo 3.- Finalidad de la función 
de supervisión

La función de supervisión tiene 

por finalidad prevenir daños am-

bientales, promover la subsanación 

voluntaria de los incumplimientos 

de obligaciones fiscalizables y la 

obtención de los medios probato-

rios idóneos para sustentar el inicio 

del procedimiento administrativo 

sancionador o la imposición de las 

medidas administrativas, en caso 

corresponda, para garantizar una 

adecuada protección ambiental.

La finalidad de la función de 

supervisión también se alcanza 

cuando el OEFA verifica el cumpli-

miento de las funciones de fisca-

lización ambiental a cargo de las 

Entidades de Fiscalización Am-

biental (EFA), así como el cumpli-

miento de las obligaciones de los 

titulares de actividades cuya su-

pervisión se encuentra a cargo del 

OEFA.
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Artículo 4.- De los principios de la 
función de supervisión

Sin perjuicio de los principios 

establecidos en la Ley Nº 28611, 

Ley General del Ambiente; la Polí-

tica Nacional del Ambiente, apro-

bada por Decreto Supremo Nº 

012-2009-MINAM; la Ley Nº 28245, 

Ley Marco del Sistema Nacional 

de Gestión Ambiental; y, en otras 

normas de carácter ambiental, así 

como en los principios de protec-

ción ambiental que resulten apli-

cables; la función de supervisión se 

rige por los siguientes principios:

a) Legalidad: El supervisor 

debe actuar con respeto a 

la Constitución, las normas 

legales y reglamentarias que 

sean aplicables, dentro de 

las facultades que le estén 

atribuidas y de acuerdo con 

los fines para los que les fue-

ron conferidas.

b) Costo-eficiencia: El de-

sarrollo de la función de su-

pervisión se llevará a cabo 

evitando generar costos ex-

cesivos e injustificados al 

administrado y a la Autori-

dad de Supervisión.

c) Presunción de veraci-

dad: Toda la información que 

el administrado supervisado 

proporcione dentro de la su-

pervisión y sus declaraciones 

se presumen que responden 

a la verdad de los hechos 

que ellos afirman. Esta pre-

sunción admite prueba en 

contrario.

d) Preventivo y correcti-

vo: Las acciones de super-

visión deben estar dirigidas 

a prevenir, evitar, detectar 

y/o corregir la comisión de 

acciones u omisiones, que 

podrían ser constitutivas de 

incumplimiento de obliga-

ciones fiscalizables.

e) Debido procedimien-

to: Durante el desarrollo de la 

supervisión se brinda al ad-

ministrado todas las garan-

tías del debido procedimien-

to, incluyendo el derecho 

de acceso al expediente de 

supervisión en la que forme 

parte, en cualquier momento, 

de manera directa y sin limi-

tación alguna de informa-

ción; salvo las excepciones 

expresamente previstas por 

Ley.

f) Supervisión orientada a 

riesgos: En el ejercicio de la 

supervisión se toma en con-

sideración el impacto de los 

incumplimientos de las obli-

gaciones fiscalizables que se 

puedan detectar y la proba-

bilidad de su ocurrencia.

Artículo 5.- Definiciones

Para efectos del presente Re-

glamento, se aplican las siguientes 

definiciones:

a. Acción de supervisión: Todo 

acto del supervisor que, bajo 

cualquier modalidad, tenga 

por objeto verificar el cum-

plimiento de las obligaciones 

fiscalizables.

b. Acta de Supervisión: Do-

cumento en el que se deja 

constancia de los hechos 

verificados en la acción de 

supervisión presencial, así 

como las incidencias ocurri-

das.

c. Administrado: Persona natu-

ral o jurídica que desarrolla 

una actividad económica o 

función sujeta a supervisión 

de la Autoridad de Supervi-

sión o de la Entidad de Fis-

calización Ambiental (EFA).

d. Autoridad de Supervi-

sión: Órgano encargado de 

ejercer la función de super-

visión, así como de emitir el 

Informe de Supervisión.

e. Autoridad Instructora: Ór-

gano que recibe y evalúa 

el Informe de Supervisión 

y, de ser el caso, dispone el 

inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador 

y desarrolla las labores de 

instrucción en dicho proce-

dimiento.

f. Componente: Comprende los 

espacios necesarios para el 

desarrollo de las actividades 

principales o auxiliares, la in-

fraestructura u otras instala-

ciones que se localizan en la 

unidad fiscalizable.

g. Entidad de Fiscalización 

Ambiental (EFA): Entidad 

pública de ámbito nacional, 

regional o local que tiene 

atribuida alguna o todas las 

funciones de fiscalización 
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ambiental, en sentido amplio, 

la cual es ejercida por una o 

más unidades orgánicas de 

las EFA. Excepcionalmente, 

y por disposición legal, podrá 

ser considerada EFA aquel 

órgano de línea de la entidad 

que se encuentre facultado 

para realizar funciones de 

fiscalización ambiental.

h. Expediente de supervi-

sión: Conjunto ordenado de 

documentos relevantes para 

el cumplimiento del objetivo 

de la supervisión, que con-

tiene las actuaciones reali-

zadas durante su desarrollo. 

Por cada expediente de su-

pervisión se genera un nú-

mero correlativo que lo iden-

tifique.

i. Ficha de obligaciones: Do-

cumento que contiene las 

obligaciones fiscalizables, 

pudiendo considerarse para 

su elaboración la matriz de 

obligaciones que los admi-

nistrados hayan realizado.

j. Función de fiscalización am-

biental: Facultad que com-

prende las acciones referidas 

en el Numeral 2.2 del Artículo 

2 de la Resolución Ministe-

rial Nº 247-2013-MINAM que 

aprueba el Régimen Común 

de Fiscalización Ambiental.

k. Función de supervisión: Fa-

cultad de verificar el cumpli-

miento de las obligaciones 

fiscalizables del administra-

do. El ejercicio de dicha fun-

ción comprende las etapas 

de planificación, ejecución 

y resultados. La función de 

supervisión del OEFA com-

prende la supervisión directa, 

la supervisión a Entidades 

de Fiscalización Ambiental 

(EFA) y aquellas otras que 

le han sido atribuidas en la 

normativa vigente.

l. Informe de supervisión: Do-

cumento técnico legal apro-

bado por la Autoridad de 

Supervisión que contiene la 

evaluación del cumplimiento 

de las obligaciones fiscaliza-

bles en el marco de las ac-

ciones de supervisión.

m. Obligaciones fiscaliza-

bles: Comprenden las obliga-

ciones de hacer o no hacer, 

establecidas en la normativa, 

los instrumentos de gestión 

ambiental, las disposiciones 

y mandatos emitidos por la 

autoridad competente, en-

tre otras fuentes de obliga-

ciones. En la supervisión a 

Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) la obliga-

ción fiscalizable es el cum-

plimiento de las funciones de 

fiscalización ambiental a su 

cargo.

n. Plan de Supervisión: Docu-

mento elaborado en la eta-

pa preparatoria de la super-

visión, que contiene, entre 

otros, el listado enunciativo 

de las obligaciones fiscali-

zables materia de la supervi-

sión extraídas de la ficha de 

obligaciones, los anteceden-

tes, el tipo de supervisión, 

acciones a realizar y la indi-

cación de aquellos supervi-

sores que realizan las accio-

nes de supervisión.

o. Supervisor: Persona natural o 

jurídica que, en representa-

ción de la Autoridad de Su-

pervisión, ejerce la función 

de supervisión de conformi-

dad con lo establecido en la 

normativa vigente. El super-

visor tiene la calidad de fun-

cionario público.

p. Supervisión: Conjunto de 

actos desarrollados en el 

ejercicio de la función de 

supervisión. Se inicia con la 

elaboración del Plan de Su-

pervisión y culmina con la 

emisión del Informe de Su-

pervisión.

q. Unidad fiscalizable: Lugar 

donde el administrado desa-

rrolla su actividad (área pro-

ductiva, lote, central, planta, 

concesión, dependencia, en-

tre otros) o su función de fis-

calización ambiental, sujeta 

a supervisión de la Autoridad 

de Supervisión. Puede com-

prender uno o más compo-

nentes.
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TÍTULO II

DE LA SUPERVISIÓN

CAPÍTULO I

De los tipos de supervisión

Artículo 6.- Tipos de supervisión

En función de su programación, 

la supervisión puede ser:

a. Regular: Supervisión progra-

mada en el Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (PLANEFA).

b. Especial: Supervisión no pro-

gramada, cuyo objetivo es 

verificar el cumplimiento de 

obligaciones fiscalizables 

específicas de los adminis-

trados. Estas supervisiones 

pueden llevarse a cabo en las 

siguientes circunstancias:

(i) Accidentes o emergen-

cias de carácter ambien-

tal;

(ii) Reportes de emergen-

cias formulados por los 

administrados;

(iii) Denuncias;

(iv) Solicitudes de inter-

vención formuladas por 

organismos públicos, de 

conformidad con la nor-

mativa de la materia;

(v) Terminación de activi-

dades;

(vi) Espacios de diálogo;

(vii) Supervisiones pre-

vias; u,

(viii) Otras circunstancias 

que evidencien la necesi-

dad de efectuar una su-

pervisión.

Artículo 7.- Tipos de acción de su-
pervisión

La acción de supervisión puede ser:

a. Presencial: Acción de su-

pervisión que se realiza con 

presencia del administrado o 

su personal. Se incluye bajo 

esta modalidad las acciones 

de supervisión en la unidad 

fiscalizable.

b. No presencial: Acción de su-

pervisión que se realiza sin la 

presencia del administrado o 

su personal, con la finalidad 

de verificar el cumplimiento 

de obligaciones fiscalizables. 

Se incluye bajo esta modali-

dad la obtención de medios 

probatorios a través de sis-

temas informáticos o cons-

tataciones efectuadas por el 

supervisor.

 
 

CAPÍTULO II

De la etapa preparatoria de la 
supervisión

Artículo 8.- De la planificación de 
la supervisión

La planificación de la supervi-

sión comprende las acciones pre-

vias que resultan necesarias para 

ejecutar las acciones de supervi-

sión de forma eficiente y eficaz.

Esta etapa incluye, entre otros, 

lo siguiente:

a. La identificación de las obli-

gaciones fiscalizables del 

administrado;

b. La revisión de la informa-

ción presentada por el ad-

ministrado a la Autoridad de 

Supervisión vinculada a las 

obligaciones materia de su-

pervisión;

c. La evaluación de denuncias 

respecto a la unidad fiscali-

zable;

d. El análisis de los resultados 

de monitoreos, evaluaciones 

ambientales integrales, entre 

otros;

e. La revisión de los resultados 

de supervisiones previas y 

de las medidas administrati-

vas impuestas;

f. La revisión de los proce-

dimientos administrativos 

sancionadores y de las me-

didas administrativas im-

puestas; y,

g. La elaboración del Plan de 

Supervisión, conforme al 

Anexo 1, que forma parte in-
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tegrante del presente Regla-

mento.

 
CAPÍTULO III

De la etapa de ejecución de la 
supervisión

Artículo 9.- De la acción de super-
visión presencial

9.1 La acción de supervisión 

presencial se realiza en la unidad 

fiscalizable o en su área de influen-

cia, sin previo aviso. En determina-

das circunstancias y para garan-

tizar la eficacia de la supervisión, 

la Autoridad de Supervisión, en un 

plazo razonable, podrá comunicar 

al administrado la fecha y hora en 

que se efectuará la acción de su-

pervisión.

9.2 El supervisor debe elaborar 

el Acta de Supervisión, en el cual 

se describirá los hechos verifica-

dos en la acción de supervisión 

presencial, así como las inciden-

cias ocurridas durante la acción de 

supervisión.

9.3 Al término de la acción de 

supervisión presencial, el Acta de 

Supervisión debe ser suscrita por 

el supervisor, el administrado o su 

personal que participó y, de ser 

el caso, los observadores, peritos 

y/o técnicos. Si el administrado o 

su personal se niega a suscribir el 

Acta de Supervisión, ello no enerva 

su validez, dejándose constancia 

de ello. El supervisor debe entregar 

una copia del Acta de Supervisión 

al administrado.

9.4 La ausencia del administra-

do o su personal en la unidad fis-

calizable no impide el desarrollo de 

la acción de supervisión, pudiendo 

recabar la información y/o consta-

tar los hechos relacionados con el 

cumplimiento de las obligaciones 

fiscalizables a través del Docu-

mento de Registro de Información, 

que será notificado al administra-

do.

9.5 En el supuesto de que no se 

realice la acción de supervisión por 

obstaculización del administrado o 

su personal, se elabora un Acta de 

Supervisión donde se indicará este 

hecho.

9.6 En el supuesto que no se 

realice la acción de supervisión por 

causas ajenas al administrado, se 

elaborará un acta en la que se deje 

constancia del motivo que impidió 

su realización.

Artículo 10.- Contenido del Acta de 
Supervisión

10.1 El Acta de Supervisión 

debe consignar, como mínimo, la 

siguiente información, conforme al 

Anexo 2, que forma parte Integran-

te del presente Reglamento:

a. Nombre o razón social del 

administrado;

b. Registro Único del Contribu-

yente;

c. Nombre y ubicación de la 

unidad fiscalizable objeto de 

supervisión;

d. Actividad o función desarro-

llada por el administrado;

e. Nombre y datos del respon-

sable de la unidad fiscalizable;

f. Dirección de notificación;

g. Tipo de supervisión;

h. Fecha y hora de la acción de 

supervisión (de inicio y de 

cierre);

i. Nombre de los supervisores;

j. Nombre y cargo del personal 

del administrado que parti-

cipa de la acción de super-

visión;

k. Testigos, observadores, peri-

tos y técnicos que participan 

en la acción de supervisión;

l. Obligaciones fiscalizables 

objeto de supervisión;

m. Áreas y componentes super-

visados;

n. Obligaciones cumplidas, 

cuando ello haya sido cons-

tatado durante la acción de 

supervisión, de ser el caso;

o. Presuntos incumplimien-

tos detectados, precisando 

aquellos que han sido corre-

gidos;

p. Compromiso voluntario del 

administrado de subsanar el 

presunto incumplimiento de-

tectado, incluyendo el plazo 

para presentar a la Autori-
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dad de Supervisión la acre-

ditación respectiva, de ser el 

caso;

q. Medios probatorios que sus-

tentan el cumplimiento, sub-

sanación o incumplimiento 

detectados en la acción de 

supervisión, según corres-

ponda;

r. Requerimientos de informa-

ción efectuados y el plazo 

otorgado para su entrega;

s. Firma del personal del ad-

ministrado, del supervisor a 

cargo de la acción de super-

visión y, de ser el caso, de los 

testigos, observadores, peri-

tos y/o técnicos;

t. Observaciones del adminis-

trado, en caso lo solicite;

10.2 La omisión no relevante 

o el error material contenido en el 

Acta de Supervisión no afecta su 

validez ni de los medios probato-

rios que se hayan obtenido en di-

cha acción de supervisión.

10.3 En el marco de la supervi-

sión a Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA), el Acta de Super-

visión deberá contar, en lo que re-

sulte aplicable, con la información 

señalada en el Numeral 10.1 del 

presente artículo.

Artículo 11.- De la notificación de 
los resultados de los análisis efec-
tuados

11.1 En caso la Autoridad de 

Supervisión tome muestras en una 

acción de supervisión, el adminis-

trado puede solicitar la dirimencia 

durante su desarrollo. El procedi-

miento de dirimencia está sujeto a 

los plazos, condiciones y limitacio-

nes del servicio establecido por el 

laboratorio de ensayo, de acuerdo 

a la normativa que rige la acredi-

tación en la prestación de servicios 

de evaluación de la conformidad 

establecidas por el Instituto Na-

cional de Calidad (INACAL).

11.2 En caso el administrado 

haya consignado una dirección 

electrónica, la notificación de los 

resultados de los análisis de labo-

ratorio de las muestras tomadas 

en la supervisión debe efectuar-

se en el plazo de un (1) día hábil, 

contado desde el día siguiente de 

otorgada la conformidad a los in-

formes de ensayo remitidos por el 

laboratorio.

11.3 En caso el administrado 

no haya autorizado la notifica-

ción electrónica, los resultados de 

los análisis de laboratorio de las 

muestras tomadas en la supervi-

sión deberán ser notificados a su 

domicilio dentro de los tres (3) días 

hábiles, contados desde el día si-

guiente de otorgada la respectiva 

conformidad. Al referido plazo se 

adiciona el correspondiente térmi-

no de la distancia aplicable a los 

procesos judiciales.

Artículo 12.- De la acción de super-
visión no presencial

La acción de supervisión no 

presencial consiste en la obten-

ción de información relevante de 

las actividades o funciones desa-

rrolladas por el administrado con el 

objeto de verificar el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscalizables. 

Se efectúa en ausencia del admi-

nistrado o de su personal.

Artículo 13.- Documento de Regis-
tro de Información

13.1 En caso se requiera efec-

tuar una acción de supervisión no 

presencial, el supervisor debe ela-

borar un Documento de Registro 

de Información, que contiene lo si-

guiente, conforme al Anexo 3, que 

forma parte integrante del presen-

te Reglamento:

a. Lugar, fecha y hora del regis-

tro de información;

b. Objeto de la acción de su-

pervisión no presencial;

c. Nombre del administrado;

d. Descripción de los hechos 

verificados;

e. Consignar el medio que re-

gistra la información; y,

f. Nombre y firma del supervi-

sor.

13.2 La información recabada 

es notificada al administrado, con 

la finalidad que en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles exprese 

sus observaciones, comentarios, 

acredite o indique el plazo para la 

subsanación de la conducta o des-

virtúe los presuntos incumplimien-

tos detectados, de ser el caso.
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CAPÍTULO IV

De la etapa de resultados

Artículo 14.- Incumplimientos de-
tectados

Luego de efectuadas las ac-

ciones de supervisión, y en caso el 

administrado presente la informa-

ción a fin que se dé por subsanada 

su conducta, se procede a calificar 

los presuntos incumplimientos de 

las obligaciones fiscalizables de-

tectados y clasificarlos en leves o 

trascendentes, según corresponda.

Artículo 15.- Sobre la subsanación 
y clasificación de los incumpli-
mientos

15.1 De conformidad con lo es-

tablecido en el Literal f) del Artícu-

lo 255 del Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27444 - Ley del Proce-

dimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

006-2017-JUS, si el administrado 

acredita la subsanación voluntaria 

del incumplimiento antes del inicio 

del procedimiento administrativo 

sancionador, se dispondrá el archi-

vo del expediente de supervisión 

en este extremo.

15.2 Los requerimientos efec-

tuados por la Autoridad de Su-

pervisión o el supervisor mediante 

los cuales disponga una actuación 

vinculada al incumplimiento de una 

obligación, acarrean la pérdida del 

carácter voluntario de la referida 

actuación que acredite el adminis-

trado. Excepcionalmente, en caso 

el incumplimiento califique como 

leve y el administrado acredite 

antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador la co-

rrección de la conducta requerida 

por la Autoridad de Supervisión o 

el supervisor, la autoridad corres-

pondiente podrá disponer el archi-

vo del expediente en este extremo.

15.3 Los incumplimientos de-

tectados se clasifican en:

a. Incumplimientos leves: Son 

aquellos que involucran: (i) 

un riesgo leve; o (ii) incum-

plimientos de una obligación 

de carácter formal u otra que 

no cause daño o perjuicio.

b. Incumplimientos trascen-

dentes: Son aquellos que in-

volucran: (i) un daño a la vida 

y/o la salud de las personas; 

(ii) un daño a la flora y/o fau-

na; (iii) un riesgo significativo 

o moderado; o, (iv) incumpli-

mientos de una obligación 

de carácter formal u otra, 

que cause daño o perjuicio.

Para la determinación del ries-

go se aplicará la Metodología para 

la estimación del riesgo ambien-

tal que genera el incumplimiento 

de las obligaciones fiscalizables 

prevista en el Anexo 4, que forma 

parte integrante del presente Re-

glamento.

Artículo 16.- Del Informe de Super-
visión

16.1 Concluida la etapa de eje-

cución de la supervisión, se emite 

el Informe de Supervisión, el cual 

contiene como mínimo lo siguien-

te, conforme al Anexo, 5 que for-

ma parte integrante del presente  

Reglamento:

a. Antecedentes

a.1 Objetivo de la supervisión;

a.2 Tipo de supervisión;

a.3 Nombre o razón social del 

administrado;

a.4 Actividad fiscalizable o 

función desarrollada por 

el administrado;

a.5 Nombre y ubicación de la 

unidad fiscalizable, pre-

cisando el componente 

o instalación materia de 

supervisión, o del lugar 

donde se desarrolla la ac-

tividad o función.

b. Análisis de la supervisión

b.1 Análisis de los cumpli-

mientos verificados, con 

la referencia a los respec-

tivos medios probatorios;

b.2 Análisis de los incumpli-

mientos objeto de subsa-

nación, o de ser el caso, 

de las acciones propues-

tas por el administrado 

que coadyuven a la res-

tauración, rehabilitación 

o reparación, entre otras, 

haciendo referencia a los 

respectivos medios pro-

batorios;

b.3 Análisis de los incumpli-

mientos verificados, ha-

ciendo referencia a los 
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respectivos medios pro-

batorios;

b.4 Descripción de la verifica-

ción del cumplimiento de 

las medidas administrati-

vas dictadas con anterio-

ridad, de ser el caso;

b.5 Identificación de las pre-

suntas infracciones ad-

ministrativas y los medios 

probatorios que lo sus-

tenten;

b.6 Identificación de las me-

didas administrativas 

dictadas durante el de-

sarrollo de la supervisión 

materia del informe; y

b.7 Propuesta de medida 

administrativa, de ser el 

caso.

c. Conclusiones

d. Recomendaciones

d.1 Obligaciones respecto de 

las cuales corresponde el 

inicio de un procedimien-

to administrativo sancio-

nador o el archivo, según 

corresponda;

d.2 Dictado de medidas ad-

ministrativas; o,

d.3 Exhortación del cumpli-

miento de las funciones 

de fiscalización a cargo 

de la EFA u otras medidas.

e. Anexos

f. Aprobación del Informe de 

Supervisión por parte de la 

Autoridad de Supervisión.

16.2 En caso corresponda el ar-

chivo del expediente, la Autoridad 

de Supervisión notificará al admi-

nistrado el Informe de Supervisión.

16.3 El Informe de Supervisión 

producto de la supervisión a la EFA 

será notificado al titular de la en-

tidad.

TÍTULO III

DE LOS SUJETOS DE LA 
SUPERVISIÓN

CAPÍTULO I

Del Supervisor

Artículo 17.- Facultades del supervisor

El supervisor goza, entre otras, 

de las siguientes facultades:

a. Requerir a los administrados 

la presentación de documen-

tos, incluyendo libros conta-

bles, facturas, recibos, com-

probantes de pago, registros 

magnético/electrónicos vin-

culados al cumplimiento de 

las obligaciones fiscalizables 

del administrado y, en gene-

ral, toda la información ne-

cesaria para el cumplimiento 

de las labores de supervisión, 

la que debe ser remitida en el 

plazo y forma que establezca 

el supervisor.

b. Tomar y registrar las decla-

raciones de las personas que 

puedan brindar información 

relevante sobre la supervi-

sión que se lleva a cabo.

c. Solicitar la participación de 

peritos y técnicos cuando 

lo estime necesario para el 

mejor desarrollo de las ac-

ciones de supervisión.

d. Requerir copias de los ar-

chivos físicos y electrónicos, 

así como de cualquier otro 

documento que resulte ne-

cesario para los fines de la 

acción de supervisión.

e. Efectuar los actos necesa-

rios para obtener o repro-

ducir documentos impre-

sos, fotocopias, facsímiles, 

planos, estudios o informes, 

cuadros, dibujos, fotogra-

fías, radiografías, cintas ci-

nematográficas, imágenes 

satelitales, Sistema de In-

formación Geográfica (SIG), 

microformas -tanto en la 

modalidad de microfilm 

como en la modalidad de so-

portes informáticos-, y otras 

reproducciones de audio y 

video, telemática en general 

y demás objetos que recojan, 

contengan o representen al-

gún hecho, actividad huma-

na o su resultado, y que sean 

pertinentes a la supervisión.

f. Instalar equipos en las uni-

dades fiscalizables, en su 

área de influencia o en lu-

gares donde el administra-

do desarrolla su actividad o 
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función, con el propósito de 

realizar monitoreos, siempre 

que con ello no se dificulten 

las actividades o la presta-

ción de los servicios que son 

materia de supervisión.

g. Practicar cualquier otra dili-

gencia de investigación que 

considere necesaria para 

comprobar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscali-

zables, así como recabar y 

obtener la información y los 

medios probatorios relevan-

tes.

Artículo 18.- Obligaciones del su-
pervisor

18.1 El Supervisor debe ejercer 

sus funciones con diligencia y res-

ponsabilidad, adoptando las me-

didas necesarias para obtener los 

medios probatorios idóneos que 

sustenten los hechos verificados 

en la supervisión, en caso corres-

ponda.

18.2 El Supervisor tiene, entre 

otras, las siguientes obligaciones:

a. Realizar, previamente a la 

supervisión encomendada, la 

revisión y/o evaluación de la 

documentación que conten-

ga información relacionada 

con la unidad fiscalizable, su 

área de influencia o en lu-

gares donde el administra-

do desarrolla su actividad o 

función.

b. Identificarse ante quien lo 

solicite, presentando la cre-

dencial correspondiente.

c. Citar la base legal que sus-

tente su competencia de su-

pervisión, sus facultades y 

obligaciones, al administra-

do que las solicite.

d. Entregar copia del Acta de 

Supervisión al administrado 

en la acción de supervisión 

presencial.

e. Guardar reserva sobre la in-

formación obtenida en la 

supervisión, de acuerdo a 

lo establecido en la Ley Nº 

27806, Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento.

f. Deber de imparcialidad y 

prohibición de mantener in-

tereses en conflicto.

18.3 La omisión al cumplimien-

to de las obligaciones menciona-

das en el numeral precedente no 

enerva el valor de los medios pro-

batorios recabados.

CAPÍTULO II

Del administrado

Artículo 19.- De la información para 
las acciones de supervisión

El administrado debe mantener 

en su poder toda la información 

vinculada a su actividad o función 

en las instalaciones y lugares su-

jetos a supervisión por un plazo de 

cinco (5) años contados a partir de 

su emisión, debiendo entregarla al 

supervisor cuando este la solicite. 

En caso de no contar con la infor-

mación requerida, la Autoridad de 

Supervisión le otorgará un plazo 

para su remisión.

Artículo 20.- De las facilidades 
para el normal desarrollo de las ac-
ciones de supervisión

20.1 El administrado está obli-

gado a brindar al supervisor todas 

las facilidades para el ingreso a 

la unidad fiscalizable, sin que me-

die dilación alguna para su inicio. 

En caso de no encontrarse en las 

instalaciones un representante del 

administrado, el personal encarga-

do de permitir el ingreso debe fa-

cilitar el acceso al supervisor en un 

plazo razonable.

20.2 En los casos de instalacio-

nes ubicadas en lugares de difícil 

acceso, el administrado debe otor-

gar las facilidades para acceder a 

las instalaciones objeto de super-

visión.

20.3 El supervisor debe cum-

plir con los requisitos de seguri-

dad y salud en el trabajo, sin que 

ello implique la obstaculización de 

las labores de supervisión, de ser el 

caso.

Artículo 21.- Del apoyo de la fuerza 
pública en las acciones de super-
visión

21.1 En el supuesto de que el 

administrado incumpla lo dispues-

to en el Numeral 20.1 del Artículo 

precedente, el supervisor podrá re-

querir el auxilio de la fuerza pública 

para el desempeño de sus funcio-

nes, el cual deberá ser prestado de 

inmediato bajo responsabilidad, tal 

como lo establece el Artículo 14 de 
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la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental.

21.2 En el supuesto mencionado 

en el numeral precedente, se podrá 

formular denuncia contra el admi-

nistrado por el delito de resistencia 

a la autoridad, tipificado en el Artí-

culo 368 del Código Penal vigente, 

para lo cual la Autoridad de Su-

pervisión remitirá la comunicación 

correspondiente a la Procuraduría 

Pública respectiva, sin perjuicio de 

las acciones administrativas co-

rrespondientes.

 
 
 

TÍTULO IV

DE LAS MEDIDAS  
ADMINISTRATIVAS (*)

(*) Artículos (22° al 31°) incor-

porados por el Artículo 1 de la Re-
solución N° 018-2017-OEFA-CD, 

publicada el 09 junio 2017. 

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 22.- Medidas administra-
tivas

22.1 En la etapa de supervisión 

se pueden dictar medidas admi-

nistrativas sobre los administra-

dos que desarrollan actividades 

en el marco del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental, las cuales son las siguien-

tes:

a. Mandato de carácter particular;

b. Medida preventiva;

c. Requerimientos dictados en 

el marco del Sistema Nacio-

nal de Evaluación de Impac-

to Ambiental (SEIA); y,

d. Otros mandatos dictados de 

conformidad con la Ley Nº 

29325 - Ley del Sistema Na-

cional de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental.

22.2 El cumplimiento de las re-

feridas medidas administrativas 

es obligatorio por parte de los ad-

ministrados y forman parte de sus 

obligaciones fiscalizables. Es exigi-

ble desde el día de su notificación, 

salvo que la autoridad que la dicta 

disponga lo contrario.

22.3 Las medidas administra-

tivas referidas en el presente artí-

culo pueden ser variadas de oficio, 

en virtud de circunstancias so-

brevenidas o que no pudieron ser 

consideradas en el momento de su 

adopción.

22.4 Los mandatos de carácter 

particular y las medidas preventi-

vas pueden, además, ser variadas 

a pedido de parte, para lo cual, el 

administrado debe sustentar los 

fundamentos de su solicitud ante 

la autoridad correspondiente a la 

etapa en la que se encuentre el 

procedimiento, quien se pronuncia 

sobre la variación, mediante reso-

lución debidamente motivada.

22.4 En caso se haya otorgado 

un plazo para el cumplimiento de la 

medida administrativa, de manera 

excepcional, el administrado puede 

solicitar una prórroga de dicho pla-

zo. La solicitud debe estar debida-

mente sustentada y ser presenta-

da antes del vencimiento del plazo 

concedido. (*)

(*) Fue publicado por error 

como 22.4, por ende, se mantiene 

esta numeración, aunque le corres-

ponda el 22.5.

22.6 Las medidas administra-

tivas no son excluyentes entre sí. 

Asimismo, son dictadas con inde-

pendencia del inicio de un proce-

dimiento administrativo sanciona-

dor.

22.7La Autoridad de Super-

visión o el supervisor designado 

verifica la ejecución de la medida 

administrativa o la ejecuta, cuando 

corresponda.

22.8 En caso de constatar-

se que el administrado cumplió la 

medida administrativa, la autori-

dad competente le comunicará di-

cho resultado.

22.9 El incumplimiento de una 

medida administrativa constituye 

infracción, ante lo cual se tramita 

el procedimiento administrativo 

sancionador, sin perjuicio que se 

haya producido el cumplimiento de 

la medida.

 
CAPÍTULO II

De los mandatos de carácter 
particular
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Artículo 23.- Alcance

23.1 Los mandatos de carácter 

particular son disposiciones dic-

tadas por la Autoridad de Super-

visión, a través de las cuales se 

ordena al administrado realizar de-

terminadas acciones que tengan 

como finalidad garantizar la efica-

cia de la fiscalización ambiental.

23.2 De manera enunciativa, 

mediante los mandatos de carác-

ter particular se puede dictar lo si-

guiente:

a. Realización de estudios téc-

nicos de carácter ambiental.

b. Realización de monitoreos.

c. Otros mandatos que garan-

ticen la eficacia de la fiscali-

zación ambiental.

Artículo 24.- Procedimiento para el 
dictado de un mandato de carác-
ter particular

24.1 El mandato de carácter 

particular es dictado mediante re-

solución debidamente motivada 

por la Autoridad de Supervisión o 

por el supervisor designado. Dicha 

designación debe constar en la 

acreditación del supervisor.

24.2 En la resolución se debe 

consignar el sustento de la medida 

dispuesta, así como sus alcances 

y el plazo otorgado para su cum-

plimiento.

 
CAPÍTULO III

De las medidas preventivas

Artículo 25.- Alcance

25.1 Las medidas preventivas 

son disposiciones a través de las 

cuales la Autoridad de Supervi-

sión impone a un administrado una 

obligación de hacer o no hacer, 

destinada a evitar un inminente 

peligro o alto riesgo de producirse 

un daño grave al ambiente, los re-

cursos naturales y la salud de las 

personas, así como a mitigar las 

causas que generan la degrada-

ción o daño ambiental.

25.2 Se puede dictar una medi-

da preventiva en cualquiera de los 

siguientes supuestos:

a. Inminente peligro: es la si-

tuación de riesgo o daño al 

ambiente cuya ocurrencia 

es altamente probable en el 

corto plazo.

b. Alto riesgo: es la probabili-

dad de ocurrencia de impac-

tos ambientales que puedan 

trascender los límites de una 

instalación, y afectar de ma-

nera adversa al ambiente y la 

población.

c. Mitigación: se configura 

cuando es necesario imple-

mentar acciones tendientes 

a prevenir daños acumulati-

vos de mayor gravedad so-

bre el ambiente.

Artículo 26.- De las medidas  
preventivas

De manera enunciativa, se 

pueden dictar las siguientes medi-

das preventivas:

a. La clausura temporal, parcial 

o total del local, estableci-

miento o instalación donde 

se lleva a cabo la actividad 

que genera peligro inminente 

o alto riesgo al ambiente, los 

recursos naturales o la salud 

de las personas.

b. La paralización temporal, 

parcial o total, de las acti-

vidades que generan peligro 

inminente o alto riesgo al 

ambiente, los recursos natu-

rales o la salud de las perso-

nas.

c. El decomiso temporal, el de-

pósito o la inmovilización de 

bienes, mercancías, objetos, 

instrumentos, maquinaria, 

artefactos o sustancias que 

generan peligro inminente o 

alto riesgo al ambiente, los 

recursos naturales o la salud 

de las personas.

d. La destrucción o acción 

análoga de materiales o re-

siduos peligrosos que gene-

ren peligro inminente o alto 

riesgo al ambiente, los recur-

sos naturales o la salud de 

las personas.

e. Cualquier otra medida idó-

nea para alcanzar los fines 

de prevención.
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Artículo 27.- Procedimiento para la 
aplicación de medidas preventivas

27.1 Las medidas preventivas 

son dictadas mediante resolu-

ción debidamente motivada por la 

Autoridad de Supervisión o por el 

supervisor designado. Dicha de-

signación debe constar en la acre-

ditación del supervisor.

27.2 La resolución que dicta la 

medida preventiva debe establecer 

las acciones que el administrado 

debe adoptar para revertir el inmi-

nente peligro, alto riesgo o mitigar 

el daño que puede producirse en el 

ambiente, los recursos naturales y 

la salud de las personas.

27.3 La notificación de la medi-

da preventiva se realiza en el lugar 

en que esta se haga efectiva, en 

caso sea dictada por el supervisor 

designado; o, en su defecto, en el 

domicilio legal del administrado. La 

ejecución es inmediata desde el 

mismo día de la notificación.

27.4 En caso el administrado 

no ejecute la medida preventiva, el 

supervisor realizará la referida eje-

cución, por sí o a través de terce-

ros, a costa del administrado.

27.5 Para hacer efectiva la eje-

cución de las medidas preventivas, 

el supervisor designado podrá so-

licitar, en el marco de la legislación 

vigente, la participación de la Poli-

cía Nacional del Perú. También po-

drá hacer uso de medidas como el 

descerraje o similares, previa auto-

rización judicial.

27.6 Culminada la diligencia de 

ejecución del cumplimiento de la 

medida preventiva, el supervisor 

designado para ejecutarla levan-

tará un Acta de Ejecución, que dé 

cuenta de lo siguiente: (i) la iden-

tificación del supervisor designado 

y de aquellas personas con quie-

nes se realizó la diligencia; (ii) lugar, 

fecha y hora de la intervención; (iii) 

determinación de los bienes sobre 

los que recae la medida adminis-

trativa; (iv) descripción de las ac-

ciones realizadas en cumplimiento 

de la medida administrativa; y, (v) 

observaciones de la persona con 

quien se efectuó la diligencia.

27.7 El supervisor designado 

para ejecutar la medida adminis-

trativa deberá entregar copia del 

acta a la persona con quien se 

efectuó la diligencia. De no ha-

berse podido ejecutar la medida 

preventiva, se levantará un acta 

indicando, entre otros puntos, los 

motivos que impidieron la ejecu-

ción de la mencionada medida. 

Para garantizar la ejecución de las 

medidas preventivas, el supervisor 

designado podrá volver a realizar la 

diligencia sin necesidad de que se 

emita otra resolución, de manera 

tal que se asegure su cumplimien-

to. Para tal efecto, deberá levantar 

el Acta de Ejecución correspon-

diente de acuerdo con los requi-

sitos establecidos en el numeral 

precedente.

 
CAPÍTULO IV

De los requerimientos dictados en 
el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental

Artículo 28.- Alcance

La Autoridad de Supervisión 

dicta requerimientos en el marco 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción de Impacto Ambiental (SEIA) 

para la actualización del estudio 

ambiental u otras acciones, cuan-

do en el desarrollo de la fiscaliza-

ción ambiental identifique que se 

verifican los supuestos previstos 

en los Artículos 30 y 78 del Regla-

mento de la Ley Nº 27446 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción de Impacto Ambiental, apro-

bado por Decreto Supremo Nº 

019-2009-MINAM, así como la 

normativa vigente en la materia.

Artículo 29.- Procedimiento para el 
requerimiento en el marco del SEIA

29.1 El requerimiento en el mar-

co del SEIA es dictado por la Au-

toridad de Supervisión mediante 

resolución debidamente motivada. 

Dicha resolución debe señalar el 

plazo con el que cuenta el admi-

nistrado para la presentación de su 

solicitud ante la autoridad de cer-

tificación ambiental.

29.2 Para el dictado de dicha 

medida, la Autoridad de Super-

visión podrá solicitar opinión a la 

autoridad competente para emitir 

la certificación ambiental sobre los 

alcances de las obligaciones asu-

midas por el administrado en su 

estudio ambiental.
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Artículo 30.- Cumplimiento del re-
querimiento dictado en el marco 
del SEIA

30.1 Para efectos de la acre-

ditación del cumplimiento de la 

medida administrativa, el admi-

nistrado deberá presentar el cargo 

de recepción de la solicitud ante la 

autoridad de certificación ambien-

tal y/o el documento que conten-

ga su aprobación, dependiendo del 

peligro o riesgo ambiental.

30.2 En los casos que el trámite 

de la solicitud no concluya con su 

aprobación por causa imputable al 

administrado, se declarará el in-

cumplimiento de la medida admi-

nistrativa.

CAPÍTULO VI

De los recursos administrativos

Artículo 31.- De la impugnación de 
las medidas administrativas

31.1 El administrado puede im-

pugnar el dictado de una medida 

administrativa, mediante los recur-

sos de reconsideración y apela-

ción. Una vez presentado el recurso 

de apelación, la Autoridad de Su-

pervisión eleva el expediente al Tri-

bunal de Fiscalización Ambiental.

31.2 La interposición de un re-

curso impugnativo contra una me-

dida administrativa se concede sin 

efecto suspensivo.

31.3 El administrado podrá so-

licitar el uso de la palabra a través 

del recurso administrativo.” (*)

(*) Artículos (22° al 31°) incor-

porados por el Artículo 1 de la Re-
solución N° 018-2017-OEFA-CD, 

publicada el 09 junio 2017.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS FINALES

Primera.- En caso el adminis-

trado transfiera, traspase, ceda 

o delegue la actividad principal o 

función a un tercero, el adquiriente 

o cesionario está obligado a co-

municar dicho cambio a la Auto-

ridad de Supervisión, en un plazo 

máximo de quince (15) días hábiles, 

contado desde la celebración del 

acuerdo que contempla el cambio 

de titularidad.

Segunda.- Toda referencia al 

“Informe Técnico Acusatorio” y a la 

“Autoridad Acusadora” en las nor-

mas vigentes, deberá entenderse 

como “Informe de Supervisión” y 

“Autoridad de Supervisión”, respec-

tivamente.

Tercera.- El presente Regla-

mento podrá servir de modelo 

para que las EFAS reglamenten su 

función de supervisión, en el mar-

co de lo establecido en el Artícu-

lo 9 de la Resolución Ministerial Nº 

247-2013-MINAM.

“Cuarta.- Mandatos de carác-

ter particular dictados por las En-

tidades de Fiscalización Ambiental

Las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) pueden dictar 

mandatos de carácter particular 

para garantizar la eficacia de la fis-

calización ambiental, de conformi-

dad con el Artículo 16-A de la Ley 

Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental. Para lo cual pueden apli-

car lo previsto en el Artículo 26 del 

Reglamento de Supervisión, apro-

bado por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 005-2017-OEFA-CD, 

en el marco de sus competencias; 

sin perjuicio de otras medidas ad-

ministrativas que dicten por ha-

bilitación legal. Para ello no resul-

ta necesario que la EFA regule el 

dictado de mandatos de carácter 

particular.” (*)

(*) Disposición incorporada por 

el Artículo 1 de la Resolución N° 
018-2017-OEFA-CD, publicada 

el 09 junio 2017.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

Única.- En lo que resulte perti-

nente, el presente Reglamento es 

aplicable a las supervisiones efec-

tuadas con anterioridad a su vi-

gencia, siempre y cuando se haya 

otorgado al administrado un plazo 

a efectos de subsanar los presun-

tos incumplimientos detectados.

3. Guía de los Derechos del Su-

pervisado  

RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DIRECTIVO Nº 037-2014-OEFA-CD 

Lima, 11 de noviembre de 2014

VISTOS:
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El lnforme Nº 263-2014-OEFA/

OAJ de la Oficina de Asesoría Ju-

rídica; el lnforme Nº 094-2014-

OEFA/DS de las Direcciones de 

Supervisión y Evaluación; y el ln-

forme Nº 040-2014-OEFA/DFSAI 

de la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incentivos; 

y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325 

- Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

se otorga al OEFA la calidad de 

Ente Rector del citado sistema, el 

cual tiene por finalidad asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones 

ambientales fiscalizables por parte 

de los administrados, así como su-

pervisar y garantizar que las fun-

ciones de evaluación, supervisión 

y fiscalización ambiental -a cargo 

de las diversas entidades del Esta-

do- se realicen de forma indepen-

diente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, de acuerdo a lo previs-

to en el Literal a) del Numeral 11.2 

del Artículo 11 de la Ley Nº 29325, 

modificado por la Ley Nº 30011, la 

función normativa del OEFA com-

prende la facultad de dictar, en el 

ámbito y materia de sus compe-

tencias, las normas que regulen el 

ejercicio de la fiscalización am-

biental en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscali-

zación Ambiental (SINEFA) y otras 

de carácter general referidas a la 

verificación del cumplimiento de 

las obligaciones ambientales fis-

calizables de los administrados a 

su cargo, así como aquellas nece-

sarias para el ejercicio de la fun-

ción de supervisión de Entidades 

de Fiscalización Ambiental (EFA), 

las que son de obligatorio cumpli-

miento para dichas entidades en 

los tres niveles de gobierno;

Que, mediante los informe de 

vistos, las Direcciones de Evalua-

ción; Supervisión y Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incenti-

vos proponen la aprobación de una 

“Guía de Derechos del Supervisa-

do”, en la cual se compilen y sis-

tematicen los derechos reconoci-

dos por la normativa vigente a los 

administrados que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del 

OEFA;

Que, con la aprobación de esta 

guía se brindará mayor informa-

ción a los administrados sobre los 

derechos con los que cuenta, lo 

cual garantizará su mejor ejercicio 

durante las acciones de fiscaliza-

ción que efectúe el OEFA;

Que, mediante Acuerdo Nº 

038-2014 adoptado en la Sesión 

Ordinaria Nº 035-2014 del 11 de 

noviembre del 2014, el Consejo Di-

rectivo del OEFA decidió aprobar 

la “Guía de Derechos del Supervi-

sado”, por lo que resulta necesario 

formalizar este acuerdo mediante 

Resolución de Consejo Directivo, 

habiéndose establecido la exone-

ración de la aprobación del Acta 

respectiva a fin de asegurar su vi-

gencia inmediata;

Contando con el visado de la 

Secretaría General, la Oficina de 

Asesoría Jurídica, la Dirección de 

Evaluación, la Dirección de Super-

visión y la Dirección de Fiscaliza-

ción, Sanción y Aplicación de In-

centivos;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental, así 

como en ejercicio de las atribucio-

nes conferidas por el Literal n) del 

Artículo 8 y Literal n) del Artículo 

15 del Reglamento de Organiza-

ción y Funciones del OEFA, apro-

bado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Guía de 

Derechos del Supervisado”.

Artículo 2.- Disponer la publica-

ción de la presente Resolución y la 

Guía aprobada en su Artículo 1° en 

el Diario Oficial El Peruano y en el 

Portal Institucional de la Entidad 

(www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.
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LUZ YRENE ORELLANA BAUTISTA

Presidenta (e) del Consejo Directivo

 
GUÍA DE DERECHOS DEL 

SUPERVISADO

I. OBJETO

La presente guía tiene por ob-

jeto compilar, sistematizar y di-

fundir el conjunto de derechos que 

tienen los administrados en su 

condición de supervisados en el 

marco del macroproceso de fisca-

lización ambiental que desarrolla el 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental (OEFA).

Este listado de derechos es 

enunciativo y se encuentra con-

templado en la base legal de la 

presente guía. El presente docu-

mento no desconoce otros dere-

chos no listados que se encuentren 

reconocidos por la Constitución 

Política del Perú, las leyes y regla-

mentos.

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente guía resulta apli-

cable para los administrados que 

se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA en su con-

dición de supervisados, así como 

para las personas que prestan ser-

vicios en el OEFA bajo cualquier 

modalidad de contratación o vín-

culo laboral.

III. BASE LEGAL

 – Ley Nº 27444 - Ley del Pro-

cedimiento Administrativo 

General

 – Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental

 – Resolución Ministerial Nº 

167-2014-MINAM - Esta-

blecen Régimen de Incen-

tivos en el ámbito de la fis-

calización ambiental a fin 

de promover las prácticas 

empresariales para prevenir 

y reducir en mayor medida 

los impactos negativos en el 

ambiente

 – Reglamento del Procedi-

miento Administrativo San-

cionador del OEFA, apro-

bado mediante Resolución 

de Consejo Directivo Nº 

012-2012-OEFA-CD

 – Reglamento de Supervisión 

Directa del OEFA, aproba-

do mediante Resolución 

de Consejo Directivo Nº 

007-2013-OEFA-CD

 – Reglas Generales sobre el 

ejercicio de la potestad san-

cionadora del OEFA, aproba-

do por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 038-2013-OE-

FA-CD

 – Reglamento de participación 

ciudadana en las acciones 

de monitoreo ambiental a 

cargo del OEFA, aprobado 

por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 032-2014-OE-

FA-CD

 – Reglamento para la sub-

sanación voluntaria de in-

cumplimientos de menor 

transcendencia, aprobado 

por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 046-2013-OE-

FA-CD

 – Normas reglamentarias que 

facilitan la aplicación de lo 

establecido en el Artículo 

19 de la Ley Nº 30230 - Ley 

que establece medidas tri-

butarias, simplificación de 

procedimientos y permisos 

para la promoción y dinami-

zación de la inversión en el 

país, aprobadas por Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

026-2014-OEFA-CD

 – Reglamento del Registro de 

Buenas Prácticas Ambien-

tales del OEFA, aprobado 

pro Resolución de Consejo 

Directivo Nº 034-2014-OE-

FA-CD

 – Resolución de Presiden-

cia del Consejo Directivo Nº 

061-2014-OEFA-PCD que 

crea la Coordinación General 

de Integridad, Responsabili-

dad, Ética y Anticorrupción 

del OEFA

IV. DERECHOS EN EL MARCO DE 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

4.1 Los supervisados tienen 

derecho de solicitar información 

sobre los resultados de los moni-

toreos ambientales realizados por 

el OEFA, en ejercicio de su función 

evaluadora.

4.2 En el marco de los moni-

toreos ambientales participativos 

organizados por el OEFA, los su-
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pervisados que desarrollan los pro-

yectos o actividades económicas 

correspondientes tienen derecho a:

a. Ser informados de la ejecu-

ción del monitoreo ambien-

tal participativo antes de su 

convocatoria.

b. Participar en el taller para la 

presentación de la propuesta 

de Plan de Monitoreo Am-

biental Participativo, siempre 

que presenten el certifica-

do de asistencia al taller de 

inducción que organice el 

OEFA.

c. Formular comentarios y su-

gerencias al contenido de la 

propuesta de Plan de Moni-

toreo Ambiental Participati-

vo, en el Taller que se organi-

ce para tal efecto.

d. Ser informados del conteni-

do final del Plan de Monito-

reo Ambiental Participativo 

luego de culminado el Taller 

para la presentación de di-

cho Plan.

e. Ser informados de los resul-

tados del monitoreo ambien-

tal participativo.

V. DERECHOS EN EL MARCO DE 
LA SUPERVISIÓN DIRECTA

En el marco de las acciones de 

supervisión directa, los supervisa-

dos tienen derecho a:

a. Exigir que el supervisor se 

identifique y presente el 

documento que lo acredita 

como tal.

b. Solicitar información res-

pecto de la experiencia pro-

fesional y académica de los 

supervisores.

c. Grabar en audio o vídeo las 

supervisiones de inicio a fin.

d. Conocer el contenido del 

acta de supervisión directa 

y solicitar que se anote en 

este las observaciones que 

consideren pertinente.

e. No suscribir el acta de su-

pervisión directa, cuando la 

situación lo amerite, lo cual 

quedará registrado en di-

cho documento, sin que ello 

afecte su validez.

f. Contar con un plazo razona-

ble para remitir al OEFA la 

información requerida por el 

supervisor, cuando no cuen-

ten con dicha información en 

su poder durante la supervi-

sión de campo.

g. Solicitar que los resultados 

de los análisis de laborato-

rio de las muestras tomadas 

durante la supervisión les 

sean notificados vía correo 

electrónico, en el plazo máxi-

mo de un día (1) hábil.

h. Solicitar la dirimencia en el 

plazo establecido por el la-

boratorio de ensayo.

i. Conocer de forma oportuna 

los hallazgos de las presun-

tas infracciones detectadas 

por la Autoridad de Supervi-

sión Directa.

j. Exigir que la supervisión se 

circunscriba a verificar su 

desempeño ambiental y el 

cumplimiento de las obli-

gaciones ambientales y so-

cioambientales fiscalizables 

a su cargo.

VI. DERECHOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-
VO SANCIONADOR

6.1 Los supervisados tienen 

derecho a defenderse y a contar 

con un debido procedimiento, lo 

que comprende, entre otros, el de-

recho a:

a. Ser debidamente notificados 

del inicio de un procedimien-

to administrativo sanciona-

dor.

b. Acceder al expediente en 

cualquier momento, y obte-

ner copia de él, parcial o to-

tal.

c. Refutar los cargos imputa-

dos, exponer argumentos y 

presentar alegatos.

d. Ofrecer y producir pruebas, y 

que estas sean merituadas y 

debidamente valoradas.

e. Solicitar el uso de la palabra, 

cuando corresponda.

f. Que se presuma que han ac-

tuado lícitamente.



175Tomo I

g. No ser sancionados dos (2) o 

más veces por el mismo he-

cho.

h. A que la sanción o medida 

correctiva impuesta no sea 

incrementada o agravada en 

el procedimiento recursivo 

correspondiente.

i. Obtener una decisión moti-

vada y fundada en derecho 

emitida por una autoridad 

competente e imparcial, y en 

un plazo razonable.

j. Que la sanción impuesta no 

sea confiscatoria.

k. Impugnar las decisiones que 

los afecten.

6.2 Los supervisados tienen 

derecho a solicitar la declaración 

de prescripción del plazo para ejer-

cer la competencia para investigar 

y determinar la existencia de in-

fracción administrativa. En caso la 

autoridad administrativa advierta 

que dicho plazo ha sido excedido, 

declarará de oficio la prescripción.

6.3 En general, los supervisados 

tienen derecho a que se respeten 

las garantías y principios jurídicos 

reconocidos en la Constitución 

Política del Perú, la Ley del Proce-

dimiento Administrativo General y 

demás normas del ordenamiento 

jurídico.

VII. DERECHOS EN EL MARCO DEL 
RECONOCIMIENTO DE BUENAS 

PRÁCTICAS AMBIENTALES Y EL 
RÉGIMEN DE INCENTIVOS

7.1 Los supervisados que cum-

plan con sus obligaciones ambien-

tales tienen derecho a:

a. Incorporarse en el Registro 

de Buenas Prácticas Am-

bientales del OEFA.

b. Solicitar al OEFA la realiza-

ción de una supervisión a fin 

de que se verifique el cum-

plimiento de sus obligacio-

nes fiscalizables, en caso no 

haya sido supervisado du-

rante el año.

c. Mantenerse por veinticuatro 

(24) meses en el Registro de 

Buenas Prácticas Ambien-

tales, contado a partir de su 

inscripción.

d. Difundir su incorporación en 

el registro siempre que se 

señale, de forma expresa, la 

unidad fiscalizable sujeta a 

este reconocimiento y el pe-

ríodo de vigencia de dicha 

incorporación.

7.2 Los supervisados que cum-

plan con las condiciones estable-

cidas tienen derecho a acceder al 

régimen de incentivos que admi-

nistra el OEFA.

VIII. DENUNCIA POR LA INOBSER-
VANCIA DE LOS DERECHOS

Los supervisados pueden de-

nunciar ante la Coordinación Ge-

neral de Integridad, Responsabi-

lidad, Ética y Anticorrupción del 

OEFA cualquier conducta que 

atente contra los derechos compi-

lados en la presente guía. Lo ante-

rior, sin perjuicio de:

a. Exigir a los órganos de lí-

nea del OEFA, incluyendo 

al Tribunal de Fiscalización 

Ambiental, el respeto de los 

derechos compilados en la 

presente guía.

b. Presentar recursos adminis-

trativos o interponer quejas 

por defecto de trámite.

c. Acudir al Órgano de Control 

Institucional, en los casos 

que corresponda.

Resolución de Presidencia de Con-
sejo Directivo N° 128-2019- OEFA/
PCD

Aprueba el “Código de Con-

ducta de el/la supervisor/a del 

OEFA”.

4. Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 247-2013-MINAM 

CONCORDANCIAS:                    

R.N° 016-2016-OEFA-CD 

(Aprueban la “Guía para la fis-

calización ambiental a la peque-

ña minería y minería artesanal”) 
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R.N° 004-2017-OEFA-CD 

(Aprueban Plan Anual de Eva-

luación y Fiscalización Am-

biental - PLANEFA del OEFA, 

correspondiente al año 2017) 

              

R.N° 036-2017-OEFA-CD (Mo-

delo de Reglamento de Supervisión, 

Fiscalización y Sanción en Materia 

Ambiental del Gobierno Regional)  

               

R.M.N° 240-2018-MINAGRI 

(Aprueban el Plan Anual de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- PLANEFA del Ministerio, corres-

pondiente al año 2018) 

Lima, 27 de agosto de 2013

Visto, el Oficio Nº 143-2013-

OEFA/PCD del Presidente del 

Consejo Directivo del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA; el Informe Téc-

nico Nº 011-2013-MINAM-VM-

GA-DGPNIGA-rravelo, de la Direc-

ción General de Políticas, Normas 

e Instrumentos de Gestión Am-

biental, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el 

artículo 3 de la Ley Nº 28611, Ley 

General del Ambiente, el Estado, a 

través de sus entidades y órganos 

correspondientes, diseña y aplica 

las políticas, normas, instrumentos, 

incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efec-

tivo ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones y 

responsabilidades en materia am-

biental;

Que, el numeral 131.2 del artí-

culo 131 de la Ley Nº 28611, mo-

dificado por la Primera Disposición 

Complementaria Modificatoria de 

la Ley Nº 30011, introduce el con-

cepto de Régimen Común de Fis-

calización Ambiental, establecién-

dose que será aprobado mediante 

Resolución Ministerial del Ministe-

rio del Ambiente;

Que, mediante Ley Nº 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental, 

se crea el Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - SINEFA, el cual está a 

cargo del Organismo de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental - 

OEFA como ente rector, teniendo 

por finalidad asegurar el cumpli-

miento de la legislación ambiental 

por parte de todas las personas 

naturales o jurídicas, así como su-

pervisar y garantizar que las fun-

ciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y potestad 

sancionadora en materia ambien-

tal, a cargo de las diversas entida-

des del Estado, se realicen de for-

ma independiente, imparcial, ágil y 

eficiente;

Que, de conformidad con la 

Séptima Disposición Complemen-

taria Final de la Ley Nº 29325, Ley 

del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental, modifi-

cada por Ley Nº 30011, el Régimen 

Común de Fiscalización Ambiental 

establece los lineamientos, prin-

cipios y bases comunes de la fis-

calización ambiental en el país, así 

como las disposiciones generales 

que deben cumplir las Entidades 

de Fiscalización Ambiental de ma-

nera obligatoria en el ámbito del 

SINEFA, regulando su articulación 

con la finalidad de asegurar el ejer-

cicio armónico de la fiscalización 

ambiental a su cargo y la interven-

ción coordinada y eficiente de las 

mismas como medio para asegurar 

el respeto de los derechos ambien-

tales de los ciudadanos;

Que, en el marco de lo dispues-

to en el Reglamento sobre Trans-

parencia, Acceso a la Información 

Pública Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en Asuntos 

Ambientales, aprobado por Decre-

to Supremo Nº 002-2009-MINAM, 

la propuesta normativa fue some-

tida a consulta pública, en virtud 

de la cual se recibieron aportes y 

comentarios;

Que, en ese sentido, a fin de 

garantizar la eficiencia de la fis-

calización ambiental en el país y la 

articulación del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental, resulta necesario aprobar 

el Régimen Común de Fiscalización 

Ambiental;

Con el visado del Viceminis-

terio de Gestión Ambiental, de la 

Secretaría General, de la Dirección 

General de Políticas, Normas e Ins-

trumentos de Gestión Ambiental y 

de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

y,

De conformidad con el Decreto 

Legislativo Nº 1013, Ley de Crea-

ción, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente; la Ley Nº 

28611, Ley General del Ambiente; 

la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscali-
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zación Ambiental; y, el Reglamen-

to de Organización y Funciones 

del Ministerio del Ambiente, apro-

bado por Decreto Supremo Nº 

007-2008-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto

1.1. La presente norma tiene por 

objeto aprobar el Régimen Común 

de Fiscalización Ambiental, esta-

blecido en el numeral 131.2 del ar-

tículo 131 de la Ley Nº 28611, Ley 

General del Ambiente y regulado 

en la Sétima Disposición Comple-

mentaria Final de la Ley Nº 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

(SINEFA), modificada por la Ley 

30011, y en el Decreto Legislativo 

Nº 1013, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Creación, Orga-

nización y Funciones del Ministerio 

del Ambiente.

1.2. El Régimen Común de Fis-

calización Ambiental establece 

los lineamientos, principios y ba-

ses comunes de la fiscalización 

ambiental en el país, así como las 

disposiciones generales que deben 

cumplir de manera obligatoria las 

Entidades de Fiscalización Am-

biental (EFA) de manera obligato-

ria, en el ámbito del SINEFA, regu-

lando su articulación con el fin de 

asegurar el ejercicio armónico de 

la fiscalización ambiental a su car-

go y; la intervención coordinada y 

eficiente de las mismas.

1.3. El mencionado Régimen 

busca garantizar una fiscalización 

ambiental homogénea, eficaz, efi-

ciente, armónica y coordinada, 

contribuyendo a la mejora de la 

calidad de vida de las personas 

y al desarrollo sostenible del país 

como medio para garantizar el res-

peto de los derechos vinculados a 

la protección del ambiente.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación

2.1. Las disposiciones del Régi-

men Común de Fiscalización Am-

biental son aplicables a:

a. Las EFA, de nivel Nacional, 

Regional o Local, entendién-

dose como tales a toda en-

tidad pública de nivel nacio-

nal, regional o local que tiene 

atribuida alguna o todas las 

acciones de fiscalización 

ambiental en sentido amplio, 

a que se refiere el parágrafo 

2.2 de la presente norma..

b. El Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), tanto en su rol de 

ente rector del SINEFA, como 

en lo relacionado a las fun-

ciones de evaluación, super-

visión directa, fiscalización y 

sanción a su cargo.

2.2. La fiscalización ambien-

tal, regulada en la presente norma, 

comprende las acciones de fiscali-

zación ambiental que son ejercidas 

por el OEFA y las EFA de acuerdo a 

sus competencias.

La fiscalización ambiental, en 

sentido amplio, comprende las ac-

ciones de vigilancia, control, mo-

nitoreo, seguimiento, verificación, 

evaluación, supervisión, fiscali-

zación en sentido estricto y otras 

similares, con la finalidad de ase-

gurar el cumplimiento de obliga-

ciones ambientales fiscalizables y 

de aquellas derivadas del ejercicio 

de la fiscalización ambiental.

La fiscalización ambiental en 

sentido estricto comprende la fa-

cultad de investigar la comisión de 

posibles infracciones administrati-

vas sancionables y la de imponer 

sanciones; sujeta al inicio del pro-

cedimiento administrativo sancio-

nador.

Cuando en la presente norma 

se hace referencia a la fiscaliza-

ción ambiental, esta deberá enten-

derse en sentido amplio.

2.3. Las obligaciones ambien-

tales fiscalizables se encuentran 

establecidas en la legislación am-

biental emanada de los órganos 

competentes de las autoridades de 

los tres niveles de gobierno, en los 

instrumentos de gestión ambien-

tal; y, asimismo, en los mandatos y 

disposiciones emitidos por las EFA 

y el OEFA, entre otras fuentes de 

obligaciones. Pueden comprender 

obligaciones de hacer u obligacio-

nes de no hacer relacionadas a la 

protección del ambiente, así como 

al aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales, incluyendo 

los aspectos socioambientales.

2.4. A fin de garantizar el dere-

cho constitucional de toda perso-

na a gozar de un ambiente equi-

librado y adecuado al desarrollo 

de su vida, el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales fiscali-

zables antes mencionadas, se ex-
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tiende a aquellos que no cuenten 

con permisos, autorizaciones ni 

títulos habilitantes para el ejerci-

cio de las actividades materia de 

competencia de las EFA y el OEFA.

Artículo 3.- Principios que rigen la 
Fiscalización Ambiental

El ejercicio de la fiscalización 

ambiental se rige por los principios 

de la potestad sancionadora así 

como por los establecidos en la Ley 

General del Ambiente, la Política 

Nacional del Ambiente, la Ley Mar-

co del Sistema Nacional de Ges-

tión Ambiental, entre otras normas 

legales en materia ambiental, y por 

los siguientes principios de obser-

vancia obligatoria:

a. Coherencia.- Las entidades 

con competencia en fiscali-

zación ambiental coordinan 

el ejercicio de sus funciones 

para su adecuada articu-

lación, sumando esfuerzos, 

evitando superposiciones, 

duplicidades y vacíos en el 

ejercicio de dichas funcio-

nes.

b. Transparencia.- La informa-

ción vinculada a la fiscaliza-

ción ambiental es de acceso 

público. Tratándose de la in-

formación que califique como 

confidencial por vincularse 

al ejercicio de la potestad 

sancionadora, las EFA pue-

den publicar reportes y re-

súmenes de acceso público.

c. Eficacia.- Las entidades 

de fiscalización ambiental, 

para el adecuado ejerci-

cio de la fiscalización a su 

cargo, deben contar con las 

herramientas y recursos re-

queridos para una adecua-

da planificación, ejecución y 

evaluación de su ejercicio.

d. Eficiencia.- La fiscalización 

ambiental debe ser realizada 

al menor costo social y am-

biental posible, maximizando 

el empleo de los recursos con 

los que cuenta.

e. Efectividad.- La fiscalización 

ambiental debe ser ejercida 

de modo tal que propicie que 

los administrados actúen en 

cumplimiento de sus obliga-

ciones ambientales.

f. Mejora continua.- Las enti-

dades de fiscalización am-

biental coadyuvan al proce-

so de mejora continua de la 

legislación ambiental pro-

poniendo a las autoridades 

competentes los cambios 

normativos que identifiquen 

como necesarios a conse-

cuencia del ejercicio de la 

fiscalización ambiental a su 

cargo.

Artículo 4.- Rol del OEFA en rela-
ción al Régimen Común de Fiscali-
zación Ambiental

4.1. El OEFA tiene a su cargo la 

dirección y supervisión de la apli-

cación del Régimen Común de Fis-

calización Ambiental.

En su calidad de ente rector del 

SINEFA, ejerce las funciones nor-

mativa y de supervisión a las EFA 

en el marco de lo establecido en el 

Artículo 44 de la Ley Nº 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y en 

el artículo 11 de la Ley Nº 29325, 

Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

modificada por Ley Nº 30011.

4.2. En cumplimiento de su 

función normativa, el OEFA regu-

la el ejercicio de la fiscalización 

ambiental en el marco del Siste-

ma Nacional de Evaluación y Fis-

calización Ambiental (SINEFA) y 

aprueba las normas necesarias 

para el ejercicio de la función de 

supervisión de entidades de fisca-

lización ambiental, las que son de 

obligatorio cumplimiento para di-

chas entidades en los tres niveles 

de gobierno.

4.3. En el marco de su función 

supervisora de Entidades de Fisca-

lización Ambiental, el OEFA realiza 

acciones de seguimiento y verifi-

cación del desempeño de las fun-

ciones de fiscalización ambiental a 

cargo de las EFA, sin perjuicio del 

rol que corresponde a los órganos 

del Sistema Nacional de Control.

Artículo 5.- Del Ejercicio Regular de 
la Fiscalización Ambiental

Para el ejercicio regular de las 

funciones de fiscalización ambien-

tal a su cargo, las EFA deberán 

cumplir, como mínimo, lo siguiente:

a. Aprobar o proponer, según 

corresponda, las disposi-

ciones que regulen la tipi-

ficación de infracciones y 

sanciones ambientales apli-

cables, adecuadas a la nor-
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mativa que dicte OEFA sobre 

el particular, observando el 

monto máximo de multa es-

tablecido en el artículo 136 

de la Ley Nº 28611, Ley Ge-

neral del Ambiente.

En ausencia de tales nor-

mas, las EFA aplicarán, su-

pletoriamente, la tipificación 

de infracciones y sanciones 

generales y transversales, la 

metodología de cálculo de 

multas ambientales y otras 

normas complementarias 

sobre la materia que aprue-

be el OEFA.

La facultad de tipifica-

ción será ejercida de acuer-

do a las competencias atri-

buidas, en el marco de los 

principios de legalidad y ti-

picidad.

b. Aprobar los instrumentos le-

gales, operativos, técnicos y 

otros requeridos para el ejer-

cicio de estas funciones.

c. Contar con el equipamiento 

técnico necesario y recurrir 

a laboratorios acreditados 

para el adecuado desempe-

ño de las acciones de fiscali-

zación ambiental a su cargo, 

según corresponda.

d. Contar con mecanismos que 

permitan medir la eficacia y 

eficiencia del ejercicio de la 

fiscalización ambiental a su 

cargo, en el marco de los in-

dicadores establecidos por 

el OEFA, así como de otros 

que se formulen con tal fina-

lidad.

e. Cumplir con la elaboración, 

aprobación, ejecución y re-

porte de los Planes Anuales 

de Fiscalización Ambiental 

a que se refiere la presente 

norma.

f.  Reportar al OEFA el ejercicio 

de sus funciones de fiscali-

zación ambiental de acuerdo 

a las disposiciones que para 

tal efecto emite OEFA.

Artículo 6.- Ejercicio Planificado de 
la Fiscalización Ambiental

6.1. Los Planes Anuales de Fis-

calización Ambiental (PLANEFA) 

son los instrumentos de planifica-

ción a través de los cuales cada 

EFA programa las acciones a su 

cargo, en materia de fiscalización 

ambiental a ser efectuadas duran-

te el año fiscal. Los PLANEFA son 

elaborados, aprobados y reporta-

dos en su cumplimiento por la EFA, 

de acuerdo a las directivas que el 

OEFA establezca para tal efecto.

6.2. Los PLANEFA deben ela-

borarse en el marco de lo que es-

tablezca el Plan Nacional de Fis-

calización Ambiental (PLANFA), 

que es aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo del OEFA. El 

PLANFA constituye el instrumento 

nacional de planificación bienal en 

materia de fiscalización ambiental 

y se enmarca en la Política Nacio-

nal del Ambiente, el Plan Nacional 

de Acción Ambiental, la Agenda 

Nacional de Acción Ambiental y 

las prioridades de política ambien-

tal que establezca el Ministerio del 

Ambiente.

6.3. Cada EFA deberá ejecutar 

las actividades contenidas en su 

PLANEFA aprobado. En caso de 

imposibilidad de ejecución de las 

actividades del PLANEFA, se de-

berá informar al OEFA a través del 

correspondiente Informe Anual de 

Actividades de Fiscalización Am-

biental, indicándose las razones 

que sustenten dicha circunstancia.

El ejercicio regular de la fis-

calización ambiental a cargo de 

cada EFA no está limitado a lo que 

se establezca en sus respectivos 

PLANEFA.

6.4. El OEFA publicará anual-

mente el reporte consolidado de 

ejecución y cumplimiento de las 

actividades programadas por las 

EFA en sus respectivos PLANEFA, 

sin perjuicio de su comunicación 

al órgano competente del Siste-

ma Nacional de Control, así como 

de la adopción de otras accio-

nes legales a que hubiera lugar. 

CONCORDANCIAS:     R. N° 

004-2014-OEFA-CD, Lineamien-

tos para la Formulación Aproba-

ción y Eval. del Plan Anual de Eva-

luac. y Fiscaliz. Ambiental, Art. 8, 

inc. 8.1

Artículo 7.- Fiscalización Ambien-
tal de Actividades Ilegales

Cuando el OEFA obtenga indi-

cios razonables y verificables del 

incumplimiento de las condiciones 

para que una actividad se encuen-

tre en el ámbito de competencias 
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de los gobiernos regionales, y por 

tanto su condición actual debiera 

corresponder al ámbito de compe-

tencias del OEFA, este se encuen-

tra facultado para desarrollar las 

acciones de fiscalización ambien-

tal a que hubiere lugar, de confor-

midad con lo establecido en el ar-

tículo 17 de la Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modifica-

da por Ley Nº 30011.

Artículo 8.- Fiscalización Ambien-
tal de Actividades de Minería Ilegal 
e Informal

El Protocolo de Intervención 

Conjunta en las Acciones de Su-

pervisión y Fiscalización Ambiental 

Minera aprobado por Decreto Su-

premo Nº 010-2012-MINAM, es-

tablece las estrategias de coordi-

nación, procedimientos y roles de 

las entidades competentes para el 

desarrollo de las acciones de su-

pervisión y fiscalización ambiental 

en las actividades de minería ilegal 

e informal que requieran de accio-

nes de intervención conjunta.

El Protocolo es de aplicación 

y obligatorio cumplimiento para 

las entidades públicas con com-

petencias vinculadas a la fiscali-

zación ambiental de las activida-

des mineras ilegales e informales 

que participen en una intervención 

conjunta.

Las acciones de supervisión y 

fiscalización ambiental señaladas 

en el Protocolo se desarrollan en el 

ámbito administrativo, sin perjuicio 

de que en las intervenciones con-

juntas participen entidades como 

el Ministerio Público o la Policía 

Nacional del Perú, cuando se re-

quiera su presencia.

Artículo 9.- Con el fin de facilitar el 

cumplimiento de la presente nor-

ma, el Consejo Directivo del OEFA 

aprobará, las directivas, guías, for-

matos tipo y modelos de regla-

mentos de fiscalización ambiental 

que comprendan las funciones de 

evaluación, supervisión, fiscaliza-

ción y sanción en materia ambien-

tal a cargo de las EFA.

La aplicación del Régimen Co-

mún de Fiscalización Ambiental 

por parte de la EFA no está sujeta 

ni condicionada a la aprobación de 

las normas e instrumentos men-

cionados en el párrafo anterior.

Artículo 10.- Las obligaciones vin-

culadas al PLANEFA a cargo de las 

EFA continuarán su implementa-

ción sin perjuicio de la aprobación 

del PLANFA a que hace referencia el 

artículo 6 del presente dispositivo.

 
 
Artículo 11.- Encargar al Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, la dirección y 

supervisión de lo dispuesto en la 

presente Resolución Ministerial, 

en su condición de ente rector del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

Artículo 12.- Disponer la publica-

ción de la presente Resolución Mi-

nisterial en el Diario Oficial El Pe-

ruano, así como en el Portal Web 

Institucional del Ministerio del Am-

biente y del Organismo de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA

Ministro del Ambiente

 
5. Aprueban Protocolo de Interven-
ción Conjunta en las Acciones de 
Supervisión y Fiscalización Am-
biental Minera

DECRETO SUPREMO  
Nº 010-2012-MINAM 

Publicado el 19 de diciembre de 
2012

CONCORDANCIAS:     R.M.Nº 

247-2013-MINAM (Aprueban Régi-

men Común de Fiscalización Am-

biental)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el 

artículo 3 de la Ley Nº 28611, Ley 

General del Ambiente, el Estado, a 

través de sus entidades y órganos 

correspondientes, diseña y aplica 

las políticas, normas, instrumentos, 

incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efec-

tivo ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones y 

responsabilidades en materia am-

biental;

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 
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Decreto Legislativo Nº 1013, que 

aprueba la Ley de Creación, Orga-

nización y Funciones del Ministerio 

del Ambiente, se crea el Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, como organis-

mo público técnico especializado, 

con personería jurídica de derecho 

público interno, adscrito al Minis-

terio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, por Ley Nº 29325, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, se otor-

ga al Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA, la 

calidad de Ente Rector del citado 

Sistema, el cual tiene por finalidad 

asegurar el cumplimiento de la le-

gislación ambiental por parte de 

todas las personas naturales o ju-

rídicas, así como supervisar y ga-

rantizar que las funciones de eva-

luación, supervisión, fiscalización, 

control y potestad sancionadora 

en materia ambiental, a cargo de 

las diversas entidades del Estado, 

se realicen de forma independien-

te, imparcial, ágil y eficiente;

Que, mediante la Ley Nº 29815, 

el Congreso de la República dele-

gó al Poder Ejecutivo la facultad 

de legislar, sobre materias relacio-

nadas con la minería ilegal, encon-

trándose dentro de las materias 

comprendidas en dicha delega-

ción, la interdicción de la minería 

ilegal, específicamente, la regula-

ción de zonas de exclusión mine-

ra, suspensión de otorgamiento de 

concesiones en éstas, uso de dra-

gas y otros artefactos similares y 

medidas conexas;

Que, en el marco de la Ley Nº 

29815, se emitió el Decreto Legis-

lativo Nº 1105, que establece las 

Disposiciones para el Proceso de 

Formalización de las Actividades 

de Pequeña Minería y Minería Arte-

sanal, con el objeto establecer nor-

mas complementarias para imple-

mentar el proceso de formalización 

de la actividad minera informal de 

la pequeña minería y de la mine-

ría artesanal, ejercida en zonas no 

prohibidas para la realización de 

dichas actividades a nivel nacional;

Que, la Quinta Disposición 

Complementaria Final del Decre-

to Legislativo Nº 1105, estableció 

el Protocolo de Intervención Con-

junta en las Acciones de Super-

visión y Fiscalización Ambiental 

Minera, que debe contemplar es-

pecíficamente, la estrategia de 

coordinación entre las entidades 

con competencias vinculadas a 

la fiscalización de las actividades 

mineras ilegales, el plan de acción 

para la intervención conjunta or-

dinaria, y el plan de acción para la 

intervención conjunta ante situa-

ciones extraordinarias; sin perjuicio 

de las acciones de supervisión y 

fiscalización que vienen realizando 

las entidades de fiscalización en el 

ámbito de sus competencias;

Que, la precitada norma dispo-

ne que el Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA, 

ente rector del Sistema Nacio-

nal de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, elabore el mencionado 

Protocolo de Intervención, el mis-

mo que debe ser aprobado por 

Decreto Supremo del Ministerio del 

Ambiente;

Que, en el marco de lo dispues-

to en el Reglamento sobre Trans-

parencia, Acceso a la Información 

Pública Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en Asuntos 

Ambientales, aprobado por Decre-

to Supremo Nº 002-2009-MINAM; 

mediante Resolución Ministerial Nº 

238-2012-MINAM, la propuesta 

normativa fue sometida a partici-

pación ciudadana, en virtud de la 

cual se recibieron aportes y co-

mentarios;

Que, conforme al marco legal 

expuesto, resulta necesario apro-

bar el Protocolo de Intervención 

Conjunta en las Acciones de Su-

pervisión y Fiscalización Ambiental 

Minera;

De conformidad con lo dis-

puesto en el numeral 8) del artículo 

118 de la Constitución Política del 

Perú, y el numeral 3) del artículo 11 

de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Proto-
colo de Intervención Conjunta en 
las Acciones de Supervisión y Fis-
calización Ambiental Minera

Apruébese el Protocolo de In-

tervención Conjunta en las Accio-

nes de Supervisión y Fiscalización 

Ambiental Minera, de las activida-

des de pequeña minería y minería 

artesanal, que como anexo forma 
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parte integrante del presente De-

creto Supremo.

Artículo 2.- Publicación

Publíquese el presente Decre-

to Supremo y su Anexo en el Dia-

rio Oficial El Peruano, en el Portal 

Web del Ministerio del Ambien-

te - MINAM (www.minam.gob.pe), 

y en el Portal Web del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Vigencia

El presente Decreto Supremo 

entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el Diario Ofi-

cial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro del 

Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los dieciocho días del 

mes de diciembre del año dos mil 

doce.

OLLANTA HUMALA TASSO

Presidente Constitucional de la 

República

MANUEL PULGAR-VIDAL 

Ministro del Ambiente

 
 

 
PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN 

CONJUNTA EN LAS 
ACCIONES DE SUPERVISIÓN 

Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
MINERA

I. ALCANCE

El Protocolo de Intervención 

Conjunta en las Acciones de Su-

pervisión y Fiscalización Ambiental 

Minera, en adelante “el Protocolo”, 

es el instrumento que establece 

las estrategias de coordinación, 

procedimientos y roles de las en-

tidades competentes para el de-

sarrollo de las acciones de super-

visión y fiscalización ambiental en 

las actividades de minería ilegal e 

informal que requieran de acciones 

de intervención conjunta.

II. OBJETIVO

El Protocolo tiene por objetivo 

regular el accionar conjunto de las 

autoridades competentes en las 

acciones de supervisión y fiscali-

zación ambiental de las activida-

des de minería ilegal e informal.

III. BASE LEGAL

 – Ley Nº 28611 - Ley General 

del Ambiente.

 – Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

 – Ley Nº 27867 - Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales.

 – Ley Nº 27444 - Ley del Pro-

cedimiento Administrativo 

General.

 – Decreto Supremo Nº 014-

92-EM, que aprueba el Texto 

Único Ordenado de la Ley 

General de Minería.

 – Ley Nº 27654 - Ley de For-

malización y Promoción de la 

Pequeña Minería y la Minería 

Artesanal.

 – Decreto Legislativo Nº 1100 

- Decreto Legislativo que 

regula la interdicción de la 

minería ilegal en toda la Re-

pública y establece medidas 

complementarias.

 – Decreto Supremo Nº 006-

2012-EM, que aprueba me-

didas complementarias para 

la formalización de las acti-

vidades mineras en las zonas 

comprendidas en el Anexo 1 

del Decreto Legislativo Nº 

1100.

 – Decreto Supremo Nº 043-

2012-EM, mediante el cual 

se establecen disposiciones 

complementarias a los De-

cretos Legislativos Nº 1100 y 

Nº 1105 e incorporan modifi-

caciones al marco normativo 

minero.

 – Decreto Legislativo Nº 1101 

- Decreto Legislativo que 

establece medidas para el 

fortalecimiento de la fiscali-

zación ambiental como me-

canismo de lucha contra la 

minería ilegal.

 – Decreto Legislativo Nº 1105 - 

Decreto Legislativo que es-

tablece disposiciones para el 
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proceso de formalización de 

las actividades de pequeña 

minería y minería artesanal.

 – Ley Nº 26620 - Ley de con-

trol y vigilancia de las activi-

dades marítimas, fluviales y 

lacustres.

 – Decreto Supremo Nº 

028-DE-MGP, que aprueba 

el Reglamento de la Ley de 

control y vigilancia de las 

actividades marítimas, flu-

viales y lacustres.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El Protocolo es de aplicación 

y obligatorio cumplimiento para 

las entidades públicas con com-

petencias vinculadas a la fiscali-

zación ambiental de las activida-

des mineras ilegales e informales 

que participen en una intervención 

conjunta.

Las acciones de supervisión y 

fiscalización ambiental señaladas 

en el Protocolo se desarrollan en el 

ámbito administrativo, sin perjuicio 

de que en las intervenciones con-

juntas participen entidades como 

el Ministerio Público o la Policía 

Nacional del Perú, cuando se re-

quiera su presencia.

V. DEFINICIONES 

Para efectos del presente Pro-

tocolo, se tendrá en cuenta las de-

finiciones siguientes:

Denuncias ambientales: Es el 

derecho que tiene toda persona 

natural o jurídica, de derecho pú-

blico o privado, a comunicar a las 

autoridades los hechos que pudie-

ran afectar al ambiente y consti-

tuyan un probable incumplimiento 

a la normativa ambiental o a las 

obligaciones establecidas en los 

instrumentos de gestión ambiental 

aprobados.

Supervisión ambiental: Son las 

acciones de seguimiento y verifi-

cación con el propósito de asegu-

rar el cumplimiento de las normas 

y obligaciones establecidas en la 

regulación ambiental por parte de 

los administrados.

Fiscalización ambiental: Son 

las acciones orientadas a inves-

tigar la comisión de posibles in-

fracciones administrativas sancio-

nables y la posibilidad de imponer 

sanciones por incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en 

las normas ambientales y las es-

tablecidas en los instrumentos de 

gestión ambiental, en el marco del 

procedimiento administrativo san-

cionador.

Intervención conjunta: Com-

prenden las actividades de su-

pervisión y fiscalización ambiental 

que realicen dos o más entidades 

públicas competentes para super-

visar y fiscalizar las actividades de 

minería ilegal o informal en el ám-

bito administrativo.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

Para la aplicación del presente 

Protocolo, las entidades compe-

tentes deberán tener en cuenta lo 

siguiente:

1. Para el desarrollo de las ac-

ciones de intervención con-

junta se deberá tener en 

cuenta los Principios esta-

blecidos en la Ley Nº 28611 

- Ley General del Ambiente y 

en la Ley Nº 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrati-

vo General.

2. Las acciones de interven-

ción conjunta no afectan 

las acciones de supervisión 

y fiscalización que vienen 

realizando las entidades de 

fiscalización en el ámbito de 

sus competencias.

3. Podrán recabar información 

de las autoridades locales, 

líderes de pueblos indíge-

nas, organizaciones civiles o 

cualquier otra persona natu-

ral o jurídica, las mismas que 

podrán participar, de ser el 

caso, en las acciones de in-

tervención, en calidad de ob-

servadores.

4. En las intervenciones con-

juntas se podrán utilizar los 

formatos o modelos de acta 

de supervisión y fiscalización 

ambiental que cada autori-

dad emplea en el ejercicio de 

sus funciones.

VII. ENTIDADES COMPETENTES

Las entidades competentes 

para la realización de las acciones 

de intervención conjunta señala-

das en el presente Protocolo son 

las siguientes:
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1. Los Gobiernos Regionales 

que han recibido la transfe-

rencia de las funciones de 

fiscalización ambiental de 

las actividades de la peque-

ña minería y de la minería ar-

tesanal.

2. La Dirección General de Mi-

nería del Ministerio de Ener-

gía y Minas, en lo relacionado 

a la fiscalización de activi-

dades de pequeña minería y 

minería artesanal en el ám-

bito de Lima Metropolitana.

3. La Dirección General de Ca-

pitanías y Guardacostas del 

Perú - DICAPI, en lo relacio-

nado a la autorización del 

uso de áreas acuáticas que 

sean utilizadas en el desa-

rrollo de las actividades mi-

neras en aguas navegables 

en el ámbito fluvial y lacus-

tre.

4. La Autoridad Nacional del 

Agua - ANA, en lo relaciona-

do a la fiscalización ambien-

tal en materia de aguas.

5. El Servicio de Áreas Natura-

les Protegidas - SERNANP, 

respecto de las acciones de 

intervención conjunta rela-

cionadas a las actividades 

de minería ilegal o informal 

que se realizan en áreas na-

turales protegidas.

6. Otras entidades con compe-

tencias vinculadas a la fis-

calización de las actividades 

mineras.

Las entidades competentes 

que participen en la intervención 

conjunta, deberán actuar en el 

marco de las funciones y compe-

tencias conferidas por sus respec-

tivas leyes orgánicas de creación u 

otra normativa legal que les otor-

gue competencias de fiscalización 

de las actividades de minería ilegal 

o informal, según corresponda.

VIII. INTERVENCIÓN CONJUNTA 
ORDINARIA

1. Casos que ameritan la In-
tervención Conjunta Ordinaria

Corresponde al Gobierno Re-

gional o a la Dirección General de 

Minería del Ministerio de Energía 

y Minas, según corresponda, de-

terminar y liderar el desarrollo de 

acciones de intervención conjunta 

tomando en consideración los si-

guientes criterios:

a. Probable afectación a la sa-

lud de las personas.

b. Potencial impacto negativo 

al ambiente de carácter sig-

nificativo.

c. Desarrollo de actividades 

mineras en lugares con ma-

yor problemática ambiental 

o en zonas consideradas de 

alto riesgo.

2. Estrategia de Coordinación

Para las acciones de interven-

ción conjunta, el Gobierno Regional 

o la Dirección General de Minería 

del Ministerio de Energía y Minas, 

según sea el caso, son los encar-

gados de convocar, coordinar y 

dirigir el Equipo de Trabajo confor-

mado por las entidades referidas 

en el ítem VII del presente Protoco-

lo, debiendo realizar lo siguiente:

a. Identificar las actividades 

de minería ilegal o informal 

que requieran la intervención 

conjunta de las entidades 

competentes, teniendo en 

consideración los criterios 

señalados en el numeral an-

terior.

b. Elaborar una propuesta de 

Plan de Trabajo dentro de 

los primeros treinta (30) días 

calendario de cada semestre. 

El Plan de Trabajo semestral 

deberá contener, como míni-

mo, lo siguiente:

 – Antecedentes: Detalle de 

los hechos que sustentan 

las intervenciones con-

juntas que serán conside-

rados en el Plan de Traba-

jo semestral.

 – Objetivo: Descripción de 

la finalidad del Plan de 

Trabajo.

 – Marco legal: Relación de 

las normas que sustentan 

las acciones considera-

das en el Plan de Trabajo.

 – Cuadro de Actividades: 

Descripción de las activi-

dades, plazos y Entidades 

Públicas que participarán 

en cada intervención con-

junta.
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c. Dentro de los tres (03) días 

hábiles siguientes contados 

a partir del vencimiento del 

plazo anterior, el Gobierno 

Regional o la Dirección Re-

gional de Minería del Minis-

terio de Energía y Minas, se-

gún sea el caso, convocará a 

las entidades competentes, 

a fin de realizar la presenta-

ción, evaluación y aproba-

ción del Plan de Trabajo. En 

dicha reunión deberá levan-

tarse el Acta correspondien-

te donde conste la fecha y 

hora de realización, así como 

el detalle de los acuerdos y 

compromisos establecidos.

Las entidades competentes 

convocadas deberán participar en 

las acciones de intervención con-

junta, salvo que por algún moti-

vo, debidamente justificado, no lo 

puedan hacer, hecho que deberá 

comunicarse al Gobierno Regional 

o a la Dirección General de Minería 

del Ministerio de Energía y Minas, 

según sea el caso, en un plazo no 

mayor de tres (03) días hábiles de 

recibida la convocatoria, debiendo 

estas autoridades a su vez comu-

nicar al Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA, 

a fin de que actúe en virtud de su 

función de supervisión a entidades 

públicas.

El inicio de la intervención con-

junta deberá realizarse en un plazo 

máximo de veinte (20) días hábiles 

siguientes a la aprobación del Plan 

de Trabajo.

Sin perjuicio de lo señalado an-

teriormente, si alguna de las enti-

dades competentes señaladas en 

el presente Protocolo, considera 

necesaria la intervención conjun-

ta antes de la aprobación del Plan 

de Trabajo semestral, podrán soli-

citarla al Gobierno Regional o a la 

Dirección General de Minería del 

Ministerio de Energía y Minas, se-

gún sea el caso.

3. Plan de Acción

3.1 Pre Intervención.- 

a. Cada autoridad intervinien-

te deberá recabar y revisar 

la información que requiera 

para la intervención conjun-

ta, de acuerdo a sus respec-

tivas competencias.

b. Realizar las coordinaciones 

para el desarrollo de la inter-

vención en un plazo de tres 

(03) días hábiles antes de 

la fecha programada para la 

intervención.

3.2 Intervención.- 

a. Los representantes de las 

entidades competentes se 

constituirán en el lugar pro-

gramado para la intervención 

a fin de realizar las acciones 

de supervisión y fiscalización 

ambiental, quienes actuarán 

en el marco de sus compe-

tencias.

b. El Equipo de Trabajo deberá 

considerar lo siguiente:

 – Reunión de apertura, 

elaborando un Acta en 

la cual conste como mí-

nimo la fecha y hora del 

inicio de la intervención, 

los participantes y la 

descripción de las acti-

vidades de intervención, 

según Anexo Nº 1.

 – Reunión de cierre.

c. Sin perjuicio del Acta que se 

elabore en el marco de la in-

tervención conjunta, cada 

entidad participante reca-

bará la información que con-

sidere necesaria para el ejer-

cicio de sus competencias 

de supervisión y fiscalización 

ambiental de actividades de 

minería ilegal o informal, o 

vinculadas a éstas.

3.3 Post Intervención.- 

a. El Equipo de Trabajo, en un 

plazo máximo de siete (07) 

días hábiles de finalizada la 

intervención, deberá elabo-

rar un Informe Final, según 

el Formato del Anexo Nº 2, 

el cual debe ser descripti-

vo y contener los objetivos, 

las actividades desarrolla-

das, las conclusiones y reco-

mendaciones de acuerdo a 

las acciones de intervención 

conjunta desarrolladas.

b. Dicho Informe es indepen-

diente del que realice cada 

Entidad en el ámbito de sus 

competencias y para los fi-

nes que considere necesa-

rios.
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IX. INTERVENCION CONJUNTA 
EXTRAORDINARIA

1. Casos que ameritan la In-
tervención Conjunta Extraordinaria

Las intervenciones conjuntas 

extraordinarias se llevarán a cabo 

sobre la base de los criterios con-

siderados en el numeral 1 del ítem 

VIII del presente Protocolo, siem-

pre que representen situaciones 

imprevisibles de daño ambiental 

inmediato o de emergencia, que 

ameriten una intervención inme-

diata y requieran la participación 

de más de una entidad competen-

te.

2. Estrategia de Coordinación:

El Gobierno Regional o la Di-

rección General de Minería, según 

sea el caso, luego de evaluar los 

hechos que requieran de una in-

tervención inmediata sobre acti-

vidades mineras ilegales o infor-

males, y de considerar necesaria 

la intervención de otras entidades 

competentes, deberá convocarlas 

con una anticipación mínima de 

cuarenta y ocho (48) horas de co-

nocidos los hechos que requieren 

la intervención, a fin de realizar las 

coordinaciones para las acciones 

de supervisión y fiscalización que 

amerite el caso.

Las entidades públicas que to-

men conocimiento de una denun-

cia ambiental sobre minería ilegal 

o informal deberán remitirla al co-

rrespondiente Gobierno Regional o 

a la Dirección General de Minería, 

según sea el caso, para su evalua-

ción y atención, según sus com-

petencias, y de ser necesario para 

convocar a las entidades compe-

tentes a fin de realizar la interven-

ción conjunta.

Las entidades competentes 

convocadas deberán participar en 

las acciones de intervención con-

junta, salvo que por algún motivo 

debidamente justificado no pue-

dan participar, lo cual deberá co-

municarse al Gobierno Regional o 

a la Dirección General de Minería 

según sea el caso, en un plazo no 

mayor de veinticuatro (24) horas 

de convocada la participación, y 

éstos a su vez deberán comuni-

car al Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA, 

a fin de que actúe en virtud de su 

función de supervisión a entidades 

públicas.

La intervención conjunta que 

se realice para atender la denuncia 

ambiental deberá realizarse en un 

plazo máximo de setenta y dos (72) 

horas contadas desde la fecha de 

convocatoria a las entidades com-

petentes.

3. Plan de Acción

3.1 Pre Intervención.- 

Cada autoridad intervinien-

te deberá recabar y revisar la 

información que requiera para 

la intervención conjunta, de 

acuerdo a sus competencias.

3.2 Intervención.- 

a. Los representantes de las 

entidades competentes se 

constituirán en el lugar don-

de se estén desarrollando las 

actividades mineras ilegales 

o informales a fin de realizar 

las acciones de intervención 

de acuerdo a sus competen-

cias.

b.  El Equipo de Trabajo deberá 

considerar lo siguiente:

 – Reunión de apertura, ela-

borando un acta en la cual 

conste como mínimo la 

fecha y hora del inicio de 

la intervención, los parti-

cipantes y la descripción 

de las actividades de ini-

cio.

 – Reunión de cierre.

c. Sin perjuicio del Acta que se 

elabore en el marco de la in-

tervención conjunta, cada 

entidad participante reca-

bará la información que con-

sidere necesaria para el ejer-

cicio de sus competencias 

de supervisión y fiscalización 

ambiental de actividades de 

minería ilegal o informal, o 

vinculadas a éstas.

3.3 Post Intervención.- 

a. El Equipo de Trabajo, en un 

plazo máximo de siete (07) 

días hábiles de finalizada la 

intervención, deberá elabo-

rar un Informe Final, según 

el Formato del Anexo Nº 2, 

el cual debe ser descripti-

vo y contener los objetivos, 

las actividades desarrolla-

das, las conclusiones y reco-

mendaciones de acuerdo a 
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las acciones de intervención 

conjunta desarrolladas.

b. Dicho Informe es indepen-

diente del que realice cada 

Entidad en el ámbito de sus 

competencias y para los fi-

nes que considere necesa-

rios.

X. ACCIONES POSTERIORES A LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA

Si del resultado de las acciones 

de intervención conjunta se advir-

tieran hechos irregulares o ilegales 

que son de competencia de otras 

entidades públicas, el Equipo de 

Trabajo deberá comunicarlo en un 

plazo máximo de veinticuatro (24) 

horas de detectado el hecho a la 

autoridad respectiva, teniendo en 

cuenta lo siguiente:

a. Si se identificaran víctimas 

de trata de personas, traba-

jo infantil y trabajo forzoso se 

deberá comunicar al Ministe-

rio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, a fin de que éste 

realice las acciones que co-

rrespondan de acuerdo a sus 

funciones.

b. Si se considera necesaria la 

realización de acciones de 

interdicción, éstas deberán 

ser comunicadas al Ministerio 

Público, al Ministerio de De-

fensa y a la Policía Nacional 

del Perú.

c. De encontrarse indicios de 

distribución, transporte y 

comercialización de insu-

mos químicos, maquinarias 

y equipos utilizados en la 

minería ilegal o informal se 

deberá comunicar a la Su-

perintendencia Nacional de 

Aduanas y Administración 

Tributaria - SUNAT, a fin de 

que realice las acciones que 

correspondan de acuerdo a 

sus funciones.

d. De encontrarse la existencia 

de indicios de ilícitos penales, 

se deberá formular la respec-

tiva denuncia penal ante el 

representante del Ministerio 

Público de la localidad.

e. Si del resultado de la inter-

vención conjunta se advier-

ten hechos que constituyan 

riesgo a la salud de las per-

sonas, se deberá poner en 

conocimiento de la Dirección 

Regional de Salud - DIRESA 

del Ministerio de Salud, para 

los fines de su competencia.

f. Si del resultado de la inter-

vención conjunta, los gobier-

nos regionales o la Dirección 

General de Minería del Minis-

terio de Energía y Minas, se-

gún sea el caso, identificaran 

actividades mineras que no 

cumplan con alguna de las 

tres condiciones previstas en 

el artículo 91 del Texto Único 

Ordenado de la Ley General 

de Minería o cuando se tenga 

conocimiento de la existencia 

de indicios razonables y ve-

rificables del incumplimiento 

de las indicadas condiciones, 

que determinen que dichas 

actividades no se encuen-

tran dentro del Régimen de 

la Pequeña Minería ni de la 

Minería Artesanal, estén o no 

acreditados como tales, en 

cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo Nº 1100, deberán 

informar al OEFA al respecto, 

con la debida sustentación 

técnica y fáctica que facilite 

el ejercicio de las funciones 

a cargo de dicha entidad. Sin 

perjuicio de lo antes mencio-

nado, el Consejo Directivo del 

OEFA regulará lo comprendi-

do en este acápite.

XI. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
LAS ACCIONES DE INTERVEN-
CIÓN CONJUNTA

El OEFA, en el marco de su 

función de supervisión a entida-

des públicas, establecida en el li-

teral c) del artículo 11 de la Ley Nº 

29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental, realizará el seguimiento y 

verificación del desempeño de las 

acciones de supervisión y fiscali-

zación ambiental que realicen las 

entidades competentes en las in-

tervenciones conjuntas ordinarias 

y extraordinarias a que se refiere el 

presente Protocolo.

Para los efectos de la supervi-

sión antes señalada, los Gobiernos 

Regionales o la Dirección General 

de Minería del Ministerio de Ener-

gía y Minas, según sea el caso, 

tienen la obligación de reportar al 

OEFA, dentro los siguientes quin-

ce (15) días hábiles de realizada 

la intervención conjunta (ordinaria 

y extraordinaria), informando res-

pecto de las entidades participan-
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tes y los informes finales que se 

generaron al respecto.

XII. ACCIONES DE INTERDICCIÓN

Precísese que las acciones de 

interdicción son diferentes e inde-

pendientes a las acciones de inter-

vención conjunta a que se refiere el 

presente Protocolo, las cuales se 

regirán de acuerdo a lo que se es-

tablezca en el marco de la Comi-

sión Multisectorial Permanente con 

el objeto de realizar el seguimiento 

de las acciones del Gobierno fren-

te a la minería ilegal y el desarrollo 

del proceso de formalización, crea-

da mediante Decreto Supremo Nº 

075-2012-PCM.

Si como resultado de las ac-

ciones de intervención conjunta 

que realicen las entidades compe-

tentes de acuerdo al presente Pro-

tocolo se advierte la necesidad de 

realizar acciones de interdicción, 

el Gobierno Regional o la Direc-

ción General de Minería a través 

del Procurador Público Regional o 

del Ministerio de Energía y Minas, 

comunicará a las entidades com-

petentes los hechos identificados 

solicitando se inicien las acciones 

de interdicción.

XIII. FINANCIAMIENTO

Los recursos económicos, lo-

gísticos y otros que demanden las 

acciones de intervención conjun-

ta serán asumidos por cada enti-

dad participante de acuerdo a su  

presupuesto.
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6. Aprueban Reglamento de Noti-
ficación de Actos Administrativos 
por Correo Electrónico del Orga 
nismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental – OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
DIRECTIVO Nº 015-2013-OEFA-CD

Publicada el 19 de abril de 

2013 

Lima, 16 de abril de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, el Literal e) del Artícu-

lo 11 de la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental estable-

ce que el OEFA tiene, entre otras, 

la función normativa, la cual com-

prende la facultad de dictar -en el 

ámbito y materias de su compe-

tencia- los reglamentos, normas 

que regulen los procedimientos a 

su cargo y otras de carácter ge-

neral referidas a intereses, obliga-

ciones o derechos de las personas 

naturales o jurídicas, públicas o 

privadas que fiscaliza;

Que, el Numeral 20.4 del Artí-

culo 20 de la Ley Nº 27444 - Ley 

del Procedimiento Administrativo 

General faculta a los administra-

dos a solicitar a la autoridad ad-

ministrativa que, en el marco de 

un procedimiento administrativo, 

las notificaciones sean remitidas a 

una cuenta de correo electrónico;

Que, mediante Acuerdo Nº 

018-2013 adoptado en Sesión Or-

dinaria Nº 009-2012 del 16 de abril 

de 2013, el Consejo Directivo apro-

bó el Reglamento de la Notifica-

ción de Actos Administrativos por 

Correo Electrónico del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, con la finalidad de 

obtener mayores niveles de efi-

ciencia durante la notificación, y 

se logre una mejor atención de 

los administrados mediante una 

comunicación directa que permi-

ta reducir los tiempos y costos de 

tramitación de los procedimientos;

Que, por lo antes expuesto, 

resulta necesario formalizar di-

cho acuerdo mediante Resolución 

de Consejo Directivo, habiéndose 

establecido la exoneración de la 

aprobación Acta respectiva a fin 

de asegurar su vigencia inmediata;

Con los visados de la Secreta-

ría General, la Oficina de Asesoría 

Jurídica y la Oficina de Tecnolo-

gías de la Información;

De conformidad con lo esta-

blecido en el Literal n) del Artícu-

lo 8 y en el Literal n) del Artículo 

15 del Reglamento de Organiza-

ción y Funciones del OEFA apro-

bado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento 

de la Notificación de Actos Admi-

nistrativos por Correo Electróni-

co del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA, el 

cual contiene catorce (14) Artícu-

los y dos (02) Disposiciones Com-

plementarias Finales.

Artículo 2.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y la nor-

ma aprobada en su Artículo 1 en 

el diario oficial El Peruano y en el 

Portal Institucional del OEFA (www.

oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Disponer la publicación 

en el Portal Institucional del OEFA 

(www.oefa.gob.pe) de la Exposición 

de Motivos del Reglamento apro-

bado en el Artículo 1 de la presente 

Resolución, así como de la matriz 

que sistematiza y absuelve los co-

mentarios, observaciones y suge-

rencias recibidas por la entidad 

durante el período de prepublica-

ción del proyecto normativo.

Regístrese, comuníquese y pu-

blíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

 
 



193Tomo I

REGLAMENTO DE NOTIFICACIÓN 
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

POR CORREO ELECTRÓNICO DEL 
ORGANISMO DE EVALUACIÓN 

Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - 
OEFA

Artículo 1.- Referencia a la “Ley”

Toda mención que se haga en 

este Reglamento a la “Ley” debe-

rá entenderse referida a la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Ad-

ministrativo General.

Artículo 2.- Finalidad

El presente Reglamento tiene 

por finalidad regular la notifica-

ción de actos administrativos por 

correo electrónico en los proce-

dimientos administrativos trami-

tados ante el Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA, en concordancia con lo 

dispuesto en el Numeral 20.4 del 

Artículo 20 de la Ley.

Artículo 3.- Ámbito de Aplicación

El presente Reglamento es 

aplicable a:

a. Los órganos del OEFA que 

tramitan procedimientos ad-

ministrativos.

b. Los administrados involu-

crados en un procedimien-

to administrativo tramitado 

ante el OEFA y que hayan 

autorizado de manera expre-

sa ser notificados mediante 

correo electrónico.

Artículo 4.- Autorización de notifi-
cación por correo electrónico

4.1 La notificación por correo 

electrónico se realizará solo si se 

cuenta con la autorización expre-

sa del administrado. A solicitud 

de este último, el OEFA podrá fijar 

hasta tres (3) direcciones de co-

rreo electrónico como domicilios 

procesales, en los que notificará de 

manera simultánea.

4.2 La notificación por correo 

electrónico será efectuada por 

el órgano competente del OEFA 

siempre que dicho medio permita 

comprobar fehacientemente su re-

cepción.

4.3 La autorización será in-

corporada al expediente y deberá 

contener lo siguiente:

a. La(s) dirección(es) electróni-

ca(s) a la(s) cual(es) se remi-

tirán las notificaciones.

b. La dirección de un domicilio 

físico.

Artículo 5.- Obligaciones a cargo 
del administrado

La autorización dada por el ad-

ministrado genera en este las si-

guientes obligaciones:

a. Señalar una dirección de co-

rreo electrónico válida y que 

permita activar la opción de 

respuesta automática de re-

cepción. Si el administrado 

optara por ser notificado en 

más de una dirección elec-

trónica, todas las direcciones 

de correo electrónico debe-

rán permitir la activación de 

respuesta automática de re-

cepción.

b. Mantener activa al me-

nos una dirección de correo 

electrónico durante la trami-

tación del procedimiento ad-

ministrativo.

c. Asegurar que la capacidad 

del buzón de al menos una 

dirección de correo electró-

nico permita recibir los do-

cumentos a notificar.

d. Activar la opción de respues-

ta automática de recepción 

y mantenerla activa durante 

la tramitación del procedi-

miento administrativo.

e. Revisar continuamente la 

cuenta de correo electróni-

co, incluyendo la bandeja de 

spam o el buzón de correo no 

deseado.

Artículo 6.- Cartilla informativa

El OEFA entregará a los admi-

nistrados una cartilla informativa 

que contenga lo siguiente:

a. Información sobre los ser-

vicios de correo electrónico 

que permiten configurar la 

opción de respuesta auto-

mática de recepción.

b. Indicaciones que se deben 

seguir para configurar la op-

ción de respuesta automáti-

ca de recepción.
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c. Obligaciones a cargo de los 

administrados que soliciten 

ser notificados mediante co-

rreo electrónico.

d. El horario de atención al pú-

blico del OEFA, al que hace 

referencia el Artículo 9 del 

presente Reglamento.

e. Consecuencia del incumpli-

miento de las obligaciones a 

su cargo.

Artículo 7.- Verificación de la ac-
tivación de la opción de respuesta 
automática de recepción

7.1 Dentro de los cinco (5) días 

hábiles de señalada(s) la(s) direc-

ción(es) de correo electrónico por 

parte del administrado, el órgano 

correspondiente del OEFA remitirá 

un correo electrónico con el fin de 

verificar la activación de la opción 

de respuesta automática de re-

cepción.

7.2 Si el órgano correspondiente 

del OEFA obtuviera una respuesta 

automática de recepción del co-

rreo electrónico remitido, se tendrá 

fijado el domicilio procesal en la(s) 

dirección(es) de correo electrónico 

proporcionada(s) por el adminis-

trado.

7.3 Si el administrado optara 

por ser notificado en más de una 

dirección electrónica, únicamente 

se fijarán como domicilio proce-

sal aquellas direcciones de correo 

electrónico de las cuales se obtu-

viera una respuesta automática de 

recepción.

7.4 Si en el día en que el OEFA 

remite el correo electrónico de ve-

rificación no obtuviera ninguna 

respuesta automática de recep-

ción, se entenderá(n) por no vali-

dada(s) la(s) dirección(es) de co-

rreo electrónico señalada(s) por el 

administrado y se procederá a la 

notificación personal en el domici-

lio físico a que hace referencia el 

Literal (b) del Numeral 4.3 del Ar-

tículo 4 del presente Reglamento, 

entendiéndose este último como el 

nuevo domicilio procesal.

Artículo 8.- Horario de la notifica-
ción electrónica

El OEFA notificará median-

te correo electrónico en el mismo 

horario de atención al público. Si la 

notificación se realizara fuera del 

horario hábil, se entenderá que se 

efectuó al día hábil siguiente.

Artículo 9.- Plazo de la notificación 
electrónica

A fin de cumplir con el plazo de 

notificación de cinco (5) días hábi-

les a que hace referencia el Nume-

ral 24.1 del Artículo 24 de la Ley, el 

órgano correspondiente del OEFA 

deberá notificar electrónicamente 

dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la expedición del acto 

que se notifique.

Artículo 10.- Contenido de la noti-
ficación electrónica

La notificación electrónica 

debe cumplir con lo establecido 

en el Numeral 24.1 del Artículo 24 

de la Ley, sobre el contenido de las 

notificaciones. Para tal efecto, el 

órgano correspondiente del OEFA 

incluirá la cédula de notificación 

en el texto del correo electrónico 

remitido, sin perjuicio de remitirlo 

además como un archivo adjunto.

Artículo 11.- Falta de respuesta 
automática de recepción

11.1 El órgano correspondien-

te del OEFA procederá a notificar 

de manera personal, en el domicilio 

físico a que hace referencia el Nu-

meral 4.3 del Artículo 4 del presen-

te Reglamento, si no recibiera res-

puesta automática de recepción 

en el día de la notificación, cuando:

a. la opción de respuesta auto-

mática de recepción se en-

cuentre desactivada;

b. el buzón haya llegado a su lí-

mite de capacidad;

c. existan fallas técnicas en la 

red; o,

d. por cualquier otra razón que 

impida la recepción de res-

puesta automática.

La lista de supuestos antes 

mencionada tiene carácter enun-

ciativo.

11.2 Si el administrado optara 

por ser notificado en más de una 

dirección electrónica, bastará con 

que el órgano correspondiente del 

OEFA reciba una respuesta auto-

mática de recepción de cualquiera 

de las direcciones electrónicas se-

ñaladas por el administrado. Úni-

camente se procederá a notificar 

de manera personal en el domicilio 
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físico, si no se recibe ninguna res-

puesta automática de recepción.

Artículo 12.- Vigencia de la no-
tificación en dirección de correo 
electrónico señalada por el admi-
nistrado

     12.1 La notificación dirigida 

a la dirección de correo electróni-

co señalada por el administrado se 

entenderá válidamente efectuada 

cuando el órgano correspondiente 

del OEFA reciba la respuesta auto-

mática de recepción de cualquie-

ra de las direcciones electrónicas 

señaladas por el administrado. La 

notificación surtirá efectos el día 

que conste haber sido recibida, de 

conformidad con lo establecido en 

el Numeral 2 del Artículo 25 de la 

Ley.

     12.2 Para efectos del cóm-

puto de plazos se aplicará el último 

párrafo del Artículo 25 de la Ley.

Artículo 13.- Notificación median-
te dos o más correos electrónicos

Cuando el documento a notifi-

car supere el límite máximo de ca-

pacidad, el órgano correspondiente 

del OEFA lo enviará mediante dos 

o más correos electrónicos, enten-

diéndose como fecha de recepción 

de la notificación la que corres-

ponde al último correo electrónico 

recibido por el administrado.

Artículo 14.- Responsable de la no-
tificación electrónica

El órgano del OEFA ante el cual 

se tramita el procedimiento ad-

ministrativo es el responsable de 

la notificación electrónica. La di-

rección electrónica desde la cual 

se remita la notificación no podrá 

ser la de un funcionario o servidor 

público determinado; deberá ser la 

del órgano responsable.

 
DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Cartilla Informativa

La Oficina de Comunicaciones 

y Atención al Ciudadano, en coor-

dinación con la Oficina de Tecnolo-

gías de la Información, elaborará la 

Cartilla Informativa a que hace re-

ferencia el Artículo 6 del presente 

Reglamento, en un plazo de quince 

(15) días hábiles, contado a partir 

de la entrada en vigencia de esta 

norma.

Segunda.- Regla de supletoriedad

En todo lo no previsto de ma-

nera expresa en el presente Regla-

mento se aplicarán supletoriamen-

te las disposiciones contenidas en 

la Ley Nº 27444 - Ley del Procedi-

miento Administrativo General.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Aprueban Reglamento del Re-
porte de Emergencias Ambientales 
de las actividades bajo el ámbito 
de competencia del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Am-
biental – OEFA

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO Nº 018-2013-OEFA-CD

Publicado el 24 de abril de 

2013

Lima, 19 de abril de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, el Literal e) del Artícu-

lo 11 de la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental estable-

ce que el OEFA tiene, entre otras, 

la función normativa, la cual com-

prende la facultad de dictar -en el 

ámbito y materias de su compe-

tencia- los reglamentos, normas 

que regulen los procedimientos a 
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su cargo y otras de carácter ge-

neral referidas a intereses, obliga-

ciones o derechos de las personas 

naturales o jurídicas, públicas o 

privadas que fiscaliza;

Que, de acuerdo a lo previs-

to en el Literal b) del Artículo 11 

de la Ley Nº 29325, el OEFA tiene 

a su cargo la función de supervi-

sión directa, la cual comprende la 

facultad de realizar acciones de 

seguimiento y verificación con el 

propósito de asegurar el cumpli-

miento de las normas, obligaciones 

e incentivos establecidos en la re-

gulación ambiental por parte de los 

administrados;

Que, de conformidad con lo 

señalado en la Sexta Disposición 

Complementaria Final del Regla-

mento de Supervisión Directa del 

OEFA, aprobado mediante Re-

solución de Consejo Directivo Nº 

007-2013-OEFA-CD, en un plazo 

máximo de treinta (30) días hábi-

les contado a partir de su publica-

ción, el Consejo Directivo del OEFA 

aprobará el Procedimiento para el 

Reporte de Emergencias Ambien-

tales;

Que, mediante la Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

012-2013-OEFA-CD del 26 de 

marzo de 2013 se dispuso la pu-

blicación de la propuesta de “Pro-

cedimiento para el Reporte de 

Emergencias Ambientales de las 

actividades bajo el ámbito de 

competencia del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA” en el portal insti-

tucional de la entidad, con la fi-

nalidad de recibir los comentarios, 

sugerencias y observaciones de la 

ciudadanía, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 39 del Re-

glamento sobre Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambien-

tales, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que habiéndose recabado co-

mentarios, sugerencias y obser-

vaciones de diversas personas 

naturales y jurídicas, corresponde 

aprobar el Reglamento del Repor-

te de Emergencias Ambientales 

de las actividades bajo el ámbito 

de competencia del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA;

Que, mediante Acuerdo Nº 

022-2013, adoptado en la Se-

sión Extraordinaria Nº 005-2013 

realizada el 19 de abril de 2013, el 

Consejo Directivo aprobó el cita-

do Reglamento, por lo que resulta 

necesario formalizar este acuerdo 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo, habiéndose establecido 

la exoneración de la aprobación del 

Acta respectiva a fin de asegurar 

su vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría 

General, la Dirección de Supervi-

sión y de la Oficina de Asesoría 

Jurídica del OEFA;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental, así 

como en ejercicio de las atribucio-

nes conferidas por el Literal n) del 

Artículo 8 y Literal n) del Artículo 

15 del Reglamento de Organiza-

ción y Funciones del OEFA, apro-

bado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento 

del Reporte de Emergencias Am-

bientales de las actividades bajo 

el ámbito de competencia del Or-

ganismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental - OEFA, que con-

tiene diez (10) Artículos, dos (02) 

Disposiciones Complementarias 

Finales, una (01) Disposición Com-

plementaria Transitoria y dos (02) 

Anexos, y que forma parte de la 

presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y del Re-

glamento aprobado en su Artículo 

1 en el Diario Oficial El Peruano y 

en el Portal Institucional del OEFA 

(www.oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Disponer la publicación 

de la matriz que sistematiza y ab-

suelve los comentarios, sugeren-

cias y observaciones recibidas por 

la entidad durante el período de 

prepublicación del proyecto nor-

mativo.

Regístrese, comuníquese y pu-

blíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo
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REGLAMENTO DEL REPORTE DE 
EMERGENCIAS AMBIENTALES DE 
LAS ACTIVIDADES BAJO EL ÁM-
BITO DE COMPETENCIA DEL OR-
GANISMO DE EVALUACIÓN Y FIS-
CALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento regu-

la el reporte de las emergencias 

ambientales presentadas en las 

actividades cuya fiscalización am-

biental se encuentra a cargo del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

2.1 El presente documento re-

sulta aplicable a todos aquellos 

administrados cuya actividad se 

encuentra en el ámbito de compe-

tencia de la fiscalización ambiental 

del OEFA.

2.2 La Autoridad de Supervisión 

Directa se encuentra a cargo de la 

recepción, registro y análisis técni-

co-legal de los reportes de emer-

gencias ambientales.

2.3 Lo regulado en el presente 

Reglamento no comprende a las 

emergencias ambientales a que 

hace referencia la Ley Nº 28804 - 

Ley que regula la declaratoria de 

emergencia ambiental, su modifi-

catoria y su reglamento.

Artículo 3.- Definición de emer-
gencia ambiental

Entiéndase por emergencia 

ambiental al evento súbito o im-

previsible generado por causas 

naturales, humanas o tecnológicas 

que incidan en la actividad del ad-

ministrado y que generen o pue-

dan generar deterioro al ambiente, 

que debe ser reportado por este al 

OEFA.

De modo enunciativo, los su-

puestos de emergencias ambien-

tales que deben reportarse son los 

siguientes: incendios; explosiones; 

inundaciones; derrames y/o fugas 

de hidrocarburos en general; verti-

mientos de relaves, sustancias tó-

xicas o materiales peligrosos; ver-

timientos extraordinarios de aguas 

de producción o residuales; entre 

otros.

Artículo 4.- Obligación de presen-
tar Reportes de Emergencias

4.1 El titular de la actividad su-

pervisada, o a quien este delegue, 

deberá reportar las emergencias 

ambientales al OEFA, de acuerdo a 

los plazos y formatos establecidos 

en el presente Reglamento.

4.2 A través del Portal Institu-

cional del OEFA, la Autoridad de 

Supervisión Directa (http://www.

oefa.gob.pe) establecerá y man-

tendrá actualizadas las direccio-

nes electrónicas y los números 

telefónicos correspondientes para 

que los administrados realicen el 

reporte.

Artículo 5.- Plazos

Los plazos para reportar las 

emergencias ambientales son los 

siguientes:

a. El administrado deberá re-

portar dentro de las veinti-

cuatro (24) horas de ocurri-

da la emergencia ambiental, 

empleando el Formato 1: Re-

porte Preliminar de Emergen-

cias Ambientales, salvo lo 

dispuesto en el tercer párrafo 

del Literal a) del Artículo 7 del 

presente Reglamento.

b. El administrado deberá pre-

sentar el reporte final dentro 

de los diez (10) días hábi-

les de ocurrida la emergen-

cia ambiental, utilizando el 

Formato 2: Reporte Final de 

Emergencias Ambientales, 

salvo lo dispuesto en el ter-

cer párrafo del Literal b) del 

Artículo 7 del presente Re-

glamento.

Artículo 6.- Medios para realizar el 
Reporte de Emergencias

Los medios que podrá utilizar 

el administrado para realizar el re-

porte de emergencias ambientales 

son los siguientes:

a. Por vía electrónica.

b. Por la Mesa de Partes insti-

tucional (Oficina de Trámite 

Documentario), tanto de la 

Sede Central ubicada en la 

ciudad de Lima, como el de 

las Oficinas Desconcentra-

das del OEFA a nivel nacio-

nal, dentro de su respectivo 

horario de atención.

En caso los Reportes de 

Emergencias sean recibidos 

por las Oficinas Desconcen-
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tradas, estas deberán remi-

tirlos de inmediato a la sede 

central del OEFA.

c. Otros medios que determine 

el OEFA.

De manera opcional y 

complementaria, el adminis-

trado podrá utilizar la vía te-

lefónica, a través del número 

que se encuentra publicado 

en el Portal Institucional del 

OEFA.

Artículo 7.- Procedimiento de Re-
porte de Emergencias Ambienta-
les:

El administrado deberá repor-

tar las emergencias ambientales 

siguiendo el presente Protocolo:

a. Dentro de las veinticua-

tro (24) horas de ocurrida la 

emergencia, el administrado 

tiene la obligación de repor-

tar la ocurrencia del even-

to vía correo electrónico a 

reportesemergencia@oefa.

gob.pe, adjuntando el Forma-

to Nº 1: Reporte Preliminar de 

Emergencias Ambientales, el 

cual se encuentra disponible 

en el Portal Institucional del 

OEFA para su descarga co-

rrespondiente.

De modo complemen-

tario, el administrado podrá 

reportar el evento llamando 

a los números de atención 

de emergencias ambientales 

del OEFA, entre los cuales 

se cuenta con un número de 

teléfono móvil celular, dis-

ponible las 24 horas a cargo 

del personal responsable de 

la Autoridad de Supervisión 

Directa. En dicha comunica-

ción, el administrado podrá 

proporcionar la información 

preliminar con la que cuente 

respecto del evento.

b. De manera excepcional, 

cuando el administrado 

acredite que su instalación se 

encuentra en una zona geo-

gráfica donde no se cuenta 

con medios de comunicación 

electrónicos ni Oficinas Des-

concentradas del OEFA cer-

canas, el administrado podrá 

presentar dicho documen-

to dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes 

de ocurrida la emergencia, 

Dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes de ocurri-

do el evento, el administrado 

deberá presentar el Reporte 

Final respectivo, utilizando 

el Formato Nº 2 debidamen-

te completado, a través de 

Mesa de Partes del OEFA.

Este Reporte Final de-

berá estar acompañado del 

correspondiente registro fo-

tográfico y demás medios 

probatorios que muestren las 

distintas etapas aconteci-

das, desde el primer acerca-

miento al lugar de los hechos 

por parte del administrado 

hasta las acciones de co-

rrección efectuadas.

De manera excepcio-

nal, el administrado dentro 

del plazo antes señalado, 

podrá solicitar a la Autori-

dad de Supervisión Directa 

la ampliación del plazo para 

la presentación del Repor-

te Final, debiendo sustentar 

debidamente la solicitud de 

prórroga.

Artículo 8.- Tipos de Formatos

A efectos de cumplir con el 

procedimiento de reporte de emer-

gencias ambientales, se utilizarán 

los siguientes formatos según co-

rrespondan:

a. Formato 1: Reporte Prelimi-

nar de Emergencias Ambien-

tales, en el que se consignará 

la información preliminar con 

la que se cuente respecto del 

evento (Anexo I).

b. Formato 2: Reporte Final de 

Emergencias Ambientales, 

en el que se consignará la in-

formación detallada respec-

to del evento (Anexo II).

Artículo 9.- Incumplimiento de la 
Obligación de Reportar

La presentación de los reportes 

de emergencias ambientales en la 

forma, oportunidad y modo indi-

cados en el presente Reglamento 

constituye una obligación ambien-

tal fiscalizable, cuyo incumplimien-

to amerita el inicio de un procedi-

miento administrativo sancionador, 

sin perjuicio de las acciones civiles 

o penales a que hubiere lugar.
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Artículo 10.- Responsabilidad del 
administrado en las emergencias 
ambientales

El hecho de reportar una emer-

gencia ambiental no implica nece-

sariamente la responsabilidad por 

parte del administrado respecto de 

lo acontecido y, por tanto, la apli-

cación de una sanción por parte 

del OEFA.

 
DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Conforme a la actual 

estructura orgánica del OEFA, en-

tiéndase que la Autoridad de Su-

pervisión Directa es la Dirección de 

Supervisión.

Segunda.- El OEFA -a través 

de su Portal Institucional- pondrá a 

disposición de los administrados el 

aplicativo informático de Registro 

de Reporte de Emergencias, al cual 

se accederá mediante el uso de un 

usuario y contraseña proporciona-

da por el OEFA.

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA

Única.- En tanto no se imple-

mente el aplicativo informático de 

Registro de Reporte de Emergen-

cias, los medios para la presen-

tación de los reportes de emer-

gencias son los señalados en el 

Artículo 6 del presente Reglamento.

 

 

 

8. Aprueban Reglamento Especial 
de Supervisión Directa para la Ter-
minación de Actividades bajo el 
ámbito de competencia del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental – OEFA

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO Nº 026-2013-OEFA-CD

Publicada el 31 de mayo de 

2013

Lima, 28 de mayo de 2013

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado ads-

crito al Ministerio del Ambiente, 

con personería jurídica de derecho 

público interno, constituyéndose 

en pliego presupuestal, encargado 

de la función de fiscalización, su-

pervisión, control y sanción en ma-

teria ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 

29325 - Ley del Sistema Nacio-

nal de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental se otorga al OEFA la 

condición de Ente Rector del cita-

do Sistema, el cual tiene por fina-

lidad asegurar el cumplimiento de 

la legislación ambiental por parte 

de todas las personas naturales 

o jurídicas, así como supervisar 

y garantizar que las funciones de 

evaluación, supervisión, fiscaliza-

ción, control y sanción en materia 

ambiental a cargo de las diversas 

entidades del Estado se realicen 

de manera independiente, impar-

cial, ágil y eficiente;

Que, en el Literal e) del Artículo 

11 de la Ley Nº 29325, modificado 

por la Ley Nº 30011, se estable-

ce que el OEFA tiene, entre otras, 

competencia normativa, la cual 

comprende la facultad de dictar los 

reglamentos y demás normas que 

regulen los procedimientos a su 

cargo, así como otras de carácter 

general referidas a intereses, obli-

gaciones o derechos de las perso-

nas naturales o jurídicas, públicas 

o privadas a las que fiscaliza;

Que, de acuerdo a lo previsto 

en el Literal b) del Artículo 11 de la 

Ley Nº 29325, modificado por la Ley 

Nº 30011, el OEFA tiene a su cargo 

la función de supervisión directa, 

la cual comprende la facultad de 

realizar acciones de seguimiento 

y verificación con el propósito de 

asegurar el cumplimiento de las 

normas, obligaciones e incentivos 

establecidos en la regulación am-

biental por parte de los adminis-

trados, por lo que se requiere apro-

bar su respectiva reglamentación;

Que, mediante la Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

019-2013-OEFA-CD del 30 de 

abril de 2013 se dispuso la publi-

cación del proyecto de Reglamen-

to Especial de Supervisión Directa 

para la Terminación de Activida-

des bajo el ámbito de competen-

cia del Organismo de Evaluación 
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y Fiscalización Ambiental - OEFA 

en el portal institucional de la en-

tidad, con la finalidad de recibir los 

respectivos comentarios, sugeren-

cias y observaciones de la ciuda-

danía en general por un período 

de diez (10) días hábiles contado 

a partir de la publicación de la ci-

tada Resolución en el diario oficial 

El Peruano, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 39 del 

Reglamento sobre Transparencia, 

Acceso a la Información Pública 

Ambiental y Participación y Con-

sulta Ciudadana en Asuntos Am-

bientales, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, habiéndose recabado 

comentarios, sugerencias y ob-

servaciones de diversas personas 

naturales y jurídicas, corresponde 

aprobar el texto definitivo del Re-

glamento Especial de Supervisión 

Directa para la Terminación de Ac-

tividades bajo el ámbito de com-

petencia del Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA;

Que, tras la absolución y análi-

sis de cada uno de los aportes reci-

bidos durante el período de prepu-

blicación del proyecto normativo, 

mediante Acuerdo Nº 030-2013 

adoptado en la Sesión Ordinaria Nº 

014-2013 del 28 de mayo de 2013, 

el Consejo Directivo decidió apro-

bar el Reglamento Especial de Su-

pervisión Directa para la Termina-

ción de Actividades bajo el ámbito 

de competencia del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, por lo que resulta 

necesario formalizar este acuerdo 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo, habiéndose establecido 

la exoneración de la aprobación del 

Acta respectiva a fin de asegurar 

su vigencia inmediata;

Contando con el visado de la 

Secretaría General, la Dirección de 

Supervisión y la Oficina de Aseso-

ría Jurídica del OEFA;

De conformidad con lo estable-

cido en la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modifica-

da por la Ley Nº 30011, y en ejerci-

cio de las atribuciones conferidas 

en el Literal n) del Artículo 8 y en el 

Literal n) del Artículo 15 del Regla-

mento de Organización y Funcio-

nes del OEFA aprobado por Decre-

to Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamen-

to Especial de Supervisión Directa 

para la Terminación de Actividades 

bajo el ámbito de competencia del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA, el cual 

contiene cuatro (04) CAPÍTULOs, 

once (11) Artículos, cinco (05) Dis-

posiciones Complementarias Fina-

les y una (01) Disposición Comple-

mentaria Transitoria, y forma parte 

de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y la nor-

ma aprobada en su Artículo 1 en 

el diario oficial El Peruano y en el 

Portal Institucional del OEFA (www.

oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Disponer la publicación 

en el Portal Institucional del OEFA 

(www.oefa.gob.pe) de la Exposición 

de Motivos del Reglamento apro-

bado en el Artículo 1 de la presente 

Resolución, así como de la matriz 

que sistematiza y absuelve los co-

mentarios, observaciones y suge-

rencias recibidas por la entidad 

durante el período de prepublica-

ción del proyecto normativo.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

REGLAMENTO ESPECIAL DE 
SUPERVISIÓN DIRECTA PARA LA 
TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES 

BAJO COMPETENCIA DEL 
ORGANISMO DE EVALUACIÓN 

Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - 
OEFA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Del objeto y ámbito de 
aplicación

1.1 El presente Reglamento es-

tablece reglas especiales para el 

ejercicio de la función de super-

visión directa en la terminación 

de actividades bajo el ámbito de 

competencia del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA.

1.2 Las disposiciones conte-

nidas en el presente Reglamento 

resultan aplicables para todos los 
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administrados fiscalizados por el 

OEFA.

Artículo 2.- De las definiciones

Para efectos del presente Re-

glamento se establecen las si-

guientes definiciones:

a. Autoridad de Supervisión Di-

recta: La Dirección de Super-

visión del OEFA.

b. Constancia de cumplimien-

to: Informe de conformidad 

emitido por la Autoridad de 

Supervisión Directa sobre 

el cumplimiento del admi-

nistrado de las obligaciones 

contempladas en el Instru-

mento de Gestión Ambiental 

que regula la terminación de 

actividades y de las demás 

obligaciones ambientales 

aplicables a dicha termina-

ción.

c. Instrumento de Gestión Am-

biental que regula la termi-

nación de actividades: Plan 

de Cierre, Plan de Cierre de 

Pasivos Ambientales, Plan 

de Cese definitivo, Plan de 

Abandono, Plan de Aban-

dono de Pasivos Ambienta-

les, o instrumentos similares 

que resulten aplicables a la 

terminación de actividades 

bajo el ámbito de competen-

cia del OEFA.

d. Terminación de Actividades: 

Es la etapa en la cual el admi-

nistrado ejecuta lo dispuesto 

en el Instrumento de Gestión 

Ambiental que regula la ter-

minación de actividades y 

que se encuentra aprobado 

por la autoridad de certifica-

ción competente, con la fina-

lidad de restaurar, rehabilitar 

o remediar las áreas utiliza-

das o perturbadas por el de-

sarrollo de la actividad a su 

cargo, e implementar el rea-

condicionamiento que fuera 

necesario para volver el área 

a su estado natural o dejarla 

en condiciones apropiadas 

para su uso.

e. Verificación final: Constata-

ción del cumplimiento de las 

obligaciones contempladas 

en el Instrumento de Ges-

tión Ambiental que regula la 

terminación de actividades y 

las demás obligaciones am-

bientales aplicables a dicha 

terminación, realizada por 

la Autoridad de Supervisión 

Directa al término del crono-

grama de ejecución de acti-

vidades.

 
CAPÍTULO II

DE LA FASE PREVIA A LAS 
ACCIONES DE SUPERVISIÓN 

DIRECTA PARA LA TERMINACIÓN 
DE ACTIVIDADES

Artículo 3.- Del reporte de ejecu-
ción del Instrumento de Gestión 
Ambiental que regula la termina-
ción de actividades

El administrado está obliga-

do a reportar al OEFA la ejecución 

de las medidas establecidas en el 

Instrumento de Gestión Ambiental 

que regula la terminación de acti-

vidades, de acuerdo a lo estable-

cido en el Artículo 5 del presente 

reglamento.

Artículo 4.- Aviso de inicio de eje-
cución de la terminación de acti-
vidades

4.1 Con no menos de treinta 

(30) días hábiles con anterioridad 

al inicio de las acciones de termi-

nación de actividades comprendi-

das en un Instrumento de Gestión 

Ambiental, el administrado deberá 

comunicar tal decisión al OEFA, ad-

juntando el respectivo cronograma 

de implementación. En el supuesto 

de que dicho cronograma haya su-

frido modificaciones, estas deben 

haber sido previamente aprobadas 

por la autoridad de certificación 

competente.

4.2 El administrado remitirá 

copia digital del mencionado Ins-

trumento de Gestión Ambiental, 

incluyendo sus modificaciones, 

observaciones, respuestas a ob-

servaciones, informes y resolucio-

nes emitidas en el procedimiento 

de aprobación respectivo.

Artículo 5.- De los Informes Tri-
mestrales

5.1 El administrado deberá pre-

sentar al OEFA un Informe Trimes-

tral Periódico, con carácter de de-

claración jurada, que dé cuenta del 

avance de las acciones señaladas 

en el Instrumento de Gestión Am-

biental que regula la terminación 

de actividades. El administrado 

deberá presentar informes periódi-

cos en un periodo de tiempo me-
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nor si el OEFA así lo determina en 

atención a la naturaleza de la acti-

vidad o las circunstancias del caso.

La presentación extemporá-

nea de los informes trimestrales 

sólo podrá justificarse si su pre-

sentación tardía es consecuen-

cia de caso fortuito, fuerza mayor 

o hecho determinante de tercero, 

debiéndose adjuntar los medios 

probatorios que sustentan dicha 

circunstancia.

5.2 El Informe Trimestral Perió-

dico será presentado dentro de los 

primeros cinco (05) días hábiles del 

mes posterior al trimestre reporta-

ble y deberá estar acompañado del 

sustento probatorio que respalde 

el cumplimiento del Instrumento de 

Gestión Ambiental que regula la 

terminación de actividades.

5.3 El Informe Trimestral Perió-

dico contendrá, adicionalmente, 

información detallada respecto de 

las medidas a ser desarrolladas en 

el trimestre inmediato siguiente al 

del periodo reportable.

Artículo 6.- De la presentación de 
los informes periódicos como obli-
gación ambiental

 La presentación de los In-

formes Trimestrales, en la forma, 

oportunidad y modo indicados en 

el presente Reglamento, constituye 

obligación ambiental cuyo incum-

plimiento constituye infracción 

administrativa.

Artículo 7.- Programación de la su-
pervisión directa para la termina-
ción de actividades

7.1 La Autoridad de Supervisión 

Directa programa la ejecución de 

la supervisión de los Instrumentos 

de Gestión Ambiental que regu-

lan la terminación de actividades, 

teniendo en cuenta los siguientes 

criterios de priorización:

a. Fecha en la que el adminis-

trado solicita la verificación.

b. Existencia de conflictos so-

cioambientales en la zona.

c. Fragilidad ambiental de los 

ecosistemas involucrados.

d. Otorgamiento de carta fian-

za a favor de la autoridad de 

certificación que aprobó el 

Instrumento de Gestión Am-

biental.

e. Dificultad para la accesibili-

dad de las zonas.

f. Otros criterios relevantes.

7.2 En el supuesto de que el ad-

ministrado solicite la verificación 

del cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales referidas a la 

terminación de actividades, esta 

debe ser ejecutada en un plazo no 

mayor de sesenta (60) días hábi-

les, contado desde la presentación 

de la solicitud. Este plazo se con-

cederá por única vez.

CAPÍTULO III

DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES 
DE SUPERVISIÓN DIRECTA PARA 

LA TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES

Artículo 8.- De las acciones de su-
pervisión directa

8.1 La Autoridad de Supervisión 

Directa realiza la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el Instrumento 

de Gestión Ambiental que regula 

la terminación de actividades y de 

las demás obligaciones ambienta-

les aplicables a dicha terminación, 

conforme a su programación inter-

na.

8.2 Para verificar el cumplimien-

to de las referidas obligaciones se 

tomará en cuenta, de acuerdo a las 

circunstancias, los estudios que el 

administrado haya generado como 

parte de sus operaciones para 

evaluar la efectividad de las acti-

vidades previstas en su cronogra-

ma de terminación de actividades, 

tales como, estudios hidrogeológi-

cos, de estabilidad geoquímica, de 

estabilidad física, de microbiología 

ambiental, de calidad de suelos, 

entre otros. Los referidos estudios 

serán considerados en función a la 

naturaleza de las actividades eco-

nómicas desarrolladas.

8.3 Los estudios a los que hace 

referencia el Numeral 8.2 prece-

dente podrán ser dispuestos de 

manera sustentada a través de 

mandatos de carácter particular.
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Artículo 9.- Del interés del admi-
nistrado para solicitar la verifica-
ción final

9.1 En caso de que el adminis-

trado considere que ha cumplido 

con la totalidad de las obligacio-

nes relacionadas con la termina-

ción de actividades, podrá solici-

tar a la Autoridad de Supervisión 

Directa que priorice la verificación 

final respecto del cumplimiento de 

dichas obligaciones.

9.2 Sin perjuicio de los hallaz-

gos identificados en la supervisión 

efectuada y la presunta responsa-

bilidad administrativa vinculada a 

dichos hallazgos, el administrado 

podrá solicitar nuevamente la prio-

rización de la verificación final solo 

si cumplió con subsanar los hallaz-

gos detectados por la Autoridad 

de Supervisión Directa, y remediar 

o compensar los efectos genera-

dos por estos, de ser el caso.

9.3 Para acreditar el cumpli-

miento de las obligaciones am-

bientales vinculadas a la ter-

minación de actividades, el 

administrado podrá ofrecer todo 

tipo de medios probatorios, tales 

como planos, mapas, vídeos, fo-

tografías, grabaciones magneto-

fónicas, cintas cinematográficas, 

instrumentos de almacenamiento 

informático, microformas, estudios 

de suelos, hidrogeológicos, físico 

químicos y demás documentación 

que sirva de insumo para la super-

visión a efectuarse.

Artículo 9-A.- De la terminación de 
actividades de pasivos ambienta-
les

9.1 La función de supervisión en 

materia de pasivos ambientales se 

ejerce con posterioridad a la iden-

tificación y caracterización de di-

chos pasivos y de la atribución de 

responsabilidad por parte del sec-

tor competente. Dicha función de 

supervisión se orienta a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el instrumento de 

gestión ambiental aprobado por el 

sector competente.

9.2 Solo en el caso de la iden-

tificación y caracterización de pa-

sivos ambientales en el Subsec-

tor Hidrocarburos, el OEFA tiene 

la función de realizar acciones de 

evaluación de calidad ambiental, 

de conformidad con lo previsto en 

la Directiva Nº 01-2013-OEFA-CD 

- Directiva para la identificación 

de pasivos ambientales en el Sub-

sector Hidrocarburos a cargo del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA, apro-

bado por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 022-2013-OEFA-CD. 

(*)

(*) Artículo incorporado por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
013-2014-OEFA-CD, publicada el 

05 marzo 2014.

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO IV

DE LOS RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES DE SUPERVISIÓN 

DIRECTA PARA LA TERMINACIÓN 
DE ACTIVIDADES

Artículo 10.- De la constancia de 
cumplimiento

10.1 La constancia de cumpli-

miento se otorgará al administrado 

luego de realizada la verificación 

final. La Autoridad de Supervisión 

Directa evaluará los Informes de 

Supervisión correspondientes y los 

Informes Trimestrales Periódicos 

presentados por el administrado, 

entre otros medios probatorios, 

con la finalidad de verificar el cum-

plimiento de lo establecido en el 

respectivo Instrumento de Gestión 

Ambiental y demás obligaciones 

ambientales aplicables a la termi-

nación de actividades.

10.2 Para la entrega de la cons-

tancia de cumplimiento únicamen-

te se verificará el cumplimiento de 

las obligaciones ambientales fis-

calizables vinculadas a la termi-

nación de actividades. El incumpli-

miento de otras obligaciones, así 

como la tramitación de procedi-

mientos sancionadores vinculados 

a otras obligaciones, no interrum-

pirán o suspenderán la verificación 

antes mencionada.

10.3 También se podrá otorgar 

la constancia de cumplimiento en 

caso que el administrado acredi-

te la ejecución de las actividades 

comprendidas en su Instrumento 

de Gestión Ambiental y el cumpli-

miento de las demás obligaciones 
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ambientales aplicables, aunque 

ello haya sido ejecutado o cumpli-

do fuera de plazo, sin perjuicio de 

las acciones de fiscalización a que 

hubiere lugar.

Artículo 11.- De los hallazgos de 
infracciones administrativas de-
tectados

11.1 En caso de que la Autori-

dad de Supervisión Directa, en la 

verificación del cumplimiento de 

lo establecido en el Instrumento 

de Gestión Ambiental que regu-

la la terminación de actividades, 

encontrase hallazgos de presun-

tas infracciones administrativas, 

procederá de acuerdo a las reglas 

establecidas en el Reglamento de 

Supervisión Directa del OEFA.

11.2 En caso de que el titular de 

la actividad haya realizado activi-

dades diferentes a las programa-

das en el Instrumento de Gestión 

Ambiental que regula la termina-

ción de actividades, corresponde-

rá a la autoridad de certificación 

competente la aprobación de la 

modificación de dicho instrumento 

o de su cronograma, de ser el caso.

11.3 La Autoridad de Supervi-

sión Directa tendrá en conside-

ración lo dispuesto en el Artículo 

4 del Decreto Supremo Nº 054-

2013-PCM, norma que aprueba 

disposiciones especiales para eje-

cución de procedimientos admi-

nistrativos.

11.4 El OEFA remitirá al admi-

nistrado los hallazgos de menor 

trascendencia que haya detectado 

durante las supervisiones con sus 

correspondientes recomendacio-

nes. El administrado dispondrá de 

un plazo razonable para implemen-

tar dichas recomendaciones.

 
DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Regla de supletoriedad

Para todo lo no previsto en 

el presente Reglamento se apli-

ca lo dispuesto en el Reglamen-

to de Supervisión Directa del 

OEFA aprobado mediante Reso-

lución de Consejo Directivo Nº 

007-2013-OEFA-CD.

Segunda.- Incumplimiento de dis-
posiciones reglamentarias

El incumplimiento de las dispo-

siciones del presente Reglamento 

será considerado como infracción 

sancionable. La imposición de las 

sanciones no exceptúa a los admi-

nistrados de cumplir lo estableci-

do en el respectivo Instrumento de 

Gestión Ambiental y demás obli-

gaciones ambientales correspon-

dientes a la terminación de activi-

dades.

Tercera.- Aplicación de la Ley Nº 
28090, Ley Nº 28271 y normas 
complementarias

Para la supervisión de termi-

nación de actividades en el Sector 

Minería serán aplicables las dispo-

siciones contenidas en la Ley Nº 

28090 - Ley de Cierre de Minas, su 

Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 033-2005-

EM y las normas que las modifi-

quen o las sustituyan, así como 

las disposiciones del presente 

Reglamento, con excepción de su 

Artículo 5. Asimismo, serán aplica-

bles las disposiciones contenidas 

en la Ley Nº 28271 - Ley que re-

gula los pasivos ambientales de la 

actividad minera y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

059-2005-EM.

Para efectos del presente Re-

glamento, la Auditoría de Planes de 

Cierre de Minas y Planes de Cie-

rre de Pasivos Ambientales Mine-

ros es equiparable a las acciones 

de supervisión directa ejecutadas 

por el OEFA. La referida auditoría 

está orientada a verificar el cum-

plimiento de todas las obligacio-

nes ambientales contenidas en los 

Instrumentos de Gestión Ambien-

tal que regulan la terminación de 

actividades y de las demás obli-

gaciones ambientales aplicables 

a dicha terminación, a fin de com-

probar la remediación de las áreas 

afectadas por el desarrollo de la 

actividad.

Cuarta.- Cumplimiento de la remi-
sión de IGA al OEFA

Respecto de la obligación esta-

blecida en el Numeral 5.2 del Artí-

culo 5 del presente Reglamento, en 

caso de que los administrados ha-

yan cumplido con remitir al OEFA 

sus Instrumentos de Gestión Am-

biental que regulan la terminación 

de actividades en el marco de lo 

dispuesto en la Cuarta Disposición 

Complementaria Final del Regla-

mento de Supervisión Directa del 

OEFA, dichos administrados debe-
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rán presentar el cargo de recepción 

correspondiente.

Quinta.- De la vigencia de las 
conformidades emitidas por OSI-
NERGMIN

Mantiene su vigencia toda 

conformidad de cumplimiento de 

los Instrumentos de Gestión Am-

biental referida a la terminación de 

actividades que haya sido emitida 

por el Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería - 

OSINERGMIN.

Sexta.- Aplicación de la Ley Nº 
29134 y su Reglamento

Para la supervisión de termina-

ción de actividades en el Subsec-

tor Hidrocarburos serán aplicables 

las disposiciones contenidas en la 

Ley Nº 29134 - Ley que regula los 

Pasivos Ambientales del Subsec-

tor Hidrocarburos, su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Su-

premo Nº 004-2011-EM y las nor-

mas que las modifiquen o las sus-

tituyan, así como las disposiciones 

del presente Reglamento. (*)

(*) Disposición incorporada por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
013-2014-OEFA-CD, publicada el 

05 marzo 2014.

Sétima.- De los pasivos ambienta-
les en el Subsector Hidrocarburos

Para la identificación y carac-

terización de los pasivos ambien-

tales se podrá tomar en cuenta los 

estudios detallados en el Numeral 

8.2 del Artículo 8 del presente Re-

glamento, los cuales forman par-

te de la información técnica pre-

vista en el Literal h) del Numeral 

6.1.1 del Artículo 6 de la Directiva 

Nº 01-2013-OEFA-CD - Directiva 

para la identificación de pasivos 

ambientales en el Subsector Hi-

drocarburos a cargo del Organis-

mo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo Nº 

022-2013-OEFA-CD. (*)

(*) Disposición incorporada por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
013-2014-OEFA-CD, publicada el 

05 marzo 2014.

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA

Única.- Deber de informar termi-
nación de actividades en ejecución 
o por ejecutar

En caso de que los adminis-

trados se encuentren ejecutando 

o por ejecutar la terminación de 

actividades sin haber comunica-

do antes su correspondiente inicio, 

estos deberán remitir al OEFA, en 

un plazo no mayor de sesenta (60) 

días hábiles contado a partir de la 

vigencia del presente Reglamento, 

un informe detallado de la ejecu-

ción de las obligaciones compren-

didas en su respectivo Instrumento 

de Gestión Ambiental, sustentan-

do el cumplimiento de los compro-

misos establecidos con los medios 

probatorios correspondientes.

En base a dicha información, la 

Autoridad de Supervisión Directa 

evaluará si corresponde emitir la 

constancia de cumplimiento co-

rrespondiente, sin perjuicio de las 

acciones de supervisión que co-

rresponda realizar.

9. Aprueban “Normas que regulan 
la competencia de las Entidades 
de Fiscalización Ambiental (EFA) 
en los casos de Contratos de Ce-
sión Minera”

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO Nº 028-2013-OEFA-CD

Publicada el 5 de junio de 2013 

Lima, 04 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se creó el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno adscrito al Ministerio 

del Ambiente y encargado de la 

fiscalización, la supervisión, el con-

trol y la sanción en materia am-

biental;

Que, conforme a lo dispuesto 

en la Resolución de Consejo Di-

rectivo Nº 003-2010-OEFA-CD, 

a partir del 22 de julio de 2010 el 

OEFA asumió como su competen-

cia la fiscalización ambiental de 

las actividades de la gran y me-

diana minería, aprobándose para 
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tal efecto los aspectos objeto de 

transferencia del OSINERGMIN al 

OEFA;

Que, en virtud de lo establecido 

en el Artículo 3 de la Ley Nº 27446 

- Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación del Impacto Ambiental 

y el Artículo 15 de su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Su-

premo Nº 019-2009-MINAM, todo 

proyecto de inversión susceptible 

de generar impactos ambientales 

negativos de carácter significati-

vo debe contar con la certificación 

ambiental correspondiente, en la 

que se identifica y caracteriza los 

impactos ambientales en todas las 

fases de la actividad, así como se 

establece los programas y com-

promisos de obligatorio cumpli-

miento y sujetos a fiscalización 

ambiental, los cuales tienen como 

finalidad evitar o reducir a niveles 

tolerables el impacto al ambiente 

generado por las actividades pro-

ductivas;

Que, el CAPÍTULO IV del Texto 

Único Ordenado de la Ley Gene-

ral de Minería, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 

regula los términos bajo los cuales 

se realizan los contratos de cesión 

minera, señalando en su Artícu-

lo 166 que el concesionario podrá 

entregar su concesión minera -de 

beneficio, labor general o transpor-

te minero- a un tercero, percibiendo 

la compensación correspondiente, 

y que el cesionario se sustituye en 

el cedente en todos los derechos y 

obligaciones;

Que, el Artículo 19 del Regla-

mento para la Protección Ambien-

tal en la Actividad Minero-Me-

talúrgica, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 016-93-EM, señala 

que cuando el titular de la acti-

vidad minera transfiera o ceda la 

operación, el adquiriente o cesio-

nario estará obligado a ejecutar el 

Plan de Adecuación y Manejo Am-

biental (PAMA) o el Estudio de Im-

pacto Ambiental (EIA) que le haya 

sido aprobado a su transfiriente o 

cedente;

Que, asimismo, el Artículo 6 del 

Reglamento Ambiental para las 

Actividades de Exploración Minera, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

020-2008-EM, señala que en caso 

que el titular transfiera o ceda su 

concesión minera, el adquiriente o 

cesionario debe cumplir con todas 

las medidas y obligaciones es-

tablecidas en el estudio ambien-

tal que haya sido aprobado a su 

transfiriente o cedente;

Que, de acuerdo a lo previsto en 

el Literal a) del Numeral 11.2 del Ar-

tículo 11 de la Ley Nº 29325, modi-

ficado por la Ley Nº 30011, el OEFA 

tiene a su cargo la función norma-

tiva, la cual comprende la facultad 

de dictar -en el ámbito y materia 

de sus competencias- las normas 

que regulen el ejercicio de la fisca-

lización ambiental en el marco del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (SINEFA) y 

otras de carácter general referidas 

a la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones ambientales de 

los administrados;

Que, mediante Resolución de Con-

sejo Directivo Nº 021-2013-OEFA-CD 

del 14 de mayo de 2013 se dispuso 

la publicación de la propuesta de 

“Normas que regulan la competen-

cia de las Entidades de Fiscaliza-

ción Ambiental (EFA) en los casos 

de Contratos de Cesión Minera” en 

el portal institucional de la entidad 

con la finalidad de recibir los res-

pectivos comentarios, sugerencias 

y observaciones de la ciudadanía 

en general por un período de diez 

(10) días hábiles contados a par-

tir de la publicación de la citada 

Resolución en el diario oficial El 

Peruano, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 39 del Re-

glamento sobre Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública Am-

biental y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos Ambien-

tales, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, habiéndose recabado 

comentarios, sugerencias y ob-

servaciones de los interesados, 

corresponde aprobar el texto defi-

nitivo de las “Normas que regulan 

la competencia de las Entidades 

de Fiscalización Ambiental (EFA) 

en los casos de Contratos de Ce-

sión Minera”;

Que, tras la absolución y análi-

sis de los aportes recibidos duran-

te el período de prepublicación de 

la propuesta normativa, mediante 

Acuerdo Nº 033-2013 adoptado 

en la Sesión Ordinaria Nº 015-2013 

del 04 de junio de 2013, el Consejo 

Directivo del OEFA decidió aprobar 

las “Normas que regulan la com-

petencia de las Entidades de Fis-

calización Ambiental (EFA) en los 

casos de Contratos de Cesión Mi-

nera”, por lo que resulta necesario 

formalizar este acuerdo mediante 
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Resolución de Consejo Directivo, 

habiéndose establecido la exone-

ración de la aprobación del Acta 

respectiva a fin de asegurar su vi-

gencia inmediata;

Con los visados de la Secre-

taría General, la Dirección de Su-

pervisión y la Oficina de Asesoría 

Jurídica;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modifica-

da por la Ley Nº 30011, y en ejerci-

cio de las atribuciones conferidas 

en el Literal n) del Artículo 8 y Lite-

ral n) del Artículo 15 del Reglamen-

to de Organización y Funciones del 

OEFA aprobado por Decreto Su-

premo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las “Nor-

mas que regulan la competencia 

de las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) en los casos de 

Contratos de Cesión Minera”, que 

forman parte integrante de la pre-

sente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y de las 

normas aprobadas en su Artículo 

1 en el Diario Oficial El Peruano y 

en el Portal Institucional del OEFA 

(www.oefa.gob.pe).

Artículo 3.- Disponer la publica-

ción de la matriz que sistematiza 

y absuelve los comentarios, suge-

rencias y observaciones recibidas 

por la entidad durante el período 

de prepublicación de la propuesta 

normativa.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

 
 

NORMAS QUE REGULAN 
LA COMPETENCIA DE LAS 

ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL EN LOS CASOS DE 

CONTRATOS DE CESIÓN MINERA

Artículo 1.- Objeto

1.1 La presente norma tiene 

por objeto regular la competencia 

de las Entidades de Fiscalización 

Ambiental (EFA) nacional y regio-

nal en materia de fiscalización am-

biental en los casos de contratos 

de cesión minera.

1.2 La presente norma no com-

prende los acuerdos o contratos 

de explotación, los que se regulan 

por la legislación de la materia.

Artículo 2.- Finalidad

La finalidad de la presente nor-

ma es garantizar la continuidad de 

la fiscalización ambiental de las 

obligaciones aplicables a la con-

cesión minera que es materia de un 

contrato de cesión, con la finalidad 

de resguardar y proteger el am-

biente y la salud de las personas.

Artículo 3.- Responsabilidad am-
biental en los contratos de cesión 
minera

En los casos que el titular de 

la actividad minera ceda una con-

cesión minera, el cesionario estará 

obligado a cumplir las obligaciones 

establecidas en el instrumento de 

gestión ambiental aprobado a su 

cedente, así como la legislación 

ambiental aplicable a la actividad 

objeto de cesión.

Artículo 4.- Reglas para la deter-
minación de la competencia de las 
EFA en los casos de contratos de 
cesión minera

4.1 Reglas aplicables cuando 

un titular de la gran y mediana mi-

nería (cedente) celebra un contrato 

de cesión minera con un pequeño 

productor minero o productor mi-

nero artesanal (cesionario):

a. En los casos que un titular 

de la gran y mediana minería 

(cedente) celebre un contra-

to de cesión minera con un 

pequeño productor minero 

o productor minero artesa-

nal (cesionario) respecto de 

una concesión minera en la 

cual el cedente cuenta con 

instrumento de gestión am-

biental aprobado, el cesio-

nario deberá cumplir con las 

obligaciones previstas en tal 

instrumento, encontrándose 

bajo la competencia de la 

fiscalización ambiental del 

Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental 

(OEFA).
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b. En el supuesto anterior, el 

OEFA llevará a cabo la fis-

calización ambiental con el 

instrumento de gestión am-

biental aprobado para el ce-

dente, independientemente 

de la calificación o condición 

del cesionario.

c. En caso de que el cesiona-

rio solicite ante la autoridad 

competente la modificación 

del instrumento de gestión 

ambiental que fuera aproba-

do para el cedente, sea ante 

Gobierno Regional o ante la 

Dirección General de Mine-

ría del Ministerio de Energía 

y Minas para el caso de Lima 

Metropolitana, la fiscaliza-

ción ambiental dejará de ser 

ejercida por el OEFA y será 

asumida por el Gobierno Re-

gional correspondiente o la 

mencionada Dirección Ge-

neral de Minería, empleando 

el nuevo instrumento de ges-

tión ambiental aprobado.

4.2 Reglas aplicables cuando un 

pequeño productor minero (ceden-

te) celebra un contrato de cesión 

minera con un titular de la gran o 

mediana minería (cesionario):

a. En los casos que un pequeño 

productor minero (cedente) 

celebre un contrato de ce-

sión minera con un titular de 

la gran o mediana minería 

(cesionario) respecto de una 

concesión minera adyacente 

a la del cesionario, o que sin 

ser adyacente se integre a su 

operación, el cesionario po-

drá solicitar la modificación 

del instrumento de gestión 

ambiental que corresponda, 

integrando el estudio am-

biental de la concesión ori-

ginal con el de la concesión 

cedida.

b. En caso de que el cesiona-

rio solicite la modificación 

del instrumento de gestión 

ambiental que fuera aproba-

do para el cedente, el OEFA 

fiscalizará al cesionario em-

pleando el instrumento de 

gestión ambiental modifica-

do (integrado).

c. En caso de que no se solici-

te la modificación del instru-

mento de gestión ambiental 

que fuera aprobado para 

el cedente, el OEFA fiscali-

zará al cesionario respecto 

de la concesión cedida con 

el instrumento de gestión 

ambiental del cedente. En 

este supuesto, y al no ha-

berse integrado en uno solo 

los instrumentos de gestión 

ambiental del cedente y ce-

sionario, el OEFA fiscalizará 

ambos instrumentos, en la 

medida que corresponden a 

instalaciones diferentes.

Tratándose del supues-

to mencionado en el párrafo 

precedente, si en las accio-

nes de supervisión se de-

tectara que las instalaciones 

involucradas han sido inte-

gradas en una sola opera-

ción o proceso, el OEFA, para 

garantizar la eficacia de la 

fiscalización ambiental y 

asegurar los objetivos de las 

protección ambiental, me-

diante mandato de carácter 

particular, ordenará al cesio-

nario solicitar a la autoridad 

competente la integración 

de ambos instrumentos de 

gestión ambiental.

4.3 Reglas aplicables cuando 

un pequeño productor minero (ce-

dente) celebra un contrato de ce-

sión minera con otro pequeño pro-

ductor minero o con un productor 

minero artesanal (cesionario):

a. En los casos que un pequeño 

productor minero (cedente) 

celebre un contrato de ce-

sión minera con otro peque-

ño productor minero o con un 

productor minero artesanal 

(cesionario), y con ello el ce-

sionario pierda cualquiera de 

las tres condiciones previs-

tas en el Artículo 91 del Tex-

to Único Ordenado de la Ley 

General de Minería, la fiscali-

zación ambiental al cesiona-

rio estará a cargo del OEFA, 

conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 10 del Decreto 

Legislativo Nº 1100 - Decre-

to Legislativo que modifica 

el Artículo 14 de la Ley Nº 

27651, Ley de Formalización 

y Promoción de la Pequeña 

Minería y la Minería Artesa-

nal.

b. Por el contrario, si el cesiona-

rio con el contrato de cesión 

mantiene su condición de 

pequeño productor minero 

o productor minero artesa-

nal, la fiscalización ambien-

tal continuará a cargo del 
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Gobierno Regional que co-

rresponda o de la Dirección 

General de Minería del Mi-

nisterio de Energía y Minas 

para el caso de Lima Metro-

politana.

Artículo 5.- Remisión de Informa-
ción

5.1 En aquellos casos en los que 

se celebre un contrato de cesión 

entre titulares mineros de acuerdo 

a lo señalado en la presente norma, 

la autoridad que tenía a cargo la 

fiscalización ambiental del cedente 

deberá remitir a la nueva autoridad 

competente en dicha materia, co-

pia de los instrumentos de gestión 

ambiental que correspondan y los 

informes de supervisión o de las vi-

sitas de inspección realizadas con 

anterioridad, incluyendo el detalle 

de las observaciones, recomenda-

ciones o hallazgos encontrados a 

dicho administrado.

5.2 El hecho de que las auto-

ridades de fiscalización ambiental 

no remitan la referida información, 

no impide la fiscalización del cum-

plimiento de las obligaciones esta-

blecidas en la legislación ambien-

tal aplicable.

Artículo 6.- Supervisión a las EFA

El cumplimiento de las obliga-

ciones señaladas a los Gobiernos 

Regionales y a la Dirección General 

de Minería del Ministerio de Ener-

gía y Minas en la presente norma, 

serán supervisadas por el OEFA en 

el marco de su Función de Super-

visión de Entidades de Fiscaliza-

ción Ambiental, conforme a lo dis-

puesto en el Literal b) del Numeral 

11.2 del Artículo 11 de la Ley Nº 

29325 - Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental, modificada mediante Ley 

Nº 30011.

10. Aprueban Reglamento Interno 
del Tribunal de Fiscalización Am-
biental del Organismo de Evalua-
ción y Fiscalización Ambiental

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO Nº 032-2013-OEFA-CD

Publicada el 2 de agosto de 

2013

Lima, 23 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 

29325 - Ley del Sistema Nacio-

nal de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental se otorga al OEFA la 

calidad de Ente Rector del citado 

Sistema, el cual tiene por finali-

dad asegurar el cumplimiento de 

la legislación ambiental por parte 

de todas las personas naturales 

o jurídicas, así como supervisar 

y garantizar que las funciones de 

evaluación, supervisión, fiscaliza-

ción, control y sanción en materia 

ambiental -a cargo de las diversas 

entidades del Estado- se realicen 

de forma independiente, imparcial, 

ágil y eficiente;

Que, mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

005-2011-OEFA-CD se aprobó el 

Reglamento Interno del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental del OEFA, 

el cual fue modificado mediante 

Resolución de Consejo Directivo Nº 

014-2012-OEFA-CD;

Que, el Artículo 10 de la Ley Nº 

29325, modificado por la Ley Nº 

30011, establece que el Tribunal 

de Fiscalización Ambiental cuenta 

con Salas Especializadas, y que el 

número de dichas Salas, así como 

su conformación y funcionamiento 

es regulado mediante Resolución 

de Consejo Directivo del OEFA;

Que, asimismo, la norma pre-

citada establece que los vocales 

de cada Sala son elegidos, previo 

concurso público, por resolución de 

Consejo Directivo, por un período 

de cuatro (4) años, desempeñando 

el cargo a tiempo completo y a de-

dicación exclusiva;
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Que, en aplicación de lo es-

tablecido en la Primera Dispo-

sición Complementaria Final de 

la Ley Nº 30011, los vocales del 

Tribunal de Fiscalización Am-

biental designados mediante Re-

soluciones Supremas números  

0 1 3 - 2 0 1 0 - M I N A M , 

0 0 4 - 2 0 1 1 - M I N A M , 

0 0 5 - 2 0 1 1 - M I N A M  

y 007-2012-MINAM continúan en 

el ejercicio de sus funciones bajo 

las condiciones en las que fueron 

elegidos, hasta el término del plazo 

que se establezca mediante Reso-

lución Ministerial del Ministerio del 

Ambiente;

Que, con la finalidad de cumplir 

con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 

modificada por la Ley Nº 30011, 

resulta necesario emitir un nuevo 

Reglamento Interno del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental del OEFA, 

en el que se regule su nueva con-

formación y funcionamiento;

Que, mediante Acuerdo Nº 

039-2013 adoptado en la Sesión 

Ordinaria Nº 20-2013 del 23 de 

julio del 2013, el Consejo Directi-

vo del OEFA aprobó el nuevo Re-

glamento Interno del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental del Orga-

nismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental, por lo que resulta 

necesario formalizar este acuerdo 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo, habiéndose establecido 

la exoneración de la aprobación del 

Acta respectiva a fin de asegurar 

su vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría 

General y de la Oficina de Asesoría 

Jurídica del OEFA;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley 

del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental, 

modificada por la Ley Nº 30011, 

así como en ejercicio de las atri-

buciones conferidas por el Lite-

ral l) del Artículo 8 y Literal n) del 

Artículo 15 del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del OEFA, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el nuevo Re-

glamento Interno del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental del Orga-

nismo de Evaluación y Fiscaliza-

ción Ambiental, el cual contiene 

cinco (5) CAPÍTULOs, veintitrés 

(23) Artículos, una (1) Disposición 

Complementaria Final y dos (2) 

Disposiciones Complementarias 

Transitorias, y que forma parte de 

la presente Resolución.

Artículo 2.- Derogar el Reglamento 

Interno del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental del OEFA, aprobado 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo Nº 005-2011-OEFA-CD, 

modificado mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

014-2012-OEFA-CD.

Artículo 3.- Establecer que la Sala 

Especializada Transitoria a que 

hace referencia la Primera Dispo-

sición Complementaria Transito-

ria del Reglamento aprobado en el 

Artículo 1 de la presente Resolu-

ción, conocerá todas las materias 

de competencia del OEFA hasta la 

creación de la primera Sala Espe-

cializada que cuente con vocales 

a tiempo completo y a dedicación 

exclusiva, caso en el cual mediante 

Resolución de Consejo Directivo se 

establecerán las respectivas ma-

terias de cada Sala especializada.

Artículo 4.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución y el Re-

glamento aprobado en su Artículo 

1 en el Diario Oficial El Peruano y 

en el Portal Institucional del OEFA 

(www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental – OEFA

 
REGLAMENTO INTERNO DEL 

TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL DEL ORGANISMO DE 
EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

AMBIENTAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento regula 

la organización y las funciones del 

Tribunal de Fiscalización Ambien-

tal del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA.

Artículo 2.- El Tribunal de Fiscali-
zación Ambiental

2.1 El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental es un órgano resoluti-
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vo del OEFA que ejerce funciones 

como segunda y última instan-

cia administrativa, con autonomía 

técnica en el ejercicio de sus fun-

ciones e independencia funcional 

en la emisión de sus resoluciones y 

pronunciamientos.

2.2 El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental vela por el cumplimien-

to del principio de legalidad y el 

respeto del derecho de defensa y 

el debido procedimiento, así como 

por la correcta aplicación de los 

demás principios jurídicos que 

orientan el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la Administración 

Pública.

2.3 El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental está constituido por 

Salas Especializadas en los asun-

tos de competencia resolutiva del 

OEFA.

2.4 El número y materia de 

competencia de las Salas es de-

terminada por el Consejo Directivo 

del OEFA, en atención a la carga 

procesal existente.

Artículo 3.- Competencia del Tri-
bunal de Fiscalización Ambiental

El Tribunal de Fiscalización 

Ambiental es competente para 

pronunciarse sobre los recursos de 

apelación interpuestos contra las 

resoluciones emitidas por los ór-

ganos de línea del OEFA, las que-

jas por defectos de tramitación y 

otras funciones que le asigne la 

normativa de la materia.

 
 

 
CAPÍTULO II

CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

CONCORDANCIAS:     R. Nº 

035-2013-OEFA-CD (Aprueban 

Reglamento del Concurso Público 

para la Designación de Vocales del 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

del OEFA)

Artículo 4.- De los vocales que 
conforman el Tribunal de Fiscali-
zación Ambiental

4.1 Los vocales del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental son desig-

nados, previo concurso público, por 

resolución del Consejo Directivo, 

por un período de cuatro (4) años.

4.2 Son requisitos para ser de-

signado vocal:

a. Contar con título profesional 

universitario.

b. Haber cumplido treinta y 

cinco (35) años de edad.

c. Contar con experiencia pro-

fesional no menor de cinco 

(5) años contados a partir de 

la obtención del título profe-

sional.

d. Contar con reconocida sol-

vencia e idoneidad profesio-

nal.

e. Contar con amplia experien-

cia en las materias que con-

figuran el objeto de compe-

tencia de la respectiva Sala. 

4.3 Los vocales desempeñan 

el cargo a tiempo completo y de-

dicación exclusiva, lo que significa 

que deben laborar cuarenta horas 

semanales en la respectiva Sala.

En aplicación de lo establecido 

en el Literal k) del Artículo 35 de la 

Ley del Servicio Civil, los vocales 

pueden, fuera de su jornada laboral 

de cuarenta horas a la semana, y 

sin afectar el cumplimiento de sus 

funciones y las obligaciones deri-

vadas de su puesto:

a. Ejercer labores de docencia 

y

b. Participar en un (1) Directorio 

de empresa estatal o Conse-

jo Directivo de Entidad Públi-

ca o Tribunal Administrativo 

u otro órgano colegiado de 

naturaleza resolutiva, perci-

biendo dietas por dicha par-

ticipación.

Los vocales no pueden ser ges-

tores de intereses propios o de ter-

ceros, ni ejercer actividad lucrativa, 

ni intervenir en la dirección o ges-

tión de empresas ni de asociacio-

nes relacionadas con las funciones 

del OEFA.”

4.4 Los vocales no pueden ser 

simultáneamente miembros del 

Consejo Directivo del OEFA.

4.5 Los vocales son indepen-

dientes en el ejercicio de sus fun-

ciones, no estando sometidos a 

mandato imperativo alguno. 
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Artículo 5.- Incompatibilidades 
para ser designado como vocal

No pueden ser vocales:

a. Las personas que hayan sido 

sancionadas con despido, 

destitución y/o resolución 

contractual.

b. Las personas que hayan sido 

condenadas por delito dolo-

so con sentencia firme.

c. Las personas inhabilitadas 

para el ejercicio profesional 

y/o el ejercicio de la función 

pública.

d. Los directores, gerentes y 

representantes de personas 

jurídicas declaradas judi-

cialmente en quiebra, y las 

personas declaradas insol-

ventes.

e. Los incapaces de acuerdo al 

Código Civil.

Artículo 6.- Causales de remoción

6.1 Los vocales solo podrán ser 

removidos en caso de falta grave 

debidamente comprobada y fun-

damentada. La remoción se reali-

zará mediante Resolución de Con-

sejo Directivo del OEFA.

6.2 Constituyen faltas graves:

a. La condena por comisión de 

delito doloso, con sentencia 

firme.

b. La obtención o procuración 

de beneficios o ventajas in-

debidas, para sí o para ter-

ceros, mediante el uso de su 

cargo, autoridad o influencia.

c. La participación en transac-

ciones u operaciones finan-

cieras utilizando información 

privilegiada del OEFA o per-

mitir el uso impropio de di-

cha información para bene-

ficio de algún interés propio 

o no institucional.

d. El incumplimiento de sus-

tentar, por escrito, su voto 

singular o en discordia en el 

plazo establecido en el Nu-

meral 11.2 del Artículo 11 del 

presente Reglamento.

e. La realización de activida-

des de proselitismo política 

a través de la utilización de 

sus funciones o por medio 

de la utilización de infraes-

tructura, bienes o recursos 

públicos, ya sea a favor o en 

contra de partidos u organi-

zaciones políticas o candi-

datos.

f. El incumplimiento de lo esta-

blecido en el Numeral 4.3 del 

Artículo 4 del presente Re-

glamento.

g. La transgresión de cualquie-

ra de los principios, deberes 

y prohibiciones establecidas 

en la Ley Nº 27815 - Ley del 

Código de Ética de la Fun-

ción Pública.

Artículo 7.- Causales de vacancia

7.1 Son causales de vacancia 

del cargo de vocal, las siguientes:

a. Vencimiento del plazo de 

cuatro (4) años para el cual 

fue elegido.

b. Fallecimiento.

c. Enfermedad o incapacidad 

física permanente que impi-

da el desempeño de sus fun-

ciones.

d. Renuncia presentada por 

escrito, la cual para que sea 

efectiva debe ser acepta-

da por el Consejo Directivo 

o debe haber transcurrido 

treinta (30) días desde su 

presentación.

e. Remoción.

f. Incompatibilidad sobrevi-

niente a la designación.

g. Inasistencia injustificada a 

tres (3) sesiones consecuti-

vas o seis (6) alternadas de 

la Sala Especializada a la 

que pertenece.

h. Culpa inexcusable en el 

cumplimiento de los deberes 

inherentes a su cargo.

i. Vulneración de la reserva 

propia de la función.

7.2 La vacancia de los vocales 

se formaliza mediante Resolución 

del Consejo Directivo.
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CAPÍTULO III

SALAS ESPECIALIZADAS

Artículo 8.- Funciones de las Salas 
Especializadas

8.1 Las Salas Especializadas 

del Tribunal de Fiscalización Am-

biental ejercen las siguientes fun-

ciones:

a. Conocer y resolver en se-

gunda y última instancia ad-

ministrativa los recursos de 

apelación interpuestos con-

tra los actos impugnables 

emitidos por la Dirección de 

Fiscalización, Sanción y Apli-

cación de Incentivos, en los 

expedientes materia de su 

competencia

b. Conocer y resolver en se-

gunda y última instancia ad-

ministrativa los recursos de 

apelación interpuestos con-

tra la adopción de medidas 

cautelares, multas coerciti-

vas, medidas preventivas o 

mandatos emitidos por las 

instancias competentes del 

OEFA, en los expedientes 

materia de su competencia

c. Tramitar y resolver quejas 

por defectos de tramita-

ción de los procedimientos 

de competencia de los ór-

ganos de línea, respecto de 

expedientes materia de su 

competencia, de acuerdo a 

la Directiva que apruebe el 

Consejo Directivo

d. Tramitar y resolver las solici-

tudes de enmienda, amplia-

ción y aclaración de las re-

soluciones que emitan, sobre 

los expedientes materia de 

su competencia

e. Resolver las recusaciones 

planteadas contra el Direc-

tor de Supervisión y el Direc-

tor de Fiscalización, Sanción 

y Aplicación de Incentivos

f. Ejercer las demás atribucio-

nes que le correspondan de 

acuerdo a Ley

8.2 Las Salas Especializadas 

podrán declarar de oficio la nuli-

dad de los actos administrativos 

que hayan emitido de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 211 

del Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aproba-

do mediante Decreto Supremo Nº 

006-2017-JUS.

8.3 La materia de competencia 

de cada Sala Especializada es de-

terminada por el Consejo Directivo 

del OEFA.

Artículo 9.- Composición de las 
Salas Especializadas

Las Salas Especializadas del 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

estarán conformadas por tres (3) 

vocales, como mínimo.

Artículo 10.- Convocatoria a las 
Sesiones

Las sesiones de las Salas Es-

pecializadas del Tribunal de Fisca-

lización Ambiental son convocadas 

por su Presidente.(*)

(*) Artículo dejado sin efecto 

por el Artículo 2 de la Resolución 
Nº 018-2016-OEFA-CD, publicada 

el 28 septiembre 2016.

Artículo 11.- Quórum y Acuerdos

11.1 El quórum para sesionar 

válidamente es de tres (3) voca-

les. Las resoluciones de la Sala se 

adoptan por más de la mitad de los 

vocales asistentes.

11.2 En caso que alguno de los 

vocales exprese votación distinta a 

la mayoría, deberá dejar constan-

cia de este hecho, expresando su 

posición y los motivos que la justi-

fiquen. El Secretario Técnico debe-

rá consignar este voto en el acta, 

junto con la decisión adoptada.

La Justificación del voto dis-

tinto al de la mayoría deberá ser 

entregado, por escrito, a la Secre-

taría Técnica en un plazo máximo 

de dos (2) días hábiles contados 

desde el día en que fue realizada 

la sesión.

11.3 Si la resolución que expide 

la Sala Especializada corresponde 

a un acuerdo adoptado en sesión, 

la fecha de dicha resolución co-

rresponde a la fecha de la mencio-

nada sesión.

Artículo 12.- Presidente de la Sala 
Especializada

El Presidente de la Sala Espe-

cializada es elegido por sus miem-

bros por el período de un (1) año. 
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En caso de renuncia al cargo de 

Presidente se realizarán nuevas 

elecciones a fin de elegir al nuevo 

Presidente por el periodo antes se-

ñalado.

Artículo 13.- Vocales Alternos

13.1 En los casos de vacancia, 

ausencia justificada, vacaciones, 

licencia, recusación o abstención 

de algún vocal de una Sala Espe-

cializada, ésta será integrada, para 

efectos de completar el quórum 

para sesionar, por un vocal de otra 

Sala. La nueva conformación de las 

Salas se formalizará mediante una 

Resolución de Consejo Directivo.

13.2 En caso de ausencia del 

Presidente de la Sala, la Presiden-

cia será asumida por el vocal que 

los miembros elijan.

Artículo 14.- Abstención y Recusa-
ción de los vocales

14.1 Los vocales de las Salas 

Especializadas deberán abste-

nerse cuando estén incursos en 

cualquiera de los supuestos es-

tablecidos en el Artículo 88 de la 

Ley 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General. En estos 

casos se deberá comunicar, por 

escrito, la causal de abstención al 

Presidente de la Sala Especializa-

da, para que apruebe la absten-

ción.

14.2 La abstención presentada 

por el Presidente de una Sala Es-

pecializada será evaluada y apro-

bada por los otros dos miembros 

de dicha Sala.

14.3 En caso se presente una 

recusación contra un vocal, esta 

será resuelta por el Presidente de 

la Sala Especializada. Si la recusa-

ción es contra el Presidente de la 

Sala Especializada, será resuelta 

por el Presidente de la Sala Plena. 

En cualquier caso, el recusado de-

berá presentar un informe sobre la 

recusación planteada en su contra.

14.4 Mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo 

del OEFA se establecerán reglas 

para la tramitación de las absten-

ciones y recusaciones.

Artículo 15.- Funciones del Presi-
dente de Sala Especializada

El Presidente de la Sala Espe-

cializada tiene las siguientes fun-

ciones:

a. Representar a la Sala Espe-

cializada del Tribunal de Fis-

calización Ambiental.

b. Presidir y dirigir las sesiones 

de las Salas.

c. Resolver las abstenciones de 

los vocales de la Sala.

d. Señalar las fechas para las 

intervenciones orales, así 

como para otras diligencias 

que se requieran.

e. Elaborar la Memoria Anual 

de la Sala, con el apoyo de la 

Secretaría Técnica.(*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 

015-2017-OEFA-CD, publicada el 

13 abril 2017.

f. Informar periódicamente, a 

través de la Secretaría Técni-

ca, al Presidente del Consejo 

Directivo del OEFA sobre los 

avances en la resolución de 

los expedientes en trámite.

g. Supervisar el desempeño de 

los vocales de la Sala Espe-

cializada.

h. Otras que le encomiende el 

Presidente de la Sala Plena.

(*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
015-2017-OEFA-CD, publicada el 

13 abril 2017.

Artículo 16.- Funciones de los vo-
cales

El vocal tiene las siguientes 

funciones:

a. Estudiar los expedientes y 

revisar los proyectos de re-

solución elaborados por la 

Secretaría Técnica.

b. Evaluar que en la tramitación 

de los procedimientos admi-

nistrativos se hayan aplica-

do los principios y respeta-

do los derechos y garantías 

previstos en la Constitución 

Política del Perú, las leyes y 

demás normas aplicables.

c. Participar y votar en las se-

siones de la Sala que integra.
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d. Asistir a los informes orales.

e. Participar y ejercer su dere-

cho de voz y voto en las se-

siones de Sala Plena.

f. Expresar por escrito, en el 

plazo previsto en el Numeral 

11.2 del Artículo 11 del pre-

sente Reglamento, las razo-

nes de su voto singular o dis-

crepante en las sesiones de 

su Sala y en Sala Plena.

g. Completar otra Sala en los 

casos señalados en el Nu-

meral 13.1 del Artículo 13 del 

presente Reglamento.

h. Otras funciones que le asig-

ne el Presidente de la Sala.

 
CAPÍTULO IV 

SALA PLENA DEL TRIBUNAL DE 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Artículo 17.- Conformación de la 
Sala Plena del Tribunal de Fiscali-
zación Ambiental

17.1 Los vocales de las Salas 

Especializadas se reunirán para 

conformar la Sala Plena del Tribu-

nal de Fiscalización Ambiental.

17.2 El presidente de la Sala 

Plena será designado por el Con-

sejo Directivo por un período de un 

(1) año, no siendo posible la ree-

lección, a fin de garantizar el ca-

rácter rotativo de la designación. 

El Presidente de la Sala Plena tiene 

voto dirimente en las sesiones de 

la Sala Plena.

17.3 El vocal elegido como pre-

sidente de la Sala Plena deberá 

ejercer el cargo con exclusividad, 

en tanto dure su designación.

Artículo 18.- Quórum y acuerdos

18.1 El quórum de la Sala Plena 

es de al menos más de la mitad del 

número total de vocales designa-

dos de todas las Salas Especiali-

zadas del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental.

18.2 La Secretaria Técnica por 

encargo del Presidente del Tribunal 

de Fiscalización Ambiental con-

vocará a la Sala Plena con la pe-

riodicidad que demanden las ne-

cesidades funcionales, o cuando 

lo solicite el Consejo Directivo del 

OEFA o dos (2) o más vocales de 

una Sala Especializada.

18.3 La fecha de las resolu-

ciones corresponde a la fecha de 

la sesión en la que se tomaron los 

acuerdos correspondientes.

Artículo 19.- Funciones de la Sala 
Plena

Son funciones de la Sala Plena 

del Tribunal de Fiscalización Am-

biental:

a.  Elegir al Presidente del Tri-

bunal de Fiscalización Am-

biental. (*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
015-2017-OEFA-CD, publicada el 

13 abril 2017.

b. Aprobar, modificar o dejar 

sin efecto los precedentes 

de observancia obligatoria.

c. Adoptar los acuerdos que 

sean necesarios para su 

mejor desarrollo y funciona-

miento.(*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
015-2017-OEFA-CD, publicada el 

13 abril 2017.

d. Proponer al Presidente del 

Consejo Directivo mejoras 

a la normatividad ambien-

tal, dentro del ámbito de su 

competencia.

e. Proponer al Presidente del 

Consejo Directivo gestionar 

ante las autoridades compe-

tentes la implementación de 

medidas legales o reglamen-

tarias destinadas a garanti-

zar la eficacia de la normati-

va ambiental.

Artículo 20.- Funciones del Presi-
dente del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental

Las funciones del Presidente 

del Tribunal de Fiscalización Am-

biental son las siguientes:

a. Representar al Tribunal de 

Fiscalización Ambiental

b. Convocar a sesión de Sala 

Plena

c. Presidir las reuniones de la 

Sala Plena y emitir su voto 

dirimente, en los asuntos que 
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se sometan a consideración 

de dicha Sala

d. Proponer al Consejo Directi-

vo la publicación en el diario 

oficial El Peruano de las re-

soluciones aprobadas por 

Sala Plena que constituyan 

precedentes de observancia 

obligatoria. El Consejo Di-

rectivo podrá ordenar la pu-

blicación de dichas resolu-

ciones, cuando verifique que 

estas interpretan de modo 

expreso y con carácter gene-

ral el sentido de las normas 

jurídicas, y cuando considere 

que son de importancia para 

proteger los derechos de los 

ciudadanos.

e. Supervisar con el apoyo de 

la Secretaría Técnica, el fun-

cionamiento de las Salas 

del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental de acuerdo con 

las metas y estándares de 

desempeño de sus integran-

tes (*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
018-2016-OEFA-CD, publicada el 

28 septiembre 2016.

f. Poner en conocimiento de la 

Presidencia del Consejo Di-

rectivo, con la periodicidad 

que éste determine, la situa-

ción de los asuntos del Tribu-

nal de Fiscalización Ambien-

tal y los casos que hayan 

sido objeto de pronuncia-

miento (*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
018-2016-OEFA-CD, publicada el 

28 septiembre 2016.

g. Aprobar, en coordinación con 

la Secretaría Técnica, los do-

cumentos de gestión y pla-

neamiento del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental con 

arreglo a la normatividad vi-

gente (*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
018-2016-OEFA-CD, publicada el 

28 septiembre 2016.

h. Aprobar, en coordinación 

con la Secretaría Técnica, 

el Proyecto de presupues-

to, Memoria Anual y Plan de 

Desarrollo del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental” (*)

(*) Literal dejado sin efecto por 

el Artículo 2 de la Resolución Nº 
018-2016-OEFA-CD, publicada el 

28 septiembre 2016.

 
CAPÍTULO V

SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 21.- Secretaría Técnica

El Tribunal de Fiscalización Am-

biental cuenta con una Secretaría 

Técnica encargada de brindar so-

porte técnico, legal y administrati-

vo a las Salas Especializadas y a la 

Sala Plena para el cumplimiento de 

sus funciones. El Secretario Técni-

co es designado por el Presidente 

del Consejo Directivo.

Artículo 22.- Funciones de la Se-
cretaría Técnica

Son funciones de la Secretaría 

Técnica del Tribunal de Fiscaliza-

ción Ambiental:

a. Tramitar y efectuar el segui-

miento de los procedimientos 

y/o materias que se sometan 

a conocimiento del Tribunal 

de Fiscalización Ambiental

b. Recibir, registrar y distribuir 

los expedientes a las Salas y 

sus vocales

c. Dirigir, coordinar y supervi-

sar la gestión administrativa 

del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental y proponer, de ser 

el caso, las medidas correc-

tivas respectivas

d. Gestionar y prestar a las 

Salas Especializadas y a la 

Sala Plena el apoyo logístico, 

técnico y legal que requieran 

para el cumplimiento de sus 

funciones

e. Preparar la agenda, convocar 

a sesión, asistir y levantar el 

acta correspondiente de las 

sesiones de las Salas Espe-

cializadas y la Sala Plena, en 

atención al plan y metodolo-

gía de trabajo, que compren-

de la distribución de la carga 

procesal, administración de 

expedientes y otros aspec-

tos de carácter administra-

tivo.

f. Ejecutar los acuerdos de Tri-

bunal de Fiscalización Am-
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biental y, cuando correspon-

da, gestionar su publicación 

en el diario oficial El Peruano 

y en el Portal Institucional del 

OEFA

g. Poner en conocimiento de 

la Oficina de Administración 

las resoluciones que conten-

gan sanciones pecuniarias y 

que hayan sido confirmadas 

por el Tribunal de Fiscaliza-

ción Ambiental; y, poner en 

conocimiento de la Presi-

dencia del Consejo Directivo, 

con la periodicidad que este 

determine, la situación de los 

asuntos del Tribunal de Fis-

calización Ambiental.

h. Citar a las partes a informe 

oral en la fecha y hora que 

programen los Presidentes 

de las Salas Especializadas

i. Disponer la notificación 

oportuna de todas las reso-

luciones que emitan el Tribu-

nal de Fiscalización Ambien-

tal

j. Adoptar las medidas para 

la adecuada conservación 

de los expedientes a cargo 

del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental, brindar a los ad-

ministrados las facilidades 

para la revisión de dichos 

expedientes y gestionar la 

adecuada atención de los 

usuarios en general

k. Elaborar y mantener actua-

lizadas las estadísticas y 

los indicadores de eficiencia 

y eficacia de los procesos 

del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental de manera con-

fiable y oportuna.

l. Monitorear y evaluar los in-

dicadores de eficiencia y 

eficacia de los procesos del 

Tribunal de Fiscalización 

Ambiental y, de ser el caso, 

proponer y/o adoptar mejo-

ras en la organización y fun-

cionamiento del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental.

m. Conservar las actas de las 

sesiones y llevar un registro 

de estas

n. Formular, proponer y ejecutar 

el Proyecto de Presupuesto, 

el Plan de Desarrollo del Tri-

bunal y demás documentos 

de gestión del Tribunal de 

Fiscalización Ambiental.

o. Proporcionar a los vocales 

del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental asesoría técnica 

especializada a través de un 

equipo de profesionales mul-

tidisciplinario

p. Supervisar el desempeño del 

personal del Tribunal de Fis-

calización Ambiental

q. Gestionar el trámite docu-

mentario, así como el archivo 

de los expedientes de ser el 

caso

r. Otras funciones que se le 

asigne el Presidente de la 

Sala Plena y los Presidentes 

de las Salas Especializadas

Artículo 23.- Asesoría Técnica Es-
pecializada

23.1 Con el fin de brindar a los 

vocales del Tribunal de Fiscaliza-

ción Ambiental asesoría técnica 

especializada, la Secretaría Téc-

nica contará con profesionales de 

las carreras de Ingeniería (Am-

biental, de Minas, Eléctrica, Meta-

lúrgica, Geológica, Química, entre 

otros), Economía, Biología, Quími-

ca, Geología o carreras afines.

23.2 Los profesionales a que se 

refiere el Numeral 23.1 precedente 

podrán estar presentes en las se-

siones para absolver las consultas 

de los vocales, así como en las au-

diencias de informe oral para apo-

yar en los interrogatorios corres-

pondientes.

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

FINAL

ÚNICA.- Defensa cautiva

De conformidad con lo esta-

blecido en el Artículo 211 de la Ley 

Nº 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, los recur-

sos de apelación deberán ser au-

torizados por abogado.

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTA-

RIAS TRANSITORIAS

Primera.- Sala Especializada

Los actuales vocales del Tri-

bunal de Fiscalización Ambien-

tal designados mediante Re-

soluciones Supremas números 
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005-2011-MINAM y 

007-2012-MINAM continúan en 

el ejercicio de sus funciones bajo 

las condiciones en las que fueron 

elegidos para tales cargos, hasta 

el término del plazo que se esta-

blezca mediante Resolución Minis-

terial del Ministerio del Ambiente, 

de conformidad con lo establecido 

en la Primera Disposición Comple-

mentaria Final de la Ley Nº 30011 

- Ley que modifica la Ley Nº 29325 

(Ley del Sistema Nacional de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental).

A partir de la vigencia del pre-

sente Reglamento, los mencio-

nados vocales integran las Salas 

Especializadas correspondientes, 

estableciéndose mediante Reso-

lución de Consejo Directivo la ma-

teria o materias que serán de su 

competencia.

SEGUNDA.- Vocal suplente

La Primera Sala Especializada, 

con vocales a tiempo completo, 

contará excepcionalmente con un 

vocal suplente elegido por concur-

so público, hasta que se conforme 

una segunda Sala Especializada. 

El vocal suplente reemplazará a 

los vocales de esta Sala en casos 

de abstención o ausencia justi-

ficada o a los vocales de la Sala 

Especializada Transitoria, cuando 

se requiera. Una vez conformada 

la Segunda Sala Especializada, el 

vocal suplente se integrará a esta 

segunda sala como vocal titular.

III. PASIVOS AMBIENTALES

1. Precisan competencia del OEFA 
para la identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

Nº 042-2013-MINAM

Publicada el 9 de febrero de 

2013

Lima, 15 de febrero de 2013

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29134, Ley que 

regula los Pasivos Ambientales del 

Subsector Hidrocarburos, estable-

ce las reglas aplicables a la gestión 

de los pasivos ambientales en las 

actividades del subsector hidro-

carburos con la finalidad de reducir 

o eliminar sus impactos negativos 

en la salud, la población, el ecosis-

tema circundante y la propiedad;

Que, el numeral 6.2 del artícu-

lo 6 del Reglamento de la Ley Nº 

29134, aprobado por Decreto Su-

premo Nº 004-2011-EM, regula las 

funciones del Organismo Supervi-

sor de Inversiones en Energía y Mi-

nería - OSINERGMIN en materia de 

identificación de pasivos ambien-

tales del Subsector Hidrocarburos, 

así como la remisión de dicha in-

formación al Ministerio de Energía 

y Minas - MINEM para la determi-

nación de los responsables de las 

medidas de remediación ambiental 

correspondientes, y la publicación 

del Inventario Inicial de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidro-

carburos;

Que, asimismo, el numeral 6.3 

del artículo 6 del citado Regla-

mento, dispone que la autoridad a 

cargo de la fiscalización y sanción 

del cumplimiento de las obliga-

ciones ambientales contenidas en 

el citado Reglamento es el OSI-

NERGMIN, en tanto no se efectúe 

la transferencia de funciones de 

evaluación, supervisión, fiscaliza-

ción, control y sanción en materia 

ambiental al Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA, de acuerdo a lo estableci-

do en la Primera Disposición Com-

plementaria Transitoria de la Ley 

Nº 29325 y el Decreto Supremo Nº 

001-2010-MINAM;

Que, la Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley 

Nº 29325, Ley del Sistema Nacio-

nal de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, dispone que mediante 

Decreto Supremo, refrendado por 

los sectores involucrados, se esta-

blecerán las entidades cuyas fun-

ciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y sanción en 

materia ambiental serán asumidas 

por el OEFA, así como el cronogra-

ma para la transferencia del res-

pectivo acervo documentario, per-

sonal, bienes y recursos de cada 

una de las entidades;

Que, en dicho contexto, me-

diante Decreto Supremo Nº 

001-2010-MINAM se aprobó el ini-

cio del proceso de transferencia de 

las funciones de supervisión, fisca-

lización y sanción en materia am-

biental del OSINERGMIN al OEFA;

Que, mediante Resolu-

ción del Consejo Directivo Nº 
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001-2011-OEFA-CD se aprobaron 

los aspectos objeto de transferen-

cia de las funciones de supervisión, 

fiscalización y sanción ambiental 

en materia de hidrocarburos en 

general y electricidad, entre OSI-

NERGMIN y el OEFA, determinán-

dose que la fecha a partir de la cual 

el OEFA asumiría las funciones de 

supervisión, fiscalización y sanción 

ambiental en materia de hidro-

carburos en general y electricidad 

transferidas del OSINERGMIN, será 

el 04 de marzo de 2011;

Que, la citada resolución no se-

ñala expresamente que el proceso 

de transferencia entre OSINERG-

MIN y OEFA comprende la función 

de identificación de pasivos am-

bientales en el Subsector Hidro-

carburos, regulada por la Ley Nº 

29134, Ley que regula los pasivos 

ambientales del Subsector Hidro-

carburos y su Reglamento;

Que, mediante Informe Nº 

042-2012-PCM-SGP.FSC, la Se-

cretaría de Gestión Pública de la 

Presidencia del Consejo de Minis-

tros señala que la identificación de 

pasivos ambientales de hidrocar-

buros es competencia del OEFA, 

en el marco de la transferencia de 

funciones antes referida;

Que, asimismo, median-

te la Consulta Jurídica Nº 

018-2012-JUS-DNAJ, la Dirección 

General de Desarrollo y Ordena-

miento Jurídico del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, re-

conoce al OEFA como el organis-

mo competente para identificar 

pasivos ambientales del Subsector 

Hidrocarburos, siendo que, no obs-

tante ello, debía tomarse en cuen-

ta la falta de claridad del orde-

namiento jurídico respecto de las 

competencias que fueron transfe-

ridas en esta materia;

Que, en tal sentido, es nece-

sario emitir el acto administrativo 

a través del cual se precisa que el 

Organismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental - OEFA, es 

competente para ejercer la fun-

ción de identificación de pasivos 

ambientales de hidrocarburos, en 

el marco de lo establecido en la 

Ley Nº 29134, Ley que regula los 

Pasivos Ambientales del Subsec-

tor Hidrocarburos y su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2011-EM;

Con el visado del Viceministe-

rio de Gestión Ambiental, de la Se-

cretaría General y de la Oficina de 

Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 

29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental; el Decreto Legislativo Nº 

1013, Ley de Creación, Organiza-

ción y Funciones del Ministerio del 

Ambiente y el Decreto Supremo Nº 

007-2008-MINAM, que aprueba 

su Reglamento de Organización y 

Funciones.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Precísese que el Orga-

nismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, es competente 

para ejercer la función de identifi-

cación de pasivos ambientales de 

hidrocarburos, en el marco de lo 

establecido en la Ley Nº 29134, Ley 

que regula los Pasivos Ambientales 

del Subsector Hidrocarburos y su 

Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2011-EM.

Artículo 2.- Establecer que el Con-

sejo Directivo del OEFA apruebe el 

Plan de Identificación de Pasivos 

Ambientales en el Subsector Hi-

drocarburos 2013-2014.

Artículo 3.- Disponer la publicación 

de la presente Resolución Ministe-

rial en el Diario Oficial El Peruano y 

en el Portal Institucional del Minis-

terio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

 

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA

Ministro del Ambiente

2. Directiva para la Identificación 
de Pasivos Ambientales en el Sub-
sector Hidrocarburos a cargo del 
Organismo de Evaluación y Fisca-
lización Ambiental - OEFA

 
Resolución de Consejo Directivo 

Nº 022-2013-OEFA-CD

Lima, 21 de mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29134 

- Ley que regula los Pasivos Am-

bientales del Subsector Hidro-

carburos se establecen las reglas 

aplicables a la gestión de los pasi-

vos ambientales en las actividades 

del subsector hidrocarburos, con la 

finalidad de reducir o eliminar sus 

impactos negativos en la salud, la 
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población, el ecosistema circun-

dante y la propiedad;

Que, mediante Decreto Supre-

mo Nº 004-2011-EM se aprobó el 

Reglamento de la Ley Nº 29134, el 

cual desarrolla los alcances de la 

citada Ley, su ámbito de aplica-

ción, las entidades competentes en 

materia de identificación de pasi-

vos ambientales de hidrocarburos, 

la publicación del inventario inicial, 

así como de la fiscalización y san-

ción respecto del cumplimiento de 

las obligaciones ambientales de 

las disposiciones indicadas en di-

cho Reglamento;

Que, mediante la Resolución 

Ministerial Nº 042-2013-MINAM, 

publicada el 19 de febrero de 2013, 

el Ministerio del Ambiente ha pre-

cisado que el Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental 

- OEFA es competente para ejer-

cer la función de identificación de 

pasivos ambientales de hidrocar-

buros, en el marco de lo estableci-

do en la Ley Nº 29134 y su Regla-

mento;

Que, mediante Resolu-

ción de Consejo Directivo Nº 

005-2013-OEFA-CD, publicada el 

20 de febrero de 2013, el Conse-

jo Directivo del OEFA cumplió con 

aprobar el Plan de Identificación de 

Pasivos Ambientales en el Subsec-

tor Hidrocarburos 2013-2014, en 

virtud de lo dispuesto en el Artícu-

lo 2 de la mencionada Resolución 

Ministerial;

Que, el Artículo 3 de la citada 

Resolución de Consejo Directi-

vo encarga a la Coordinación de 

Proyectos Normativos de la Alta 

Dirección y a la Dirección de Eva-

luación del OEFA la elaboración 

del Proyecto de Directiva de Iden-

tificación de Pasivos Ambientales 

señalada en el Numeral III del Plan 

Identificación de Pasivos Ambien-

tales en el Subsector Hidrocarbu-

ros 2013-2014 del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental-OEFA;

Que, la Coordinación de Pro-

yectos Normativos y la Dirección 

de Evaluación han propuesto de 

manera conjunta los proyectos de-

nominados “Directiva para la Iden-

tificación de Pasivos Ambientales 

en el Subsector Hidrocarburos a 

cargo del Organismo de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental - 

OEFA” y la “Metodología para la 

calificación del nivel de riesgos de 

pasivos ambientales en el subsec-

tor hidrocarburos”, los cuales de-

ben ser sometidos a consideración 

del Consejo Directivo del OEFA 

para su respectiva evaluación y 

aprobación;

Que, a través del Acuerdo Nº 

026-2013 adoptado en la Sesión 

Ordinaria Nº 13-2013 del 21 de 

mayo de 2013, el Consejo Direc-

tivo del OEFA ha aprobado la “Di-

rectiva para la Identificación de 

Pasivos Ambientales en el Sub-

sector Hidrocarburos a cargo del 

Organismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental - OEFA” y la 

“Metodología para la calificación 

del nivel de riesgos de pasivos am-

bientales en el subsector hidro-

carburos”; por lo que resulta ne-

cesario formalizar dicho acuerdo 

mediante Resolución de Consejo 

Directivo, habiéndose estableci-

do la exoneración de la aproba-

ción del Acta respectiva a fin de 

asegurar su vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría 

General, la Dirección de Evalua-

ción, la Dirección de Supervisión, 

la Oficina de Planeamiento y Pre-

supuesto y la Oficina de Asesoría 

Jurídica;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Resolución Ministe-

rial Nº 042-2013-MINAM, la Re-

solución de Consejo Directivo Nº 

005-2013-OEFA-CD, y en ejer-

cicio de las atribuciones confe-

ridas en los Literales a) y n) del 

Artículo 8 del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del OEFA, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Directiva

Aprobar la Directiva Nº 

01-2013-OEFA-CD denominada 

“Directiva para la Identificación de 

Pasivos Ambientales en el Sub-

sector Hidrocarburos a cargo del 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA”, la que 

forma parte de la presente Reso-

lución.

Artículo 2.- Metodología

2.1 Aprobar la “Metodología 

para la estimación del nivel de 

riesgo de pasivos ambientales en 

el subsector hidrocarburos”, la que 

forma parte de la presente Reso-

lución.
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2.2 La Metodología aprobada 

se adecuará a lo que establezca el 

Ministerio del Ambiente en la Guía 

para la elaboración de Estudios de 

Evaluación de Riesgos en la Sa-

lud y Ambiente que se aprobará 

de acuerdo a lo establecido en la 

Segunda Disposición Complemen-

taria Final del Decreto Supremo Nº 

002-2013-MINAM.

Artículo 3.- De los Informes

3.1 El OEFA remitirá a la Direc-

ción General de Asuntos Ambien-

tales Energéticos del Ministerio de 

Energía y Minas un Informe Preli-

minar en materia de identificación 

de pasivos ambientales de hidro-

carburos.

3.2 La Dirección de Evaluación 

del OEFA remitirá periódicamente 

los Informes de Identificación de 

Pasivos Ambientales a la Dirección 

General de Asuntos Ambientales 

Energéticos del Ministerio de Ener-

gía y Minas, con la respectiva ca-

lificación del nivel de riesgo de los 

pasivos ambientales identificados, 

sin perjuicio de los Reportes Con-

solidados de dichos Informes que 

serán remitidos en los meses de 

diciembre de 2013 y 2014, corres-

pondientes a dichos períodos.

Artículo 4.- Implementación de 
Unidad

Encargar a la Dirección de Eva-

luación la implementación de una 

Unidad destinada a la identifica-

ción de pasivos ambientales en el 

subsector hidrocarburos, de acuer-

do con lo establecido en la Direc-

tiva aprobada en el Artículo 1 de la 

presente Resolución.

Artículo 5.- Publicidad

Disponer la publicación de la 

presente Resolución, así como de 

la Directiva y Metodología apro-

badas en sus Artículos 1 y 2, res-

pectivamente, en el diario oficial El 

Peruano y en el Portal Institucio-

nal del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (www.oefa.

gob.pe).

Artículo 6.- Notificación

Encargar a la Secretaría Ge-

neral la notificación de la presen-

te Resolución, así como de la Di-

rectiva y Metodología aprobadas 

en sus Artículos 1 y 2, respectiva-

mente, a la Dirección General de 

Asuntos Ambientales Energéticos 

del Ministerio de Energía y Minas 

- MINEM, al Organismo Supervisor 

de la Inversión en Energía y Minería 

- OSINERGMIN y al Ministerio del 

Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publí-

quese.

 

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTIVA Nº 01-2013-OEFA-CD

 
 

DIRECTIVA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS 

AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR 
HIDROCARBUROS A CARGO DEL 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - 

OEFA

I. OBJETIVO

Regular el proceso de identifi-

cación de pasivos ambientales en 

el Subsector Hidrocarburos a car-

go del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA.

II. ALCANCE

La presente Directiva es de 

cumplimiento obligatorio para:

 – El personal que presta servi-

cios en los órganos de línea, 

apoyo y asesoramiento, así 

como en los órganos des-

concentrados del OEFA.

 – Los Terceros Evaluadores, 

Supervisores y Fiscalizado-

res que presten servicios al 

OEFA.

III. BASE LEGAL

 – Ley Nº 28611 - Ley General 

del Ambiente.

 – Ley Nº 29325 - Ley del Siste-

ma Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental.

 – Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 26221 - Ley Orgánica 

de Hidrocarburos, aproba-
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do por Decreto Supremo Nº 

042-2005-EM.

 – Ley Nº 29134 - Ley que re-

gula los Pasivos Ambientales 

en el Subsector Hidrocarbu-

ros.

 – Reglamento para la Protec-

ción Ambiental en las Acti-

vidades de Hidrocarburos, 

aprobado por Decreto Su-

premo Nº 015-2006-EM.

 – Reglamento de la Ley que re-

gula los Pasivos Ambientales 

en el Subsector Hidrocarbu-

ros, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2011-EM.

 – Resolución Ministerial Nº 

042-2013-MINAM que pre-

cisa que el OEFA es compe-

tente para ejercer la función 

de identificación de pasivos 

ambientales de hidrocarbu-

ros.

 – Plan de Identificación de Pa-

sivos Ambientales en el Sub-

sector Hidrocarburos 2013 - 

2014 del OEFA, aprobado por 

Resolución de Consejo Direc-

tivo Nº 005-2013-OEFA-CD.

IV. VIGENCIA

La presente Directiva entra en 

vigencia a partir del día siguiente 

de su publicación en el diario ofi-

cial El Peruano.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1 Constituyen pasivos am-

bientales los pozos e instalaciones 

mal abandonados, los suelos con-

taminados por efluentes, derrames, 

fugas, residuos sólidos, emisiones, 

restos o los depósitos de residuos 

ubicados en cualquier lugar del te-

rritorio nacional, generados como 

consecuencia de las actividades 

en el Subsector Hidrocarburos, 

realizadas por personas naturales 

o jurídicas que han cesado sus ac-

tividades en el área donde se pro-

dujeron dichos impactos, enten-

diéndose como tal aquella donde 

se materializó el pasivo.

5.2 La Dirección de Evaluación 

(en adelante, la DE) es el órgano de 

línea competente para realizar la 

identificación de los pasivos am-

bientales en el Subsector Hidro-

carburos, la cual contará con la co-

laboración de los demás órganos 

de línea, apoyo y asesoramiento, 

así como de los órganos descon-

centrados del OEFA.

5.3 La DE debe contar con es-

pecialistas en monitoreo ambien-

tal, en particular en materia de 

aguas y suelos, así como con pro-

fesionales expertos en hidrocarbu-

ros, georeferenciación y mapeo.

5.4 La DE debe elaborar y apro-

bar un Cronograma Trimestral de 

Trabajo de Campo, antes del inicio 

de la ejecución de las actividades 

de identificación de pasivos am-

bientales, en el marco de lo esta-

blecido en el Plan de Identifica-

ción de Pasivos Ambientales en 

el Subsector Hidrocarburos 2013 

- 2014 del OEFA, aprobado por Re-

solución de Consejo Directivo Nº 

005-2013-OEFA-CD.

5.5 La DE debe remitir a la Di-

rección General de Asuntos Am-

bientales Energéticos del Ministe-

rio de Energía y Minas (en adelante, 

la DGAAE) los Informes de Identi-

ficación de Pasivos Ambientales 

que elabore, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Nº 29134 y su 

Reglamento, así como en el Plan de 

Identificación de Pasivos Ambien-

tales en el Subsector Hidrocarbu-

ros 2013-2014 del OEFA y la pre-

sente Directiva.

Lo anterior con la finalidad de 

que el Ministerio de Energía y Mi-

nas pueda elaborar el Inventario de 

Pasivos Ambientales y determinar 

a los responsables.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Las etapas del proceso de 

identificación de pasivos ambien-

tales en el Subsector Hidrocarbu-

ros son las siguientes:

6.1. Planeamiento: Levanta-

miento de información documental 

relevante

6.1.1 Esta etapa comprende 

la clasificación de la información 

documental relevante respecto de 

posibles pasivos ambientales que 

se realiza con la finalidad de ela-

borar los Informes Técnicos sobre 

Identificación de Pasivos Ambien-

tales del Subsector Hidrocarburos.

 Constituye información docu-

mental relevante para la elabora-

ción de los Informes Técnicos:

a. Los informes emitidos por el 

Organismo Supervisor de la 
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Inversión en Energía y Mine-

ría - OSINERGMIN respecto 

de la identificación de posi-

bles pasivos ambientales en 

el Subsector Hidrocarburos.

b. La información que brinde 

PERUPETRO S.A. sobre los 

contratos de exploración y 

explotación de hidrocarbu-

ros suscritos, el detalle de los 

acuerdos de responsabilidad 

en el manejo y tratamiento 

de posibles pasivos ambien-

tales que pudieran estar in-

cluidos en estos, el estado 

en el que se encuentran y la 

respectiva ubicación de los 

posibles pasivos que hayan 

sido identificados, y demás 

información relevante.

c. Los reportes de denuncias y 

pronunciamientos de la so-

ciedad civil referidas a posi-

bles pasivos ambientales de 

hidrocarburos.

d. La información brindada por 

aquellas personas natura-

les o jurídicas que realicen 

actividades en el Subsector 

Hidrocarburos relacionada a 

los posibles pasivos ambien-

tales que se encuentran ubi-

cados dentro del ámbito de 

sus respectivas concesiones, 

autorizaciones o lotes.

e. Los instrumentos de ges-

tión ambiental aplicables a 

las áreas objeto de análisis, 

en lo relacionado a la reme-

diación ambiental a la que 

se ha comprometido un de-

terminado titular que realiza 

actividades en el Subsector 

Hidrocarburos.

f. La información relevante en 

materia de identificación de 

posibles pasivos ambienta-

les de hidrocarburos con la 

que se cuente o que pueda 

ser brindada por las Direc-

ciones Regionales de Energía 

y Minas u otras autoridades.

g. Imágenes satelitales, infor-

mación cartográfica y cual-

quier otra similar que resulte 

útil.

h. Otra información técnica o 

legal relevante.

6.1.2 La DE clasificará la infor-

mación antes mencionada, tenien-

do en cuenta criterios de ordena-

ción geográfica y conflictividad 

social.

Como producto del análisis de 

la documentación antes señala-

da, se determinarán cuáles son las 

áreas que cuentan con posibles 

pasivos ambientales en el Subsec-

tor Hidrocarburos.

Para la elaboración del Cro-

nograma Trimestral de Trabajo de 

Campo se excluirán las áreas res-

pecto de las cuales se encuentre 

establecida la responsabilidad le-

gal para su remediación ambien-

tal. Dichas áreas serán objeto de 

supervisión directa por parte del 

OEFA.

6.1.3 Luego de clasificar y ana-

lizar la información señalada en el 

Numeral 6.1.1, se elaborará la Ficha 

para la Identificación de Pasivo 

Ambiental en el Subsector Hidro-

carburos, de acuerdo a lo señalado 

en el Anexo I, que forma parte inte-

grante de la presente Directiva.

6.1.4 La DE debe visar las refe-

ridas Fichas como requisito para 

disponer la salida de campo co-

rrespondiente.

6.2. Evaluación en campo

6.2.1 Para la ejecución del Cro-

nograma Trimestral de Trabajo en 

Campo se contará con la partici-

pación de profesionales de la DE. 

Este órgano de línea podrá delegar 

las acciones para la identificación 

de pasivos ambientales del Sub-

sector Hidrocarburos a los profe-

sionales que trabajan en las Ofici-

nas Desconcentradas del OEFA.

Asimismo, dichas acciones 

podrán realizarse de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento del 

Régimen de Contratación de Ter-

ceros Evaluadores, Supervisores y 

Fiscalizadores del OEFA, aprobado 

por Resolución de Consejo Directi-

vo Nº 008-2013-OEFA-CD.

6.2.2 La visita de campo tiene 

como finalidad verificar in situ la 

información contenida en la Ficha 

para la Identificación de Pasivo 

Ambiental en el Subsector Hidro-

carburos y recabar información re-

levante.

En particular, se debe caracte-

rizar las áreas afectadas y los ti-

pos de contaminantes presentes, 

sus cantidades y características 

físicas, químicas, biológicas o to-



224 Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de fiscalización ambiental

xicológicas, así como el nivel de 

riesgo (alto, medio o bajo).

Para tal efecto, se debe realizar 

el levantamiento topográfico, así 

como, según corresponda, tomas 

de muestras ambientales, cuyos 

resultados serán consignados para 

determinar las características de 

las áreas afectadas

Las muestras tomadas serán 

analizadas en laboratorios debi-

damente acreditados para realizar 

los análisis correspondientes. En 

el caso de muestra de suelo serán 

realizados por laboratorios acep-

tados por las autoridades com-

petentes, hasta que se cuente con 

laboratorios acreditados.

6.2.3 Si durante la visita de 

campo se determina la existencia 

de otros posibles pasivos ambien-

tales del Subsector Hidrocarburos 

diferentes a los considerados en la 

información documental se aplica-

rá lo dispuesto en el segundo y ter-

cer párrafo del Numeral 6.2.2.

6.3. Elaboración del Informe de 

Identificación de Pasivos Ambien-

tales en el Subsector Hidrocarbu-

ros

6.3.1 La DE debe revisar y eva-

luar los resultados de los trabajos 

realizados en campo, los cuales 

sustentarán los Informes Técnicos 

sobre Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidro-

carburos.

6.3.2 Los Informes Técnicos 

sobre Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hi-

drocarburos serán suscritos por el 

Director de Evaluación y el Subdi-

rector de Evaluación de la Calidad 

Ambiental. Dichos Informes serán 

remitidos a la DGAAE.

6.3.3 El Informe Técnico sobre 

Identificación de Pasivos Ambien-

tales del Subsector Hidrocarburos 

deberá contener, como mínimo, la 

siguiente información:

a. Identificación del área:

Se deberá detallar las ca-

racterísticas del área o lugar 

evaluado, consignando su 

descripción física, extensión, 

ubicación, medio biológico y 

aspectos socioeconómicos 

relevantes.

b. Tipos y características de los 

contaminantes identificados:

Para realizar la evalua-

ción ambiental del área en 

estudio o zona de influencia 

de pasivos ambientales del 

Subsector Hidrocarburos se 

determinarán los tipos de 

contaminantes de acuerdo a 

sus cantidades y caracterís-

ticas físicas, químicas, bio-

lógicas o toxicológicas. Asi-

mismo, se tendrá en cuenta 

la calidad ambiental, salud y 

seguridad de las poblaciones 

cercanas.

c. Calificación del nivel de riesgo:

Para la calificación del 

nivel de riesgo se utilizará 

la “Metodología para la es-

timación del nivel de riesgo 

de pasivos ambientales en 

el Subsector Hidrocarburos”, 

la cual será aprobada por el 

Consejo Directivo del OEFA.

La estimación del riesgo 

de los pasivos ambientales 

del Subsector Hidrocarburos, 

no implica la elaboración de 

estudios de riesgo.

6.3.4 En caso que del análisis 

correspondiente se determine que 

los pasivos ambientales identifica-

dos califican como de alto riesgo 

para la salud, seguridad de la po-

blación o la calidad del ambiente, 

la DE -en coordinación con la Alta 

Dirección del OEFA- deberá remi-

tir el Informe Técnico sobre Iden-

tificación de Pasivos Ambientales 

del Subsector Hidrocarburos a la 

DGAAE y la Dirección General de 

Hidrocarburos del Ministerio de 

Energía y Minas, en un plazo no 

mayor de dos (2) días hábiles, con-

tados desde la aprobación del ci-

tado informe.

6.4. De la participación ciuda-

dana en el proceso de identifica-

ción de pasivos ambientales del 

Subsector Hidrocarburos

El OEFA podrá coordinar con 

la población local, las empresas o 

instituciones presentes en la zona 

y otras organizaciones de la socie-

dad civil, para obtener información 

relevante que permita identificar 

los pasivos ambientales del Sub-

sector Hidrocarburos. El OEFA les 

otorgará una constancia de reco-

nocimiento por el apoyo que brin-

den en el desarrollo de dichas ac-

tividades.
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A continuación se adjunta la ficha y metodología. 
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IV. INFRACCIONES AMBIENTALES

Metodología para el cálculo de 

las multas base y la aplicación de 

los factores agravantes y atenuan-

tes a utilizar en la graduación de 

sanciones, de acuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 6 del Decreto 

Supremo N° 007-2012-MINAM

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 

035-2013-OEFA-PCD

Publicada el 12 de marzo de 

2013

CONCORDANCIAS:     

R. Nº 026-2014-OEFA-CD 

(Aprueban “Normas reglamenta-

rias que facilitan la aplicación de lo 

establecido en el Artículo 19 de la 

Ley Nº 30230 - Ley que establece 

medidas tributarias, simplificación 

de procedimientos y permisos para 

la promoción y dinamización de la 

inversión en el país”)

R.Nº 023-2015-OEFA-CD (Ti-

pifican infracciones administrati-

vas y establecen escala de san-

ciones aplicable a las actividades 

desarrolladas por los administra-

dos del Subsector Electricidad que 

se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA)

R.Nº 035-2015-OEFA-CD (Ti-

pifican las infracciones adminis-

trativas y establecen la escala de 

sanciones aplicable a las activi-

dades desarrolladas por las em-

presas del subsector hidrocarburos 

que se encuentran bajo el ámbito 

de competencia del OEFA)

R.Nº 042-2015-OEFA-CD (Ti-

pificación sectorial de infracciones 

administrativas y escala de san-

ciones aplicable a las actividades 

de exploración y explotación mine-

ra que se encuentran bajo el ámbi-

to de competencia del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA)

R.Nº 043-2015-OEFA-CD (Ti-

pificación sectorial de infracciones 

administrativas y escala de san-

ciones aplicable a las actividades 

de exploración y explotación mine-

ra que se encuentran bajo el ámbi-

to de competencia del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA)

R.Nº 004-2018-OEFA-CD (Ti-

pifican infracciones administrati-

vas y establecen escala de sancio-

nes aplicable a los administrados 

del sector industria manufacturera 

y comercio interno bajo el ámbito 

de competencia del OEFA)

R.Nº 005-2018-OEFA-CD (Ti-

pifican infracciones administrati-

vas y establecen escala de san-

ciones aplicable al incumplimiento 

de las obligaciones vinculadas a la 

Remediación de Sitios Impactados 

por Actividades de Hidrocarburos) 

R.Nº 006-2018-OEFA-CD 

(Tipifican infracciones adminis-

trativas y establecen escala de 

sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambien-

tal, aplicables a los administrados 

que se encuentran bajo el ámbito 

de competencia del OEFA) 

Lima, 11 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Dis-

posición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo Nº 1013 - De-

creto Legislativo que aprueba la 

Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Am-

biente se crea el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA como organismo 

público técnico especializado, con 

personería jurídica de derecho pú-

blico interno, constituyéndose en 

pliego presupuestal, adscrito al Mi-

nisterio del Ambiente y encargado 

de la fiscalización, la supervisión, 

el control y la sanción en materia 

ambiental;

Que, el Literal e) del Artícu-

lo 11 de la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental estable-

ce que el OEFA tiene, entre otras, 

la función normativa, la cual com-

prende la facultad de dictar -en el 

ámbito y materias de su compe-

tencia- los reglamentos, normas 

que regulen los procedimientos a 

su cargo y otras de carácter ge-

neral referidas a intereses, obliga-

ciones o derechos de las personas 

naturales o jurídicas, públicas o 

privadas que fiscaliza;

Que, de acuerdo a lo estable-

cido en el Artículo 6 de la Ley Nº 

29325, el OEFA es la entidad pú-

blica encargada de determinar la 

existencia de infracciones a la nor-

mativa ambiental, así como de im-

poner las respectivas sanciones y 
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establecer la cuantía de estas en 

el caso de las multas;

Que, según lo dispuesto en el 

Artículo 6 del Decreto Supremo 

Nº 007-2012-MINAM, la Presi-

dencia del Consejo Directivo del 

OEFA tiene la facultad de apro-

bar la metodología para el cálculo 

de las multas base y la aplicación 

de los factores agravantes y ate-

nuantes al imponer sanciones a la 

actividad de la gran y mediana mi-

nería, en relación a las labores de 

explotación, beneficio, transporte y 

almacenamiento de concentrados 

de minerales;

Que, de acuerdo a lo antes ex-

puesto, corresponde aprobar una 

Metodología que permita que las 

multas dispuestas por la autori-

dad administrativa desincentiven 

la comisión de infracciones a la 

legislación ambiental, brinden un 

tratamiento equitativo y razonable 

a los administrados a través del 

conocimiento público de los crite-

rios objetivos que permiten su gra-

duación, así como contribuyan a 

garantizar la resolución expeditiva 

de los problemas ambientales que 

ponen en riesgo el valor de los re-

cursos naturales, la protección de 

la salud y la vida humana;

Que, mediante Resolución Nº 

011-2013-OEFA-PCD, publicada el 

18 de enero de 2013, la Presiden-

cia del Consejo Directivo dispuso 

la publicación de la propuesta de 

dicha Metodología en el portal ins-

titucional de la Entidad, con la fi-

nalidad de recibir los comentarios, 

sugerencias y observaciones de la 

ciudadanía en general por un pe-

ríodo de diez (10) días hábiles con-

tado a partir de la publicación de la 

citada Resolución en el diario ofi-

cial El Peruano, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 39 del 

Reglamento sobre Transparencia, 

Acceso a la Información Pública 

Ambiental y Participación y Con-

sulta Ciudadana en Asuntos Am-

bientales, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, habiéndose recabado co-

mentarios, sugerencias y observa-

ciones de los interesados, corres-

ponde aprobar el texto definitivo 

de la Metodología para el cálculo 

de las multas base y la aplicación 

de los factores agravantes y ate-

nuantes a utilizar en la graduación 

de sanciones del Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, así como su res-

pectivo Manual Explicativo que 

permita a los funcionarios y a los 

administrados comprender su apli-

cación al momento de graduar las 

multas;

Con el visado de la Dirección 

de Fiscalización, Sanción y Aplica-

ción de Incentivos y de la Oficina 

de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dis-

puesto en la Ley Nº 29325 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental y el Decre-

to Supremo Nº 007-2012-MINAM, 

así como en ejercicio de la atribu-

ción conferida en el Literal t) del 

Artículo 15 del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del OEFA, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 

022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto

Aprobar la Metodología para 

el cálculo de las multas base y la 

aplicación de los factores para la 

graduación de sanciones, la cual 

se expresa en las Fórmulas (Ane-

xo I) y las Tablas de Valores (Ane-

xo II) de la presente Resolución, 

de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 

007-2012-MINAM.

CONCORDANCIAS:     

R.Nº 042-2013-OEFA-CD, Art. 7 

(Graduación de las multas)

(*) De conformidad con el Artí-

culo 2 de la Resolución Ministerial 

N° 526-2016-MTC-01.02, publica-

da el 23 julio 2016, se aplica suple-

toriamente la “Metodología para el 

cálculo de las multas base y la apli-

cación de los factores agravantes 

y atenuantes a utilizar en la gra-

duación de sanciones”, aprobada 

por el OEFA mediante la presente 

Resolución, que como Anexos II, III 

y IV forman parte integrante de la 

citada Resolución.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
de la Metodología

La Metodología aprobada me-

diante la presente Resolución pro-

porciona criterios objetivos para la 

graduación de las sanciones que 

la autoridad administrativa deter-

mine por el incumplimiento de la 

normativa ambiental en aquellas 

actividades vinculadas a la gran y 

mediana minería, y con relación a 
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las labores de explotación, benefi-

cio, transporte y almacenamiento 

de concentrados de minerales. No 

se aplica a infracciones tipificadas 

con multas fijas.

Artículo 3.- Manual Explicativo

Aprobar el Manual Explicativo 

de la Metodología para el cálculo 

de las multas y la aplicación de los 

factores agravantes y atenuantes 

a utilizar en la graduación de san-

ciones en la gran y mediana mi-

nería, el que como Anexo III forma 

parte de la presente Resolución. (*) 

(*) Artículo derogado por el 

Artículo 4 de la Resolución Nº 
024-2017-OEFA-CD, publicada el 

13 septiembre 2017. 

Artículo 4.- Regla de supletoriedad

En tanto el Consejo Directi-

vo del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA no 

apruebe la metodología aplicable 

para la graduación de sanciones de 

las infracciones derivadas de las 

actividades no comprendidas en el 

ámbito de competencia del Decre-

to Supremo Nº 007-2012-MINAM, 

la Metodología aprobada median-

te la presente Resolución podrá 

ser aplicada supletoriamente en la 

graduación de sanciones corres-

pondientes a dichas actividades.

Artículo 5.- Publicidad

Disponer la publicación de la 

presente Resolución y sus respec-

tivos Anexos en el Portal Institu-

cional del OEFA (www.oefa.gob.pe) 

y en el diario oficial El Peruano.

Artículo 6.- Resultados del período 
de consulta pública

Disponer la publicación en el 

Portal Institucional del OEFA (www.

oefa.gob.pe) de la Matriz que sis-

tematiza y absuelve los comenta-

rios, observaciones y sugerencias 

recibidas por la Entidad durante 

el período de prepublicación de la 

propuesta de Metodología.

Artículo 7.- Notificación

Encargar a la Secretaría Ge-

neral la notificación de la presente 

Resolución a la Secretaría General 

del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y pu-

blíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC

Presidente del Consejo Directivo

 

Organismo de Evaluación y Fisca-

lización Ambiental - OEFA
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V. BIOSEGURIDAD

1. Ley que establece la moratoria 
al ingreso y producción de organis-
mos vivos modificados al territorio 
nacional por un período de 10 años

LEY Nº 29811

Publicada el 9 de diciembre de 

2011

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (REGLAMEN-

TO)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE LA MORA-
TORIA AL INGRESO Y PRODUC-
CIÓN DE ORGANISMOS VIVOS 
MODIFICADOS AL TERRITORIO 
NACIONAL POR UN PERÍODO DE 
10 AÑOS

Artículo 1. Objeto de la Ley

Establécese la moratoria de 

diez (10) años que impida el ingre-

so y producción en el territorio na-

cional de organismos vivos modi-

ficados (OVM) con fines de cultivo 

o crianza, incluidos los acuáticos, a 

ser liberados en el ambiente.

Artículo 2. Finalidad de la Ley

La presente Ley tiene por fina-

lidad fortalecer las capacidades 

nacionales, desarrollar la infraes-

tructura y generar las líneas de 

base respecto de la biodiversidad 

nativa, que permita una adecuada 

evaluación de las actividades de 

liberación al ambiente de OVM.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Art. 2

Artículo 3. Exclusión de la Ley

Se excluyen de la aplicación de 

esta Ley:

1. Los organismos vivos mo-

dificados (OVM) destinados 

al uso en espacio confinado 

para fines de investigación.

2. Los organismos vivos modi-

ficados (OVM) usados como 

productos farmacéuticos y 

veterinarios que se rigen por 

los tratados internacionales 

de los cuales el país es parte 

y normas especiales.

3. Los organismos vivos mo-

dificados (OVM) y/o sus 

productos derivados impor-

tados, para fines de alimen-

tación directa humana y ani-

mal o para su procesamiento.

Los organismos vivos modifi-

cados (OVM) excluidos de la mo-

ratoria, están sujetos al análisis 

de riesgos previo a la autoriza-

ción de su uso y a la aplicación de 

medidas para la evaluación, ges-

tión y comunicación de riesgo, de 

conformidad con el Protocolo de 

Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología del CDB (Convenio 

sobre la Diversidad Biológica), el 

Codex Alimentarius relacionados 

a los “Alimentos obtenidos por me-

dios biotecnológicos modernos”, 

la Ley 27104, Ley de Prevención 

de Riesgos Derivados del Uso de 

la Biotecnología, su Reglamento 

y demás reglamentos sectoriales 

correspondientes.

Artículo 4. Acreditación

Todo material genético que in-

grese al territorio nacional, salvo 

lo exceptuado en el artículo 3 de 

la presente Ley, debe acreditar su 

condición de no ser organismo vivo 

modificado (OVM). De compro-

barse que el material analizado es 

OVM, la Autoridad Nacional Com-

petente procede a su decomiso y 

destrucción y a la aplicación de la 

sanción correspondiente.

Artículo 5. Centro Focal Nacional

El Ministerio del Ambiente es el 

Centro Focal Nacional, conforme lo 

dispone el artículo 19 del Protoco-

lo de Cartagena sobre Seguridad 

de la Biotecnología, cuya finalidad, 

además, es la de generar las capa-

cidades que permitan cumplir con 

los requerimientos de bioseguridad 

en forma eficaz y transparente y 

con los mecanismos de protección 

y fomento a la biodiversidad nati-

va, en el período de diez años.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Arts. 4 y 5
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Artículo 6. Autoridad Nacional 
Competente

El Ministerio del Ambiente es la 

Autoridad Nacional Competente 

y se encarga de proponer y apro-

bar las medidas necesarias para el 

cumplimiento del objetivo señala-

do en el artículo 1 de la presente 

Ley.

El Ministerio del Ambiente es-

tablece el ordenamiento territorial 

ambiental que garantice la conser-

vación de los centros de origen y la 

biodiversidad.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Arts. 6 y 7

Artículo 7. Vigilancia y ejecución de 
las políticas de conservación

Corresponde a los ministe-

rios de Agricultura, de Salud y de 

la Producción y a los organismos 

públicos adscritos al Ministerio del 

Ambiente, en coordinación con el 

Ministerio Público y con los gobier-

nos regionales y locales, vigilar y 

ejecutar las políticas de conserva-

ción de los centros de origen y la 

biodiversidad, así como controlar 

el comercio transfronterizo, para lo 

cual adecuan sus normas y proce-

dimientos sectoriales, regionales y 

locales respectivos.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Art. 8

Artículo 8. Promoción de la investi-
gación científica

El Ministerio del Ambiente, en 

coordinación con el Consejo Na-

cional de Ciencia, Tecnología e In-

novación Tecnológica (Concytec), 

promueve el fortalecimiento de las 

capacidades científicas y tecnoló-

gicas de las instituciones naciona-

les encargadas de difundir las téc-

nicas que aplica la biotecnología 

moderna y la bioseguridad, con la 

finalidad de contribuir a la toma de 

decisión de los proveedores y con-

sumidores, en relación a los orga-

nismos vivos modificados (OVM) y 

fomenta la biotecnología con base 

a los recursos genéticos nativos, 

para lograr su conservación y de-

sarrollo competitivo en lo econó-

mico, social y científico.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Arts. 9 y 10

Artículo 9. Comisión Multisectorial 
de Asesoramiento

Créase la Comisión Multisec-

torial de Asesoramiento para el 

desarrollo de las capacidades e 

instrumentos que permitan una 

adecuada gestión de la biotecno-

logía moderna, la bioseguridad y la 

bioética.

La dependencia institucional, 

composición, nombramiento de 

sus representantes, designación 

de la Secretaría Técnica y otras 

vinculadas al funcionamiento de la 

Comisión se establecen en el re-

glamento de la presente Ley.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Art. 11

Artículo 10. Reglamentación de la Ley

El Poder Ejecutivo, en el plazo 

de sesenta (60) días contados a 

partir de la vigencia de la presente 

Ley, promulga el Reglamento de la 

presente Ley, el mismo que com-

prende, entre otros, el estableci-

miento de las infracciones y san-

ciones.

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 

008-2012-MINAM (Reglamento), 

Art. 44

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
Y FINAL

ÚNICA.- Informe al Congreso de la 
República

El Ministerio del Ambiente in-

forma anualmente al Congreso de 

la República sobre los avances y 

resultados de la labor encomen-

dada a dicho sector, como Centro 

Focal Nacional y Autoridad Nacio-

nal Competente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deroga y deja sin efecto 
las normas 

Deróganse las leyes que se 

opongan a la presente Ley y déja-

se sin efecto el Decreto Supremo 

003-2011-AG.

Comuníquese al señor Presi-

dente Constitucional de la Repú-

blica para su promulgación.
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En Lima, a los diecisiete días 

del mes de noviembre de dos mil 

once.

DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF 

Presidente del Congreso de la  

República

 

YEHUDE SIMON MUNARO 

Segundo Vicepresidente del 

Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ-

BLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil once.

OLLANTA HUMALA TASSO

Presidente Constitucional de la 

República

SALOMÓN LERNER GHITIS

Presidente del Consejo de Ministros 

2. Aprueban Reglamento de la Ley 
que establece la Moratoria al In-
greso y Producción de Organismos 
Vivos Modificados al Territorio Na-
cional por un período de 10 años 

DECRETO SUPREMO Nº 
008-2012-MINAM

Publicado el 14 de noviembre 

de 2012

CONCORDANCIAS:     

R.M. Nº 150-2013-MINAM 

(Aprueban los Lineamientos para 

el Proceso de Selección y Desig-

nación de los Laboratorios de De-

tección de Organismos Vivos Mo-

dificados)

R.M. Nº 083-2014-MINAM (De-

signan laboratorios autorizados 

para la realización de los análisis 

de detección de Organismos Vivos 

Modificados)

R.M. Nº 023-2015-MINAM 

(Aprueban “Compendio de Guías a 

ser aplicadas en los Procedimien-

tos de Control y Vigilancia para 

la detección de Organismos Vivos 

Modificados - OVM”) 

D.S.Nº 006-2016-MINAM (De-

creto Supremo que aprueba Pro-

cedimiento y Plan Multisectorial 

para la Vigilancia y Alerta Tem-

prana respecto de la Liberación de 

OVM en el Ambiente) 

D.S.Nº 011-2016-MINAM 

(Aprueban el listado de mercan-

cías restringidas sujetas a control 

en el marco de la Ley Nº 29811)

R.Nº 019-2017-OEFA-CD (Dis-

ponen la publicación del proyecto 

de “Reglamento del procedimien-

to especial de control, vigilancia 

y sanción en el marco de la mo-

ratoria al ingreso y producción de 

Organismos Vivos Modificados 

(OVM) al territorio nacional, a car-

go del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA” en 

el portal institucional)

R.Nº 025-2017-OEFA-CD 

(Aprueban Reglamento del pro-

cedimiento especial de Vigilancia, 

Control y Sanción en el marco de la 

moratoria al ingreso y producción 

de Organismos Vivos Modificados 

- OVM en el territorio nacional, a 

cargo del Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental - OEFA)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Cons-

titución Política del Perú establece 

que es obligación del Estado pro-

mover la conservación de la diver-

sidad biológica y de las Áreas Na-

turales Protegidas;

Que, mediante Decreto Legis-

lativo Nº 1013 se aprobó la Ley de 

Creación, Organización y Funcio-

nes del Ministerio del Ambiente, 

cuyo objetivo es la conservación 

del ambiente, de modo tal que se 

propicie y asegure el uso sosteni-

ble, responsable, racional y ético de 

los recursos naturales y del medio 

que los sustenta, que permita con-

tribuir al desarrollo integral social, 

económico y cultural de la persona 

humana, en permanente armonía 

con su entorno y así asegurar a las 

presentes y futuras generaciones 

el derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado para el de-

sarrollo de la vida;

Que, la Ley Nº 29811, Ley que 

establece la Moratoria al Ingreso y 

Producción de Organismos Vivos 

Modificados al Territorio Nacional 

por un periodo de 10 años, preci-

sa en su artículo 5 que en adición 
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a las funciones del Ministerio del 

Ambiente como Centro Focal Na-

cional del Protocolo de Cartagena 

sobre Seguridad de la Biotecnolo-

gía, se le encarga la función de ge-

nerar las capacidades que permi-

tan cumplir con los requerimientos 

de bioseguridad en forma eficaz y 

transparente y con los mecanis-

mos de protección y fomento a la 

biodiversidad nativa;

Que, asimismo, el artículo 6 de 

la citada Ley Nº 29811, designa al 

Ministerio del Ambiente como au-

toridad nacional competente para 

proponer y aprobar las medidas 

necesarias para el cumplimiento 

del objetivo de la citada moratoria;

Que, el artículo 10 de la men-

cionada Ley hace referencia a la 

reglamentación de la citada nor-

ma, lo que comprenderá las me-

didas para impedir el ingreso y li-

beración de los OVM, así como la 

construcción de capacidades que 

permitan hacer la evaluación de los 

riesgos potenciales de la liberación 

de OVM en el ambiente, garanti-

zando el uso seguro y responsable 

de la biotecnología moderna, evi-

tando la liberación de OVM no au-

torizados;

Que, el proyecto de Reglamen-

to de la citada Ley ha sido prepu-

blicado en el Portal Institucional 

del Ministerio del Ambiente, por el 

periodo de treinta (30) días calen-

dario previo a su aprobación, para 

consulta pública, con la finalidad 

de conocer los comentarios y/o 

sugerencias de los interesados, 

conforme lo establece el artículo 

39 del Reglamento sobre Trans-

parencia, Acceso a la Información 

Pública Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en Asuntos 

Ambientales, aprobado por Decre-

to Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, asimismo, dicho proyecto 

tiene como finalidad el fortaleci-

miento de las capacidades nacio-

nales, desarrollar la infraestructura 

y generar las líneas de base que 

permitan una adecuada evalua-

ción, prevención y gestión de los 

impactos potenciales sobre la bio-

diversidad nativa de la liberación 

al ambiente de OVM, por lo que se 

requiere crear Programas y un Pro-

yecto en el marco de lo estableci-

do por el numeral 38.1 del artículo 

38 de la Ley Nº 29158, Ley Orgáni-

ca del Poder Ejecutivo;

De conformidad con lo dis-

puesto en el numeral 8) del artículo 

118 de la Constitución Política del 

Perú, y el numeral 3) del artículo 11 

de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del 

Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Regla-
mento de la Ley Nº 29811, Ley que 
establece la Moratoria al Ingreso y 
Producción de Organismos Vivos 
Modificados al Territorio Nacional 
por un Periodo de 10 años

Apruébese el Reglamento de la 

Ley Nº 29811, Ley que establece la 

Moratoria al Ingreso y Producción 

de Organismos Vivos Modificados 

al Territorio Nacional por un Perio-

do de 10 años, que consta Seis (6) 

Títulos, doce (12) CAPÍTULOs, cua-

renta y cinco (45) Artículo s, seis 

(6) Disposiciones Complementa-

rias Finales y una (1) Disposición 

Complementaria Transitoria Única, 

que como anexo forma parte in-

tegrante del presente Decreto Su-

premo.

Artículo 2.- Refrendo

El presente Decreto Supremo 

será refrendado por los Ministros 

del Ambiente, de Agricultura, de 

la Producción y de Economía y Fi-

nanzas.

Artículo 3.- Vigencia

El presente Decreto Supremo 

entrará vigencia (el día siguiente 

de su publicación en el Diario Ofi-

cial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, 

en Lima, a los trece días del mes 

de noviembre del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO

Presidente Constitucional de la  

República

 

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA

Ministro del Ambiente

 

MILTON VON HESSE LA SERNA

Ministro de Agricultura

 

GLADYS MÓNICA TRIVEÑO CHAJAN 

Ministra de la Producción

 

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 

Ministro de Economía y Finanzas
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Reglamento de la Ley Nº 29811, Ley 
que establece la Moratoria al In-
greso y Producción de Organismos 
Vivos Modificados al Territorio Na-
cional por un Período de 10 años

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Del Objeto, Finalidad y Glosario de 
Términos

Artículo 1.- Del Objeto

La presente norma tiene por 

objeto reglamentar las disposicio-

nes contenidas en la Ley Nº 29811, 

Ley que establece la Moratoria al 

Ingreso y Producción de Organis-

mos Vivos Modificados al Territo-

rio Nacional por un Periodo de 10 

años.

Artículo 2.- De la Finalidad

El presente Reglamento, en 

concordancia con la Ley Nº 29811, 

tiene por finalidad impedir el ingre-

so, producción y liberación de los 

OVM contemplados en el artícu-

lo 1 de la Ley Nº 29811, así como 

fortalecer las capacidades nacio-

nales, desarrollar la infraestructura 

y generar las líneas de base, que 

permitan una adecuada evalua-

ción, prevención y gestión de los 

impactos potenciales sobre la bio-

diversidad nativa de la liberación al 

ambiente de OVM.

No está comprendido en el 

ámbito de aplicación del presente 

Reglamento, lo dispuesto en el ar-

tículo 3 de la Ley Nº 29811.

Artículo 3.- Del Glosario de Térmi-
nos

Cuando en el presente Regla-

mento se utilicen los términos que 

aparecen a continuación, deberá 

entenderse por:

a. Agrobiodiversidad: Variabili-

dad de cultivos, animales de 

cría y organismos asociados 

a ellos dentro de los com-

plejos ecológicos de los que 

forman parte, esto incluye la 

diversidad entre especies y 

entre ecosistemas.

b. Análisis cualitativo: Eviden-

cia la presencia o ausencia 

del carácter buscado, pero 

no su concentración; en este 

caso, se realizará mediante 

tiras reactivas para proteí-

nas expresadas por el trans-

gen.

c. Área de cuarentena: Local, 

lugar de producción o esta-

blecimiento bajo control de 

la Autoridad Sanitaria, en el 

que se mantiene a los ani-

males, plantas o material de 

reproducción animal o vege-

tal para usos propagativos 

aislados, sin ningún contacto 

directo ni indirecto con otros 

animales, plantas o material 

de reproducción animal o ve-

getal, para garantizar que no 

se produzca la transmisión 

de determinados agentes 

patógenos o plagas fuera del 

local, lugar de producción o 

establecimiento mientras los 

animales, plantas o material 

de reproducción animal o 

vegetal son sometidos a ob-

servación durante un período 

de tiempo determinado e in-

cluyendo a pruebas de diag-

nóstico o a tratamientos.

d. Bioética: Estudio sistemá-

tico de la conducta humana 

en el ámbito de las ciencias 

de la vida y de la salud, ana-

lizada a la luz de los valores y 

principios morales.

e. Biotecnología Moderna: Téc-

nicas in vitro de ácido nu-

cleico, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico (ADN) 

recombinante y la inyección 

directa de ácido nucleico en 

células u orgánulos; o la fu-

sión de células más allá de 

la familia taxonómica que 

superan las barreras fisioló-

gicas naturales de la repro-

ducción o de la recombina-

ción y que no son técnicas 

utilizadas en la reproducción 

y selección tradicional.

f. Centros de Origen: La zona 

geográfica donde una espe-

cie domesticada o silvestre 

adquirió por primera vez sus 

propiedades específicas, y 

puede compartir su ámbi-

to de distribución con otras 

especies emparentadas cer-

canas.

g. Centro de Diversificación: La 

zona geográfica que con-

tiene un nivel elevado de di-

versidad genética en condi-
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ciones in situ, a nivel intra e 

interespecífico.

h. Certificado de Internamiento 
Temporal (CIT): Documento 

Resolutivo del SANIPES que 

emite el dictamen sobre el 

ingreso al territorio nacional, 

de las mercancías restrin-

gidas bajo su competencia, 

mas no su utilización, hasta 

la emisión del certificado sa-

nitario de importación. Para 

el cumplimiento del presen-

te Decreto Supremo y toda 

vez que el CIT es enviado al 

administrado a través de la 

VUCE previo a la llegada del 

lote importado, este docu-

mento estará acompañado 

de un Acta de inspección, en 

el cual se consignará el re-

sultado del análisis cualita-

tivo realizado en los puntos 

de ingreso o áreas de cua-

rentena.

i. Crianza: Proveer a los anima-

les domésticos o silvestres 

en cautiverio de las condi-

ciones y cuidados requeridos 

para lograr de ellos bienes y 

servicios, en atención a las 

necesidades del ser huma-

no. Abarca todas, o inde-

pendientemente cada una 

de las etapas de sus ciclos 

de vida, desde el nacimiento 

hasta la muerte (crecimiento, 

desarrollo y reproducción), y 

considera la atención de su 

manejo, alimentación, sani-

dad, y de ser el caso, de la 

selección, apareamientos y 

multiplicación. Puede rea-

lizarse en lugares cerrados 

o abiertos ubicados en am-

bientes naturales o artifi-

ciales, de manera intensiva, 

semiextensiva y extensiva, e 

involucrar la concurrencia de 

dos o más especies animales 

(mixta) en un mismo espacio 

físico (pequeños producto-

res). Asimismo, aparte de su 

finalidad socioeconómica 

también puede incorporar 

características culturales.

j. Cultivo: Proveer a las plantas 

domésticas o silvestres ex 

situ, de las condiciones y cui-

dados requeridos para lograr 

de ellas bienes y servicios, 

en atención a las necesida-

des del ser humano. Abarca 

todas o, independientemen-

te, cada una de las etapas 

de sus ciclos de vida desde 

la siembra hasta la cose-

cha, en el caso de hortalizas 

y plantas anuales; y hasta el 

término de su vida útil, en el 

caso de plantas perennes y 

semiperennes (crecimiento, 

desarrollo y producción), y 

considera la atención de su 

manejo, fertilización y sa-

nidad, y de ser el caso, de 

la selección, cruzamientos 

y propagación (semilla bo-

tánica o vegetativa). Puede 

realizarse en lugares cerra-

dos o abiertos, ubicados en 

ambientes naturales o arti-

ficiales, de manera intensiva 

o extensiva, e involucrar la 

concurrencia de dos o más 

especies (mixta) en un mis-

mo espacio físico. Asimismo, 

aparte de su finalidad so-

cioeconómica, también pue-

de incorporar características 

culturales.

k. Envío o embarque: Conjunto 

de plantas, animales o ma-

terial de reproducción ani-

mal o vegetal, que arriba en 

el mismo medio de trans-

porte, de un consignatario a 

otro, amparados en la misma 

documentación y que puede 

estar conformado por uno o 

varios lotes.

l. Espacio confinado: Local, 

instalación u otra estructura 

física, que entrañe la mani-

pulación de OVM controla-

dos por medidas específicas 

que limiten de forma efecti-

va su contacto con el medio 

exterior o sus efectos sobre 

dicho medio.

m. Especie: Entidad biológi-

ca caracterizada por poseer 

una carga genética capaz de 

ser intercambiada entre sus 

componentes a través de la 

reproducción natural.

n. Expediente de ingreso: Expe-

diente culminado por el SE-

NASA o el SANIPES sobre la 

solicitud de ingreso al terri-

torio nacional de un envío en 

el que se ha detectado pre-

sencia de OVM, el cual será 

remitido al OEFA.

o. Informe de Inspección y Ve-
rificación/Autorización de 
Plaguicidas e Insumos Ve-
terinarios (IIV/APIV): Docu-

mento resolutivo emitido por 

el SENASA, que contiene el 
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dictamen sobre el ingreso 

al territorio nacional de las 

mercancías restringidas bajo 

su competencia.

p. Ingreso a territorio nacional: 
Entrada de un envío al país, 

que ha sido autorizado en 

forma definitiva o bajo cua-

rentena posentrada, por el 

SENASA o el SANIPES, in-

distintamente del régimen 

aduanero al que se ha des-

tinado.

q. Liberación al ambiente: In-

troducción deliberada o ac-

cidental de un OVM fuera de 

un espacio confinado.

r. Líneas de base: Información 

sistematizada y analizada 

que refleja el estado actual 

de la biodiversidad que pue-

de ser potencialmente afec-

tada por los OVM y su utili-

zación.

s. Lote: Conjunto de unidades 

de un solo producto básico, 

identificable por su consti-

tución homogénea, origen u 

otra característica, que for-

ma parte de un envío.

t. Material genético: Todo ma-

terial de origen vegetal, ani-

mal, microbiano o de otro 

tipo que contenga unidades 

funcionales de la herencia.

u. Mercancía restringida: 
Aquellas incluidas dentro del 

ámbito de la Ley Nº 29811 y 

vinculadas a las subparti-

das establecidas mediante 

decreto supremo, las cuales 

para su ingreso o salida del 

país requieren documen-

tación adicional específica 

establecida en la legislación 

pertinente.

v. Moratoria: Medida temporal 

que resulta en la suspensión 

y aplazamiento del procedi-

miento regular de autoriza-

ción.

w. Organismo vivo modificado: 
Cualquier organismo vivo 

que posea una combinación 

nueva de material genético 

que se ha obtenido mediante 

la aplicación de la biotecno-

logía moderna.

x. Producción: Cultivo o crianza 

utilizando OVM, incluidos los 

organismos acuáticos, para 

la generación de bienes y 

servicios económicos.

y. Punto de ingreso: Aeropuer-

to, puerto marítimo, lacustre 

o fluvial, o punto fronterizo 

terrestre, oficialmente desig-

nado para el ingreso de per-

sonas, vehículos o mercan-

cías, así como los almacenes 

autorizados por la SUNAT 

que se constituyen en exten-

siones de la zona primaria.

z. Recursos genéticos: Todo 

material de naturaleza bio-

lógica que contiene informa-

ción genética de valor o utili-

dad real o potencial.

aa. Transgen: Secuencia génica 

insertada en un organismo 

para transformarlo y que sea 

heredable. El transgen puede 

provenir de una especie dife-

rente a la del receptor o de 

un gen sintético.

bb. Tira reactiva de flujo lateral: 
Instrumento de diagnóstico 

básico que reúne todos los 

reactivos en un soporte sóli-

do y mediante flujo por capi-

laridad de la muestra en so-

lución, permite determinar la 

presencia o ausencia de una 

proteína específica.

cc. Uso confinado: Cualquier 

operación llevada a cabo 

dentro de un espacio confi-

nado, conforme está defini-

do en el literal i) del presente 

glosario.

dd. Ventanilla Única de Comer-
cio Exterior (VUCE): Es un 

sistema integrado que per-

mite a las partes involucra-

das en comercio exterior 

y transporte internacional, 

gestionar a través de medios 

electrónicos los trámites re-

queridos por las entidades 

competentes, de acuerdo 

con la normativa vigente, o 

solicitados por dichas par-

tes, para el tránsito, ingreso 

o salida del territorio nacio-

nal de mercancía.
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TÍTULO II

INSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I

Del Centro Focal Nacional y de la 
Autoridad Nacional Competente

Artículo 4.- Del Centro Focal Na-
cional

El Ministerio del Ambiente es el 

Centro Focal Nacional en el con-

texto de la Ley Nº 29811 y con 

arreglo al Protocolo de Cartagena, 

promueve el logro de su finalidad a 

través de la generación de capa-

cidades que permitan cumplir con 

los requerimientos de bioseguridad 

en forma eficaz y transparente, con 

los mecanismos de protección y 

fomento a la biodiversidad nativa, 

en el período de diez (10) años.

Artículo 5- De las funciones del 
Centro Focal Nacional

Son funciones del MINAM, 

como Centro Focal Nacional, las 

siguientes:

a. Fomentar la creación y for-

talecimiento de capacidades 

relativas a bioseguridad y 

bioética a nivel nacional.

b. Elaborar conjuntamente 

con el Consejo Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Inno-

vación Tecnológica (CON-

CYTEC), Proyectos Especia-

les, en coordinación con las 

autoridades sectoriales que 

corresponda, con la finalidad 

de generar capacidades na-

cionales científicas y tecno-

lógicas necesarias para eva-

luar y analizar los posibles 

riesgos de la liberación de 

OVM en el ambiente.

c. Coordinar la formulación e 

implementación de los Pro-

gramas y Proyectos a los 

que se refiere el CAPÍTULO II 

del Título III del presente Re-

glamento, con las entidades 

públicas y privadas compe-

tentes.

d. Elaborar los Planes de Se-

guimiento y Reporte de los 

Programas y Proyectos Es-

peciales, a que se refiere el 

presente Reglamento.

e. Generar, en coordinación con 

los autoridades sectoriales 

que corresponda, las líneas 

de base sobre la biodiversi-

dad nacional potencialmente 

afectada por la liberación de 

OVM, a través del Programa 

para el Conocimiento y Con-

servación de los Recursos 

Genéticos Nativos con Fines 

de Bioseguridad a que se 

refiere el artículo 23 del pre-

sente Reglamento.

Artículo 6.- De la Autoridad Nacio-
nal Competente

El Ministerio del Ambiente, ente 

rector del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental, es la Autoridad 

Nacional Competente para efec-

tos de la Ley Nº 29811 y el presente 

Reglamento, y se encarga de pro-

poner y aprobar las medidas ne-

cesarias para el cumplimiento del 

objeto de la referida Ley.

Artículo 7.- De las funciones de la 
Autoridad Nacional Competente

Son funciones del MINAM, 

como Autoridad Nacional Compe-

tente, las siguientes:

a. Proporcionar información y 

atender consultas en el mar-

co de la Ley Nº 29811 y el 

presente Reglamento.

b.  Velar por el cumplimiento de 

la Ley Nº 29811, en coordina-

ción con las entidades públi-

cas señaladas en su artículo 

7.

c. Establecer los lineamientos 

para la elaboración armoni-

zada de protocolos con las 

autoridades de vigilancia y 

control, y dar opinión previa 

a la aprobación de los mis-

mos.

d. Coordinar con las autorida-

des de vigilancia y control 

las acciones referidas a los 

movimientos transfronteri-

zos en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 7 de 

la Ley Nº 29811.

e. Identificar y ubicar los cen-

tros de origen y diversifi-

cación de biodiversidad de 

acuerdo a las líneas de base 

elaboradas en los procesos 

de Zonificación Ecológica 

Económica y de Ordena-

miento Territorial.
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f. Establecer las infracciones, 

disponer las medidas co-

rrectivas y aplicar las san-

ciones correspondientes, en 

el ámbito de su competencia.

g. Mantener un Registro de In-

fractores actualizado, así 

como de las sanciones im-

puestas.

h. Fortalecer capacidades del 

Servicio Nacional de Sani-

dad Agraria (SENASA), del 

Instituto Tecnológico Pes-

quero (ITP), de la Superinten-

dencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributa-

ria (SUNAT), del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA) y demás 

entidades con competen-

cia en la materia, en la de-

tección cualitativa de OVM 

para la aplicación de la Ley 

Nº 29811.

i. Proponer y aprobar las nor-

mas que permitan mejorar 

la regulación de la biosegu-

ridad en el país, en el marco 

de la Ley Nº 29811 y demás 

normativa aplicable.

j. Informar anualmente al Con-

greso de la República sobre 

el cumplimiento de la Ley Nº 

29811, la situación nacional 

en materia de bioseguridad, 

el nivel de cumplimiento de 

las responsabilidades asu-

midas por la Autoridad Na-

cional Competente y demás 

sectores, los avances en 

cuanto a la creación y for-

talecimiento de capacida-

des y generación de líneas 

de base, y la evaluación de 

la eficacia de la moratoria en 

relación con la protección del 

ambiente y la biodiversidad 

nativa.

Artículo 8.- De las entidades en-
cargadas de la vigilancia y ejecu-
ción de las políticas de conserva-
ción

El Ministerio de Agricultura (MI-

NAG), el Ministerio de la Produc-

ción (PRODUCE), el Ministerio de 

Salud (MINSA) y los organismos 

públicos adscritos al Ministerio del 

Ambiente, en coordinación con el 

Ministerio Público y con los gobier-

nos regionales y locales, en el ám-

bito de sus competencias, son las 

entidades encargadas de la vigi-

lancia y ejecución de las políticas 

de conservación de los centros de 

origen y diversificación y de la bio-

diversidad, así como del control del 

comercio transfronterizo de OVM.

El MINAM, en coordinación con 

las entidades antes mencionadas, 

formula y aprueba el Plan Mul-

tisectorial de Vigilancia y Alerta 

Temprana Respecto de la Libera-

ción de OVM en el Ambiente.

Artículo 9.- De la promoción de la 
investigación científica

El MINAM, en coordinación con 

el Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Científica 

(CONCYTEC), promueve el fortale-

cimiento de las capacidades cien-

tíficas y tecnológicas en materia 

de bioseguridad.

Artículo 10.- De la investigación 
científica

10.1. La investigación científica 

como generadora de conocimiento 

sobre la biodiversidad y sus com-

ponentes, es indispensable para 

la gestión de la bioseguridad, por 

lo que el CONCYTEC, organismo 

rector del Sistema Nacional de 

Ciencia Tecnología e Innovación 

Tecnológica (SINACYT), priorizará 

el apoyo a estos temas en el mar-

co de sus programas de financia-

miento.

10.2. La investigación científi-

ca, incluyendo la orientada al uso 

de la biotecnología con base en 

los recursos genéticos nativos, es 

parte fundamental del apoyo a la 

conservación y aprovechamiento 

sostenible de la biodiversidad na-

cional.

10.3. El desarrollo de la inves-

tigación científica para el cono-

cimiento y la sistematización de 

la información de los recursos de 

la biodiversidad local y nacional, 

toma como base los procesos y 

conocimientos que se encuentran 

desarrollados en el país; además 

de articular sus acciones con los 

programas similares existentes.
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CAPÍTULO II

De la Comisión Multisectorial de 
Asesoramiento

Artículo 11.- De la Comisión Multi-
sectorial de Asesoramiento

La Comisión Multisectorial de 

Asesoramiento - CMA, adscrita al 

MINAM, creada por la Ley Nº 29811, 

tiene por finalidad el desarrollo de 

las capacidades e instrumentos 

que permitan una adecuada ges-

tión de la biotecnología moderna, 

la bioseguridad y la bioética.

Artículo 12.- Del objeto de la CMA

La CMA tiene por objeto cum-

plir funciones de seguimiento, 

emisión de informes técnicos y 

propuestas que coadyuven al ase-

soramiento en el desarrollo de las 

capacidades e instrumentos que 

permitan una adecuada gestión de 

la biotecnología moderna, la bio-

seguridad y la bioética.

Artículo 13.- De la conformación 
de la CMA

La Comisión Multisectorial de 

Asesoramiento estará conformada 

por:

a. Un (1) representante del 

Ministerio del Ambiente 

(MINAM), quien la presidirá,

b. Un (1) representante de la 

Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM).

c. Un (1) representante del Mi-

nisterio de Agricultura (MI-

NAG).

d. Un (1) representante del Mi-

nisterio de Relaciones Exte-

riores (MRE).

e. Un (1) representante del Mi-

nisterio de Comercio Exterior 

y Turismo (MINCETUR).

f. Un (1) representante del Mi-

nisterio de la Producción 

(PRODUCE).

g. Un (1) representante del 

Consejo Nacional de Cien-

cia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica (CONCYTEC).

h. Un (1) representante del Or-

ganismo de Evaluación y Fis-

calización Ambiental (OEFA).

i. Un (1) representante del Ins-

tituto Nacional de Defen-

sa de la Competencia de la 

Protección de la Propiedad 

Intelectual (INDECOPI).

j. Un (1) representante de los 

Gobiernos Regionales, de-

signado por la Asamblea 

Nacional de Gobiernos Re-

gionales (ANGR).

k. Un (1) representante de los 

Gobiernos Locales, desig-

nado por la Asociación de 

Municipalidades del Perú 

(AMPE).

l. Dos (2) representantes de 

Universidades, designados 

por la Asamblea Nacional de 

Rectores (ANR).

m. Un (1) representante de los 

gremios de agricultores; de-

signado por la Convención 

Nacional del Agro Peruano 

(CONVEAGRO).

n. Un (1) representante del sec-

tor empresarial, designado 

por la Confederación Nacio-

nal de Instituciones Empre-

sariales Privadas (CONFIEP).

o. Dos (2) representantes de 

las organizaciones no guber-

namentales que trabajan en 

temas de gestión de la bio-

tecnología moderna, biose-

guridad y bioética.

Artículo 14.- De la Presidencia y la 
Secretaría Técnica

14.1. La Presidencia de la CMA 

estará a cargo del MINAM, quien 

tendrá voto dirimente; representa a 

la Comisión en los actos públicos 

y privados y conduce la coordina-

ción de la Comisión. La Presidencia 

es quien convocará a las reuniones 

de dicha comisión.

14.2. La Secretaría Técnica de 

la CMA estará a cargo del CON-

CYTEC, quien promueve el inter-

cambio de información perma-

nente entre los miembros de la 

Comisión y los Grupos de Trabajo 

que la Comisión determine, asimis-

mo monitorea el cumplimiento de 

los acuerdos alcanzados.
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Artículo 15.- De las funciones de la 
Comisión Multisectorial de Aseso-
ramiento

La CMA tiene las siguientes 

funciones:

a. Coadyuvar en la identifica-

ción de los insumos nece-

sarios para la construcción 

e implementación de los 

Programas y Proyectos Es-

peciales a los que se refiere 

el CAPÍTULO II del Título III 

de este Reglamento, los que 

contribuirán a fortalecer la 

gestión de la bioseguridad, la 

biotecnología moderna y la 

bioética.

b. Colaborar con la autoridad 

nacional competente para 

el debido cumplimiento de 

la Ley Nº 29811 y el presente 

Reglamento.

c. Identificar las oportunidades 

y necesidades complemen-

tarias para el fortalecimiento 

de capacidades, proponien-

do mecanismos para su me-

jor aplicación.

d. Aprobar el Reglamento In-

terno de la CMA, el cual será 

formalizado por Resolución 

Ministerial del MINAM.

e. Elaborar informes técnicos 

en las materias que se re-

quieran para el cumplimiento 

de la Ley Nº 29811, así como 

el Informe que formará parte 

del Informe Anual que será 

remitido al Congreso de la 

República.

f. Otras que le sean asignadas 

por la Autoridad Nacional 

Competente.

Artículo 16.- De la acreditación de 
los representantes

16.1. Los representantes del 

sector público serán acreditados 

mediante resolución del Titular del 

Sector o Pliego, según correspon-

da, en un plazo no mayor de treinta 

(30) días hábiles de publicado el 

presente Reglamento.

16.2. Los representantes del 

sector privado serán acreditados 

ante la Secretaría Técnica, en un 

plazo no mayor de treinta (30) días 

hábiles de publicado el presente 

Reglamento.

16.3. Para el caso de la acre-

ditación de las organizaciones no 

gubernamentales que trabajan en 

temas de gestión de la biotecnolo-

gía moderna, bioseguridad y bioé-

tica, la Secretaría Técnica convo-

cará a dichas organizaciones a una 

reunión única en la que se elegirá, 

por mayoría simple, a los dos (2) 

representantes que serán acredi-

tados como parte de la CMA, en un 

plazo no mayor a quince (15) días 

hábiles de publicado el presente 

Reglamento.

Artículo 17.- De la participación de 
invitados externos técnicamente 
calificados

A efectos de tratar temas es-

pecíficos, la Presidencia y/o la Se-

cretaría Técnica podrán gestionar 

la asistencia de invitados externos 

técnicamente calificados.

En caso de que alguno de los 

miembros de la CMA considere ne-

cesario contar con la participación 

de invitados externos, se deberá 

remitir una solicitud a la Comisión, 

a través de la Secretaría Técnica, la 

cual la someterá a aprobación.

Los invitados participarán en 

dicha reunión con voz pero no ten-

drán derecho a voto.

Artículo 18.- De la conformación 
de Grupos de Trabajo

Por acuerdo de la Comisión se 

podrán conformar Grupos de Tra-

bajo, de acuerdo a objetivos espe-

cíficos, dando cuenta de sus acti-

vidades a la CMA.

TÍTULO III

DESARROLLO DE CAPACIDADES

CAPÍTULO I

Fortalecimiento de capacidades

Artículo 19.- Del fortalecimiento de 
capacidades en bioseguridad

19.1. El fortalecimiento de ca-

pacidades tiene como finalidad 

contar con los recursos humanos, 

el equipamiento y los procedi-

mientos necesarios, para realizar 

la adecuada evaluación y gestión 

de los potenciales impactos y con-

secuencias de liberar OVM al am-

biente, en el marco de lo dispuesto 

por la Ley Nº 29811.

19.2. El fortalecimiento de ca-

pacidades estará dirigido a las en-

tidades nacionales encargadas de 
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difundir las técnicas que aplican 

la biotecnología moderna y la bio-

seguridad, así como a los actores 

públicos y los privados que apoyen 

la actividad de las instancias pú-

blicas que cumplan funciones re-

guladoras.

19.3. El fortalecimiento de ca-

pacidades se desarrollará a tra-

vés del Proyecto Especial para el 

Fortalecimiento de Capacidades 

Científicas y Tecnológicas en Bio-

tecnología Moderna Relativas a la 

Bioseguridad, a que se refiere el 

artículo 26 del presente Reglamen-

to. El CONCYTEC, en coordinación 

con el MINAM, establecerá el Plan 

de Seguimiento y Reporte a fin de 

evaluar el logro de los objetivos del 

Proyecto Especial.

19.4. Los Programas a que se 

refieren los artículos 22, 23 y 24, 

deberán contar con un Plan de 

Seguimiento y Reporte, prepara-

do por el MINAM con el apoyo de 

CONCYTEC y las entidades invo-

lucradas, a fin de evaluar el logro 

de los objetivos de la Ley Nº 29811, 

y formarán parte del Informe Anual 

que será remitido al Congreso de 

la República.

19.5. El MINAM, en coordina-

ción con el CONCYTEC y demás 

entidades que corresponda, iden-

tificará las necesidades y priori-

dades nacionales y regionales en 

bioseguridad para una adecuada 

evaluación y gestión de riesgos; 

con el fin de contribuir a la toma 

de decisiones de los proveedores 

y consumidores; y para conservar y 

aprovechar los recursos genéticos 

nativos impulsando el desarrollo 

sostenible del país.

19.6. En el ámbito de sus com-

petencias, las entidades a que re-

fiere el artículo 7 de la Ley Nº 29811, 

colaborarán con los programas de 

fortalecimiento de capacidades 

establecidos en el presente Regla-

mento, mediante la incorporación 

de las actividades de estos en sus 

planes operativos e institucionales, 

así como en su presupuesto, en el 

marco de sus funciones y compe-

tencias.

Artículo 20.- Del desarrollo de in-
fraestructura

20.1. El desarrollo de infraes-

tructura, como parte del forta-

lecimiento de capacidades, se 

entiende como el conjunto de ins-

talaciones, equipamientos y pro-

cedimientos, necesarios para la 

implementación de la Ley Nº 29811 

y el presente Reglamento.

20.2. La infraestructura a que 

se hace referencia en el numeral 

anterior, comprende a los labora-

torios debidamente implementa-

dos con equipos y procedimientos 

de bioseguridad acreditados. Tam-

bién se considera a los laborato-

rios o centros de investigación que 

tengan mecanismos de contención 

y que desarrollen trabajos de in-

vestigación con OVM o regulación 

de los mismos. En este marco, se 

reforzarán los laboratorios de las 

autoridades sectoriales que co-

rresponda.

20.3. Se tomarán en cuenta las 

capacidades instaladas existentes 

en las diferentes entidades públi-

cas y privadas a nivel nacional, y se 

promoverá el trabajo coordinado 

entre ellas.

CAPÍTULO II

De los Programas y Proyectos Es-
peciales

Artículo 21.- De la creación de los 
Programas y Proyectos Especiales

Para el cumplimiento de la Ley 

Nº 29811, se crearán Programas y 

Proyectos Especiales, conforme a 

lo establecido por la Ley Nº 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Artículo 22.- De los Programas

Para los fines de la Ley Nº 

29811, los Programas creados en 

el presente Reglamento, permiti-

rán cumplir con los requerimientos 

de bioseguridad en forma eficaz y 

transparente y con los mecanis-

mos de protección y fomento a 

la biodiversidad nativa, así como 

promover el uso responsable de 

la biotecnología para el desarrollo 

competitivo de los recursos de la 

diversidad biológica.

Artículo 23.- Del Programa para el 
Conocimiento y Conservación de 
los Recursos Genéticos Nativos 
con Fines de Bioseguridad

Créase el Programa para el Co-

nocimiento y Conservación de los 

Recursos Genéticos Nativos con 

Fines de Bioseguridad en el ámbi-

to del Ministerio del Ambiente, con 

el fin de generar las líneas de base 

respecto de la biodiversidad nativa 
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potencialmente afectada por OVM 

y su utilización, de modo que al 

término del periodo de moratoria, 

garantizará una adecuada evalua-

ción de riesgos caso por caso.

El Programa realizará las si-

guientes acciones:

a. La construcción de las 

líneas base de los recur-

sos genéticos nativos y 

naturalizados de impor-

tancia para la biosegu-

ridad.

b. El fortalecimiento del 

marco regulatorio en 

bioseguridad.

c. La promoción e imple-

mentación del Protocolo 

de Cartagena en mate-

ria de evaluación, ges-

tión y comunicación de 

riesgos.

d. La identificación y pro-

moción de alternativas 

a partir de los recursos 

genéticos nativos y na-

turalizados.

e. El fomento y facilitación 

de la sensibilización, la 

educación y la partici-

pación del público rela-

tivas a la seguridad de 

la transferencia, mani-

pulación y utilización de 

OVM en relación con la 

conservación y la utili-

zación sostenible de la 

biodiversidad.

Artículo 24.- Del Programa de Bio-
tecnología y Desarrollo Competiti-
vo

Créase el Programa de Biotec-

nología y Desarrollo Competitivo, 

en el ámbito del Instituto Nacio-

nal de Innovación Agraria, con el 

fin de fomentar la biotecnología 

con base en los recursos genéti-

cos nativos para lograr su conser-

vación y desarrollo competitivo en 

lo económico social y científico. 

Este Programa podrá establecer 

alianzas y socios estratégicos, así 

como generar condiciones para la 

promoción de inversiones para el 

desarrollo de la biotecnología.

El Programa realizará las si-

guientes acciones:

a. La promoción de la uti-

lización responsable de 

la biotecnología moder-

na, sin que perjudique 

procesos productivos 

que ya son competiti-

vos y sostenibles, cuyos 

bienes y productos sean 

apropiados y apropia-

bles y que no ponga en 

riesgo la biodiversidad 

nativa y naturalizada.

b. La identificación de las 

aplicaciones de la bio-

tecnología con carácter 

multisectorial, y eva-

luación de su pertinen-

cia y oportunidad en la 

solución de problemas 

específicos en los pro-

cesos productivos na-

cionales o en la genera-

ción de servicios para el 

desarrollo competitivo y 

sostenible del país.

c. La generación de con-

diciones, instrumentos 

y mecanismos lega-

les y financieros que 

propicien el desarrollo 

competitivo de la bio-

tecnología con base en 

los recursos genéticos 

nativos.

Artículo 25.- De los Proyectos Es-
peciales

Para los fines de la Ley Nº 

29811, los Proyectos Especiales 

estarán orientados a la formación, 

perfeccionamiento, retención y 

colaboración de científicos y tec-

nólogos, así como al apoyo a la 

investigación universitaria y la pro-

moción de proyectos de innova-

ción, transferencia, difusión, inter-

cambio y divulgación de la ciencia 

y la tecnología, que garanticen el 

fortalecimiento de las capacida-

des nacionales para una adecuada 

regulación de la biotecnología mo-

derna.

Artículo 26.- Del Proyecto Especial 
para el Fortalecimiento de Capa-
cidades Científicas y Tecnológicas 
en Biotecnología Moderna Relati-
vas a la Bioseguridad

Créase el Proyecto Especial 

para el Fortalecimiento de Capa-

cidades Científicas y Tecnológicas 

en Biotecnología Moderna Relati-

vas a la Bioseguridad, adscrito al 

CONCYTEC, con el fin de promover 

el fortalecimiento de las capacida-

des científicas y tecnológicas de 
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las entidades nacionales encar-

gadas de difundir las técnicas que 

aplican la biotecnología moderna y 

la bioseguridad.

El Proyecto realizará las si-

guientes acciones:

a. Formación técnica - 

científica orientada al 

fortalecimiento del ta-

lento humano en mate-

ria de investigación, de-

sarrollo biotecnológico 

e innovación.

b. Mejora de la infraes-

tructura y capacidad de 

análisis requeridos para 

una adecuada evalua-

ción, gestión y regula-

ción de OVM.

c. Promoción de la acre-

ditación de laboratorios 

que incluya la imple-

mentación de procesos 

científicos auditables 

de análisis y cuantifica-

ción.

Artículo 27.- De otros Programas y 
Proyectos Especiales

Para el cumplimiento de la Ley 

Nº 29811, las entidades compren-

didas en las acciones de vigilan-

cia y ejecución de las políticas de 

conservación, podrán proponer la 

creación de Programas o Proyec-

tos Especiales, en coordinación 

con el Centro Focal Nacional.

TÍTULO IV

LÍNEAS DE BASE Y CENTROS DE 
ORIGEN Y DIVERSIFICACIÓN

CAPÍTULO I

De las Líneas de Base

Artículo 28.- De la generación de 
las Líneas de Base

28.1. Las Líneas de Base son 

producto de la investigación diri-

gida hacia la obtención de infor-

mación científica y tecnológica, 

relativa al estado de la biodiversi-

dad nativa, incluyendo la diversi-

dad genética de las especies nati-

vas, que puede potencialmente ser 

afectada por OVM y su utilización, 

con fines de regulación, las mismas 

que forman parte de los insumos 

necesarios en los análisis de riesgo 

para la liberación de OVM al am-

biente.

28.2. Para la generación de las 

Líneas de Base, el MINAM podrá 

realizar alianzas estratégicas y 

convenios con entidades acadé-

micas o de investigación, públicas 

y/o privadas de reconocido pres-

tigio, dentro del ámbito temático 

de la información que se pretenda 

obtener o proceso que se busque 

implementar.

Artículo 29.- Del contenido mínimo 
de las Líneas de Base

Las Líneas de Base deberán 

contener, como mínimo, las listas y 

mapas de distribución de:

a. OVM presentes en el 

comercio internacional.

b. Variedades nativas y 

razas locales que ten-

gan formas OVM en el 

mercado, incluyendo a 

las especies silvestres 

emparentadas.

c. Cultivos y crianzas de 

los que existen formas 

genéticamente modifi-

cadas en el mercado.

d. Hongos y bacterias 

del suelo presentes en 

campos de cultivo que 

podrían resultar afecta-

dos por el exceso de uso 

de herbicidas, fungici-

das y otros químicos.

e. Insectos plaga (blancos) 

y no plaga (no blanco), 

especialmente lepi-

dópteros y coleópteros, 

asociados a los cultivos 

con formas OVM en el 

mercado.

f. Especies forestales po-

tencialmente afectadas 

por OVM introducidos.

g. Peces nativos y otras 

especies de naturaleza 

hidrobiológica que pue-

den ser desplazadas por 

peces genéticamente 

modificados o afecta-

das por el exceso de uso 

de herbicidas, fungici-

das y otros químicos.
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h. Predios rurales con cer-

tificación orgánica.

i. Zonas de elevado nivel 

de agrobiodiversidad.

j. Zonas con presencia de 

parientes silvestres de 

especies cultivadas po-

tencialmente afectados 

por OVM.

Artículo 30.- De la priorización 
para la generación de las Líneas de 
Base

La construcción de las Líneas 

de Base se realizará por etapas 

respecto de especies que puedan 

ser afectadas potencialmente por 

los OVM o su utilización, conside-

rando el siguiente orden de priori-

dad:

a. Especies nativas.

b. Especies naturalizadas.

c. Especies exóticas nuevas o 

de reciente introducción.

CAPÍTULO II

De los Centros de Origen y Diver-
sificación de Especies

Artículo 31.- De la identificación 
de los Centros de Origen y Diver-
sificación de Especies con fines de 
bioseguridad

Con la finalidad de conocer los 

Centros de Origen y Diversificación 

de Especies, a que hace referencia 

el artículo 7 de la Ley Nº 29811, el 

MINAM procederá a la elaboración 

de listas y mapas de distribución 

de aquellos que revistan importan-

cia para la bioseguridad, así como 

a la elaboración de las políticas 

concertadas para su conservación.

Artículo 32.- De la priorización y 
planes

Las listas y mapas de los Cen-

tros de Origen y Diversificación de 

Especies a que se refiere el artículo 

anterior, serán elaborados según un 

Plan Bianual elaborado por MINAM, 

el mismo que tendrá en cuenta el 

siguiente orden de prioridad:

a. Especies de las cuales el 

Perú es Centro de Origen.

b. Especies de las cuales el 

Perú es Centro de Diversifi-

cación.

c. Especies tradicionales y no 

tradicionales de importan-

cia para la bioseguridad en 

el Perú.

d. Diversidad y variabilidad 

existente en el Perú de los 

principales cultivos, crianzas 

y de sus parientes silvestres 

de los cuales existan OVM.

TÍTULO V

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE 
OVM

CAPÍTULO I

Del Control de Ingreso al Territorio 
Nacional

Articulo 33.- De las Entidades Res-
ponsables:

Las entidades responsables del 

control de ingreso de mercancías son:

a. El Servicio Nacional de Sani-
dad Agraria (SENASA)

Para los fines de esta 

norma, el SENASA es la en-

tidad responsable del mues-

treo de semillas (botánicas 

o vegetativas, incluyendo 

esporas, gametos, micelio y 

otras formas de reproduc-

ción vegetal) y de animales 

y productos de origen animal 

utilizados en la reproducción 

(como huevos, embriones, 

entre otros) en los puntos de 

ingreso o áreas de cuarente-

na; y, de la emisión de docu-

mentos resolutivos donde se 

comunique si existe o no la 

presencia de OVM, en el mar-

co de lo dispuesto por la Ley 

Nº 29811 y su reglamento.

b. El Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES)

El SANIPES es la entidad 

responsable del muestreo de 

recursos hidrobiológicos en 

puntos de ingreso o áreas de 
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cuarentena; y, de la emisión 

de documentos resolutivos 

donde se comunique si exis-

te o no la presencia de OVM, 

en el marco de lo dispuesto 

por la Ley Nº 29811 y su re-

glamento.

c. La Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas y Adminis-
tración Tributaria (SUNAT)

La SUNAT efectúa el 

control aduanero, de con-

formidad con la legislación 

aduanera vigente, y procede 

en concordancia con las co-

municaciones realizadas por 

el SENASA o el SANIPES, en 

el marco de lo dispuesto por 

la Ley Nº 29811 y su regla-

mento, según corresponda.

d. El Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental 
(OEFA)

El OEFA es la entidad 

competente para tramitar 

el procedimiento adminis-

trativo sancionador, para lo 

cual recibe del SENASA o del 

SANIPES, según sea el caso, 

el expediente de ingreso de 

las mercancías restringidas 

donde se detectó la presen-

cia de OVM. Informa y coor-

dina con la SUNAT mediante 

comunicaciones electróni-

cas con los funcionarios de 

enlace, sobre los OVM re-

chazados para su ingreso al 

territorio nacional.

e. El Ministerio del Ambiente 
(MINAM)

El MINAM es la autoridad 

nacional competente con-

forme a lo dispuesto por la 

Ley Nº 29811, encargada de 

realizar los análisis cualitati-

vos en los puntos de ingreso 

o áreas de cuarentena, ya 

sea mediante el uso de tiras 

reactivas en caso de semi-

llas (botánicas o vegetati-

vas), o a través del uso de luz 

actínica o ultra violeta (UV) 

en caso de peces ornamen-

tales. De resultar positivos 

dichos análisis, enviará las 

muestras correspondientes a 

los laboratorios designados 

o acreditados, según lo es-

tablecido en el artículo 34.D 

y cuyos resultados serán re-

mitidos al SENASA o al SA-

NIPES, en caso corresponda.

En el caso de animales (inclu-

yendo los hidrobiológicos) o semi-

llas (botánicas o vegetativas) para 

los cuales no exista tiras reacti-

vas y bajo sus costos, remitirá la 

muestra al laboratorio y solicitará 

la realización del análisis de ADN 

para la detección de OVM.

Artículo 34.- Del control de los 
OVM

El control de los OVM es de 

aplicación en el territorio nacional 

a todas las mercancías restrin-

gidas en el ámbito de la Ley Nº 

29811, cuyas partidas arancelarias 

serán establecidas por el MINAM 

mediante Decreto Supremo refren-

dado por el Ministerio de Economía 

y Finanzas y el Ministerio de Co-

mercio Exterior y Turismo. La fina-

lidad del presente dispositivo es 

establecer el procedimiento para:

a. Presentar ante el SENASA o 

el SANIPES, una declaración 

jurada en la que se consigne 

si la mercancía es o no OVM.

b. Definir los criterios de selec-

ción de envíos que conten-

gan mercancías restringidas 

que ingresan al país y que 

serán sometidas a muestreo.

c. Realizar los muestreos y 

análisis cualitativo de OVM 

en los envíos seleccionados 

en puntos de ingreso o áreas 

de cuarentena.

d. Los envíos de las muestras 

al laboratorio.

e. De la emisión de dictámenes, 

en base a los resultados de 

análisis cualitativos, relacio-

nados con los lotes de mer-

cancías donde se detecte la 

presencia de OVM, por parte 

de los inspectores del SENA-

SA y del SANIPES.

f. El procedimiento adminis-

trativo sancionador.

Artículo 34.A.- De la Declaración 
Jurada

a. Los administrados realizan 

la declaración de si la mer-

cancía es o no OVM en los 

formatos de solicitudes del 

IIV/APIV, Certificado de In-

ternamiento Temporal, o el 
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documento que haga sus 

veces. Dicha declaración se 

consigna en los documentos 

resolutivos antes señalados.

b. Cuando se declare que la 

mercancía es OVM, el SE-

NASA o el SANIPES, según 

corresponda, proceden con 

el rechazo de ingreso de la 

mercancía, sin perjuicio de 

las funciones propias que 

corresponden a dichas en-

tidades. El rechazo debe ser 

informado a la Autoridad 

Aduanera mediante la remi-

sión física o electrónica del 

IIV/ APIV, el CIT, o el que haga 

sus veces, para las acciones 

correspondientes en un plazo 

máximo de dos (2) días há-

biles

c. El administrado propietario 

de la mercancía rechaza-

da puede acogerse, cuando 

esta se encuentre en zona 

primaria y a solicitud del ad-

ministrado al:

(i) Régimen de reembarque 

conforme a lo señalado en la 

Ley General de Aduanas y su 

reglamento.

(ii) Procedimiento de reco-

nocimiento de los hechos 

probados y compromiso de 

destrucción ante el OEFA. En 

este caso el OEFA procede 

a la destrucción de la mer-

cancía en coordinación con 

el administrado y la SUNAT, 

cuando corresponda.

De no acogerse a cualquiera de 

los procedimientos descritos, las 

mercancías caerán en abandono 

legal siendo aplicable el Artículo 

35, y el OEFA procederá a dar inicio 

al Proceso Administrativo Sancio-

nador (PAS). (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 34.B.- De la selección de 
los envíos para muestreo

a. Los envíos que son declara-

dos como no OVM, y que se 

encuentra en la lista de mer-

cancías restringidas apro-

bada por decreto supremo, 

son seleccionados para un 

muestreo y análisis cualita-

tivo, por parte de SENASA o 

SANIPES para determinar la 

presencia de OVM en el pun-

to de ingreso o en las áreas 

de cuarentena, según co-

rresponda.

b. Los procedimientos especí-

ficos relacionados a la selec-

ción de los envíos a realizar 

por el SENASA o el SANIPES 

en los puntos de ingreso, se 

encuentran en la “Guía de 

selección de envíos para de-

tección de OVM”.

c. En el caso de mercancías 

cuyo ingreso corresponde a 

un tránsito con destino a otro 

país no procede el muestreo; 

sin embargo, las entidades 

responsables del control to-

marán las previsiones para 

asegurar su salida del terri-

torio nacional. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 34.C.- Del muestreo y 
análisis cualitativo de OVM en los 
envíos seleccionados en puntos de 
ingreso o áreas de cuarentena

a. El envío seleccionado para 

ser muestreado será suje-

to a análisis cualitativo para 

determinar la presencia de 

OVM en los puntos de ingre-

so para el caso de semillas 

vegetales (botánicas o ve-

getativas) o peces, cuando 

sea posible técnica y cien-

tíficamente; mientras que 

el análisis cualitativo para 

el caso de animales vivos o 

mercancías que se utilicen 

en la reproducción animal 

serán realizados en los pun-

tos de ingreso o en las áreas 

de cuarentena. En este úl-

timo caso, el SENASA o el 

SANIPES, según sea su com-



280 Compendio de normas e instrumentos jurídicos en materia de fiscalización ambiental

petencia, procede a autorizar 

el ingreso de la mercancía a 

cuarentena posentrada y la 

SUNAT otorga el levante de 

la mercancía cuando corres-

ponda.

b. Para la realización del aná-

lisis cualitativo de OVM en 

puntos de ingreso o áreas 

de cuarentena, el personal 

del MINAM sigue el proce-

dimiento establecido en las 

guías correspondientes que 

aprobará el MINAM, median-

te Resolución Ministerial. El 

procedimiento de toma de 

muestra y análisis para la 

detección de OVM se efec-

túa coordinadamente entre 

el SENASA o el SANIPES con 

el MINAM.

c. Para el caso de semillas, la 

toma de muestra por parte 

del SENASA será por lote, 

conforme a lo establecido 

en la Guía de Muestreo de 

Semillas para la detección 

de presencia de OVM. Las 

muestras obtenidas son en-

tregadas al MINAM para los 

análisis correspondientes en 

los puntos de ingreso.

d. En caso de material vegetal, 

el MINAM utiliza tiras reacti-

vas de flujo lateral, siempre 

que se cuente con ellas. Para 

el caso de peces ornamen-

tales fluorescentes, el análi-

sis de OVM es realizada por 

el MINAM a través de luz ac-

tínica o UV.

e. En los demás casos no con-

templados en el párrafo an-

terior, la muestra es enviada 

directamente al laboratorio 

autorizado por el MINAM o 

acreditado por el Instituto 

Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Pro-

tección de la Propiedad Inte-

lectual (INDECOPI) o el que 

haga sus veces, bajo costos 

del MINAM.

f. Los lotes cuyos análisis en 

puntos de ingreso o áreas 

cuarentenarias tengan resul-

tados negativos a la presen-

cia de OVM, continúan con 

el procedimiento de ingreso 

establecido por el SENASA 

o el SANIPES, según corres-

ponda.

g. Cuando los resultados del 

análisis en los puntos de in-

greso sean positivos a la 

presencia de OVM, el envío 

o el lote no podrán ingresar 

a los establecimientos apro-

bados para tal fin. En este 

caso, se procede conforme a 

lo establecido en el literal c) 

del artículo 34-A. de la pre-

sente norma, adicionando 

una tercera opción referida a 

la solicitud de parte del ad-

ministrado, para que el lote o 

envío donde se detectó OVM 

sea remitido a un laboratorio 

designado o acreditado para 

un análisis confirmatorio 

mediante pruebas de ADN, 

bajo sus costos.

Para el envío de semillas 

de alto valor genético desti-

nadas a la investigación fue-

ra de espacios confinados y 

cuyo envío es en pequeñas 

cantidades, el SENASA y el 

MINAM coordinan el proce-

dimiento para su muestreo y 

análisis en los lugares auto-

rizados para su siembra. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 34.D.- Del envío de las 
muestras al laboratorio

a. A solicitud de parte del ad-

ministrado la muestra que 

resultó positivo podrá ser re-

mitida bajo sus costos, a un 

laboratorio designado por 

el MINAM o acreditado por 

el INDECOPI y/o la entidad 

que haga sus veces, para un 

análisis confirmatorio me-

diante pruebas de ADN. En 

este caso, el MINAM remite 

una muestra del lote al la-

boratorio para su respectivo 

análisis; el SENASA o el SA-

NIPES procede a la retención 

del lote o envío hasta la lle-

gada de los resultados.

b. Cuando las mercancías no 

cuenten con métodos de 

análisis en punto de ingreso, 

el MINAM remite las mues-
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tras del lote o envío al labo-

ratorio designado o acredi-

tado, de arrojar un resultado 

positivo, el administrado po-

drá remitir, bajo sus costos, 

una contramuestra para su 

análisis confirmatorio me-

diante pruebas de ADN a 

otro laboratorio designado o 

acreditado.

c. Los lotes o envíos retenidos 

permanecen en los puntos 

de ingreso o áreas cuaren-

tenarias, según corresponda, 

hasta la llegada de los resul-

tados del laboratorio. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 34.E.- De los resultados 
del laboratorio

a. Los laboratorios envían sus 

certificados de análisis cua-

litativos con los resultados 

al SENASA o al SANIPES, 

según corresponda, con co-

pia al MINAM, en un plazo 

máximo de dos (2) días há-

biles luego de haber recibido 

la muestra. Si el resultado es 

negativo a la presencia de 

OVM, el SENASA o el SANI-

PES, según corresponda, le-

vanta la retención y prosigue 

con su procedimiento para el 

ingreso de la mercancía.

b. Si los análisis de laboratorio 

tienen resultados positivos a 

la presencia de OVM se pro-

cede de la siguiente forma:

i) En caso de semillas, el SE-

NASA notifica a la Autoridad 

Aduanera el rechazo del en-

vío o del lote donde se de-

tectó OVM, mediante la re-

misión física o electrónica 

del IIV/APIV para que proce-

da con la inmovilización de la 

mercancía.

Los administrados pue-

den invocar cualquiera de los 

supuestos señalados en el li-

teral c) del artículo 34-A. de 

la presente norma.

ii) En caso de animales vivos 

o mercancías de uso repro-

ductivo, el SENASA o el SA-

NIPES remiten copia del ex-

pediente de ingreso al OEFA, 

en tanto se implemente en la 

Ventanilla Única de Comer-

cio Exterior (VUCE), a fin que 

determine el destino final de 

la mercancía e inicie el proce-

dimiento administrativo san-

cionador correspondiente.

c. El expediente de ingreso ela-

borado por el SENASA y SA-

NIPES, según corresponda, 

debe contener, entre otros, 

los permisos de importación 

otorgados o registros de ger-

moplasma, las solicitudes de 

los documentos resolutivos, 

los resultados de los análi-

sis cualitativos realizados en 

puntos de ingreso o áreas de 

cuarentena, resultados del 

laboratorio cuando corres-

ponda y los documentos re-

solutivos; a fin de identificar 

a los presuntos infractores, 

el supuesto de la infracción 

administrativa y el detalle de 

los medios probatorios que 

se adjuntan.

d. La Autoridad Aduanera le-

vanta el Acta de Inmoviliza-

ción cuando la mercancía se 

destine al régimen de reem-

barque o cuando el OEFA se 

pronuncie sobre su disposi-

ción final.

En caso la mercancía se en-

cuentre bajo potestad aduanera y 

el OEFA dictamine su destrucción, 

coordina con la Autoridad Adua-

nera para tal fin. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 34.F.- Del procedimiento 
administrativo sancionador

a. El OEFA analiza el expedien-

te de ingreso y si confirma la 

existencia de indicios razo-

nables de infracción admi-

nistrativa procede a iniciar el 
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procedimiento administrati-

vo sancionador respectivo.

b. Con la finalidad de garan-

tizar una mayor protección 

ambiental y eficiencia admi-

nistrativa, el OEFA dentro del 

procedimiento administrati-

vo sancionador puede admi-

tir la presentación de un re-

conocimiento de los hechos 

investigados y compromiso 

de asumir el costo que im-

plique la destrucción de los 

OVM que tenga por objeto la 

conclusión del procedimien-

to sancionador, conforme a 

las siguientes reglas:

i) El reconocimiento de 

los hechos investigados y 

compromiso de asumir el 

costo que implique la des-

trucción de los OVM debe ser 

presentado por el adminis-

trado investigado dentro del 

plazo para la presentación 

de descargos en el procedi-

miento sancionador, y debe 

contener:

- El reconocimiento 

claro y expreso de la pre-

sencia de OVM prohibidos 

en la Ley Nº 29811 en la 

mercancía objeto de in-

vestigación.

- El compromiso de 

asumir el costo que im-

plique la destrucción de la 

mercancía inmovilizada o 

comisada.

ii) Verificado el cumpli-

miento del compromiso an-

tes indicado, el OEFA declara 

concluido el procedimiento 

sancionador como un alla-

namiento sin sanción pecu-

niaria. De haberse dictado 

medida cautelar, se levanta 

dicha medida con la conclu-

sión del procedimiento san-

cionador.

iii) El incumplimiento del 

compromiso de reconoci-

miento de los hechos inves-

tigados y el compromiso de 

asumir el costo que implique 

la destrucción de los OVM 

constituye infracción admi-

nistrativa sancionable.

iv) No se aplica la figu-

ra del reconocimiento de los 

hechos investigados y com-

promiso de destrucción de 

los OVM en casos de reinci-

dencia. Tampoco se aplica en 

los casos que los OVM hayan 

sido liberados al ambiente. (*)

(*) Artículo incorporado por el 

Artículo 1 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-MINAM, publicado 

el 25 noviembre 2014, que entró 

en vigencia a los treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la 

publicación de la última de las nor-

mas contempladas en la Primera, 

Segunda y Tercera Disposiciones 

Complementarias Finales del cita-

do Decreto Supremo.

Artículo 35.- Del comiso o abando-
no legal

Las mercancías restringidas 

comisadas o en abandono legal 

o voluntario deben ser puestas en 

conocimiento del MINAM, a fin de 

que realice el procedimiento des-

crito en el artículo 34.C., y determi-

nen su destino final. 

CAPÍTULO II

Medidas Comunes al Movimiento 
Transfronterizo y Producción Na-

cional

Artículo 36.- Del Informe de inci-
dencias y hallazgos a la Autoridad 
Nacional Competente

Las entidades a cargo de la 

vigilancia y control del comercio 

transfronterizo a que se refiere el 

artículo 7 de la Ley Nº 29811, debe-

rán informar a la Autoridad Nacio-

nal Competente, sobre las inciden-

cias y hallazgos realizados durante 

el control de OVM, alcanzando 

copia de los reportes correspon-

dientes, así como de las medidas 

y sanciones impuestas en el ejer-

cicio de sus funciones.

Se podrán establecer mejores 

mecanismos que optimicen el flujo 

de dicha información.

Artículo 37.- De la prohibición de 
cambio de uso

Los OVM que ingresen al terri-

torio nacional con una autorización 

para fines de investigación, como 

alimento humano o animal o para 

procesamiento, o como produc-

to farmacéutico y veterinario, no 

podrán, bajo ninguna circunstan-

cia, cambiar dicho uso autorizado 

ni ser liberado al ambiente para 

ser utilizado con fines de cultivo o 

crianza.
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Artículo 38.- De la prohibición de 
comercialización 

No podrán ser comercializados 

en el territorio nacional OVM pro-

hibidos por el artículo 1 de la Ley 

Nº 29811.

 
CAPÍTULO III

Monitoreo y Vigilancia

Artículo 39.- De la vigilancia y mo-
nitoreo fuera de espacios confina-
dos

39.1. La Autoridad Nacional 

Competente, con la participación 

de las entidades responsables de 

la vigilancia y ejecución de las po-

líticas de conservación, formulará 

y ejecutará un Plan de Vigilancia y 

Monitoreo fuera de espacios con-

finados, con el propósito de deter-

minar si existen OVM liberados en 

el ambiente con fines de cultivo o 

crianza. Lo indicado en el presen-

te numeral, se realizará sin perjui-

cio de las acciones de vigilancia y 

monitoreo que desarrollen las enti-

dades referidas en el artículo 7 de 

la Ley Nº 29811.

39.2. El OEFA y las demás auto-

ridades de vigilancia mencionadas 

en el artículo 7 de la Ley Nº 29811, 

utilizará, entre otros, análisis cua-

litativos en campo a fin de realizar 

un primer análisis que permita ob-

tener indicios de la posible presen-

cia de OVM en el ambiente.

39.3. De encontrar muestras 

positivas a la presencia de una o 

más modificaciones genéticas, es-

tas serán debidamente clasifica-

das y remitidas a los laboratorios 

acreditados.

Artículo 40.- Del procedimiento de 
decomiso

Si las muestras remitidas a los 

laboratorios fueran positivas a la 

presencia de una o más modifica-

ciones genéticas, se procederá in-

mediatamente a decomisar dicho 

material e iniciar el Procedimien-

to Administrativo Sancionador, en 

cumplimiento del artículo 4 de la 

Ley Nº 29811 y el presente Regla-

mento.

 
CAPÍTULO IV

De los Laboratorios

Artículo 41.- De los Laboratorios 
Acreditados

El análisis del material genéti-

co para determinar o descartar su 

condición de OVM, deberá llevarse 

a cabo en laboratorios acreditados 

para tal fin. El registro de laborato-

rios acreditados estará a cargo del 

Servicio Nacional de Acreditación 

del INDECOPI.

Artículo 42.- De la Lista de Labo-
ratorios

La Autoridad Nacional Com-

petente mantendrá una lista ac-

tualizada de los laboratorios 

acreditados donde se remitirán 

las muestras a ser analizadas, en 

coordinación con la Autoridad Na-

cional de Acreditación. Esta lista 

será proporcionada a SENASA e 

ITP, así como a las entidades se-

ñaladas en el artículo 7 de la Ley 

Nº 29811.

 
CAPÍTULO V

De la información

Artículo 43.- De la Información de 
OVM

43.1. A fin de mantener infor-

mación actualizada sobre los OVM 

producidos en otros países, y sus 

posibles efectos adversos, se uti-

lizará el Centro de Intercambio de 

Información sobre Seguridad de 

la Biotecnología del Protocolo de 

Cartagena, y otras fuentes oficia-

les, que serán tomadas en cuenta 

como información oficial de la pro-

ducción, importación y exportación 

de OVM.

43.2. El Centro Focal Nacional 

actualizará la información referi-

da a las actividades y aconteci-

mientos relacionados con la Ley 

Nº 29811 y su implementación en 

el Centro de Intercambio de Infor-

mación sobre Seguridad de la Bio-

tecnología del Protocolo de Carta-

gena.

43.3. El Centro Focal Nacional 

enviará periódicamente informa-

ción de los productos OVM a las 

autoridades comprendidas en el 

presente Reglamento, para que és-

tas puedan desempeñar sus fun-

ciones, conforme a la normativa 

vigente.
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TÍTULO VI

DE LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES

CAPÍTULO I

De las Infracciones y Sanciones

Artículo 44.- De las infracciones

Para los efectos del presente 

Reglamento constituyen infraccio-

nes administrativas aquellas ac-

ciones u omisiones de las personas 

naturales o jurídicas que contra-

vengan las normas establecidas 

en la Ley Nº 29811, en el Título V 

del presente Reglamento, y demás 

normas modificatorias y comple-

mentarias.

La tipificación de las conduc-

tas sancionables, a que se refiere 

la Segunda Disposición Comple-

mentaria Final del presente Regla-

mento, será aprobada por Decreto 

Supremo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10 de la 

Ley Nº 29811.

Las infracciones administrati-

vas se clasifican en:

a. Infracciones leves.

b. Infracciones graves.

c. Infracciones muy graves.

La responsabilidad administra-

tiva será objetiva e independiente 

de la responsabilidad civil o penal 

que pudiera derivarse por los mis-

mos hechos.

Artículo 45.- De las Sanciones

De conformidad con el artículo 

136 de la Ley Nº 28611, Ley Gene-

ral del Ambiente, las sanciones a 

aplicarse por el incumplimiento de 

lo establecido en la Ley Nº 29811, 

el presente Reglamento y demás 

normas modificatorias y comple-

mentarias, podrán ser las siguien-

tes:

a. Amonestación.

b. Multa, no mayor de 10,000 

Unidades Impositivas Tribu-

tarias vigentes a la fecha en 

que se cumpla el pago.

c. Decomiso, temporal o defini-

tivo; este último tendrá como 

destino final la destrucción 

de lo decomisado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA-
RIAS FINALES

PRIMERA.- Transferencia de Fun-
ciones al OEFA

En aplicación de la Primera 

Disposición Complementaria Fi-

nal y Tercera Disposición Comple-

mentaria Modificatoria de la Ley 

Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental, se transfiere al Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Am-

biental - OEFA, las funciones de 

vigilancia, control, supervisión, fis-

calización y sanción, otorgadas al 

MINAM en cuanto al cumplimiento 

de los artículos 4 y 7 de la Ley Nº 

29811, el presente Reglamento y 

las demás disposiciones modifica-

torias y complementarias.

SEGUNDA.- Del Procedimiento 
Administrativo Sancionador

El OEFA coordinará con el SE-

NASA, el ITP y las demás entida-

des encargadas del control, moni-

toreo, vigilancia y supervisión, las 

acciones necesarias de colabora-

ción entre entidades públicas para 

la adecuada fiscalización y san-

ción de las infracciones a la Ley 

Nº 29811, su Reglamento y demás 

normas modificatorias y comple-

mentarias.

El régimen de supervisión, fis-

calización y sanción en materia de 

OVM y el cuadro de tipificación de 

infracciones, escala de multas y 

sanciones correspondientes será 

aprobado dentro de un el plazo no 

mayor de noventa (90) días hábi-

les contados desde la publicación 

de la presente norma, el mismo que 

será aprobado por Decreto Su-

premo, refrendado por el Ministro 

del Ambiente y los titulares de los 

sectores involucrados.

Asimismo, el OEFA, dentro 

de su función normativa, dicta-

rá las demás disposiciones com-

plementarias sobre sus funciones 

de supervisión y aplicación de las 

medidas administrativas corres-

pondientes.

TERCERA.- Adecuación de Proce-
dimientos Internos

Los Ministerios de Agricultura, 

de Salud, de la Producción y del 

Ambiente, así como el SENASA, 

el ITP, los organismos adscritos al 

MINAM, los Gobiernos Regionales y 

los Gobiernos Locales, en el marco 
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de sus funciones y competencias, 

adecuarán sus normas y procedi-

mientos a lo dispuesto en la Ley Nº 

29811 y el presente Reglamento, en 

un plazo de ciento veinte (120) días 

hábiles de publicada la presente 

norma.

Los procedimientos internos 

antes señalados observarán los 

criterios de legalidad, razonabili-

dad y proporcionalidad, los mismos 

que, a su vez, sustentan la Ley Nº 

29811 y el presente Reglamento.

CUARTA.- Adecuación de las soli-
citudes electrónicas en el Sistema 
VUCE

A fin de cumplir con lo dispues-

to en el numeral 34.2 del artícu-

lo 34, las entidades competentes, 

en coordinación con el MINCETUR, 

deberán adecuar las solicitudes 

electrónicas en el sistema VUCE, 

en un plazo no menor de noventa 

(90) días hábiles contados desde 

la publicación del presente Regla-

mento. Durante el referido lapso de 

tiempo, la información requerida 

será presentada en un documento 

adjunto a sus solicitudes electró-

nicas.

QUINTA.- Partidas Presupuestales

La aplicación de lo estableci-

do en el presente Reglamento se 

financia con cargo al presupuesto 

institucional de las entidades res-

pectivas en el marco de las Leyes 

Anuales de Presupuesto, de acuer-

do a sus competencias y a las dis-

posiciones legales vigentes.

SEXTA.- Normas Complementarias

El Ministerio del Ambien-

te aprobará mediante Resolución 

Ministerial y en el marco de sus 

competencias, las normas com-

plementarias necesarias para la 

mejor aplicación del presente Re-

glamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA.- Implementación de Labo-
ratorios Acreditados

En tanto se implementen por lo 

menos dos (2) laboratorios acre-

ditados en el país, la Autoridad 

Nacional Competente, en coordi-

nación con el Servicio Nacional de 

Acreditación del INDECOPI, desig-

nará los laboratorios para la reali-

zación de los análisis de la muestra 

y contra-muestra de la mercancía 

sujeta a evaluación, de acuerdo a la 

normativa vigente, según los linea-

mientos que para ese fin apruebe 

el MINAM, en un plazo no mayor a 

treinta (30) días hábiles contados 

desde la publicación del presente 

Reglamento.




